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Ley N9 454, que agrega un párrafo al Art. 138 oe la Ley de Fomento 

Agrícola N9 9186. 

( G. O. N9 9290, del 24 de Enero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\lERO 454 

llNICO--Se agrega el siguiente párrafo al artículo 138 de 
Ja Ley de Fomento Agrícola N'·' 6186, de fecha 12 de febrero 
de 1963; 

"Párrafo.- Sin embargo, el Banco Agrícola podrá conceder 
gf Instituto Agrario Dominicano préstamos con la garantía ili
mitada del Estado para fina·nciar proyectos agrícolas, por su
mas superiores al porcentaje señalado en la parte capital de 
este artículo". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana: a los veintinueve días 

l=<EG NO 
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ce! mes tlc diciembre dei año mil novecientos setenta y dos, 
1-úos 1'.::fi9 de la Independencia y 1109 de la Restauración 

Josefina Porte::s de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Sec~taria Ad-Hoc, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiqnes de la Cámara de Diputados, 
.Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Di::t riio Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
Yeintinusve días ckl mes de diciPmbr-2 ·del año mil novecier.tos 
s2.tcma y <lo:: , añcs 12fl~ de la Independencia y 1109 de la Res
L¡:¡ uración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García l\Iorafos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán FerPández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidrntc de !a República Dominicana 

En e1ercicío de las atribuciones que me confü,re el artículo 
55 C:e la Constitución ce la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicadr. 
en !a Gac-2ta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DAVA en Santo Domingo de Gczmán, Distrito Nacional, 
Ca!Ji' al de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
enero é'el m:l novecientos retenta y tres, años 1299 de la Inde
J~end-rnc:a y 11 O'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU~R 
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Ley N9 455, que modifica el Art. 2 de la Ley N9 409 sobre Impuesto de 
Consumo de ,Productos de Petróleo y sus Derivados. 

(G . 

EL CONGRESO NACIONAL 

O. N9 9290, del 24 de Enero de 1973) ~ o GEtvt:; 
el- ;p"f.'. 

~ ~ "' ~-b % ~: 
~ºº 

En Nombre de la República 

NUMERO 455 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 2 de la Le"\• 
N'> 409, sobre Impuesto de Consumo de Productos de Petróle~ 
y sus Derivados, de fecha 17 de octubre de 1972, para que en 
lo adelante rija de la manera siguiente: 

"Art. 2.-El impuesto creado por la pre1,ente ley será cau
sado al momento de producirse el retiro de los productos deri
vados del petróleo almacenados en los depósitos de distribución 
de las refinerías establecidas en el país sujetos a la fiscaliza-
ción de las autoridades aduanales, en todos los casos en que 
tales productos sean manufacturado.3 o refinados, despachado;; 
o utilizados para fines del consumo interno. 

En los casos excepcion11les en que dichos productos fuesei1 
directamente importados por las Compañías Distribuidoras, es
tas entidades deberán pagar los impuestos de importación co
rrespondientes, más el impuesto creado por la presente ley, en 
el momento de retirar tales produ~tos de las aduanas del país. 

En los casos excepcionales en que las refinerías instaladas 
en el país no elaboren détermi.nado tipo de productos derivados 
de] petróleo, lo mismo que en los casos excepcionales en que la 
elaboración de uno o algunos de tales productos resulte ot a
siona 1mente insuficiente par:=t e1 adecuado abastecimiPnto de las 
necesidades del mercado domestico, y en que se hiciere necesa
rio importar !a proporckn deficitaria, se permitirá, previa com
probación de tal circunstancia 11or la SecrPtaría de Estado de 
Industria y Comercio, la imporbción de los productos defici
tarios, libres en esos casos, del impuesto creado por esta ley, 
pero sujetos al r a6o ce !es ímpm•Ptf\s de, importación" . 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domi.ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración-

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de Ia Cámara de Diputados, 
Palacio cel Ccngr2so Nacional, en S'.lnto Domingo ce Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\laria García l\lorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández.. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento, 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorpinicana, a los tres días del mes de 
enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la Inde
pendencia y ll0Q de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Ley NQ 456, que establece los Almacenes ,Privaá'os de Depósito Fiscal. 

(G. O. NQ 9289, del 3 ele Enero de 1973) 

NUl\IERO 456 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el creciente volumen de mercaderías 
que ingresan actualmente en los Jepósitos de las aduanas origi
na el congestionamiento de tales depósitos, lo cual ocasiona 
graves perjuicios para el Estado y los importadores; 

CONSIDERANDO qw• mediante el e8tablecimiento de AL 
macenes de Depósito Fiscal pueden recibirse y manejarse gran
des cantidades dP dichas mercancías, ampliándose así la capa
cidad nacional de almacenamiento de las mismas, a la vez que 
se permitiría a las empresas industriales, principalmente, efec
tuar sus importaciones de materia prima en forma global, ga
rantizando de este modo su con::umo anual, y, por tanto, su 
producción; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY QUE ESTABLECE LOS 
ALMACENES FISCALES-

Art. 1.-Se dispone el establecimiento de Almacenes pri
vados de Depósito Fiscal, que funcionarán bajo la vigilancia y 
cQ~1t·ol ce la D;r-9cción GPneral de Adllé,nas. 
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Art. 2.-El funcionamiento de los Almacenes privados de 
Depósito Fiscal será autorizado por la Dirección General de 
Aduanas, previa comprobación de que d solicitante está auto
rizado para operar Almacenes Generales de Depósito, de confor
midad con el Capítulo VII de la Ley NQ 6186 del 12 de febrero 
de 1963, y sus modificaciones. 

Párrafo I.-En los casos de faltas graves cometidas por 
las entidades oprradoras ele los Almacene& Fiscales en el ejer
cicio de sus actividades, la Dirección General de Aduanas podrá 
suspender y revocar las autorizaciones que haya concedido pa
ra la apertura de dichos almacenes. 

Párrafo II.- Antes dr ordenar dicha suspensión o revoca
ción deberán oirse los alegatos aducidos por la entidad opera
dora y adoptar todas las medidas tendentes a evitar perjuicios 
a los usuarios de dichos almacenes. 

Art. 3.- En los Almacenes Fiscales, podrán permanecer la& 

mercaderías importadas sin el pago previo de los derechos e 
impuestos de importación, depósito, fianzas y demás obligacio
nes establecidas por la correspondiente legislación aduanera, 
por un período de seis (6) meses, prorrogable por un período 
igual, a partir de la presentación de la declaración a Depósito 
Fiscal, o solicitud de traslado, que debe efectuarse dentro del 
plazo indicado por el artículo 103 de la Ley NQ 3489, de fecha 
14 de febrero de 1953, para el Régimen de las Aduanas. Venci
dos los plazos correspondientes sin que se hubiera solicitado la 
destinación de las· citadas mercaderías, éstas se considerarán 
·abandonadas, y se seguirán los trámites previstos para las leyes 
aduaneras sobre la materia. 

Art l 4.- Las mercaderías libres de derechos e impuestos de 
importación podrán ser depositadas en los Almacenes Fiscales 
que operen conforme a la presente Ley. 

Art. 5.-Las mercaderías deberán ser verificadas y afora
das previamente a su ingreso a los Almacenes Fiscales, a fin 
de determinar en forma provisional, el monto de los derechos 
e impuestos de aduana y demás cargos aplicables que c;:orr~l?-



-9-

pondan, sin perjuicio del aforo definitivo q-Je se efectúe en ~1 
mumcnto de su destinación. 

Párrafo.- Excepcionalmente, la Dirección General de 
Aduanas podrá autorizar el traslado de las mercaderías a los 
Almacenes Fiscales, previa solicitud del interesado, dirigida por 
,:fa del Colector de Aduana correspondiente, efectuando en ellos 
el registro y reconocimiento de dichas "mercaderías, y llenando 
de inmediato los requisitos señalados en la parte capital de esti: 
artícuio. 

Art. 6.-Las entidades operadoras de Ahnac•enes Fiscales 
responderán ante el Fisco de la custodia y conservación de las 
mercaderías depositadas en sus locales, así como de los dere
chos e impuestos aduaneros y demás cargas a que estén suje
tas, sin perjuicio de otras responsabilidades que les correspon
dan, de conformidad con las leyes aplicables. 

Art- 7.--Las mercaderías que ingl'esen en los Almacenes 
Fiscal-es deberán estar en depósitos independientes de las mer
cancías que sr operen bajo el Régimen ele los Almacenes Gene
rales de Depó~ito-

Art. 8.- Las mercaderías depositadas en los Almac-enes 
Fiscales no podrán ser objeto de cambio o modificación alguna. 
salvo el rPaco.ndicionamiento del embalaje de los bultos, el re
conocimiento o extracción d-e muestras y el repintado de las 
marcas que estando borrosas puedan todavía identificarse. Es
tas operaciones serán vigiladas por funcionarios aduaneros y 
se efectuarán por cuenta y riesgo del depositante. 

Art. 9.-Las mercaderías de importación en Depósito Fis
cal bien pueden destinarse al consumo o a su reexportación. 
previo cumplimiento de )as disposiciones establecidas al respec-
to en la Ley N9 3489, de fecha 14 el-e febrero de 1953, para el 
Régimen de las Aduanas, y sus modificaciones. 

Art. 10.-Las mercaderías d(' importación dPpositadas en 
los Almacenes Fiscales destinadas a consumo, no podrán ser 
:¡:-~tirada~ sin el previo pago de los derechos e impuestos. 
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Art. 11-- La reexportación de las mercancías queda sujeta 

Art. 12.-Las entidades operadoras de Almacenes Fi:c: cale~ 
están obligadas a mantener una póliza de seguro contra lo., 
riesgos de incendio, robo y otros riesgos, cargando a los depo • 
sitantes las primas correspondientes. Esta póliza cubrirá el va
lor principal, los derechos r, impuestos de importación y demás 
gastos que afecten el costo de las mercaderías depositadas en 
dichos almacenes. 

Párrafo.--Las indemnizaciones que en caso de siniestro 
sean pagadas, se destinarán preferentemente a cubrir la deuda 
que dichas mercaderías originen a favor del Fisco por derecho<, 
e impuestos de importación. 

Art. 13.- Sobre las mercaderías ·depositadas en ]os Alma
cenes Fiscales, sin el pago previo de los derechos de importa
ción, las aduanas tienen el derecho de preferencia y prelación 
absoluta sobre cualquier otro gravámen o acciones judiciales 
por el monto de las sumas adeudadas al FiECO. 

Art. 14.- Los dueños de Almacenes Fiscales, serún respon
sables de la com:ervación, custodia y oportuna restitución de 
las mercaderías que hayan sido depositadas en los mismos, per,> 
en ningún caso serán responsables de los daños, mermas o 
deterioro ou-2 prove·ngan cie vicios propios de las mercancías, 
o defectos de embalaje, o que SP ocasionen dnrante el transporte; 
ni serán responsables por el lucro cesante que ocasione la pér
dida, daño, merm~ o avería de las mercaderías, quedando limi
tada su obligación a restituir especies igualps cuando fuere el 
caso, en igual cantidad y calida-d a las depositadas ,o si ad lo 
prefieren los Almacenes, cumplen, con cubrir el valor por el 
cual dichos artículos se hubier-m registrado en su contabi1idad. 

Art. 15.-Mediante una declaración a deDósito ffacal o , " 
licitud de traslado, el interesado podrá pPdir al Colector CP 
Aduana correspondiente qu" au+orice el frgslaclo de sus mercade
rías a los Almacenes Fiscales, previo aforo urovisional. La rn
licitud dC' traslado se pre~entará acompaña r:1 a c~c cri ~·ir a1 ~" n 

copias -de !a Factura Comercial y del Conod□i- 1110 c1c Embar
que, segt'.m el caso, 
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Art. 16.-La declaración a consumo o reexportación de }a5 
mercancías qt¡:e se hallaren depositadas en un Almacén Fisca1, 
quedan reguládas por las disposiciones que determine la Direc
ción General de Aduanas, de conformidad con las leyes adua
neras. 

Art. 17.- La Dirección General de Aduanas podrá autori
zar retiros parciales de mercaderías que se hallaren en Depósito 
Fiscal, para lo cual se seguirán los procedimientos señalados 
por las leyes aduaneras. 

Art. 18.-La Dirección General de Aduanas podrá, median
te causa justificada, anular por escrito !a autorización para de
positar merc&derías en los Almacenes Fiscales, en los casos pre
vistos por la Ley de aduanas. 

Art. 19.-Por concepto -de las mercaderías declaradas a De
pósitos Fiscal, se pagará previamente en la Aduana, el 1 % 
(uno por ciento) de su valor IPgal por un prim<'r período de seis 
(6) meEes o fracción del misma; y el 1 % (uno por ciento) por 
el período adicional de seis (6) meses o fracción de éste. Al 
efecto, será necesario que se haga una nueva declaración a 
Depósito Fiscal, por el período adicional antes de la expiración 
tlel período a:pterior. 

Art. 20.-El Poder Ejecutivo concedPril a las entidades que 
hayan sido autorizadas a operar Almacenes Fiscales la exone
ración total de los derechos e impuestos de importación sobr~ 
los materiales de construcción para la instalación de los locales 
donde se alojarán tales Almacenes, así como -del equipo para 
manejo de mercaderías, consiste11tes en montacargas, elevado
res, básculas, frigoríficos --:: otros equipos similares dP uso co
mún en el movimiento, manejo y depósito de las mercaderías, 
en custodia. Dichas pxoneraciones quedan sujetas a las dispo
siciones de la Ley N9 4027 de fecha 14 de pnero de 1955. y sus 
modificaciones, así como a las previsiones del artículo 20 de la 
Ley N9 299, de fecha 23 de abril de 1968. 

Art. 21.-Todo lo no previsto Pn esta L<iy, se regirú por 
los principios generales sobre la materia, líl leiisladón adua~ 
pera y sqs correspc;mdientf¡¡¡ reglam~nt9s, 
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Art. 22.-La presente ley deroga cualquL:r otra disposición 
que le sea contraria. 

Art. 23-- -El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos que 
fueren necesarios para la mejor ejecución de las disposicioned 
de esta ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones d_e la Cámara de Diputados, 
Pa1acio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de di-:iembre -del año mil novPci9ntos 
setenta y dos, años 129'-' de la Independencia y 1109 de la Ref
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Mora les, 
Secretario . 

Atilio A. Guzmán Fnnández. 
P:t eBÍ¿í'JltP 

.TO A QTTTN RI\ T..-'\ r; TTF.R 
PrP.siclrntr• de la Renúhlic~ Dl)11•dn;c:lrrn 

En ejercicio de las atribuciones que me crm fierr. pl artícu~r; 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en ia Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
enero del año mil novecientos setenta y tres, -años 1299 de la 
Independencia y ll0Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 457, que designa con el nombre á'e Alejandro Dothan el Proyecto 

de Sisal en Azua. 

( G. O . N'? 9290, del 24 de Enero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 457 

ARTICULO UNICO.- Se designa con el nombre de Ale
jandro Dothan, el Proyecto del Sisal en Azua, dependiente del 
Instituto Agrario Dominicano. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Vo!quez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Ciunara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional Capital de la República Dominica.na, a ios 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús i\laría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República 1:>ominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere eJ articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona!, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 468, que prohibe terminantemente la importación de prendas de 

vestir, ropa de cama y de mesa, loza y batería de cocina, puestos en 

desuso por clínicas, hospitales y sanatorios, o de procedencia ind'eter-

minada, traídos al país con fines comerciales y otras vece~ de 

beneficencia. 

(G. O . N9 9290, del 24 de Enero de 1973) 

(G. O. N9 9289, del 3 de Enero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUI\IERO 458 

CONSIDERANDO que se están realizando cuantiosas im-



portac10nes de prendas de VPstir, ropa de cama y <le mesa, lota 
y batería de cocina, puestos n1 desuso por clínicas, hospitales 
y sanatorios, traídos por pe1·sonas físicas o morales, declarados 
en los documentos de emb2rque como efectos personales usados, 
para la distribución gratuita entre personas de escasos recur
sos, ó como parte de equipaje personal o de mudanza. 

CONSIDERANDO que tales importaciones son r,-erjudicia
Ies para la salud del pueblo dominicano, porque constituyen ve
hiculos de enfermedades contagiosas, que el Gobierno Nacional 
está •en la obligación de prevenir como medida profiláctica. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Que'tla prohibida terminantemente la importación 
de prendas de vestir, ropa de cama y de mesa, loza y batería de 
cocina, puestos en desuso por clínicas, hospitales y sanatorios, 
p de procedencia indeterminada, traídos al país con fines come1•• 
ciales y otras veces ele beneficencia. 

Art. 2.-Quedan exceptuados de la disposición del artículo 
1ro. de la presente ley, las prendas de vestir, objetos de tocador, 
ropa de cama y de mesa, muebles de casa, loza y baterías de 
cocina, que hayan servido para el uso personal de un pasajero 
o de una familia, conforme a lo establecido en los ordinales 6, 
7, 14 y 15 del artículo 7, del Arancel Nacional Ley NQ 170, 
de fecha 4 de junio de 1971. 

Art. 3.- Las prendas de veEtir y de cama, ensPres de coci
na, que se importen en violación a la presente ley, seran deco
misados por las autoridades aduaneras e incinPrados por las au
toridades sanitarias, debiéndose levantar conjuntamente por di
chas autoridades el acta correspondiente. 

DADA en la Sala de Sesiones del SPnado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Gm:mán, Distrito Nacio-• 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veir.tisi<'te dfas 
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del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la 1ndependencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesion('s de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
,Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
'veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res-
tauración. • 

, Jesús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
ó5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
:Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129Q de 
la Independenc ia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Resolución N9 459, que aprueba un contrato de venta de inmuebles 

valorados en RD$467,512.47, suscrito entre el Estado y el Banco Central 

de la República Dominicana. 

(G. O. N9 9291, del 10 de FEbrero de 1973) 

NUl\IERO 459 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO: El Contrato intervenido en fecha 28 de noviembre 
de 1972, entre el Estado Dominicano y el Banco Central de 
la República Domi,nicana, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar -2l Contrato intervenido en fecha 28 de 
noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano debidamente 
representado por el Agrónomo Rafael H. Rivas, Administradm· 
Jeneral de Bienes Nacionalrs y -el Banco Central de la RepúbE
ra Dominicana debidamente representado por rl Señor Doctor 
Diógrnes H. Fernández, Gobernador del mismo, por medio dd 
cual el primero traspasa a título de venta en favor del segu~~(o 
"arios inmuebles dentro de la Parcela N9 110-Ref. 780 del Dis
trito Catastral N9 4 del Distrito Nacional avaluados por la 
suma total de RD$467,512-47, que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re
presentado en este acto por el Administrador General de Biene~ 
Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y resi
de·ncia, portador de la cédula de identificación personal ~ 9 6904, 
serie 34, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Poder de fecha 15 de noviembre de 
1972, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para rl 
otorgamiento del presente documento, de una parte y de la otra 
parte, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DO:\IINI
CANA, debidamente representado en este acto por el señor DR. 
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()IOGENES H. FERNANDEZ, oominicano, mayor de edad, ca
i:;;1.,.0, p..,aador de la e:édula de identificación personal NI? 35543, 
serie 1, con sello hábil, de este domicilio y residencia, en su 
calidad de Gobernador de dicha institución bancaria, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

.:. i~ú\l_¿_.C; b L E0TADO DOi\lINICANO por órgano de 
su rep1-Esentanle, VE NDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa
vor del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMI~I
CANA, quien acepta, a t ravés de su _representante, los inmue
bles que :o€ describen a continuación: 

n) u na porción de terreno con una extensión superficial 
(ip 5,000.00 metros cuadrados, ,dentro de la Parcela N° 110-Ref.-
780, del Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (Solar 
N° 1, de la Manzana 5-A Unidad l\liaguana), dentro de los si
guientes linderos y meóidas: al Norte, calle Maniey y A venida 
~ ·' au, pcr donde mide 80.00 metros lineales; al Este A venida 
Cib .. o, por dende mide 65.00 metros lineales; al Sur, A venida 
Anacaona, por donde mide 73.00 metros lineales; y al Oeste, 
resto de la misma parcela, (Solar N9 2) (Lote), por donde mide 
59.00 metros lineales: 

b) Una porc~ón de terreno con una 2xtensión superficial 
de 5.000.00 m~tros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela 
N 9 110-Ref-780, del Distr ito Catastral N° 4, del Distrito Nacio
nal, (Solar N9 1, de la l\Ia.nzana 5-J, Unidad l\Iaguana), , dentro 
de los siguientes linderos y medidas : al Norte, Avenida Cibao 
y calle Banique, por donde mide 80 00 metros lineales, en círculo; 
al Este, resto de la misma parcela, (solar N° 2) Oote), por 
donde mide 58-00 metros lineales; al Sur, A venida Anacaona, 
por donde mide 73-00 metros lineales ; y al Oeste, Avenida Ci
bao, por donde miele 62.00 metros lineales; y 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 
28,86,1.77 metros cuadr ados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-
780, ele! DiFttrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional, (Manza
na 5-F. Unidad Centro C:.mercial), dentro de los siguientes 
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linderos y medidas; al Norte, calle Hatuey, por donde mide 
134.00 metros lin€'ales; al Este, A venida Cibao, por donde mi
de 222.00 met,ros lineal€s; al Sur, Avenida Cibao, por donde 
mide 148.00 metros lineales; y al Oeste, Avenida Cibao, por 
donde mide 150.00 metros lineales. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la pr-2sente venta, ha sido por la suma total de RD$-
467 .512.47 <CUATROCJENTOS SESENTISIETE MIL QUI
NIENTOS DOCE PESOS ORO CON 47 / 100), pagada por el 
comprador según se comprueba mediante el recibo N9 5-19678; 
de fecha 15 de noviembre de 1972, expedido en su favor por el 
Colector el€ R1•ntas Inter.nas, de esta ciudad, suma por la cual 
el ESTADO DOi\IINICANO otorga en favor del BANCO CEN
TRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, formal recibo de 
descargo y finiquito en forma legal por el i)recio íntegro de la 
presente venta, pagado con recursos del Fondo Especial para €1 
Desarrollo de la Infraestructura Turística. 

TERCERO: EL ESTADO DOl\IINICANO justifica su de
recho de propiedad sobre los inmuebles objeto del pres-ente -con
tr2to, en virtud del Certificado de Título N9 65-1593, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Di:;:trito Nacional. 

CUARTO: Queda expresamente rstablecido entre las r ar 
tes , que el presente contrato debe ser sometido al Congreso Na
cional, para su aprobación, en vista de que los inmuebles a que 
el mismo se contrae ti-ene un valor que excede de RD~20,000.0!l 
(VEINTE l\IIL PESOS ORO), de conformidad con 7as disposi
ciones contenidas en el Artículo 55 inciso 10 de la Constitución 
de la República Dominicana. 

QUINTO: Las partes ac-eptan todas las estipulaciones del 
presente contrato, y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos origina1es de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini-
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cana, a los 28 (veintiocho) días del mes de noviembre del año 
mu 110vecientos seLentido::. t 19 1:Z) . 

L u R EL ESTADO DOMlN.iGANO : 

Agron- Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

POR EL BANCO CEl\/TRAL DE LA 

REPUBLICA DOlvll~ICANA: 
Dr. Diógenes H Fernández, 

Gobernador. 

Yo, Lic. Juan Valdes Sánchez, Abogado-Notario de los del 
ni'.imecr para el Distrito Nacional, CERTIFlCO Y DOY FE: 
Que por ante mi comparecieron los señores AGRON. RAFAEL 
H. RlVAS y DR. DIOGENES H. FERNANDl!.:Z, de generales y 
calidades qu-2 co.nstan, per::onas a quienes doy f é conocer y me 
han declarado bajo la fé del juramento ser esas las firmas que 
acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como pri
vados de todo lo cual doy f é y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
'~8 (veintiocho) días del mes de noviembre del año mil nove
.:ientos s-ete.ntidos (1972). 

Dr. Juan Valdes Sánchez, 
Notario". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital c'.e la República Dominicana, a los veintiseis días 
rlsl mes de dici2mbre del año mil novecientos setenta y dos, 
a -:.os 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

,J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente-
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:i.\IULGO la presente Resolución, y manclo qne sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cu111.pli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 dP 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BAL/1G 1JER 

Resolución N9 460, que aprueba un contrato de compra de terrenos arro

Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
ceros, suscrito entre el Estado y el Sr. Luis l\iiguel Angel Bogaert Román. 

(G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Reoública 

NUMERO 460 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
R€púb!ica; 
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VISTO el contrato intervenido en fecha 30 de noviembre 
de 1972, entre el Estado Dominicano y el señor Luis Miguel 
Angel Bogaert Román. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato intervenido en fecha 30 de 
noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano y el señor Luis 
l\liguel Angel Bogaert Román, por medio del cual, este último 
traspasa a titulo de venta en favor del Estado Dominicano, 
terrenos arroceros bajo reguío ubicados en el :\lunicipio de 
Valverde, por la suma ele RD!ji117,380.00, que copiado a la letra 
c!ice así: 

"ENTRE: 

El Estado Domini::ano, debidamente representac.o pcr el 
Administl':.1dor Gc:,cral :~e Birne::: ~aci c1, al ~s .. 6. gró!, omo Rafael 
.tl. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario pú
blico, portador de la Céclula de Identificación Personal N9 6904, 
Serie 34, sello al día, de este domicilio y residencia, quien ac
túa en virtud de poder especial conferídole en esta misma 
fecha por el Exc-elentisimo Señor Presidente de la República, 
de una parte; y de la otra parte el señor Luis Miguel Angel 
Bogaert Román, dominicano, mayor de edad, rnltero, hacenda
do, portador de la Céd.ula de Identificación Personal N9 5441 
serie 34, sello al día, domiciliado y residente en la ciudad de 
l\Iao y accidentalmente en esta ciudad, se ha convenido y pac
tado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRii\IERO: El señor Luis :\Iiguel Angel Bogaert Román, 
por medio del presente acto vende, cede y transfiere, con todas 
las garantíaR de derecho, libre de gravámenes, al Estado Domi
nilano, quien acepta, terrenos arroceros bajo reguío, constituí
dos por una finca, cc.n área de 121 hectáreas, 57 (cincuentisie
te) áreas, 92 (noventidós) centiár-eas, equivalentes a 1,933.32 
tareas, radicada dentro de las Parcelas NQ 17-A ( diecisiete 
guiún A), 17-B (diecisiete guión B), 18-A (dieciocho guión A). 
18-B (dieciocho guión E), 19 (diecinueve), 24-A (veinticuatro 
guiún A) y 20 (veinte), del Distrito Catastral tres del Muni-
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c1p10 de Valverde, la cual corresponde a la parte Norte de la 
Porción Diez del plano de subdivisión y refundición de las par
celas numeradas del 17 al 31, ambas inclusive, del aludido Dis
trito Catastral. Esta finca tiene los lind-eros actuales siguien
tes: al Norte, Parte de las Parcelas 17-A; 17-B; 18-A; 18-B; 19 
y 24-A, propiedad de Jeannette Herbert de León; Al Este, Par
cela 25 y resto de la Parcela 24; al Sur, resto de las Parcela!'! 
17-A; 17-B, propiedad -de Carmen Jane BogaerL de Ileinsen 
(Porción 11) y resto de las Parcelas 18-A y 18-B y Parcela 20 
(Resto de la Porción 10); y al Oeste, Parcela 16. 

PARRA.FO: La, finca anteriormente descrita, correspon
diente a las Parcelas también señaladas, se encuentra registra-• 
da a nombre de los señores Pura Eugenia Dolores BogaPrt de 
Tejada, Guillermo Alberto Bogaert Román, Luis Miguel Angel 
Bogaert Román, Carmen Jane Bogaert de Heinsen, Ismael Al. 
berto Bogaert Reyes y Josefina Dolores Bogaert de Olsen, se. 
gún se comprueba por los Certificados de Título Nos- 96, 92, 
97, 93 y 98, expedidos por & Registrador de Títulos del Depar-
tamento de Santiago, y en razón de que las porciones de terre
no que constituyen la finca se encuentran en estado de indivi -
sión los mencionados propietarios decidieron en forma amig·able 
dividir los terrenos de su propiedad, de acuerdo con sus respec-. 
tivos derechos y ocupaciones, habiendo sido atribuida la finca 
objeto de la presente venta al señor Luis l\liguel Angel Bogaret 
Román, s-egún consta en la Certificación de fecha 15 de julio 
de 1972, legalizada por el Notario Público de los del número del 
Municipio de Santiago Dr. Federico Carlos Alvarez hijo, la cual 
se anexa para que forme parte del presente contrato. 

SEGUNDO: El precio de venta de la finca anteriormente 
de1scrita ha sido convenido por la suma de RD!!,117,380.00 (cien
to di-ecisiete mil tre:;:cientos ochenta pesos oro dominicano), va
lor que paga el Estado Dominicano en la siguiente forma: 

a) La suma de RD~29,324.95 (veintinueve mil trescientos 
veinticuatro pesos con noventicinco centavos oro dominicano), 
mediante cheque N9 893172, Expedido en fecha 30 del mes de 
noviembre del año 1972 por el Tesorero Nacional en favor del 
señor Luis Miguel Angel Bogaert Romún: 
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b) Mediante la deducción, lo cual realiza por medio del 
presente acto el Estado Dominicano, de la suma de RD$7,255. 
05 (siete mil doscientos cincuenticinco pesos con cinco centavos 
oro dominicano) , que debe pagar al Fisco el s-eñor Luis Miguel 
Angel Bogaert Román, por concepto del Impuesto correspon
diente, por la Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial 
aplicable al inmueble objeto d-e venta, establecido de acuerdo 
con la Ley N() 291, de fecha 29 de marzo de 1972, según liqui
dación efectuada en fecha 21 de noviembre de 1972 por la Di
rección Gencral del Impuesto sobre la Renta; 

c) La suma de RD:fi58,000.00 (cincue.ntiocho mil pesos oro 
dominicano), mediante el traspaso, lo cual realiza por medio del 
presente acto el Estado Dominicano en favor del señor Luis Mi
guel Angel Bogaert Román, de dos (2) casas Tipo Duplex 
edificadas sobre el Solar N9 2 (dos) de la Manzana N 9 2474 (dos 
mil cuatro cientos setenticuatro) del Distrito Catastral N9 1 
(uno) del Distrito Nacional, y c~os (2) ca:::as tipo Dupbx, edi
ficadas sobre el Solar N9 4 (cuatro) de la misma manzana an
teriormente descrita, situadas todas -en la Avenida Bolívar, 
de esta ciudad ; 

d) La suma de RD$22,800.00 (veintidos mil ochocientos 
pesos oro dominicano), mediante el traspaso en favor del señor 
Luis Miguel Angel Bogaert Román, de "Bonos d-el Tesoro Na
cional para la Reforma Agraria, Serie 1987, distribuidos en !a 
siguiente forma: 4 (cuatro) bonos serie "A" de RD$5,000.00 
(CINCO MIL PESOS ORO DOMINICANO); cada tm.o; 1 (uno) 
Serie "C" de RD$500.00 (quinientos pesos oro dominicano); 
2 (dos) bonos Serie "B" d-e RD$1,000.00 (mil pesos oro domi
nicano) cada uno; y 3 (Tres) bonos Serie ''D" de RD$100.00 
( cien pesos oro dominicano) cada uno. 

TERCERO: El señor Luis Miguel Angel Bogaert Román 
.acepta que el Estado Dominicano le pague el precio de v-enta 
de la finca objeto del presente contrato en la forma expresada 
en la cláusula anterior, razón por la cual por medio del presente 
acto otorga formal recibo de descargo en favor del Estado Do
minicano por dicho precio de venta. 

CUARTO: Las partes aceptan que el present~ contrato se.a 
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sometido a la aprobación cle1 Congreso Nacional, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 de la Constituc!Ón 
de la República, por tener los inmuebles que traspasa el Estado 
Dominicano el valor que excede de RD!J,20,000-00-

QUINTO: Las partes aceptan todas las -estipulaciones del 
presente contrato, y para las no previstas se remiten al dere
cho común. 

HECHO en dos (dos) originales de un mismo tenor y efec
to, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo -de Gqzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repúhlica 
Dominicana n los treinta cías (30) del m,~s de noviembre dd 
año mil novecientos setenta y dos ( 1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR EL VENDEDOR: 

Yo, Dr. l\Ielvin A. Franco, AJ:ogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
PRll\IERO: Que he tenido a la vista el Formulario de fecha 21 
de noviembre de 1972, de la Dirección General del Impqesto 
::::c•bre la Renta. en -21 cual ccnsta que el propietario del inmue
b'e obje~o del preseute contrato de venta debe pagar al fisco 
la suma de RD!J,7,255.05, por concepto del impuesto correspon
diente a la Qanancia d-e Capital en la Propiedad Territorial es
tablecido me-cliante Ley N9 291, de fecha 29 de marzo de 1972; 
y, SEGUNDO: Que las firmas que aparecen al pie del presente 
documento fu2ron puestas en mi presencia por los señores 
Agrónomo Rafael H. Rivas y Luis Miguel Angel Bogaert Ro
mán, de calip_ades y generales que constan en el acto, quienes 
me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar 
en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Capital 
de la República Dominicana, hoy día treinta (30) de noviembre 
del año 1972 (mil novecientos setenta Y <los). 

Dr. Melvin A. Franco, 
Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con~ 
grzso :Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :Nacio
nal, Capital de la República Dominica.na, a los veintiseis dias 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 129(' de la Independencia y 1109 dr la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela , 
Secretaría. 

Fidias C. Volqu-sz de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A- Uribe Silva, 
Presiclente-

DADA -rn la Sala de Se3iones ce la Cámara de Diputados 
p ~·acio del Congre~o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Dis ~rito Na~ional, Capital de la República Dominicana a lo!-< 
veintisiete días del mes de di~i2mbre del año mil 1~oveciento,s 
setenta y dos, años 1299 de la Ind-:: rende:r!cia y 1109 de la Res
ta unción. 

.fosé Elig'o Baufota Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García Morales, 
Secretario.· 

Ati1io A. Guzmán Ferná!1dez, 
Presidente-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercic~o c1e las atribuciones que me confiere r1 a1.·tic1~!0 
55 de la Comtitución de la República; 

PROMULGO la presente Re~olución. y mando que s-c~ ru 
blicada en !a Gaceta Oficia!, rnra ~tt cm:odm'ento y curn,)li
mirnto. 

DADA en Santo Domingo d -- Gn~1án , D;s •ri •o Naci -::.11 '.' !. 
Capital de la República Dominicana, a !os tres días del mes rle 
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enero del añq mil nov-2cientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independenci~ y 1109 de la Restauración-

JOAQUIN BALAGUEH. 

Resolución N9 161, que aprueba un Contrato suscrit o entre el Estado y 

!a señora Can11en Jane Bogaer t de Heinsen, sobre venta de terrenos 

arroceros. 

{ G . O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

NUMERO 461 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Consl.it•1ción de !a 
República; 

VISTO el Contrato 111tervenido en focha 30 de noviembre 
de 1972, entre el Estado Dominica.no y la srñora Carmen Jane 
Bogaert de Heinsen. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato intervenido en fecha 30 
de noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano represen
tado por el Agró,nomo Rafael H. Rivas, Administrador General 
de Bienes Nacionales, y la s-eñora Carmen Jane Bogaert de 
He:nsen, por medio del cual esta última traspasa a título de 
venta, en favor del EEtado Dominicano, 1,491.10 tareas de te
rrenos arroceros bajo reguío, y sus mejoras, en el Municipio 
de Valverde , por la suma de RD!J;90,316.00, que copiado a la 
l~tra dice así: 

"ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representa
do por el Administrador General d-e Bienes Nacíonale', , A:?.ró
nomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad. casado, 
func ionario público, portador de la Cédufa de Identificaciór.. 
Personal N9 6904, Serie 34, sello al dia1 de este domicilio Y r~-
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side11cia, quien actúa en virtud de poder esp2cial conferídole en 
es~a misma fecha por el Excelentísimo Sefior Presictente de la 
República, de una parte; y ci.e la otra parte la sefiora Carme~1 
Jane Boga-éT i: de Heinsen, dominicana, mayor de e::lad, carnda, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal N9 29931, 
Serie 31, sello al día, autorizada y asi'::ltida por su espoEo E. T 
Heinsen h ijo, dominicano, mayor de edad, carnoo, portador de 
la Cédula de IdentificaciC.n Per:;onal N9 18631, Serie 37, sello 
al día, domiciliados y r-2sidentes ambos en esta ciudad, se ha 
convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIM8RO: La señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen, 
por medio del presente acto vende, eede y transfiere, con todas 
las garantías de dere ::ho, libres de gravámenes, al Estado Do
m· nicano, quien acepta, 1,4.91.10 tareas de t-errenos arroceros 
bajo reguío, y sus mejoras, constituidos por los siguientes in
muebles: 

a) Una fine~ con una extensión de cincuenta y nueve 112 2-• 

táreas noventa áreas y e-ero centiáreas, aproximadamente now 
cientos cincuenta y dos tarEas y cincuenta y una varas conu
queras cu.adradas,, radica::la en parte de las Parcelas 17-A. 17-B 
18-B y 18-A del Distri~o Cata[tral tre~1 del l\-Iunicipio dP Valver
de, la ct·al corresponde a la Porc~ón o.nce -dd plano de rnbdivi
sión y refundición de las parcelas numeradas del 17 al 31, am
bas inclu.siv-e, del aludido Distrito Cabstral. Esta finca tiene los 
linderos actuales siguiente:,: al Norte, parte de las Parcelas 
17-A, 17-B, 18-A y 18-B, propiedad ce Luis Miguel Angel Bo
gaHt Román; al Este, Parcelas 21 y 23 y camino qu e la separa 
de la Parcela 48; al Sur, r e3to d-2 las Parcelas 17-A, 17-B, 18-A 
y 18-B, prop~edad de Josefina Dolcre3 Bogsert de O's1• -- ; y . 11 1 

Oeste, Parcela 16 , 

b) Una finca con u.na exten~i{m ce cif:'c:siee hc, ~t-fi.,-::'l'' ~ 0. 

tenta y cuatro áreas cero c::!ntiárea<; , apro:ximada::nente do~cien-
tos uche.nta y dos tareas nueve varas cor uc.u<'rcs .cu1cr a .:i R<>. •''l

rlicada -2n partt, de la Parce'a tres -del Distrito Cqtastral de!'!. rl "1 

l\Iunicipio de Valverde, la cual corresponde a la Porcicín Ci;y., 
del plano de subdivisión ""?" refundición de las Parcelds 3 y 4 del 
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Distrito Catastral dos . Esta finca tiene los linderos actuakis si
guientes: al Norte, Parte de 1a Parcela 3 (Porción 4 propiedad 
de Pura Eugenia Bogaert de Tejada) ; al Este, Parcela 147 pro
piedad de Ismael Alh2rto Bogarrt Reyes; al Sur, parte de la 
Parcela 3 (Porción 6 propi€dad de Luis Jliguel Angel Bogaert 
Román; y, al Oeste, reEto de la Parcela 3 (Porción 17 propiedad 
de Jane Bogaert viuda Delgado); 

c) Una finca con una ex~•rnsión de dieciseis hectáreas tre
ce áreas cero centiáreas, apr0:dmadame~lte doscientos cincuenta 
y seis tareas cuarenta y ochJ '.'an.3 conuqueras cuadradas, radi
cada en parte de la Par.2e:a tres del D:strito Catastral dos, del 
Municipio de Valverde, la cual corresponde a la Porción ocho 
del plano de subdivisión y refun ·ici6n de las Parcelas 3 y 4 del 
Distrito Catastral cios. Esta fin ca tier:e los l~nderos actuales si
guientes: al Norte, carretera que la Eepara de parte de la Par
cela 3 (Porción 10 y 9); ,. 1 Cs.e. pa1·te de la Parcela 3 (Porción 
'l y propiedad de Josefina B.::g &~ r t de Olsen); al Sur, Canal que 
la separa de la Parcela 3 (parte) ; y, al Oeste, resto de la Par
cela 3 y sitio de Gurabo. 

PARRAFO: Las porciones ele terreno anteriormente des
critas, correspondientes a la:=: rarcelas también señaladas, s~ 
encuentran registraO:as a nombre de los señores Pura Eugeni'a 
Dolores Bogaert de Trjada, Guillermo Alberto Román Bogaert, 
Luis Miguel Angel Bogaert Román, Carmen Jane Bogaert de 
Heinsen, Ismael Alberto Bogaert Reyes y Josefina Dolores Bo
gaert de Olsen, según se comprueba por los Certificados de Ti
tulo N'-' 96, 92, 97, 93 y 32, ex1:ediá-os por el Registrador de Tí
tillos del Departamento de Santi&.go, y en razón de que las 
mismas se encuentr:=; n en cst::.c1o indivisión, los mencionados 
propietarios decidieron en fcrma amigable dividir los terrenos 
de su propiedad, de acuerdo con sus respectivos derechos y ocu
paciones, habiendo sido atribui das las porciones objeto de la 
presente venta a la señora Carmen J'ane Bogaert de Heinsen, 
SEgún consta en la Certificación c1e fecha 15 de julio de 1972, 
legalizada por el Notario Público de los del número del Muni
cipio de Santiago Dr. Fec!erico Carlos Alvarez hijo, la cual se 
anexa para que formr parte del rresente contrato. 

SEGUNDO: El precio d-e venta de los inmuebles prece-
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dentemente descritos ha sido convenido por la suma de RD$-
90,316-00 (noventa mil trescientos dieciseis pesos oro domini
cano), valor que paga el Estado Dominicano en la siguiente 
forma: 

a) La suma de RD$22,169.27 (v-eintidos mil ciento sesen
tinueve pesos con veintisiete centavos oro dominicano), median
te cheque N9 893174, expedido en fecha 30 del mes de noviem
bre del año 1972 por el Tesorero Nacional en favor de la señora 
Carmen Jane Bogaert de Heinsen; 

b) Mediante la deducción, lo cual realiza el Estado Domi-
nicano por medio d-el presente acto, de la suma de RD:j\7,036.73 
(siete mil treintiseis pesos con setentitres centavos oro domi
nkano), que debe pagar al Fisco la señora Carmen Jane Bo
gaert de Heinsen, por conc-epto del impuesto correspondiente a 
la Ganancia de Capital en la propiedad Territorial aplicable al 
inmueble objeto de venta, -establecido de acuerdo con la Ley 
N9 291, de f-echa 29 de marzo de 1972, según liquidación efec
tuada en fecha 21 de noviembre ,de 1972, por la Dirección Ge
neral del Impuesto sobre la Renta; 

c) La suma de RD$37,610.00 (treintisiete mil seiscientos 
diez pesos oro dominicano), mediante el traspaso, lo cual rea
liza el Estado Dominicano por medio del presente acto en favor 
de la señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen, de cinco (5) 
porciones de terreno d-entro de la Parcela N9 110-Ref.-780 
(ciento diez reformada setecientos ochenta), del Distrito Catas
tral N9 4 (cuatro) del Distrito Nacional, situadas en la Urba
¡nización Los Cacicazgos (Solares Nos. 19, 20, 21 y 22 de la 
Manzana NQ 4-I y Solar N9 29 de la Manzana 4-B, todos del 
plano particular), situados los cuatro (4) primeros en la calle 
Guarico y el último en la calle Hatuey, con área respectivas de 
7 40.00 (setecientos cuarenta), 660.00 (seiscientos sesenta), 605. 
00 (seiscientos cinco), 900.00 (nov-ecientos) y 856.00 (ocho
cientos cincuentiseis) metros cuadrados; 

d) La suma de RD~23,500.00 (veintitres mil quinientos 
pesos oro dominicano), mediante el traspaso en favor de la s<•
ñora Carmen Jane Bogaert d-e Heinsen, de "Bonos del Tesoro 
Nacional para la Reforma Agraria, Serie 1987", distribuidos en 
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la siguiente forma: 4 (cuatro) bonos Serie ';A" de RD!l,5,000.00 
( cinco mil pesos ero dominicano) cada uno ; 3 (tres) bonos Se
rie ' ·B" de RD~l,000.00 (mil perns ero dominicano) cada uno 
y 1 (un) bono Serie "C" ,d-2 RD!j;500-00 (quinientos pesos oro 
dominicano) . 

TERCERO: La señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen 
acepta que el Estado Dominicano le pague el precio de venta de 
los ir.muebí-2s objeto éel p!'e3e!1 te co.nt1·~to en la forma expre
sada en la cláusula anterior, razón por la cual por medio lel 
prPSt üe acto otorga ú;nI'-a ; r :c ciLo c1e descargo en favor del 
EstB lo Dominicano por C::i :::l:o pr _cio C: 1:; venta. 

CUARTO: La señora Carmea Ja.r:.e Bogaert de Heinsen de
clara que las porciones de tt:lTPr,os objero del presente contrato 
fueron adquiridas por ella con f:nJ os provenientes de la heren
cia de su finado padre, por io que és tas constituyen un bien 
J,Jl"Opio, y, que, por tanto, ia.3 ::o,·ciones de terreno que le tras
pasa d Estado Dominicano como parte el-el precio de venta tam
bién constituyen un bien prop:b, lo cual acepta de manera ex
presa su esposo E. T. Heinsen hijo. 

1 QUINTO: Las partes acrptan que Bl presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congreso Nacional, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artícu~o 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República, por tener los inmuebles que traspasa el Estado 
Dominicano un valor que excede ele RD~20,000.00. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones dei 
presente contrato y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en óos (~) criginales de un mismo tenor y Hecto, 
uno para cada una de las pai,- tc;:; contratantes, en Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Do
mü1icana, a los treinta (:30) días del mes de noviembre del año 
mil novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOi\IINICANO: 

VENDEDORA: 

ESPOSO DE LA VENDEDORA: 

Yo, Dr. l\klvin .\. Franco, Abogado-Notario Público de los 
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del .número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE. 
PRii\IERO: Que he te1iido a la vista el Formulario de fecha 
21 de noviembre de 1972, de la Dirección General del impuesto 
sobre la Renta, en el cual consta que la propietaria del inmue
blt objeto del presente contrato de venta debe pagar al fisco 
la suma de RD$7,036.73, por concepto del impuesto correspon
diente a la Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial es-
tablecido mediante Ley N<:i 291, de fecha 29 d-e marzo de 1972, 
y, SEGUNDO: Que las firmas que aparecen al pié del presente 
documento fueron puestas en mi presencia por los s-eñores 
Agrónomo Rafael H. Rivas, Carmen Jane Bogaert de Heinsen 
y E. T. Heinsen hijo, de calidades y generales que constan en 
el acto, quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy día treinta (30) de noviem
bre del año 1972 (mil novecientos setenta y dos). 

Dr. Melvin A. Franco, 
Notario Público." 

DADA en la Sala de Sesiones del S-enado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos s-etenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes d-e Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DAD.A en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputaclos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
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setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presideu te. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbliea Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones qu·c me conf iere el artículo 
55 cíe la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y tres años 129!' de la 
Independencia y 1109 de la Restauración-

JOAQUIN BALAGUER. 

Resolución N9 462, que aprueba un contr ato de venta, suscrito entre el 

Estado Dominicano y el señor Marcelino Gonzfüez Li nera. 

(G. O . N9 9291, dei 10 de Febrero de 1973) 

NUMERO 462 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitucióu ele la 
República; 

VISTO el Contrato celebrado en fecha veinte de junio del 
año mil novecientos setenta y dos, por medio del cual el Estado 
Dominicano traspasa a título de venta en favor del s-eñor Mar-
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celino González Linera, una casa de una planta, situada dentro 
cié las Parcelas Nos. 108- F- 6- A- 2-A y 108--F- 6-A-
2-.iJ del Distrito Catastral N9 2 del Distrito Nacional, ubicada 
en la A venida Abraham Lincoln N9 92, esquina A venida 27 de 
Febrero, de esta Ciudad. 

RESUELVE 

üI-.,¡lCU: APROBAR el contrato precedentemente señalado 
~l t.e copiado a la letra dicEl asi: 

LNTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
n €Ste acto por el Administr:.idor General de Bienes Nacio
:J.les, sefior JUAN RAl\ION CLSTELLANóS, dominicano, ma .. 

.rur de edad, casad.o, Íltncionario público, de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal N9 
13535, serie 56, con sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 15 de junio de 
1972, expedida por el Poder Ejecutivo: que lo faculta para el 
otor::~;amiento del presente documento, de una parte; y de la otra 
1..ic.ne, e1 seüor MARCELINO GONZALEZ LINERA, dominica
no, mayor de edad, soltero, comerciante, domiciliado y residen
tr en la Ingeniero Roberto Pastoriza N9 73, de esta ciudad, pro
visto de la cédula de identificación personal N9 114730, serie 
Ira., con sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente; 

CO N TRATO: . 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano d€ su 

representante, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas ga
rantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del 
señor MARCELINO GONZALEZ LINERA, quien ac-epta el in
mueble que se describe a continuación : 

Una casa de una planta, situada dentro de las Parcelas 
Nos. 108- F- 6-A-2- A- y 108- F- 6-A- 2-B, del Dis-
trito Catastral N9 2 del Distrito Nacional, ubicada en la Ave
nida Abraham Lincoln NQ 92, esquina A venida 27 de Febrero 

' de esta ciudad, con los siguientes Hnderos: Al Norte, Parcela 
N9 108-F-6- A-2-A y 108-F-6-A-:?..-B, r esto por 
donde mide 60.00 l\IL; Al Este, A venida Abraham Lincoln, por 
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donde mide 34.00 ML; Al Sur, Avenida 27 de F-ebrero, por don
de mide 60.00 l\IL; y al Oeste, Parcela N9 108--F-6- A--2-A 
y 108-F-6-A-2-B resto, por donde mide 34.00 l\IL. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente v-enta, ha sido por la suma de RD!ji49,492.40 
(CUARENTINUEVE l\lIL CUA'lROCIENTOS NOVENTIDOS 
PESOS CON 40/ 100), que el comprador ha paga<lo mediante 
recibo N9 3690 de fecha 7 de junio de 1972, expedido en su fa
vor por el Colector de Rentas Internas, d-e esta Ciudad, suma 
por la cual el ESTADO DOMINICANO, otorga en su favor for
mal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el prec:,) 
íntegro de la presente v-enta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifü:a su de
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con
trato, -en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 62-35D0 y 
621896, expedidos en su favor por el Regist1·ador de Títulos del 
Distrito Nacional-

CUARTO: El inmueble que t raspasa el ESTADO Dül\lI
NICANO e·n favor del señor MARCELINO GONZALEZ Lii\'E
RA, deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aproba
ción, -en vista de que el mismo tiene un valor mayor de RD$-
20,000.00, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Art- 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 

QUINTO: Las paries aceptan te-das las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo s-2 remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FlRl\IADO, en dos originales de un mismo te
nor, una para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúbiica Domini2ana, 
a los 20 días del m-es de junio del año mil .novecientos fetenta 
y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOl\lINJCANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 
l\lARCEL INO GONZALEZ l ,INERA, 

Comprador, 
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YO, DR. VICTOR JOSE D3LGADO PANTALEON, Abo
gado Notario Público ae 1us ael número para el Distrito Nacio
nal, CERTIFICO Y DOY F'E: Que por ante mi comparecieron 
!Os sefiores JUAN HAi\luN CA,:>'IELLANO Y MARCELINO 
GONZALEZ LINERA, de calidades y generales que constan, 
personas a quienes conozco y me han declarado bajo la fé del 
juramento, que las firmas que anteceden, puestas por ellos en 
mi presencia, son ias mislll.aS que acostumbran usar en todos 
.sus acws, tanto públicos como privados, de todo lo cual doy en
tera fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
c.ie la República Dominicana, a los 20 días del mes de junio del 
año mil novecientos setenta y dos (1972). 

Dr. Víctor José Delgado Pantaleón, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala d-e Sesio.nes de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
set•enta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de dici-embre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 129'-' de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela 
Secretaria. 

Dalma :.\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Oribe Silva, 
Prefidente. 

' 



,..., 87 -

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROi\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

1 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129Q de la 
Independencia y 1109 ele la Restauración. 

J'OAQUIN B.'1LAGUER 

Resolución N9 4G3, que aprueba un contrato suscrito entre el Estado y 

la firma Baduí M. Dumit, C. por A., sobre venta ne terrenos arroceros. 
(G . O . N9 9291, deJ. 10 de Febr ero de 1973) 

NUMERO 463 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato intervenido e-n fecha 30 de noviembre 
de 1972, entre el Estado Dominicano y la firma Badui M. Du
mit, C. por A., 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR -el Contrato intervenido en fecha 30 
1e noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano debidami~nte 
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representado por el Agrónomo Rafael H. Rivas, Administrador 
General de Bienes Nacionales y la firma Badui M. Dumit, C. 
por A., nebidamente representada por la señora Joselyn María 
del l\Iilagro Dumit de Vila ,Presidente de la Compañía, por me
dio del cual la firma Badui l\I. Dumit, C. por A. traspasa a 
título de venta en favor del Estado Dominicano, terrenos arro
ceros bajo reguío, con área en conjunto de 6,465.29 tareas, cons
tituidos por varias parcelas por la suma total de RD$258,üll. 
60; que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representa
do por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agróno
mo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, funcio
nario público, portador de la Cédula de Identificación Personal 
N9 6904, Serie 34, sello al día, d-e este domicilio y residencia, 
quien actúa en virtod de poder especial conferí°dole rn esta mis
ma fe.cha por el Excekntísimo Señor Presid-2nte de la Repú
blica, de u.na parte; y de la otra parte, la firma Badui i\l. Dumit, 
C. por A., compañía organizada de conformidad con las leyes 
de la República, debidamente repr-esentada por la señora J ose
lyn l\Iaría del :.\Iilagro Dumit de Vila, Presidente de la compa
ñía, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal N9 61981, Seri-e 31, sello al día, de 
este domicilio y residencia, de acuerdo con poder que le fu6 
otorgado por la asamblea general de Badui M. Dumit, C. por A., 
celebrada -el día 5 dP agosto de 1972, se ha convenido y pactado 
el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO: La firma Badui M. Dumit, C. por A., por me
dio del presente acto vende, cede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, libr-2s de gravámenes, al Estado Domini
cano, quie,n acepta, terrenos arroceros bajo reguio, con área en 
conjunto de 6,465.29 tareas, constituídos por las parcelas que se 
descríben a continuación: 

a) Parcela N9 11-B (once gu10n B) del Distrito Catastral 
Nr 3 (tres) del l\Iunicipio de l\Iontecristi, sitio de, Laguna Ver-
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de, con una extensión superficial de 50 (cincuenta) hectáreas, 
30 (treinta) áreas, 90 (noventa) centián,as, amparada por el 
Certificado d-e Título N9 23, expedido por el Registrador de Tí
tulos del Departamento de ~antiago; 

b) Parcela N9 12 (doce) del Distrito Catastral N9 3 (tres) 
d-el lVIunicipio de lVIontecristi, sitio de Laguna Verde, con una 
extensión superficial de 96 (noventiseis) hectáreas, 80 (ocheTl
ta) áreas, 25 (veinticinco) centiáreas, y sus mejoras, excep
tuándose de la venta una porción d€ntro de esta parcela de más 
o menos 80 (ochenta) tareas, situada al fondo de la misma, 
ocupada por el señor Adriano Fernández, amparada por el Cer
tificado de Título N9 5, expedido por el Registrador de Títulos 
d-el Departamento de Santiago; 

c) Parcela N9 13 (trece) del Distrito Catastral N9 3 (tres) 
del Municipío de l\fontecristi, sitio de Laguna Verde, y sus me
joras, con una extensión superficial de 78 (setentiocho) hectá
r-eas, 02 (cero dos) áreas, 81 (ochentiuna) centiáreas, ampara
da por el Certificado de Título N9 6, expedido por el Registrador 
de Títulos del Departamento de Santiago; 

d) Parcela N9 14 (catorce) del Distrito Catastral N9 3 
(tres) del Municipio ,de l\Iontecristi, sitio d-e Laguna Verde, y 
sus mejoras, con una extensión superficial de 6 (seis) hectá
reas, 45 (cuarenticinco) áreas, 63 (sesentitres) centiáreas, am
parada por -el Certificado de Título N9 7, expedido por el Regis
trador de Títulos del Departamento de Santiago; 

e) Parcela N9 16 (dieciseis) del Distrito Catastral N9 ;l 
(tres) del Municipio ,de 1\lontecristi, dtio de Laguna Verde, y 
sus mejoras, con una ext-ensión superficial de 41 (cuarentiuna) 
hectáreas, 95 (noventicinco) áreas, 87 ( ochentisiete) centi
áreas, amparada por el Certificado de Título N9 8, expedido 
por el Registre.dar de Títulos d-el Departamento de Santiago; 

f) Parcela N9 62-E-1-Parte (sesN1tidos guión E guión uno 
guión parte) del Distrito Catastral N9 6 (seis) del lVIunicipio 
de Villa Vásquez, sitio de Vigiador, y sus mejoras, con una ex-
tensión superficial de 12 (doc-e) hectáreas, 57 (cincuentisiete) 
área~, 73 (setentitres) centiáreas, amparada p(lr el Certificado 
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de Título Nº 64, expedido por el Registrador de Títulos del De
partamento de Santiago ; 

g-) Parcela NQ 62-E-2 (sesentidos gmon E guión 2) del 
Distrito Catastral N9 6 (seis) del l\lunicipio de Villa Vásquez, 
sitio de Vigiador, y sus mejoras, con una extensión superficial 
de 41 (cuan:ntiuna) hectáreas, 34 (treinticuatro) áreas, 1ñ 
(quince) centiareas, amparada por el Certificado de Título N9 

161, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 
de Santiago; 

h) Parcela N9 121-A-l (ciento veintiuno guión A guión 1) 
del Distrito Catastral NQ 6 (seis) del Municipio de Villa Vás
quez, y sus mejoras, con una exh~nsión superficial de 60 (se
senta) hectáreas, 19 (diecinueve) áreas, 14 (catorce) centi
áreas, 32 (treintidos) decímetros cuadrados, amparada por el 
Certificado de Título· N9 163, expedido por el Registl'ador de 
Títulos del Departamento de Santiago; 

i) Parcela NQ 121-A-3 ( ciento veint1nuo guión A guión 
tres) del Distrito Catastral NQ 6 (seis) del Municipio de Villa 
Vfü,quez, sitio de Vigiador, y sus mejoras, con una extensión 
superficial de 15 (quince) hectáreas, 28 (veintiocho) áreas, 58 
( cincuentiocho) centiáreas, amparada por el Certificado de Tí
tulo N9 162, expedido por el Registrador de Títulos del Depar
tamento de Santiago. 

P ARRAFO: Las partes hacen constar que los Certificados 
de Títulos que amparan los inmuebles objeto de la presente 
venta, son entregados por e! vendedor al comprador, en el mis
mo momento de !a firma de este contrato, juntamente con dos 
(2) actos de radiación de las hipotecas en primer y segundo ran
go inscritas en los Certificados de Títulos que amparan las 
Parcelas Nos. 12, 13, 14 y 16, del Distrito Catastral N9 3 (tres) 
del Municipio de Montecristi, y 62-E-2 del Distrito Catastral N9 

6 del Municipio de Villa Isabel, para fines de cancelación. 

SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles descritos 
en la cláusula anterior ha sido convenido por la suma de RD$-
258,611.60 (doscientos cincuentiocho mil seiscient•os once pesos 
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con sesenta centavo oro dominicano), valor que paga el Estado 
Dominicano en la siguiente forma; 

a) La surna de RD$64,643-60 (sese-nticuatro mil seiscientos 
cuarentitres 1:i-ssos con sesenta centavos oro dominicano), me
diante cheque NQ 893169, por dicha suma, expedido en fecha 
30 del mes de noviembre del año 1972 por el Tesorero Nacional 
eri favor de la firma Badui l\I. Dumit, C. por A.; 

b) La suma de RD:r63,168.00 (sesentitres mil ciento se
se-ntiocho peóQS oro dominicano), mediante el traspaso, lo cual 
realiza por r:qedio del presente acto el Estado Dominicano en 
favor de la firma Badui M. Dumit, C. por A., de nueve (9) por
ciones de terreno ubicadas dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780 
(cirnto diez reformada setecientos ochenta) del Distrito Catas
tral NQ 4 (cuatro) del Distrito Nacional, situadas en la Urba
,nización Los Cacicazgos, Solares Nos. 17 (diecisiete), 18 ( die
ciocho), 19 (diecinueve), 20 (veinte), 21 (veintiuno), 22 (vein
tidos), 23 (veintitres), 24 (veinticuatro) y 25 (veinticinco), 
todos de la i\Janzana 4-H (cuatro guión H) del Plano Particu
lar, con áreas respectivas de 541.00 {quinientos cuarentiún), 
682.00 (seiscientos ochentidos), 612.00 (sei~cientos doce) . 936.00 
(novecientos treintiseis) , 632.00 (seiscientos ochentidos) , 822-00 
(ochocientos veintidos), 673.00 (rniscientos setentitres), 593-00 
(quinientos noventitres) y 600.00 (seiscientos) metros cuadra
dos, amparadas dichas porciones de terreno por el Certificado 
de Título NQ 65-1593, expedido por el Registrador de Títulos 
del DiEtrito Nacional; y 

c) La suma de RD~130.80v.OO (ciento treinta mil ocho
cientos pesos oro dominicano), mediante el traspaso en favor 
de la firma Badui M. Dumit, C. por A. de "Bonos de T€sor11 
Nacional para la Reforma Agraria, Serie 1987", distribuidos en 
la siguiente forma: 26 (veintiseis) bonos Serie "A" de RD$~ 
5,000.00 (cinco mil perns oro dominica.no) cada uno; 1 (un) bo
no Serie "C" de RD~500 00 ( quinientos pesos oro dominicano) ; 
y 3 (tres) bonos Serie "D" de RD$100.00 cada uno. 

TERCERO: La firma Badui 1\1. Dumit, C. por A. acepta 
que el Estado Dominicano le :pas-u~ el precio d~ 11eph de lo~ 
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inmucul€s ol>jeto del presente contrato en la forma expresada 
en la cláusula anterior, razón por la cual por medio del presente 
acto otorga formal recibo de descargo en favor del Estado Do
minicano por dicho prncio de venta. 

CUARTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congreso Nacional, en cumplimien
to a lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 de la Constituci,ín 
de la Repúbli :::a, por tener los inmuebles que el Estado Domini
cano traspasa a la firma Badui l\l. Dumit, C. por A., un valor 
que excede de RD~20,000.00. 

QUINTO : Las partes aceptan t edas las estipulaciones dPl 
presente contrato, y para !as no previstas :'le 1'emiten al derecho 
común. 

HECHO en e.os (2) originales de un 1nismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes coiitratantes, en Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional , Capital de la República Do
minicana, & 10s (30) días del mes de noviemJ-re del año mil no
vecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR LI\ FIRi\IA BADUI l\I. DU~IIT: 

Yo, Licenciado Rafael Francisco González Maggiolo, Nota
rio Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFI
~O Y DOY FE: 

PRii\IERO: Que he tenido a la viE ta la comunicadón N9 
26284, de fecha 28 c-2 noviembre de 1972, sus~rita por el D:re~
tor General del Impuesto rnbre la Renta , -2n la cual consta QlE' 

la compañía _propietaria de los inmuebl?<: objeo d~1 pre3cntc 
contrato de venta no tiene que pag::.r -1 1 lí' isco el impuesto co
rrespc.n :'.iente d-2 la Ganancia ce Capital e !1 la Pro1)iecb cl Ter- i
tor:al cstab\•2ir1o mediant~ Ley N9 29] ' ele fecha 2!) rlE' ¡y¡ r r ~r, 
de 1972; y SECUNDO: Que las firma 3 LlUe ap&re.-~cn al ¡:-ié c·c1 
presente documento fueron puestas en mi presen-::ia por los SE' -
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ñores Agrónomo Rafael H. Rivas y Joselyn María del l\füagrtJ 
Dumit de Vil?-, de calidades y genf::fales que constan en el acto, 
quienes me dtclararon hab-Er firmado lib:re y espontáneamente 
y que esas rnn las firmas que acostumbran a usar en todos los 
actos de su v~da pública y privada. 

En Santc, Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la Repúbllca Dominicana, hoy <lía trcmta (30) del mes de 
noviembre del año mil nov-:::cientos setenta y dos (1972) . 

Hafael Francisco González ·Maggiolo, 
Abogado NotHrio Público". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso :NaciOnfll, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Cap~tal de la República Dom~nicana, a los veintiseis día,-, 
d-,J mes -de qiciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
aúos 1299 de la Independe11cia y 1109 de la Restauración. 

.Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

Fidias C. Volquez de Hnnández, 
Secretaria. 

DADA e.n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Didrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes d-e diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129Q de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Ef igio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
$ecretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En €jercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Re.solución, y mando que sea pu
blicada ~n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac:.onal, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días c!cl mes de 
enero del año mil novecie.!llos rnten:a y tre~, afios 1'.29'' de Ja 
Independencia y 110'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 464, que dispone un sorteo Exti-ao"!'dinario de la Lotería 

Nacional, con motivo e.e la celel:-rac:ón de les XII Ju~gos DEportivo~ 

Centroamericano:, y del Carib:i. 

(G. O . N9 9291, del 10 de F Ebrero de 1973) 

NUl.\IERO 464 

.iSL CONGRESO NACIOXAL 
En Nombre de la República 

Art. 1.- Se clisi=one la celebración ce un sorteo extraordi
nario de ~a Lotería Nacional, para el domingo :m de septiembre 
<le 1973. 

Art. 2.- La Administrac:ón ce la Lo '.:ería Nacional qur :1 ~ 

encargada de la ejecución de la presente 1-::y y en cc.nsecuenci.'.l 
realizará loo: arreglos uecEsarios para la fijación del orden, can
ti ,'~cl y -.-alor de los prl'mius, pr€p::iración y c~hbrar·ió:1 c'e cl:cho 
"OrtE·ü. 

A.rt . 3,- -Los fondos proventent~s de este sorteo serán ~;s~ 



I . 

:..::.._ 45 -

pecializados para contribuir íntegramente a la organizac1on y 
sostenimiento (contratación de instructores, jueces, médico, ha
bilitación y marÍtenimiento de la Villa Olímpica ... etc.), de los 
XH JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICANOS Y DEL 
CARIBE a celebrarse del 28 de febrero al 13 de marzo de 197 4. 
El Tesorero Nacional expedirá cheques en favor del Tesorero 
del Comité Organizador de los indicados ju egos cada vez que 
así le sea solicitado y este Organismo estará en la obligación 
de rendir cuentas al Po:.er Ejecutivo en la forma en que sean 
invertidos dichos Fondos. 

DADA en la Sala de Ses~oncs d-El Senado, Palacio del Con. 
greso Nacional, en Santo Dbnüngo de Guzmán, Distrito Nacio. 
nal, Capital de la. República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año L11] nov2cientos setenta y dos, 
años 129Q de la Jndepen¿_·Encia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dahna l\liniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congre5o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
s•etenta y dos, años 12S9 de la Independencia y ll0Q de la Res
tauración-

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morale::c, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente me la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la In
dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 4G5, que dispone la celebración de dos programas de carreras de 

caballos mensuales, aá"icionales a los regulares, y destina su producido 

a los fondos para la organización y sostenimiento de los XII Juegos 

Centroamericanos y del Caribe. 

(G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIOKAL 
Eii Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUi\IERO 4i5 

ARTICULO 1.-Se dispone la celebración de dos progra
mas de carreras de caballos al mes, en adición a las que se rea
lizan regularmente en el Hipodromo Perla Antillana, cuya orga
nización queda a cargo de los arrentarios actuales del mencio
nado campo hípico. 

P ARRAFO.-Se prohibe solicitar al Poder Ejecutivo la ce~ 
Iebración de carreras de carácter especial d11rante la vigencia ue 
la presente ley. 
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ÁRTICULO 2.-Los ingresos netos que se cobren por en
trada al recinto hípico, por la~ diferentes apuestas y otros, serán 
entregados a la Dirección General de Rentas Internas, después 
que la empresa arrendataria del hipódromo deduzca los gastos 
incurridos en la preparación y materialización de dichas carre
ras, gastos que deben ser aprobados por la indicada Dirección 
General, la cual queda facultada además para disponer las medi
das de control que estime conYenientes para el estricto cum
plimiento de esta ley. 

PAJ:{ltAFO.-Dichas recauclaciones serán especializadas pa~ 
ra ser destinadas íntegramen~e a la organización y sosteni
m.ie:pto (contratación de instructores, jueces, médicos, habilita
ción y mantenimiento de la villa olímp:ea, etc.), de los XII JUE~ 
GOS DEPORTIVOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARI
BE, a celebrarse del 27 de febrero al 13 de marzo de 1974. 

El Tesorero Nacional expedirá cheques en favor del Teso
rero del Comité Organizador de los indicados juegos, cada vez 
que así le sea solicitado y es~e organismo estará en la obliga
ción de rendir cu-sntas al Poner Ejecutivo en la forma en qu•! 
sean invertidos dichos fondos. 

ARTICULO 3----No serán ,deducibles de estas recaudacio
nes, los impuestos municipales y fiscales contenidos en disposi
ciones contractuales y legales vig::ntes, a excepción de los gas
tos que sean ocasionados por los dos programas de carreras 
hípicas cuya celebración estab~ece esta disposición a que se alu
de en el Artículo 2-

ARTICULO 4.-La pres2nte :ey entrará en vigencia 15 días 
después de su pnmulgadón y regirá hasta el 13 de marzo de 
1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional ,_ en Santo Dominfo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capilal C:e la Re;:ública Dominicana, :i los veintinueve día~ 
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del mes de diciembre del año mil novecientos sete11ta y dos, 
años 129Q de la Independencia y ll0Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dahna Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala d€ Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciemb1:e del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y ll0Q de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Femández, 
Presidente. 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
€n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA e·n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de enero del rnil novecientos setenta y t res, años 1299 de la In
dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN IIALAGUER 
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Ley N9 466, que dispone una emisión de un sello semi-postal de 1 ctv. 

E!n beneficio de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe . 

( G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 466 

Art. 1.- Para contribuir al mejor desarrollo de los XII 
JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICANOS Y DEL CA
RIBE y durante el año 1973, se hará una emisión especial de 
un sello semi-poüal, de la denominación d-e un centavo (RD$
O-Ol) de valor facial, sellos, que se expedirán (15) quince días 
después de la promulgación de la presente ley, hasta el 15 de 
marzo d-e 197 4-

Art. 2.-El diseño del i::iello que se establece en esta ley, 
expresará de por sí la índole a que se destinará su producto. 

Art. 3.- Al proceders-8 a cada emisión, las autoridades co
rrespondientes ten~lrán en cuenta, en cuanto a sus detalles téc
nicos y en cuanto a su cantidad, la opinión del Comité Organi
zador de los XII .JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICA
NOS Y DEL CARIBE. 

Art. 4.-A toda pieza de correspondencia, incluyendo los 
bultos postales y los bultos aér-eos con destino al territorio na
cional o al extranjero, se les adherirá durante el año 1973 un 
sello de un centavo (RD$0.01) de los emitidos por esta ley adi
cional al franqueo postal, que le corresponde, de acuerdo con 
su clase y peso. 

Art. 5.- A todo telegrama, cablegrama o radiograma que 
sea expedido en las oficinas telegráficas del Estado y en las ofi
cinas cablegráficas y radiográficas particulares, se adherirá du
tante el año 1973 un sello semi-postal de esta emisión de valor 
de un centavo (RD!f,0-01) sm perjui.cin de que se cohrc la ta8a 
ordinaria correspondiente . 



Art. 6.-A todo libramiento de pago, cheque, giros banca
rios, así como a todo documento en el cual se aplique un sello 
de Rentas Internas de cualquier valor, se le adherirá un sello 
adicional por el mismo espacio de tiempo de esta emisión. 

Art. 7.-Los fondos que se recauden por concepto de la 
venta de estos sellos, serán especializados para ser destinados 
a la organización y sostenimiento (contratación de instructores, 
Jueces, médicos, habilitación y mante,nimiento de la Villa Olím
pica, etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAlVIE
RICANOS Y DEL CARIBE a celebrarse en nuestro país del 
28 de febrero al 13 de marz·o de 1974. El Tesorero Nacional ex
pedirá cheques en favor del Tesorero del Comité Organizador 
de los indicados juegos cada vez que así le sea solicitado y este 
Organismo estará en la obligación de rendir cuentas al Poder 
Ejecutivo en la forma en que sean invertidos dichos fondos. 

Art. 8.-Queda a cargo de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicaciones juntamente con la Comisión Filatélica 
creada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N9 2199, de 
iecha 19 de abril de 1972, adoptar todas las medidas que con
sidere de lugar para el fiel cumplimiento de la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesio.nes del Senado, Palacio del Con
¿ rern Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
• e; mes de diciembre del año mil novecientos s-etenta y dos, 
:;ñas 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
t->alacio el-E l Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

, .<: r ~to Nacional, Capital de la República, Dominicana, a los 
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veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA e.n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 

Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la In
dependencia y llff' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 467, que establece un Impuesto Adicional al establecido por la 

Ley N9 194, de fecha 19 de Octubre de 1967. 

(G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

NUMERO 467 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

ARTICULO 1.-Se establece un impuesto adicional al es
tabl-ecido por la Ley NQ 194 de fecha 19 de octubre del año 
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1967, de 1% sobre las cantidades brutas apostadas en los hi
pódromos de la República. 

ARTICULO 2.-Los fondos provenientes de este impuesto 
serán especializados para ser destinados íntegramente a la or
ganización y sostenimiento (contratación de instructores, jue
ces, médicos, habilitación y mantenimiento de la villa olímpi
ca, etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERI
CANOS Y DEL CARIBE a celebrars-e entre el período compren
didQ del '4,7 de febrero al 13 de marzo de 1974. El Tesorero Na
cional expedirá cheques en favor del Tesorero del Comité Or
g;;mizador de los indicados jn-egos cada vez que así le sea soli
citado y este organismo estará en la obligación de rendir cuen
tas al Poder Ejecutivo en la forma en que sean invertidos di
chos fondos. 

ARTICULO 3.-La Dirección General de Rentas Internas 
queda encargada de velar por la fiel ejecución de la presente ley. 

ARTICULO 4.- La presente ley entrará en vigencia 15 
d 'as después de su promulgación y regirá hasta el 13 de marzo 
de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones d-el Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos s-etenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, -en Santo Domfa1go de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de Ja República Dominicana, a los 
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veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independ-encia y 110Q de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presPnte Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbica Dominicana, a los ci.nco días del mes 
de enero del mil novelie.ntos set-Enta y tres, años 129Q de la In
dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en -el "Lis
tín Diario", de Santo Domingo, el 11 de enero del 
año 1973. 

Ley N9 468, que estable una eontribución obligatoria para gastos de 

organización y sostenimiento de los XII Juegos Deportivos Centroame

ricanos y del Caribe. 

(G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 468 

Art. 1.-Se establece una contribución obli~:ltoria a cargo 
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de los funcionarios y empleados de carácter permanente de la 
Administración Pública, de las instituciones autónomas del Es
tado, de los funcionarios y empleados municipales, así como de 
los funcionarios, empleados y trabajadores de las empresas es
tatales y de las empr,esas privadas, ya sean de carácter agríco
la, comercial o industrial, destinada a los gastos de organiza
ción y sostenimiento de los XII Juegos Deportivos Centroame
ricanos y del Caribe. 

Artículo 2.- El monto de la contribución creada por el ar
tículo anterior; será ,el siguiente: 
Funcionarios, empleados o trabajadores 

que ganen hasta RD$200.00 ... . 

de RD$201.00 a RD$500.00 . .. . 

. .. _ RD$0.10 mensuales 

. . .. RD)íil.00 mensuales 

de RD$501.00 en adelante ........... · ... RD!ji5.00 mensuales 

Art. 3--Los Jefes D2partamentales d2 las Oficinas de la 
Administración Pública, a través de sus Oficinas de Contahi
lidad, las Tesorerías Municipales y los Administradores o Ge
rentes de las empresas estatales o privadas, actuarán como 
Agentes de Retención para la percepción de la contribución es
tablecida por la presente ley y su correspondiente envío a la 
Tesorería Nacional, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la f.echa de los pagos respectivos. 

Art. 4.- La contribución establecida por la presente ley es
tar á vigente hasta el mes de febrero del año 197 4, inclusive. 

DADA en la Sala de Sesiones d-el Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Doming,o de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve día5 
del mes de diciembre del año mil. novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miníño de Franjul, 
Secretaria Ad-ho~. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio d-el Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 110Q de la Res
tauración 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domini.cana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Gonstitdción de la República; 

PROMULGO la pres-ente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital <le la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 d-e la In
dependencia y 11 OQ de la Restauración. 

JOAQUTN BAL.AGUER 

Ley N9 4B9, que declara obligatorio el uso de una estampilla conme

morativa de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTJ~ LEY: 

NUMERO 469 

A,rt, 1--~~ declara obligatorio el uso de qna estampilla con-
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memorativa de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAME• 
RICANOS Y DEL CARIBE por valor de un centavo (RD$0.01) 
a partir de quince (15) días después de la promulgación de la 
presente ley, hasta el 13 de marzo de 197 4, aplicable a los so
bres de toda correspondencia privada que circule en el territo
rio ,nacional y la que se remita al exterior, telegramas y cables 
privados, canje de cheque, instancias y conclusiones dirigidas 
a los Tribunales de la República y r-epresentantes del l\Iinisterio 
Público, copias y certificaciones expedidas por los Oficiales del 
Estado Civil, oficinas y organismos públicos e instituciones au
tónomas del Estado, Ayuntamientos, volantes para depósitos 
bancarios y retiro de valores tanto en cuentas corrientes como 
de ahorros, original de los actos de alguaciles, contratos de 
venta condicional de muebles, formularios para expedición y 
renovación de la cédula per!eonal d(' id-entidad, pasaportes, li
cencia para conducir vehículos de motor, ·y certificados <me se 
expida·n los médicos de los hospitales y otros centros de salud 
del Estado. 

P ARRAFO.-Quedan exceptuados de esta obligación todos 
los documentos relativos al Registro Electoral. 

Art. 2-- Los empleados de Correos y Telecomunicaciones 
que intervengan en la manipulación, recibo, pr-eparación y des
pacho de la correspondencia en todo el país, así como las se
cretarías de los Tribunales y de los representantes del l\Iinis
terio Público, las secretarías de los Ayuntamientos, empleados 
de las Conservaduría de Hipotecas; empleados bancarios, y en 
fin, todos los funcionarios y empleados que intervengan en el 
recibo, preparación y expedición de todos los documentos s-eña
lados en el artículo primero, no recibirán las mismas si la parte 
interesada no les entrega la estampilla que se obliga a usar me
diante esta ley. 

Art. 3.-Los fondos que se recauden por concepto de la 
presente ley, serán especializados para ser dedicados íntegra
mente a la organización y sostenimiento (contratación de ins
tructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimiento de la 
Villa Olímpica, etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CEN
TROAMERICANOS Y DEL CARIBE a celebrarse del 28 de fe-

• 
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breru ,Ü 13 de marzo de 1973. El Tesorero Nacional exvedirá 
cheques en favor del Tesorero del Comité Organizador de los 
indicados juegDs cada vez que así le sea solicitado y este Or
ganismo estar~ en la obligación de rendir cuentas al Poder EjE:
cutivo en la fprma en que sean invertidos dichos fondos. 

DADA el) la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
grern Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital d~ la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de cijciembre del año mil novecientos setenta y dos; 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma M~niño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve dfas del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Indrpendencia y 1109 de la Res
tauración. 

José E !igio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci(m de la República Dominicana¡ 
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PROlIULGO la presente Ley y mane.lo que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domi:ngo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la Repúblha Dominicana, a los ocho días del me:5 
de enero del mil no, ~cientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Ley N9 470, que establece un impuesto de RDS2.00, a cargo del usuar io, 

por servidos de ca da habitación, cuyo valor sea de RD$8.00 diario o 

m sá en los hoteles del país. 

(G . O. NI? 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL í,ONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DA DO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 470 

ARTICULO 1.- Se establece a cargo del usuario un im
puesto de RD$2.00 al cancelar las facturas por servicios de cada 
habitación, cuyo valor sea de RD$8.00 diarios o más en los ho
teles del país. 

ARTICULO 2.- Para el cobro d :2 este impuesto la Direc
ción General de Rentas Internas emitirá una estampilla conme
morativa de los XII .JUEGOS CENTROAl\lERICANOS Y DEL 
CARIBE por valor de RD!J;2.00 que venderá a la adrn:nistración 
de los hoteles del país, cuyas habitaciones cuestsn RD~8.00 dia
nas o más, debiendo éstos insertar y cancdar cada est ampilla 
en las facturas correspondientes al momento de ser liquidadas. 

ARTICULO 3---Los hntelPs que puedan ser comprendic!os 
por esta cfüposición, deberán cargar al usuario de las habita
ci9nel? el impuesto cstab!ecido en e~ta ley en forma señalad;:i 
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por el Artíci.¡lo 2, debiendo ademas remitir a la Dirección de 
Rentas Inter~as para su control, una relación contentiva de los 
.nombres y dtecciones de las perrnnas que se hayan hospedado, 
así como los números de las estampillas canc-e!adas por cada 
habitación de los señalados por la Ley 594 de fecha 28 de junio 
de 1970. 

ARTICU;LO 4.-Los fondos provenientes de esta disposi
ción serán especializados para ser destinados íntegramente a la 
organización ;ir sostenimiento (contratación de instructores, jue
ces, médicos, habilitación y mantenimiento de la villa olímpica, 
etc ) de los XII JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CA
RIBE. El Te~orero Nacional expedirá ch-eques en favor del Te
sorero del CoJTiité Organizador de los indicados juegos, cada vez 
que así le se~ solicitado y este organismo estará en la obliga .. 
ción de rendir cuentas al Poder Ej-ecutivo en la forma en que 
sean invertidos dichos fondos. 

ARTICULO 5.- La presente ley entrará en vigencia 15 
días después de su promulgación y r egirá. hasta el 13 de marzo 
de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil .novecientos setenta y dos, 
aüos 1299 de la Ind-ependencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Urib-e Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital <le la República Do1ni-nicana, a los 
veintinueve días del mes de di~iembre de~ año mil novecientos 
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setenta y dos, años 1299 de la Independencia y J l 01) de la Res
tauración-

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presid¡¡ ,te de Ja República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
b5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea pun!icada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y trei;;, años 1299 de la 
Indt>pendencia y 1109 de la Restauración . 

.T0AQTTIN BALAGUER 

Ley N9 471, que estable~e impuestos sobre los beneficios de las empre

sas, personas morales o fí:<icas, en fa·.ror de la celebración ele los XII 

Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

( G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 471 

,\rl . .1. .. --las empresas, personas montle3 o física , que ten
,gan beneficfo~ de un millón de pesos (RD$1,000,000 00) o más 



y Ías que tengan sobre quinientos mil pesos <RD$500,000.00: , 
ya sea que lo consignen en su declaración jurada pa1·a f 

pago del Impuesto sobre la Renta o que se determine mediante 
la fiscalización correspondiente, pagarán un impuesto fijo de 
RD!f;20,000.00 y RD~l0,000.00 reEpectivamente, en adición a la 
totalidad de los impuestos que les cor-re3ponda pagar en virtud 
de la Ley N9 5911. 

Art. 2.- Dicho impue~t'.) C:E..berá s-2r pagado aunque la de
ciaración jurada en la Dire~ció:1 General del Impuesto sobre la 
Renta, se haga después de vencico el plazo de duración de la 
vigencia de la presente ley, f i:>:11pre que el ejercicio financiero 
coincida total o parcialmente con dicho período. 

Art. 3.- La presente ley entrará en vigencia qui.nce (15) 
días ,después de su publicación y regirá hasta el 28 de febrero 
de 1974, y los valores recaudados por el concepto de lo antes 
indicado serán especializados para financiar los gastos en que 
in.:'.urrirá el Estado Dominicano en los XII JUEGOS DEPOR
TIVOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, en lo rela
cionado a su organización y sostenimiento (contratación de ins
tructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimiento de la 
Villa Olímpica, etc.) ; el T2soreru Nacional expedirá cheques 
en favor <lel Tesorero del Comité Organizador de los indicados 
juegos cada vez que así le fea solicitado y este Organismo es
tará en la obligación de rendir cuentas al Pod-er Ejecutivo en 
la forma e,n que sean invertidos dichos fondos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Sanlo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los v-einti.nueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 11 Or;, de la Restauración. 

Adriano A. Uríbe Silva, 
Pree.idente . 

.Josefina Portes de VRlenzuela, 
Secretaria. 

DaJma Miniño rlc Franjul. 
Secretaria Ad-hoc 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana ,a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil ·novecientos 
set-en ta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P_residente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

1 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gac-eta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la Inde
pendencia y ll0Q d-e la Restauración-. 

JOAfJUIN BALAGUER 
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Ley NQ 472, que establece que los actos de ventas de inmuebles, los aétos 

constitutivos de hipotecas o de cualquier gravamen o cargo sobre in

mueble, registrado o no, quedarán gravados con un impueto de 1/2 % 
sobre el valor enYUelto en la operación. 

( G. O. NQ 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 472 

Art. 1.-El registre de los ~::tos de ventas de inmuebles, de 
los actos constitutivos de hipotecas o de cualquier gravámen o 
cargo sobre un inmueble, registrado o no, quedarán gravados 
con un impu-esto de ½ % sobre el valor envuelto en la opera
ción que deberá ser pagado en la Colecturía de Rentas Inter
nas, en adición a los impuestos contemplados por otras dispo
siciones legales. 

PARRAFO.-Este impuesto tendrá un carácter transito
rio, con una vigencia qu-e se · extenderá quince (15) días des
pués de su promulgación hasta el 28 de febrero de 197 4 y es
tará a cargo de la persona ~n cuyo favor se expida el Certifi
cado de Título. Para el pago del indicado impuesto se tomará 
en cuenta la fecha del documento a registrarse, aún cuando ha
ya finalizado la vigencia de la presente ley. 

Art. 2.-Los registradores de títulos y los conservadores de 
hipotecas de todo el país, no recibirán ningún documento a 
cualquier transferencia ri-2 propiedad o inscripción de hipoteca 
convencional, Ein la previa aprobación del pago establecido en 
la presente ley. 

Art. 3.-Las recaudaciones que se obtengan en virtud de 
la p:resente ley, serán especializadas para ser destinadas ínte
gramente a la organización y sostenimiento (contratación de 
instructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimiento de 
la Villa Olímpica, etc.) de los XII ,JUEGOS DEPORTIVOS 
CENTRO.Al\IERICANOS Y DEL CARIBE. El Tesorero Nacio-



nal, expedirá cheques a favor del T-esorero del Comité Organi
zador de los indicados juegos, cada vez que así le sea solicitado, 
y este organismo estará en la obligación de rendir cuentas al 
Poder Ejecutivo, de la forma en que sea.n invertidos dichos 
fondos. 

DADA eu ltt Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, e1, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y ll0Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la R-epública Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y ll0Q de la Res
tauración. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F-ernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PRO:\iULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 0cho días del mes de 
enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la Inde
pendencia y 1109 d-e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 473, que establece un impuesto adicional de un 10°{, sobre el 

valor de los impuestos que se pagan por concepto de la venta de pasaje;; 

al exterior, cuyo producto se éi'estinara a la organización y sostenimien-

to de los XII Juegos Centroamericanos y del Caribe. 

(G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 473 

Art. 1.-Se establece un impuesto 1:tdicional de un 10% 
sobre el valor de los impuestos que se pagan por concepto de la 
venta de pasajes al exterior. 

Art. 2.-Los fondos que se recauden por conceJ)to de la 

presente ley, serán esp,ecializados parn ser destinados íntegra
mente a la organización y sostenimiento (contratación de ins
tructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimiento de la 
Villa Olímpica, etc.) de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CEN
TROAMERICANOS Y DEL CARIBE. El Tesorero Nacional. 
expedirá cheques a favor del Tesorero del Comité Organizador 
de los indicados juegos, cada vez que así le sea solicitado, y 
este organismo estará en la obligación de rendir cuentas al Po
der Ejecutivo, de la forma en que sean invertidos dichos fondos. 

Art. 3.-La presente ley entrará en vigenóa quince (15) 
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días después de su promulgación y regirá hasta el 28 de fe.; 
brero de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
Greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capitai de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de dici-embre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del CongTeso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de dici-embre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129Q de la Independencia y ll0Q de la Res
tauración-

José Eligio Bautista Ramos, 
Seeretario. 

Jesús María Garcia Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mand(I que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de €nero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la In
dependencia y ll0Q de la Restauración. 

JOAQUfN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia
rio "El Caribe". del 11 de Enero del año 1973. 

Ley N? 474, que modifica varios ordinales del Art. 2 de la Ley NQ 173 

del 10 ci'e marzo de 1964, que modifica los impuestos, derechos y cargos 

sobre mercancías importadas, modificada por la Ley N9 221, del 23 de 

abril de 1964. 

( G . O. NQ 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 474 

ARTICULO UNICO.-Se modifican los ordinales 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49 y 63 del Art. 2 de la Ley N9 173, de fecha 10 
ae marzo de 1964, que unifica los impuestos, derechos y cargas 
sobre mercancías importadas, modificada por la L<'y N9 221, 
de fecha 23 de abril de 1964, para que rijan de la siguiente 
manera: 

"ORDINAL 43.-Tejidos de algodón. 

aj hasta 150 grs. M2. . . . . . . . . . . . . . RD$ 0-10 1\12 
más RDS: 0.60 KN 
más 10% ad-valorem 

b) de más de 150 grs. l\J2 .... ...... RD$ 0.10 1\12 
más RD$ 10.40 KN 
más 10% ad-valorem" 
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''ORDINAL 44-Hule y tejidos de algo
dón impermeabl-es co·n 
goma, caucho, aceite, 
cera, alquitrán, barniz, 
y materiales semejan
tes y telas de materia-
les plásticos. . . . . . . . RD$ 0.35 KN 

más 10% ad-valorem" 

"ORDINAL 45-Tejidos de lana, lana 
artificial, borra de la
na, pelo o desperdicios 
d-e estos materiales, pu-
ros o mezclados. . . . RD$ 0.25 M2 

más RD$ 1.25 KN 
más 10 % ad-valorem" 

"ORDINAL 46- Tejidos de seda natu
ral o artificial puros o 
mezclados. 

a) hasta 150 grs. M2. . . . . . . . . . . . . . RD$ 0.15 M2 
más RD$ 1.00 KN 
más 10 % ad-valorem" 

b) de más de 150 grs. 1\12 .......... RDSf; 0.25 l\12 
más RD!J; 1-25 KN 
más 10% ad-valorem" 

"ORDINAL 47-Tejidos de yute, (ex
cepto la arpillera de 
yute o gunny de Calcu
ta comprendida -en el 
ítem 57.10.02.01 del 
Arancel Nacional, Ley 
N9 170) ramio, lino, 
cáñamo y otras fibras 
vegetales no previstas 
en olras partidas . .. . RD~ 0.:1.C M2 

más .RD~ 0.60 KN 
más 10% ad-valorem" 
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"ORDINAL 48-Ropa de cama y de 
mesa, toallas, cortinas, 
almohadas, alfombras 
y demás artículos si
milares de uso domés
tico manufacturados de 
tejidos y de telas de 
cualquier clase . . . . . . RD$ 0.50 KN 

más 10 % ad-valorem 

a) Colchones y colchonetas de todas 
clases.... . . . . . . . . . ....... 100 % ad-valorem 

b) Medias y Calcetines. 

1.-para niños hasta el N9 7½. . . . RD$ 1.80 doc. 
más 10% ad-valorem 

2.-para adultos del NQ 8 arriba. . RD$ 3.60 doc. 
más 10% ad-valorem 

c) Sombreros de todas clases- 1.... . . RD$36.00 doc. 
más 10% ad-valorem 

d) Brasieres .... 

e) Redecillas .... 

. . . . RD$ 1.80 doc. 
más 10% ad-valorem 

RD$ 3.00 KN 
más 10% ad-valorem 

f ) Ropa confeccionada en general. . . . RD$ 1.50 KN 
más 35% ad-valorem 

g) Sombrillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$ 6.00 doc. 
más 10 % ad-valorem 

h) Sacos de algodón para envasar. . . . 80 % ad-valorem 

i ) Cintas elásticas .... RD$ 0.50 KN 
más 10% ad-valorem 

j ) Cordones para zapatos. . . . . . RD!fi 2.00 KN 
más 10% ad-valorem 

k) Cinturon~s de algodón y elásticos. . RD$ 2.00 KN 
más 10 % ad-valorem" 
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.. ORDINAL 49- Mosquiteros. . . . RD$ 0.60 KN 
más 10 % ad-valorem" 

"ORDINAL 63-Artículos manufactu-
rados de pieles y cueros RD!f; 2.00 KN 

más 10% ad-valorem" 

DADA en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
illal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de -enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, -en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once dias íkl mes ,de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la índependencia y 1109 d-e la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucióµ ele Ja República; 



-71-

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA e'n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y tres, años 129Q de 
la Independencia y 11 0Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia
rio ' 'El Caribe", de Santo Domingo, en su edición del 
19 de enero del año 1973". 

Ley N9 475, que concede pensión del Estado a la Sra. Regina Aliés Soto. 
(G. O . NQ 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

NUMERO 475 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora Regina Aliés Soto, ha 
prestado servicios en el Senado de la República, como sirvienta, 
por más de 20 años; 

CONSIDERANDO: Que actualmente la señora Aliés Soto 
se encuentra enferma y sus actuales condiciones no le permiten 
realizar ninguna actividad física productiva para subsistir; 

VISTO: El artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de Seser ta pe
sos oro <RD$60-00) mensuales, a la s~ñora Regina Aliés fioto . 
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Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en ,la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129Q 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúblic¡:¡, Dominicana, a los 
once días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secl'etario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República. Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confi.exe el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo d-e Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enr~ro del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de 
la Indepen-iencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 476 que deroga las Leyes Nos. 471 y 472 que establecen im

puestos en virtud de la Ley N9 5911. 

(G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUI\IERO 47~ 

ARTICULO UNlCO.--Quedan der::gadas las Leyes Nos. 
471, que estaplece que las empresas, perrnnas morales o físi
cas que tengq.n beneficios de un millón e.e pesos (RD~l ,000.-
000.00) o más y las que tengan sobre quinientos mil pesos 
(RD!j;500,000.00) ya sea que lo consignen en su declarnción ju
rada para finp de pago del Impuesto rnbre la Renta o que SI'.' 

determine mqdiante la fiscalización correspondiente, pagarár 
un impuesto fijo de RD$20,000 00 y RD!¡;l0,000-00 respectiva
mente, en adiFión a la totaiidad de los impuestos que le corres 
panda pagar €TI virtud de la Ley N9 5911, y 472, que dispone 
que el registro de los actos de ventas de inmuebles, de los acto~ 
constitutivos de hipotecas o de cualquier gravamen o cargo~• 
sobre un inmueb!e, registrado o no, quedarán gravados con u-:: 
impu-esto de ½ 7, sobre el valor envuelto en la operación qtlt' 

deberá ser pagado en la Colecturía de Rentas Interna~, en adi
ción a los impuestos contemplados por otras disposiciones le
gales, de fecha 8 de enero de 1973. 

DADA t •n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
P~lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de GuzIJ(lán1 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años !L.9<? de la IndEpendencia y 110"' de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la E'.ala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de enero d-el año mil novecientos ·setenta y tres, años 129º 
de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre~idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución d-e la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando eme sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nac:onal. 
Capital de la República Dominicana, a los cieciocho días de1 
mes d-e enero del año mil novecientos set rn' a y tres, años 1299 
r1e 'a Incrponclencia y 1109 dr la Resburoción. 

JOAQUIN !3~LAGUER 



-75-

Ley N<? 477, que destina un 1/2 % de los beneficios de los contrati~tas 

de obras del Estado a la Organización de los XII Juegos Deportivos 

Centroamericanos y del Caribe. 

( G . O. N<? 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 477 

Art. 1--Todos los beneficios obtenidos por los contratistas 
de obras púi:llicas del Estado, o de sus instituciones autónomas 
y de los l\Iunicipios, como consecuencia de la realización de las 
mismas, qu€dan gravados con un ½ 7c , el cual queda especia
lizado para ser destinado íntegramente a la organización y sos
tenimiento (contratación de instructores, jueces, médicos, ha
bilitación y mantenimiento de la Villa Olímpica) de los XII 
Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. Este grava
men les será descontado en su totalidad en el momento de sus
cribirse los contratos respectivos, de la c;;uma que se entregue en 
calidad de avance. 

Art. 2.-Cuando se trate de contratos ya en ejecución, el 
gravamen establecido por esta ley les será deducido exclusiva
mente de los beneficios que les reste por percibir, mediante el 
descuento de un ½ % de la parte proporcional de beneficios co
rrespondiente a cada cubicación. 

Art. 3-- Este gravamen les será aplicado a todos los con
tratos que se suscriban o que estén en ejecución antes del 28 
de febrero de 1974, o que estén vigentes hasta esa fecha. 

Art. 4.-El Tesorero Nacional expedirá cheques a favor del 
Tesorero del Comité Organizador de los indicados juegos, cada 
vez que así le sea solicitado, y este organismo estará en la obli
gaci6n de rendir cuentas al Poder Ejecutivo de la forma en que 
sean invertidos dichos fondos-

Art. 5.- La presente Ley estará en vi?"encia hasta el 28 el~ 

f~l;n-e:ro de 197 •t 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr€so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de enero del año mil novecientos set1mta y 
tres, años 129'·' de la Independencia y 1109 ce la Restauración. 

José Eligio Bautista 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García 
Secretario. 

Ramos. 

:\IoralPS. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente. 

DADA r:n la Sa'a de Sesiones del Senado, Palacio del Con
~re.:.o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital -de la República Dominicana, a los once días del mes 
de en2ro del año mil .novecientos setsnta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 110<.> de la Restaurac:ón. 

JosefinJ Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. •f olquez de Hernández, 
Secretaria . 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

.10:\QUI:-.' BALAG CER 
Pres1dent;, de la República Dcrn inic:mn 

En ejffcicio de las atribuciones c:ur m~ confiere el artÍ ~" h 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando ~uc sea ;·1~1blica ·1 a 
en la Gaceta Oficial, para i:u cc.:nccimirnto :7 -unr1l imie:1t0. 

DADA ~n Santo Domingo de Guzmán, Di~tr :to ~Ia : iona! , 
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Capital de la República Dominicana, a los dieciocho <lías dei 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129Q 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH. 

NOTA: La presente Ley fue publicada en el diario "El Cari
be", de Santo Domingo, en su edición del 19 de enero 
del año 1973. 

Ley N9 478, que modifica la parte capital y se agrega un tercer párrafo 

el Art. 1 de la Ley N9 146 sobre Pasantía de Médicos recién grad'uados. 
(G. O. N9 9221, dEl U de Febrero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 478 

ARTICULO UNICO--Se modifica la parte capital y se le 
agrega un tercer párrafo al artículo I de la Ley N9 146, sobre 
Pasantía de Médicos recién graduados, de fecha 11 de mayo de 
1967, para que rija con el siguiente texto: 

Art. 1.- Ningún médico graduado en una Universidad do
minicana reconocida por El Es '. ado, podrá obtener el exequátur 
del Poder Ejecutivo s:no de :pués de haber realizado un inter
nado de un (1) año, con rE.tribución o sin ella, en hospitales 
del Estado o de sus organismos autónomos, donde debrrá reci
bir entrenamiento en los cuatro servicios médicos básicos, esto 
es, Medicina General; Cirugía, Ginecología, Obstetricia y Pe
diatría . Sin embargo, en t"l caso de que una Universidad domi
nicana incluya en sus prc6ramas -de estudio de la profesión dP 
l\Iedicina servicios y prácticas de igual naturaleza y duración 
que los requeridos para el internado previsto por la presrntE 
ley, r-odrán considerarse como equivalenh:s al mismo, previo dic
támen favorable al respecto de una Comisiún que e1,tará inte
grada por el Secretario de Estado de Salud l;ública y· Asisten-
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éia Social, quien la presidirá, y por un representante de las si-
guientes entidades: Universidad ''Autónoma de Santo Domin
go", Universidad Nacional "Pedro Henrique Ureña", Universi
dad "Madre y :.\Iaestra", Asociación Médica Dominicana, Inc., 
Instituto Dominicano de Seguro.; Sociales, Asociación de Ros .. 
pitales y Clínicas Privadas, -el Director General del Cuerpo Mé
dico de Sanidad :.\Iilitar y la Academia Dominicana de Medicina. 

Párrafo III.- El aspirante, después de haber cumplido di
cho internado, deberá, asimismo, realizar una pasantía de un 
año, en una localidad urbana o de !a zona rural. Los médicos en 
pasantía que sean contratados, recibirán la r-emuneración de 
sus servicios. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año mil -novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. V olquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA e:p la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
,-- Presidente. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 1 

J . ¡. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficia!, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DominicaPa, a los dieciocho días del 
mes c~e enero del mil novecientos setenta y tres, anos 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración . 

.!< 1.-\8UIN EALAGUER 

Resolución NQ 4W, que aprueba un contrato sobre permuta de inmueble 

entre el Estado y la Señora Musetta Maria Nicolás, de Martínez. 

(G. O. N9 9290, del 24 de Enero de 1973). 

NUMERO 479 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 1f.J d€l artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

':VISTO el contrato celebrDdo en fecha 28 de diciembre de 
1972, por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título 
de permuta en favor ce la rnñora Musetta María Nicolás de 
Martínez, 2 porciones ele terrenos evaluadas en la suma total de 
RD$31,272-00 y a su vez Iá señora Musetta Maria Nicolás de 
Martínez, a cambió _qe los inmuebles recibidos, traspasa al Es
tad,, Dominica-no el Solar Nº 1-C de la Manzana NQ 1520 del 
D. C. Nº 1 del Distrito Nacional, con área de 485.37 M2, y sus 
mejoras consistentes en una casa de dos plantas con su frente 
a la calle Presidente Irigoyen N9 26, -esquina Correa y Cidrón, 
valorada en la suma de RD$36,257-72. 
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RESUELVE 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente señalado 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, por
tador de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 14 de julio de 1972, expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora 
MUSETTA MARIA NICOLAS DE MARTINEZ, dominicana, 
mayor de edad, casada con el señor JORG~ MARTINEZ LA
V ANDIER, de quehaceres domésticos, de este domicilio y resi
dencia, portadora de la cédula de identificación personal NQ 
13267, serie 23 con sello hábil, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de PER
MUTA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en· favor de la señora MUSETTA MARIA NICO
LAS DE MARTINEZ, quien acepta, los inmuebles que se des
criben a continuación: 

a) "Una porción de terreno con una extensión superficial 
de 1,040.00 metros cuadrados. dentro del ámbito de la Par
cela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4, del Dis
trito Nacional, (Solar N9 7, de la Manzana "C" del Plano 
Particular), y sus mejoras, consistentes en una casa de dos 
plantas, ubicada dentro de dicho solar, con los siguientes 
linderos y medidas: al Norte, Avenida Bolívar, por donde 
mide 30.00 ML; al Este, resto de la misma parcela, (Solar 
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Nr;, 8), por donde mide 40.01 ML; al Sur, resto de la mis
ma parcela, (Solares Nos. 16 y 17), por donde mide 30.00 
ML; y al Oeste, resto de la misma parcela, (Solar N9 6), 
por donde mide 40.01 ML". 

b) Una porción de terreno con área de 1,054.00 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela N9 110-Ref.--
780, del Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (So
lar N9 41, de la Manzana N9 6-F), del Plano Particula,:·, 
dentro de los siguientes linderos y medidas: al Norte, res
to de la misma parcela, (Solar N9 40), por donde mide 
33.00 metros lineales; al Este, A venida Bahoruco, por don
de mide 32.50 metros lineales; al Sur, resto de la mismn 
parcela, (Solar Nr;, 42), por donde mide 32-00 metros linea
les; y al Oeste, resto de la misma parcela, (Solares Nos. 
45 y 46), por donde mide 32.51 metros lineales". 

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del presente con-
trato traspasa el ESTADO DOMINICANO en calidad de PER
MUTA, en favor de la señora MUSETTA i\lARIA NICOLAS 
DE .MARTINEZ, han sido avaluados en la siguiente forma: el 
inmueble que se detalla en la letra a), por el precio de RD~-
18,600.00 (DIECICJCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ORO} y 
el correspondiente a la letra b) en la suma de RD~l 2,672.00 
(DOCE MlL SEISCIENTOS SETENTA y nos PESOS ORO} ' 
siendo el total la ca,ntidad de RD$31,272.00 (TREINTIUN MIL 
DOSCIENTOS SETENTIDOS PESOS ORO). 

TERCERO: La señora MUSETTA MARIA NICOLAS DE 
MARTINEZ, a cambio de los inmuebles precedentemente des
critos, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de PERMUTA, en 
favor del ESTADO DOMINICANO, quien acepta, a través de 
su representante, el inmueble que describe a continuación: 

"Solar N9 1-C de la lVfa.nzana N9 1520, del Distrito Catas
tral N9 1, del Distrito Nacional, con área de 485.37 metros 
cuadrados, y sus mejoras, consistentes en una casa de dos 
plantas con su frertte a la calle Presidente Irigoyen N9 
26, esquina Correa y Cidrón, dentro de los siguientes lin
deros: al Norte, Calle Dr. B. Correa y Cidrón; al Este, 
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Calle Hipólito Irigoy€n; al Sur, Solar N9 2; y al Oeste, 
Solar NQ 1-B". 

CUARTO: El inmueble •me por medio del presente contrato 
traspasa la señora MUSETTA MARIA NICOLAS DE MARTI
NEZ, en favor del ESTADO DOMINICANO en calidad de PER
MUTA, ha sido avaluado por la Dirección General del Catastro 
Nacional, e·n la suma total de RD$36,257.72 (TREINTISEIS 
\ÜJ_ JO;:;C1.l:!..N'l'US CINCUENTISIETE PESOS ORO CON 
72/100). 

QUINTO: La diferencia del valor existente entre los in
muebles a que se contrae el presente contrato, ascendente a 
la suma de RD$4,985-72 (CUATRO l\IIL NOVECIENTOS 
OCHENTICINCO PESOS ORO CON 72/100), en favor de la 
s0ñora MUSETTA MARIA NICOLAS DE MARTINEZ, ha sido 
pagada mediante el cheqt1e NQ 897682, de fecha 14 de diciembre 
de 1972, expedido en su favor por el Tesorero Nacional, contra 
el Banco de Reservas de la República Dominicana, suma por la 
cual la señora MUSE'I'TA MARIA NICOLAS DE MARTINEZ 
otorga en favor del ESTADO DOMINICANO formal recibo de 
descargo y finiquito en forma legal, por la cantidad preced€n
temente indicada. 

SEXTO. EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre los inmuebles a que se contrae el presente 
contrato de PERMUTA, en virtud del Certificado de Título Nº 
65-1593, expedido en su favor por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional. 

SEPTIMO: La señora MUSETTA MARIA NICOLAS DE 
JVIARTINEZ, justifica su derecho de propiedad sobre el inmue
ble que traspasa en favor del ESTADO DOMINICANO en cali
dad de PERMUTA, en virtud del Certificado de Título N9 62-
3379, expedido en su favor por pi Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional. 

OCTAVO: E,n el presente contrato se ha dado cumplimien
to a lo dispuesto por la ley N9 291, de fecha 29 de marzo de 
1972, habiéndose comprobado que está exento del pago del im-
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puesto correspondiente, según c,msta en la Ce.rtificación NQ 
282BO, de fecha 27 de diciembre de 1972, expedida por la Di
rección Gen€ral del Impuesto sobre la Renta, en favor de la 
señora MUSETTA MARIA NICOLAS DE MARTINEZ. 

NOVENO: Queda expresarr.ente establecido entre las par
t-es que el presente contrato de permuta, debe ser sometido al 
Congrso Nacional para su aprobación en vista de que el inrn 
ble que traspasa el ESTADO DOMINICANO en favor de la se
ñora MU3ETTA MARIA NICOLAS DE l\IARTINEZ, tiene un 
valor que excede de RD$20 ,000.00 (VEINTE l\IIL PESOS 
ORO), de conformidad con lar disposiciones contenidas en el 
Art. 55 inciso 10, de la Constitución de la República. 

DECii\IU: Las partes acer,tan todas las estipulacion<'S del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al der€cho común. 

HECHO Y FIRMADO, er. dos originales de u.n mismo tr
nor, uno para cada una de l~s partes cc.ntratant<'S, en Sant,, 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Renúblira Domini 
cana, a los 28 días del mes de diciembre del año mil novecien
tos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOl\lINICANO: 

Agron. haf ael H. Rivas, 
Aúministrador General de Bienes 

Nacionales. 

l\Iusetta María Nicolás de Martínez. 
Jorge Martínez Lavandier, 

Esposo. 

YO, DRA. ELSA RODRIGUEZ, Abogado-Notario Públicn 
de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: Que por ante mí han compar€cido los señoreR AGRON. 
RAFAEL H. RIVAS Y l\lUSETTA l\IARIA NICOLAS DE 
l\lARTINEZ, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del jura-
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mento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos ta!lto púbiicos como }Jrivacios de todo lo que doy fé y cré
ct1w . .1c..n .::,anto u ummgo, 1J1::, triw Nacional, Capital de la Re
pública Domimcana, a 10s 28 días del mes de diciembre del año 
(1972). Así como su esposo señor JORGE MARTINEZ LA. 
VANDIER". 

Dra. Elsa Rodríguez, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once dias ;:,;el mes de enerc, del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García Morales, 
Secretario. 

At.ilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JIJ ADA eij la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
reso S'acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio

nal, C apita! de la República Dominicana, a los once días del 
mes c:i e enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129" 
ele la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JoSl!fina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

FidiJ!s C. Volquez de Hernán<lez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
mi€nto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 
de la Independencia y UOQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 480, que aprueba un contrato ae préstamo suscrito entra 

el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

(G. O. N9 9291, del 10 de Febrero de 1973) 

NUMERO 480 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Préstamo suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo por la su
ma de RD!fil,500.000.00 en fecha 6 de diciembre de 1972; 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito en fecha 6 de diciem-
bre del año 1972, entre el Estado Dominicano, debidamente re
presentado por · el Dr- Julio César Estrella, Secretario Técnico 
(}e 1a Presidencia -Y el Banco Interamericano d0 Pesarrollo1 de-
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bidamente representado por su Presidente, señor Antonio Ortiz 
Mena, por la suma de RD!f;l,500,000.00 que serán destinados al 
otorgamiento de créditos, encaminados a financiar estudios de 
viabilidad técnica-económica para proyectos específicos o ge11e
rales que tengan un impacto favorable en la economía del país, 
que copiado a la letra dice así: 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 6 de diciembre de 1972 entre 
la REPUBLICA DOMI~ICANA (en adelante denominada "Re
pública") y el BANCO INTERAl\lERICANO DE DESARRO-
LLO (en adelante denominado "Banco"). 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. Monto y monedas. Conforme a las estipulacio
nes del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a 
la República, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recur
sos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco hasta por 
la suma de un millón quinientos mil dólares de los Estados Uni
dos de América (US$1,500-000) o su equivalente en otras mo
nedas que formen parte del Fondo. Las cantidades que se des
embolsen en virtud de este Contrato se denominarán en ade
lante ''Préstamo" . . 

Sección 1.02. Monedas para los desembolsos. El Banco se 
.reserva el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las 
:previstas en la Sección 5.04 (a) se efectuarán los desembolsos, 
dando preferencia a la moneda o monedas que la República de
berá utilizar en el pago de bienes y servicios. 

Sección 1.03- Objeto. Los recursos del Préstamo se destina
r{rn a cooperar en el financiamiento de un programa (en adelan
te "Programa"), que se realizará por intermedio dPl Fondo pa
ra Estudios de Pre-inversión (en adelante ''Fondo") , mediante 
el otorgamiento de créditos destinados a financfa,r estudios q(l 
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viabilidad técnico-económica para proyectos específicos o gene
rales que tengan un impacto favorable en la economía del país. 
Este Programa se explica en forma más detallada en el Anexo 
B, el cual forma parte integrante de este Contrato. 

Sección 1.04. Ejecutor del Programa. La ejecución del Pro
grama y la utilización de los recursos del Préstamo deberán 
ser llevadas a cabo en su totalidad por la Oficina Nacional de 
Planificación (en adelante "ONAPLAN") y por el Banco de 
Reservas, en el carácter de agente financiero, que la República 
declara hállanse debidamente facultados y capacitados para tal 
efecto. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortización. La República amortizará el 
Préstamo mediante cuarenta y cuatro (44) cuotas semestrales, 
consecutivas e iguales por su equivalencia en dólares de los Es
tados Unidos de América, la primera de las cuales deberá pa
garse el 24 de mayo de 1981, la segunda el 24 de noviembr<' 
del mismo año y las restantes los días 24 de mayo y 24 de 
cada año siguiente hasta el 24 de noviembre de 2002, La mone
da a emplearse en los pagos se r-egirá por lo previsto en la Sec
ción 2.06 (c). 

Sección 2-02. Intereses. La República, siguiendo lo dispues
to en la Secció-n 2.06 (e), deberá pagar semestralmente sobre los 
saldos deudor€s un interés del 1/ 4 % por año hasta el 24 de 
noviembre de 1980, que se devengará desde las fechas de los 
respectivos desembolsos y 1-1/ 4% por año desde esa última fr
cha €n adelante. Los intC'reses serán pagaderos semestralmente 
en los días 24 de mayo y 24 de noviembre de cada año, comen
zando el 24 de mayo de 1973. 

Sección 2.03. Comisión de sJ:rv1cm. La República, además 
de los intereses, deberá pagar semestralmente sobre los saldos 
peudores una comisión de servicio del 3/ 4% por año la que se 
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devengará desde la fecha de los respectivos desembolsos- El 
pago se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América 
sobre las sumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los des
embolsos en otras monedas podrá hacerse en pesos dominicanos 
o, a elección de la República, proporcionalmente en las mone
das desembolsadas, salvo que respecto de los montos desembol
sados en las monedas de México o Venezuela, el pago deberá 
hacerse única y proporcionalmente en dichas monedas. En todo 
caso, el pago se hará en una suma equivalente al correspon
diente monto adeudado calculado en dólares de los Estados 
Unidos de América, siguiendo las reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2-04. Comisiiín de compromiso. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado de la suma total indicada en la Sección 1.01 de 
este Contrato, la República deberá pagar una comisión de com
rromiso de 1 '21/c: por año que C'mpezar á a devengarse a los 
sesenta (60) días de la fecha de este Contrato. 

, (b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su vago se hará en 
'dólares de los Estados Unidos de América, m~nos en la parte 
correspondiente a pesos dominicanos prevista en la Sección 
5.04 (a) (ii), cuyo pago se hará en esta moneda en una suma 
equivalente al correspondiente monto adeudado calculado en dó
lares de los Estados Unidos de América, de acuerdo con las 
reglas de la Sección 2.07. 

( c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
según SC'a el carn, en la medida en que (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos, (ii) haya quedado total o parcial
ment2 sin efecto el Contrato según las Secciones 3.08, 3.09 ó 
3.10, o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme a la 
Sección 4-01. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y comisiones. El cálculo 
de los intereses y comisiones correspondientes a un período que 
de días sobre la base de trescientos sesenta y cinco (3G5) días 
por año. 

Sección 2-06. Monedas del Préstame. (a) El Préstamo será 
no sea un semestre completo, se hará con relaci(,n al núm~ro 
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denominado en las mismas mcmedas que el Banco haya desem
bolsado y se contabilizará y adeudará por su equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de 
América los desembolsos efectuados en otras monedas, se es
tará a la equivalencia que para estos efectos determine razona
blemente el Banco aplicando en la fecha del desembolso el tipo 
de cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus activos 
dichas monedas, o en su caso, el tipo de cambio que tuviere 
acordado con el respectivo país miembro para los efectos de 
mantener el valor de su moneda en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará propor
cionaimente en las respectivas monedas desembolsadas en una 
suma equivalente al correspondiente monto adeudado calculad,) 
en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo 
de cambio efectivo ce dicho dólar en el país emisor de la res
p2ctiva moneda de acu::rdo con las reg1as de la Sección 2.07. 
No obstante lo anterim· y a elección de la República, excepto 
trntúndosc c:e monto~ desembolsados en las monedas de México 
y / o Venezueja, cualquiera de esos pagos podrán efectuarse en 
pesos dominicanos sigu:endo las reglas estab!ecidas en la Sec
ción 2.07, mediante el pago en esta moneda de una cantidad 
equivalente al correspondiente monto adeudado calculado en dó
lares de los Estados Unidos de América. 

Sección 2.07- Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al 
Banco, la equivalencia de pesos dominicanos o de las demás 
monedas desembolsadas, con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, se calculará en la fecha del correspondien
te vencimiento aplicando el tipo de cambio efectivo que rija en 
dicha fecha. En caso cte pago atrasado, el Banco podrá, a su 
opción, exigir que se aplique el tipo de cambio efectivo en la 
fecha del vencimiento o en la del pago. 

b) Se tencirá como tipo de cambio ef.2ctivo del dólar ce los 
Estados Unidos de América en una fecha determinada el tipo 
de cHmbio al cual en esa fecha se venda el dólar a los residentes 
de la República Dominicana que no sean entidades del Gobierno 
9e este país, para efectuar las siguientes operaciones: (i) pago 
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por concepto de capital e intereses adeudados; (ii) remern de 
1.L \ idendos o d-e otros ingrESos • provenientes de inversiones de 
capital en la República Dominicana; y (iii) remesa de capitales 
invertidos Si para edas tres clases de operaciones no hubiere 
un mismo tipo de cambio, se aplicará el que s-2a más alto, es 
decir el que represente un maycr número de pesos dominicanos 
por dólar de los Estados Unidos de América. 

(c) Si en la fecha en que d-eba realizarse el pago, no pu
diere aplicar.;;e la regia antedicha por inexistencia de las opera
ciones menciona-das, el pago se hará sobre la base del más re
cil'nte tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no 
pu .Eere determinarse el tipo de cambio efectivo o surgieren dis
cre_ ancias en cuanto a dicha determinación, se estará en estas 
materias a lo que restwlva razonablemente el Banco-

(e) Si por incumplimiento de las reglas ant~riores el Ban
co de~ermina que el pago efectuado en pesos dominicanos ha 
sido insuficiente, deb-Erá comunicarlo asi a la República dcntr-:> 
del plarn de treinta (30) días de recibido <.>l pagu, y la Repú
blka deberá cubrir la diferenc:a dentro -dei plazo de treinta 
(30) días cc- r ecibido -:e l aviso. Si, por el contrario, la suma re
cibida re.,mltare rnperior a la ad<•udada , d Banc'J pr-:cederá a 
nacer la devolución de los fondos sobrantes dentro del plazo 
de treinta (30) dias.' 

(f) Cuando la República ej-ercit1'do la opc1011 prevista en 
la Sección 2.06 (c) efectúe los pagos proporcionalmente en las 
respectivas monedas desembolrn::las pc:ra calcular la e--: ;-1~·.-:; len -
cia de dichas monedas con r elaci,;n al dólar -::1-: I.-..s Est.-: ::bs Uni
dos de América, se aplicarán las mismas reglas precedentes re
ro referidas al país emisor de la resp<: cfr.ra mo,~ eda. 

S::!c -iÓ11 ~.03. Parti2ipa : io1:-:: s . Ei B~rco nodrá c~r'(,,· a nfr:, i:; 

hlst'tu~'one3 públicas o Pr·vaca · . a 1í•u~o r·c 1"ar !•i:--hacio1w, •.• 
en la me-dicla que Jo estime conv<.>n =ente, l.:s dnc·,J10s co1·re:3-
po11dientes a las 9bli~aciones pecuniarias J-f la República prq~ 
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venientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente 
a la H.epública c:e las participaciones que se hayan acordado. 

~ecciún 2.09. Lugar d-e los pagos. Todo pago deberá efec
tuarse en la p.ficina principal del Banco en \Yashington, D. C. 
EE- UU., a ~enos que el Banco designe otro lugar o lugares pa
ra este efecto. 

Sección ~.10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, la 
República d-2perá suscribir y entregar al Banco, en cualquier 
b::mpo durai1te el 1:eríodo de lm desembolsos y muy particular. 
mente a la finalización de los mismos, el recibo o recibos que 
representen las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimis
mo, la República deberá suscribir y entregar al Banco, a soli
citud de éste; pagarés u otros documentos negociables que re
presenten la obligación d-e la República de amortizar el Prés
tamo con los intereses y comisiones pactados en este Contrato. 
La forma de dichos documentos la detemlinará el Banco-

Sección 2.11. Imputación de los pagos. Todo pago se impu
tará primeram2nte a las comisiones y los intereses vencidos y 
luego el saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de 
capital. 

Sección 2.12. Pagos anticipa-dos. Previo un aviso dado a lCl 
menos con cuarenta y cinco (45) días de anticipación, la Repú
blica podrá pagar en la fecha indicada en el aviso, cualquier 
parte del capital del Préstamo antes de su vencimiento, siem
pre que no atjPude rnma alguna por concepto de comisiones y / o 
intereses exigibles. Todo pago anticipado, salvo acuerdo <'Scrito 
en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes en 
orden inverso 2. su vencimiento. 

Secciíin 2.13. Vencimientos en días feriadD:-. Todo pago o 
cu-alquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse- a cabo en sábado 0 t'n día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efec
tuado en el primer dia hábil inmediat'.l siw1icnf P, sin que r~n tsi.l 
caso proceda recargo alguno: 

• • 1 • .. 
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ARTICULO III 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a 
los Des-embolsos 

Seoción 3.01. CondicionP.s pr~vias al primer desembolso. El 
Banco no estará obligacio a efeduar el primer desembolso mien
tras no se hayan comp1ido a su entera satisfacción los siguien
tes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurí
dicos en que quede establPcido que: (i) la fü,pública ha cum
plido todos 1os requisitos necesarios de confo rmidad con la cons
titución, las leyes y reg:am2ntos de la. República Dominicana 
par a la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si fuere 
el carn; (ii) las obligaciones contraídas por la República en este 
Contrato so nválidas y -exigibles. Dichos informes deberán cu-
1::rir además cualquier otra consuita jurídica que el Banco esti
me pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona 
o personas que han suscrito este Contrato en nomb1·e de !a Re
pública han actuado con poder o facultad rnficiente para hacer
lo o, en caia:o contrari·o, prueba de que el Contrato ha sido váli
damente ratificado. 

(c) Que la República ha;:rn designado uno o más funciora
rios que puedan representarla -:: n todos los actos r r'aciona:fos 
con la ejecución del presente Contrato y que haya hecho lle~ar 
al Banco ejemplares autén!icos de las firmas de dichos r-2pre
sentantes. 

(d) Que la República haya presentado un calendario de in
versiones detallado, dr acuerdo can las categorías d-e inversio
nes indicadvs en el Anexo B de este Contrat o, con rnñalamiento 
de las fuentes de los fondos . 

(-2) Que lH Re1)ública hava pr r, en, a ~' o al Banco u ~1 infr r
me ini-::' d p:·ep:.,rado en la for:na que sc:iale el Banco y que sir
va de base para la e~aboración y evaluación de les i nf.J rmes sj, 
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guientes de progreso a que se refiere la Sección 6.03- En adición 
a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente soli
citar, de acuerdo con este Contrato, el informe i.nicial deberá 
comprencter una lista de los estudiDs para los cuales la Repú
blica proyecta comprometer recursos del Programa durante -el 
primer año de ejecución del mismo. El informe deberá incluir 
un estado de las inversiones f.n -el Prog1 ama hasta u.na fecha 
inmediata anterior al intorme. 

(f) Que la Repúbiica ha:,·a prese;.1tado ti) para la aproba
ción del Banco: (A) el cc.nwnio susc.riLo entre la República pül" 
intermedio de ONAPLAN y el .Banco de Reservas de la Repú
blica DDminicana, e.n que se esta 1lezC:an: ( 1) la comisión y con
diciones de servicio del Banco 1.. e Res2rvas de la República Do
minicana como el agente f inam.i _ro; (2) el plan de cuentas y 
procedimientos contables que deberá seguir el agente financie
;ro; (3) el origen y aplicación -~e los r-ecursos del Fondo y del 
Programa; y (4) las normas qEe regirán la preparación de in
formes y df! los estados financieros del Fondo y del Programa; 
(B) el programa-presupuesto anual para el primer año de Op€

raciones del Fondo. Además deberá la República presentar al 
Banco evidencia de que ONAPLAN: (1) ha designado al p€r
sonal profesional necesario para el análisis, evaluación y super
visión de los estudios que se financien con los recursos del Pro
grama y del Fondo; (2) cu-rnta con los servicios de consultoría 
por un período no rr.enor de 12 meses, hombre para el asesora
miento en organizacit:n, mecanismos y procedimientos de eva
luación de estudios. 

Sección 3 02. Condi 3:on:: s previas a todo desembolso. Todo 
desembolso, incluso El rrimero, estará sujeto al cumplimiento de 
\os siguientes requisitos previos: 

(a) Que la República, pcr iEtermedio de ONAPLAN, haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso Y que, en 
apoyo de dicha solicitud se · haya suministrado al Banco los do
cumentos y demás antecedentes que éste puede razonablemen
te haberle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y docu
mentos correspondientes deberán acreditar, a entera satisfac
ción del Banco, el derecho de la República a retirar la cantidad 
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110Iicitada y deberán asegurar que dicha cantidad será utilizada 
;exclusivamente para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias des
critas en la Sección 4.01. 

Sección 3.03. Desembolso para el Fondo de Inspección y Vi
gilancia. • El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon
dientes al Fondo d-e Inspección y Vigilancia contemplados en la 
Sección 6.02 (c) una vez que este Contrato haya sido declarado 
elegible para desembolsos. 

Sección 3-04. Procedimiento de desembolso. El Banco podrá 
,efectuar desembolsos con cargo al monto a que se refiere la 
Sección 1.01: (a) girando a favor de la República las sumas a 
que tenga derecho conforme al presente Contrato; (b) haciendo 
pagos por cuenta de la República y, de acuerdo con ésta, a otras 
~nstituciones bancarias; (c) constituyendo o r-enovando el fondo 
;rotatorio a que se refiere la Sección 3.05 de este Contrato; y 
(d) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. 
Cualquier gasto bancario qu-e cobre un tercero con motivo de 
los desembolsos será por cuenta de la República. A menos que 
las partes lo acuerden de otra manera, solo se harán desembol
sos por sumas no inferiores al equivalente de veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$25,000)-

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del préstamo y 
cumplidos los requisitos previstos en las Secciones 3.01 y 3.02, 
el Banco con ca.rgo al monto a que se refiere la S-ección 1.01, 
podrá establecer un fondo rotatorio en la cantidad e-n que esti
me apropiada, que no excederá de ci-ento cincuenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$150,000) o su equiva
lente, que la República deberá utilizar para financiar los gastos 
relacionados con la ejecución del Programa. El Banco podrá re
novar total o parcialmente este fondo si la República así lo 
solicita a medida que disminuyan los recursos, y siempre que 
se cumplan los requisitos de la Sección 3.02. La constitución y 
renovación dPl fondo rotatorio se tendrán eomo desembolsos 
para todos los efectos del presente G:mtrato. 

Sección 3.06. Desembolsos en monedas de ciertos países 
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miembros. Se conviene que cuando s-e hayan hecho desembolsos 
en las monedas de Argentina, Brasil, México y/•o Venezuela pa
ra el pago de bienes manufacturados o semi-manufacturados o 
de servicios técnicos orginarios. d<=l país respectivo, o se haya 
establecido el compromiso de hacer desembolsos para tales ad
quisiciones conforme a la Sección 4-03, podrá desembolsarse 
en la respectiva mon<=da, una suma igual a la mitad del monto 
c.~esembolsacio o comprometiJo, para ser utilizada en el pago de 
biene3 y servicios que se Or!g·ü:.en e~1 la República Dominicana, 
siempr-e que se hayan e;:;tai:Ji.e::ido de acuerdo con las autorida
des monetarias del país contribuyente y las de la República 
Dominicana, procedimientos satisfactorios al Banco que garan
tice <me la moneda de~embolsada no será convertida. La parte 
qu-e podrá desembolsarse en C:1 l'.lr cs de íos Estados Unidos de 
América de la suma referida en ;a Sec.::ión 5.04 (a) (i), será 
reducida en un monto equivalente a cualquier suma que se des
embolse de conformidad con esta Sección. 

Sección 3.07. Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América 
de una suma en pesos dominicanos que se utilice para cubrir 
gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio aplicable 
en la f €cha del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en 
la Sección 2.06 (b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.08. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
dentro de 90 días a partir de la entrada en vigencia de este 
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden 
por escrito, la República no ·p-esenta una solicitud de des-em
bolso que se ajunte a lo dispue~to en las Secciones 3.01 y 3.02, 
el Banco podrá poner térrninq al Contrato, dando a la República 
~l aviso correspondient-2. Los desembolsos que el Banco efectúe 
para gastos de inspeccit',n no s~ considerará que invo1iucran sol"i
citudes de desembolso. 

Sección 3.09. Plazos pai~a el compromiso y el desembolso 
total de los recursos- (a) Los r-2cursos previstos en la Seccirín 
1.01 deberán ser comprometidos por ONAPLAN dentro del pla
zo de 3 años a partir de la fe :::l1a de la entrada en vigencia del 
presente Contrato. 

(b) La suma a que se refiere la Sección 1.01 ~¡ue hubiere 
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sido oportunamente comprometida deberá ser desembolsada to
talmente dentro del plazo de 4 años contado desde la fecha de 
entrada en vig-cncia del presente Contrato y este último quedará 
automáticamente sin efecto en la parte de la expresada suma 
que no hubiere sido comprome~icia o desembolsada, según sea 
,el caso, dentro del correspondiente plazo. 

Sección 3.10. Renuncia a parte del Préstamo. La República 
mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciai· 
su derecho a recibir cualquier parte del monto indicado en la 
Sección 1.01 que no haya sido d-esembolsado antes del recibo 
del respectivo aviso, siempre que dicha parte no se encuentre 
en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.11. Ajust-e de las cuotas de amortización. (a) ~1 

en virtud de lo dispuesto en las Secciones 3.09 y 3-10 quedare 
sin efecto el derecho de la República a recibir e:ualquier parte 
del monto indicado en la Sección 1.01, el Banco ajustará pro
porcionalmente las cuotas pendientes de amortización a que se 
refiere la Sección 2.01. 

{b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere acorda
do participaciones conforme a la Sección 2-08, bajo el supuesto 
de que la República utilizaría la totalidad del monto indicado 
en la Sección 1.01. El saldo pendiente del Préstamo que exceda 
el monto sobre el cual el Banco hubiera contratado participacio
nes será amortizado en tantas cuotas iguales semestrales y su
cesivas cuantas sean necesarias para mantener sin cambio al
guno el número de cuotas establecido en la Sección 2.01. 

Sección 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco eil
tará obligado a entregar a la República por cohcepto de des
embolsos en pesos dominicanos, las sumas corr€spondientes a 
dichas monedas solamente en la medida en que el rnspectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Sección 4.01. Suspensión de desemb(llsrn;. El Banco, median-
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te aviso a la República, podrá suspender los desembolsos si sur
ge y mientras subsista alguna de las circunstancias siguientes: 

. (a) El retardo -en el pagc, de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o pvr cualquier otro 
concepto, según el presEnte Contrato o cualquier otro contrato 
cE::ebrado entr-2 el Banco y la República. 

(b) El incumplimiento ¡:,or parte de la República de cual
quier otra obligación estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana co
mo miembro del Banco. 

(d) Cualqui-er modificación en la naturaleza, patrimonio, 
finalidades y / o facultades del Fondo, de ONAPLAN y / o del 
Banco de Reservas o cualquier cambio que se introduzca en el 
Reglamento de Créditos del Programa, el Decr-eto N9 1848 del 
26 de diciembre de 1971 y / o en el convenio referido en la Sec
ción 3-0l<g) del presente Contrato que a juicio del Banco afec
tare desfavorablemente la ejecución del Programa o los propó
sitos de este Contrato. Si el Banco estimare que se ha p~odu
cido esa situáción deberá hacer conocer a la República sus pun
tos de vista a fin d-e que ésta pueda presentar, dentro de un 
plazo razonable, las aclaraciones u observaciones o adoptar las 
medidas que considere pertinentrs y sólo -en el caso de Qlll' e l 

Banco no se hallare satisfecho podn~ ejercer la facultad <l~ 
suspender los desembolsos. 

Secci(,n 4.02. Vencimiento anticipado. Si alguna de las_ cir
cunstancias previstas en las letras (a) y (b) de la Secció·1 
anterior se prolongare más de treinta (30) días, o si después 
de fa, correspondiente notificación alguna de las circunstancias 
previstas en las letras (c) y (d) se prolongare más de sesenta 
(60) días, el Banco, en cualquier momento, sea antes o después 
del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a dejar sin 
efecto -el Contrato en la parte no desembolsada y / o a declarar 
vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte de él, con 
los intereses y comisiones devengados hasta la focha de pago. 

Sección 4.03. Obligaciones no af-ectada5. No o.')stante lo dis-
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pur sto en las Secciones 4-01 y 4.02, ninguna de las medida~ pre-
1, 1.;i:as ~11 eSLe Artí~ulo afec tará: (a) las cantidades sujetas a 
t,l garantía irrevoct.ole dé una carta d.e crédito, o (b) las can
l~dad-2s comprometidas con antenoridad a la suspensión, auto
rizadas por escrito por el Banco y con respecto a las cuales se 
nayan suscrito coulratos o se hayan colocado previamente ór-
1 .. enes específicas. 

Sección LJc.04. No renuncia de derPchos. El r-etardo en el 
ejercicio por el Banco o.e los derechos acordados en este Artí
cuio, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpreta
dos como una renuncia del Banco a tales derechos ni como una 
.aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para 
ejercitarlos. 

Sección 4.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de 
las medidas establecidas en este Artículo no afectará las obliga
ciones de la República establecidas en este Contrato, las cuale~ 
quedarán en ple-no vigor, salvo en el caso de vencimiento anti
cipado de la tot alidad de la d-euda, en cuya circunstancia sólo 
quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias de la República. 

ARTICULO V 

Ejecución del Programa 

Sección 5.01. Ejecuci6n del Programa y utilización de re
:::m sos. (a) La ejecución del Programa y la utilización de los 
1-.::..:msos del Préstamo y del Fondo, serán llevados a cabo en su 
' ctalidad por ONAPLAN, y por el Banco de Reservas, como su 
agente financiero, y conforme a los procedimientos que se se
ld an en el Reglamento de Créditos del Programa y -en el con-

7enio referido en la Sección 3.01 (g) de este Contrato. La Re
~--úbl'.ca se compromete:- a que -el Programa será ejecutado con la 
-1ebida diligencia de acuerdo con eficientes normas financieras 
y planes de inversión y procedimientos satisfactorios al Banco 
y con sujeción a las -estipulaciones del presente Contrato. 

(b) Los recursos del Programa se utilizarán excJusivamen-
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te para: (i) otorgar créditos para el financiamiento de la con
tratación de consultores o firmas consultoras calificadas para 
la realización de estudios de preinversión; (ii) -el servicio de 
los créditos que se otorguen con los recursos del Programa y 
los gastos de promoción del mismo. A menos que el Banco lo 
autorice de otra mcnera, cuando la prestación de servicios po1.• 

consultores o firmas consultoras implique la utilización de equi 
pos, sólo podrán financiarse con los recursos del ProgTama la 
depreciación o costo de alquiler de aquellos equipos que tengan 
dir-ecta relación con la C'jecución de los estudios contratados. 

(c) Toda modificación importante en los planes de inver
sión dPl Programa no podrá realizarse sin autorización escrita 
del Banco. 

(d) En los créditos que se otorguen con cargo a los recur
sos del Programa deberá cobrarse a los b-eneficiarios por con
cepto de interés, comisi,~n, o cualquirr otro cargo, la tasa o 1 a
sas anuales que el Banco considere razonables. 

(e) No menos dei 80 % de los recursos del Programa se 
destinarán al financiamiento de estudios de proyectos de inver
sión específicos. 

(f) Salvo que se obtenga la previa aprobación d-el Banco: 
(i) no menos del 10 ',lc de los recursos del Programa deberán 
utilizarse para financiar estudios solicitados por Pl sector pri
vado y / o empresas ,de eccnomía mixta donde la participación 
empresarial privada no sea inferior del 25'/, y que se financien 
de acuerdo con el siguiente párrafo (k) ; (ii) no podrán forma
lizarse créditos para el financiami-ento dP Ps tuc1io3 de: (1) edu
cación superior, sin haberse previamcntt! realizado nn estudio 
de los recursos humanos del país; (2) desarrollo turístico, con 
la excepción de los corrPspondiPnt-2s a la zona de Santo Domin
go y Boca Chica (denominados polo 1), mientras no se realice 
un estudio sectorial de mayor profundidad que permita una me-

. jor orientación de las inversiones en dicho sector; y (3) pro
yectos de riego que no estén vinculados con el Plan Nacional 
de Aprovechamientos Hidráulicos contemplado e-n f"] Convenio 
de Asistencia Técnica ATN/ TF-1138-VA. 
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(g) Salvo que se obtenga la aprobación previa del Banco, 
los recursos del Programa no podrán utilizarse para el finan
ciamiento de estudios promocionales emprendidos directamente 
por ONAPLAN, los que requerirán la identificación previa del 
beneficiario del sector público o privado que ejecutará el pro
yecto resultante y su monto no podrá en ningún caso exceder 
del 20% de los recursos del Programa. En todo caso, la parti
ci¡~ación de los recursos del Préstamo en el financiamiento de 
un estudio individual promociona! no podrá exceder del 50% de 
su costo total. 

(h) Los reci,n-sos del Programa no podrán ser utilizados 
para: (i) el pago de gastos generales, de administraci6n, o emo
umentos para el personal de la Re.pública, de ONAPLAN, del 

i.Amco de Reservas o ele los beneficiarios; (ii) estudios de pre
inversión destinados a fomentar la expansión de la producción 
de café, cacao, banano o azúcar; y (iii) el refinanciamiento de 
deudas. 

(i) A menos que el Banco lo autoJ"ice expresamente, con 
!os recursos del Programa no se podrá conceder créditos que 
f'n su conjunto excedan del equivalente de: (i) doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000) a un 
mismo beneficiario; (ii) cien mil dólarrs de los Estados Unidos 
de América (US!f;l00.000) para estudios de proyectos esprcífi
cos; (iii) cincuenta mil dólares de los Estados Unidos dr Amé
r ica (US!f;50.000) para estudies generales y aquellos relacio
nados con la capacidad administrativa o productiva de una em
prern; y (iv) cien mil dólarrs de los Estados Unidos de Amé
r ica (US~l00.000) para estudios que realice un consultor in
dividual y del equivalente de doscientos mil dólares de los Es
tados Unidos de América (US$200.000) para estudios qur rea
lice una entidad consultora o grupo de consultores individuales-

(j) A menos que -el Banco lo autorice expresamente, los 
rec11rsos del Préstamo no podrán utilizarse para financia11 el 
costo ~n moneda local de un estudio de preinversión cuando su 
costo en divisas sea financiado en todo o en parte, con recursos 
d-e otras fuentes de financiamiento internacional. 

(k) En ningún caso la participación de los recursos del 
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Préstamo podrá exceder el 85 % del costo total de un estudio 
y cuando el mismo beneficie al sector privado y / o a las enti
,dades autónomas, la contribución de estos últirn.os no podrá ser 
inferior al 51/o de dicho costo. 

Sección 5.02. Condiciones de los créditos. (1) Los créditos 
del Programa se otorgarán bajo la condición de que, en el caso 
de que el beneficiario obtenga financiamiento para el proyecto 
objeto del estudio, se recuperará el costo de dicho estudio, in
cluyéndolo en d costo total del proyecto y haciéndolo efectivo 
con cargo al primer cleEembolso del préstamo correspondiente. 
En caso de que no se obtuviere financiamiento para el proy-ecto, 
el monto del crédito otorgado para el estudio con cargo al Pro
grama será pagado en los términos y cO'ndiciones en que fue con
cedido. (2) En todos los créditos que s-e otorguen con cargo al 
Préstamo, deberá incluirse entre las condiciones que se exija 
a los beneficiarios, por lo menos las siguientes: (a) el compro
miso del bPneficiario que los bienes y servicios que se financien 
con el crédito se utilizarán exclusivamente en la ejecución del 
respectivo estudio y / o proyecto; (b) la obligación de propor
cionar todas las informaciones que razonablemente le solicite 
derecho de ONAPLAN y / o del Banco de Reservas de suspender 
los desembolsos del crédito si el beneficiario no cumple sus obli
gaciones contractuales; ( d) el compromiso del beneficiario ele 
que tomará todas las medidas que sean -necesaril=ts para que los 
contratos de prestación de servicios se hagan a un costo razo
ONAPLAN y / o el Ba:nco qe Reservas con respecto al estudi:J 
y/ o proyecto y a la situación financiera del beneficiario; (c) el 
nable, tomando en cuenta factores de capacidad, eficiencia .V 
otros quP sean del caso; Y, ( e) la acPptación pr-evia del bene
ficiario de que su respectivo contrato de crédito con todos k : 
derechos y prerrogativas otorg2.dos a favor del acreedor, podrá· 
ser cedidos o traspasado:: a favor del Banco en cualqui-er me 
mento en que esta institución lo solicite. 

Sección 5.03. Cesión de créditos. Con rei:'-pecto a los crédi
tos que otorgue con los recursos ilel Préstamo, ia República s-e 
compromete a que ONAPLAN y / o el fümco d0 Reservas: (i) 
los mantendrán en su cartera libres de todo gravamen; (ii) 
solicitarán y obtendrán la aprobación previa rleJ Banco en los 
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casos en que se propongan venderlos, cederlos o traspasarlos a 
terceras personas; y (iii) los cederán o traspasarán al Banco 
cuando éste así lo exigiere, con todos los derechos, privilegios 
y seguridades en ellos convenidos. 

Sección 5.04. l\lonedas y uso de fondos- (a) Del monto in
dicado en la Sección 1.01: (i) hasta la suma de novecientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US~900-000) se 
desembolsará en esa moneda o su equivalente en otras mone
das del Fondo para Operaciones Especiales ( excepto la de la 
República Dominicana) para pagar bienes y servicios origina
rios ele los países miembros del Banco y para los otros propó
sitos que se indican en este Contrato, y (ii) hasta el equiva
lente de seiscientos mil dólares de los Estados Unidos ele Amé
rica (US~600.000) se desembolsará en pesos dominicanos para 
cubrir gastos locales. 

(b) Sólo podrán utilizarse los dólares del Préstamo para el 
pago de servicios originarios o provenientes del territorio de los 
Estados Unidos de América u para el pago de servicios origina
rios o provenientes de la República Dominicana. Sin embargo, 
el Banco podrá autorizar la contratación de servicios provenien
tes de Eus países miembros si co11sidera eme dichas operaciones 
son ventajosas para la República. 

(c) Cualesquiera servicios no provenientes de la Repúbli
ca Dominicana que sea necesario contratar para la ejecución 
del Programa deberán ser financiados con los dólares del Prés
tamo. Esta disposición no se aplicará a las contrataciones de 
serv1c10s originarios o provenientes de cualquier otro país 
miembro del Banco. 

(el) Las demás monedas del Préstamo podrán ser usadas 
para pagos en el territorio de cualquier país miembro del Ban
co, a me.nos que el pais miembro respectivo haya restringido 
su uso de acuerdo con el Artículo V, Sección 1 (c), del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

(e) Las monedas de Argentina, Brasíl, l\Iéxico y / o Vene
zuela seguirán l¡¡ regla del literal (el) de esta Seeción, salvo 
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en lo referente a pagos de servicios originarios o provenientes 
de la República Dominicana que sólo podrán hacerse de acuel'
do con lo establecido en la Sección 3.06. 

, Sección 5.05. Costo del Programa. El costo total del Pro
grama se estima en no menos de] equivalente de un millón no
vecientos treinta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1,930.000) y, en ningún caso la participación de los recur
sos del Préstamo podrá exceder del 77.7</o de dicho costo. 

Sección 5.06. Recursos adicionales. (a) La República se 
compromete a aportar oportunamente, a través de ONAPLAN, 
de acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio a] Banco, 
todos los recursos nacionales adicionales al Préstamo que se ne
cesiten para ]a completa e ininterrumpida ejecución del Progra
ma, en una suma total no inferior al equivalente de cuatrocien
tos treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$--
430.000), independientemente de la eventual contribución de los 
beneficiarios. Con cargo a este aporte nacional se incluirá una 
contribución no inferior al equivalente de ciento setenta y cin-

co mil dólares de los Estados Unidos de América (US$175.000) 
durante el primer año de ejecución del Programa, y del equiva
lente de ochenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$85.000) durante cada uno ele los 3 años siguien
tes, las que deberán ser entregadas al Fondo durante dichos 
-años. 

(b) Durante la ejecución del Programa y dentro de los pri
meros 90 días dé cada año fiscal, Ja República deberá presentar 
evidencia al Banco de haber consignado en la correspondiente 
Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos, Ja contra
pa;tida ,nacional para las inversiones ele] Programa, conforme 
con la cláusula (a) anterior. 

Sección 5.07- Continuidad del Fondo. A fil1 de asegurar ]a 
continuidad y permanencia del Fondo, la RepúbJica se compro
mete a que: (i) el ingreso .neto del Fondo y todas las recupe
raciones de Jos créditos otorgados por el Foné'.o, en exceso d-2 
las cantidades requeridas para el servicio del Présta1J10, serán 
usados para financiar ec::tud ios de acuerckl con las condiciones 



generales establecidas en este Contrato de Préstamo; y (ii) des
pués de terminado el desembolso del Préstamo y durante la vi
gencia del Contrato, y sin perjuicio de la contribución nacional 
referida en la Sección 5.06 (a} del mismo, el Fondo tendrá dis
ponibles los recursos que puedan ser requeridos en adición a 
los recursos mencionados en el párrafo anterior (i) para elevar 
el total anual de recursos disponibles para el financiamiento de 
esos estudios, a no menos del equivalente de cuatrocientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$400-000). 

Sección 5.08. Otras obligaciones de la República. (a) Den
h·o de los seis (6) meses siguientes a la fecha de vigencia de 
este Contrato, la República, por intermedio de ONAPLAN, de
berá presentar al Banco el Plan y mecanismo para la promo
ción de las actividades del Fondo, especialmente dirigido al sec
tor privado ciñéndose a los lineamientos establecidos en el 
Anexo B de este Contrato. 

(b) Cada seis (6) meses durante el peri:odo de desembol
sos, la República deberá presentar para la aprobación del Ban
co, conjuntamente con el correspondiente informe de progreso 
semestral, una lista detallada de los estudios que se proyectan 
realizar durante el año sigui-e,nte con su justificación preliminar, 
estimación de costos y de financiamiento. 

Sección 5.09 .. Contratación de firmas consultoras y / o ex
pertos. En aquellos casos en que los recursos del Programa se 
destinen al financiamiento de estudios que efectúen las empre
sas del sector público ,mixtas o autónomas, la República se 
compromete a que los servicios de las firmas consultoras y / o 
expertos individuales ( en adelante denominados conjunta o se
paradamente "CC1nsultores") que sean necesarios para Ja rea
lización de estudios de preinversión, se contratarán .conforme 
con el siguiente procedimiento: 

(a) En el caso de contrataci6n de firmas consultoras, el be
neficiario deberá someter previamente a la aprobación del Ban
co, por intermedio de ONAPLAN: (i) el procedimiento a ser 
utilizado en la selección de la firma conrnltora: (ii) los térmi
nos de referencia (especificaciones) que descr.i.ban el trabajo 
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que ejecutará la firma; y (iii) la lista de las firmas que el be
neficiario tenga intención de invitar a presentar propuestas de 
trabajo. 

Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos ante
riores, el beneficiario, por intermedio de ONAPLAN, solicitará 
por lo menos a tres de ias firmas aprobadas por el Banco, pro
puestas sin sefialamiento de precios, sobre la forma en que cada 
firmase propone realizar el trabajo y el personal que se asigna
rá a la ejecución de ese trabajo. A continuación seleccionará 
entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta y nego
ciará con !a firma selecc:onada el precio de la contratación y el 
texto del programa del contrato correspondiente, debiendo so
meter dicho programa a la aprobación del Ba11co-

(b) En (Jaso de contratación de expertos individuales, el 
beneficiario, ppr intermedio de ONAPLAN, deberá someter pre
viamente a 11:l aprobación del Banco: (i) el procedimiento de 
selección; (ii) la nómina de los expertos entre los que se harii 
dicha selección, señalando detalladamente sus antecedentes y 
experiencias profesionales; y (iii) los términos de referencia y 
los calendariof ele trabajo respectivos. 

Un·a vez que el Banco haya aprobado los requisitos ante
riores, el beneficiario, por intermedio de ONAPLAN, proc-ederá 
a seleccionar \os expertos. El texto del proyecto de contrato que 
haya de suscribirse con cada uno de -ellos, deberá ser sometido 
a la a probación del Banco. 

! 

Sección 5-10. Recomendaciones de los Consultores. Es en
tendido que l,s opiniones y recomendaciones de los Consultores 
no compromefen necesariamente al Banco, a la Repúb!ica o a 
ONAPLAN, y que éstos se reservan el derecho de formular se
paradamente f 1 respecto las observaciones o salvedadeR que con
sideren razonfibles. 

1 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Se~ción 6.01 . Registros. ONAPLAN y/ o el Fondo deb(,rán 
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llevar registros adecuados e.n que se consignen ele conformidad 
con •el plan, catá!ogo o código de cuentas que el Banco haya 
aprobado, las inversiones ~n el Programa, tanto de los fondos 
del Préstamo, como de los demás fondos que deban aportarse 
para su total ejecución. Los registros deberán ser llevados co~ 
el detalle nec2sario para precisar los créditos otorgados, el em
pleo de las recuperaciones obtenidas de esos créditos, los ser
vicios contratados, permitienrio identificar las bversiones rea
lizadas en cacl.a categoría, y dejando constancia d-el pr0greso y 
rosto del Programa. 

Sección 6.02. Inspecciones- (a) El Bar.ca podrá establecer 
l05 procedimientos de inspección que j uzgue necesarios parn 
asegurar -el desarrollo satisfactorio del Programa. 

(b) La Repúb'.i ::a, ONAPLAN y. el Banco de Reservas de
bedn permitir que los funcionarios, ingenieros y demás exper
tos que envíe el Banco inspsccionen en cualquier momento la 
cjecu-::ión cl11l Programa y revisen los regfatros y documento~ 
que el Banco estime pertinente ccno~2r. 

(c) 0.:=J monto indicado m la Secci1ín 5.06 (a) se destina 
para el respectivo Fondo de InspPcci1:n y Vigilancia del Banco 
la suma de quince mil dólares de los Estados Unidos de Amé
rica (USi15,000) que será dernmbolsada en cuotas trimestra
les y, en lo posible, iguales para que ingrese a dicho Forn~o sin 
necesidad ele solicitud previa de la Repúb'ica. El Banco enviaríi 
a la República en su oportunidad la notificación del cargo co
rrespondiente. 

Sección 6-03. Informes. (a) La Rrpública se ccmprom2te a 
presentar al Banco, a entera sati~facción de éste y en los plazos 
que señalan para cada uno c:1-2 e\1os, los informes que s ~ in~i
can a conti.nuac:ón: (i) D:=:n•ro c'e los trrh1t3. (30) día~ siguien
tes a cada sEmestre calendario, o en otro pla>o aue la, par~c 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del Programa 
conforme a las normas que so'·r r r l n;1;~=::u·¡¡ r Le env:e el Banco 
a la República (i!) Los demás :nforrrcs rm• f' l Bp_n~o rmn 11-
blemente solicite respecto a la inverdón de las· sumas nre-:: t:-- .. 
das, la utilización de los -estudios realindos con dichas -sumas 
y el pro~r~so del Programa y el ~st~do de Jas recuperaciones u 
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que Ee refiere la Sección 5.02 (1) de este Contrato. (iii) Den
tro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de catla 
ejtrcicio económico <le] Fondo, y de ONAPLAN, comenzando 
con el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre ele 1972, y 
n:entras subsistan las obligaciones de la República de confor
midad con el presente Contrato, tr-2s (3) ejemplares de los es
tados financieros del Programa al cierre ele dicho ejerc1c10 e 
información financiera complementaria relativa a dichos es
tados. 

(b) Los estados y documentos el-escritos en el párrafo (a) 
(iii) ele esta Sección se presentarán dictaminados por la Super
intendencia de Bancos de acuerdo con requisitos satisfactorios 
al Banco y dentro de los plazos arriba mencionados- Si la Su
l~f:rinfandencia de Bancos no pudiera ef€ctuar esta labor en la 
forma indicada, el Banco po<lrá requerir que la República, por 
intermedio de ONAPLAN o del Banco de Reservas, contrate 
los servicios de una firma de contadores públicos indrpendien
tes aceptable al Banco, cuyos honorarios y gastos correrán por 
cuenta ele la República. Cuando el Banco Jo solicite, los informes 
descritos rn los párrafos (i) y (ii) 1:e pres-cntarán dictaminados 
también en J. ::i, forma arriba mencionada. La República, ONA
PLAN y/ o d Banco de Rernrvas deberán autorizar a la Super
intendencia de Bancos y / o a la firma de contadores públicos, 
para que puedan proporcionar directamente al Banco toda in
formación adicional que éste razonab!emente solicite con rela-
ción al Programa y ¡ la situación financiera del Fondo, ONA-~ 
PLAN y / o el Banco de Reservas. ~0~,vu GE-1,,c: 

l' ~ '1'~ 

~ g 
~ r 
~ .,lt 
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ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

s-~cción 7.01. Fe('ha del Contrato. Para todos los efectos dl'l 
Contrato se tendrá l.'.omo fecha del mis:rro la que figura en la 
frase inicial. 

Sección 7.02. Perfeccionamiento y Vigencia del Contrato. 
Si €,n el plazo de un año a partir de la firma del pres-2nte docu
mento el C01Jtrato no se ·hubiere perfeccionacfo, todas las dis-
• 1 . 



pos1c10nes, ofertas y expectativas de der-echo en él contenidas 
se reportarán inexistentes para todos los efectos legales p3rti
nentes s: .. n nec-2sidad de notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a respon;:abilidad para ningui1a de las dos partes . 

Sección 7.03. Terminaciún. El pago total del capital, inte
reses y comisi011es dará por terminado este Ccntrato y t-'.lcl~s 
Jas obligaciones que ele él s-2 deriven. 

Sección 7.04. Validez. Los derechos y obligac.:.ones estable
cidos en este Contrato son válidos y exi'.;ibles de conform¡dad 
con los términos en él convenidos, sin referenc:a a h•islaci ~n 
oe país determinado y, en consecuencia, ni el Banco n i la Re
púbiica podrán a1€gar la invalidez de cualquif.ra de sus clis1:o
siciones. 

Sección 7.05. Compromiso sobre gravám-2ne, . En el supues
to de que la República conviniera otorgar algún gravamen es-
1~€cífico sobre tod0 o parte ele sus bienes o nntas fiscales como 
garan~ía ele una deuda externa, ha '.~ra -de constituir al mi, mo 
tiemro un gravamen que garant:ce al Banco, en un pie de igua!
dad y proporcionalmente. el cumplimiento de las obligacio1w1 
pecumE,rias de:civadas de -2s '. e Contrato. La anterior disposi::iú!l 
no se a1dc2rá, sin embargo: (i) a ]03 gravámenes sobre bie~-: es 
comprados para asegurar el pago del saldo insoluto de pre.--b; 
y (ii) a los gravámenes pactad::is en operacicn-2,:; bancaria, p:1ra 
garantizar el pago de obligaciones cuyos v2ncimientos ro sea·.1 
mayores c1e un año de plazo. La expres~ón "bienes o rc7.tas fis
cales" f€ refiere •:: n. este Contrato a toda clase de bie!les o rPn
tas c:ue pertenezcan a la RPpública o cua'quiera de sus dt>pen
dencia~ que no sean entidades aut5nomas con patrimonio 
propio. 

Sección 7.06. Publicidad. La República SJ ccmprcmete a 
indicar en forma adecuada en sus programas de publicidad re
lacionados con el Programa, que éste firancia con la coorc-··a 
"iñn del Banco Interamericano ele De·arrollo y se r-2aliza r- f'. :1-
tro de los prop:'-sitos genEra'es ce la Ai=am~a p!lra P1 P ~·~'.--r c·,C' . 

Se:ci(n 7-07. Comunicaciones. Todo avi , o, sct12itwl 1~ C'j

municación que las partes deban cliri~irse {i·n virtud del pre~nnt~ 
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Contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizado 
desde el momento en que el do:::umento corr€spon<liente se en
tregue al destinatario en la respectiva dirección que en seguida 
se anota: 

Al Banco: 

Dir-ección Postal : 

Banco Interamericano de Desarrol!o 
808-17th Street, N.W. 

\Vashingto:p, D.C., 20577, EE. UU. 

Di1·ección Cablegráfica: 

INTAMBANC 
\Vashington, D.C. 

A la República: 

Dirección Postal: 

Oficina Nacional de Planificación 
Secretaría TéCJ1ica de la Presidencia 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 

ONAPLAN 
Santo Domingo (R2pública Dominicana) 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. Cláusu:a compromisoria. Para la soluciún de 
toda controversia que se áerive del presente Co,ntrato y que 
no se resuelva por acu€rdo enire las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevo::ablemente al procedimiento y fallo de] 
Tribunal de Arbitraje a que rn refi.2re el Anexo A de este Con
trato, el cual debe tenerse como ¡;arte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, actuando 
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por medio de su representante autorizado, firman este Contrato 
en dos ejemplares de igual tenor, en \Vashington, Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA: 

Julio César Estrella, 
Secretario Técnico de la Presidencia 

BANCO INTERAl\IERICAKO DE DESARROLLO 

Antonio Ortiz Mena, 
Presidente. 

ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal 
República; y un tercero, en adelante denominado "el Dirimen
de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán desig
nados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por la 
te" 1 por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de 
los respectiv{)S árbitros- Si las partes o los árbitros no se pu
sieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o 
si una de las part.es no pudiera designar árbitro, el Dirimente 
será designado a petición de cualqtüera de las partes por el 
Secretario General de la Organización de los Estados America
nos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será de
signad-0 por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados 
o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan
do se procederá a su reemplazo en igual forma que para la de
sig.nación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para some
ter la controversia al procedimiento de arbitraje la parte recla
mante dirigirá a Ja otra una comunicación escrita exponiendo 
la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que per-
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sigue y el nombre del árbitro que Jesigna. La parte que hubie1·e 
recibido dicha comunicación, d-eberá dentro del plazo ele cua
renta y cinco ( 45) días comunicar a la parte contraria el nom
bre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo 
de treinta (30) días contados desde la entrega de la comuni
cación r-eferida al- reclamante, las partes no se hubieren puesto 
de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera 
de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Orga
nización de los Estados Americanos para qu-e éste proceda a la 
designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum
bia, en la fecha que el Dirimrnte designe y, constituido, fun
cionará -en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento- (a) El Tribunal sólo ten
drá competencia para conocer c:e los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, rleberá 
dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en 
audiencia-

(b) El Tribunal fallarú en conciencia, basándose en los 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de 
que alguna de lai; partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente de dos de IJs árbitros por lo menos; deberá 
dictarse dentro de-1 p!azo aproximado de sesenta (60) días a 
partir de la fecha cel nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e 
imprevistas debe ampliarse _dicho plazo; será notificado a las 
partes mediante comunicaci6n n1scrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deb~rá cumplirse dentro del plazo de 
treinta (30) días a partir de la fecha de notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto: Gastos. Los honorarios de cada árbitrn 
s-erán cubiPrtos por la parte que le hubiere designa-do y los ho
norarios del Dirimente serán cubiertos por partes iguales por 
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ambas partes. Antes de constituirse el Tribunal las partes acor
darán los honorarios de las demás personas que de mutuo acuer
do convengan que deben intervenir en el procedimiento de ar
bitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente el propio 
Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas 
personas tomando en cuenta las circunstancias. Es entendido 
que cada parte sufragará sus co.stos en el procedimiento de ar
bitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por las partes. Toda duda respecto a la división de los 
gastos o a la forma en que deben pagarse será r esuelta sin ulte
rior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones- Toda notificaci,ín relativa 
al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el pre
sente Contrato. 1-as partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 

!.- Descripción 

ANEXO B 

EL PROGRAMA 

El programa consiste en -el otorgamiento, por intermedio 
del Fondo para Estudios de Preinversión ("Fondo"), con la par
ticipación de la Oficina Nacional de Planificación ("ONA
PLAN"), como ejecutora del programa, y del Banco de Reser
vas de la República D-0minicana como agente financiero del 
Fondo, de créditos a entidades públicas o privadas para el fi
nanciamie'nto de estudios para proyectos de inversión altamen
te prioritarios para la economía del país, que r-eúnan las si
guientes características: 

(a) Específicos 

(1) da factibilidad técnico-económica de proyectos es
pecíficos, cuya finalidad última c;ea la ejecución 
de proyectos de inversión; 

(2) Complementarios, i·ncluyendQ los diseños y deta-
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Hes de ingeniería que fuesen del caso, previos a 
la etapa de ejecución de proyectos cuya factibili
dad técnico-económica haya sido demostrada y 
que requiera mejorar !' U presentación o comple
mentar requisitos adicionales para su gestión de 
financiamiento externo o -interno; y 

(b) Generales 

(1) de prefactibilidad sectoriales y sub-sectoriales y 
otros de carácter similar que tenga por finalidad 
la identificación de proyectos específicos con la 
cuantificación de inversiones en los diversos sec
tores de la economía nacional; 

(2) de mejoramiento de la capacidad administrativa, 
operacional, productiva o de mercadeo de una em
presa. 

II.-Costo total del programa 

El costo total del programa se estima en el equivalente de 
US$1,930,000, de acuerdo al siguiente detalle: 

(1) 

(2) 

* 

( equivalente en miles de US$) 
Costos Codos 

Externos Locales Tota1 

Estudios de Preinversión 885 1.030 1.915 

Inspección y Vigilancia del 
(BID) 15 15 

TOTAL 900 * 1-030 1.930 

Esta suma representa exclusivamente costos directos en 
divisas. 

III.-Financiamiento 

El costo total del programa se firnmciaría aproximadamen
te de la siguiente manera: 
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( equivalente en miles de US!r) 
Fuente de Fondos Gastos a efectuarse 

Divisas Local Divisas Local Total % 

Préstamo BID-
SF1 DR 900 600 900 600 1,500 77,7 

República 
Dcminicana 4:lo 430 430 22,3 

TOTAL 900 1,030 90() 1,mo 1,930 100,0 

IV.-Plan de promoción de las actividades del Programa y dd 
Fondo. 

El plan y mecanismo de promoción de las activic~ades del 
P,·ograma ·" del Fondo deberú incluir : (i) la. formación de gru
pos de trabaj o con la participación de OXAPLA~ y de espP
cialistas de otro., orgai,~.;mos del sector público; (ii) los me
dios adecuadcs para iH actualización }~ermanente dPl inventario 
de prcyectos; (iii ) Pl establecimiento de un mecanismo de 
identificación d(• estudios y de coordinaci1ín mtre las diferentes 
i-ns titucione.3 y , o proyectos que requieren dP financ iamiento pa .. 
ra estudios; (iv) el establecimiento dP prioridades entrt' los es
tudios a financiarse; y (v) identificación de inversionistas del 
sector público o privado que emprendPrán los proyectos y de 
<>ventuales fuentes o mecanismos de financ iamiento. 

ON.\PL.\ N mantendrá informado al SPctor privado de la 
disponibilidad • de fondos para finan ciamíento de PStudios de 
prt.inver.sión, así como de las condicicnes aplicables a los cré
ditos y de la información que deba presPntarse en la solicitud 
rara la obtPnción de los mismos, utilizando medios tales como 
anuncios, publicaciones, y difusiones de ra.dio o televisión. 

V.- -Criterios de rnlección de estudios y de proyectos 

Con los recurso~ del Progr?.ma y dPí Fondo se podrían fi
nanciar los Pstudios de proyectos contemplado8 en los progra
n1 as operativos del plan Nacional de Desarrollo y de otros que 
tiendan a: 
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(i) modernizar o integrar empresas y actividades prd
Juctivas; 

(lÍ) fomentar directa o indirectamente el proceso de ex
pansión d-e las exportaciones nacionales y / o a la sus
titución nacional de importaciones; 

(iii) posibilitar una adecuada utilización de los recursos 
naturales del país, de su potencial humano y tecno
lógico y de nuevas fuentes de trabajo; 

(iv) contribuir al proceso de integración nacional, regional 
y urbano y al proceso de integración con los países 
del área del Caribe. 

(1 No incluye la contribución mínima del 5% del sector 
privado y de las entidades autónomas y la posible 
contribución adicional de los organismos del sector 
público beneficiarios del programa. 

Además, deberá demostrarse, a sati, facción de ONAPLAN. 
que los proyectos cuentan cor, posibilidades razonables de obte
ner financiamei'nto para su c: ecución, ya sea con recursos na
cional-es del sector público de inversionistas privados naciona -
les y/ o extranjeros o de agencias internacionales de cré:J ito. 

VI.-Selección y contratación de consultores o firmas consul
toras 

(1) En la selección y contratación de consultor-es o firmas con
sultoras para el programa, se seguirán los prOl.'.E:dimientos 
establecidos en el contrato de préstamo, queGando enten
dido que la República, el Fondo, ONAPLAN, o el Banc0 
de Reservas de la República Dominicana, o los beneficia
rios finalP.ia: no podrán establecer para su aplicaciún, antes 
o después de la prestación de sus servicios: (i) disposicio
nes o condiciones que impidan o restrinjan la selección o 
contratación de los referidos consultores o firmas consul-

(2) ONAPLAN no deberá someter a la consideración del Ban-
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co solicitudes de estudios, cuyo costo exceda los límites es
tablecidos en la Sección 5.01 (k) del contrato de préstamo, 
a menos que: 

(i) la solicitud de crédito incluya, a satisfacción de ONA
PLAN, el proyecto de los términos de referencia y una lis
ta de por lo menos tres consultores o firmas consultoras de 
países mif·mbros elegibles del Banco para presentar of er
tas; (ii) las ofertas de los servicios se pr-esenten si.n indi
cación del costo de los estudios; y, (iii) la calificación de 
los consultores seleccionados se consideren satisfactorias. 

VIL- Administración y operación del Programa y del Fondo 

L :is gastos de administración y operación del Programa y 
del Fondo, serán cubiertos con recursos del prestatario asigna
dos en ei presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos de 
la Nación. 

VIII.- Compromiso de los recursos del préstamo 

A los efectos de lo establecido en la Sección 3-09 del Con-
trato de Préstamo, rn ente1,cterá como comprometidos los recur
sos del préstamo cuando se hayan formalizado contratos entre 
los beneficiarios y los consultores. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital df la República Dominicana, a los once días del 
nws de enero d-21 año mil novecientos setenta y tres, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzt1Pla, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presiden te. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado&, 
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Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dP la República; 

PRIMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de emro del año mil noveciPntos set2nta y tres, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 481, de Incentivo a la Industria de la Construcción. 

( G . O . N9 9295. del 17 de Mar zo de H>n) 

NUl\IERO 481 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la escasez de vi vicnrlas en l¡:¡ Re-
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pública Dominicana y la necesidad imperiosa de solucionar el 
déficit habitacional existente han sido preocupación constante 
del Gobierno Dominicano; 

CONSIDERANDO que es necesario otorgar incentivos al 
capital privado para que invierta masivamente en la industria 
de la construcción de casas y edificios de apartamientos desti
nados a la vivi-enda familiar, a fin de crear fuentes de trabajo 
a nivel nacional y rlisminuir el déficit existente; 

CONSIDERANDO que el crecimiento horizontal de las 
ciuda,des ha creado problemas urbanísticos de importancia en 
cuanto a los servicios púbHcos que deben ser rendidos, por lo 
que es conveniente dar facilidades para incentivar el crecimien
to vertical de las principales ciudarles • a,,,1 país; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

DE INCENTIVO A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

Art. 1.-El precio del alquiler de las casas o edificios de 
apartamientos urbanos destinados a la vivienda familiar cuya 
construcción sea terminada a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley podrá ser fijado hasta el límite del interés 
legal, -es decir, el uno por ciento mensual sobre el valor del 
inmueble, incluyendo el solar, durante un período no menor de 
veinte años a partir de su construcción. 

Art. 2.- A menos que no haya acuerdo entre el propfota
rio y el inquilino, el valor del inmueble será fijado por la Di
rección General del Catastro Nacional, o ~n su defecto, por la 
valorización de la edificación hecha por el departamento co
rrespondiente de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, para fines de aprobación de planos, y a falta 
de estos medios por cualquier otro medio considerado admisible 
por el Control de Alquiler-es de Casas y Desahucios. En las pro-
yincias estos justiprecios serán hechos por los Gobernadores . • . 
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Civiles previo informe al respecto de los Síndicos 1\lunicipales 
correspondfontes. 

Art. 3-La importación de asc-ensores y escaleras automá
ticas que vayan a ser utilizados en edificios de apartamientos 
destinados tanto a viviendas familiares como a oficinas comer
ciales, quedan exonerados de toda clase de impuestos fiscales y 
municipal-es, incluidos los de facturas consulares, derechos de 
aduana, impuestos sobre documentos y cualesquiera otros que 
incidan o de algún modo recaigan o graven dicha importación. 

Art. 4.-El Control de Alquileres de Casas y Desahucios 
velará por el cumplimiento de esta ley y s-erá el organismo lla
mado a intervenir en relación con la ejecución de sus disposi
ciones. 

Art. 5.-Cualquier violación a las disposiciones de esta ley 
será castigada con multa de RD!j;l00.00 (CIEN PESOS ORO) 
a RD~l,000.00 (l\IIL PESOS ORO) según la gravednd de los 
casos. 

Art. 6.-La presente ley deroga cualquier ley o parte de 
ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesion-es de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús ;.uaría García !\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, PiJacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la R€pública Dominicana, a los seis días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y tres, años 130'-' de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Rafa€! Peralta Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUEI{ 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me r:onfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando qu€ sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 110'-' de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 
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.1.ey N9 482, que co111.:ede pensión del Estado a la Sra. Fredesvinda 

CamarEn.a Vda. Peraomo. 

(G . O. N9 9293, del 21 de Ahúl de 1973) 

l!.;L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 482 

VISTO el ._u.-tículo 8 de la Ley Nv 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. L- Se concede una pem:ión del Estado de noventa pe
sos 01·0 (RD$90.00) mensuales, a la señora Fredesvinda Cama
rcna Vda. Perdomo. 

Art. 2. - Dicha pensión sHa pagada con cargo al fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la. Sala de Seswnes del Senado, Palacio del Con-• 
greso Nac=onal, en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana a los trece dias del mes 
de marz0 del año mil novec1rutos ~etenta y tres, años 1309 de 
la Indc:pendencia y llOf d~ la. R"stauración. 

Fidias C Volquez de Hernandez, 
Secretaria. 

Dalmu Miniño de FranjuJ, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Sa:nto Domingo de Guzmán, 
Distrit(I Nacional, Capital de l? Hepublic~ Pominican~, a los 
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quince dms riel mt:;; c.~ marzo del año mil noveóe11tos setenta 
r tre.-: , años 130V de 'a Independencia y 110'-' de la Restauracit',n. 

José Eligio Hauusrn Ramos, 
Secretario. 

Víctor .uanuel Ramircz AIJreu, 
Secretario Ad -hoc . 

Atilio A. Guzmán F ernánclez., 
Pr1:sicentP. 

. roAQUI:\1" B.\L\Gl"ER 
l'ri:slClt:Dic u(' 1a .tlepúl.Jh.:a !)o¡~:11111.:<t !I., 

En cJercicio de las atribuciones que me cnnfiere el artículo 
5& de ia Constitución de la Repúbhca;· 

PROMULGO la pres~nte Ley, y mando que sea publicadn 
sn ·« Gaceta Ofic:al, para su confldm'ento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capit}J.l de la República Dominicana, a los tref; días del mes ele 
.lOril riel afio mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la In
,te¡wnrle 1.:ia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN l:L\LAGUER 

!¼!solución N9 483, que aprueba el contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr . Confesor Pérez García. 

(G. O. N9 9298, del 21 de Ab~·il de 1973) 

NUl\lERO 483 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VfSTO el inciso Hl r' cl arti c:.i"o 01 dt? in (',: n ,t ' !11 .. _q; d e la 
República; . . . 
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VISTO el contrato celebrado en fecha uno (1) de febrero 
del año mil novecientos setenta y tres (1973), por medio del cual 
el señor Confesor Pérez García traspasa al Estado Dominicano 
a título de venta, tenenos aptos para el cultivo del arroz y 
p:átanu:; bajo reguio, con una extensión superficial de 2,275.71 
tareas y sus mejoras; constituídos por varias porciones de te-
1-rcno ubic:1c!os cn e1 i\Iunicipio de Earahona. 

RESUELVE 

UNlCO: Aprobar el contrato precedentemente señalado que 
~ ~ piad.:, a la letra dice así: 

"ENTRE: 

El Estado Dominicano debidamente representado por el 
Administrador Genern! de Bienes Nacionales Agron. Rafael H. 
Rivas, dominjcano, mayor de edad, casado, fm:cionario público, 
p::rtacior ele !a Céflula de Ic.entificaci5n Personal N9 6904, serü·' 
34, sello al día, ,::e este domicilio y residencia, quien ac:túa en 
virtud de puder esp"cial conferídole en esta misma fecha por el 
Excelentísimo Señor Presidente ele la República, de una parte; 
de otra parte, ci BaPco .\gricola de la Repúbiica Dominicana, 
cleb~damente representado por su Administrador General, señor 
José Andrés Aybar Castellanos, dominica.no, mayor de edad, ca
:mdo, purtador <le la Cedula de Identificación Personal Nº 17035, 
Serie 1, ~e!'o <'.l rlia , de es~c é'onu ~·ilio y residencia; y de la otra 
parte, el srñcr Confrsor Pérez García, dominicano, mayor de 
eda.d, casado, comerciante, portador cle la Cédula de Identifica
ción Personal N9 3430, Serie 18, sello al día, domiciliado y re
sidente en !a ciudad ele Barahona, y accidentalmente en esta 
ciudad se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

PRil\!ERU: El señor Confesor Pérez Garc:a pr,r merlio del 
presente acto \'ende, cede y transfiere, con todas las garantías 
ue derecho, libre de gravámenes, al Estado Dominicano, quien 
acepta, terrenos a~tos para el cultivo ~el ar:roz y !1látanos, baJo 
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reguío con una extr,1Sión supufic:al de 2.27G ,c:cs mil <lcscie11-
las s ~tenticinco) tarea é: , ,1 (sctc üiu:~ a ) va.ras conuquer as, y 
sus mejoras, constituíJos por lac; siguientes porciou es ce terren0 : 

a) Porción con una exte!1sión superficial de 25 (vúnticin
co) hectárefü, 34 (treinticuatro) áreas, 82 (ochentidos) centi
áreas, 05 (cinco) dm2, ubicada dPntro de la Parcela N'·' 168 
(ciento sesentiocho) del Distrito Catastral N9 4 (cuatro) del 
Municipio de Barahona. Sección La Canoa, sitio de Alpal'gatal, 
amparada p c,r el Certificado de Título N9 1060, expedido por eJ 
Registrador de Títulos del Drpai-tamento de San Crist.íbal; y 

b) Una porción con una extensión superficial de 117 (cien
to diecisiete) hectáreas, 74 (rntenticuatro) áreas, 72 (setenti
dos) centiáreas, ubicada dentro de la _Parcela N9 179 (ciento 
sc :cntinueve) del Distrito Catastral N9 4 (cuatro) del ::\lunici
rio ~1e Barahona, Sección la Canoa, amparada por el Certificado 
de Título N9 1859, expedido por el Registrarl or de Títulos de! 
Dei:~Ttanwnto de San Cristóba."i. 

SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles preceden
temente ciescrib, ha sid9 conyemdo en la sunrn de RD~ll'l ,
~66.58 ( eiento d:et:~siete mil doscientos sesentiseis pesns con cin
cw~nticcJ o centa,·,1s ero ,cmr;h, i-::an•). valor que paga el Est::11lo 
J)1Jm111ic[l.no 1,11 la :: iguinite for ma : 

a) LF-. suma de RD~29,408.04 (veintinueve mil cuatrocie1!
tos ocho pes::is con cuatro centavos oro dominicano), mediante 
cheque N9 910269,' expedido l"n fecha l de febrero de 1973 por 
el Tesorero Nacional en favor del señor Confesor Pérez García: 

b) La suma de RD!j;43,631.30 (cuarentitres mil seiscien t0::: 
treintiún pesos con treint& centavos oro dominicano), media,nte 
el traspaso, lo cual realiza por medio del presente acto el Estado 
Dominicano en favor del señor Confernr Pérez García, é'e 5 
(cinro) porciones de terrrno ubicadas dentro ele la Parcela N9 

110-Ref.-780 (ciento diez guión reforma.da guión setecientos 
ochenta) del D:strito Catastral ~9 4 (cuatro) rlel Di3trito Na
cional, situadas en la Urbanizaci,ín Lus Cacicazgos (Salnr Nº 
7) (siete) de la Manzana (cinco guión E) Unida.:i l\faguana; 
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Solar N° 28 (veintiocho) de la l\Ianzana 4-B (cuatrc:, gmon B), 
Unid.ad !\Iarién; Solar N° 10 (diez) de la Manzana 5-F (cincu 
guión F), Unidan lVIagua:na; Solar NV 11 (once) de la l\Ianzana 
5-P ( c:nco guión F), Unidad :\Iaguana; y Solar N9 60 (t:esenta) 
cie la l\Ianzana 4-I ( cuatro guión I), Unidad l\larién, todos del 
Plano Particular), con áreas respectivas de 649.40 (seiscientos 
cuan:ntinueve punto cuarenta), 880.38 (ochocientos ochenta 
pun:o trEintiocho), 800.00 (cchccientos), 600 (seiscientos) ':,' 
1,353.35 (mil treEciento3 cinwcntitres punto treinticinco) me
tros cuadrados, amparad;:i.s por el Certificado de Título Nv 68-
1593, expedido por el Regi.~trador de 'fítulos del Distrito Na
cional; 

c) La suma. de RD~1,757 28 (mil rntecientos cincuentisiete 
pesos con veintici11co centavo.c: U.":J ciominicano), mediante che
que N9 910270, expedido rn fecha 1 de febrero de 1973 por el 
Teso1 ero Nacional en faycr c:e! Banco Agrícola de la República 
Dominicana, para cancelar crédito por ese valor, incluyendo ca
pital e intrresrs cortados al 31 de enero de 1973, adeudado a esa 
institución bancaria por el señor Confesor Pérez García; jun
tamente con su padre Ciriaco Pérez Sánchez, según cuenta NQ 
04-01-60-0028-5; 

d) La suma de RD*37,4í.lO 00 (treintisiete mil cuatrocien-
tos pesos oro dominicano), mediante el traspaso en favor del se
ñor Confesor Pérez García, de "Bonos del Tesoro Nacional para 
la Reforma Agraria, Serie 1987", distriblídos en la siguiente 
forma.: Siete (7) bonos Serie '·A " de RD$5,000.00 (cinco mil 
pesos oro dominicano) cada uno; dos (2) bonos Serie "B" de 
RD!/,1,000.00 (mil pesos oro dominicano) cada uno; y 4 (cuatro) 
bonos Serie "Dº' c~e RD1100.CO (cien pesos oro dominicano) 
cad2 uno; y 

e) 1\Iedia-nte la deducción, lo cual realiza por medio del pre
sente acto el Estado Dominicano ce la suma de RD~5,069.96 
cinco mil sesentinueve p€sos con noventiseis centavos oro do
minicano), que debe pagar al fisco el señor Confrsor Pérez 
García, por concepto del impue8to correspondiente a la Ganan
cia de Capital en la Propieda.d Territorial aplicable a los inmue
bles objeto de venta, Eegún consta en formulario de fecha 30 de 
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enero de 1973, expedido por la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta. 

TERCERO: El señor Confesor Pérez García acepta que el 
Estado Dominicano le pague el precio de venta. de los inmuebles 
objeto del presente contrato en la :forma señalada en la cláusul:l 
anterior, razón por la cual por medio del presente acfo otorga 
formal recibo de descargo en favor del Estado Dominicano por 
dicho precio de venta. 

CUARTO: El Banco Agrícola de la República Dominicana 
acepta que el Estado Dominicano le pague por cuenta de los 
señores Confesor Pérez Garda y Ciriaco Pérez Sánchez la suma 
de RD!J;l,757.28 (mil setecientos cincuentisiete pPsos con vein
tiocho centavos oro dominicano) que éstos le adeudan incluyen
do capital e intereses cortados ál 31 de enero de 1973, según 
Cuenta NQ 04-0l-G0-0028-5, y al recibir del Estado Dominicano 
el cheque NQ 9102',0, expedido en su favor por el Tesorero Na
cional, por el refertdo valor, por medio del presente acto otorga 
formal recibo de descargo en favor de los mencionados señores 
'confesor Pérez García y Ciriaco Pérez Sánchez pcr el monto de 
dicho crédito, y asimismo, autoriza al Registrador de Títulcs 
del Departamento de San Cristób&l a ca·ncela.r los gravámenes. 
que afectan la Parcela NQ 169 del Distrito Catastral N9 4 (cua
tro) del Municipio de Barahona, inscrita en el Certifica.do de 
Título NQ 1060 que ampara la mencionada parcela. 

QUINTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a Ja. aprobación del Congreso Nacional, por tener loA 
inmuebles que traspasa el Estado Dominicano al señor Confe
sor Pérez García un vaior que excede de RD!/,20,000.00 en cum
plimiento a lo dispuesto por ei artículo 55, inciso 10 de la Cons
titución de la República. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones deJ 
presente contrato, y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de fas partes contratantes, en Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repúbl ica Do-
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minicana, hoy día uno (1) del mes de febrero del año mil nove
cientos setenta y tres (1973). 

POR EL ESTADO Dül\'IINICANO: 

POR EL BANCO AGRICOLA DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR EL VENDEDOR: 

Yo, Dr. Jm:i'é Ca~sá Logroño, Notario Público de los del 
número del Distrito Né:cional, CERTIFICO Y DOY FE: PRI-
1\IERO: Que he tenido a la_ vista el formulario de fecha 30 de 
enerc, de 1973, en el cual ccnsta que el señor Confesor Pérez 
García debe pagar al fisco la suma de RD!ji5,069.96 por concepto 
del impuesto correspondiente a !a Ganancia de Capital en la 
Propiedad Territorial aplicable a los inmuebles objeto de venta; 
y SEGUNDO: Que las firmas que aparecen al pié del presente 
documento de venta fueron pt,fstas en mi presencia por los se
ñores Agron. Rafael H. Riva.s, José Andrés Aybar Castellanos 
y Confesor Pérez Garcia, de calidades y generales que constan 
en el acto, quienes me declararon que esas son las firh1as que 
acostumbran a usar en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzman, Distrito Naciona1, Capital 
de la República Dominicana, hoy día uno (1) del mes de fe
brero del año mil noveciento3 setenta y tre.s (1973). 

,'>r. José Cassa Logroño, 
AbCJi:;ado Notario Público". 

DADA en la Sala Cli' Sesiones de la Cámara de Diputado:-, 
Palacio de! Congreso Na.cional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de l3 República Dominicana, a ms 
catorce días del mes de rr, arzo del año mil novecientos setenfa 
y tres (1973), años 130Q de !a Independencia y 1109 de la Res
tauración-

José Eligfo Bautista Ramos, 
SecretariJ. 

lreneo Petronio Pfrez Rq e;; 
Secretvrio Acl-hoc. 

E. ltuclides García Aquino, 
VicepresideLte en funciones. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
illal, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
mes de marzo del año mil novecientoi;, setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 11 OQ de la Resta.iración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ]os tref: días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 110° de la Restauraci6n. 

JOAQUIN l3ALAGUER 

Resolución NI? 484, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estad€ 

Dominicano y el Sr . .Juan Enrique Kunhardt 0leaga 

(G. O . NI? 9298, del 21 de Abril de 1973) 

NUMERO 484 

EL CONG"RESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 
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VISTO el contrato de fecha 11 de enero del año 1973, en 
virtud del cual el Dr. Juan Enrique Kunhardt Oleaga traspasa 
en favor del Estado Dominicano, a título de venta, terrenos 
arroceros y pp.ra cultivo de frLLtos menores, con área en con
junto de 1,991.82 tareas, constituídas por las Parcelas Nos. 1-A 
del Distrito Catastral N9 3 del Municipio de Villa Vásquez, 7, 
45, 8, 6 y 10 del Distrito Catastral N9 19 del Municipio de l\lon
tc Cristy, sitio de Los Brazos. 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente señalado 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: el Estado Dominica.no, debidamente representa
do por Pl Administrador General de Bienes Nacionales, Agróno
mo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, porta
dor de la Cédula de Identificación Personal :N"9 6904, Serie 34, 
sello al día, de este domici!io y residencia, quien actúa en virtud 
de poder especial de esta :mLrna fecha conferídole por el Exce
lentísimo Señor Presidente de la República, de una parte; y de 
ia otra parte el Doctor Juan Enrique Kunhardt Oleaga, domini
cano, mayor de edad, médico, casado, portador de la Cédula d,: 
Identificación Personal N9 12752, Serie 56, sello al día, domici
l iado y resideute en la ciudad de :\Ionte Cristy, y :-{ ccidentalm2n
en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

PHil\IERO: El Doctor Juan Enrique Kunhardt Olea.ga por 
medio del presente ado vende, cede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, libres de gravámenes, al Estado Domini 
cano, quien acepta, terrenos arroceros y para cultivo de frutos 
menores, con área en tota.l de 1-991 (mil novecientos noventi
una) tareas, 82 (ochent_;dos) varas conuqueras, constituídas 110!' 

las siguientes parcelas: 

a) Parcela N9 1-A (uno guión A) del Distrito Cata~:tral N9 
3 (tres) del l\Iunicipio de Villa Vásquez, seccicín y sitio de Lo-
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zano, y sus mejoras, con una extensión superficial de 52 (cin
cucutidos) hectáreas, 94 (noventicuatro) áreas, 47 (cuarenti
sicte) ct:ntiáreas, amparada por el Certificado ele Titulo Nv 199, 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de 
Santiago: 

b) Parcela NQ 7 (siete) del Distrito Catastral NQ 19 (rlie
cinueY2) del Municipio de l\Iontc Cristy, sitio Los Brazos, y sus 
mejoras, con una extensión superficial de 40 (cuarenta) hec-
túreas, 04 (cuatro) áreas, 42 (cuarentidos) cen tiáreas, ampara
da por el Certificado ce Título N9 ,W, expedido por el Regis
trador de Títulos del Depa.rtamento de Santiago; 

c) Parcela N9 45 (cuarenticinco) del Distrito Catastral N9 
19 (diecinueve) del Municipio de Monte Cristy, sitio de Los 
Brazos, y sus mejoras, ron una extensión superficial de 2 (dos) 
hectáreas, 21 (veintiuna) áreas, 24 (veinticuatro) centiáreas, 
amparada por el Certificado de Título N'-' 47, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de Santiago; 

d) Parc2!a ::,~9 8 (ocho) del Distrito Catastral N'-' 19 (dit>
cinueve) del l\Iunicipio de Monte Cristy, sitio de Los Brazos, y 
sus mejoras, cun una extemií,n superficial de 1 (una) hectárea, 
09 (nu0ve) áreas, 08 (ocho) centiáreas, amparada por el Cn
tificado de Títu!o N'-' 48 , expedido por el Registrador de Títu
los del Departamento de Santiago; 

e) Parcela N9 6 (s1:i~) del Distrito Catastral N9 19 (die
cinueve) del ?I Iuuicipio de :\Ionte Cr i!".ty, sitio de Los Bn1zos, y 
sus mejoras. con nna extens ión superficial de 17 (rliecif!ieLe) 
hectáreas, 22 (veintidos) áreas, 511 ( cincuentiscis) centiáreas, 
amparada por el Certificado d<:' Título N9 45, expedido por el 
fü•gistrador de Títulos oel Departamento de Santiago; 

f) Parcela N'-' 10 (diez) del Distrito Catm;tral N9 19 (die
cinueve) rlcl Municipio cie Monte Cristy, sitio de Los Brazos, y 
rns m('joras, con una extensión superficial de 12 (doce) hectá
Teas, 37 (trf'intisiete) úreas, 02 (dos) centiáreas, amparada. por 
el Certificado de Título N9 46, expedido por el Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago. 
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SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles preceden
temente descritos ha sido convenido por la suma de RD$86,634. 
17 ( ochentiseis mil seiscientos treinticuatro pesos con diecisiete 
centavos oro dominicano), valor que paga e] Estado Dominicana 
en la siguiente forma: 

a) La suma ae RDS¡:21,678.00 (veintiún mil seiscientos se
tt:ntiocho pesos oro dominicano), media-nte Cheque NQ 904387, 
¿x1Jedido en fecha 11 de enero de 1973 por el Te;;;orero Nacional 
en favor del Doctor Juan Enrique Kunihardt Oleaga; 

b) La ::mma de RD$31,006.79 (treintiún mil seis pesos con 
setentinuevc centavos oro dominicano) mediante el traspaso, lo 
c:md realiza por medio el.el presente acto el Estado Dominicano 
en favor del Doctor Juan Enrique Kunhardt Oleaga de cuatro 
(4) porciones de terreno ubicadas dentro de la Parcela N9 110-
Ref.-780 (ciento diez guión reformada guió1, setecientos ochen
ta.) del Distrito Catast;·al N9 4 (cuatro) del Distrito Nacional, 
situadat< en la urbanización Los Cacicazgos (Solares No 58 (cin
cuenliocho), 52 (cincuentidos), 53 (e:ncuentitres) y 51 (cin
cuenticuatro), todos de la manzana 4-1 del Plano Particular, con 
áreas respectivas de 903.43 (novecientos tres punto cuarenti
tres) 706.59 (setecientos seis punto cincuentinueve), 650.00 
( seiscientos cincuenta.) y 700.00 (setecientos) metrcs cuadra
dos, amparadas por el Certificado de Título N9 68-1593; 

c) Mediante la deduccicí-n, lo cual realiza por medio del pr:•
sente acto rl Estado Dominicano, de la suma de RD!j;3,949. :m 
(tres mil novecientos cuarentinueve pesos con treintiocho cen
tavo3 ero dominicano), que debe pagar al fisco el Doctor Juan 
Enrique Kunhardt Oleaga, por concepto de! impuesto correspon
diente a la Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial apli
cable a la venta de los inmuebles objeto del presentr contrato, 
según consta en el formulario de fecha 5 de enero de 1973; rx 
pedido por la Dirección General del Impuesto sobre la Renta; 

d) La suma de RD!t30,000.00 (treinta mil pesos oro domi
nicano), mediante rl tratparn en favor del vendedor de seis (6) 
Lonos SeriE: ''A" de RD~5,000.00 (cinco mil pesos 0ro <lomini
r.ano) c~1.da. uno. correspcndientes a "Bonos del Trsoro Nacional 
para la Reforma Agraria, Serie 1987"-
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TERCERO: El Doctor Juan Enrique Kunhardt Oleaga acep
ta que el Estado Dominicano pague el precio de venta de los 
inmuebles objeto del presente contrato en la forma descrita en 
?a cláu;;ula anterior, razón por ia cual pcr medio del presente 
acto utorga formal rec1bo d0 des.:.argo en favor del Estado Do
minicano por dicho predo de venta. 

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para las no previstas se remiten al derechc 
,común. 

QUINTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congreso Nacional, por tener los 
inmueoles que traspasa el Estado Dominicano, como elación en 
pago, un valor que excede de RD$20,000.00. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, hoy día once (11) del mes de enero del año mil novecien
tos setenta y tres (1973). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR EL VENDEDOR: 

Yo, DR. JULIO C. ~IARTINEZ RIVERA, Abogado-Notario 
Público de los del número cel Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: PRI..MERO: Que he tenido a la vista p] formulario 
de fecha 5 de enero dt> 197:3, expedid-e por la Dirección General 
del Impm::sto sobre la Renta, ?11 el cual consta que el Dr. Juan 
I•~nr ique Kunhardt Oleaga, debe pagar al fisco la suma de RD~-
3,949.38, por ccncrpto del impuesto correspondiente a la Ganan
cia de Capital en la Propiedad TPrritorial aplicable a la venta 
de los inmuebles objeto del presente contra.to; y SEGUNDO: 
Que las firmas que aparecen al pié del presente documento fue
ron puestas en mi presencia por los señores Agrónomo Rafael 
H. Riva:: y Dr. Juan Enriqm Kunhardt Oleaga, de generales y 
calidades qur> constan en el acto, qui,~nes me declararon que 
esas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. 
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy día 11 (once) del mes de ene
ro del año 1973 (mil novecientos setenta y tres). 

Dr. Julio C. Martinez Rivera, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Necional, en Sa.nto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
catorce días del mes de marzo del año mil novecientos setenta 
y tres, años 1309 de la. Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Ireneo Petronio Pérez Reyes, 
Secretario Ad-hoc. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-• 
greso Nacionai, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
11al, Capital de la República Dominic~.na, a los veinte días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y tr0s, años 130P 
de la Independencia y 110° de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-hoc. 

Adria.no A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que tne c:01 ;fiere el artículo 
G5 :~e la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial,. para ni conocimiento y cumpli
miento. 

DAI> A en Sa:nto Domingo clt Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic1tna, a los tres días del mes de 
abril del año rr.il novecientos serenta y tres años 1309 de la 
Jndependencfr, y li<W c.2- la. RMtauración. 

JOAQUJN EA l..AGUER 

~esolución N9 485, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la firma " Lotesa DominicaEa, S . A." 

( G . O. N9 9298, del 21 de Abril de 1973) 

NUMERO 485 

EL CONGRESO NACIONAL 
E.n Nombre de la RE:pública 

VISTO el ínciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la R€pública; 

VISTO el contrato celebrado en fecha 9 de enero del 1973, 
por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título de 
permuta, en favor de la firma "Lotesa Dominicana, S. A.", una 
porción de terreno con area aproximada de 36,195.00 metros 
cuadrados, ubicada dentro de la Parcela N9 3, porción "A" del 
Distrito Catastral N9' 4 del Distrito Nacional, lugar de Arroyo 
Hondo, valorada en la suma de RDs¡i108,585.00, y a su ve, la 
firm~ ''Lotesa Dominicana, S. A.,', traspasa en favor del Esta.
do Dominicano también a título de permuta, una porción de 
terreno con área de 41,538.10 metros cuadrados, utilizada para. 
la construcción del Jardín Botánico, valorada en la suma de 
RD~228,459.55. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente señalado 
que copiado a la. letra dice así: 
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"E N T RE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, por 
tador de la Cédula de Identifica.ción Personal N9 6904, Serie 34, 
con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fe2ha 17 de noviembre de 1972, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presentr documento, de una parte; y de la otra J)arte, la firma. 
LOTESA DOMINICANA, S. A., entidad comercial establecida 
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con 
su domicilio social en la Carretera Arroyo Hondo esquina calle 
7, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representa
da en este acto por su Presidente, el señor i\IANUEL A. DE 
l\IOY A SOLER, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia
do y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Iden
tificación Personal N9 79664, Serie lra., con sello hábil, se ha 
convenio y pactado el siguiente, 

CONTRATO 

PRii\IERO: EL ESTADO DO:\IINICANO, por órgano de 
su representante, CEDE y TRANSFIERE, en calidad de PER
MUTA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la firma LOTESA DOl\IINICANA. 
S. A., quien acepta, a través ele rn representante, el inmueble 
que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con iirea aproximada ele 36,195.00 
metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela N9 3, Porci6n 
"A", del Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, lugar 
de Arroyo Hondo, con los siguientes linderos: A l Norte, Cami
no de Arroyo Hondo ó Avenida Transversal; al Este, Avenida 
en construcción; al Sur, Avenida e11 construcción; y al Oeste, 
Avenida en construcción". 

SEGUNDO: El inmueble que !-'ºr medio del prflseme con
tr;/ :o traspasa el ESTADO Dül\IIXICAN'O, en favor de la fir. 
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ma LOTESA DOlV111'1JlCANA, S. A., en calidad de PERl\lUTA, 
ha sido avaluada por la Dirección General del Catastro Nacio
nal, por la suma de RD$108,585.00 (CIENTO OCHO l\IIL QUI
NIENTOS OCHENTICINCO PESOS ORO NO/ 100). 

TERCERO: La firma LOTESA DOMINICANA, S. A., a 
cambio del inmueble precedentemente descrito, CEDE Y 
TRANSFIERE, en calidad de PERMUTA, en favor del ESTA
DO DOMINICANO, quien acepta, a través de su representank, 
el inmueble que se describe a continuación: 

"Una extensión de terreno con área de 41,538.10 met.ros 
cuadrados, utilizada para la construcción del Jardín Botánico, 
constituída por los Solares siguientes: 

1) Solar ~Q 2, de la Manzana N'-' 2422, del Distrito C~ttas
tral N9 1, del Distrito Nacional, con una extensión superficial 
de 8,662 57 metros cuadrados, con los siguientes lindero:5: Al 
Norte, Solar N9 1 y Calle N9 1 ; al Este, Solares Nos. 3 y 16: 
al Sur, Cañada y Parcela NQ 3, Porción A, del D. C. N<l 4, del 
Dist:dto Nacional; y al Oeste, Parcela N9 3, Porción A, del D.C. 
N9 4, del Distrito N aciona.l, amparado por el Certificado de TÍ-· 
tulo N9 72-3119 ; 

2) Solar N9 3, de la l\lc11u.ana N'-' 2422, del Distrito Catas
trnl N9 1, del Distrito Nacional, con una extensión superficial de 
1,000.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al Nor
te, Calle N9 1; al Este, Solar N 9 4; al Sur, Solar NQ 16; y al 
Oeste, Solar N'-' 2, amparado por el Certificado de Título N9 
72-3120; • 

3) Solar N" 4, de la Manzana N9 2422, del Distrito Catas
tra.l N9 1, del Distrito Nacional, con una extensióu superficial 
de 1,000.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos; al 
Norte, Calle N9 1- al Este Solar N9 5; al Sur, Solar NQ 16; y 
al Oeste, Solar N9 3, amparado por el Certificado de Títulos N'-' 
72-3121; 

4) Solar N'-' 5, de la lVIanza-na N9 2422, del Distrito Catas
tral N9 1, del Distrito Nacional, con una extensión superficial 
de 1,000.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Al 
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Korte, u .,_ ;;e N'-' 1; al Este, Solar N9 6; al Sur, Solar N9 16; y 
al Ue:te, So!ar X9 4, Bmparado por el Certificado de Títu!o N•) 
'12-3122; 

5) Solar N9 6, de la l\lanzana N9 2422, del Distrito Catas
tral X'-' 1, del Distrito Xadonal, con una extensión superficial 

1 

ele 1,000.00 m~iros 1.:uaclrados, con los siguientes linderos: al 
'.'-oric, Calle l\!9 1; al E~te, So!ar N'! 7; al Sur, Solar N9 16; y a.] 

O1·.ste, Sc!ar X'-' 5, umparado por el Certificado de Título N9 
72-312:3; 

6) Solar X9 7, de la Manzana ~'-' 2422, del Distrito Catas
tral N9 l , del Distrito Nac:onal, con una extensión superficial 
de 1,000.00 metros cuacirados, con los siguientes linderos: Al 
Norte, calle ~ 9 1; al Este, Solar ~Q 8; al Sur, Solar N9 16; y al 
Oeste, Solar N9 6, amparado por el certificado de Título N9 

72-3124; 

7) Solar ~9 8, de la Manzana N9 2422, del Distrito Catas
tral ~Q 1, ckl Distrito Naciona', con una extensión superficial 
de 1,000.00 metros cuadrados, ccn los siguientes Iimleros: ,\l 
['~orte, Calle ~Q 1; al Es~e, So1ar N° 9; a! Sur, Solar N9 16; ? 
al Oeste, Solar N'' 7, 'amp~~rado por el certificado de Título N° 
';'2-3125; 

8) Solar N9 9, de !a Manzana N9 2422, del Distrito Catas
tral N'-' 1, del Distrito Xac:ional, con una extensión superficial 
de 1,000.00 metros cuadrad.es, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Cal!e N~' 1; al Este, Sola.r N9 10; al Sur, Solar N9 1l.i; 
y al Oeste, Solar N9 8, amparado por el Certificado de Título 
N9 72-3126; 

9) So!ar N9 10, de la "'..\!anzana Nr:i 2422, del Distrito Catas 
tral N9 1, del Di~trito Nacional, con una extensión superficial 
de 1,000.00 metros cuadrados ,con los siguientes linderos: Al 
Norte, Calle N9 1; Al Este, Solar N° 11; al Sur, Solar N9 16; 
y al Üt>Ste, Solar N9 9, amparado por el Certificado ele Título 
Ni:, 72-3127; 

10) Solar N9 11, de la i\Ianz:.:ma X9 ~422, del Distrito Ca
tastral Nr:i 1 del Distrito Nacional, con qna exten:,ión superfi• 

- 1 -
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cial de 1,201.48 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
Al ~orte, Cal'.c N9 1; al Este, Sofr.r :'~0 18; al Sur, Solar N9 16; 
y al Oeste ,Solar N° 10, amparado por el Ccrtificaclo de Título 
N9 7:2-3128; 

11) Solar X'' 12, de la i\Ianza-na N9 2-122, c~el Disti-ito Ca
h:1~1,.~.-u tl ~ L ,.~] 11_¡:a,t•,--; 1 ,_ J\'!U•mna: rn!l ilTI.:t ( x:tr nsión ~uperfi
,,¡~l d.e 1.200_<J 7 H\C~ros ~ua~raclcs, -ccn los s:guientcs limlerz:s: 
Al Nílrt.P._ Ca-!e N9 1; al E :ct e, Solar N'-' 13; al Sur, S:J lar X'' 
16; y a1 Oeste, Solar N9 11, amparado por el Certificado de 
Título N9 72-3129; 

12) Solar N9 13, de !a i\lanzana K9 2,122, del D~sti'i '. o Cc1-
tastral N° 1, c'.el Distrito Nacional, ccn una extensión superf i
cial c'e 1,104.00 r:.~etros cuadrados, con los siguientes lindero:;: 
Al Norte, CaCe N9 1 y So'ar N9 14; al · Este, Solares Nos. 14 
y L; al Sur, Sohrt's NoE- 16 y 12; y al Oeste, Solar N° 12 y 
Calle N9 1, amrarado por el Cer tificado é'e Título N9 72-313~1: 

13) Solar Nº 14, de la Manzana N9 2422, del Distrito Ca
tastral N9 1, del Distrito Nacional, con una extensión superfi
cial de 1,003 69, metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
Al Norte, calle N° 1 y Se lar N9 15; al Este, Solares Nos. 15 y 
16; al Eur, Solares Nos. 16 y 13; y al Oe~te, Solar N9 13 y 
Calle l\'-' 1, amparad.a por el Certificado de Título N9 72-31~1 ; 

14) Solar N9 15, de la l\Ianzana N9 24~2, del Distrito Ca
lastral Nr:: 1, del Distrito Nacional, con una ex t2mión superfi 
cial ce 1,0 !8.91 metros cuadrados, con los siguien~e;; 1inderos: 
Al Nortr, Calle N9 1 ·y Solar N9 20; al Este, Solares Xos. 20 ? 
16; al Sµr , Solares Nos. Hi y 14: y al Oe, te , S~llu Nº 14 y f.alle 
N'-' 1, amparado por el C:-r tifaado de Título N9 72-3132; 

15) Solar N9 19, de la Manzana N9 2422, d2l Distrito Ca
tastral N9 1 del Distrito Nacional, con una extensi,ín suprrf: -
C'ial de l5,032.25 rr,etros cuadradcs; con los sigtüe~~h,s lindero,: 
t\l Norte, Avenida Cen ·ral; al E , te, Cañada. Las Yayas: aJ 
Sur. So~ar J\9 16 y Cañada Las Yayas; y al Oeste, Sclares Nns. 
rn, 2!) y 18, an11ara-do pcr el certifica fo de_ Tí:u'o ~9 72--3 1:36 ; 

16) Solar N9 20, de la. i\lanzana N9 2422. del Distrito Ca-
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tastral N9 1, del Distrito Nacional, con una extensión superfi
cial de 4,284.63 metros cuadrados, con los siguientes linder0s· 
Al Norte, Avenida Central y Solares Nos. 17, 18 y 19; al Es
te, Sclar N9 19; al Sur, Solar Nv 15; Calle Solares Nos. 22 y 21 ; 
y al Oeste ,A venida. Central, amparado por el Certificado de 
Títu!o N '-' 72-3137. 

CUARTO: El inmueble que por medio del ¡:,resente con
trato traspasa la firma LOTESA DOMINICANA, S. A., en ca
fülad ele PERMUTA, en favor del ESTADO DOMINICANO, ha 
sido avaluado por la Dirección General del Catastro Nacional 
en la suma total de RD~228,459.55 (DOSCIENTOS VEINTIO 
CHO MJL CUATROC'IEXTOS CINCUENTINUEVE PESOS 
ORO CON 55/ 100) . 

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cho de propicé'ad ::obre el inmueble que traspasa a la firma 
i.,OTESA DOi\IINICAXA. S. A. , en calidad dt• PERMUTA, en 
virtud del Certificado de Título N'-' 16207, expedido en su favot 
¡)l)r el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEXTO: La firma LOTESA DO1\IINICANA, S. A., por 
este mismo acto hace formal y exprern renuncia a la diferen
c ; a existenh• en el úrea así como en los valores de los imnue
b'es e-nvueltos en esta operación de permuta. 

SEPTIMO: La h·prn LOTESA DONINICANA, S- ,\. , estú 
exenta del pa.go del i:rµpuesto Eeñalado por la Ley N" 291, d2 
fecha '.29 de marzo de 1972, en virtud de lo dispueEto por el 
,.'\rtícu1o 3ro. C<' la misma ley, por tratarse c1e una empre~a de
dica. ca habitua.lmente al nerrocio de bien'?s inmobiliari-1s. 

OCTAVO: Queda expresamente establecido rntre las par
tes, que pi presente contrato deberá ser someticlo al Congreso 
Nacional, para su aprqbación, en vista de que !'.:is inmurbles a 
que el mismo se contrae tienen un valor que excede de los 
RD$20,000 00 (VEINTE :.\IIL PESOS ORO) , según lo disp•me 
el artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la R<'públ ica. 

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
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pre~cnte contrato y para lo no previsto en el nusmo se rer:i.iite!'! 
al derecho c:omún. 

HECHO Y FIRl\IADü, en dos originales de un mismo te
nor, uno para ca.da una de las partes contratantes, en Santo 
Dom:ngo, Distrito Nacional, Capital de la República Domir: i 
cana, a los 9 días del mes c' e enero del año mil novecientos Ee 
tenta y tres (1973). 

POR EL EST.\DO DO;\IINICANO: 

Agron. Rafael H. Riva", 
Adminish-a-dor Genera! de Bü:-nes 

Nacionales. 

POR LA FIRi.\IA LOTESA DOMINICANA, S. A.: 

Manuel A. de Moya Soler, 
Presidente. 

YO, LIC. JOSE F. TAPIA BREA, Abogado Notario Públi 
co de !01> del número para el Distrito Nacional CERTIF ICO Y 
DOY FE: Que por ante mi comparecieron los srñores AGRON 
RAFAEL H. RIVAS Y l\IANUEL A. DE MOYA SOLER, de 
calidades y generales que constan en el presente documento, 
ren onas a quienes conozco y me han declarado bajo !a fr de! 
j uramento, que las firmas que anteceaen, puestas por eI:os en 
mi presencia, son las mismas que acostumbran usar en todos 
rns actos, tanto públicos como privados , de todo lo cu a 1 do:,: 
entera fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Ca
p ital de la República Dominicana, a los 9 días del mes de enE
ro del año mil novecientos setenta y tres (1973) . 

Lic. José F. Tapia Brea, 
Abogado-Notario Público". 

DADA e-n la Sala de Sesiones de la Cámara de O:pufa-d 'ls, 
Pa' ac-io clel Co1:1reso Na-::ional , en Santo Domh go c1 e Guzmá!1 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 10s 

ve~ntiún días del mes de marzo del año mil novecientcs seten-
• • • - • 1 

".:: 
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fa y tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restau
ración. 

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Príamo Comprés Hodríguez, 
Secretario Act-l1oc. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

DADA en la Sala e.e Se.:iones del Senado ,Palacio del Con
greso Nacional ,en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidos días 
del mes de marzo del año mil ncvecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 1lC~1 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria . 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

. JO.\QUIN BALAGlJER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las a!ribuc:ones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución c:e la República; 

PROMULGO 12 !)re.:: rnte Resolución y mando que sea pu
blica.da en la Gacda Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rr•púbEca Dominicana, a los tres días del mes de 
abril del año rnil non' ::'Írntos se1.:r:1ta y trrs, m.,ios 1309 de la In
de1::-ende.ncia y U 09 de la Restaura.ci<ín. 

JOAQUJN BALAGUER 
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Resolución N9 486, que aprueba el Contrato suscl'ito entre el Estado 

Dominicano y los Sucs. de Amín Canaan Abud . 

( G. O. N9 9298, del 21 de Abril de 1973) 

NUl\lERO 486 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha cuatro de enero del año mil 
novecientos setenta y tres, por medio del cual los Sucesores ele 
Amín Canaan Abud traspasan a título de venta al Estado Do
minicano, terrenos arroceros bajo. reguío y sus mejoras, con 
una extensión superficial de 2,887.46 tareas constituídos por 
las Parcelas Nos. 368-A-1-Ref., 401-E, 360-B, 402, 405, 40G, 
407 y 408 del Distrito Catastral N'-' 3, del Municipio- de Cotui 
y 3-B Pte. del Distrito Catastral N'-' 8 del l\lunicipio de l\Ionse
ñor Nouel por la suma de RD$179,984.68-

RESUELVE 

UNICO: APROE-AR el Contrato precedentemente señala
do que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: · El Estado Dominicano, debidamente represeu
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agró
nomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, p0r
tador de la Cédula de Identificación Personal N'-' 6904, serie 
34, sello al día, de este domicilio y residencia, quien actúa en 
virtud de poder especial r1e esta misma fecha conferídole por 
el Excelentísimo Señor Presidente de la República, de una 
parte; y de la otra parte, los Sucesores del finado Ami"n Ca
naan Abud, señores María Mercedes G6mez Viuda Canaan., 
Edwin Cana.an Gómez, Kilma Canaan Gómez de De Camps y 
Amín Canaan Gómez, dominicanos, mayores de edad, portado
res de las Cédulas de Identificación Person.::iJ No-s. 2330, 40491, 
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33468 y 114158, respectivamente, Series 47 los tres primel'OiG 
y l e1 ú!Limu, domiciliados y re.;identes en la ciudad de La 
\ ega, segun c:onsta en el Acta de Notoriedad de fecha 28 Ci~ 

u1ciémbre de 19,~, instrumentado por el Notario Público de 
los riel número de La Vega, Dr. Rubén Alvarez Valencia, el 
cual se anexa para que forme parte del presente contrato, as1 
como en la liquidación del • impuesto sucesoral correspondiente 
al finado Amín Canaan Abud, segun Certificación de fecha 3 
de enero de 1973, expulida por la Dirección General del Im. 
puc~to sobre la Renta, 18. cual también se auexa, representado.; 
dichos Sucesores por el seilor Amrn Canaan Gómez, de gene
rlaes y datos personales ya de.c;cntos, en virtud de poder que 
le fuera conferido en fecha 28 de diciembre de 1972, el cual 
consta en el Acto Auténtico ~9 37, instrumentado por el No
tario Público de los del nú mero C.:Cl ;.\lunicipio de La Vega, Dr. 
Ruhén Alvarez Valencia, ~e ü t wnvtnido y pactado el si
guiente 

CONTHATO 

PRIMERO: Los Sucesores C: e Amin Canaan Abud por me
dio del presente acto venden, ceden y transfieren, con todas las 
garantías de derecho, libres de gravámenes al Estado Domini
ca.no, quien acepta, terrenos arroceros bajo reguío, y sus me
joras con una extensión superficial en conjunto de 2,887 (dos 
mil ochocientos ochentisiete) tareas, 46 (cuarentiseis) varas 
conuqueras, con;;titnídos por las siguientes parcelas: 

a) Parcela ~9 3c8-A-l -Re1'. (trescie·ntos sesentiocho gmon 
A guión une, r ¡•~or cc:~~-i O .:.:1•! Ddrito Catastral ~9 3 (tres) del 
Municipio <le Cotui, con una extensión superficial de 14 (ca
torce) hectáre:,s, 26 (',eilí ti :;cis) áreas, 83 (o.'.hentitres) cen
tial'eas, prop:edad de Arn{n Car:a,m Abud (fenecido), en vir. 
tud del Certificado de Título N9 10, expedido por el Registra
GOr de Títulos del Depm·tamento de La Vega; 

b) Parcela N9 401-E (cuatrcciPntos uno guión E) del Dis
t r ito Catastral N'·' ;1 (tres) de~ l\lunicipio de Cotui, sección Lo 
!ila ta, • on una exte1,siún superficial de 11)9 (ciento nueve) hec-
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táreas, 44 (cuarenticuatro) áreas, 60 (sesenta) centiáreas, pro
piedad de Amín Canaan Abud, en virtud del Certificado de 
Título N9 72-444, expedido por el Registrador de Títulos del 
Departamento de La Vega; 

c) Parcela N9 360-E (trescientos sesenta guiún B) del 
Distritc, Catastral N9 3 (tres) del l\Iunicipi.o de Cotuí, sitio de 
La Bija, con una extensión superficial de 4 (cuatro) hectáreas, 
13 (trece) áreas, 09 (nueve) centiáreas, propiedad de Amín 
Canaan Abud (fenecido), de acuerdo con el Certificado de Tí
tulo N9 133, expedido por el Registrador de Títulos del Depar
tamento de La Vega; 

.... 

d) Parcela N<? 402 (cuatrocientos dos) del Distrito Catas
tral N9 3 (tres) dei Municipio de Cotuí, sitio de La l\Iata, con 
una extensión superficial de 00 (cero) hectárea, 66 (sesenti
seis) áreas, 11 (once) centiáreas, 20 (veinte) decímetros cua
drados, propiedad de Amín Canaan Abud (fenecido), de acuer
do con adjudicación hecha en su favor por el Tribunal Supe
rior de Tierras, según consta en la Certificación de fecha 6 de 
septiembre de 1972, expedida por el Secretario del Tribunal de 
Tierras; 

e) Parcela N9 405 (cuatrocientos cinco) del Distrito Ca
tastral N9 3 (tres) del Muní'Cipio de Cotui, sitio de La Mata, con 
una extensión superficial de 01 (una) hectárea, 75 (setenti
cinco) áreas, 38 (treintiocho) centiáreas, 10 (ciiez) decímetros 
,cuadrados, propiedad de Amín C--ana:m Abud (fenecido), de 
•acuerdo con adjudicación hecha en su favor por el Tribunal 
Superior de Tierras_ según consta en la Certificación de fecha 
6 de septiembre de 1972, expedida por el Secretario del Tri
buna.l de Tierras ; 

f) Parcela N9 406 (cuatrocientos seis) del Distrito Catas
tral N9 3 (tres) del Muni,3ipio de Cotuí, sitio de La Mata, con 
una extensión superficial de 00 (cero) hectáreas, 62 (sesenti
dos) áreas, 88 (ochentiocho) centiáreas, 60 (sesenta) decíme
tros cuadrados, propiedad de Amín Ca.naan Abud (fenecido), 
de acuerdo con adjudicación hecha en su favor por el Tribunal 
Superior de Tierras, según consta en la Certificaci6n ile fecha 
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6 df' sept:embre de 1972, expedida por el S',ecretariL' del Tdbu
nal de Tierras; 

g) Parcela N9 407 (cuatroci~ntos siete) del Distrito Ca
tastral N9 3 (tres) del Municipio de Cotui, sitio de La Mata, 
con una extensión superficial de 01 (una) hectárea, 91 (n<'
ventiún) úreas, 92 (noventidos) centiáreas, propiedad de Amín 
Canaan Abud, de acuerdo con adjudicación hecha en su favor 
por el Trib1L1nal Superior de Tierras, REgún consta en la Cer
t.ificadón de fecha 6 de septiembre de 1972, expedida por ~1 
Secretario del Tribunal de Tierras; 

h) Parcela N9 408 (cuatrocientos ocho) del Distrito Ca
tastral N\' 3 (tres) del i\lunicipio de Cotuí, sitio de La l\Tata, 
con una {•xtensión superficial de 00 ( t:ero) ,hectárea, 56 ( ci11-
c~1entiseis) áreas, 1G tdieciseis) centiáreas, !)7 (noventisiete) 
dC'cim~tros cuadrados, propiedad ae ,~min Canaan Abud ncr 
ac[judicación hecha en su favor i:,or el Tr~bunal Superior de 
Tierras, según consta en la. Certific=i.ción de fecha 6 de sep
tiembre de 1972, expedida por el Secretario del Tribuna lde 
Tierras; 

i) Parcela N9 3-B-Pte. (tres gu1011 B guión parte) del Dis
trito Catastral N9 8 (ocho) del l\lun:icipio de :.\Iomeñor Nouel, 
con una extensión superficial de 48 ( cuarentiocho) hectáreas, 35 
(treinticinco) áreas, !)6 <noventiseis) centiáreas, propiedad de 
Amín Canaan Abud (fenecido), según consta en la Certific~ -
ci t-n de fecha 17 de octubre ele 1972, expedida por el Registra
dor de Títulos del Departamento de La Vega. 

SEGUNDO: El precio de venta. de los inmuebles prece
dentemente descritos ha sido convenido por la suma de RD ';i--
179,984.68 ciento setentinueve mil novecientos ochenticuatro 
pesos con sesentiocho centavos oro dominicano), valor que p:i
ga el Estado Dominicano en la siguiente forma: 

a) La suma de RD~56,022.77 (cincuentiseis mil ventidos 
pesos con setentisiete centavos oro dominicano), mediante Che• 
que N9 902935, de fecha. 1 de enero de Hl73, expedido por el 
Tesorero Nacional en favor de la firma Amín .Car.aan, C. por A. 
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b) La suma de RD~92,995-55 (noventidos mil novecientos 
noventicinco pesos con cincuenticinco centavos oro dominica
no), mediante el trc1spaso en favor de la firma Amín Canaan, 
C. por A., lo cual 1·ealiza por medio del presente acto el Esta
do Dominicano, para la construcción de un hotel, de siete (7) 

porciones de terrc110 ubicadas dentro de la Parcela N9 110-Ref. 
780 (ciento diez reformada setecientos ochenta) del Distrito 
Catastral N9 4 (cuatro) del Distrito Nacional, situadas en el 
sector Los Cacicazgos (Solares Nos. 8 (ocho), 9 (nueve), 10 
(diez), 11-Lote (once), 12 (doce), 13 (trece) y 14 (catorce), 
todos de la Ma.nzana 5-B (cinco guión b) del Plano Particular, 
con un área en conjunto de 8,030.00 (ocho mil treinta) metros 
cuadrados, amparadas por el Certificado de Título N9 68-1593. 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional; 

c) Mediante la deducción, lo cuál realiza por medio del 
presente acto el Estado Dominicano, de la suma de RD$3,166.36 
( tres mil ciento sesentiseis pesos con treintiseis centavos oro 
dominicano), que debe pagar al fisco los vendedores por con
cepto del impuesto correspondiente a la Ganancia de Capital en 
la propiedad Territorial aplicable a los inmuebles objeto de 
Yenta., según Formulario de fecha 12 de diecimbre de 1972, 
expedido por la Agencia Local del Impuesto sobre la Renta de 
La Vega; y 

d) La suma de RD!r27,800.00 (vei-rctisiete mil ochocientos 
pesos oro dominicano), mediante el tr<1-spaso en favor de la 
Amín Canaan, C. por A., de ''Bonos del Tesoro Nacional para 
la Reforma Agraria, Serie 1987", distribuidos en la siguiente 
forma: Cinco (5) bonos Serie "A" de RD!l,5,000.00 (cinco mil 
pesos) cada uno; y dos (2) bonos Serie "B" de .RD$1,000.00 
(mil pe.oos oro) cada uno; ocho (8) bonos Serie ''D" Je RD$-
100.00 (cien pesos) cada uno. 

TERCERO: Los Sucesores de Amín Canaan Abud, acep-
fan que el Estado Dominicano le pague el precio de venta de 
los inmu1.•bles objeto del presente contrato en la forma descri
ta en la cláusula anterior, razrín por la cual por medio del prt>
rnnte acto otorga fot"mal recibo de descargo f:n favor del Es
tado Dominicano por dicho precio de venta. 
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CUARTO: Las partes convienen en que el 1~resente con
trato sea sometido a la aprobación del Congreso Nacional en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 de la Cons
titución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan to ::!as las estipulaciones de,J 
presente contrato y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en dos (2) (i)riginales de un mismo tenor y efec
to, Ul'lO para cada una de las partes contratante$, en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, hoy día cuatro ( 4) de enero del año mil novecien
tos sdenta y tres 0973). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR LOS SUCESORES DE Al\IIN CANAAN ABUD: 

Yo, Dr. P. Néstor Basora Puello, Notario Público de los 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
PRii\IERO: Que he tenicio a la vista el Formulario de feck1 12 
de diciembre de 1972, expedido por la Agencia Local del Im
puesto sobre la Renta de La Vega, en eí cual consta que lo,;; 
Sucesores de Amín Canaan Abad deben pagar al fisco la suma 
a.e RD~3,166.36, por concepto del impuesto correspondiente a la 
Contribución de la Ga,nancia de Capital en la Proriiedad T~
rritorial; y SEGUNDO: Que las firmas 1ue aparecen al pie 
del presente documento fueron puestas en mi presencia por los 
Señore:-, Rafael H. Rivas y Amín Canaan Gómez, de calidaC:e-, 
y generales que constan en el acto, quienes me declararon que 
e,us son las fir-mas que acostumbran a usar en todos ShlS actos. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Krpú
blica Dominicana, a los cuatro ( 4) días del mes de enero del 
año mil novecientos setenta y tres (1973). 

Dr. P- Néstor Basora Puello, 
Notario Público. 

IJADA en la Sala de Sesiones de la Cámara e1e Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sant0 Dnmingo de Grn:mán, 
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f)istrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
catorce días del mes de marzo del año mil nvvecientos setenta 
y trrs , años 1309 de la Independencia. y 1109 clE: la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Sen-etario. 

Ireneo Petronio Pérez Reyes, 
Secretario ad-hoc. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresident~ en funciones . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Rt·pública Dominicana, a los veinte días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-hoc 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbliea Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúl>lica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada e-n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital ele la República Dominicana., a los tres días del mes 
de ab1·il del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de 
la lndepenclc-ncia y 1109 de la Restauración. 

JO.A QUIN BALAGUER 



-149-

Resolución NC? 487, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la firma Emaga, C. por A. 

( G. O. NC? 9298, del 21 de Abril de 1973) 

NUMERO 487 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el contrato suscrito en fecha 4 del mes de enero 
del año 1973, por medio del cual al firma Emaga, C. por A. 
traic:pasa a título de venta en favor del Estado Dominicano te
rrenos anoceros bajo reguío, y sus mejoras, con una extensión 
superficial de 5,153.30 tareas constituidos por varias parcelas 
del 1\1 unicipio de Cotuí: 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente señalado, 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: El Estado Dcminic::mo, debidamente representa
do por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agron. 
Hafael H. Rivas, doinidcano, mayor de edad, casado, portador 
de la Cédula de Identificación Personal NQ 6904. Serie 34, 11elio 
al día, de este domicilio y residencia, quien actúa de acuerdo 
con poder especial de e~ta misma fecha conferídole por el Ex
celentísimo Señcr Presidente de la República, de una partr, 
de otra parte, el Banco Agrícola de la República Dominican, 
debidamente representado por su Administrador General señor 
José Andrés Aybar Castellanos, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal N9 

17035, Serie 1, ic:ello al día, de este domicilio y residencia; y de 
la otra parte, la firma Emaga, C. por A., compañía organizada 
de conformidad con las leyes de la República, repre¡;entada por 
el :;- ,·ñor José Alejandro Luna Pereyra, dominicano, mayor de> 
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edad, casado, Portador de la. Cédula de Identificación Personal 
N9 656 ,Serie 31, seUo al día, domiciliado y residente en San
tiagei, y accidentalmente en esta ciudad, quien ostenta el cargo 
de Administrador-Delegado de la mencionada. compañía, y 
quien a la vez ha sido debidamente autorizado por el Presiden
te de la Comapñía señor Jacobo de Lara, dominicano, mayor de 
€dad, casado. portador de la Cédula de Identificación Personal 
NQ 16, Serie 54, sello al día, de este domicilio y residencia, en 
virtud de poder de fecha 1 de diciembre de 1972, legalizado pm.· 
el Notario Público de los del número del Distrito Nacional Lic. 
Ricardo Francisco T:hevenín, el cual se anexa, se ha convenido 
y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO: La firma Ernaga, C. por A., por medio del pre
rnnte acto vende ,cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, libres de gravámenes, al Estado Dominicano, quien 
acepta, terrenos arroceros bajo reguio, y sus mejoras, ocn una 
extensión superficial de 5,153 (cinco mil ciento cincuentitres) 
tareas, 30 (treil:1ta) varas conuqueras, constituídos por las si
guientes parcelas: 

a) Una porción de terreno con área de 56 (cincuentiseis) 
hectáreas, 84 (ochenticuatro) áreas, 92 (noventidos) centi
áreas, ubicada dentro de la Pareela N() 3 (tres) del Distrito Ca
tastral Nv 16 (dieciseis) del l\Iunicipio de Cotui, sfüo de Los 
Corozos, amparada poí.· el Certificado de Título NQ 91, expedido 
por el Resgistrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

b) Parcela N9 24 (veinticuatro) del Distrito Catastral N9 
16 (diez y seis) del Municipio de Cotuí, sitio Los Corozos, con 
una extemión superficial de 228 (doscientos VPintiocho) hec
táreas ,61 (sesenta y una) áreas, 26 (veintiseis) centiáreas, 
amparada por el Certificado de Título N9 71-107, exp1,1dido por 
el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

c) Parcela N() 26 (veintiseis) del Distrito Catastral W' 16 
(diez y seis) del Municipio de Cotuí, sitio de Los Corozos, con 
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una extensión !;'1_1perfie:ial ele 04 (cuatro) hectáreas 17 (diez y 
siete) áreas, -3~ (cincuentiseis) centiáreas, amparada por el 
Certificado Je Título N9 71-108, expedido por el Registrador de 
Títulos del Departamento de La Vega; 

d) Parcela N9 27 (veintisiete) del Distrito Catastral N9 
16 (diez y seis) del Municipio de Cotuí, con una extensión su
perficial de 10 (diez) hectáreas, 24 (veinticuatro) áreas, 40 
(cuarenta) centiáreas, propiedad de la vendedora según consta 
en la Certificación de feoha 2 de enero de 1973, expedida por 
el Registrador de Títulos del Departamento de La Vega; 

e) Parcela N9 409 (cuatrocientos nueve) del Distrito Ca
tastral N9 3 (tres) del l\lunicipio de Cotuí, con una extensión 
superficial de 7 (siete) hectáreas, 59 (cincuentinueve) áreas, 
73 (setentitres) centiáreas, propiedad de la. vendedora según 
consta e11 la Certificaciún de fecha 2 de ener~ de 1973, expe
dida por el Registrador de Títulos del Departamento de La 
Vega; y 

f) Parcela N(' 410-B (cuatrocientos diez guión B) del Dis
trito Catastral N9 3 (tres) del :.\Iunicipio de Cotuí, sitio de La 
.i\Ia.ta, con una extensión superficial de 16 (dieciseis) hectá
reas, 62 (sesentidos) úreas, 91 (noventiún) centiáreas, ampa
rada por el Certificadc, de Título N9 71-109, expedido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega. 

SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles preceden
temente descritos ha sido ccnvenido por la suma de RD$334.-
964.50 (Trescientos treinticuatro mil novecientos sesenticuatro 
pesos con cincuenta centavos oro dominicano), valor que paga 
el Estado Dominicano en la siguiente forma: 

,i) La suma de RD~167,535.99 (ciento sesentisiete mil 
quinientos treinticinco pesos con noventinueve centavos oro do
minicano), mediante cheque N9 902931, de fecha 4 de enero de 
1973, expedido por el Tesorero Nacional en favor de la com
pañía vendedora; 

b) La suma ele RD$66,161.31 ( sesentiseis mil ciento sesen-
th'.:!1 pesos con treintiún centavos oro dominicano:,, mediante 
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cheque N9 902032 de fecha 4 de enero de 1973, expedido por el 
Tesorero Nacional en favor del Banco Agrícola de la República 
Dominicana, para saldar créditos por ese valor, incluyendo ca
pital e intereses cortados al 15 de diciembre de 1972, acieudados 
a esa institución bancaria por el Ing. José Alejandro Luna P., 
según cuentas Nos. 09-0l-70-0G90-0 y 09-09- 71-0701- 6; 

c) La. suma de RD~46,943.00 (cuarentiseis mil novecien
tos cuarentitres pesos oro dominicano), mediante e ltraspaso, lu 
cual realiza por medio del prernnte acto el Esta.do Dominicano 
en favor de la Compañía Emaga, C. por A., de tres porciones de 
terreno ubicadas dentro de la. Parcela N() 110-Ref.-780 (ciento 
diez reformada setecientos ochenta) del Distrito Catastral N9 

4 del Distrito Nacional, en el r<'parto Los Cadcazgos" (Solares 
(uno) y 2 (do, ) de la. Manzana 5-1 (cinco guión 1) del Plano 
Nos. 22 (vc 'n•idcs) de la Manzana 4-B . (cuatro guión B), 1 
Parfr:ular) , ccn á;_·~a el prin1 ero -de 1,600.00 (mil seiscientos me-
tr-os cuadrados) y los dos últimos con un área en conjunto de 
2,011.00 (dos mil once) metros cuadrados, amparados por el 
Certificado de Título N() 65-1953, expedido por el Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional; 

d) Mediante la deducción, lo cual realiza. por medio del 
presente acto P.1 Estado Dominicano, de la suma de RD!p2,324.2~ 
(dos mil trescientos veinticuatro con veinte centavos oro domi
nicano), que debe pagar al Fisco la Compañía vendedora, poi
concepto del impuesto correspondiente a la Ganancia. de Capita! 
en la Pro11iedad Territor;al aplicable a la venta de los inmuebles 
objeto del presente contrato, según consta en el Formulario de 
Liquidación expedido ·en fecha 19 de diciembre de 1972 por la 
Dirección General del Impuesto sobre la. Renta; y 

e) La suma de RDi52,000.00 (cincuentidos mil pesos oro 
dominica:no) mediante el traspaso en favor de la compañía ven
dedora de "Bono:; del Te.::mro Nacional para la Reforma Agra
ria, Serie 1987), distribuídos en la siguiente forma: diez (10) 
bonos seriP ",-\" de RD!f,5,000.00 cinco mil pesos) cada uno; y 
dos (2) bonos serie ''B" de RD$1,000.00 (mil pesos oro cada 

TERCERO: La compañía Emaga, C. por A., acepta que el 
Estado Dominicano lE: pague el precio de venta de los inmue-
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b~es objeto del pre;::;ente contrato en ia forma seüalada en 'a 
c1áusula antsrior, razón por la cual t)Or medio del presente act,.:i 
ctorga formal r ecit o de descargo en favor del Estado Domini
cano por dicho precio de venta. 

CUARTO: El Banco Agrícola de la República Dominicana 
acc•pta que el Esta.do Dominicano le pague por cuenta del Ing. 
,r ~sé i\1,.•janclro Luna P. los crc~ditos que éste le adeuda, según 
CU <:)ntas Nos. 09- 01- 0690- 0 y 09- 09-71-0701-6, por un 
,·alo1· ascendente a la rnrna de RD$66,161.31 (sesentiseis mil 
c:ento s ~sentifo-:. pesos con treintiún centavos oro dominicano), 
:ndt:~ endo capital e intereses cortados al 15 de c:hciPmhre de 
1972, y al recibir del Estado Dominicano la totalitad de ese 
valor i:.:.ediante oheque N0 902932 de :fecha 4 de enei·o de 1973, 
expedidQ por d '.fesorero ~aciana! en su favor, por rnedio del 
preé:PIÜe acto otorga formal recibo de descargo en favor del Ing. 
José Alejandro Luna P . por el monto de los mencionados eré-· 
ditos. 

QUINTO: Las parks convienen en que el presente acto 
sea sometido a la aprobaci1ín del Congresí9 Nacional, en cu-m-
plimiento de lo clispw•sto por el artículo 55, inciso 10 de la 
C'0n :titución de la República, por tener los inmuebles que el Es
t .. 1do Dominicano trast1asa a la Emaga, C. por A. un valor que 
c·xcede ele RD;j;20,000.00. 

SEXTO: Las 1~artes aceptan todas las estipulaciow's del 
presente rontrato, y para las no prevista,:; se remiten 1:1.l derecho 
comírn. 

HECHO en tres (3) originales de un mismo tenor y €ferto, 
1_·,:o nara cada una de las partes contratantes, en Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la RPpública no •• 
mi11 icana, a los cuatro (4) dias del mes rle ener0 dt'I año rr.i · 
i:owcirntos setenta y tres (1973). 

POR EL EST,\DO DO1\IINICANO: 

POR EL BANCO AGRICOLA DE 
LA REPUBLTCA D01\IINICANA: 

POR LA VENDEDORA: 
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Yo, Dr. Benoni E .. \lbuerme, i'iotario Público de los c1t•l 
u '.11:.cro c:eJ Di~trito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: PRI
i\ lERO: Que i:e tenicio a la vista el Formulario de fecha 19 de 
diciembre del 1972, expedido por la Dirección General del Im
puesto sobre la Renta, en el cual consta. que la Compañía Ema
ga, C. por A , debe pagar al fisco la. suma de .RD:¡;2,324.20, por 
concepto del impuesto corre:;:pondiente a la Ga~iancia ele Capi
tal en la Propiedad Territo1·ial aplicable a la venta de los b
muebles objeto del presente contrato; y SEGUNDO: Que la;; 
firmas que aparece1. al pie del presente documento fueron pues 
tas en mi presenc:a por los señores Rafael H. Rivas, Jesé An
drés Aybar Caste1la,1os y José Alejandro Luna Pereyra, de ca
lidades y gene~:i.Ies que constan en el acto, quienes me declara
ron que esas soli '\'!s firmas que acostumb1·an a usar en todos 
sus actcs. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
Re oúblíca Dominic<l.na, hoy día cuatro (4) del mes de enero de 
mi: novecientos setenta y tres (1973). 

Dr. benoni E. Albuerme, 

:Notario Público. 

DA DA en la .:íala de Sesiones dr la Cámara de D:p:1tado;;_ 
l'a 'ac·: o del Congr1.::o Nacional, en Santo Domingo de Guzr,~án. 
IJ istritr· I'\~ '."' Íl•nal, Capital d~ la República Dominicana, a los 
eatorc!:' (_!: as r1el n, t'.S rl~ marzu C(:l año mil novecientos sck~, ta 
,. trec:, años 1309 c'\c: la hv:l.epe!1dencia y 1109 de la Resümraciñn . 

,H' Sé EI=r :o Eau t;sta RaT os. 
Secretario. 

Ireneo PPtronio PérPz Reyes. 
Secretario Ad-hoc. 

E. Euclides García Aquinr\ 
Vicepn•.:=ic!e11te en funcione!';. 

D A D.\ eJ1 la Sala de Sesicm~s dei 8 0'1a<Io. f''.lh!" Í') :-1 0 1 , ·.,,, _ 

r.reso Xaciom1J. en Santr, Domii;go l'e Gu::mún . Di ·~•ri ' o :\farfr,. 
na.l, Capital d~ la República Dominmmtt, a los V':!inte d 1as u<>, 
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:ncs de marzo e.el afio mi.I novecientos setenta y trEs, afi.os 1sd~• 
de la lndeprndenc 'a y 1109 cie la Restauración . 

Joseiina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

luan Hafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-hoc. 

. \.driano A. Uril.Je Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
:Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arliculo 
55 de la Cm:1stitución de la República; 

PROl\IULGO la presente :Resolución, y mando que sea p :i 
bl:cada -:11 Ji Gaceta Oficial, para rn c0111ocímiento y cumph
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los tres días del mes de 
abril del año mil novecientos :3etenta y tres, años 130Q de la 
fnde;~endencia y 1109 de la RestauracióR 

JOAQUIN BALAGUER 

Rc~olueión N9 48c, l}Ue aprueba el Contrato 1cusc·rito e::itre PI E-=tado 

Dominicar.o y la firma "-:-m]ustria Textil. S. A . " 

(G . O. N9 9298, del 21 de Ab~·il de 19n) 

NUI\IERO 488 

EL CONGRESO NACrüNAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del .\rtículo :3í rk la Constitución d~ 
la República ; 
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VISTO el Contra '. o de fecha 4 de diciembre del año mil no
l.L>t:i-.: 11 tos ::: etrnta y C:os , en virtuci e.el cual el ESTADO DOi\II
NiCANO, trasparn a título de permuta, €11 favor de la íirma 
"Industria Textil, S. A.", varios inmuebles. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato precedentemente señalado. 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE, EL ESTADO DOMINICANO, deb:damente re
prernntac'o en este acto por el Administrador GenPral de Bie
r:.es Nacionaies, AGRON. RAFAEL H- RIVAS, ciomin:can-::i, ma-
yor d : e-" ad, ca~a-do, funcic-nario púl~Üco, de este domicilio y re
SÍltt.·;1cia, p :: r:ador de la cédula de identificación personal N9 
690 ~, ser:e 31, con sello háb:l, quien actúa en vi1:tud de las dis
posiciones con~enidas en 01 Poder de fecha 29 de noviembre e.e 
1972, expedido por el Poder Ejecutfro, que lo faculta para el 
otorgamíent0 del presente documentu, cte una parte; y de la 
otra 1:arte, INDUSTRIAL TEXTIL, S. A , sociedad an6nirna, 
establecida de acuerdo con las leyes de la República Dominica
na, con sn domicilio social €11 la calle Le~er, del i\lunic.!pio de 
San Cri _ tóbal, debidamente representada en este acto por su 
Preside1, :e, señsr ELIAS GADALA MARIA, salvadoreño, ma
yor de e:· a.ci , casado, comercia-nte, domicilia -::1 o y resi dente en le: 
Avcnib Al.Jraham Lincoln N9 87, de eEta ciudad, 11ortador de 
la cédu!a C1<' id<'ntif' cación persm:al N'-' 88583.- ser :e Jra. , c<'!~ 
fello húbi ', se ha convenido y pactado el sfo:uiente . -

C ONTRATO : 

PRIMERO: Fr . EST,\ nn DOMIN•C:ANO 1n· ,h:::-,-o dr t;1, 

representante, CEDE Y TRANSFIERE, E,n cali -\' d ch y, -- "'.~ 

1\IUTA, ccn lo(las la .s .r, .rar t 1as de dei·e~·-o 1j1,re r·p ~~ ,-- ·:i, •• 
rravánwncs. en favor de la IND: 1STRIA TEXTIL, S A, rrn i·· ,: 
nc1~pta, a t ravés de rn r epresc•:tan te, 1os inmuPbles qu~ ~:· ,' c -
eriben a contir ·.rnción : 

1.- Solar N'-' 1, dP. la Manzana NQ 9-A, del Distrib Cafo -:-



tral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 194.43 
metro::; cuadradoi:;; 

2.-Soíar Nv 2, cie la l\Ianzana N 9 9-A, del Dü,trito Catas
tral X) 1, del l\Iunieipio de San Cristóbal, con área de 183.62 
metros cuadrados; 

3.- -Solar N '·' 3, de la l\la-nza.na Nº 9-A, del Distrito Catas
~ral N9 1, del i\lunicipio de San Cristóbal, con área de 184.48 
metros cuadrados; 

4-- Solar N9 4, de la ~Ianzana N 9 9-A, del Distrito Catas
tral N'-' 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 189.41 
metros cu:1draclos; 

5.-Solar N'·' 5, de la l\lau-., :1 1-a N'-' 9-A, del Distrito Catas
tral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 232.38 
metros cuadrados; 

6.-Solar N9 6, de la Manzana N9 9-A, del Distrito Catas
tral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 282.38 
metros cuadr2-dos; 

7.- Solar Nº 7, de la l\Ianzana Nº 9-A, del Distrito Catas
tral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 192.34 
metros cuadrados; 

~. - Solar N9 8, de la Manzana N9 99-A, del Distrito Catas
tral N9 1, del l\Iunicipio de San Cristóbal, c-on área de 229.M 
metros cuadrados; 

9.- Snlar N'' 9, e.e 1a :\Ia!1zana Nº 9-A, del Distrito Catas
tral N9 l , del l\lunicipio ce Sau Cristóbal, con área @e 198.91 
metros cuadrados; 

10.- Solar N9 10 ,de ia l\lanzana N9 9-A, del Distrito Ca
tastral Nº 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 169-29 
metros cuadrados ; 

11.-Sol-ar N') ll, de la Manzana NQ 9-A, del Distrito Ca
tastral N9 1, del l\lnnicipin de S 1 11 C1"i<,tóbal, con úrea de 148.86 
metros cuadrados; 
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12.-Solar NQ 12, de la Ma,nzana NQ 9-A, del Distrito Ca• 
tastral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con Úr<>a de 168.22 
metros cuadrados ; 

rn.- Solar N9 13, de la Manzana N9 9-A ,del Distrito Ca
tastral NQ 1, del l\lunicipio de San Cristóbal, con área. de 22:.rn6 
metros cuadrados; 

U.- Solar N9 14, de la Manzana NQ 9-A, del Distrito Ca
tastral N9 1, del 1\Iunicipio de San Cristóbal, con área de 231.2•'1 
metros cuadrados; 

15.-Sola.r N9 15, de la l\lanzana N9 9-A, dd Distrito Ca
tastral N9 1, del 1\Iunicipio <le San Cristóbal, con área. de 178.05 
:metros cuadrados; 

¡ 16.-Solar NQ 1, de la Manzana NQ 9-C, del Distrito Ca
tastral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 206.63 
metros cuadra.dos; 

17--Solar NQ 2, de la Manzana NQ 9-C, del Distrito Catas
tral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 152.63 
metros cuadra.dos; 

18.-Solar N9 3, de la Manzana N9 9-C, del Distrito Catas
tral NQ 1, del Municipio de San Cristóbal, con área. de 187.19 
;m.etros cuadrados; 

19.-Solar N9 4, de la Manzana N9 9-C, del Distrito Catas
tral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 222.80 
metros cuadrados; 

20.-Solar N9 5, Ele la Ma:nzana N9 9-C, del Distrito Catas
tral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 232.30 
metros cuadrados ; 

21.-Solar N9 G, de la Manzana N9 9-C, del Distrito Catas
tral N9 1, del :\1unicipio de San Cristóbal, con área de 248.52 
metros cuadra.dos; 

22.-Solar N9 8, de la Manzana NQ 9-C, del Distrito CataB-
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iral N9 1, del :.\Iunicipio de San Cristóbal, con área de 250.52 
metros cuadrados; 

23-- Solar ~9 9, de la :.\Ianzana :N'·' 9-C, del Distrito Catas
tral N9 1, Ó.f<l Municipio de San Crü-itobal, con área de 26 l.42 
!,1etro'::l cuadra.dos ; 

24 -Solar N~' 10, de la iianzana. N·-' 9-C, del Distrito Ca
la~tral N '·' 1, del l\Iunic:pio t1e Shn Cridóbal, con área rlt: 272.58 
m~trns cuadrados; 

¿f>_-:::;olar N'-' 3, de la 1\1.anzana N9 8-A, del Distrito Catas
tral :NY 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 269.06 
metros cuadrados; 

~6.- ~olar N'-' 4, de la l\lanzana N9 8-A, del Distrito Ca
tastral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 347.13 
metros cuadra.dos ; 

27.-Solar N9 5, de la :.\lanza.na N'-' 8-A, del Distrito Catas
tral Nv 1, del :Municipio de San Cristóbal, con área de 335.12 
metros cuadra.do8 ; 

28.-Solar N9 6, de la l\lanzana Nv 8-A, del Distrito Catas
tral N9 1, del l\lunicipio de San Cristóbal, con área de 353.16 
metros cuadrados ; 

29.--Solar N'-' 7, rie la Manzana -~9 8-A, del Distrito Catas
tral N9 1, del Municipio de San Crisi:óbal, con área de 256-77 
metros cuadrados; 

30-Soiar N9 8, de ia i\lanzana N9 8-A, del Distrito Catas
tral N'-' 1, del Municipio c1" ·san Cristóbal, con área de 259.61 
metros cuadrados; 

31.- Solar N9 9, de la Manzana N9 8-A, del Distrito Catas
tral Nv 1, del Municipio ce E'.an Cristóbal, con área de 178.65 
metros cuadra.dos; 

32 - Solar N9 10, de la i\Ianzana Nº 8-A, del Distrito Ca
tastral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 171.82 
metros cuadrados; 
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33.- Solar N9 11, de la Manzana N9 8-A, del Distrito Ca
tastral N9 1, del l\Iunicipio de San Crrstóbal, con área de 178.29 
metros cuadrados; 

34.-Solar N9 1 ,de la :.\Ianzana N9 8-B, del Distrito Catas
tral N"' 1, del l\Iunicipio de San Cristóbal, con área el~ 176.76 
metros cuadrados; 

35.-Solar N9 2, de la i\Ianzana N9 8-B, dE:l Distrito Catastral 
N(' 1, del i\Iunicipio de San Cristóbal con área de 145.99 metros 
cuadrados. 

36.-Solar N9 3, de la l\Ianzana N9 8-B, del Distrito Catas
tral N9 1, del i\Iunicipio de San Cristóbal, con área de 225-78 
metros cuadrados; 

37.-Solar N9 4, de la Manzana N9 8-B, del Distrito Catas
tral NQ 1, del l\Iunicipio de San Cristóbal, con área de 141.83 
metros cuadrados ; 

38.-Solar N9 5, de la Manzana N9 8-B, del bistrito Catas
tral NQ 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 238.87 
metros cuadrados; 

39.-Solar N9 6, de la Manzana N9 8-B, del Distrito Catas
tral NQ 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 214.92 
metros cuadrados; 

40.-Solar N9 7, de la Manzana N9 8-B, del Distrito Catas
tral NQ 1, del 'i\Iunicipio de San Cristóbal, con área de 211.28 
metros cuadrados ; 

41 .-Solar N9 8, de la Manzana NQ 8-B, del Distrito Catas
tral NQ 1, del i\Iunicipio de San Cristóbal, oon área de 209.71 
metros cuadrados; 

42.- Solar N9 9, de la ::.VIanzana N9 8-B, del histrito Catas
tral NQ 1, del l\hmicipio de San Cristóbal, con área de 141.76 
metros cuadrados; 

43--Solar N9 10, de la Manzana N) 8-B, del Distrito Ca-
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tastra.l N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 226.18 
metros cuadrados; 

44.-Solar N9 11, de la Manzana N9 8-B, del Distrito Ca
tastral N9 1, del Municipic de Sa:n Cristóbal, con área de 145.36 
metros cuadrados; 

45.- Solar N9 12, de la Manzana N'-' 8-B, del Distrito Ca
tastral N'-' 1, del :\Iunicipio de San Cristóbal, con área de 173.38 
metros cuadrados ; 

46.-Solar N'1 13, de la Manzana N9 8-B, del Distrito Ca
tastral N'-' 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 179.35 
metros cuadrados ; 

47.-Solar Nº i4, d<' la :\Ianzana N{J 8-B, del Distrito Ca
tastral N'-' 1, del Jlunicipio de San Cristóbal, con área de 177.76 
metros cuadrados ; 

48.-Solar N9 7, de la Manzana N9 10-C, del Distrito Ca
tastral N9 1, del Municipio C:e San Cr :~ti',bal. f'.o n úrea de 2i)Ll.j 

metros cuadrados; 

49.-Solar N9 11, de la Manzana N9 10-C, del Distrito Ca
tastral N'-' 1, del i\Iunicipio de San Cristóbal, con área de 284.07 
metros cuadrados; 

50--Solar N9 12, de la Manzana N9 10-C, del Distrito Ca
tastral N9 1, del Municipio de San Cristóbal, con área de 294.81 
metros cuadrados; 

51.-Solar N'·' 13 ,de la Manzana N9 10-C, del Distrito Ca
tastral N'-' 1, del Municipio de San Cristúbal, con árt>a de 305.0!5 
metros cuadrados¡ y tres porciones de terreno con áreas e\'. 
424.00, 966.40 y 400.00 metros cuadrados. 

Los inmuebles precedentemente descritos tienen un área 
total de 12,934.87 metros cuadra.dos, y las m,!joras existentes 
sobre los mismos consistentes en um, edificación de dos plan
tas. de concreto y mosáicos y otros. 
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1 SEGUNDO: Los inmuebles que por amedio del presente 
contrato traspasa el ESTADO DOMINICANO, en calidad de 
PERMUTA en favor <le la INDUSTRIA TEXTIL, S. A., han 
sido avaluados por la. Dirección GeP..eral del Catastro Nacional, 
en la rnma total de RD$225,914.08 (DOSCIENTOS VEINTI
CINCO l\IIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ORO CON 
08/100). 

TERCERO: LA INDUSTRIA TEXTIL, S- A., a cambio de 
los iamuebles precedentemente d€scritos, CEDE Y TRANS
FIERE, en calidad de PER:\IUTA con todas las garantías de 
derecho, libre de cargas y gravúmenes, en favor del ESTADO 
DOMINICANO, quien a.cepta a través de su representante, los 
inmuebles que se describen a continuación: 

1.-La cantidad de Ll,734.55 metros cuadrados, ubicada den
tro de la Parcela N<> 85-Pte., del Distrito Catastral N<> 18, del 
Distrito Nacional, lugar de Lo3 l\Iinas, Distr1buídas en la si
guiente manera: 

a) Una porción de terreno con área de 3,288.00 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Carrera 
"E", por donde mide 66.30 i.\IL; al Este, calle "N", por donde 
mide 13.00 y 39.00 ML; al Sur. calle s 'n, por donde mide 68.30 
l\IL; y ai Oeste, calle 15, por donde mide 45.00 ML; 

b) Una porcii':n de terreno con área de 885.50 metros cua
drado.:, con los siguientes linderos y medidas: al Norte, calle 
s/ n, por donde mide 58.50 ML; al Este, Parcela N9 86; al Sur, 
Parcela N<> 85-J{,e.sto, por dond~ mide 40.00 ML; y al Oeste, 
calle 15 por donde mide 20.00 ML; y 

e) Una porción de terreno con área de 561-05 metros cua
drados con los siguientei:: linderos: al Norte, Parcela N9 85-Re~
to, por c!onde miele 24.50 ML; al Este, calle 15, por donde mide 
2.2 90 ML; al Sur, Parcela N9 85-Resto, por donde mide 24.50 
:\IL; y al Oeste, Parcela N<> 85-Resto, por donde mide 22.90 ::\IL; 

2.-Una porción de terreno con área de 16,404.48 metros 
cuadrados. dentro del ámbito de la Parcela N<> 95-Pte., del Dis
trito Catastral N'-' 15 del Distrito Nacional, lugar de Los l\Iinas, 
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con los siguientes linderos: al Norte, Parcela N9 88 y resto de 
la Parcela ~e; 95, por donde midt> 67.50 y 92.50 .ML; al Este, Par
cela N'-' 95-Resto, por donde mide 170.00 y 40.00 i\IL; al Sur, 
l'arcelas Nos. 104-B, 105-A y 105-B, por donde mide 135.00, 
90.00 y 50.00 ML ; y al 0Pste, Parcel as Nos. 187 y 88 por donde 
mide 95.00 y 59.50 ML; 

3.-Una porción de terreno con a.rea <le 16,133.60 metros 
cuadrados, dentro del úmhito de la Parcela N9 87-Pte., del Dis
t rito Catastral N9 15, c:e1 Distrito Nacional, lugar de Los l\'fi
¡nas, con los siguientes linderos y medidas: al Norte, 

•1.-Una porción de terreno con área de 5,007.10 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela NQ 54-Pte. del Dis
trito Catastral N9 15, del Distrito :tfaciona.l, lugar de Los l\Ii
nas, dentro de> los siguientes linderos y medidas: al Norte, calle 
25-1, por donde mide 97.50 ML; al Este ,calle "Ñ"", por rlonde 
mide 32.50 l\IL: al Sur, Parcela N9 85, por donde mide 59-00, 
25.00 y 25 00 metros K'leales, y al Oeste, calle "O", por donde 
mide 82.00 ML". 

CUARTO: Los inmu.::bles que por medio del presente con
trato traspasa la INDU~TRIA TEXTIL, S. A., en favor el , 
ESTADO Dül\IINICANO ~n calidad c'e PERi\IUTA. lian ~i'.' r, 
avaluados por la Direc~i,ín General del Catastro Nacional en b 
suma total de RD~226,3ü7.49 (DOSCIENTOS VEI~TISE IS 
MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS ORO CON 49/100). 

QUINTO: La diferencia del valor existent~ entre lo~ in
mu1?bles ohjcto del pr,.•sente contrato de PEHl\IUT A., ascenden
te a la suma de RD~393.41 (TRECIFNTOS ~OVENTITRES 
PESOS ORO CON 41/ 100) , en favor de la INDUSTRIA TEX
TIL, S_ A., no será pagada por el ESTADO DOMINICANO, se. 
gúu ha.n convenido dichas partes. 

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partPS, 
que los inmuebles q11e traspasa el ESTADO DOMINICANO :i 

la firma INDUSTRIA TEXTIL, S. A., serán destinados por di-
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greso Nacional, para su aprobación, en vista de que los inmu~
ble.,¡ que tra:,1Ja.So. el ESTADO DOMiNTCANO ,~n caliJcid de 
PElUvIUTA, en favor de. la FIRl\lA INDUSTRIA TEXTIL, S. 
A., tienen un valor que exe:ede de RD$20,000.00 (VEINTE lVIIL 
PESOS ORO), de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
.:l Art. 55, inc:iso 10 de la Constitue:ión de la República. 

OCT..\ VO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cihu de propfodad wbre l•JS inmu€bles obj:,to del presente con-
1.rato, en virtud de los certificados de Títulos Nos. 3100, 3297, 
3114, 3101, :rn61, 3069, 3070, 3296, 3098, 309t1, 3202, 3176, 
3298, 3299, 3337, 3338, 3339, 3334, 3335, 3336, 3201, 
3322, 3118, 3027, 3012, 3221, 3274, 3197, 3006, 3171, 
640, 3209, 3325, 3~10, 3211, 3080, 3092, 3093, 3276, 3139, 
3141, 2987, 2983, 2989, 2!)95, 2!)84, 3172. y 3142, exp2diaos 
f-11 su favor por el Registrador de Títulos del Departamento dt 
San Cristóbal . 

.NOVENO: LA INDUSTRIA TEXTIL, S. A., justifica su 
derecho de propiedad ~obre los inmuebles que traspasa en favor 
del ESTADO DOi\IINICANO, en calidad de PEK\IUTA, en vir
~ud de los Certificados de Títulos Nos. 62-2148, 60-3445, 60-
3528, y 58-20:16, expedidos en su favor por el Registrador de 
Títulos del Disfrito Nac10nal. 

lJECii.\IO: Las partes ac~ptan todas las estipuladones del 
prespnte contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
,10r, uno para cada u-na de las partes contratantes, en Santo 
'Jomingo, Distrito ~acional, Capital de la República Dominica
'12 , a los 4 días del mes de diciembre del año mil novecientos 

?OR EL ESTADO DO:\IINICANO: 
Agron. Hafael H. Rivas , 

\drnini~trador General de Bienes 
Nacionales. 

POR LA INDUSTRIA TEXTIL, S. A.: 
E lías Gadala lVIarfa. 
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YO, DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ G., Abogado
Notario Público de los del número para. el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y ELIAS GADALA MA
RIA. de generales y calidades que constan, peraonas a qnienes 
doy fé conocer y me han declarado bajo la fe del juramento ~er 
esas las firmas que a.costumbran usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados de todo lo que doy fé y crédito. En San
to Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi
nicana, a los 4 días del mes de diciembre del año mil novecien
tos setenta y dos (1972). 

Dr. Blas Cándido Fernández G., 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
catorce días del mes de m::i.rzo del año mil novecientos setenta 
y tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauraciún 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario-

Ireneo Petronio Pérez Reyes, 
Secretario Ad-hcc. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala. de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Naci-onal, en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los vei-nte días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y tres, años 13(>9 
de la. Independmcia y 1109 de Ja Restauración. 

Josefina Portes de Valen:wela, 
Secretaria. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario A-d-hoG. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUJ;N BALAGUER 
Pr~sidente de la Ref)ú1>Iica Dominicana 

En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el artícul0 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente R"s0lución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona.1, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y tres, años 130'-' •de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEil 

Resolución N9 489, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominica n o y los Sres . Bi•;giá'o F. Pérez Rodríguez, Francisco G . Bau

tista Tavcras, Francisco Pére:1: Rodríguez, Victoria Pérez Rnr!r íguez, Jl!lip 

Pérez Rodríguez y Rosa Pérez Rodríguez. 

(G . O. N9 9298, del 21 de Abril de 1973) 

NUi\IERO 489 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele 13 República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 1 de febrero de 1973, en vir
t ud del cual los señores Brígido Fernando Pérez Rodríguez, 
Francisco Germán Bautista Taverai,, Francisco Pérez Rodrí
guez, Victoria Pérez Rodríguez, Julia Pérez Rodrígupz y Rosa 
Pérez Rodríguez, representados por el :,,eñor Brígi,do Fernando 
Pérez Rodríguez, traspasan a título de venta en favor del Es-
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tado Dominicano, una finca de terrenos arrocerns bajo reguío 
y sus mejoras, con una Extensión superficial de 1,054.92 tareas. 
ubicada dentro de la Parcela N 9 47 del Distrito Catastral N9 12 
del :.\Iunicipio de San Francisco de l\Iacorís, sitio de La Enea, 
vor un valor de RD!j,59,531-25. 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente señalado, 
que copiado a la letra. dice así: 

"ENTRE : El Estado Dominicano, debidamente representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrónomo 
Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, funciona.-
1·io público, portador de la Cédula de Identificación Personal N<:> 
6904, Serie 34, sello al día, de este domicilio y residencia, quien 
actúa en virtud de pode1· especial conferídole en esta misma fe
cha por el Exelc•ntísimo Señor Presidente de la República, de 
una parte; de otra parte, el Banco Agrícola de la República Do
minicana, debidamente representado por su Administrador Ge
neral, señor José Andrés Aybar Castellanos, dominicano, ma
yor de er1ad, casado, portador de la Céó1la de Identificación 
Personal N9 17035, Serie 1, sello al dia, de este domicilio y re
sidencia; de otra parte, el señor Brígido Fernando Pérez Ro
dríguez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, por
tador de la Cédula de Identificación Personal N9 6038, serie 1, 
sello al día, de este domicilio y residE1ma; de otra parte; el se
ñor Francisco Germán Bautista Taveras, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, portador ele la Cédula de Identifi
cación Personal N9 23944, Serie 56, sello al día, de este domi
cilio y residencia; de otra parte, el rnñor Francisco Pérez Ro
<lríguez, dominica.no, mayor de edad, casado, agricult01·, porta
dor d~ la Cédula de Itlentificación Personal ~ ') 5068, Serie 56, 
sello al día, domiciliado y residente en San Francisco de Maco
l"ÍS; ctc otra partr, Victoria Pl'.•r,.z R.odríg·uEz, dominicana, mayor 
de edad, soltera, quehaceres domésticos, portatlora de la Cédu
ia de Identificación Personal N9 5657, Serie 56, sello al día. do-
micilfada y reddente en San Francisco de Ma0orís, de otra par
te, Julia Pérez Rodrí~uez, dominicana, mayor de edad, solter'.l., 
pcr : 0,dora de la Cédula de Identificación Persona] N9 1523, S~-
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rie 56, sello al día, domiciliada y residente en Cotuí; y de la 
otra parte, la señora Rusa Pérez Rodríguez, dominicana, n~ayor 
de edad, soltera, qu~haceres domésticos, portadora de la Cédu
la de Identificación Personal N'-' 3492, Serie 49, sello al día, do
miciliada y residPnte en San Francisco de l\Iacorís; debidamentP 
representados los cinco últimos por el primero, o sea por el se
ñor Erigido Fernando Pérez Rodríguez, de generales y datos 
personales ya señalados, de acuerdo con poder que le fuera con
ferido en fecha 20 de enero de 1973, c:on firmas legalizadas por 
el Notario Público ele los clcl número del Distrito Nacional, Dr. 
Manuel de Jesús Araujo Grullón, el cual se anexa, se ha con
venido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PHll\IERO: Los señor€S Erigido Fernando Pérez Rodrí
guez, Francisco Germán Bautista Taveras, Francisco Pérez Ro
dríguez, Victoria Pérez Rodríguez, Julia Pérez Rodríguez y Ro
sa Pérez Rodríguez, por medio del presente acto venden, ceden 
y transfieren, con todas las garantías de derrcho, libres de gra
vámenes, al Estado Dominicano, quien acrpta, una finca de 
terrenos arroceros, bajo reguío, y sus mejoras, con una exten
sión superficial de 1,054 (mil cincuenticuatro) tareas, 92 (no
ventidos) varas conuqueras, constuidos por las siguientes por
ciones de terreno: 

a) Porción regis'tracla a nombre del señor Brígido Fernan
do Pérez Rodríguez, con una extensión superficial de 17 (dieci
siete) hectáreas, 42 (cuarentidos) áreas, 24 (v€inticuatrc) cen
tiáreas, ubicada dentro de la Parcela N9 47 (cuarentisi<'te) del 
Distrito Catastral N9 12 (doce) del Municipio de San Francis
co de Macori::, sitio de La Enea, amparada por el Certificadc de 
'1 ítulo N9 66-27, expedido por Pl Registrador de Títulos del De
partamento de San Francisco de Macoris; 

b) Porción registrada a nombre del señor FraEcisco Ger
mán Bautista Taveras, con una extensicSE superficifll de 34 
(treínticuatro) hectáreas, 84 (oche-nticuatro) áreas, 49 (cua
ll·ntinueve) centiáreas, ubicada dentro de la misma Parcela N9 
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4 7 ( cuarentisüite) dd Distrito C'.l. tastral N'-' 12 (doce) del l\Iu
mcipio de San .Fra.ncisco de i\Iacorís, sitio de La Enea, ampa
rada tambiéi1 po-r el Certificado de Título N'-' 66-27, expedfr'. o 
ror el Registi-nclor de Títulos del Departamento de San Fran
c.i :oco de 1\Iacoris; 

c) Pcrción registrada a nomLre de la Ecñora Vic~oria Pé -
1rz Ro:\·íguez, ccn una extensión superficial de 4 (cuatro) hec
táreas, 35 ( treinticinco) úreas, 56 ( cincuentiseis) centiáreas, 
ubicada dentro de la misma Parcela N9 47 (cuarentisiete) del 
Distrito Catastral N'-' 12 (doce) del Municipio de San Francis
co de i\Iacoris, sitio de La Enea., amparada también por el Cer
t ificado de Título N9 66-27, expedido por -el Registrador de Tí
tulos del Departamento de San Fra11cisco de Macorís; 

d) Pcrcióp registrada a nombre de la señora Julia Pérez 
Rodrígul'z, con una extensión .superficial de 4 (cuatro) hectá
reas, 35 (treinticinco) i1reas, 56 (cincuentiseis) centiáreas, ubi
cada también clentru de la Parcela N9 47 (cuarentisiete) del 
D:~trlto Catastral N'J 12 (doce) del J\'bnicipio de San Francisco 
dP :.\Iacorís, amparada ¡:or el mismo Certificado de Títu10 N'-' 66--
27, expedido por el Registrador de Títulos C1='1 De¡,artamento ce 
:Ssn Francü,cu de Macorís; 

e) Porción registrada a nombre del señor Francisco PérC'Z 
Rcdríguez, con una extensión superficiai de 4 (cuatro) hectá
reas, 35 (treintici-nco) áreas, 56 (cincuentiseis) centiáreas, ubi
cada dentro de la misma Parcela. ::\f9 47 (cu2.rentisiete) del Dis
trito Catastral N'-' 12 (doce) del 1\Iunicipio de San Francisco de 
l\1acorís, sitio de La Enea, amparada también por el Certificado 
Cl' Títu'. o N9 cíi-27, expedido por -el Registrador de Títulos del 
Departamento de San Francisco de 1\Iacorís; y 

f) Una pai-te de ia porci:,n registrada a nombre de la se
ñora Rosa Pérez Rodríguez, con una exten;:;ión supHficial a.~ 
1 (una) hectárea, 00 (cc,ro) área, 61 (sesentiuna.) centiúreas, 
ul.::icada dentro ae la ya descrita Parcda N-' 47 (cuarentisi,•te) 
,Jpl Distrito Catasti-al N'-' 12 (doce) del Municipio de San Fran
cisco de '.\lacorís, sitio de La Enea, amparada también por el 
Certificado dl' Título Nº 66-27, expedido por el R<:>gistrador d~ 
Títulos del Devartarn~nto d~ S~ni frnpcis~o df i\fnco~ís. 
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SEGUNDO: El prec.:io de venta de la fo!ca ya de3c1·ib, 
::onstituíca por las porciones de terfrno que tam11it~11 se scñ::ila
ron en la cláusula anterior del presente contrato, ha si ::'. o con
venido por la suma global de RD:f,59,531.25 (cincuentinueve mil 
quinientos treintiún pesos con veinticinco crntavos oro domini
cano), valor que paga el Estarlo Dominicano en su totalidad al 
señor Brígido Fernando Pérez Rodríguez, en la siguiente forma: 

a) La suma de RD~l4,870.59 (catorce mil ochQcientos se
trnta pesos con cinc-uentinueve centavos oro dominicano) , me
diante Chequp N9 910271, expedido en fe.-ha 1 del nws ce fe
breru del año Hlí~;, p úr el Te~orero Nacional cu Íél \ or dE i mc11-
c:onado ,señor Bdgido Fernan:lo Pérez Rodríguez; 

b) La ~•-una cie RD~6,576.35 (seü, mí! quiuieutos set enti
~eis pesos con tr .. intü:ii1co centavos oro daininicano), mediante 
Cheqne ~ 9 910272, de fecha 1 de febrero del rn73, expedido por 
u Tesorel"O Nacional en favor del Banco Agrícola de lé! R,•pú
hlica Dominicana, para. cancelar crfr1i~o pr~· ese v::l!0r. inclu
yendo capital e intereses cortados al 15, de enero ce 1973. adm
dado a esa institución bancaria pcr el señor Brígido Fernanco 
Pérez Rodríguez, Eegún Cuenta N9 01-01-57-0156-6; 

e) I.a suma de RD!j,24,600.44 (veinticuatro mil ECiscicnto· ; 
pesos con cuarenticuatro centavos ero dominicano), mcrliant,2 el 
traspaso, lo cual realiza por medio del presente acto el E sta~b 
Dominicano er. favor del señor Erigido Fernando Pfrez Rodrí
guez, d{) tres (3) porciones de terreno dentro de la Parcela N9 
110-Ref.-780 (dento diez reformada setecientos ochent a) cle1 
Distrito Catastral N9 4 ·e cuatro) del Distrib Nacionn 1_ 8it11 a ~lé1 ~ 

en el sector Los Cacicazgos Solar N9 5 (cinco) de la :\Ia~1zan , 
N9 6-F (se:s guión F) , Solar Ne:> 24 (w inticuatro) c'e b l\Ja-~
zana N9 5-H (cinc0 guión H), y Solar N9 4 (cUJtro) cl 0 ·a :\l:r~
zana N'-' 5-I (cinco guiiin I) del Plano Particula t'). c0~} ár2:i .- ,.,,.,,_ 
pectivas de 860.00 (ochocientos SPsenta). 780 (~etecie11tos or' , ,-. • 
fa.) y f}83.37 (sei8cit' ntos cch?ntitres· )JlEl t ') tr .. h ' i ,:c-f·~ ) ,-, -, ~·,•r,. 

cuadrados, amparada!: per el CHtificado ~e Th1 '0 ·,;:1_1 r~u r:; r, ! 

expedido por el Registra.dor -de Títulos d t•l Dis~rito ~;~! i-:: ;1-;l: 

d) La sur.rn de RD~12.300 00 (doce mil tresci,,1-t~s nesn , 
oro dominicano), mediante el traspaso en favor del seii.or Bri-
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gido Fernandq Pérez Rodríguez, de "Bonos del Tesoro Nacional 
para la Reforma Agraria, Serie 1987", distribuidos en la si
guiente forma : Dos (2) bonos Serie "A" de RD$5,000.00 ( cin
co mil pesos oro dominicano) cada uno; dos (2) bonos Serie 
'·B" de RD!jil ;ooo.oo (mil pesos oro dominicano) cada uno; y 
tres (3) bonos Serie "D" de RD$100.00 (cien pesos oro domi
·nicano) ca.da uno; y 

e) Mediante la deducción, lo cual realiza por medio del 
presente acto el Estado Dominicano, .~e la suma de RD!pl,183.87 
(mil ciento ochentitres p<osos con ochentisiete centavos oro do
minicano). que deben pagar al fisco los vendedores, por con
cepto del impuesto correEpondiente a la Ganancia de Capital en 
la Propiedad Territorial aplicable a los inmuebles objeto de ven
ta, según consta en dos (2) formularios expedidos en fecha 24 
de enero de 1973 por la Dirección General del Impuesto Sobre 
la Renta. 

TERCERO: Los vendedores señores Brígido Fernando Pé
rez Rorlríguez, Franci:oco Germán Bautista Taveras, Francisco 
Pérez Rodríg11ez, Vict0ria Pére;: Rodríguez, Julia Pérez Rodrí
guez y Rosa Pérez Hodriguez, aceptan que el Estado Domini
cano les pague l'l pn•cio de venta de los terrenos objeto del pre
sente contrato en la formR señalada en la cláusula anterior, ra-
zón por la cual por medio del presente acto otorgan formal re
cibo de descargo en favor del Estado Dominicano por dicho pre
cio de venta. 

CUARTO: El Banco Agrícola de la República Dominicana 
acepta que el Estado Dominicano le pague por cuenta del señor 
Erigido Fernando Pérez Rodríguez, el valor que éste le adeuda, 
según Cuenta N9 0l-01-57-0156-6, por la suma de RD~6,576.35 
(seis mil quinientos setcntisPiS pesos con treinticinco centavos 
oro dominicano), incluyendo capital e intereses cortados al 1:-'í 
de enero de 1973, y al recibir del Estado Dominicano el Chequr
N9 910272, por -dicho valor, expedido a su favor por el Tesorer 0 
Nacional , pcr m{'dio del presentP acto otorga formal recibo d<' 
descargo en favor del mencionado señor Brígido Fernando Pé
rpz Rodríguez por el monto del aludido crédito. 

QUINTO: Las partes aceptan que el presente contrato, se,& 
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~cmetido a la aprobación del Congrern Nacional, de confcnnidad 
rc-n lo di~pues to por el artículo 55, i:nc~so 10 de la Con.s tituciií~1 
do 12, Re¡f1blica, ror tener los inmuebles que traspasa el Estaüo 
Dominicano al seüor Brígido Fernando Pére:,,; Ro ::! ríguez, un va
ior que yxcede de RD)j,20,000.00 (veinte m:I pesos oru domi
nicano). 

SEXfIO: La: part12s aceptan to ::'as las e3 tipulw: io-nu del 
rrcsente c~nt:'::tto y para las L O previstas SE remi ten al der echo 
común. 

HECHO en 8 (ocho) originalEs de un mismo tenor y efec
to, uno nai·a cada una .:h.: las pa.rtes contratantes, en S"lnto Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dom~nic~na, d primer (1) día del mes de febr ero del afio E1il 
no\ ecientos ~etenta y trE:s (1973). 

POR EL ESTADO DOi\IlNICANO: 

POR EL BANCO AGRICOLA DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA 

POR LOS VENDEDORES: 

Yo, Dra. María Teresa 8. de Puigbó, Abogada, Notario Pú
blico de los del número C.:el Distrito Nac~onal, CERTIF:iCO Y 
DOY FE: PR1l\IERO: Que he tenido a la vista ~les (2) formu
larios expedidos en fecha 24 de enero de 1973 por b Direc:ción 
General del Impuesto ~obre la Renta, en los cuales cons ta que 
los vrndedores del::en p2.gar al fisco la suma de RD:iíl ,183.Si. 
por concepto del impuesto co1-re3pond;ente a ia Ganancb c.~ Ca
pital e-n l~ Propiedad Territori'.iJ 2.piic~ble ~-t lvs inmuebles ohje
to de venta; y SEGUNDO: Que las firmas que aparecPn al pi5 
del pre::ente dc .::umento de venta fueron rnestP. s An mi pn:,Pn
cia por los señores Agrónomo Rafael H- Rivas, J osé Andrés Ay
bar Castellanos y Brígido Ferr. ando Pé:rez RoLlrígue,, c' e cali . 
dades y generr h,.;; que ccnstan r-:~ el ac·o. quiene, me c/ccl::irnr0·~ 
q ·?e "::.a -· son b -; firmas r¡nc r costumbra·n a usar t'TI tocio, su." 
,wtos. 

' ~ 
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy día 1 del mes de febrero del 
afio mil novecientos setenta y tres (1973). 

Dra. lVIaría Tnesa S. de Puigbó, 
Notario Público. 

DADA rn la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Pa l2cio c:1:'l Congrern 1 ~r,ciói.:a i, E:11 Santo Domingo de G1.1zmán, 
LJistrao Nacior.al , Cap:tal C:e l?. Repúl;lica Dominicana, a lo;; 
cato:;--cc días clel mes de marzo del ano mil novecientos setenta 
y tres, años 1:109 ele la Ir.dependencia y 1109 de la Restauraci6n. 

Josc Eligio Bauti:sta Hamo~, 
Secretario. 

Ireneo Petronio Pérez Reyes, 
Secretario Ad-Hoc. 

E . Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala c:!e Ses:ones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y tres, años 13W' 
de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

Jost'fina Portes de Valcnzuela, 
Secretaria . 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JO.\QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En e,i1·rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROi\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
aniento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
abril ctel año mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

ttesolución N 9 490, que aprueba el Contrate suscrito entre d Estado 

Dominicano y el Sr . Silvestre A . Guzmán FE">rnández. 

(G . O. N9 9298, del 21 de Abril de 1973) 

NUMERO 490 

EL CONGRE3O NACIONAL 

E.n Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitu<lión d Q 

la República; 

VISTO el contrato de fecha 7 de diciembre de 1972, por 
medio del cual el señor Silvestre Antonio Guzmán Fernández 
traspasa a título qe venta en favor del Estado Dominicano, te
rrenos arroceros bajo reguío, constituidos por la Parcela Nv 
401-F del Distrito Catastral N9 3 del i\Iunicipio de Cotuí, Sec
ción La :.\lata, con una extensión superficial de 125 Has., 75 As. , 
69 Cas., equivalentes a 1,997.74 tareas y sus mejoras, consis
tentes en tres casas de madera y zinc, y un alrr:acéu de madera 
y zinc, valorada en la suma de RD$133,983.10. 

RESUELVE : 

UNICO.- Aprobar el contrato precpd1!,nt1~mente señalado, 
que copiado a la letra dice así: 
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''E~TRE: El Estado Dominicano, debidamente represeii
iado por e! Administrador General de Bienes Nacionales, Agró
nomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, por
tador de la Cédula de Identificación Personal N9 6904, Serie 
34, sello al día, ele este domicilio y residencia, quien actúa en 
virtud de poder especial conferídole en esta misma fecha por ei 
Excelentísimo Señor Presid1;nte de la República, de una parte; 
de otra parte, el Banco Agríco:a de la República Dominicana 
debidamente reprernntac.o por su Administrador General señcr 
José Andrés Aybar CastE,llanos, dominicano, mayor de edad, ca
sado, portador de la Cédula de Identificación Personal N9 17035, 
Serie 1, sello gl dia ,de este domicilio y residencia; y de la otra 
parte, el señor Silvestre Antonio Guzmán Fernández_ dominica-
110, mayor de edad, hacendado, c&sado, portador <le la Cédula de 
Identificación Personal N9 lOG), Serie 55, sello al día, domici 
liado y residente en la ciud.ad de Santiago, y accidentalmente en 
esta ciudad, se ha convenic.o y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

PRil\IERO: El señor Silvestre Antonio Guzmán .Fernández 
por medio del presente acto vende, cede y transfiere, con todas 
las garantías de derecho, libre de gravámenes, al Estado Do
minicano, quien acepta, ter1 enos anoceros b;:ijo reguío consti
tuídcs por la Parcela N'-' 401-F (cuatrocientcs uno guión F) del 
Distrito Catastral X9 3 (trrs) del Municipio de Cotuí, Sección 
de La i\Iata, con una extensión superficial de 125 (ciento vein
ticinco) hectárea.~, 75 (setenti~inco) áreas, 69 (sesentinueve) 
centiáreas, equivalentes a 1,997.74 (mil novecientos noventi
síete punto setenticuatro) tnre'.l.s, y mejoras consistentes en tres 
casas de madera y zinc (una para oficina y dos para viviendas) 
y un almacén de madera y zinc . 

PARRA.FO: El ve"lde.lor justifica ::;u derecho de propiedarl 
sobre el impuesto precedentem<'nte descrito, en virtud del Cer
tificado de Título N9 72-452, Pxpedido por el R<'gistrador de 
Titulas de1 Departamento de La Vega. 

SEGUNDO: El precio de ver, ta del inmueble descrito en la 
cláusula anterior lu ,:;ido convenido por In suma de RD$133,-



-176-

983.10 (ciento treintitres mil novecientos ochentitres pesos con 
diez centavos oro dominicano), valor que pa.ga el Estado Domi
nicano en la siguiente forma: 

a) La suma de RD$35,1G5.lú (treinticinco mil ciento se
senticinco pe~os con diez centavos oro dominicano), mediante 
Cheque ~9 894577, expedido en fecha 7 de diciembre Je 1972 
por el Tésorero Nacional en favor del vendedor Silvestre Anto
nio Guzmán Fernández; 

b) La suma de RD$48,739.73 (cuarentiocho mil setecientos 
treintinuewl pesas con sete1Ha y tres centavos oro dominicano), 
mediante Cheque N·) 894578, expedido en fecha 7 de diciembre 
de 1972 por el Tesorero Nacional en favor dt>l Banco Agrícola 
de la República Dominicana, para saldar créditos por e2e valor 
adeudados a dioha institución ban~aria por el señor Silvestre 
Antonio Guzmán Fernández, incluyendo capital e intereses cor
tados al 30 de noviembre de 1972, según Cuentas Nos. 16-01-57 
-0069-9, 16-01- 63-0067-1, 16-01-63-0048-6 y 16-08 
-65-0006-9; 

e) Mediante la deducción, lo cual realiza por medio del pre
seni:€ acto el E:,;tado Dominicano, ;:le l::; imrna de RD$13,221-02. 
(trece mil doscientos veintiún pesos con dos centavos oro domi
nicano), que debe pagar al Fisco el señor Silvestre Antonio Guz
mán Fernández, según consta en el Formulario de fecha 30 de 
noviembre de 1972 por la Dirección General del Impuesto sobre 
la Renta, por concepto del impuesto correspondiente a la Ga
nancia del Capital en la Propiedad Territorial aplicable al in
mueble objeto · de la presente venta, estabk•cido mediante Ley 
NQ 291, de fecha 29 de marzo de 1972; y 

d) La suma de RD$36,857.25 (treinta y seis mil ochocien
tos cincuentisiete pesos con veinticinco centavos oro dominica
no), mediante el traspaso, lo cual realiza por medio del presente 
acto el Estado Dominicano en favor del señor Silvestre Antonio 
Guzmán Fernández, de cuatro (4) porciones de terreno ubica
das dentro de la Parcela N'-' 110-Rc:>f.-780 (ciento diez reforma
da s<>trcientos ochenta) dei Distrito Catastral N9 4 (cuatro) del 
Distrito Nacional, situadaR en la Urbanización Los Cacicazgos 
(solar N9 1 (uno) de la Manzana 5--D (cinco guión D.'i; y Sola-
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res Nos. 1 (uno), 2 (dos) y 3 (tres), de la Manzana N9 4-C 
(cuatro guión C) del Plano Particular, con áreas respectivas de 
1,156.00 (mil ciento cincuenti::;eis), 726.75 (setecientos veinti
seis punto setenticirn:o), 712.50 <setecientos doce punto dn
cuenta) y 671.00 (setecientos set,• ;i~iún) metros cuadrados. va
lorado el primero a razón de ¼D:~1:J.U0, el segundo a razó~ ele 
RD!j,1 1.00 y los dos últimos ~: r E..:::ó.~ ele RD$10.00 el metro cua
drado. Amparadas dichas porciones de terreno por el Certifica
do de Títulos N9 65-1593, expeciido por el Registrador de Títu
los del Distrito Nacional. 

TERCERO: El señor Silvestre Antonio Guzmán Fernández 
acepta que rl Edado Dominicano le pague el precio de venta 
del inmueble objeto del presente contrato en la forma descrita 
en la cláusula anterior, razón por ta t:ual por medio d<:I pre
sente acto otorga formal recibo de descargo en f ,1 vor del Esta
rlo Dominicano por dicho precio de ve.nta. 

CUARTO: El Banco Agrícola de la República Dominicana 
acepta que el Estado Dc.minicano le pague por cue1 ta del suivr 
Silvestre Antonio Guzmán Fernández, cuatro (4) créditos que 
éste le adeuda, según Cuentas Nos. lü-31- 57- 00G9- ~, iü 
01-63-00G7-1, 16-01- 6:3- 0048- 6 y 16-08- - 65- 0006-
9, por valores ascendentes l'D conjunto a la suma de RD;¡;.J8,-

QUIXTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congreso Nacional, en cumpli
miento de lo dispursto por el articulo fi5, inciso 10 de la Cons 
tituci,ín dr la República, pc1· tener los inmueb~es que traPpasa 
el Estado Dominicano un valm· qtt<• excece de la suma de RDf-
20,000.00. 

7:J9.73 ( cua.rentiocho mil setecirntos treintinueve prsos con se
tentitres centavos oro dominicano), incluyendo capital e intere
ses cortados al 30 de noviembre de 1972, la. cual lP ha sido pa
gada por el Estado Dominicano mediante Cheque N9 894578. 
expedido rn su favor por el Tesorero Nacional, raz,ín por la cual 
por medio del presente acto otorga formal recibo de descarg0 
en favor del señor Silvestre Antonio Guzmán Fernández por el 
monto dr dichos créditos, y, asimismo, autoriza al Registrador 
de Títulos del Departamento de La Vega. a radiar las hipotecas 
en primer y segundo rango que afecta la parcela vendida ins
critas en el Certificado de Título que la ampara. 
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SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones deí 
presente contrato y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en tres (3) originales de un mismo tenor y efec
to. uno para cada una ck- las partes contratantes, en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominkana, hoy día siete (7) del mei- de diciembre del año 
míl novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DO:\IINICANO: 

POR EL BA.i~CO AGRICOLA DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA: 

POR EL VENDEDOR: 

Yo. Dra. i\Iaría Teresa S. de Puigbó, Notario Público de 
los dl'l número del Distrito Nacional. CERTIFICO Y DOY FE: 
PRii\lERO: Que he te!1jclo a la vista el formulario expedido en 
facha 30 de noviembre de 1972 por la Dirección General del 
TmpuC'sto sobre la Renta, en el cual consta. que el señor Silves
tre Antonio Guzmán Fernández debe pagar al Fisco la suma dr 
RD!f:13,221.02. por concepto del impuesto correspondiente a la 
Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial establecido me
diante Ley N9 291, de fecha 29 de marzo de 1972, aplicable al 
inmueble objeto de la prernnte venta; y SEGUNDO: Que las 
firmas que aparecen al pié del presente documento fuC'ron 
puestas en mi )Jl'esencia por los señores Agrónomo Rafael H. 
Rivas, José Andrés Aybar Castellanos y Silvestre Antonio Guz
mán Fernández, de calidades y generales que constan en el ac
to, quienes me clrclaranm que esas son las firmas que acostum
bran a usar en todos sus actos. 

Bn Sank Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominic-ana, a los siete (7) días del mes de di
ciembre del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

:\IART.\ TERESA S. DE PUIGBO, 
Notario Público." 
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DADA en la Sala cie Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo rie Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
catorce días del me.s de marzo del año mil novecientos setenta 
y tres, añüs 130'_. de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

lreneo Petronio Pérez Rey<>s, 
Secretario Ad-Hoc. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
gn.so Nacional, e-n Santo Domingo d~ Guzmán, I>istritD Na:.:io
nal, Capital de la Rcpül~lica Dominicana, a los veinte rfoi s del 
mes de marzo del año mil novecientos rntcnta y tres, años l Si.Jv 
de la Indepe1 '. dL-11cia y 1109 de la Restauración. 

J osrfina Portes de Valenzuela, 
Secretaria 

Ju&n Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República D0minicana 

En rjercicio d~ las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Con~titución de la República; 

l'RO:.\IULGO la presente R,•soluc10n, y mando que ~ea pu
blicada ~n la. Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
rniento. 

DADA en Santo Domingo d3 Guzmán, Pistrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los tres días d~l mes de 
abril del año mil novecientos setenta y tres, años 129'·' de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 491, que aprneba el Confrato suscrito entre el Estado 

Dominicano -:; lé: Compañía Dominicuna de Teléfonos, C. por A. 

(G. O . N9 9298, del 21 de Abr il de 1973) 

NUJ\IERO 491 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombr<> de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 rle la Constitución de 
la República ; 

VISTO E:l contrato ce.1ebrado en fecha 31 de Enero de 197;J, 
por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título de 
venta en favor de la C0mpañía Dominicana de Telcfonos, C. 
por A., la Parce'a Nº 1418, del Distrito Catastral N<:> 21 del 
Municipio de San Cr~st,>hal, S<'cción Cambita Garabito, can una 
extrnsi(n superficial ¿<' 4.8 Has., 00 As., G7 Cas., en el entendi
do d(; \J.Ue en los terrenos que constituyen dicha parcela, la com
pradora instalará una estación t errestre ele comunicación por 
satélite, comprometiéndo:: <-' la Compañia Dominicana de Teléfo
nos, c. por A. , a . donar al Estad0 Dominicano la cantidad de 
400.00 a 500.00 tareas que no sean utilizadas para los fines pre
i::edf•ntemente in dicados , las cuales serán distríbuídas ·entre 
.. ampesinos dP escasos recursos económicos. 

RESUELVE: 

UNICO : Aprobar e~ contrato precedentemente señalado que 
copiado a la letra dice asi: 

'·ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
<.'Il este acto por el Administrador General de Bienes Naciona-
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Jes, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad. 
casado, funcionario público, de este domicilio y residf'ncia, por
tador de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34. 
con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposicione::: con
té.nidas en el Poder de fecha 21 de diciembre de 1972, expedido 
por €1 Poder Ejt,cutivo. q~tc lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, la COi\I
P AxIA DOMINICANA DE TELEFONOS, C. POR A., compa
í'da comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
R<"pública Dominicana, con su domicilio social en la calle 30 de 
i\Iarzo N9 12, de esta ciudad, debidamente representada en este 
acto por su Vice-Pre5idente y Administrador General, señor 
\YILLlAM H. HEFLIN, nortramericano, mayor de edad, casa
do, Ejecutivo, domiciliado y residente en calle 30 de i\Iarzo N9 

12-14, de esta ciudad, portador de la cédula de identificación 
personal N'·' 185185, serie Ira., con sello hábil, se ha convenido 
y pactado Pl siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOi\IINJCA~O, por inteTmedü:, 
de su rrpresenta.nte. VE::'\DE, f'EDE Y TRANSFIERE:, con to
das las garantías de den:cho, libre d~ cargas y gravámenes, en 
favor de ia COi\IPAxIA DO:.\ll~ICAN.\. DE TELEFONOS, C. 
POR A., quien acepta, a través de su represrntante, el inmue
ble que se describe a continuaci,;n : 

"La Parcela N9 1418, del Distrito Catastral N9 21, del l\Tu
nicipio de San Cristóbal, Sección Cambita Garabito. con una 
extensión superficial de 48 Has. , 00 As., 67 Cas .. en el enten
dido de que en los terrenos que constituye;, dicha Darcela la 
Compañia Dominicana. de Tel<'-fonos, C- por A. instalará una es
tación terrestre de comunicaci<:n por saklitr. con los :;igiuentes 
lindt,ros: Al Ncrte, Parcel~.s Nos. 1392, 139:l; al Este. Parcela 
N9 1393. Cañada. Parcelas Nos. 1430, 1066 y 1419; al Sur, Pm•
celas N~s. 1430, 10G6, 1065, l 071J, 1 0í8: ~' al Oeste, Carretera 
a la Col()nia, Parcelas Nos. 1072. 142fl, 1417. 1416. Cañad:..., 
Parcelas Nos. 1415, 1413, 1392' ' 

SEGUNDO: El preeio convrn~do y pactado entre las par
tes para b pré'seute venta, ha. sido pcr la ~urna ne RD!t75,000.00 
e -:- ,·ENTICJNCO :\IIL PESOS ORO NO/ 100). pagad~ por ~l 
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comprador mediante el cheque Ne;; 9513, de fecha 15 de enerc 
de 1973, expedido en su favor por el Colector de Rentas Inter 
nas, de esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICA
NO otorga en su favor formal recibo de descargo y finiquito en 
forma legal por el precio íntegro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de
rPcho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con
trat0, en virtud del Certificado de Título que lo ampara, expe
dido en su favor por el Registrador de Títulos del Departa
mento de San Cristóbal. 

CUARTO: La COi\1PAÑIA DOMINICANA DE TELEFO
NOS, C. POR A., por medio del presl•11te contrato, se compro
mete a donar al ESTADO DO:.\IINICANO la ra:ntidad de 400.00 
a 500.00 tareas que no sean utilizadas para los fines indicados 
rrecedenternente, para Rer distribuidas entre c:m1pesi11ns de es
rasos recursos económicos-

QUINTO: La CO::.\-IPAxIA DO;.\IINICANA DE TELEFO
NOS, C. POR A., ha sido autorizada por el Poder Ejecutivo a 
comprar la Parcela de que trata el pres€nte contrato, merliante 
oficio N9 739, de fecha 11 de Enero de 1973. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipula,iones del 
presente contrato y para lo no prr,visto en el rnism0 se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRl\IADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do-
mingo, Distrito Na.ciQnal, Capital de la República Dominica
na, a los 31 días del mes de En ero del año mil novecientos se
tenta y tres (1973). 

POR EL ESTADO DOMINIC.\.NO: 
r\grón. Rafael H. Rivas, 

Administrador Geh rral ele Bienes 
Nacionales. 

POR LA COl\IPAxIA DOl\IINICANA 
DE TELEFONOS, C. POR A.: 

\Villiam H. Heflin, 
Vice-President<> y Administrador 

Ge·neraJ. 
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YO, DR. WILFREDO :.\IEJ!A, Abogado Notario Público 
de los del número parn el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores AGRON. 
RAFAEL H. RIV,\S Y \\'JLI .IA:\I H. HEFLIN, de calidarles y 
gcn0rales que constan en el presente documento, personas a 
quienes conc,zco y me han declar::!do bajo la fé del juramento, 
que la~ firmas qtw antt,ceden, puestas por ellos en mi presencia., 
son las mismas que acostumbran usar -en todos sus actos, tanto 
públicos como privados, de todo lo cual doy entera fé y crédito. 
En Santo Domingo, DiBtrito :N'acional, Capital de la. República 
Dominicana, a los 31 días del mes de Enero del año mil nove
cientos setenta y tres (1973). 

Dr. \\'ilfredo Mejía, 
.\bogado-Notario Público. 

DADA t'n !a Sala de Sesiones de la Cámara. de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dístrito :N'acional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1309 de la Independt>ncia y 1109 de la Restauración. 

. Jo:o;é Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J. Pompilio García, 
Srcretario Ad-hoc-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso :N'a.cíonal, en Sanie ÍJomingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de abril del año mil novecientm, setenta y tres, años 130Q 
de la Independen,ia y 1109 de la Restauracicín . 

Josefina Portes de Valeniuela, 
Secretaria . 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria . 

Adriano .\. Uribe Silva, 
Presirlente. 
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JOAQUIN BALAGlJER 
Presidente ele la República lJominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO !a presente R<'solución, y mando que sea pu
blicada en la Ga.ceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo el(• Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 110'-' de la Restauración. 

JOAQUJN EA T .... AGUER 

Resolución N9 492, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estarlo 

Dominicano la Agencia para el Del,arroJlo Internacional (AID) y el 

Banco Nacional de la Vivienda. 

(G . O . N9 9298, del 21 de Abril de 1973) 

NUMERO 492 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato celebrado en fecha ocho de noviembre 
de mil nowcientos setenta y dos; entre el Gobierno Dominica-
1'!.o, la Agencia para el Desarrollo Internacional (A.I.D) y el 
Banco Nacional de ,a Vivienda, por medio •del cual el Gobierno 
Dominicano garantizará a la Agencia para el De¡;;arrollo Inter
nacional (A.I .D.), el pago puntual por parte del Banco Nacio
l'lal de la Vivienda de un préstamo concertado e:ntre esa insti-
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tuci,ín bancaria y el Federal Home Loan Bank de Bc,sfon, por 
ia suma. de US!j,:3 5 millcnes. 

RESUELVE: 

Ul:\ICO: APROBAR el Contr&to precedentemente sefi.alado 
e u~ co¡~iac1o a la letra dice así: 

"CONTRATO DE GJ\RANIIA de fecha 8 de noviembre ele 
1!)72, entre el GOBIER~O DE LA REPUBLICA DOi\U~ICA-
NA l"GARANTE"), los ESTADOS UNIDOS DE Ai.\IERICA 
attuanéo a traws de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO 
INTERNACIONAL C'AID") y el BANCO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA, institución autónoma del Gobierno de la Re
pública Dominicana ("Prestatario"). 

POR CUANTO el Federal Home Loan Bank Of Boston 
("Inversionista") y el Prestatario han concertado un Contrato 
de Pr¿•,,tamc, en la fecha indicada precedentemente ("Contrato 
de Préstamo"). est=pnlando que el Jnverf ionista prcstarú ai 
Prestatario una suma que no exceda de la cantidad de $3.500.
k :O.üü dl, dó 'ares de los E :: tados Unidos ("Dóiares") contra re
cibo tle pagarés (''Pagarés") a.l 7-½ % emitidos por el Presta
tario. 

POR CU.¡\.NTO la AID garantizará los préstamos que se
rán concl•didos en virtud del Contrato de Préstamo ele acuerclo 
con los términos y condiciones del Contrato de Garantía concer
tado con el Inversionista y firmado en esta misma fecha ("Con
trato de Garantía") . 

POR TANTO, el Garante y la AID convienen lo siguiente: 

A. En virtuc1 de las leyes, decretos, regulaciones y actos 
administrativos aplicable;:, el Gobierno de la República Domi
nicana irrevocablemente: 

(P Garalltiza a la AID el pago puntual por el Prestatario 
de las suméis de capital e interés de los Pagarés emitidos por el 
Prestatario en vütud del Contrato de Préstam11, en las fechas, 
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montos, clílares de los Estados Unidos y lugar estipulados en 
.➔ ichos muwrés, de acuerc.o con su t t>:!lr,r, a: í conKJ el pago pun
lual del Honorario de Garantía de la AID, referido E:n el Co!1-
trato de Préstamo de igual manera. 

(2) Conviene que esta Garantia será realizada mrdiante el 
~abal cumplimiento de las obligacionl'~ contenidas en el Contr:i
to ele Préstamo, en los Pagarés derivados de dicho Contrato y 
en esta Garantía. 

(3) Conviene que todos los pagos de principal e interés 
que n::a,ke €1 Pre3tatano c..e coni crmidad con los Pagaré., cmi
ticlos en virtud del Contrato de Préstamo están exentos de cual
quier impuesto, retención u otros impuestos, cualesquiera que 
fucseu, del Gobierno e.e la Repúbi:ica Dominicana o de cuaiquier 
e.:tado, mun:cipiu u otra subdivisión :política o autoridad tribu
br1a del país y, que la totalidad ele dichos pagos podrán ser 
hechos por el Prestatario o cualquier otra parte deE'ig·nada, li
bre y sin C: eciucci-.'.in por conc€pto c'e i:,1puestos grnYár:1ei:e:, , d,'.
ducciünes y retenciones cualeEquiera que fueren las f crmas ele 
imposición, gravamen, cotro o prorratLo por el Gobierno de la 
Repúbjca Dominicana o cualqui€r estado, municipio u otra sub
división política o autoridad tributaria del país. 

(4) Conviene que la buena fé y crédito del Garante han 
sido comprornetidcs para as t>gurar el pago puntual de la8 8U

mas adeudada;;; así corno para la ejecución de esta Garantía. 

(5) Sin limitar de ninguna forma las olJligac;m~es del Ga
rante asumida en virtnd dr 13ste Contrato, conviene que, en rn-• 
so dl' que un paga sea h€cho al Inversionista por o en nombre 
de la AlD en virtud del Contr.3.to de Garantía, el Garante, a l 
r ecibo d~ una notificación por parte de la P. ID al Secretario dP 
Estado de Finanzas, pagará a la AID en dólares, la canfrlud 
exacta de lo:;, pagos así realizados. En caso de cualquier incum
p1imiento por parte del Presta'wrío de las obligaciones contraí
tlas en el Contrato de Préstan:o o ios Pa.garé, 111 la ,\ID ni el 
Inversil,pista r :-~cesitan tomar ninguna acción (diferente a. la no
tificaci.~p que ciará la AID al Garante) o ha•'.er ninguna cleman -
~a de pago previa al Prestatario: 
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B. Sin que ninguna forma se limite o restrmJa la garan
tía descrita en el Párrafo A., pero con el propósito de hacer 
t•fectiva dicha garantía, y, en virtud de las leyes, decretos, re
gulaciones y actos administrativos aplicables, el Gobierno de la 
Lcp'.: blica Dominicana incondicional e irrevocablemente, garan
tiza y ccnvienf €11 pagar al Prestatario una suma igual a.l mon-
to de cualquinr pérdida que éste oueda sufrir en lo~ P2garés 
:- • cmrrc que c:ic]~ a pérdida 1~0 sea asegurable por el Pre.,tatario 
de conformidad con su i..cy Orgánica según los términos de la 
Póliza de Seguro FHA que éste emite 

Si las pm1 tes signatarias del presente Contrato ejecutan 
también una copia o copias del mismo en espaüol, la versión en 
el idioma inglés predominará, en caso de surgir disputa o dis~ 
crepancia entre las versiones en inglés y español de e3te Con
trato-

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Presidente ele la República 

POR LOS ESTADOS UNIDOS DE Al\IERICA 

Embajador. 

i='OR EL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Director-Gerente. 

D.--\ DA en la E'ala cie Sesiones de la. Cámara de Diputados, 
;';i: a .~ 10 ,id Ccngreso Nac:onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de abril del año mil novecientos setenta Y 
tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J. Pompili!l García. 
Secretario Ad-hoc. 

Atiüo A. Guzmán Fernúmlez, 
Presidente. 
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DADA en la Sala ne Sesiones del SenaC:o, P2lac:o del Con
ireso Nacional, en Santo Domingo de Gnzrnán, Dis ,ritn l';~i::ic
nal, Capital ce la República Dominicana, a los cinco dias del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y trL•.-i , afíos 130() 
Je la Independencia y 1109 de la Restauración. 

,Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria . 

Fidias C. Volquez de Hernándrz, 
Secretaria . 

Adriano _\. Uribe Silva., 
.Presidente. 

JOAQUlN BAL.AGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucione:;; que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea ¡m .. 
blica.da en :a Gaceta Ofidal, para su conocimiento y cm111 L
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NA.,ional, 
Capital c.:e la Rtpública Dominicana, a los once días del mes de 
abril de' aüo mil novec:_ex; tos setenta y tI•,,s, años 1309 c•e l;1 

IndepenCencia y 1109 de la Restrura..:j ón. 

JOAQ·UfN r:. \ L\<~l T !{ 

Resolución N9 493, que aprueba el Contra,0 .;uscrilo cnire el E:otado 

Dominicano y el Dr. Cirilo José C2stellanos Ar aú.10. 

( G. O. N9 9293, del 21 ele Ab,.il de 197:n 

NUMERO 493 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombr1~ de la Repjhli;:;-: 

VISTO d inciso 19 e'~' :.rl:cu'n ;17 ,1(, l:1 '."o !' ! i l ? 1 c 1: ,. <.! 
la Rt>pública; 



- 189-

VISTO el contrato de fecha 12 de marzo del año 1973, erl 
;,'Ü'tud del cual el Estado Dominicano traspasa a título de per
muta, en favor del Dr. Cirilo José Castellanos Araujo, varias 
porciones de terreno ubicadas en el Distrit--. Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, Urbanizacitíu Los Cacicazgos, con un valor 
de RD$32,500 .00, y a su vez, el Dr. Cirilo José Castellanos 
Araujo a carnb10 de los inmuebles recibidos, traspasa también 
en calidad de permuta en favor dPI Estado Dominicano una por
ción rle t PJTeno c•~n ún::a de 2,500.00 J\I2 dentro del úml>ito de la 
Parc,0 la :\IV 110-RP.f.-7~0 del Di:trito Catastrai N9 4 del DistrHo 
Nacional, (Solar :\!'-' 2 de la ~Ianzana 4-B, Cnidad :\Iarién, de la 
Urbanización Los Cacicazgos), valorada en la suma de RD$-
32,500.00. 

RESUELVE: 

UNICO---Aprobar €1 con ~rato vrecedentemente señalado, 
que copiado a la ktra dice a.sí: 

''ENTRE: 

EL !!:STADO Düi\IINICANO, debidamente representado 
e11 este acto pcr el Admin i!'\trador General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIV AS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario púb:ico, c'.e este domicilio y residencia, por
tador de la. Cédula de Identificación Personal N9 6904, Serie 
34, con s,,Jlo hábil , qui<::n actúa 1°-n virtud de las disposiciones 
co1lt€nidas en el Poder ü.P fecha 8 de marzo de 1973, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que !o faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de trn rr parte; y de la otra parte el señor 
DR. CIRILO JOSE CASTELLANOS ARAUJO, dominicano, 
mayor de Pda.d : casado con l~ seüora GEORGIA GÓNZALEZ 
DE CASTELLANOS, Abogado-Diplomático, de este domicilio 
y residencia, portador r. e la Cédula de Identificación Personal 
N9 19178, Serie 56, con ~ello hábil, se ha convenido y pactad-J 
el siguiente: 

CONTRATO 

PRI:1.'-T:SRO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
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sti i·epresentante, CEDE Y TRANSFIERE, <:-n calidad de PER
MUTA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor DR. CIRILO JOSE CASTE
LLANOS ARAUJO, qujen acepta, los inmuebles que se descri
ben a continuación: 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial 
de 1,150.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 110-Ref. 
-780, dei Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (Solar 
N9 6, de la l\Ianza:na 4-I, Unidad l\Iarién, de la Urbanización 
"Los Cacicazgos", dentro de los siguientes linderos: al Norte, 
calle Hatuey; al Sur, resto de la misma Parcela, (Solar N9 45); 
al Este, resto de la misma Parcela, (Solar N9 7) ; y al Oeste, 
Paso Peatonal; 

b) Una porcitin de terreno con área de 1,120.00 metros 
cuadrados, dentro de la PaL"cela N9 110-Ref.-780, del Distrito 
Catastral N9 4-I, Unidad l\Iarién, de la Urbanización Los Caci
cazgos), dentro de los siguientes linderos: al Norte, calle Ha
tuey; al Sur, resto de la misma Parcela, (Solar N9 45), al Es
tP.. resto de la misma Parcela, (Solar N9 8; y al Oeste, resto 
de la misma Parcela, (Solar N9 6); y 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial 
ele 980.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 110-Ref .-
7'80, del Distrito Cata-;tral N9 4, del Distrito Nacional, (Sr_,lar N'> 
8, de la :\Ianzana 4-1, de la Unidad i\Iarién, Urbanización "Los 
Cacicazgos)•·. dentro d<' los siguientes I mdPros: al Norte, calle 
Hatuey; al Sur, resto de la misma Parcela, (Solar Nº 44), al 
Este, resto de la !)ÜSma. Parcela, (Solar ~'-' 9); y al Oe-ste, res
to de la misma Parcela, (Solar N'-' 7) " . 

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio dd presente con
trato traspasa el ESTADO DOi\IINICANO en favor del DR. 
CIRILO JOSE CASTELLANOS ARAUJO, en calidad de PER-
1\IUTA, han sido avaluados por la suma de RD$32.500.00 
(TREINTIDOS l\lIL QUINIENTOS PESOS ORO). 

TERCERO: EL DR. CIRILO JOSE CASTELLANOS 
ARAUJO, a. cambio de los inmuebles precedentemente descri
tos, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de PERl\IUTA, con to-
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das las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, eri 
favor dd ESTADO DOMIN,ICANO, quien acepta, a través ele 
su representante, el inmueble que se describe a continuación; 

''Una pon:ión de terre1,o con una. extensión superficial de 
2,500.00 metros cuadrados, dentro de J.a Parcela N9 110-Ref.
'i"80, del Distrito Catastral N'-' 4, del Distrito Nacional, (Solar 
N9 2, de la Manzana 4-B, U1ú lad Marién, de la Urbanización 
"Los Cacicazgos"), dentro de los siguientes linderos: al Norte, 
Autopista Luperón; al Este, re.o;to ele la misma Parcela , (Solar 
N9 3); al Sur, resto de !a 1-;.1isma. Parcela, (Solar N'-' 1); y al 
Ot·Ste, calle Mayreni". 

CUARTO: El inmueble que traspasa. el DR. CIRILO JOSE 
CASTELLANOS .ARACJO, en ~:údad ce PERl\IUTA ,en favor 
del ESTADO DOMINICANO, ha sido avaluado en la cantidad 
de RD:íí32,500.00 (TREI~TIDOS lVIIL QUINIENTOS PESOS 
ORO). 

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cho de propiedad sobre los inmuebles que ~ransfiPre en favor 
del DR. CIRILO JOSE CASTELLANOS ARAUJO, en calidad 
de PERMUTA, en virtud del Certificado de Título N'-' 65-1593, 
t>xpeclido en sn favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 

SEXTO: El señor DR. CIRILO JOSE CASTELLANOS 
ARAUJO, justifica su derecho ele propirdad sobre el inmueble 
que transfiHe PTI favor del Estado Dominicano, en virtud del 
Certificado de Título N9 65-1593, (Carta Constancia), de fecha 
13 ,ele junio éie 1972, exped:dn en su favor por el Hegistrador 
de Títulos <lel Distrito Nacional 

SEPTll\lü: Queda exprrsamente establecido entre las par
tes, que el presente contrato d2be ser s,,rnetido al Congreso 
.Nacional para su aprobaci,~n, en vista de que los inmu~bles que 
traspasa ,,1 ESTADO DOl\IINICANO en calidad de PERl\lUTA, 
tienen un valer que excede de RD!ji20,000.00 <VEINTE l\IIL 
{'ESOS ORO), de conf0tmidad con las disposiciones contenidas 
pn el Art- 55, inc:sQ 10 de la Co:1stitución ele la Rept1blica. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
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presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una d{' las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
tt los 12 días del mes de marzo del año mil novecientos seten
tltres (1973). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Agron. Raíael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

Dr. Cirilo José Castrllanos Araujo. 

YO, DRA. CARMEN MENDOZA DE CORNIELLE, Abo
gado-Notario Público de los del número para el Distrito Nacio
nal, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron 
los señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y DR. CIRILO JOSE 
CASTELLANOS ARAUJO, de generales y calidades que cons
tan, personas a quien€S doy fé conocer y me han declarado baj J 

la fé del juramento ser esas las firmas que acostumbran usar 
en todos sus actos tanto púhlicos como privados, de todo lo que 
doy fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los 12 días del mes de marzo 
del año 1973. 

Dra. Carmen l\lendoza de Cornielle, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congrern Nacional, e,n Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicaná, a los 
cuatro días del mes de abril del año mil noveciéntos setenta y 
tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J. Pompilio García, 
Secretario Ad-hoc. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, • 
Presidente. 



-193-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio Jel Con
grtSo Nacic.nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dornimca.na, a los cinco días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y tres, años 130<? 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J osefi.na Portes de Valenzuela, 
Secretaria . 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria . 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícrlo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\lULGO ia prernnte Resolución, y mando que sea pu
biicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días dc· l mes d0 
abril del año mil novecientos setenta y tres, años 130,;, de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N~ 494, que aprueba el Contrato suscrito entre la República 

Dominicana y la Asociación Internacional de Fomento. 

( G . O. ¡,¡-9 f;298, del ll ce Ab,:il de 1973) 

NUMERO 494 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inch'lo 1 !) ctel Artículo 37 de la Co11stitución de la 
República; 



VISTO el Contrato de fecha 17 de enero de 1973, suscrito 
entre la República Dominicana y la Asociación Internacional rle 
Fomento, por medio c_el cual esta última prestará a nuef-tro 
país ia suma de US~l3,000.000.00, que serán destinados a la 
construcción de un sist:-•ma de riego en la zona del río Y ague del 
Norte, río abajo de Santiago de los Caballeros; 

RESUELVE: 

U~ICO: APROBAR el Contrato precedentemente sefiala
do, que copiado a la letra dice asi: 
Número 160 

YO, DR. lVIANUEL A. PESA ORTEGA, Intérprete Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito ~acional, Re
pública Dominicana. CERTIFICO: Que procedido a la traduc
ción in extenso de un documento escrito en idioma inglés, y que 
según el criterio clPI suscrito tiene la siguiente versión en idio
hia español 

CREDITO NUI\IERO 352 DO 

CONVENIO DE CREDITO DE FOI\IENTO 

(Proyecto de irrigación de Yaque del Norte) 

ENTRE LA REPU BLICA DOMINICANA Y LA 
ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOI\IENTO 

Fe.chado el 17 de E-nero de l 973. 

CONVENIO DE CREDITO DE FOI\IENTO 

CONVENIO, fechado el 17 de Enero del 1973, entre la 
REPUBLICA DOMDIICANA (en lo sucesivo denominada el 
Prestatario) y la ASOCIACION INTERNACIONAL DE FO
MENTO ( en lo sucesiv0 denominada la Asociación). 

POR CUANTO (A) El Prestatario ha decidido construir, 
en la zona del río Yaque del Norte, río abajo de Santiago de 
los Caballeros, un sistema el.e irrigación y drenaje diseñado en 
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torrela,ción al patrón de tenencia de tierra que se derivará de 
un programa de reforma agraria; 

(b) El Prestatario ha solicitado a la Asociación asistencia 
para financiar el Proyecto descrito en el Anexo 2 de ('ste Con
venio, media,nte la Concesión del Cn'.·dito en la forma estable~ 
cida más adelante. 

(C) El Prestatario se propone contratar con el Banco In
teramericano de Desarrollo un préstamo por el equivalente de 
no menos de trece millones de dólares (en lo sucesivo denomi
nado el Préstamo del BID) para ayudar al financiamiento del 
citado Proyecto en los términos y condiciones confonidos en un 
acuerdo (eü lr sucesivo denominado el Contrato d,, Préstamo 
~lel BID) que se celebr2xá entre el Prestatario y el Banco In
teramericano de Desarrollo; 

(D) La Asociación ha convenido, sobre las bases, entre las 
pai"tes, de lo expuesto anteriormente, en otorgar el Crédito al 
Prestatario en los términos y condiciones que se estipulan rn:'ts 
adelante; 

POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuer
dan lo siguiente: 

ARTICULO I 

CONDICIONES GENERALES 

Sección 1-01. Las partes en este Convenio aceptan todas 
las disposiciones de las Condiciones Generales Aplicables a los 
Convenios de Crédito de Fomento, de fecha 31 de Enero de 
1969, con la misma validez y Pfrcto que si estuvieran integra
ment~ incluidos en éste, aunque sujetas a la supresió~1 de las 
Secciones !5.01 y 6.02 (h), y a la renumeración de lds Secdo11eí 
6.02(i) que Jl1~vará el número 6.02(h); (dichas Condiciones Ge
nerales Aplicables a los Corn!ei1ios de Créditos de Fomento, mo
dificadas, en lo sucesivo den0minadas la1, Condicione¡; Gene
rales). 
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Sección 1.02. Dondequit'ra que sea aplicado este Convenio, 
a menos qne el contexto lo requiera de otra forma, los diferen
tes térmmos definidos En las Co.ndiciones Generales, tienen ei 
significado respectivo fijados en é'3te y los siguientes t<.;rminos 
adicionales t ienen el significado siguiente: 

(a) "INDRI-II" '3ignifica el Instituto Nacional de Recmsos 
I-Iiclráulicos, nn crg-anismo del Pr<:'statario; 

(b) "Coordinador del Proyecto'' significa. el funcionario a 
que se hace refert'ncia rn el inciso (i) de la Sección 3.05(b) de 
este Convenio; 

(<:) ·'Memorándum" significa el convenio que celebrarán 
la Asociaci<ín y el Banco Tnteramer~cano de Desarrollo, estipu
lando, entre ellos, con respecta ::,.l ProyPcto para la CC1<wdina
ción entrl' ello8 con respecto 2- los desembolsos de loe; fondo~- del 
cn,dito y del Préstamo del BID y en cuanto a la obtención de 
bimes y rnrvicios y a los procedimientos de supervisión e in
tercambio de informaci<ín relativas al Proyecto, y; 

(d) "Convenio de Tt·ansferencia" significa el acuerdo que 
celebrarán Pl Prestatario y el INDRHI, de conformidad con la. 
Sección 3.01 (b) de éste, como la misma podrá ser modificada 
periódicamente. 

ARTICULO 11 

EL CREDITO 

Sección 2.02. La Asociación acuerda. prestar al Prestatario 
en los términos y condic:o:r:c.:: establecidos en p} Convenio de 
Crédito de Fomento, o en aquellos referidos en él, una suma en 
diversas monedas equivalentes a trece millones de dólar{'s (~13,~ 
000.000) -

Seccit n 2.02. El importe del Crédito podrá ser retirado de 
la Cu1•nta de Crédito de acuc•t"do con las disposiciones del Anexo 
1 de este Convenio, con las modificaciones que en el se intro
dujere periódicamente, a fin de pagar gastos rO':t.lizados ( o si 
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la Asociación conviniere en ello, por realizar), con respecto al 
costo razonable de los bienes y servicios requeridos para el Pro
yecto y que deban ser financiados al amparo del Convenio de 
Crédito de Fomento ,sin embargo, excepto que la Asociación 
conviniere en otra cosa: (i) no se permitirá girar contra la 
cuenta, por gastos realizados en los territorios de países que no 
sean rniemLro:s del Banco ( excluyendo a Suiza), o de bienes 
producidos en, o servicios proporcionados desd€ dichos territo
rios; y (ii) no pueden ser ,echos retiros, salvo por el equivalen
ti, de ~1,000,000 bajo la Categoría III y }200,000 bajo la Cate
goría II de la cuota de! importe dd Crédito fijada en el Anexo 
1 de ésta, hasta que todas las condiciones previas al primer 
desemboü,o estipuladas en el Contrato de Préstamo del BID y 
el l\'Iemorandum haya sido ejecutado y entregado en represen
taci,ín de las partes contratantes. 

Sección 2.03. Salvo que la Asociac;ón acuerde otra cosa, Ios 
bienes y servicios (con excepo::ión de servicios de consultore<;;) 
requeridos para el ProyPctc y para SET financiados con d im
porte del Crédito, deben ser obtenidos sobre bases de licitaci«'>n 
internacional de acuerdo con procedimientos conforme a las 
Normas para la Obtención de Prc.;stamos del Banco i\Iundial y 

Créditos de fa AIF, publicadas por el Banco en Abril de 1972, 
y de aetwrdo, y, suejto a las disposiciones previstas en el Anexo 
3 de este Convenio. 

Seccién 2.04. La fecha de Cierre será <'l 31 de Diciembre 
tle 1979 u otra efcha que SPa acordada entre el Prestatario y 
la Asociación. 

Sección 2.05. El Prestatario pagarú a la Aso,íación una co
misi.6n de servicio a razún de tres cl'.artos del uno por ciento 
(3/ 4 del l '/, ) anual sobre la parte del capital del Crédito que 
haya sido retirada y que· estP pendiente de pRgo. 

Sección 2.06. La Comisión de :servicio dl'berá ser pagada 
semestralmente el 15 de l\layo y el 15 de Noviembre de cada 
año. 

Sección 2.07. El Prestatario deberá reembolsar el capital 
de l f'rédito en pla.zos semestrales pagaderos cada. "'.5 dr Mayo y· 
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15 de Noviembre comenzando el 15 de Mayo de 1983 y termi
nsndo el 15 de Noviembre de 2022, debiendo ser cada plazo 
pagadero hasta el 15 de Novi .. mbre de 1992, inclusive, igual al 
medio del uno por ciento (1 / 2 del 15{ ) de dicho capital del Cré
dito, y cada plazo pagadero después de esta última fe,ha, igual 
al uno y medio por ciento (1 1 2 ';f. ) de dicho capital. 

Sección 2.08. La moneda de los Estados Unidos de Amér-1-
ca se especifica por este medio para los efectos de la Sección 
4.02 de las Condiciones Generales. 

ARTICULO III 

EJECUCION DEL PROYECTO 

Sección 3.01. (a) El Prestatario hará que el fNDRHI <'ie
cute la parte A del Proyecto y ejecutará la Parte B del Pro
yecto con la debida diligencia y eficiencia y con apropiadas 
prácticas agrarias y de ingeniería y deberá proveer, tan pronto 
como sea. necesario, los fondos, facilidades, servicios y otros 
r€cursos requeridos para ese propósito. 

(b) El Prestaario pondrá el importe del Crédito a disposi
ción del INDRHI en virtud de un Convt'nio de Transferencia 
,=3ue entrará en vigor entre el Prestatario y el INDRHI bajo los 
términos y condiciones satisfactorias a la Asociación-

(c) El Prestatario ejercerá sus derechos en virtud del 
Conwnio de Transferencia de manera tal que proteja los inte
re~es del Prestatario y los de la Asociaci<Ín y se cumplan los 
objetivos del Crédito, y excepto que la Asociación conviniere 
en otra cosa, el Prestatario no podrá asignar, enmendar, dero
gar o renunciar al Convenio de Transferencia o cualquiera de 
sus disposiciones. 

Sección 3.02. El Prestatario hará que el INDRHI emplee 
consultare:, en ingt•niería y desarrollo agrícola que sean acepta
bles bajo los términos y condiciones satisfactorias a la Asocia
ción, de acuerdo con las disposiciones cont,midas en el Anexo 4 
de este ConveniQ. 
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Sección 3.03. En la construcción de las obras civiles com
prendidas en el Proyecto, el Prestatario hará que el l~DRHI 
emplee contratistas que sean aceptables para la Asociación y 
bajo ios términos y condiciones satisfactorias a ésta. 

Sección 3.04. El Prestatario deberá aplicar o hacer que se 
apliquen las -normas operacionales r 1:specto al embalse y la 
planta hidráulica de Tavera que sean necesarias, a los ef~ctos 
de proporcionar la afluencüi suficiente al río Yaque del Norte, 
junto con la corriente normal del Río Bao, según quede regu
lada en función de su futuro desarrollo, con objeto de satisfa-

• cer en todo momento las demandas de agua para fines de irri-
ga,ión dP i:l:: abra~ principales del Proyecto. 

Secciún 3.05. El Prestatario deberá, a fin de coordinar las 
actividades de los organismos y dependencias del Prestatario 
responsables de los demás aspectos del Proy€cto que no sean 
ejecutados por el INDRHI: 

(a) establecer y mantener un Comité ~ormativo Central 
que deberá incluir altos funcionarios d€ la. Secretaría de Esta. 
do de Agricultura, el INDRHI, el Banco Agricola de la Repú
blica Dominicana y el Instituto Agrario Dominicano para que le 
den una orientaci<ín general a la. ejecución de dichas partes del 
Proyecto; y 

(b) establecer y mantener un Comité Coordinador del Pro
yecto que dPberá incluir r1•presentantes de las zonas de los or
ganismos y depP.ndencias del Prestataril, referidas en el Párra
fo (a) de esta Sección y la Corporaci(:.n Dominicana de e! ectri
cidad, altos funcionarios locales del Departamento de Tabaco y 
del Centro de Investigación del Arroz de Juma, para asegurar 
dicha coordinación en el terreno. Dicho Comité (i) estará pre
sidido por el Coordinador del Proyecto, quit"n dependerá direc
ta.mente del Comité Normativo Central a que se hace referencia 
en el Párrafo (a) de éste; (ii) tendrá su sede en Santiago de 
ks Caballeros, y (iii) celebrará sus reuniones por lo menos tri
mestralmente. El Comité Normativo Central consultará a la 
Asociación antes de realizar cualquier nombramil"nto de Coor
r1i n~,dor del Proyecto. 
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Sección 3.06. El Prestatario deberá (i) dentro del año de 
la fecha de celebración de este Convenio, someter a la Asocia
ción para fi.nes de consulta, un plan para el establecimiento de 
una unidad bajo la direc:ción del Cocrdinador del Proyecto, en
cargada de proporcionar servicios de extensión en la zona com
prendida en el Proyecto; (ii) inmediatamente después de esto, 
ernblecer dicha unidad; (iii) hacer las asignaciones presupues
tarias anuales que se requieran para dotar a la citada unidad 
de los fondos, facilidades, personal y otros recursos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Sección 3.07. El Prestatario deberá: (i) en el término de 
18 meses contados desde la fecha de celebración de este Con
Yenio, someter a la Asociación para su aprobación, un plan 
detallado para la adquisición de tierras_ y el asentamiento de los 
agricultores en la zona que será irrigada de acuerdo con el Pro
yecto, en la medida en que sea necesario para poder llevar a 
cabo el diseño y distribución de la Parte A (3), (4) y (5) del 
Proyecto; y (ii) después llevar a cabo, en un breve período de 
tierripo, un plan con dicho objeto, aceptable para la Asociación, 
por medio del Instituto Agrario Dominicano de conformidafl 
con un programa Cronolt,gico convenido con Ja Asociación y si
multáneamente con la construcción del Complejo de irrigaciún 
y drenaje del Proyecto, de modo que las modificaciones en las 
dimensiones de las parcelas y sus linderos tengan correlación 
con la distribución y la construcción del sistema de irrigación 
y drenaje. 

Sección 3.08- i a) El Prestatario se compromete a asegurar, 
o hacer los arreglos necesarios para los seguros de, los bienes 
importados a ser financiados con el importe del Crédito contra 
riesgos que inciden en la adquisición, transportación y envío al 
lugar de su uso o instalaciún y, respecto al mencionado seguro 
cualquier indemnizaci<ín deberá ser pagada en la moneda libre
mente utilizada por d Prestatario para reemplazar o rP-parar 
dichos bienes. 

(b J Excepto que la Asociación acuerde otra cosa, el Pres
tatario deberá hacer que todos los bienes y servicios financia
dos del importe del Crédito sean utilizados exclusivamente en 
el Proyecto. 
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Sección 3.0!:J. (a) El Prestatario deberá proveer a la. Aso
e;ación, inmeciiatamente c1e~pués e.le su preparación, los planos, 
cspe~iricac:one;:;, informe&, documentos contractua!es y crnno
grarna3 de trnbajo del ProJccto y cualquier modificación, 0 
adicicnes sustanciales de éste y cualquier otro C::etalle que la 
Asociación pueda razonablemente requerir. 

C)) El Prcstatm·io: (i) deberá mantener los registros ade
CL~~dcs que HLejen e! progreso del Proyecto (incluyendo su cos
to) y para identificar los bien€s y servicios financiados con el 
iLporte C:e! Crédito, y los demás que sean necernrios para de
l,K·~trnr el uw de dichos bienes y i,ervidos en el Proyecto; (ii) 
t:cbu·ú ¡x rmiLr a. los reprnsentantes acreditados de la Asccia
ción insr. <·ccionar el Proyecto, los bienes financiados con el im
porte del Crédito y cualquiera de los registros y documentos 
rde\·antes ; y (iii) deberá proveer a la Asociación toda la infor-
1,1ación que la Arnciación pueda razonablemente requerir con
cernirn • e al P1 oyecto, los gis tos e el importe del Crédito y los 
bienes y servicios financiados con dichos fondos. 

ARTICULO IV 

OTRAS E:STIPULACIONES 

Sección 4,01. (a) El Prestatario deberá mantener e, hacer 
que se mant~ngan los registros adecuados que reflejen, de 
acuerdo con prácticas de contabilidad apropiadas, mantenidas 
permanL•11temenh•, las operac:.ones, recursos y gastos con res-
pecto al Proyecto de los departamentos u organismos del P1•es
tatario responsables de la ejecución del Proyecto o de cua.Iquier 
parte de éste. 

(b) El Prestatario dispondrú que el I~DRHI, con respecto 
al Proyecto y al uso del importe d€l Crédito: (i) haga que S€ 
verifiquen sus cuentas, incluyendo cuentas auxiliares separadas 
relativas al Proyecto y estados financieros (balances, estados 
ie ingrt>sos y gastos y e~tados afines) correspondientes a cada 
año -[ iscal &ucl:tado, de conformidad con sanos principios de 
auditoría usualmente aplicado~, por auditores independientes 
ace:ptables a la Asociación; (ii) provea a la Asoc~ación tan pron-
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to corno sea posible r a más tardar cuatro meses ckspués de 
finahzado dicho año fiscal, (A) ccpias ¿e sus e~tac;os f inancie
ros de dicho año, tal y como fué auditado y (E) d informe de 
comprobación de cuentas de dichos auditores, con el alcance y 
detalles que !a Asociación pueda razonablemente requ2rir; y 
(~ii) propl'rcione a la Asociaci'.:n to~n otra información conce1~
mente a -las cuentas y estado f1nar.cieros é'_cl lNDRHI y la ven
ficación de los mismos que la .\soc;aciún periód:ca y razc1;.ab!e
mente solicitare. 

Sección 4.02. (a) El Prestatario debe1·á someter a la Aso
ciac1on para que formule sus okervac10nes, dentro de los 24 
meses a partir de la fecha d1• celebración de este Convl" nio, un 
estudio con objeto de determinar (i) el nivel de las tarifas de 
agua, requeridas l1ara la total recuperación de los costos de 
operación y mantenimient,) y (ii) la prnporción de los co;:;tos 
de ~nversió11 que podrían razonablemente ser recuperados por 
medio de las tarifas de servicio óe agua, tomando en consiclr
ración las dimensiones proyectadas de las par celas, posibil idades 
de cosechas, impuestos a recaudar, los ingresos y d consumo d,· 
agua de las parce!as y la necesidad c.c mantener los incentives 
de los agnéultores. 

(b) El Prestatario deberá, sobre las bases del estud io re
ferido c ~1 el inciso (a} de éste, preparar las tarifas y calenda
rios de implementación de é~tcs, regulaciones para la a~i,rn::i
cii',n y entrega d(• agua y los procr•dimientos arlmii1rnt!·:1! iv:is ne
cesarios 1:ora la recaudación de 1as tarifas de serv:cio ele agua .. 

(c) Excepto que· la Asociación ecuerde otra corn, el Pre~
tatario deberá hacer que el INDRHI imponga y recaurle dichas 
t<1l'ifa:, ancJ€s de f<' l'v:cio ( e agua c,ve se~-n ne ~esar-as p 2 r.::i 

1·rcnDerar d mon~o total ce !es costm; de cperr. ción v r mr.-~ 
tenimiento del sistema. de irrigación del ProyPcto y una proror 
ción razonable de cüstos de inversió.n, tornando en cuenta éi l , · ~ . 

cuperación parcial si la hubiere. ce dif'h -,- cr.st"~- , •• ,.. .i; ___ , __ • 

~--louis;f''0n CTP tier1·as r' f' ccnfrr-- i-'a.d c -1• la T r-•r N'' fíT~ 0 d , 
~r-r.s c'J,,¡ Prcsbtarin, rr.ocl ifi , a ·-a r-or !a Lr•:; i'P J:31 <' " •ri--1. 

s~:.:ción 4Jl3. El Pr<->sta.tario del-erá: (n diqponer o ha;cr 
que se pispongan fondos suficientes para satisfa,~er las neces!-

-
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dades creditic:a.: ce los agricultores en el Area del Proyecto, y 
(ii) hacer que la ujlizacíi'-n ce tales fondos sea hecha en bast 
a !a :i:-ecomend¡-¡.ción y bajo la supervisión de la unidad del ser
d cio de extensión agrícola a que se hace referencia en la Sec
ción 3.06 de éste. 

Sección 4.04. El Prestatario adoptará las medidas 1:ccern
; 

0::s p::.ra verifi c:ir los títulos de tierra y aguas, para a daptarlos 
a [us cambios de las dimensione!': y propieclad de las parcelas y 
va ra incorpor;ir nuevas tierras al sistema de irrigación. 

ARTICULO V 

CONSULTAS, INFORi\IACION E INSPECCION 

Sección 5 01. El Prestatario y la Asociación deberán coo1m, 
rar plenamente para asegurar que los objetivos del Crédito sean 
cum11lidos. A tales efectos el Pr{'statario y la Asociación debe
r ún cada cierto tiempo, a :,;olicitud de cualquiera de las partes: 

(a ) intercambiar ideas a través de :c:us representantes, con 
r cs¡:x;c to al cumplimiento de sus respectivas obligaciones surgj 
clas del Conven:o ele Crédito de Fomento, c1 la administraci,ín, 
operaciol1l'S , recur~os y gastos, relacionados con el Proyecto. de 
los departamentos u organismos Grl Prestatario eesi1om1abl í.' de 
ejecutar cualquier pal'te de l Proyecto y otros asuntos relacio
nados con los objetivos del Cré::lito; y 

(b) rnministrar a la otra parte toda la infonna ~,:i ón quo 
r 2z'-inablenwntt• pueda requE:rir con resrecto al estado general 
d,· I t-rédito. De la parte del Prestatario, dicha información de
berá incluir datos relativos a las condiciones financieras y e.,o
nórnicas en los territorios del Prestatario. incluyendo su balanza 
de pagos y la deuda externa del Prestatario así como la de sus 
subdivisiones políticas y la de cualquier organi~mo del Pres
tatario y de sus subdivisiones políticas-

~0cción 5.02. (a) El Prestatario deberú suministrar o ha
cer que se suminiétre a la Asociación toda la informacií: n que 
ésta pueda razonablemente requerir relacionadas con la adnf: 
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nistración, orrraci01~es. recursos y gasto:,; , con respecto al Pro
Y .:ch.'. ~: e lo~ Jepirtamentos u org9_:;.,.isi1103 del Prestatario res
¡;..msahk·s de ejecutar cualquit'r parte c'.el Proyecto. 

(1>) E:1 Pi·esta-i;ar;o y la Asociación rn comunicarán inme
diatam:::.nte te ca situación que interfiera o que pueda interfe
rir, con el io,;To ce los obj e _ivos del Crédito, el mantenimiento 
de los sc·vi_ir:s de l'Ste y el cmnp11míe11to por cada una de las 
parte,.:; de rns req1ectivas obLgaciones surgidas di>! Convenio e.e 
Crédito de Fomento. 

~e::c:C>n 5.03. El Prestata.rio c·eberú facilitar tedas las opor
Lunjll~-~cs ra:::ona '.~ les 1:arn. qt!e les re1-1resentativos a cre i ita~1o ~; 
de ia r\~ocia.ción puedan visitar cualqEier parte del territori:, 
cpl Prestatario para fims i·elacionados con el Crédit0. 

ARnCULO VI 

Ii\IPUESTOS Y RESTRICCIONES 

E:ccción G.01. El í.apital c!el Crédi i.:o y l~s cJ.rg :-s de f pr ..,-; -
c:cs dC'berún ser pagac·os sin c:cducci6n y libre:, de cua~esc::¡1:ie 
ra iu puestos estabkcirloE por las ley2s del Pr,,<.::tafario o por 
las leye_; vigentes en sus territor:os. 

Se~c:ón 6 02. El Conve-nio de Crédito de Fomento estará 
!il-re r e todo impuesto estab!ecido p-~ir las leyes c~el Pre tcttario 
o por las !eyes vigentes en sus territorios así corno ele aquc'l~;· 
en conexi( n ccn su eje-::uc.'.ón, e!Ürega y registro 

Secci0n 6-03. El pago del Capilal del Cré~' ito ? rns rar~-1'1 
de servicios ;_uedarán ·ibre3 de toda restricción, reglac- , c~n,tr 0 ] 

y rn orator:1. c1e cWÚ!Uier I!é!Í:T 2-~ c.za e; :ablc.c:i dac, por ·:·.s :p·: c, 

del Prestatario o por las leyes vigentes r~1 sm lcrriL1no ,. 

ARTICULO VII 

RECURSOS DE LA ASOCIACION 

~c :::Fión 1.111. s~ se rro::hzjcrp CU3.l quiera de lna lrdtPS 1-'!<

pecifü:ados tn la Sección 7.01 de las 1.:ondicio1ws Cenerales, 0 
1 
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en la Sección 7.03 de este Convenio, y este hecho subsistiere el~ 
rante el período, si lo hubiere, establecido en dichas dísposicio-· 
ns, la Asociación, ponrá, a su elección, en cualquier oportunidad 
en que esa situación subsistieri;;, mediante notificación al Pres
tatario, declarar vencido y pagadero inmediatamente el princi
pal del Crédito pendiente de pago en ei::e momento, así como los 
cargcs de servici9 sobre el Crédito y, a.l efectuarse tal de,lara
ción, dicho capital y los cargos de servicio pasarán a ser venci
dos y exigibles de inmediato, no obstante cualquier disposición 
en contrario que cont<-'nga eEte Convenio. 

Sección 7.02. A los fines de la Sección 6.02 de las Condicio
nes Generales se espci.fica el siguiente hecho como condición 
adicional, a sa.ber, que el derecho del Prestatario a utilizar el 
Préstamo del BID hubiere sL· o : uspendido o cancelado en su 
totalidad o en parte. 

Sección 7.03. A los fines ce la Sección 7.01 de las Condi
ciones Generales, se especifica el siguiente hecho adicional co
mo condición: que se produjae el hecho especificado en la 
Sección 7-02. 

ARTICULO VIII 

FECHA D:B; EN.TRADA E.N VIGOR; TERl\lINACION 

Secdón 8.01. Los siguientes h,•chos se espl•cifican como 
condid0-nes generales a.cl:dona'es pnra la E:ntrada en vigor de 
este Convenio de Crédito de Fomc,nto a los efectos de la Sec
ción 10.0l(b) de las Condiciones Generales: 

a) que la celebracit n y entrega del Convenio de Transfe
n •ncia en rep1•¿s<•nta.ción del Prestatario y del INDRHI, 
respectivamente hayf:_ n sido debidamente aprobadas o 
ratificadas medi&nte todas las acciones o resoluciones 
de las autoridades u organismos correspondientes; 

h) que SI' hubiere emplea.c'o les consultores a que sr hace 
referenc:a en el Púrrafo J del A1wxo 4 :k este Con
venio; 
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e) que se hubiere establecido d Comité Normativo Ceri
tral y el Comité Coordinador del Proyecto referidos t:n 
la Sección 3.05 (a) y (b), respectivamenk; 

d) que se hubiere nombrado el Coordinador del Proyecto 
pn,via consulta con la Asociación; y 

e) que se hubiere facultado al INDRHI para establecer y 
recaudar de acuerdo con tarifas anuales l!lOr servicios 
de agua a los niveles necesarios que permitan cumplir 
con las disposi,iones contenidas en la Sección 4.02 (.e) 
de éste. 

Sección 8.02. A los efectos de la Sección 10.ll2 (h) de la::; 
Ccncliciones GeneralPs, se especifican los siguientes como asun
tos adicionales que deberán incluirse ·en la opinión u opiniones 
qt~e seián supiidas a la Asociación, a ~aber: que el Convenio de 
Transferencia haya sido debidamente aprobado y ratificado por 
el Prestatario y el INDRHI rcspectivam,,nte y celebrado y en-. 
tregado en representación de ambos y constituya una obliga
-ción válida y exigible del Prestatario y el INDRHI de acuerdo 
con sus términos. 

Sección 8.03. La fecha 20 de Abril del año 1973 queda por 
este medio especificada a l©S efectos de la Sección 10.04 de las 
Condiciones Generales-

Sección 8.04. Las obligaciones del Prestatario derivadas del 
Artículo IV de este Convenio de (;rédito de Fomento o en una 
fecha posterior en treinta años contados desde la celebr~ción 
de este Convenio, cualquiera que sea más inmediata. 

ARTICULO IX 

REPRESENTACION DEL PRESTATARIO; DIRECCIONES 

Sección 9-01. Se designa al Director Ejl•cutivo del INDRHI 
del Prestatario como su representante, a los efectos de la Sec
ción 9.03 de las Condiciones Generales. 



Sección 9.02. Se señalan las siguientes direcciones a ios 
Mectos de la Sección 9.01 dr las Condiciones Generales: 

Para el Prestatario 

INSTITUTO NACIONAL DE RP.CTJRSOS HIDRAULICOS 

Centro de los Heroes 
Santo Domingo 
República DominicPha 

Dirección Cablegráfica . 
lNDRHI 
Santo Domingo 

Para la Asociacínn: 

INTERNATIOI·,AL DEVELi.Jl ':\lI•.NT ASSOCL\ no~ 
1818 H Street, N. \V. 
\Yashington, D. c. 20433 
Unitd States of America 

Dirección Cablegráfica: 
INDEVAS 
\Yashington, D. t:. 

E~ TESTL\IONIO DE LO CUAL, las partes, actua11do por 
medie de sus representantes debidamente autorizados al rfecto, 
han hecho que se celebre y entregue este Convenio en sus nom
bres respectivos, en el DiEtrito de Columbia, Estados Unidos 
de América, el día y año supraindicado. 

REPUBLICA DOMiNICANA; 

Por Michel Lulo Guitte, 
Representante Autori7ado. 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE 
FOMENTO: 

Por Gerald Seler, 
Vicepresidente Regional de América 

Latina y eJ Caribe. 
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ANEXO 1 

RETIH.U DEL IMPORTE DEL CREDITO 

i.. El cuadro siguiente expresa las Categorías de partidas a 
financiar con el importe del Crédito, la distribución de sumas 
a cada Categoría y el JJOrC<'ntaje de gastos autorizados para ser 
fina:nciados dentro de cada Categoría: 

Categoría 

l. Obras civiles 

II. Equipo 

III. Servicios de 
consultores 

lV. Imprevistos 

TOTAL 

Distribución 
del Crédito 

(Expresada en su 
equivalente en 

dólares) 

7,900,000 

200,000 

2,400,000 

2,500,000 

13,000,000 

2. A los efectos· de este Anexo: 

'lc de los gastos a 
financiar 

% de los gastos 
totales 

100 % de los gastos 
en divisas 

100 % de los gastu~ 
en divisas 

(a) "l término "gastos en divisas" significa gastos de ad
quisición de bienes producidos en los territorios de países dis
tintos del Prestatario o de servicios proporcionados desde ellos 
y en la moneda, de cualquier país que no sea el Prestatario; y 

(b) el término ·'gastos totales" significa la suma de los 
gastos en divisas y de los gastos de adGJ.uii,ición de bienes pro
ducidos en los territorios del Prestatario o de servicios suplidos 
desde ellos. 
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3. No obstante las disposiciones del Párrafo 1 anterior, no s~ 
harán reiiros respecto a: 

(a) gastos previos a la fecha de este Convenio; y 

{b) el pago de impuestos establecidos directamente por 
las leyes del Prestatario o leyes vigentes en sus territorios so
bre bienes o servicios o en la importación, fabricación, obtención 
o suministro de los mismos. Si la suma representada por el por
centaje indicado en la tercera columna del Párrafo 1 suprain
dicado, con respecto a cualquier Categoría excede de la cuantía 
pagaciera libre de tales impuestos, dicho porcentaje será redu
cido para asegurar que el importe del Crédito no sea retit"ado a 
cuenta de pagos para dichos impuestos. 

4. No obstante la distribución del importe del Crédito estable 
cida en la segunda columna del cuadro del Párrafo 1 anterior: 

(a) Si disminuyere el estimado de gastos bajo cualquier 
Categoría, la porción del Crédito asignada a dicha Categoría y 
ya no requerida en lo sucesivo, será reasignada por la Asocia
ción aumentándose con ella la partida de imprevistos del Cré
dito-

(b) Si aumentara el estimado de gastos hajo cualquie1· Ca
tegoría, se aplicará a dicho aumento el por,~entaje seüalaclo en 
la tercera columna del cuadro del Pirrafo 1 anterior, 1·especto 
a dichos gastos, y a petici,ín del Pn•statario, la Asociación asig
nará una cantidad equivalente a dicha Categoría tomándola de 
la partida de imprevistos del Crédito, habida cuenta de las ne
cesidades que la Asociación determine puedan surgir con res
pecto a los demás gastos por concepto de imprevistos. 

(c) Si la Asociación razonablemente determinara quP h 
adquisición de cualquier renglón incluído en cualquier Catego
ría no se ajusta a los procedimientos estipulados o referidGs en 
la Sección 2.03 de este Convenio, no se financiarán del importe 
d{'l Crédito los gastos ocasionados por dicha partida, y la Aso
ciación podrá, mediante notificación al Prestatario, cancelar la 
porción del Crédito que estime representa la pa-rte cfo dichos 
gastos que de lo contrario hubieren sido financiados con el Cré-



-210-
J 

dito, sin que por ello se restrinja o se limite en forma alguna 
,ningún otro derecho o recurno de la Asociación que se derive 
del Convenio de Crédito de Fomento. 

5. No ob.stante los porcentajes fijados en la tercera columna 
del cuadro del Párrafo 1 supraindicado, si aumentare el estima
do de los gastos totales bajo la Categoría 1 y no quedaren fon
dos para reasignados a dicha Categoría, la Asociación podrá, 
mediante notificación al Prestatario ajustar el porcentaje apli
cable a dichos ga1;tos a fin de que los retiros subsiguientes bajo 
dicha Categoría puedan continuar basta que se hayan realizaclo 
en total dichos gastos. 

ANEXO 2 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto, que tiene por objeto incrementar la producti
vidad del Valle del 1·ío Yaque del Norte, consiste en: (i) la re
habiliación y ampliación del área de irrigación río abajo do 
Santiago para v.coporcionar a un área de aproximadamente 27, 
500 hEctáreas (4,500 hectár0rn:; del lado izquierdo y 23,000 hec
táreas del la-do dereoho) irrigación segura y eficiente; (ii) la 
adquisición de tierra de acuerdo con las leyes del Prestatario y 
a su distribución a los agricultores de escasos recursos confor
me a dicha legislación; (iii) servicios de respaldo a la produc
ción agropEcuaria del Area y (iv) a provisión de asistencia téc
•nica a los agricultores en esta área y para entrenar el personal 
kcnico. 

Parte A 1. la construcción ele obras dP cabf'cera en el rio Ya
que del Norte en Santiago de los Caballeros, con
sistentes en una presa de derivación, una estruc
tura de compuertas, obras para diminar la sedi
mentacir'in y una estructura de toma de agua di
señada p~xa absorber aproximadamente 40 m3/ s; 

2. la construcción de un canal principal revestido de 
hormigón simple <le unos 73 kms. de longitud; 
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3. la construcción de una red de canales de distribu
ción revestidos de hormigón simple con una lon
gitud total aproximada de 300 kms; 

4. la construcción de m1a red de drenaje de unos 500 
kms. de longitud ,de los cuales la mitad aproxima
damente consistirá e.n drenajes naturales reacon
dicionados; 

5- la ejecución de obras interiores de riego y dre
naje y de nivelación de tierras; 

6. la instalación de una planta de bombeo para re
gar unas 1,600 hectáreas situadas por encima del 
nivel del canal principal; 

7. la conslrucción de unos 375 kms. de caminos a lo 
largo de los canales principales y secundarios; 

8. la construcción de edificios para el personal de log 
servic10s de opet·ación y mar.tenimiento del sis
tema; 

9. la instalación de una red de tel.ecomunicaciones 
para conectar las principales estaciones de oper::i
eión eu la zona del Proyecto; 

1 O. la adquisición de equipo para el Proyecto. 

Parte E 11. la prestación de servicios de extensión agrícola, 
asistencia técnica en materia de comercialización, 
establecimiento de cooperativas de crédito agríco
la, operación y ma:'.ltenimiento de la zona de riego 
y reforma agraria ; 

12. el otorgamiento de crédito agrícola a los agricnl
tores de la zon2 .. 

Se preve que el Proyecto quedará termi11,ado antf's del 30 
de Junio del año 1979-
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ANEXO 3 

ADQUISICIONES 

1. Alcance de los contratos para las obnis civiles. 

Las obras civiles se ejecutarán con arreglo a 4 contratos. 
a saber; uno pai·a las obras de cabecera y la primera sección 
del canal princi¡~al; otro para la segunda sección del canal prin
ci11al, incluidas ias obraf; de distribuciún y las que se r ealizarán 
en las pa.rcelas; utro para la tercera sección del canal principal, 
incluidas la planta de bombeo y las obras de distribución y tra .. 
bajos en las parcelas; y el otro para la planta bombeadora con 
relación a la distribución y trabajos de las parc-elas. 

2. Contratos de g.ran volumen pai:a obras civiles o equipos. 

Con respecto a los contratos para obras civiles o equipos 
cuyo costo se estime en el equivalente de ~50,000.00 o mas: 

(a) L0s lidtantes a la adjudicación de los contratos para 
las obras civi!es deberim ser objeto de calificación previa. El 
Prestatario a·ntPS de q_ue se invite a los licitantes a presentar 
sus Cl'i.lificacion P.s, informará en detalle a la Asociación del pro
cedimiento (rne se propé,ne seguir e introducirá en el citado pro
cedirr..iento las n,ódiflcaciones que la Asociación razonablen1en
te solicitare. El Prestatario deberá suministrar a la Asociación, 
para que ésta formule las observaciones pertinentes antes ch 
remitir la notifica~ión a los candidatos, una lista dt• los licitan-· 
tes precalificados, junto con el resumen de sus calificaciones y 
de las razones de exclusión de cua.~quier candidato, y el Pres-
latario adicionará a dicha lista o eliminará de la misma los 
nombrPs que la Asociación razonablemente solicitare. 

(b) antes de llamar a propuestas, el Prestatario surn1ms
trará a la Asociación, para su aprobación, e1 texto de la llama
da a licitación, los planos y especificacio-nes y demás dncnmen
tos de la licitación, así como una descripción de los procedi
mientos de publicidad que serán observados y hará a los mis
mos !as modificaciones que la Asociación razorabl,~mente solí-

" 
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citare. Cualquier modificiación ulterior a la docuITentació,n de 
la licitación, requerirú el asentimiento de la Asociación antes 
de que sea remitida a los solicitantes en perspectiva. 

, (c) Después de recibidas :;, evaluadas las propuestas y an
tes cie que sea adoptada la decisión final sobre la adjudicadón, 
el Prestatario informará a la Asociación el nombre del licitante 
a quien se propone adjudicar el contrato y suministrarú a la 
Asociacitín, con suficiente tiempo para su estudio, un informe 
detalf ado sob.rE: la evaluación y compar~ción de las propuestat:\ 
recibidas, así como de la futura adjudic?.ciún. Si la .-\sedación 
determinare que la adjudicación propuesta no estii en c.onso
n&ncia con los procedimientos estipulados o referidos en Ia Sec
ciéin 2.03 ,de e3te Convenio informará inmPdiatamenk al Pres
tatario de su determinación, expresando las razones de la 
misma. 

(d) Salvo que la Asociación dé su asentimiento, las esti
pulaciones y condiciones del contrato no diferirán sustancial
mente de aquellas que formaron la base de la solicitud de pro
puesta. 

(e) Dos copias firmadas del contrato deberán ser suminfa
tradas a la Asociación inmediatamente después de su ejecución 
y antes de que se remita a la Asociación la primera solicituti 
para retiros de fondos de la Cuenta del Crédito con respecto 
del mismo. 

3. Otros contratos para obras civiles o equipos. 

Con res¡wcto a cuafLJu ier otro contrato para obras civiles o 
equipos, el PrPstatario suministrará a la Asociación, tan pronto 
se firme y antes de remitir la primera wlicitud de retiro de 
fondos con cargo a la Cuenta ele Cr édito respecto de dicho con
tra.to, dos copias fiel y conforme al original del mismo, junto 
con el análisis de las propuestas. las recomendaciones relativas 
a la adjudicación y la mformación que la Asociación razonable
mente solicitare. Si la Asociación determinare que la adjudica
ción del Contrato no está -en consonancia con los procedimientos 
e t:pulados o 1eferidos en in Sección 2.03 de eRt e Conve11io, in-
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formará inmediatamente al Prestaario de su determinación, ex
presando las razones de la misma. 

ANEXO 4 

SERVICIOS DE CONSULTORES 

l. Salvo que la Asociación acm:rde otra cosa, los términos rle 
referencia de los consultores contratado5 para ayudar a] fNDR
HI a realizar 10:s irauajo:s comprendidos en la Parte A del Pro
yecto, estipularán que dichos consultores deberán: 

(a) revirar el plan propuesto para d Proyecto y llevar a 
cabo los estudios adicionales que se requieran; 

(b) realizar Ios levan~amientos topogrúficos detallados ne
cesarios para el diseño y replanteo de la parte de regadío y 
drenaje del Proyecto, iricluyendo los levantamientos topográfi
cos para la nivelación de terrenos; 

( c) preparar los diseños finales, {'.Specificaciones y estima
ciones de costos; 

(d) preparar diagramas de masas, estimaciones de canti
dad y elevaciones para la nivelación de terrenos 

(e) proveer de un plan de contingencia para el contratista 
y realizar las inspecciones finales de acuerdo con las especifi
caciones; 

(f) preparar los documentos de las licitaciones y contratos 
y asistfr en la evaluación de las propuestas; 

(g) supervisar los trabajos de construcciÓ'n, realizar ins
pecciones parciales y finales, y certificar los trabajos ejecu
tados; 

(h) nrenarar las especificaciones y auxiliar en la labor de 
inspección y aceptación del equipo y materiales adquiridos di,.. 
rectamente por ~l INpRHI para el Prore~to; •• 
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(i) preparar informes del progreso de la obra como sea 
requerido; y 

(j) proveer entrenamiento al personal de servicio local, 
empleados en el Proyecto. 

2. Excepto que la Asociación acuerde otn, cosa, los términos 
de referencia de los consultores contrata.dos para asistir al Pres
tatario en la ejecución de la Parte B del Proyedo, estipularán 
q_ue dichos consultores deberán: 

(a) asistir en la preparaci6n y regulación del tiempo de un 
plan dt.>tallado para la. adquisición y ndistribucíón de las tie
rras dei Proyecto; 

(b) asistir en la implementación de e8te plan durante el 
período del Proyeeto incluyendo los asentamientos de familia 
de agricultm·es. 

(c) asistir en la coordinaci<ín y consolidación de los servi
cios de extensión contenidos e-n e! Proyecto, para asistir a los 
agricultores en la forma de incrementar RU productividad; 

(d) asistir con servidos de crédito y mercadeo conforme 
al Proyecto, a los efectos de co0rdinar la canalización drl cré
dito supervisado para los parcelerns del Proyecto; 

(e) asistir, especialmente al INDRHl en la preparación e 
implementación del calendario de entrega de a.gua, en la pn=,.., 
paración de las operaciont>s y su mantenimiento manual y para 
la determinación del nivel de cobros por servicio de agua; y 

(f) proveer entrenamiento al personal de servicio local 
empli>ado en este Proyecto. 

Estos consultores estarán dirigidos por un especialisa jefe 
de extensión y estarán incluidos expertos en agronomía, distri
bución de agua y prácticas de irrigación, crédito, mercadeo y 
reforma agraria. 

La que antecede, € S una tra :lucci<ín firí f : in extenso d~l 
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documento indicado, de conformidad con el criterio del suscri 
to, la cual he realizado a requerimiento de parte interesada, en 
la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Do
minicana, a los dos (2) días del mes de marzo del año mil no-
vecientos setenta y tres (1973). 

DR. l\IANUEL A. PEÑA ORTEGA, 
Intérprete Judicial. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatto días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1309 de la lndependencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J. Pompilio García, 
Secretario Ad-hcc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones d€1 Senaoo, Palacio del Con
gr~so N a.cional, en Santo Domingo de Guzmán, a los cinco días 
del mes de abril del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la IndependPncia y 1109 de la Restauración. 

. 
Josefina Portes de Valenzuela, 

Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriapo A. Uribe Silva, 
Presidente . 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me cr•nfinre e] articulo 
55 4~ Ja Constitucipp de la Repúblic?., ¡ • • 
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PROMULGO Ja presente Resolución, y mando que sea pu-· 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de at ril del año mil novecientos setenta y tres, afios 130'' de la 
Tm!ere~1dcncia y 1109 de la Rcstauraciún. 

JOAQUJN E,\ l~AGUER 

Ley N o? 495, que ci'c.;igna con el nombre de "Ana Dolores Torres Viuda 

Torres", la E :,ciwla Primaria e Intermedia de la Sección de Inoa del 

Municipio de las l\'fat~s . 
( G . O. N9 929S, del 21 de Abril de 1973) 

\!UMERO 495 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombr€ de la República 

CONS:DEH.ANDO: que la Profesora Ana Dolores Torres 
Viuda Torres, recientemente fallecida, ejerció el ::.\Iagisterio du
rante mú .; de cmcuenta años, lo que significa que consagró sn 
juventud y casi toda su vida a la noble tarea de la enseñanza 
en beneficio de varias generaciones que hoy la recuerdan con 
amor y admiración por su gra11 vocación de servicio y la abne
g-adi~n con que rindió tan ardua y meritoria labor; 

CONSIDERANDO: qur es un acto de justicia rendir un 
homenaje de recordación a la Profesora Ana Dolores Torres 
Viuda Torres, en reconocimiento de los sacrificios y los méritos 
que la hacen figurar entre los más esforzados y desinteresados 
cnlaboradores en el cUgnificante apostolado del Magisterio-

VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 196G, 
so1Jr2 1a asignación de nombres de personas vivas o que tengan 
menos de 10 mios de haber fallecido, a .. dificios, obras, vías, 
~alles, cosas o servicios públ~cos. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO U:NICO: Se designa con el noml:re de ".\113 

lJolores Torres Viuda Torres", la Escuela Primaria e Interme
dia de la Sección Inoa, del )Iunicipio de San José de las Matas. 

DAD,-\ en la Sala c:e Sesiones de !a Cúm~ra de Diputados, 
Palacio ciel Congreso ~aciona.l, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito ~acional, Capital de la República Duminicana, a los 
ctrntro clías del ffi <'S de abril del año mil nov1·cientos setenta y 
tres, años 1009 de la Indeptndencia y 1109 de la Restauración. 

. ln:'é Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J . Pompilio García, 
Secretario Ad-hoc. 

Atílio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
c :011-.l. ,_'Rní«, . L; P J!l Reuúh1ica Dominicana, a ios diez días dPl 
mes de ~!bril del año mil nc.~'"dentos setenta y tres, años 130C:' 
de la Independencia y 1109 o, · la Restauración. 

Josefina Pones ct0 VaJenzuela. 
Secretaria. 

Fir!ias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva , 
Pl'P.Pirlente. 

JOAO.UTN n \ l..\Gl, ,:;-:n 
Presidente de la RPpública I ,·imí :1 icana 

En ejercicio d!c las a~rihue10ne:: quP n " c~• nfien~ ('! artíc"-1]11 
f?p. de la. Constitución de la República : 
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PROMUJ.,.GO la presente Ley, y mando que sea pubiicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpíimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Dis_trito Nacional, 
Capital de la ,Itcpública Dominicana., a los doce días del mes de 
abril dd año mil novecientos setenta y tres, años 130v de la In
dependencia y t tor, de la Restauración . 

. JOA<:;'!TJl>1 BALAGUER 

Ley N9 496, que designa con el nombre de "Lic. Víctor Garrido" a lá 

Escuela que se construye er. el barrio Honduras del Oeste, en Santo 

Domingo D. N. 
(G . O. N<.> 9298, del 21 de Abril de 1973) 

\1Ul\1ERO 496 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el Lic. Víctor Garrido realizó una 
relevante labor en provecho de la educación nacional, como 
mal'~ho y como Secretc1rio de Estado de Educaci,ín, que le ha
cen merecedor del l·econocimiento de la posteridad; 

CONSIDERANDO que además de maestro y funcionario 
de al ta probidad y sobresaliente achiación, fué u11 fino v deli
cado poeta. que ennoblece ías letras nacionales, cuya obra, exal
tarán las futuras generaciones con le~timo orgullo; 

CONSIDERANDO que el Lic. Víctor Garrido coronó ¡,;u 
producción literaria como prosista enriqueóéndo la b1 l>liografía 
nacional con ol:: ra.s de caracter histórico de altos méritos por el 

rigor cientí-fico que las cara.eterizan, así como también por la 
documentación que conEenen, tales como "LOS FUELLO", 
"POLITICA DE FRANCIA EN SANTO DOMINGO", ' 'POR 
LA RUTA DE l\lI VIDA" y "ESPIGAS HISTORICAS"; 

f,PNSIDE~ANDO qu~ los ~l tm merecimientos que a~or~ 
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narol! al Lie. Víctor Garrié'o en el campo de la orator:a pJlítica 
y :1 :::20 ; m :ca, lo hacen merecedor c'.el respeto y admiraciún cie 
sus conciudadanos; 

VISTA la Ley ~9 2439; :cobre asignación ce ncmbres a las 
divi~iones polític.:::s, 1:oblacicne.s, edific :cs, obras, vías, cosas, y 
servic!.os púbLcos, de .fecha 10 ::e j c~- io de í950, y sus modi
ficaciones; 

HA DADO LA SIGUIE};'TE LEY: 

Ar í:. 1.- Se asi_gr.a el fü;ml.Jre de "Lic Víctor Garrido" a la 
Escuc'.a que se ccnstruye en el barrio Honduras del Oeste, de 
la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, · Distrito Nacional. 

Art. 2.- La Secretaría de E·d ado de Educación, Bellas Ar
tes y Cultos queda e-ncargada dP di -::=poner lo ·necesario para la 
ejecución de la presente ley. 

DAD A en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
g-reso Nacio!~al, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Ca ita! dP la RE!;lúb::ca Drn1in!.cana, a. los diez días c1e1 
mes de abr] c'.c! año m] novecientos Eetenta y tres, añ-::is 130Q 
de la Independencia y 11 o~• de la Restauración. 

Josefina Portes d,, Val r--nzue!a, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en !a Sala ce Sesiofü~S de h (';'rnw r :i. c'e Dinuf_-:i -ln!'I. 

Palacio dei tO!'gre.so Nac:o:rnl, en Santo ILmingo ch• Gu-:nün, 
pistritl) ~acional, Capital de la República Dominicmm, a Jo-, 
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once días del mes de abril del año mil novecientos setenta 7 
tres, años 130'-' de la Ir,de1wnd,,mcia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.\la.ría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Feraández. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la l{ t>pública D0minieana 

En ejercicio de las atric ucio:~es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de- la República; 

PROMULGO la prrsente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para ::m conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de G•.lZmán, Distrito Nacional, 
Capital rle la República Domin;c:ma, a los tiece ctías del mes de 
abril del aiic, mil n~)Veciento., setenta y tres, abos 1309 de la 
Independencia y 110') de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 497, que concede sendas pensiones del Estado a las Sras. Ana 

N. Cáce1·es Vda . .i:-'ol'13.latín y Ana Estela Cáceres Ureña. 

( G . O . N9 9~9~<, del 21 de Abril de 1973) 

NUMERO 497 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Ncmbre de la República 

VISTO el a.rtículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Esta:.o, de fecha 31 de julio de 1959; 
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.i-IA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se conceden sendas pensiones del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) men3tiaks cada una, a las se
ñoras Ana Nadelia Cáceres Vda. Portalatín y Ana Estela Cúce
res Ureña. 

Art. 2.-Dichas pensione.; serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilal'io.1es Civiles de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de abril del año mil novecientos ~etenta y tres, años 1309 
de la Independencia y I109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fid1as C. Volquez de .fiernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional; Capital de la República Dominica.na, a los 
once días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
tres, años 130Q de la Independencia y ll0Q de la Restauráción. 

Jo~e Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesus l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rt-·púl.Jlica Dominicana 

En ejercicio de las atribuliones que me confil're el artículo 
55 de la Constitución dl' la República; 

1~KO.lVllJLGU la m·esente Lev. v mando aue sea nublicada 
en Ja Gaceta Oficial. cara su conocimiento y cumplimiento, 

UADA en Santo Durnine:o de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República lJomimcana. a los trece días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y tres, años 130,., de la 
Independencia y 110" de la Kestauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Ley N9 498, que crea la Corporación del Acueducto y AlcantariJlado de 

Santo Domingo (CAASD). 

(G. O. N9 9298, del 21 ele Abril de 1973) 

NUi\IERO 498 

EL CONGRESO NACIONAL 
E.n Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que l:::s sistemas de Acueducto y Al-
cantarillado de Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana y Ó{' algunas poblaciones de su área de 
influencia son los sistemas de mayor importancia en el país, y 
que los mismos confrcntan protlemas de gran magnitud tanto 
en el orden tér.nico, cc:!'Ylo admini~trativo, por lo cual merecen 
la atención urgente y prefei·ente del Gobierno Dominicano; 

CONSIDERANDO: Que las obras de ingeniería que requie
ren estos sistemas en lo que !?e refiere a la planificación, estu
dio, construcci,:n. adrnini,;tración y opersción del abastecimien
to de agua potable y disposición de aguas residuales. {'S de suma 
in1r,ortancia pata la salud de los municcipes .Y e] desarrollo in
dustrial y comercial de la. capital; 



CONSIDRRANDO: Qur es una preocupación fundamental 
del Gobierno Dominicano el dotar de un sistema adecuado de 
abastecimiento de agua potable y disposición de aguas residua
les a la ciudad de Sa-nto Domingo; 

CONSIDERA:NDO: Que el abastecimie11to de agua potable 
p::ira el consumo doméstico d<>be gozar de prioridad sobre los 
demás usos de las aguas; 

CONSIDERANDO: Que una entidad desvinculada adminis-
trativame'nte del Gobierno local o de cualquier otro organismo -l 

oficial, con miras a que alcance también su autonomía financie-
ra, es la vía más adecuada para utilizar en el más breve plazo 
y en las más favorables condiciones, la porción de recursos na-
cionales disponibles para la solución del grave problema que 
afecta a la capital domi,nicana. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se crea la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo ( CAASD), institución de ser
vicio público con carácter autónomo, sujeta a las prescripcio
nes de esta Ley y a sus Reglamentos. 

ARTICULO 2.- La CorporaciÓ'n del Acueducto y Alcanta
rillado de Santo Domingo <CAASD), queda investida de perso
nalidad jurídica con todos los atributos inherentes a tal calidad, 
podrá demandar y ser demandada, y su domicilio queda fijado 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana. 

ARTICULO 3.---La Corporación del Acueducto y Alcanta-
1 illado de Santo Dcmingo (CAASD) tendrá por obJeto la rea
liz~ ción de los fines expuestos en los motivos contenidos en el 
p!·e:imbulo de esta Ley para lo cual: 

a) Elaborará y ejecutará el plan de los sistemas de abas
tecimiento de agua potable y disposicicín de aguas resi
duales de la Ciudad de Santo Domingo y algunas pobla
ciones de su área de influencia; 
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b) Tendrá a su cargo la administración, operac1011, man~
nimiento y ampliación de los sistemas del Acueducto y 
Aicantal'illado dt: San.o Dc•mü1go y algunas poblaciones 
de su área de influencia; 

e) Seüalar á al Poder h .iecutivo los casos en 1u:, cuales de
berá proceder a e:x1 e opü~;..::olic!:s por causa u.e u.:ilidaü 
pública, necesarias 1,.c. __ 12 -}~cuc1011 de sus programas, 
en conformidad con ias '.eyes de expropiación; y 

d) Coordiuai·á las demás actividades relacionauas con sus 
fines. 

ARTICULO 4.- La Corporación del Acueac.cLo y Alcanta
rúlado de Santo Domingo ( CAASD) podrá reaHZar tocias las 
o~ ,era dones necesarias p~ra la consecución de sus fines; así co
n- ,J contratar empréstitos con el Estado Domimcano e Institu
c fo11€s Nacionaies o Internacionales. 

ARTICULO 5.-La Corpor2ción del Acueaucw y Aicanta-
1· J ado de Santo Domingo (CAASD) tendrá como r ecursos de 
f 1anci~,miento, las contribuciones que al mismo naga el F.r-tado 
1 ·nünicano a. través del P1·esupuesto Nacional, fas asignaciones 
€ pecia!cs que fijen las leyes cualesquiera otras que le sean sc
f .lacias por las 11:.yes y las provenientes de la aim.1inistrc1.dó11, 
e )Crac1ón, explotaciór,. u otra forma de ncgociacwn~s del siste
r a de abastecimiento de agua potahlt, y dispos1c1ón de agnas 
1 ·siduales que haya. adqu:iridc por cu~Jquier forma. 

ARTICULO 6.- El r.apit&l autorizado de la Corpo1·ació1} ct<'l 
1 cueducto y AlcantarilLado de Santo Domingo (CAASD), s1.>rá 
e, RD$50,000,000.00, el cuai estará integrado por tas aportacio
r ~s que hagan el Gobierno ::.,;acional y el Ayuntamiento dei Dis-

to Nacional, y por los bienes valores, derechos y recursos fi-
1 ncieros resultantes de sus operacio!l.cs. Las aportaciones del 
{ 1bierno serán en efect ivo y las del Ayuntamiento del Distrite, 
I !cional consistii-án en todas las i-ntalaciones que integran ac
t almente el Abastecimiento de Agua Potable y A!cantarillado 
e la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, que al momento d•.! 
l publicación de fa. presente ley sean o no operadns por el 
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Ayuntamiento del Distrito Naccional, el cual las aporta para 
esos fines. De igual mo3-o, el Ayuntamiento del Distrito Nacio-
11al apo1-ca para que formen parte del patrimonio de dicha Cor
poraciíín, todos los bienes muebles e inmuebles, que se utilizan 
actualmente €TI la administración, operación y mantenimiento 
del Acueducto de Santo Domingo (con excepción del (;ldificio en 
-que se encuentra instalada en el presente su Oficina PrincipaD 
así como cualesquiera otros bienes muebles o inmuebles y dere
chos que puedan servir para los fines para los cuales se crea la 
Corporación de que se trata, i:odos los cuales se harán constar 
en los invc:r_itarios n .:spedivos. 

PARRAFO I.- La Propiedad del Estado y del Distrito Na
cional sobre la Corporación se hará constar por medio de cer
tificados o títulos cie acciones, los cuales se entregarán al Esta
do inmediatamente que éste haga su aporte correspondiente, y 
al Ayuntamiento del Distrito Nacional tan pronto éste haga el 
traspaso en propiedad a ia Corporación de todos los bienes se
ñalados en la parte capital del presente artículo. Los certificados 
o títulos de acciones correspondientes al Estado serán deposita
dos en la Secretaría de Estado de Finanzas y los correspondien
tes al Ayuntamiento del Distrito Nacional e.r. ia Tesorería del 
-ap O.l'.nq~ll} un !i. (asvvo) o2wmoa D'WBS ap opern.rnim~;)IV 
t opnpamv ¡ap u9pe.10fl.100 ·-e¡ JP, ¡B.1am:>{) .IO'.j.;)cl.I!Q 1a 'yeuo~J 
-'l~N o:g.1isra ¡ap o+uarmeiun,\'.y rap a+un1uas;}.1cla.1 un Ul}.Ie.ni;:,ap 
anb u9pBnfH1\.cJ B{ cl'.j.UU!pam opc1urm.rn1ap y.1as 'o2urmoa O'.j.Ut?S 
ap pt?pn!;) 'Bf ap a¡qeiocl 1.mBe. ap o~U3!UIJ;.Ja'.j.suqB ap stmia'.j.S!S soy 
u1::.1.8a'.j.uJ anb sauop1:¡B+sw ser ='>P .10¡e11. I'.!J--· J, O'JflOLL'HV 

·áa¡ ·1:qsa ap J1 

-U8UIB{fül'H 1a ~ op!;:,a1q~.¡.sa o,: B am.1o¡uo;) '( CTSVV8) o.8u¡1,.1oa 
O'.j.-;rns ap opnm.nquB;)IV Á 0'.j.;)Hpamy lªP U9!;:)E.IOd.IO:) BI ap O!U 
-ompp;cl .Ié>S B uBsBcl ou.rn!qoo Iª e sa.rn1n;,-,!pBd uein.:qsuo~ anr 
st?f.IEHP!mop ou sauo!;)BIElSU! st?[ se.po.1 --·n1 O.!IV'H'HV d 

·reuopef
ºl!•lls!a 1a Á opuisa 1~ a.qua ~e.-cpaq sauopepoclB St?¡ '8 sa¡m. 
-op.1odo.1d sapud ua sopefia.:qua mpas so+s? ' ope.cla.1 ns ase.p.10::r~ 
~s Á 'sO!;)!Jauaq a.1a!qnq ano ap OS"R;) ua-·n OJIYH'HV d 
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si:;nado p6r el Poder Ejecutivo con la asesoría de entidades, na
ci<. nales o internaciones, escogiaas por ellos. 

ARTICULO 8.-La Corporación del Acueducto y Alcanta-
rilta.do de Santo Domingo (CAASD), podrá convenir con el 
A.J"tmtamiento del Distrito Nac¡om:.I que se incluyan en las fac
tu ~aciones por servicio de :... _ ~1 a u tres cargos por servicio mu
ni :ipales, cuyos valores cOE'2:._p011,::.entes serán entregados al 
A~·untamiento del Distrito Nadonal. 

1 ART) CULO 9.- La Corporación del Acueducto y Alcantari 
ll: do de ~.anto Domingo (CAASD), contará con un Co11;3ejo dE 
D rectore,~ que será el organismo superior de 1:1 Ceirp:n ·aciór 
y un Dirt!ctor General. 

AR'I1CULO 10.- El Consejo de Directores se componar:1 
de siete miembros, según se indica a continuaci6n: a) El Sír•
d · ·::o de1 Distrito Nacional; b) El Director Ejecutivo ílel Inst ,
tt to Nacional de Recursos Hidrúuiicos (INDRHI); e) El Dü-ec-
t c r Ejt!CUtivo del Instituto Nacional de Aguas PotableB y Akan
taillado (!NAPA); d) El Gobernador del Banco Central ele la 

Ii' ::pública Dominicana; e) El Director General de la Corporri 
c· '>n ,del Acueducto y Alcantarillado de Sa,nto Domingo l CA
J. ·SD), y dos miembros que elija el Poder Ejecutivo. Estará r-ffe
s :fido por el Síndico del Distrito Nacional, a menos que el Po
c~ 'r Ejecutivo designe a cualquier otro miembro del Con:,ejo 
:r :ra este efecto. 

ARTICULO 11.-El Director General será designado po r
E: Poder Ejecutivo y deberá ser preferiblemente Ingeniero, con 
~ >titudes especiales e.n los campos de Administración, en t-> jer
<. ~io legal de su profesión y acreditada responsabilic:aa profe
lb onal. Su remuneración será fijada por el Consejo de Direc
t res. 

ARTICULO 12.-El Director General conforme a lo estH
l ecido en el Reglamento, recomendará al Consejo de Directo 
r s las designaciones y remociones del personal de la Carpo-. 
1· \Ción del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingr 
( JAASD). 
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ARTICULO 13--EI Consejo de Directore11 trazará la ¡w
li liea a seguir por la Corporación del Acuectucro y Alcantarilla
c1o de Santo Domingo (CAASD), para el logro de los objetivos 
y propósitos de la misma deberá aprobar el pr e.supuesto anual 
de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Do
mingo (CAASD); fijará las remuneraciones de sus empleados 
y funcionarios, incluyendo las dei Director General. 

ARTICULO 14.-El Consejo de Directores deberá dictar P.} 

Reglamento interno en el cua. quedarán establecidas la orga
nización y las condiciones requeridas para el personal que l_)res
tará servicios en la Corporación del Acueducto y Alcantarillad(> 
de Santo Domingo (CAASD) así como también el sistema qc€ 
se utilizará para la contratación de su personal. 

ARTICULO 15.-El personal ejecutivo de la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) 
estará compuesto, además del Director General, por los Sub
Directores Técnicos y Administrativo y los Encargados Depar
tamentales. 

ARTICULO 16.-El Sub-Director 'féoníco deberá ser Inge
niero Sanitario, en ejercicio legal de su profesión y acreditada 
experiencia profesional. 

ARTICULO 17.- El Sub-Director Administrativo deberá 
iS('r un profeúo11al calificado en ejercicio legal de su profesió21 
y acreditada experiencia _en asuntos administrativos o empre
sariales. 

ARTICULO 18.- La Corporación del Acueducto y Alcanta
rillado de Santo Domingo (CAASD) podrá, previa autorización 
del Gobierno, emitir bonos para el cumplimiento de sus fines de 
acuerdo con sus programas de inversiones las cuales tendrá"P
Ia garantía ilimitada del Estado. 

ARTICULO 19.-La Corporaci6n del Acueducto y Alcanta 
Tillado de Santo Domi:ngo (CAASD) contratará, por el sistem: , 
de concursos, la ejecuci,ín de las obras r1ue debe:i.·á r ealizar e~ 
conformidad con la ley vigente sobre la materia. Excepcional-
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mente por disposición del Consejo de Directores, podrá ejecu
tarlas directamente. Para la adquisición de bienes y servicios, 
por concursos, el Consejo de Directores dictará los reglamentos 
correspondientes. 

ARTICULO 20.-La Corporación del Acueducto y Alcanta
rillado de Santo Domingo (CAASD) reglamentará las condicio
nes de prestación de sus servicios y fijará las tarifas y cargos 
que deban cobrarse por servicios o facilidad:es rendidas por la 
Corporación, sujetas a la aprobación del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 21.- Los funcionarios de la Corporación del 
Acueducto y ,\lcantarill~-do de Santo Domingo (CAASD) debi
damente acreditados y autorizados, podrán penetrar previo avi
so a sus dueños u ocupantes, en aquellos terrenos, ríos, manan
tiales o cuerpos de aguas en general, con la finalidad de hacer 
mensuras, sondeos o estudios necesarios para sus proyectos. 
Asimismo, fondrán acceso a cualquier edificación o lugar, para 
la investigación de las violaciones de las <lisposic10nes de sus 
reglamentos de las leyes sobre la materia. 

ARTICULO 22-- La Corporación clPI Acueducto y Alcan
tarillado de Santo Domingo (CAASD) estará exorn•rada del pa
go de todo irnpuesio, gravámen, ta!,a o arbitrio que 1·ecaiga o 
pudiere recaer sobre sus operaciones ,negocios, explotacio-nes, 
obras, y, en general, sobre -todos los actos o 1iegocios jurídicos 
que realice, así como los documentos relativos a los mismos y 
todos sus valores bienes muebles e mmueblcs serán in2mbar
gables. 

ARTICULO 23.- La Corporación dcJ Acueducto y Alcan
tarillado de Santo Domingo (CAASD) no podra ::er demanda
da por daños y perjtikios causados por caso fortuito o fuerza 
mayor. 

ARTICULO 24.- La presente ley deroga cualquier Iey o 
parte de ley qup le sea contr:=iria. 

ARTICULO '.?5.- (TRANSITORIO). Las instalat lonrs y 
las operaciones técnicas del Acueaucto Lle Santo Domin¡{O, ir:m 
siendo trnspa. &d2 a Ju Corporación d :,I .\cueducto y Akantari-
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llado de Santo Domingo (CAASDJ, de acuerdo con los r1:::que_i
mientos, durante el cur~o del año 1973. Las operacione::i pr )
piamente administrntivas y económkas serán traspasadas ~l 
día lro. de enero del año 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co 1-

greso Na.cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac- J

ual , Capital de la República Dominicana, a los once días del m :s 
de ;;bril del año m11 r:ove21entos setenta y tres, años 1301? _e 
la Indeopenae11cia y 110'1 de la Restauración. 

Josefina Pcrte::: de Vale'J1zuela, 
Secreta.ria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad< s, 
Palacio del Co:1greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmf 1, 

Distrito Nacional, Capital de !a Re¡~úl}Jica Dominicana, a J s 
once días del mes ele abril del año mil noveC'ientos sPtenta y 
tres, año.-, 1309 de la lndepe:ncen':'.ia y 1:!09 de la Restaurad<'. 1. 

José Eligio Bnutista Ramos 
Secretario. 

Jesús i\Ia. García Morales, 
Secretario . 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presirlente. 

. TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me Cfl.,f.iere el artíc_1-
ln 55 d~ la Consti tución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece dí~s del mes 
de abril del año mil nov€cientos setenta y tres, años 1309 de 
la Independencia y 1109 de la Resh,uradón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 499, que aprueba el Convenio sobre Líneas de Flotación 

del año 1966. 

(G. O. N9 9299, del 24 de Abril de 1973) 

NUMERO 499 

EJ... CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbli.ca 

VISTO el inciso 14 d-el articulo 37 de la Constituci{in de 
la República; 

VISTO el Convenio Internacional sobre Líneas de Flota
ción del año 19G6, firmado en Londres, por medio del cual se 
normaliza la situación existente con los barcos dominicanos que, 
entran a puertos -sxtranjeros y que coloca a nuestro país den
tr o de los límites requeridos por la navegación. 

RESUELVE: 

TJJ\~CO : .:~:?ROBAR e! Convenio -cbre Líneas de Flota
ci.ón de! aiio • 1956, el cual, copiado texkalrnente dice así: 

"Los Gobiernos contratantes, 

D-::se.:mdo rnta.b'.<oCer pr:Ecipics y regbs uniform€s en lo 
que n~specta a fos límites autorizado.o v::iTa la irn,wrsión <'e los 
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. 

buques que realizan viajes internacionales, en atención a la n J• 

cesidad de garantizar la seguridad de la vida humana y de l ,s 
bi-enes, en el mar; 

Considera,ndo que el mejot medio para alcanzar estos fin -~s 
es el de concertar un Convenio; 

Adoptan las siguientes disposiciones: 

Artículo 1 

Obligación general con arreglo a los términos del Conveni 

1) Los Gobiernos contratantes se comprometerán a po· 
en vigor las disposiciones del preE~nte Convenio así como 
anexos, que constituyen ::_Jarte integrante del presente Conve1 
Toda refer-encia al presente Convrnio constitl.1ye una refere11 
a los citados anexos. 

2) Los Gobiernos contratantes se comp1·ometerán a tom 
todas las medidas que puedan ser necesarias para la pues 
en pni rtica de la:ó dispoEiciones del pres-ente Convenio. 

Artículo 2 

Definiciones 

Para la aplicación del presente Convenio, salvo cuando e c
presamente se diga lo contrario: 

1) El término "reglas" significará las reglas que figur~in 
,,m el anexo del preRente Convenio. 

2) El término "administración" significará el Gobic:rr o 
C:c1 pé~"is r1c ~,h:rnclcL1miento :::lel buque. 

;n El t6rmino "aprobad8" significará aprobado por la Ad
ministración. 
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4) La expres10-n "viaje internacional" se refiere a cu~l0 

quier viaje por mar entre un país al que se ap1ica el presen•ei 
Convenio y un puerto situado fuera de ese país, o inversamen
te. A este respecto; todo territorio de cuyas relaciones interna
cionales, sea responsables un Gobierno contratante o cuya ad
ministración lleven las Naciones Unidas, se considerará como 
un país distinto. 

5) La expresión ''buque de pesca" se refiere a los buque~ 
utilizados para la captura ele peces, ballenas, focas, morsas u 
otros reeursos vivos de la mar. 

fi) La expres¡ón ''buque nuevo" significará un buque c1ei 
que se pone la quilla, o que se encuentN! en un estado equh 
lente de adelanto en su construcción en la fecha o posterfr 
m"nte a la fecha d0 enti'ada en vigor del presente Convei 
ran~ c:ada l;obierno contrat:mte 

7) La expresíó "bu.que existe::te" significará un buqt 
qne no es un buque nuevo. 

8) La "eslora" utilizada. !-erá ig-m1J al 9W1n de la e3lora • 
tal d0. una flotacfon si tua 1:i a una dist ancia por encima de 
quilla igual al 85 7,- del puntal mínimo de trazado medido dE' -
de el canto alto de la quilla o a la distancia entre la cara , ~ 
proa de la roda y el eje de la mecha del timón en esta flotaci. 1 

si ésta última es mayor. En los buques proyectados para mrv -
gar con ~1s1ento de quilla, la flotación en la que se ha de me, 
la eslora debe ser paral-2la a la flotación de proyecto. 

Artículo 3 

Disposiciones genera.le<:= 

1) x :-:gún buque. sujeto a las disposiciones del preser _e 
Convei,io . -aldr ;'.i a -la mar para . realizar un viaje internacion· 1, 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Conven '"I, 

si no ha sido inspeccionado, marcado, y provisto de un Cer :~ 
ficado intermi.cional de francobordo (19fi6) o cuando c01n • 
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panda_ de un Certificado internacional de exención de franco
bm·do, de :.cuerdo con las disposiciones del presente Co11venio. 

2) Ninguna de las disposiciones del presente Conyenio im
pide a una Administración asignar a un buque un francobordo 
:mpcrior :11 francobordo mínimo determinado de acuerdo con 
las disposiciones del anexo l. 

Articulo 4 

Esfera de aplicación. 

1) El ¡::-esente Convenio se aplicará a los siguientes bu
ques: 

a) Buques matriculados en paíse~ cuyo Gobierno es un Go
bierno contratante; 

b) Buques matriculados en aquellos territorios a los que, 
en virtud del artículo 32, se aplica este Convenio ; 

c) Buques no matriculados que lleven la bandera de un Es
tado cuyo Gobierno es un Gobierno contratante. 

2) El prns,2,nte Convenio se aplicará a los buques que efec
túen viajes internacionales. 

:1) Lg_s r eglas que constituyen el anexo 1 se han estableci
do especialmente para los buques nuevos. 

4) Los buques -existentes que no cumplan exactamente lo 
que d:sponen las reglas contenidas en el anexo 1, o alguna de 
ellas, deberán cumplir, por lo menos, con las disposicio1'!es rn:ni
mas correspondientes que la Administración aplicada él- los L U·· 

C!Ues que -efectuaban viajes, internacionales, antes -de la e-ntrad::t 
Pn vigor del presente Convenio; en ningún caso podrá e·dgi:·s2 
un a.umr.-:ato de su fréincobordo. Para obtener tLa reduc:::ió:1 : e: 
francobordo tal como fue fijado anteriorme~1f: , e.stos lJ11 que:, 
deberán cumplir con todas las condieiones impuestas por el ~;ri, 

sente Co·nvenio. 

5) L~s reg1as que fi; unm en 1;! anPxQ 2 :,1, :.p!i.: ,t-!1 ;1 ] , : 

r 



buques nuevos y a los exisientes a los que se refieren las d"i'.'!■ 
posiciones d€l presente Convenio. 

Artículo 5 

Excepciones 

1) El presente Convenio no se aplicará a: 

a) Los buques de guerra; 

b) Los buques nuevos de eslora i,nferior a 24m. (79 pies) ; 

e) Los buques existentes de tonelaje bruto inferior a 150 t . 

d) Los yates de recreo que no se dediquen a ningún trá.;:i. 
co comercial; 

e) Los buques el-e pesca. 

2) Ninguna de las disposiciones del presente Convenio ,'.e 
aplicará a los buques que se dediquen exclusivamente a la n -
v-egación: 

a) Por los Grandes Lagos de Amér}ca del Norte y por ~l 
Río San Lorenzo hasta el este de la loxodrómica trazada des,_:e 
el Cabo del Rosiers hasta la Punta oeste de la Isla d-e Anticosti 
y pro:iongada, al norte de la Isla de Anticosti, por el meridi::t
no 639vV. 

b) Por el !\far Caspio; 

C) Por el Río de la Plata, el Paraná y el Uruguay, al Oest e 
d-e la loxo clrómica trazada entre Punta Norte, Argentina y 
Punta del Este, Uruguay. 

Artículo 6 

Exenciones 

1) Cuando los buques efectúen viajes internacionales entre 
puertos próximos pertenedcntes 1 dos o más Estados, la Admi. 
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nistradón podrá eximirlos de la aplicación de las di:o:posiciones 
del presente Convenio, a condición de que solamente realic€n 
estos viajes, y de que los Gobiernos de los Estados donde están 
situados dichos puertos juzguen que el carácter abrigado o que 
las condiciones de la ruta entre estos puertos no justifican o 
no permiten la aplicación de las disposiciones del presente Con
venio a los buques que efectúen tales viajes. 

2) La Administración podrá eximir a los buques que pre
senten ciertas características nuevas, de la aplicación de cual
quiera de las disposiciones del pr-esente Convenio que pudiera 
entorpecer gra\-cmente las investigaciones que t iendan a mejo
rar dichas c:::.racteristicas y su adopción a bordo de los buques 
que -efectúa:: viajes internacionales. No obstante, será preciso 
que tal buque cumpla con las disposiciones que la Administra
ción juzgue convenientes en relación con el servicio n que se 
le destina, para. garantizar la seguridad· general del buque y que 
los Gobiernos de los Estados cuyos puertos ha de visitar consi
deren aceptables. 

3) La Administración que conceda tal exención, de conofr
midad con los párrafos (1) y (2) del pres-ente artículo, comuni
car á a la Organización Consultiva Ma.rítima Intergubernamen
tal (~Jamada en lo sucesivo La Organización) los detalles y mo
tivos ele tal exención, y esta Organizaci6n lo comunicará a los 
demús Gobiernos contratantes, para su información. 

4) Si, como consecuencia de circunstancias excepcirll1a
les, un buque que nor-malmente no efectúa vb.jcs intérnacion¡:¡
l€s, ha de emprender un s010 viaje internacional, podrá ser exi
mido por la Administración de una o varias de las disposfrio
nes del presente Conven:o, a condición ele que cumpla con !os 
requisitos que la Administración estime soficiente para ga
rantizar su seguridad durante -el viaje que ha de realiznr . 

Artículo 7 

Fuerza :\Taycr 
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v-enio, no quedará sujeto a estas disposiciones por haberse visto 
obligado a cambiar la ruta de su proyectado viaje, si el cambio 
de ruta se debe al mal tiempo o alguna otra causa de fuerza 
mayor. 

2) Para la aplicación de las dispoF.iciones del presente Con
venio, los Gobiernos contratant-es deberán tener debidamente en 
cuenta todos ios desvíos de ruta o retrasos sufridos por un bu
que a causa del mal tiempo o por cualquier otra causa de 
fuerza mayor. 

Artículo 8 

Equivalencias 

1) La Aáministración podrá autorizar la colocación sobre 
el buque de accesorios, material-es, dispositivos o aparatos. o 
recurrir a cualquier otra disposición especial que difiera de lo 
prescrito por el presente Convenio, a condición de haber com
probado po:r medio de pruebas, o de cualquier otra forma, que 
tales accesorios, materiales, mecanismos, aparatos u otros dis
positivos son, por lo menos, tan -eficaces como los prescritos por 
el_ presente Convenio. 

Toda Administración que autorice un accesorio, un ma
terial, un dispositivo, un aparato o que permita recurrir a otra 
disposición especial que difiera de lo prescrito por el presente 
Convenio, comunicará las características del mismo a la Orga
nización, con un infornie sobre las pruebas efectuadas, para ser 
difundido entre los Gobiernos contratantes. 

Artículo 9 

Aprobación para fin-es experimentales 

1) Ninguna de las prescripciones del presente Convenio frn
pide a una Administraci,ín aprobar disposiciones especiales, con 
:fines experlmentatc•s, con respecto a un lmque al que se apli
que este Convenio-
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2) Toda Administración que pruebe una disposición de este 
ti~~o comunicará los detalles de la misma a la Organización pa
n . su difusión a los Gobiernos contratantes. 

Artículo 10 

Reparaciones, modificaciones y transformaciones 

1) El buque en el que se efectúen reparacionf',s, modifica
ci<'-nes o transformaciones, así como las instalaciones resultan
ted, d-eberá seguir cumpliendo, por lo menos, con las disposicio
n€3 que ya le eran aplicables. En tal caso, el buque existente no 
deberá, por regla general, apartarse de ias disposiciones apli
Cf:,bles a un buque nuevo más de lo que se apartaba anterior-
1rente. 

2) Las reparaciones, modificaciones y transformaciones de 
rr.ayor importa-ncia así como las instalaciones resultantes, debe
n in ajustarse a las disposiciones aplicables a un buque nuevo, 
en la medida en que la Administración lo juzgue posible y ra
zonable. 

Artículo 11 

Zonas y regiones 

1) El buque al que se aplique el presente Convenio deberá 
2 1;enerse a las disposicione'3 aplicables al mismc• en las zonas y 
t ,:giones descritas en el anexo 2. 

2) Un puerto situado en el límite ele dos zonas o regiones 
adyacentes se considerará como situado dentro de la zona o re
gión de donde procede o hacia la que se dirige el buque. 

Artículo 12 

Inmersión. 

1) Salvo en los casos previstos en los párrafos 2 y 3 del 
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presente artículo, las líneas de carga apropiadas, marcadas, so
bre e.i costado del buque y correspondientes a la estación de 
año, zona y región en la que pueda encontrarse el buque, no 
cleben quedar sumergidas en ningún momento, ni al salir el bu
que a la mar, ni durante el viaje ni a la llegada. 

2) Cuando un buque navegue por agua dulce de densidad 
igual a la unidad, la línea de carga apropiada puede sumergirse 
a una profundtdad correspondiente a la corrección para agua. 
dulce indicada en el Certificado Internacional de francobordo 

._ 1966. Cuando la densidad del agua no sea igual a la unidad, la 
corrección se,·á proporcional a la diferencia entre 1,025 y la 
densidad real. 

3) Cuando un buque salga de un puerto situado en río o 
en aguas interiores, se le permite aumentar su carga en una 
cantidad que corresponda a los pews de combustibles y de to
dos los otros materiales que haya de consumir entre el punto 
de partida y e] mar. 

Articulo 13 

Visitas, inspecciones y marcas 

Las visitas, inspecciones y colocación de las marcas de los 
buques, en cumplimiento de las disposiciones del presente Con
venio, serán efectuadas por los funcionarios de la Administra
ción. y las exenciones concedidas p0r los mismos. La Adminis
t r ación podrá confiar las visitas, inspecciones y colocación de 
las marcas, tanto a inspectores nombrados a este efecto, como a 
organismos autorizados por ella. En todos los casos, la Admi
nistración interesada garantizará plenamente la ejecución com
pleta y la eficacia de la visita, de la inspección y de la colabo-

• r ación de las marcas. 

Artículo 14 

Visitas de inspecciones iniciales y periódicas de los buques. 

1) 'Todo buque quedará sujeto a las vinitas e inspecciones 
que se definen a continuación: 
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a) Una visita antes de la. entrada en serv1c10 del buque, 
la cual comprende una inspección completa de su estructura y 
de sus equipos en todo lo que afecta al presente Convenio. Esta 
vi ;ita. permitirá comprobar que las instalaciones, los materia
les y los escantillones corresponden plenamente a las prescrip
ciones de este Convenio. 

b) Una. visita periódica realizada con los intervalos esta
bL cidos por la Administración, pero por lo menos una vez cada 
ci l_CO auos, que permita comprobar que la estructura, los equi
P< s, las instalaciones, los materiales y los escantillones cumplen 
ph namente con las prescripciones del presente Convenio. 

e) Una inspección periódica, realizada todos los años en los 
t.; •s meses siguientes, o que antecedan a la fecha aniversario 
d la expedición del Certificado, que permita comprobar que ni 
e- casco ni la superestructura han sufrido modificaciones de tal 
í1 dole que puedan influir en los cálculos que sirven para deter
n ,inar la posición de la línea. de máxima carga, así como com
¡:;-·obar el buen estado de conse1 vación de las instalaciones y 
a~Ytratos en lo que respecta a: 

i) La protección de las aberturas 

ii) Las barandillas 

iii) Las portas de desague 

iv) Los medios e.e acceso a los vlojamientos de la. tripula. 
ción. 

2) Las inspecciones periódicas a ¡as que se refiere el apar
tado c) del párrafo 1 que antecede, v~n i11 cluídas en el Certifi
cado Internacional de francobordo (1966), así como en el Cer
"t ficado Internacional de exención para el francobordo que se 
concede a los buques en aplicación de las disposiciones clel pá
rrafo 2 del artículo 6 del presente Convenio. 
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Artículo 15 

Conservación de:::.pués de las visitas 

Después de cualquiera de las visitas previstas en el artículo 
14 no se introducirá ningúr,_ ;:a:11bi J , :; in autorización de la Ad
m nistración, en la estructu r .. _a ,_;i t!·ibución, los equipos, ma
te· iales o escantillonef:' que ... ~" :·un 0,Jjeto de la visita. 

Artículo 16 

Expedición de los certificados 

1) A todo buque que haya sido vistado y marcado de con
fc_widad con las disposiciones del presente Convenio le será 
e:i- pedido un Certificado Internacional de francobordo 0966). 

2) A todo buque al que se haya concedido una exención 
er virtud de las disposiciones del párrafo 2, o del párraf o4 tle1 
ai tículo 6 le será expedido un Certificado Internacional ele 
e: ención para el francobordo. 

3) Estos Certificados serán expedidos, bien por la Admi
n 1tración, bien por un agente o un orga.nismo debidamente au
tL r iza.do por ella. En cualquier caso, la Administración asumirá 
h plena responsabilidad del Certificado. 

4) No obstante cualquier otra disposición del presente Con
'\- •nio, cualquier Certificaélo Internacional de francobordo que 
e té vigente para el -Gobierno del Estado cuyo pabellón arbole 
e buque en el momento de entrar en vigor el presente Conve
n ~, seguir á siendo válido durante dos años, bien hasta la fecha 
E 1 que caduque, si ésta fuera más próxima. Pasado este plazo 
s rá exigible un Certificado Internacional de francobordo (1966) 

Artículo 17 

Expedición de un Certificado por otro Gobierno 

1) Un Gobierno contratante podrá, a solici f;ud de otro Go-
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bierno contratante, hacer visitar un buque y, si considera que 
cumple con las di:cpcsiciones del presente Convenio, expedirá al 
'buque un Certificado Internacional de francobordo (1966), o 
autorizará su expedición, de conformidad con el presente Con
venio. 

2) Se remitirá al Gobierno solicitante a la mayor brevedad 
posible una copia del Certificado, una copia del informe de la 
visita u.tilizac1o para el c:'.1culo de los fnmcobordos y una copia 
de estos cálculos. 

3) El Ce1 tificado así expedid.o deberá ir acompañado de 
una declaración e11 la c1ue conste que ha sido expedido a soli
citad del Gobien10 del Estado cuya bandera arbole o arbolará 
el buque; su valor será el mismo, y será reconocido en las mis
mas condiciones que el Certificado expedido de conformidad con 
-el artículo 16. 

4) No deberá expedirse ningún Certificado Internacional 
de francobordo (1966) a un buque que arbole pabellón de un 
Estado cuyo gobierno no sea u:1 Gobierno contratante. 

Artículo 18 

Forma ,de los Certifica.dos 

1) Los c2rtificados se redactarán en la. lengua o lenguas 
oficiales del Estado que los expida. Cuando la lengua empleada 
no sea el inglés :ni el francé;:;, el texto llevará una traducción 
a una de estas lengua.e;. 

2) Los ce1'tificados serán conforme a los modelos que fi. . 
guran en el anexo III. En todo certificado expedido o en tod:
copia certificada conforme, se reproducirá exactamente la dis . 
posición tipográfica de cada modelo Gertificado. 

Artículo 19 

Duración de la Validez de los certificados 

1) El Certificado Internacional de fmncobordo (1966), sa 
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e __ pedirá para un período cuya duración será fijada por ia Ad
n inistración, sin que ésta duración pueda exceder de 5 años a 
p. ,rtír de la fecha de expedición. 

2) Si después de la visita periódica prevista en el apartado 
b del párrafo 1 dei artíctú) L , no se puede expedir un nuevo 
c1 rtificado al buque antes .~ la <: xpiración del certificado ini
c~ i l, el agente u organismú ,_;_ ;..L 1.:L _ túe la visita podrá prorro
g- ~r la valiosa de dicho certificado por un plazo que no excederá 
d,~ 5 meses. Se anotará esta prórroga en el certificado, y no se 
concederá más que cuando no se haya hecho ninguna modifi
c, ción en la estructura, en los equipos, en la distribución, los 
n atería.les o los escantillones, que afecte al francobordo. 

3) El Certificado Internacional de francobordo (1966) se
r á anulado por la Administración en los casos sigui-entes: 

a) Si el casco o la superestrnctura del buque han sufrido 
n_odificaciones de tal importancia que resulte necesario asig-
11 '.:lrle un francobordo mayor; 

b) Si los accesorio·s y los dispositivos mencionados en el 
::, Jartado c) del párrafo 1, del artículo 1-4, no se han mantenido 
e 1 buen estado de funcionamiento; 

c) Si en el certificado no figura una anotación diciendo que 
c. buque ha sido ins1Jeccionado en la forma prevista en el a11ar 
t ldo c) del párrafo 1, del Art. 149; 

d) Si la resistencia -estructural del buque se ha debilitado 
Lasta el punto de que no ofrezca la segurida-d deseada. 

4.- a) El plazo de validez de un Certificado Internacional 
{ e exención para el franc o bordo, expedido por una Administra
o 6n a un buque que se beneficia de las disposiciones del párra-

•J 2 del artículo 6, no deberá exceder de 5 años, a contar de la 
f icha de su expedición. Este certificado estará sujeto a un pro
l cdimiento de prórroga, visado y anulación, semejante al que 
f J prev. en el presente artículo para los Certifit:ados Internacio-

ales de francobordo (1966). 
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b) La validez de un Certificado Internacional de exención 
para el francobordo E'Xpedido a un buque que se beneficia de 
mia exención, según el párrafo ,4 del· artículo 6, quedará limi
tada a la duración del viaje para el que se expide dicho certi
ficado. 

5.-Todo certificado expedido a un buque por una Admi
nistraeiC,n ce~a de tener validez si el buque se abandera en 
otro Estado. 

Artículo 20 

Ac€ptación de Certificados 

Los certificados expedidos bajo la responsabilidad de un 
Gob;cino ccntrata.nte,. de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Convenio, serán aceptados por los otros Gobiernos 
contralarnes y considE-rados con el mismo valor que los certi
ficados expedidos por ellos en todo cuanto concierne a la fina
lidad de.1 presente Convenio. 

Artículo· 21 

Control 

1) Todo buque al que se haya expedido un certificado en 
, irt11d c.lé:l artículo 16, o (;e l" artículo 17, quedará sujeto, en los 
puertos de otro::; Gobiernos contratantes. al control ejercido por 
los foncionar :os debi<lamente autorizac~os por dichos Gobiernos. 
Los Gob~ernos contratantes se ocuparán de que este control sea 
Ej-ercido de forma iazonablc y factible con el fin de comprobar 
que existe a borc-:o un cei-tifü.,a._;o válido. Si el buque posee ur, 
Ce:;: tificado Interaacion~,l de francobordo (1966) válido, el con. 
trol tendrá sólo por objeto comprobar: 

a) Que el buque no va más carga-do de lo que autoriza €: 

certificado ; 
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b) Que la posición de la línea de carga marcada en el 
buque corresponde a ::.as indicaciones que figuran en el certi
ficado; 

c) Que en todo lo concerniente a las disposiciones de los 
apartados a) y b) del párrafo 3, del artículo 19, del buque no 
ha sufrido modificaciones de i::npcrtancia tai, qEe resulte evi
dente que no puede salir a la mar sin peligro para les pasaje
ros o la tripulación. 

Cuando el buque Ueve a bordo un Certificado Internacio
nal válido, de exención para el francobordo, el control sólo ten
eirá por objeto comprobar que tudas las concllciones estipuiadas 
en dicho cetrificado han sido cumplidas. 

2) Si el control se ejerce en virtud del apartado c) del 
párrafo 1, del presente artículo, se limitará a evitar que el bu0 

que salga a la mar antes de que pueda hacedo sin riesgo para 
los pasajeros o la tripulación-

3) En el caso en que el control prevido en el presente ar
tículo dé lugar a una intervensión c1e cualquier clase que sea, 
el funcionario encargado del control informará inmediatamente, 
por esciito, de dicha decisión al Cónsul, o al representante di
plomático <lel Estado cuya bandera arbole el buqu-2 E' :nformará 
también de todas las circunstancias que motivaron la interven
ción. 

Artículo 22 

Beneficio c~el Convenio 

El beneficio c~el p ·esen te C01wenio no se p drú reclamar a 
:favor de u-n buc¡ue r~ue no posea En c~ r 1·ifica c~o vf: fülo e-s-nedido 
en virtti r1 ~1e c::t~ Convenio. 

Artículo 23 

] ) T.:::-da Admi ,Jistración se c0r..1r-·, E1 i,<P a C' f c~tt~.1r una en-
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<"Uesta sobre cualquier accidente ocu~·rido a los buques de ks 
que es responsable, y que estén sujetos a las disposiciones d ·l 
presente Convenio, cuando consid-Ere que esta encuesta pue{ :1 

ayudar a conocer 1as inodific::i.ciones que sería conveniente h • 
troducir en dicho Convenio. 

2) Todo Gobierno contratante se compromete a propo •• 
ci01~ar a la Organización todos los datos útiles sobre los result -
L1os de dicha encuestas. Los informes o las recomendaciones ( e 
la Organización basados sobre estos datos no revelarán ni :1 

indentidad ni la na.donalidad de los buques en cuestión, ni ab •• 
buirán, de ninguna forma la responsabilidad del accide·nte a 1 ~1 

buque o a una persona, ni dejarán sospechar tal responsabila l. 

Artículo 24 

Tratados y Convenios Anteriores 

1) Todos los otros tratados, convenios y acuerdos relativ s 
a las. Líneas de Carga, actualmente en vigor entre los Gobiern 'S 

que forman parte del presente Conve1!io, conservarán sus p' -
nos y <>nteros <>f-2ctos durante la vigencia que les ha sido asi -
nada por lo que respeta: 

l! ) A los huques a los quP no se aplique el presente Co ' · 
venio; 

b) A los bm!ues a !os que se aplique el presente Convf'nh, 
c.n todo lo que se refiere r los asuntos para los que dicho ( 'o . 
Yenio no haya Pstableci<lo r eglas expresas. 

2) No obstante, cPando estos tratados, Convenios o Acne·:
dos vayan <'n contra de lo estipula.do en el presente Conven' :>, 
prevalecerán ias disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 25 

Reglas e~peciales como consecuencia de Acuerdos 

Cuando, de conformidad con el pi'es-ente Convenio, se esti -
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blezcan reglas especiales por acuerdo entre la totalidad o parte 
de los Gobiernos contrata:ntes, estas reglas se comunicarán a 
la Organización, la cual las hará llegar a todos los Gobiernos 
contratantes. 

Artículo 26 

Comunicación de informacion 

1) Los Gobiernos contratantes se comprometen a comuni
car a la Organización y a depositar en la misma: 

a) Un número Sl.i.ficiente de modelos de los certificados 
que expidan de conformi(lad con las disposiciones del prese!1te 
Convenio, para hacerlo circular entre los Gobiernos contra
tantes; 

b) El texto de las leyes, decretos, órdenes o reglamentos 
y otros juramentos, que Fe hnbiercn publicados sobre las di
versas cuestiones que afretan a la aplicación del presente Con
venio. 

c) La lista de los organismos no gubernamentales habilita
dos para actuar en w nombre, en lo que r-esp1:;ta a las líneas 
de carga, para ponerlo en conocimiento de los Gobiernos con
tratantes. 

2) Cacla Gobierno contratante se comp;-om~te • informar 
a cualquier otro Gobierno contrata 1te que 10 sol ;cit~re sobre 
las normas de resiste1~cia empleadas por él. 

Artículo 27 

Firma, ;:inrobació11 y 1dhesión 

1) El presente Convenio quer~~u·á abie1·to a la fir,na du
rante tres meses a partir r-::1 5 t ,b- il ,je 19GG. inrred iata
mcnte ouedt-•:, abierto a b '!;~h,., i • Los fiol :nno- de !o C"'• 
tados , ¡,_ --.J l"s Nac"" es "211-tb .11 u O:·gaTiis1~0 es
Fedaliz~do, o de! Orga-1ismo I--Lr:::.icfom.1 c1e ~nergía .\ tómi-



ca, o que sean partes del Estatuto del Tribunal Internacional · le 
Justicia, podrán llegar a ser partes del Convenio mediante: 

a) Firma sin reserva en cuanto a la aprobación; 

b) Firma con reserva de aprobación, seguida de aprok :1.

ción; y 

e) Adhesión. 

2) La aprobación o la adhesión se efectuará depositan_ ·o 
en la Organización un instrumento de aprobadón o de ad}· ~
sión. La Org-aniwci1~n i-nformará a todos los Gobiernos que J- 1-

yan firmado el Convenio, o se hayan adhexido a él, de cu 1-
quier nu€va aprobación o adhesión, así como dé la fecha de u 
recepción. 

Artículo 28 

Entrada en vigor 

1) El presente Convenio entrará en vigor r1oce meses d- "'· 
pués rle la fecha en la que 15 Gobiernos, por lo m€nos. de 1 ' S 

pu:;¡,Jes 7 correspondan a países poseedores cada uno de un )
nelaje global su-perior a .un millón de toneladas de regfat ·o 
hruto-ha.y::m. bi-:- n firmado el Co.nvenio sin rec,erva. bien de1 1-

s'tado un instrum2nto aprcbación o de adhesión de conformic1 -:i.d 
con el ::irtículo 27. La Organización informará a todos los -Go
biernos firmantes del presente Convenio o adheridos al mis1 , o 
t10 la fecha de su entrada en vigor. 

~) Para los Gobierno,: que depositen un instrumento 1e 
::.1:-robación del nrC'sent<' Convenio o de adhesi_ón a1 mismo 0·1-
~·-• n'·0 f'1 nla7o rl e c~oce n,e"e!" pr€Vi"to en el párrafo 1 cle1 ])1 ~

f:c1Ti:e a:'tículo , h a;Jroh=1rión o aclhesión !"e hará efectiva en el 
momento de la entra.da en vigor del pr-~sente Convenio, o fr ~s 
meses ~rspués ::!e la fecha en que ~e depo~ite el instrume·r :o 
, !e apr::: aci ,--n o de adhesión, si es ponterior esta . última fecl + 



.f.· -249-

3) Para los Gobiernos que depositen un instrumento rle 
aprobación del p1·esente Convenio o de adhesión al mismo dE ::
pués de la fecha de su -Entrada en vigor, el Convenio entra-·á 
en vigor tres meses después de la fecha de depósito del instr11-
mento de aprobación o de adhesión. 

4) Después de la fecha en que se hayan tomado todas las 
medidas necesarias para la entrada en vigor de una enmien-_la 
del presente Convenio, o d~spués de la fecha en que todas las 
aprobacio.nes que se consideren necesarias hayan sido obtenidas 
de conformidad con el apartado b) d-el párrafo 2, del artículo 
29, en el caso de una enmien~a por aprobación unánime, se con
siderará que to1::lo instrumento de aprobación o de adhesión de
positado se aplica al Convenio modificado. 

Artículo 29 

Enmiendas. 

1) El presente Convenio podrá ser enmendado a propues
ta de un Gobierno contratante, siguiendo uno de los procedi
mientos que se prevén en el presente artículo. 

2) Enmienda por aprobación l!nánime. 

a) A petición de un Gobierno contratante, cualquier pro
puesta de enmienda al presente Convenio formulada por el 
mismo será comunicada por la. Organización a todos los Gobier
nos contratantes para que la examine con vista a su aproba
ción unánime; 

b) Cualquier enmienda así comunicada, entrará en vigor 
12 meses de;;pués de la fecha, de su aprobación para todos los 
Gobie,·· · -- · :ont:ratantes, sa1Yo en el caso de que éstos convE: !• 

gan m: ~u más próxirn:1. Si un Gobierno contratante no r }
tifica & • _ Org:-mización su aprobación o la no a.ceptación de la 
,enmienda f>n un plazo de tres años a partir de la fecha en e"º 
la Organización la puso en su conocimiento, se considerará e 'e 
aprueba esta enmienda; 
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c) Se comiderará como rechazada toda enmienda así pro
puesta si no se aprueba con arreglo a. las condiciones previstas 
en el apartado b) que antecede, tres años después de que la 
Organización la haya comunicado por primera vez a los Go
biernos contratantes. 

3) Enmienda previo examen en el seno de la Organizaciún: 

a) A solicitud de un Gobierno contratante, la Organización 
examinará hda enmienda al presente Convenio pres-entada por 
ese Gobierno- Si la propuesta se aprueba por mayoría de los 
dos tercios de los miembros pr-ssentes y votantes de la Comi
sión de Sege :dad Marítima de la Organización, se comunicará 
la cnmien{1a ::: ~odos los miembros c1e la Organización y a todor 
los Gobiernos contratantes, por lo menos seis meses antes de 
que sea examinada por la Asamblea de la Organiza.ción. 

b) Si se aprueba por mayoría de los dos tercios c1e los 
miemb::-os. p1-esentes y votantes de la Asamblea, la Organiza
ción comunicará la enmienda a todos los GoNernos contratan
tes, con objeto de obtener su aprobación; 

c) La enmienda entrará en vigor doce meses después de la 
frcha de rn aprobación por los dos tercios de los Gobiernos con
~ratantes, para todos los Gohiernos contratantes, excepto los 
que, antes de su entrada en vigor, hagan una declaraciólJ ex
nresando que no la aprueban; 

d) Con mayoría de los <los terc:os de los mi-2 ml.Jros pres: n-• 
tes y votantes, incluidos los dos tercios de los Gobiernos repre
sentados en la Comisión de Seguridad Marítima, presentes y vo
tantes en la Asamblea, ésta podrá propo~er, en el momento de 
la aprobación de una enmienda, que se decida que la emniP11 (~t:i 
es de tal impo!·tancia (lue cualquier Gobierao contratan'e r: uc
hicier:i. una c-2claracirín, en virtud del aparLa·~-• e) _\· 1~n Ql'.<:' 

aprue'.)a la enm;enda e11 un p!azo de doce mes:~ Jespués dP su 
0ntrnc1 a en vig-or, cernrfi, al tl'.-rmino de este plazo, ele se 1· - " Í 

de: prcsfn:e Convenio. La ce: i"i-.n e-::tará suh, 1hi2-_fa 

aprob:1cián previa c1e los dos tercios c.1 ~ los (';qtiernos "o--,t ··--' 
t€s, partes del ¡)resente Convenio, 
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e) Ninguna de las disposiciones del presente párrafo im
pide que el Gobierno contratante que, para enmendar el pre
@nte Convenio haya iniciado el procedimiento previsto en dicho 
párrafo, pueda adoptar en cualquier momento cualquier otro 
procedimiento que le parezca conveniimte en aplicación de les 
párrafos 2) o 4) del presente artículo. 

4) Enmienda por una Conferencia: 

a) A petición formulada por un Gobierno contratante y 
apoyada por lo menos por una tercera parte de los Gobiernes 
cc.ntratantes, la Organización convocará una Conferencia (' 
Gobiernos para estudiar las enmiendas al presente Conven:o. 

b) Toda enmienda aprobada por esta Conferencia con m:3 
m,iyor ía de los dos tercios de los- Gobiernos contratantes presen
tes y votantes los Gobiernos contratantes, con el fin de obte
ner su aprobación. 

c) La enmienda rntrará en vigor 12 meses después de 1~ 

fecha de su aprobación por !as dos terceras partes de los Go
biernos contratantes, para todoc; ellos, excepto los que, antes ,' p 

la. entrada. en vigor, hagan cons~ar que no aprueban tal e,,_ 
mienda. 

d) Por mayoría de dos tercios de los miembros present 
y votantes, una Conferenc;a convocada en virtud del aparta 
a ) que antecede poará especificar en el momento de la aprol; 
cién de una enmienda., que ésta t iene tal importancia que to,. 
Gobierno contratante que presente la declaración prevista. en r.il 
apartado c) que antecede y que no aprueba la enmienda dentro 
del plazo de los 12 meses a partir de su entrada en vigor ceF~
rá, cuando expire dicho plazo, de formar parte del preser • 
Convenio. 

5' 7c'1 enmienda al presente Convenio que se haga ac 1 

giénclos ,' , _, ,te artículo, concerniente a la estructura de los b·1 -

ques sú1 <, :2rá aplicable a aque!los cuya quilla se haya colocar·o 
o cuya ccnstrucción sP. halle en un estado equivalente de aclela •• 
to en la fecha de entrada en vigor de esta enmienda, o despu , 3 

d dicha fecha. 
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G} La Organización informará a todos los Gobiernos con
tratantes c:e cualquier enmienda que entre en vigor en virtud 
del presente artículo, así como de la. fecha de entrada en vigor 
el.e cada una de estas enmiendas. 

í) Toda aprobación o decl~ración hecha en virtud del pre
sente artículo se notificará por escrito a la Organización, que 
infcrmará de ello a. todos los -Gol.liemos contratantes. 

Art ículo 30 

Denuncia 

1) El presente Convenio podrú ser c1enunciado por uno 
cualquiera de los Gobiernos contratantes en· cualquier momen
to, a partir de la expiración de1 plazo de cinco años que se ccn
tará desde la fecha en que el Convenio entre en vigor para di
cho Gobierno. 

2) La denuncia. se efectuará por medio ce notif icación PS· 

crita dirigida a la Organización, que informará de su contenido 
y de la fecha en que se escribió, a todos los cl2más Gobiernos 
contratantes. 

3) La denuncia surtirá efecto un año después de 1a fecha 
en que se reciba la notificación en la Organización, o cuandJ 
t:.:rrnine el plazo estipulado en la notificadón, si este fuera s1 t•• 
perior a un año. 

Artículo 31 

1) En caso de hostilidades o en otras ci~·cunstat~~i·,s <' :· 

ccpcior.ales que afecten a los intereses v~.tale~ de un Estado, cu
yo G, bien10 sea uno ele los Gcbi-2n~cs contr ·•.· . .-:t es, e;'-'. C:i
b:er r:o pcdrá suspender la aplicacién de la to:alida,J, o ~:e·· 
parte cualquie;_·a, de las di.spcsicicm•s r' r-1 nn -cnt~: r 

E l G-.'birrno qn2 haga uso cl0 esta Ja cult::1'. i1il., rm r: ¡ . 

kmente de ello a !a Orga:1ización_ 
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2) Esta decisión no privará a los otros Gobiernos contra
fantes del derecho de control qL~e les asigna el presente Conve
nio sobre lo.;; buques del Gobierno que ha hecho uso de esta fa
cultad, cuando estos buques se encuentren en sus puertos. 

3) E l Gobierno que haya decidido esta suspensión podrá 
en todo momento anularla, en cuyo caso informará inmediata
mente a la Organización de su decisión. 

4) La Organización notificará a todos los Gobiernos con
tratantes todas las suspensiones, o anulación de suspensiones, 
que se hayan decidido en virtud del presente artículo. 

Artículo 32 

Territorios 

1) a) Las Naciones Unidas cuando r ean responsables de 
la Administración de un territorio. o todo Gobierno contratan
te que tenga la responsabilidad de garantizar las relaciones in
ternacionales de un territorio, deberá, en cuanto sea posible, 
consultar con las autor idades de dicho territorio para tratar de 
ampliar la aplicación del presente Convenio a dicho territorio 
y podrán, en cualquier momento, por medio de una notificación 
escrita dirigida a la Organización, hacer constar que el presente 
Convenio se extiende al citado territorio-

b) La aplicación del presente Convenio se extenderá al 
territorio designado en la notificación a partir de la fecha de 
recepción de la misma, o de cualqu~er otra fecha que en ella se 
indique. 

2) a) Las Naciones Unidas o cualquier otro Gobierno con
tratante que haya presentado una declaración de acuerdo con 
el apartado a) del párrafo 1 del presente artículo, en cualquier 
momento, 11,na vez expirado el plazo de cinco años a partir de 
la fecha en que se extendió la aplicación del Convenio, a un de
terminado territor.:o, podrán informar, por medio de una noti-



ficación escrita dirigida a la Organización, que el presente Con .. 
\. ,:mio cesa cie aplicarse al territorio designado en la notifica
ció11.. 

b) El Convenio cesará de aplicarse al territorio designado 
en la notificación una vez transcunido un año a partir de la 
fecha en que se haya recibido la notificación en la Organiza
ción, o después de cualquier plazo más largo especificado en la 
notificación. 

3) La Organización informará a todos los Gobiernos con
tratantes de la extensión del presente Convenio a cualquier te
rütorio, en virtud del párrafo 1 del presente artículo, y de 
que dicha extensión ha dejado de tener efecto de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 2, especificando, en cada caso, 
:a fecha a. partir de la cual el present€ Convenio empieza a ser 
aplicable o deja de serlo. 

Artículo 33 

Registro 

1) El presente Convenio se depositará ante la Organiza
::::ió-n y el SE;cretario General enviará copias certificadas c'on
formes al mismo a todos los Gobiernos signatarios, así como 
a todos los -Gobiernos que se adhieran al citado Convenio. 

2) En cuanto af presente Conveaio entre en vigor, ser á 
registrado por la Organización, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 34 

Idfom;i.s 

El presente Convenio se redactará en un solo ejemplar en 
~os idiomas inglés y fran~és, teniendo ambos la misma fuerza 
legal con el ejemplar original rubricado se depositan y entre
que traducciones oficia.les en los idiomas e~pañol y ruso. 
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En :i::e de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto por sus gobü,rnos, estampan su firma en el presente 
Convenio. 

Extendido en Londres, a 5 de abril de 1966. 

YO, lVL'.1.NELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Se
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es una. copia fiel y conforme del texto original en 
español del Ccnvenio sobre Líneas de Flotación 1966, abierto a 
la firma en Londres, el 5 de abril de 1866, copia del cual está 
depositada en los Archivos de esta Cancillería. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 

Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asunto.;; Generales de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores." 

DADlt. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist,:ito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de abril del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\laría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presid-ente de la República Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que, me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu• 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
m~ento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C2.lJital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
ab ·iI del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Inrlependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 500. que aprueba el Contrato de P1·éstamo N9 350 / SF-DR 

y sus Anexos, suscrito entre el Gob!erno Dominicano y el Banco Inter

americano de Desarrollo en fecha 2G de ener o de 1973. destinado para el 

financiamiento de la Primera E tapa del Programa Integrado de Desa-

rrollo Agropecuario (PIDAGRO). 

(G. O. N9 9300, del 12 de Mayo de 1973) 

NUMERO 500 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 del Art. 37 de la Constitución de la Re~ 
pública; 

VISTO el Contrato de Préstamo N9 350/ SF-DR y sus 
Anexos, suscrito entre el Gobierno Dominicano y €1 Banco In
teramericano de Desarrollo, en fecha 26 de enero de 1973. as
cendente a la suma ele US:$24,800,000.00 destinado para el fi
nanciamiento üe la Prirnera Etapa del Programa Integrado de 
Desarrollo Agropecuario - PIDAGRO; 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo N9 350/ SF
DR y sus Anexos, suscrito en fecha 26 de enero de 1973. por 
fa suma de US~24,800,000.00, entre el Gobierno Dominicano re-
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presentado por el Honorable Señor Presidente de la República, 
Dr. Joaquín Balaguer y el Banco Interamericano de Desa1Tol10 
representado por su President€ Señor Antonio Ortiz Mena, des
tinado a cooperar en el financiamiento de la Primera Etapa del 
Programa Integrado de Desarro[o Agropecuario (PIDAGRO) ; 
que copiado a la l€tra dice así: 

CONTRATO DE PRESTAl\lO 

CONTRA TO celebrado el día 26 de enero de 1973 entre la 
H.EPUBLICA DOlVIlNICANA <en adelante denominada "Pres
tatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARRO
LLO ( en adelante denomina.do "Banco"). 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula 1. i\lonto. Conforme a las estipulaciones del pre
sente Contrato, el Banco otorga al Prestatario, y éste acepta, 
un financiamiento con cargo a los recursos del Fondo para Ope
racion<"s Especiales, hasta por la suma de veinticuatro millones 
ochocientos mil dólares de los Estadós Unidos ele América 
(USi'.24,800-000), o su equiva'ente en otras mm~edas que form~}i 

parte del Fondo. Las cantidades que se desembolsen con cargo 
a este financiamiento constituirán el ·'Préstamo". 

Cláusula 2. Objeto. El propósito del financiamiento parcial 
que otorga el Banco es el de cooperar en el financiamiento de la 
Primera Etapa. del Programa Integrado de Desarrollo Agrope. 
cuario (PIDAGRO) (en adelante denominada "Programa") y 
cuyo objetivo básico es impulrnr el proceso ele desarrollo agro
pt•cuario del pais a través de la realización de los siguientes Sub
programas: (1) Subprograma de Tecnificación Agropecuaria; 
(II) Subprograma de CrPdito Agropecuario; (III) Subprogra
ma de Sanidad Animal; (IV) Subprograma de Catastro Rural; 
y (V) Subprograma de Asistencia Técnic.:'l. En el Anexo B, Q'H' 
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forma parte de este Contrato, se detallan 101, aspectos más re
levantes del Programa. 

Cláusula 3. Ejecución elel Programa. Las partes convienen 
<'!l que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos 
del financiam iento habrún ele ser llevadas a cabo por el Pres
tatario a. través del Fondo E~pecial para el Desarrollo Agrope
cuario ("FEDA") y con la participación de los ejecutores dP) 
Programa: la Secretaría de Estado de Agricultura C'SEA"), 
ejeeutora del Subprograma de Tecnificaci,ín Agropecuaria. y elel 
Subprograma de Sanidad Animal; pl Banco Agrícola ele la Re
pública Dominicana ("Banco Agrícola"), ejecutor del Subpro
grama de Crédito Agropecuario; el Instituto Agrario Dominica
no (''IAD"), organismo participante en u.no de los proyPctoB 
que forman parte del Subprngrama de Crédito Agropecuario; 
y la Secretaría de Estado de Fina·nzas ("SEF"), ejecutora del 
Subprograma de Catastro Rural, (en adelante denominados 
conjuntamente ''los Ejecutores"). El Prestatario deja constan
cia de la capacidad legal y financiera de los mencionados Eje
cutores para realizar el Programa. 

CAPITULO II 

Amortización, Intereses y Cemisiones 

Cláusula 1~ Amortización. El Prestatario amortizará el 
Préstamo mediante s,,senta (60) cuotas semrstrales, consecuti
vas e iguaks por su equivalencia en dólares de los ~sta.dos 
Unidos de América, la primera de las cuales deberá hacerse el 
24 de .iulio ele 1983 y la. última el 24 de en-Ero de 2013. Con an
terioridad a la fecha r~tablecida para el pago de la p1imera cuo
ta, el Banco enviará al Prestatario una tabla de amortización 
que especifique las demás fechas para. el pago de las cuotas y 
la moneda o monrdas a emplearse en cada pago, de acuerdo con 
io previsto <'TI el inciso (c) dC' la Cláusula o siguiente. Dicha 
tabla de &n:ortización podrá ser modificada por el Banco, si 
fuere necesario, de acmrdo con lo establee.ido en la ClúuBula 17 
del Capítulo III. 
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Cláusula 2. Intereses. El Prestatario, siguiendo lo dispues
to en el inciso (c) de la Cláusula 6 de este Capítulo se compro
mete a pagar semestralmente sobre los saldos deudores un in
terés del 1/ 4 % por año hasta el 24 de enero de 1983 y 1 1/ 4 % 
por año desde esa fecha en ade:ame, que se devengará desde la 
fecha cíe los respectivos desembLlsos. Los intereses serán paga
áeros semestralmente en los días 24 de julio y 24 de enero de 
cada año, comenzando el 24 de julio de 1973. 

Cláusula 3. Comisión de servicio. (a) El Prestatario, ade
más de los intereses, se compromete a pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores una comisión de servicio del 3/ 4'7c 
por año, la que se devengará desde la fecha de los respectin·-. 
dPsernbolsos. El pago se efectuará en dólares sobre las suma., 
desPmbolsadas e-n esa moneda, y sobre los desembolsos en otras 
monedas s@ hará, por su equivalencia en dólares, proporcional
mente en las monedas desembolsadas o, a elecciún del Prrsta.ta
rio, excepto respecto a los montos desembolsados en las monr
das de México o Venezuela, se efectuará también por su equi
valencia en dó~ares, en prsos dominicanos, en las mismas fecha<i 
que los intereses, aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar 
en el país emisor de la respectiva moneda, siguiendo las r 2g:as 
de la Cláusula 7 de este Capítulo. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los recursos 
del Préstamo para abonar la comisión de srrvicio que deba pa
garsr en d,ílares y que se devengue durante el pPríodo de (!e-;
embolso del Préstamo. 

Cláusula 4. Comisiún de compromirn- (a.) Sobre el saldo no 
desrmbolsado de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítul0 
I, el Prestatario se compromete a pagar una comisión de com
promiso clP 1 '2% por año quP empezará a deYengarse a los se
senta (60) días de la fecha de este Contrato. 

(b) Esta com1s10n deberc'i pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago rn hará en 
dólares de los Estados Unidos de América, menos en la parte: 
lürrespondiente a pesos dominicano~; prevista ep el subincbo 
(ii), inciso (a) de la Cláusula 8 del Capítulo V, cuyo pago se 
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hará en esta moneda en una suma equiyalente al correspon
dil'nte n:10nto adeudado calculado en dólares, de acuerdo con las 
reglas de la Cláusula 7 del presente Capítulo. 

(e) Esta comisi,~n cesará de devengarse en todo o en par-
te, según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efec
tuado los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o 
parciahnEnte sin efec1., el Contrato según las Cláusulas 13, 14, 
15 y 16 del Capítulo III; o (iii) se hayan suspendido los desem
bolsos conforme a la Cláusula 1 del Capítulo IV. 

Cláusula 5. Cálculo de intereses y comisiones. Los intereses 
y comisiones correspondientes a un período que no abarque un 
semestre completo se calcularán en relación al número de días, 
tomando como base un r.ño de trescientos sesenta y cinco (365) 
días. 

Cláusula 6. l\Ionedas del Préstamo. (a) El Préstamo se con
tabilizará y se1 á adeudado por su equivalencia en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos dP 
América la equivalencia. de los desembolsos efectuados en otras 
m cnedas, se aplicará en la fecha del resprctivo desembolso, el 
tipo de cambio que hubiere acordado el Banco con el respectivo 
país miembro para los efectos de mantener el valor de su mo
nedh en poder clel Banco, conforme lo establece la SeccióH 3 del 
Artículo V del Cenvenio Constitutivo del Banco. 

(c) Todo pago de amor-tizaciún e intereses deberá hacerse 
prcpo1 cionalmente en las respectivas monedas dPsembolsadas 
en una suma equivalPnte al correspondiente monto adeudado 
calculado en dólares de los Estados Unidos de América, aplican
do el tipo de cambio efectivo del dólar en el país emisor de la 
res¡:;:•ctiva mmwda, de acuerdo con las reglas de la Cláusula 7 
siguiente. ~o obstante lo anterior y a elección del Prestatario, 
excepto tratánd0s1• de montos de~embolsados en las monPdas de 
l\Iéx ico y VenE:zuefa, cualquiera. de esos pagos podrán efectuar-
se en pesos dominicanos siguiendo las reglas establecidas en la 
Cláusula 7 siguiente, mediante el pago, en esta n 1oneda de una 
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cantidad equivalente al correspondiente monto adeudado calcn-
1ado en dólares. 

Cláusula 7. Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al 
Banco, la equivalencia de pesos dominkanos o de la-R r especti
vas monedas desembolsadas con relaciún al dólar de los Estados 
Unidos de América se calculará de acuerdo con el tipo de cam
bio que hubiere acorcfado eí Banco con el respectivo país miem
bro })ara los efectos de m&ntener el valor de su moneda, confor
me lo establece la Sección 3 del Artículo V del ConVl'nio Cons
titutivo dd Banco. En caso de p::1.go atrasado el Banco podrú 
exigir que se aplique ci tipo de cambio que regía en 1a fech:'. 
del yencimiento, o que rija al momento de pago. 

(b) De no exístir en vigor un entendimiento entre el Ban
co y la República Dominicana respecto al tipo de cambio 4ue 
debe aplicarsl' parn los el'ctos de ma.ntener e! valor del p12so do
minicano en poder del B~mco, tste tendrá derecho a exigir que 
para !os fines de pag1~ de amortiz,1ción, intereSL'b y comi::;ione~ 
se aplique el tipo ele cambio que en esa fecha se utilice por el 
Banco Central de la República Domü1icana o por el correspon
diente organismo moneü;rio para vender dólares de los Estados 
Unidos de América a los rl'sidentes en el mismo que no sean en
tidades gubernamentales, para efectuar las siguientes opera.cio
nes: (i) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (ii) 

rernt>sa de dividendos o de otros ingresos prov-enienb•s de inver
siones de capital en la República Dominicana; y (iii) remesa de 
capitales invertidos. Si para €Stas tres clases de operaciones no 
hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más 
alto, es drcir el que represente un mayor número de pesos do
minic::mos por dúlar de los Estados Unidos de América. 

(e) 3i en la fecha en que deba realizan:e el pago no pudie
re aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operacio
nes mencionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente 
tipo de cambio efectivo utilizado dentro dr los treinta (30) días 
anteriores a la fecha de1 venci111iento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las ·reglas anteriores no 
f '- ~~:ere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los fi -
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nes de paga o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha de
terminación, se estará -en estas materias a lo que resuelva el 
Banco, tomando en consideración las realidades del mercado 
cambiario en la República Dominicana. 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Ban
co considera que el pago efectuado en pesos dominica.nos ha si
do insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestotari0 
para que éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo 
máximo de treinta (30) días d€ recibido el aviso. Si por el con
t.rario la suma recibia.a fuese superior a la adeudada, el Banco 
procederá a hacer la devolución de los fondos en exceso dentro 
del plazo máximo de treinta (30) días. 

(f) Si el Prestatario decidiera efectuar los pagos propor
cio-nalmentG en las res~~ectivas mo1;iedas de,embolsadas utilizan
do la opción prevista en el inciso (c) de la Cláusula (5 anterior, 
para calcular la equivalencia de las diferentes monedas con re
laci,ín al dólar se aplicarán en primer término las reglas esta
blecidas en el inciso (a) precedente y de no ser ello posible, se 
aplicarán las reglas establecidas en los incisos (b), (c) y (d) 
anteriores. 

Cláusula 8. Participaciones. El Banco queda facultado para 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título de par
ticipaciones y en la medida. que lo estime conveniente, los dere
chos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del Pres
tatario provenientes de ·e~te Contrato. El Banco informará in
mediatamente al Prestatario ::le las participaciones que se ha
yan acordado. 

Cláusula 9. Lugar de los pagos .Todo pago deberá efectuar
se en la oficina 1~rincipal del Banco en \Vashington, Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 
designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notifica~ 
ción al Prestatario. 

Cláusula 10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al fümco, e,n cualquier tiem-
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J)O durante el puíodo de los desembolsos y muy particularmen
te a la finalización de los mismos, el recibo o recibos qm~ repre
senten las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, el 
PresLatario suscribirá y entregará al Banco, a solicitud de éste, 
¡J:;tgarés u otros documentos negociables que representen la 
obli2"ación dPl Prestatario de amortizar el Préstamo con los in
tereses y comisiones pactados en este Contrato. La forma de di-
chos documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta 
las respectivas disposiciones legales de la República Domini
cana. 

Clausula 11. Imputación de los pagos. Todo pago se impu
tará en primer término a las comiúones e il}tcreses exigibles Y, 

de existir un saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Cláusula 12. Pagos anticipados. Previa una notificación con 
no menes de cuarenta y cinco ( 45) días de anticipación, el Pres
tatario podrú pagar en la fecha indicada en la notificación, cual
quier parte del capital del Préstamo antes de su vencimiento, 
úempre que no adeude suma alguna por concepto de comisiones 
y / o intereses exigibles. Todo pago anticipado, salvo acuerdo es
crito en contrario. se iiaputará a las cuotas de capital pendien
tes en orden inverso a su vencimiento. 

Cláusula 13. Vencimientos en días feriados. Todo pagc o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efec
tuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en tal 
caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO 111 

Normas relativas a desembolsos 

Cláusula l. Condiciones previas al primer desembolso. El 
primer d€Sembolso a cuenta del financiamiento por parte del 
Banco estú condicionado a que se cumplan a satisfacción dd 
f'.; ::·o los siguientes requisitos: 
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(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurí
dicos fundados en que quede establecido que: (i) el Prestatario 
ha cumplido todos los requisitos necesarios de conformidad con 
la Constitución, las leyes y reglamentos de la República Domi
nicana para la celebración y ratificación de este Contrato; (ii) 
las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato 
son válidas y exigibles; y (iii) el procedimiento sobre licitacio
nes públicas a que se refiern el inciso (f) de esta Cláusula 
guarda armonía con el carácter internacional de la fuente de 
financiamiento. Dichos informes deberán cubrir además cual
quit>ra otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona 
o personas que han suscrito este Contrato e.fi nombre del Pres
tatario han acL11ado con podET o facultad suficiente para hacer
lo o bien, prueba de que el Contrato ha sido vLlidamente rati
ficado. 

(c) Que el Prestatario ha designado uno o más funciona
rios que puedan representarlo en todos los actos relacionados 
con la ejecución del presente Contrato y que haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos repre
sentantes. 

(d) Que el Prestatario haya presentado un calendario de 
inversiones detallado de acuerdo con las categorías de inver
siones indicadas en el Anexo B de este Contra to con señala
miento de las fuentes de los fondos. 

(e) Que el Prestatario ,haya presentado al Banco un infor
me inicial preparado de acuerdo Gon los lineamientos que S€ña
le el Banco y que sirva d~ base para la elaboración y evaluación 
de los informes siguientes de progreso a que se refiere la Cláu
sula 3 del Capítulo VI- En adición a otras informaciones que el 
Banco pueda razonablemente soliGitar de acuerdo con este Con
trato, el informe inicial deberá comprender un plan general de 
realización del Programa incluyendo los planos y especificacio
nes necesarios a juicio del Banco, un calendario o cronograma 
de trabajo y el plan, catálogo o código de cuentas a :¡ue hace 
ref~repcia la Cláusula 1 del Capítulo VI. 
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(f) Que el Prestatario haya. presentado el procedimiento 
qu-2 se propone seguir sobre licitaciones públicas para dar cum
¡Jlimiento a lo estipula~o fl1 el inciso (a), Cláusula 7, del Capí
tulo V. 

(.:,;') Que el Prestatario haya convenido con el Banco con 
respeito a la firma de contadores públicos in~ependientes que 
c~·e~tuará las funci cnes de auditoria previstas en los incisos (a) 
y (IJ), Cláusula 3, del Capítulo VI. 

(.i1, Que el Pre~ta.tario haya presentado: (i) evidencia dr 
que el FEDA y los Ejecutores disponen de los recursos necesa
rios para financiar el aporte nacional correspondiente al primer 
i;1ño de ejecuci<)n del Programo de conformidad con el calenda
rio de inversiones refer~do en el anterior· inciso (;d) de esta 
Cláusula; (ii) evidencia ele que cuenta. con el apropiado perso
nal técnico y administrativo que integrará la Secretaría Ejecu
tiva y la Coordinación General del F:EDA; (iii) el primer plan 
anual de trabajo clel Programa, dividido por Subprogramas y 
proyectos, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el 
párrafo 2 del Anexo B de este Contrao; (iv) evidencia de que $; 

b:m d•ctado los reglamentos necesarios para el funcionamiento 
del Comité Coordinador del FEDA y ¿e su Secretaría Ejecuti
\'a; (v) evidencia de que el FEDA y los Ejecutores han sus
crito f.n ' re sí los convenios que sean necesarios para la adect:a . 
da ejecucii'm de los rrspectivos Subprogramas y la utilización 
de los recursos corre~p011dientes, y (vi) evidencia ele que se hn 
incluído {'U el Comité Coordinador del FEDA a un representan-
! e de la SEF, para efecto de la ejecución del Subprograma de 
Catastro Rural. 

(i) Que el Prestatario haya presentado al Banco, evidencia 
de q1:e el FEDA ha contratado de acuerdo con el procedimiento 
seña1ado c-n Ja. C'lusula 18 del Capítulo B: ( i) al consultor que 
asescrará a la DirPcción Nacional de Catastro, a que se refiere 
el "-\rn,-,o D de este Contrato; y (ii) la firma consultora que 
asesorará al Banco Agrícola., a que se refiere el mismo Anexo D. 

Cláusula 2. C.:mdiciones previas :il J~rimer desembolso para 
el Subprograma de Crédito Agropecuario. Can anterioridad ~l 
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primer desembolso para el Subprograma de Crédito Agropecua-
1·:o, el Prestatario deberá prcscn!ar a sJ.tiEfacción dl' I Banco 
evidencia de que: 

(a) La Ht>púlJlica y el Banco Agrícola han suscrito w1 con
venio para la a decua.da ejecuciófi de este SulJprogra
ma y la utilización de les recursos e0rr2spondienteE; 

(L) El Banco Agrícola ha iniciado la reorganizaciún ele sus 
sucursales y agencias y el adiestramiento del 1wrsonal 
técnico y administrativo que tendrún la responsal:i'i
dad de evaluar, controlar y r e~olver las op :.: raciones c'.c 
crédito de dicho Subprograma; 

lC.I El Banco Agrícola ha adoptado metas anuales pRl'a r e
ducción d{: la c3rtera en mora y ha · iniciado efectiva-
111(.nte la aplicación de un pl:m de saneami€nto y recu
peración de cartera convenido con el Banco; y 

( d) Ha aprobado y puesto en vigencia el reglamento c1
1> 

c1·éditos que se aplicará a este Subprograma. 

Clirnsula 3. Condiciones }Jrevias al primer desembolso para 
el Subprograma de Tecnificación Agropecuaria. Con antPrhri
dad al ri·;mcr desembolso para el Subprograma de Tecnifica2ió:1 
A!Jrnpecuaria, el Prestatario deberá presentar a satisfaccir',n r1 ~
Banco. 

(a) evidencia de que se ha.u promulgado la ley y el regla
mento modificado y ampliando las atribuciones de la 
Subsecretaria de Investigaci,111 y Extensión Agrope
cuaria para la adecuada ejecució-n dPl Proyecto ce Ca
pacitación; 

(b) una copia del convenio que deb r- rá•1 halJer Pe~el,!· '."·7 -:

la SEA y la Uni,,rr !"i ·12d N'.1 r i ;1PR_] f) ,c,r'ro lTr n r í - <>; ••

Creña .. para b rlebi -{rt eircu':'. i -~ 11 c;~l P ··ovP,.,. o ,, e r·: 
tro de Reproducción Animal: 

(e) evidencia de '}ue se han creado dentro d~ !a SEA la:.; 
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supervisiones de Extensión Agrícola y Extensión Pe
cua;¡_•ia y que se ha designado a profesionales i c:óneos 
para desempeñar estas funciones; 

(d) evidencia de que el Comité de Investiga.dones Agro
pecuarias ha comenzac;o a ejercer la:, funciones que 1e 
conf:crc el Decreto Ejecutivo N'-' 2356 de 1972; y 

(e) evidencia de que ha aproba<!lo y puesto en vigencia tm 

Reglamento para la concesiún y utilización de Becas 
en el exterior, previstas en el Proyecto de Capacita
ci,~n. 

Cláusula 4. Crmdiciones previas -:i.l primer <lc--;embolso }'Jara 
el Subprograma de Catastro Rural. Con 2nterioridad al prime!' 
desembolso ¡,ara el Sübprog-rama dt> Catastro Rural, el Presta -
tario de'Jerá qCTl•ditar a satisfac~ión d,•l RaT..co que ;, e han p1T

mnlgado y puesto en vigor dispo~iciones que: 

(a) confieran a la Dirección General de Catastro de b 
SEF' las facultades lega!es, administrativas y finan
cieras qu~ se requ ieren para la adecuada ejecución del 
Subprograma de Catastro Rural; 

(b) cC'ntralicen en la Dirección General de Catastro la res
¡;;ons:í.1-bilidad principal J!JOr la confección y ¡mesta <:"1 

ejecución de! Catastro Rural en el país; y 

(c) defi112n y señalen la utilización futura. del Catadrv 
Rural en los campos económico y jurídico. 

Cláusula 5. Condiciones previas al primer desembolso para 
el Sul·prog:rama de Sanidad Animal. Con anterioridad al pri
mer c.lesPmbo's0 para el Subprograma de Sanidarl Animal, el 
Prestatario debc;rá prt?sentar a satisfacción del Banco: 

(a) la evid!:'ncia de que se ha creado en la Dirección Gene
ral de Ganadería, dependiente d€ la SEA, el corre~
pondiente Consejo Consultor y Comité Técnico para la 
ejecucióp del ~ubpro~r~ma de S~midaa. Animal; 't 



- 268-

(b) la evidencia de que se han dictado las medidas que co
rrespondan a fin de que el Laboratorio Central de Sa
nidad Animal pase a depender de la citada DirPcción 
General de Ganadería. 

Cláusula 6. Condiciones previas a todo de-,embolso. Todo 
de::;embc-lso, i1~ch!~ive el prim~-ro, e~tará c01"dicinnado ~l nunpli -
miento de !os siguientes requisitos previos: 

(,t) Que re haya presentado por escrito una so1i:::itud t! e: 
cksembol::o y que, E·n apoyo r e dicha folicitud, se haya 
suministrado al Banco los pPrtinentes documentos > 
c:ernás antecedentPs que éste pueda habcde_ requeridG
D iLha solicitud y los antecedentes y docmuent0s co
rresrornL2nl l'S deberún acreditar, . a rntidacción del 
Banco, pi derecho c1 .. 1 Prestatario a obtener el r1es1•m
bolso solicitado y ceberún asegurar que la cantidad 
que el Banco desemb0! ,e será utii:zada exclus:\'amcnle 
para los fines de este Conb·ato. 

(b) Que no haya surgico a lguna r' e lai: cfrcunstancias d<> ~· 
critas en la Cl&.usula 1 del Capítulo IV. 

Clt.usula 7. Desembolsos para asistencia técnica y el Fon
do de Inspección y Vigilanc!a .. (a) Los cl"fc!Ylb0l 1 Os pan !a a ·,; i•
tc>ncia tl '.'nica prevista e!1 la Cláusu'a 17 del Capítulo V Dé):"r"' :1 

efectuars ~ una vez que se hayan cumplido los r '.:!~n·sitos e,t,._ 
hlecidos c,1 los incisos (a), (b) y (e) de la Cláusula 1 y en la 
Cláusula G de este Ca¡Jítulo. 

(IJ) El EaJ1co podrú efectuar los de5embo1sos cn1"•pn,l'(l" -
clientes al Fonc'o r1e Inspección y Vigila>1!"ia c-:: nf- "m1,la •,, ,, "n p 

i11c 'rn (e)' C!frnsu1a 2, dt•l Captíulo VI, UJ1 a VEZ que en~ (' , 

tra~o haya sido dec1arado -elegible para de,embolsos. 

Cláusu'a 8. Procedimiento ele de~embo!rn Sn ir+o '1 1n -·¡ 
puesto en la ('\\u<;u)a 9 SÍ~~li r~1•e . ClHlnrlo f' "l'r~,:;,-,o,, -' :-! •· 1 P -, -. n ~ 

podrá rfectua:· 0esemb01~Os ccn c~r7" al f=p;-i •- d ·- .,.,-;,...,+,,. 1!·' 

~1rando a favor c~-21 Prestatario las sumas a que tenga cl:.-re :ho 
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conforme al presente Contrato; b) haciendo 1~agos por cuentá 
del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones banca
rías; (c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se 
refier-e la Cláusula O siguiente; y (d) mediante otro método que 
las partes acuerden por eE'crito. Cualquier gasto bancario que 
cob1e un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta 
del Prl'statario. A mfnos que las partes lo ~1cuerden de otra ma-
11e:ra, sólo se harán desembolses en cada ocasión por sumas no 
inforiores al NJuiva.lente d t: veinticinco mil dólares de los Es
tados Unidos de Ami•rica (US~25.000). 

Cláusula 9. Fondo rotatorio- Con cargo al financian,iento 
por parte del Banco y cumplidos los requisitos previstos en las 
Cláusulas 1 y 6 y, .:'.~rnndo cor1c , ¡xmda, lo previsto en las Cláu
sulas 2, 3, 4, 5 y 10, éste podr_~ estab!ecer un fondo rotatorio 
en la cantidad que estime adecuada, que no exceded de dos 
millones cuatroci€ntos oche11ta r.:il dólares de los Estados Uni
dos de América (US$2,480.000) o su equivalente, que deberá 
utilizarse para financiar los gastos relacionados con la ejecución 
del Programa. El Ea 1cco podrá renovar total o parcialmente es
te fondo si así se le solicita a medida que se utilicen los recur
sos y sieml:)re que se cumplan los requisitos de las citadas Cláu
sulas 6 y 10, cuanlo corresponda. La constitución y renovacióYJ 
del fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los 
efectos del presente CoHtrato . 

Cláusula 1 O. Cartas de crédito especiales. El Banco y el 
Prestatario convienen en que !os desembolsos en dólares de los 
Estados Unidos de América d-2stinados a cubrir los costos indi
rc:ctos en divisas a qne hace referencia el Anexo B, se efectua
nin de acuerdo coe el pro:-cC::irniento de cartas de crédito espe
cialr3 a que se refiere e! Convenio General suscrit0 entre el 
Banco Central de la. Rerúbl:ca Dominicona, el Banco de Reser
vas de ese mismo país y el Banc:i, el 30 de abril de 1968, copia 
del cual se agrega a este Contrato formando parte de él como 
Anexo C. 

Cláusula 11.- Desembolrn en monedas de ciertos paíse~ 
mi€mbros. Se conviene que cuanc'o se ha.yan hecho desembol
sos en las m c•nedas de Argentina, Brasil, l\Iéxico y /o Venezue-
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la para el pago de bienes manufacturados o semi-manu:facturá
dos, o de servicios técnicos originarios del país respectivo, o S{' 

haya establecido el compromiso de hacer desembolsos para ta
les adquisiciones conforme a la Cláusula 3 del Capítulo IV, po
drá desembolrnrse en la rrspectiva moneda, una suma igual 8 

la mitad del monto desembolsado o comprometido, para ser uti
lizada en -el pago de bienes y servicios que se originen en la 
República Dominicana, siempre que se hayan establecido ele 
acuerdo con las autoridades monetarias del país contribuyente 
y las de la República Dominicana, procedimientos satisfac '.o 
ríos al Banco que garnntiee-n que la moneda desembolsada no 
será convertida. La parte que podría desembolsarse en dólares 
de la suma referida en el subinciso (i), inciso (a) de la Cláusuia 
8 del Capítulo V, será reducida en un monto -equivalente a cual
quier suma que se desembolse de conformidad co.n esta Clául 
sula. 

Cláusula 12- Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares d-e una suma en pesos dominicanos 
que se utilice para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el 
tipo de cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto si
guiendo la regla señalada en el inciso (b) de la Cláusula 6 del 
Capítulo II, u otro tipo de cambio que se convenga. 

Cláusula 13. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
dentro cte noventa (90) días a partir de la entrada en vigencia 
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuer
den por escrito, el Prestatario no presenta una solicitud de des
embolso que se ajuste a lo dispuesto en las Clámmlas 1 y (-i del 
presente Capítulo ··y, cuando corresponda, en las Cláusulas 2, 
3, 4, 5 y 10, el Banco podrá poner término al Contrato, dando al 
Prestatario el aviso correspondiente. Los dt>sembolsos que el 
Banrn efectúe para gastos de inspeccii'in no se considerará que 
involucran solicitudes de desembolso. 

Cláusula 14. Plazos para el compromiso y el desrmbolso 
total de los recursos destinados al Subprograma de CréditC1 
Agropecuario. (a) Aquella parte de los recursos previstos en la 
Cláusula 1 del Capítulo I destinada al financiamiento parcial 
del Subprograma de Crédito Agrop-ecuario d€berá Sfir compro-
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tnetida pOl' el Prestatario dentro de un plazo máximo de 3 años 
a partir de la fecha de entrad:1 en vigencia del presente Contr'l-• 
t11 . Se entc:nderá que los citados recursos se hallan comprometi
dos a 1:artir de la focha éll que el Banco Agrícola y los benefi
c:arios hayan suscrito los respectivos contratos. 

(b) El financiamiento a que se refiere el anterior inciso 
(a) u.:: e.;; ta Cláusula qEe hulú:rn sido oportunamente compro-

' me i: ido, solamente po.irá El'l" ~kfembolsado dentro de 4 años a 
cuntar ci.e la entrada en vige~ícia del presente Contrato, y a me-
1ws que las partes acu2rden 1f, •• c::cri'. o prorroga.r dichos plazos. 
el presente Contrato quEdará automáticamente sin efecto en la 
parie del ya citado finar,.ciam1ento que no hubiere sido compro 
metido o des-smbo!sar.!e. según ;; : a el caso, dentro de los mer.
cionados plazos. 

Cláusula 15. Plazo pa1·a el desembolso total de los demá:, 
Tecursos. Sin perjuicio de lo e:tablecido en la anterior Cláusula 
14, el desembolso total de los restantes r-ecursos previstos en la 
Clámmla 1 del Capítulo I deberán efectuarse dentro del plazo 
de 5 años a partir de la fecha de entrada en vig-encia del pre
sente Contrato, y a menos que las partes acuerden por escrito 
prorrogar este plazo el presente Contrato quedará automática 
mmte sin efecto en la parte del citado financiamiento que no 
hubiere sido desembolsado dentro del referido plazo. 

Cláusula 16- Renuncia a parte del Préstamo. El Prestata
rio, mediantP aviso pcr escrito enviado al Banco, podrá renun
t:iar sn derecho a utilizar cualquier parte del financiamiento in
dicado en la Cláusula 1 del Capítulo I, que no haya sido des
embolsad:1 antes de! reeibo del respectivo aviso, siempre qur 
didia parte no se encuentre en alguna de las circunstancias pre
v,stas en la Cláusula 3 c.el Capítulo IV. 

Cláusula 17. Ajmt-e de las cuotas de amortización. (a) s: 
er virtud de lo dispucst0 en las Ciáusulas 14, 15 y 16 prrceden
tes quedarse sin efecto el derecho c!el Prestatario a utilizar cual
n11ier parte de' fimmciamirnto bdicado en la Cláusula 1 del 
Capítulo r, Pl Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pen-



-272-

dientes de mnortización a que se refiere la Cláusula. 1 del Capi
tulo H. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de 
an~ortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado 
l~~rt;cipaciones conforme a la Cláusula 8 del Capítulo II, bajo 
t·l supuesto de que el Prestatario utilizará la totalidad de la su
ma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I. El saldo pendiente 
del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco hu
hiera contratado participaciones, ~erá amortizado en tantas cuo
tas iguales, semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias pa
ra mantener sin cambio alguno el número de cuotas estableci
d&8 en la Cláusula 1 del Capítulo II. 

Cláusula 18. Disponibilidad de las monedas. El Banco esta
rá obligado a entregar al Pr-estatario por concepto de desem
bolso en pesos dominicanos las sumas correspondientes a dicha 
moneda solamente en la medida en que el respectivo depositario 
del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

CAPITULO IV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula l. Suspensión de desembolsos. El Banco, median
te aviso al Prestatario, podrá suspender los desembolsos con 
cargo al financia.miento, si surg,e, y mientras subsista, alguna 
de las circunstancias siguientes : 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario 
adeude por ::apita!, cmnii::ionf's e intereses o por cualquier otro 
c,mcepto, según el presente Contrato o cua.lquier otro contrato 
celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual
quier otra obligación estipulada en este Contrato. 

(e) El retiro o suspensión de la República Dominicana co
mo miembro del Banco. 
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(ú) En el caso de que el FEDA o alguno de los Ejecutores 
sufriere una restricción de sus facultades legales o si sus fun
cil,m:s o patrimonio resultar-en sustancialmente afectados como 
cünsec.uencia de cambios que se introdujeren en la legislación 
nacional, el Banco tendrá derecho a requerir una información 
r'lzc.nada y pormenorizada c.:ei Prestatario a fi.n de apreciar si 
el cambio o cambios pudicru1 te,:.cr un impacto desfavorable 
en la ejecuciún del Programa Sólo después de uir al Prestatario 
y h al Ejecutor respectivo y de apreciar sus informaciones y 
acl:i.1·11 ciones, el Banco podrá suspender total o parcialme,nte los 
desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sus
t'.lue:ialmn1te y en forma ciesfavorable al Programa o hacrn im
p,;sib!~ 5U ejecución. 

(e) Cualquier c1rcum:tanc1a extraordinaria que a juicio 
de! Banco haga improbable que el Prestatario pueda cumplir 
las obligaciones contraídas en ese Contrato o que no permita 
sr,,ti;:;fa<:er los propósitos que se tuvieron -en cuenta al cele
brarlos. 

Ciáusula 2. Vencimiento antieipado. Si alguna de las cir
cunstDncias previstas en los incisos (a), (b) y (e) de la Cláu
sula anterior se pro~O'ngare mús de srsenta (60) días, o si la 
inforff,ación a que se 1·efiere el inciso (d), o las aclaracionN, o 
informaciones adicionales solicitadas al Prestatario no fueren 
satisfactorias, el Ea.neo podd pu?~er término al Contrato en la 
1mrte que hasta ese momento no hubiera sido desembolsada de 
la suma señalada eu la Cláusula 1 de! Capítulo T y o declarar 
vencida y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una 
parte de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la 
fecha de pago. 

Cláusula 3. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dis
puesto en las Cláusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de las me
didas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantidades 
sujetas a la garantía in-evocable de una carta de crédito, o (b) 
las cantidades compromfticlas ~on anterioridad a. la suspensiál1, 
autorizadas po,· escrito por P.l Banco y con respecto a las cuales 
se hayan suscrito contratos. 
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Cláusula 4. No renuncia de derechos. El retardo en el e.ier·
cicio por el Banco de los derechos acorcladof en este Capítulo, o 
el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados com0 
una renuncia del Banco a tales derechos ni como una aceptacióD 
ue las circunstancias que lo babría.n facultado para ejercitarlos. 

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación de 
las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las obliga
ciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anti
cipado d2 la totalidad de la deuda en cuya ciucunstancia sólo 
quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Prestatario 

CAPITULO V 

Ejecución del Programa 

Cláusula l. Normas de -2jccuciiín. (a) El Prestatario con
viene en que -el Programa será llevado a cabo por los Ejecuto
l"PS, los que deberán actuar con la debida diligencia, de confor
midad con eficientes normas financieras y de ingeniería, y de 
acuerdo con los planes y calendarios de inversiones, presupues
tos, planos, especificaciones y demás documentos pertinentes 
que se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificaci,ín importante en los planes y calenda
rio de inversicn 2s , prewpuestos, planos y especificacionrs del 
Programa no podrá realizarse sin autorización escrita del 
Banco. 

(c) El Prrstatario se compromete a que: (i) por lo menos 
durante un término de 10 años cont2dos desdr la finalización 
de los desembolsos del Préstamo, apoyará técnica y financi-era
.nente la continuidad del Programa y dispondrá lo necesario 
para que las obras financiadas con los recursos del Préstamo 
sean mantenidas y conservadas; (ii) presentará, 60 días antes 
del comienzo de cada ejercicio fiscal y durante el período de 
dL'Sembolso del Préstamo, el plan anual de trabajo correspon-
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diente al año siguiente, y cuya ela·boración estará ajustada a 
los lineamientos indica.dos en el apartado 7 del Anexo B de 
este Contrato; y (iii) antes del envío de becarios al exterior 
para cualquier tipo de ei:;pecialización de los previstos en el 
Programa, demost:rnrá que ha explprado otr2s posibilid°ad<'s de 
especialización técnica en la respectiva rama profesional, ofre
cidas por los Gobiernos de otros -países o por institu~ones y 
organismos internacionales, y o que dentro de esas po:::.ibilida
des no se dispone de las específicam-ente adecuadas para el res
pectivo caso. 

Cláusula 2. Normas para la ejecuc1on del Subprograma de 
Crédito Agropecuario. En la ejecución del Subprograma ele Cré
dito Agropecuario deberán observars€ las siguientes condicio
nes a satisfacción del Banco: 

(a) La cuantía máxima. de los créditos otorgados simul
táneamente con recursos del Subprograma de Crédito Agrope
cuari@ a cada beneficiario no 1x:,drá cxceJer del -2quivalentc L'.., 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US~lü.000) _ 
No obstante, en el proyecto de Fomento Ganadero dPntro de es
t -2 Subprograma, dicho límite poc1rá llPgar hasta el e,1 uivale11tc 
de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$-
2U 000) e11 los casos en que el tarnafio de la finca y í o el plan 
de inversiones de la emprern a8Í lo justifiquen, pero los créditos 
por cuantía sup€rior al límite normal sólo se concederán previa 
autorización de la Secretaría Ejecutiva del FEDA y del Banco. 

(b) En el caso dP créditos con los recursos del Subprogra
ma a cooperativas, comunidades, y / o asociaciones, el monto 
máximo otorgado a ca-da entidad -no excederá del -equivalente de 
doscientos mil d6lares de los Estados Unidos de América (US!!i-
200.000). 

(e) El monto mm1mo de los créditos que se otorguen con 
los recursos del Subprograma para las inversiones y capital de 
trabajo anual de cada bm-eficiario o entidad elegible, no será 
menor del equivalente de quinipntos dólares de los EEtaclos 
Unidos de América. (US$500.00). 

(d) En los créditos r¡ue otorgue el Banco Agrícola con los 
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1·ecursos del Préstamo deberá cobrarse a los beneficiarios, por 
concepto de interés, comisión, seguro o cualquh•r otro cargo, la 
tasa o tasas anuales que el Banco estime razonable. 

Cláusula 3. Prohibiciones en el uso de los recursos del Sub
programa de Crédito Agropecuario. (a) Con los recursos del 
Subprograma de Crédito Agropecuario, el Banco Agrícola ne 
podrá conceder créditos que individual o conjuntamente exce. 
dan del equival-ente de Yeinte mil dólares de los Estados Unidos 
de Amé-rica CCS!f20-000) cuando se trate de personas natura
les, y de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.000) cuando se trate de créditos a cooperativas y 'o 
asociaciones, salvo que el Banco, luego de conocer la opinión del 
Prestatario por intermedio del Banco Agricola exprese que no 
la objeta. 

(b) Con los recursos del Subprograma no podrán conce
derse créditos para: (i) fomento de la expansión de la peoduc
ciún ele (1) café, banano o cacao, incluyendo su. peocesamiento 
primario y (2) azúcar cruda o r efinada; (ii) gastos genera.les 
y / o de administr':l.ción del FFDA, su Secretaría Ejecutiva, los 
Ejecutor-es o lns beneficiarios, (iii) compra o adquisición de 
terrenos; y (iv) refinanciamiento de deudas. 

Cláusula 4. Drstino de las recuperaciones provenientes de 
los créditos otorgados con los recursos drl Programa. Lo,; fon
dos provenientes de !as amortizaciones de los créditos concedi
dos con los recursos del Programa súlo podrán otilizarse para 
la concesión de nuevos créditos que se ajusten sustancialmente 
a las normas establecidas•en el presente Contrato. 

Cláusula 5. Otras condiciones generales de los créditos. En 
todos los créditos que se otorguen total o parcialmente con car
go al financiamiento a. que se refiere la Cláusula 1 de] Capítulo 
I, deberán incluirse Pntre las ccndiciones que se exijan a los 
b1meficiarios. por lo menos, las siguientes: (a) el compromiso 
de! beneficiario que los bienes y servicios que se financien con 
el crédito sr utilizarán exclusivamente en la ejecnción del res
prctivo subproyecto; (b) el der-echo del Prestatario, el Banco 
Agrícola y del Banco a examinar los bienes, 1.os lugares, los tra-
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bajos y las construcciones del respectivo subproyecto; (c) la 
obligación de proporcionar todas las informaciones que razona .. 
blemente 1-e solicite el Prestatario y / o el Banco Agrícola con 
respecto al subproyecto y a. la situación financiera del benefi
ciario; ( d) el derecho del Banco Agrícola de suspender los des
embolrns del crédito si el beneficiario no cumple sus obligacio·
ues; (e) el compromiso del beneficiario de que tomará todas 
las medidas que S<'an necesal'Ías para que los contratos de cons
trucción y de prestación de s-ervicios, así como toda compra de 
bienes para el subproyecto se harán a un costo razonable que 
será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en 
cu€nta factores de calidHd, eficiencia y otros que sean del caso; 
(f) la constitución de parte del beneficiario de garantías especí
ficas suficientes a favo-r del Banco Agrícola; (g) el compromiso 
del beneficiario de asegurar y mantener eí seguro de los bienes 
que garanticen el crédito contra los ri-esgos y en los valores que 
se acostumbran en el comercio y de acu€rdo con las prácticas 
del país; (h) la aceptación previa del beneficiario de que su 
respectivo contrato de crédfto· con todos los derechos y prerro
gativas otorgados a favor 1el Banco Agrícola pu€de f->.Pr cedido 
o traspasado por estos últimos a favor del Banco, en cualquier 
momento en que este último lo solicite. 

Cláusula 6. Cesión de créditos. Con respecto a los créditos 
que otorgue con los recursos del Préstamo, el Pr-esta.tario se 
compromete por intermedio del Banco Agrícola a: (i) mante
nerlos en su cartera libres de todo gravamen; (ii) solicitar y 
obtener la aprobaci(in previa d-el Banco en los casos en que se 
proponga venderlos, cederlos o traspasarlos a terceras personas; 
y (iii) cederlos o traspasarlos al Banco cuando éste así lo exi
giere, con todos los derechos, privilegios y seguridad-es en ellos 
convenidos. 

Cláusula 7. Precios y licitacionec- (a) En la adquisición de 
maquinaria, equipo y otros bienes rela.cio11ados con el Progra
ma, y en la adjldicación de contratos para la ejecución de olJras . 
deberá utilizarse el sistema de licitación púb!ica en todos los 
casos en que el valor de dicha.s adquh:iciones o contratos exceda 
del equivaiente de diez mil dólares de los Estados Unidos de 
.1\1:: f 1·iea (US$10.000). Los procedimientos para las Iicitacione~ 
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se -encuadrarán en las leyes aplicables en la República Domin1-

cana debiendo sujetarse las bases específicas de las licitaciones 
a condiciones aceptables para el Banco, de acuerdo con sus pCl
líticas y los propósitos del Prestamo. Lo precedente no se apli
cará a los fondos destinados a créditos dentro del Subprograma 
Je Crédito Agropecuasio, ni a la adquisición de ganado en el 
Proyecto sobre Centro de Reproducción Ganadera. 

(b) No obsta-nte lo establecido en el inciso (a) anterior, e! 
Banco podrá autorizar que: (i) la adquisición de instrumental 
especializado y mobiliario y útiles de oficina, pueda ser efec
tuado prescindiendo del requisito d-e licitación siempre que así 
se solicite exhibiendo razones y señalando el procedimiento quP 
se pretende seguir en concordancia con los objetivos del Prés
tamo; en todo caso, el procedimiento de adquisiciones o contra
tacitn que individ ualmente exceda del equivalente· de cinco mil 
dóla.res de los Estados Unidos de América (US~5.C00) reque
rirá la aprobación del Banco; y (ii) algunas obras del Progra
ma pueden ejecutarse por administración directa, siempre que 
se demuestre al Banco la conveniencia de proceder de esa forma 
debido a las características particulares de las obras. 

Cláusula 8. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto indi
cado en la Cláusu'.a 1 del Capítulo I: (i) hasta la suma de die
ciseis millones ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US~J6,800.000) se desembolsará en dólares o su equi
valente en otrns monedas del Fondo para Operaciones Especia
les (excepto la. de la República Dominicana), para pagar bie
ne:, y serviáJs adquiridos a ·través de competencia internacio
nal Pn los pHíses miembros del Banco y para los otros propósi
tos que se indican en este Contrato, y (ii) hasta el equivalente 
dP ocho millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US!J,8.000.000) se desembolsará en pesos dominicanos para cu
brir gastos locales. 

(b) Excepto lo previsto en -el inciso (d) de esta Cláusula, 
solo podr:ín usarse los d,ílares de los Estados Unidos de Amé
r i('a drl ~réstamo para el pago de bien<'s y servicios originarios 
0 P 'OV'.'m -- n tes dd terri~0r:o c, e lJs Estados Unidos el-e América 
o p1ra el pago de bienes y servicios originarios o provenientes 
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de la República Dominicana. No obstante lo antes señalado, el 
Banco podrá aceptar la utilización de los dólares para la adqrn
sición de bienes producidos en otros de sus países miembros 
elegibles o la contratación de servicios prov-enientes de dichoH 
países, si se demostrara que dichas operacirmes son ventajosas 
para el Prestatario. 

(c) Cualesquiera biene¡:; y serv1c10s no origmarios o prove
nientes de la República Dominicana que sea necesario adquirir 
o contratar para la ejecución del Programa deberán ser finan
ciados con los d6lares del Préstamo. Sin embargo, en los casos 
de compras menores en el mercado local o de adquisiciones de 
bienes o contrataciones de servicios originarios o provenientes 
de cualquier otro país miembro elegible del Banco, el Prestata
rio podrá emplear los fondos de contrapartida local para finan
ciar esas adquisiciones aún antes de haberse utilizado la totali
dad de los dólar-es de los Estados Unidos de América del Prés
tamo. 

(d) Hasta la suma de dosciE:ntos mil dólares de los Esta
dos Unidos de América (US~200.000) del Préstamo se destina
rá a financiar parcialmente el Subprograma de Asisfoncia Téc
nica que se describe en el Anexo D de este Contrato y podrá 
usarse para pagos en los territorios de países comprendidos en 
cualesquie1·a de las categorías que se establecen a continuación, 
pcr bienes y servicios originarios de cualesquiera de tales paí
ses: (i) países que son miembi'os el-egibles del Banco; (!i) paí
ses de desarrollo relativo que son miembros del Fondo i\Ioneta
rio Internacional; y (iii) países desarrollados que a la fecha de 
la llamada a licitación ( o a la fecha de suscribirse los docu
mentos de adquisición de bienes o de contratación de servicio<; 
en los casos en qu-e no se efectúe licitación) hayan sido declara
dos elegibles para ese efecto por el Banco. 

( P) Las demás monedas del Préstamo podrán ser usadas 
para pagos en el territorio de cualquier país miembro del Ban
co, a menos qup el país miembm resp2ctivo haya restringido su 
uso de acuerdo con el Articulo V, Sección l (c) del Convenio 
Constitutivo dPl Banco. 

(f) Las monedas de Argentina, Brasil, México y / o Vene-
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zuela seguirán la regla del inciso (e) de esta Cláusula, salvo 
en lo referente a pagos de bienes y servicios originarios o pro
venientes de la República Dominicana que sólo podrán hacerse 
de acuerdo con lo establecido t!n la Cláusula 11 del Capítulo III. 

(g) Los bienes adquiridos con los recursos del PréstamJ 
deberán dedica.rse exclusivamente para los fines relacionados 
con la ejecución del Prcgrama materia de este Contrato. Será 
menester el consentimiento expreso de ambas partes en el caso 
de que se desear€ disponer de esos bienes para otros fines. 

Cláusula 9. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuent~ 
por ciento (50 1/c· ) del tonelaje bruto de los equipos, materiales 
y -enseres cuya compra se financie con dólares de los Estados 
Unidos ele AT.::.érica del Préstamo y que deban: ser movil izado~ 
ror vía rnarít :ma, debe!"án transrortarse en barcos mercantes 
de bandera de los Estados Unidos de América que pertenezcan 
a compañías privadas, siempre que tales barcos estén disponi-
bles a tarifas que sean justas y razonables para los barcos mer
cantes que navegan bajo bandera de los Estados Unidos d-e 
América. 

Cláusula 10. Costo del Programa. El costo total del Progra
ma será de no menos del equivalente de treinta y siete millones 
doscientos mil dólar-es de los Estados Unidos de América (US~-
37.200.000) y en ningún caso, la participación de los recursos 
del Préstamo podrá exceder del 66,6 % de dicha suma. 

Cláusula 11. Recursos adicional€S. (a) El Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente todos los recursos nacio
nales adicionales al Préstamo que se necesiten pa.ra la completa 
t. ininterrumr,Jida ejecución del Programa. El monto de esos re
cursos nacionales adicionales será de no menos del equivalente 
de doce millones cuatrocientos veinte mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$12.420.000) sin que esta estimación 
imulique limitación o reducción d-e la obligaciiín del Prestatario. 
P:-:ira computar la equivalencia en dólares se seguirá la regla se
iialada. en e: inciso (b), Cláusu'.a 6. del Capítulo JI. Si durante 
el proceso de deé:embolsos de la suma indicada en \a Cláusula 1 
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c"c: Capítulo I ~(' produjera un alza del costo estimado del Pro
grama, el B~nrn podrá requerir la modificación del calendario 
.:!e inver~ione~ n:frrido en el 1n~Eo (d), Cláusula 1, del Capítub 
II.i de est2 Contrato, para q11e el Prestatario haga frente a di-
cha elevación. 

(u) i\ ¡::;r.ír de 1974 y duíante la ej ecución del Programa, 
!J. P1e_LaLL;, iu L,L•bt1ú éen,os ~rar al Banco, dentro de los prim..:,
rµ ::; 00 t::as e. e caL'. a afio final, que se han asignado d-E11tro del 
presu1Juesto nacional los recurso¿ necesarios para financiar las 
ipversiones correspondientes al aporte local y para cubrir los 
gastos normales de fu11cionamie-nto del FEDA durante el r-es
pectivo año. 

Cláusula 12. Apertura de una cuenta especial en el Banco 
Cenlral de la fü,pública Dominicana. Dentro de los 6 mes-es con
tados a partir de la vi_:;·enc:a del Contrato de Préstamo, el Pres
tatario establecerá y reg'.amentará a satisfacción del Banco, 
dentro del FEDA, una cuenta especial abierta en el Banco Ce:1-
tral de la República Dominicana y que se denominará "Cuenta 
Especial para el financiamiento de proyectos específicos del 
Sector Agropecuario", la cual: (i) se constituirá con aportes 
Ef;mestrales del Prestatario equivalentes a los siguientes por
centajes sobre les saldos deudores de créditos otorgados con 
recursos c'. el Préstamo que se indica.n a continuachín y que s,~ 
harán efectivos <>n J.a.s mi!mas fechas que los intereses de 1 
Préstamo: (A) 3,0 1/c- anual s-ol:re créditos a agricultores y ga
naderos indiv:duales durante el período de gracia del Préstamo. 
y, 2,0 % anual sobre los mismos créditos, durante el p-2rfodo e.e 
amortización del Présa.rno; (B) 1,0 % anual rnbre crécito a coo
rwrativos, arnciac;ones o corporaciones agropecuarias, durante 
el período de gracia del Préstamo; (ii) tendrá una duración r:0 

inferior a la v igencia del Contra.to de Préstamo, y cuyos recur
sos d-~ berán mantenerse en una cuenta separada del activo; 
(iii) no podrú fü, r utilizada por el Prestatar!o ~in la prPvia anto
rizac1én c'el Fi,nco; (iv) r o 110clrá ~er objeto de ninguna chS3 
de r11Y1jes. castigos o reducciones en su monto, E.in h previa 
auto1·izac:i6n del Banco ; (v) no podrán ser utilfaaclos sus re
cursos como contrap,rrtida local de ninguno de lm Subprogra
mas del Programa. 
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Cláusula 13. Obliga.ciones relacionada::; ccn el saneamiento, 
recupcració-n y análisi::; de la car tera del Banco Agrícola. (a) 
Dentro de los 6 meses :-;iguientP.s a la viga1cia del Contrato, el 
Prestatarfo c.-::berá presentar a rntisfacción del Banco el p!~u 
de saneamiento y r 2'.::uperación de la cartera vencida del Banco 
Agrícola que deberá contener una r ·Jación de las medidas a 
adnptarse, sujetas a un cronoz rama c~-e ejecución, y que com
prenderá cerno mír'n,.o: (i) la evaluaciún de la cartera moro~a; 
(ii) la. asignac-ión de personal especifico y dotación ce facilida
des para la g ::sti,ín ele cobro .;; ; (iii) !a cletrrrnina~ió.n ce las me
tas d-2 recuperación pcr sucursales; (iv) la puesta en marcha 
clei rlan; y (v) la evaluaciri!1 triYnestral de los resultados alcan
za-dos. Asimismo el plan debe~·á cmit<' Jier un calendario de r 2-

ducción de la m orosidad que dé lugar a una disminución del 
ímli '.'.c e- e cuotas en mora de la cartera ex¡stente al último dfo 
del mes antETior de la fecha del Contrato; en conformicfad co11 

lo C3tablccido en el inciso (b) siguiente de esta Cláusula. Parn 
los efectos c'el cómputo del índice de morosidad los préstamos 
en acción ele cobro por la vía judicial se considerarán como to
talmente vencidos. 

(b) El Prestatario se compromete: (1) que a !iartir de 
1973 y durante 10 años a contar de la fecha del Contrato se 
realic-en anualmente por el Banco Agrícola y a nivrl c.1r sucLff
sales, ljp análisis c1e la car:era., de acueré'o a criterios a:::l':-· .:J·· 
bles al Banco y que además deberá contener: ( i) especffcaci-· 
n e:.;; c'e' rr:onto de los crédjto-' qu2 se cm'.sideren in-::obr:,.b!€S :.· 
que deben ser castigados con cargo a r eserva; (ii) re'adón y 
cuantifica::-'ó.n del número y monto de las operw:ione, rn· re !a.:: 
c1rn'es qebPn estatl€cerse acciones legales; (iii) relación y cuan
tificación del número y monto ele 12.-3 operac¡~nes que .serían 
!)rorrogadas y / o refina.nciadas cuya cuantía al final de cada un-> 
de los resp'2ctivos ejercicios financieros n.o ex-:?eda c1e 1;11 10 r~ 
del valor la cartera total (2) A conc,t1tnir r : s::rva-;; , d ~-::1J a,1a · 
para posiblPs p&rd:das dPterminada . .:i con b a."e al 211 ;:i' j-j ~ •1 ~ l · 

cartera anual. (3) _\ que 1os ínclices de r'cr ·o-i -'a -1 ·' e 1 q ,.~ .. , • • 

110 rxcer!an rk: (i) Al ::· 1 c12 ,: : ---1!i•·p ,ir, lf17·~- :~ n, · , • r;:, \º 
:~1 de r: ic:cmbre d~ ]!)74: 21 '~ (' ii) Al 31 r- c dbem' -r, -'" 1 fi76· 
15%; (iv) Al 31 de diciembre de 1976: 10% . 

~c) El Prestatario se compromete a que el Banco Agrícola 
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presente al Banc" dentro de los primeros 90 días de cada año 
calendario y durante el plazo c'.e 10 años indicado en el m1tPrior 
inciso (b), un informe respecto al cumplimiento de las ohliga
¡:: iones prl'•; i~ins en (•l antedicho inciso (b). 
' 

Ciáusuia 14. Canalización de los recursos del Subprograma 
de Crcdito Agrop~'cuario a través de alguna entiuad intermedia
ria. El L,iilLO Agrícola podrá con la aprobación del Qomité Co
r;i·ci inador del FEDA canalizar parte de los recursos del Sub
¡.Tcgrama de Crédito Agro~:ecuario a través de la participación 
de alguna Pntidad intermediaria pero, én tal evento, de~erán 
cump'. ;rse las siguienk:s condicim1es a satisfacción del Banco: 
(i) la en!idad intermediaria que sea designada deberá ser acep
table al Banco; (ii) el texto del conveni~ que regula~~á las rela
ciones del Banco Agico!a con dicha entidad intermediaria de
tJerá ser aprobado por el Banco; (iii) los créditos que se otor
guen en conformidad al anterior convenio deberán sujetarse a 
todas las condiciones establecidas en el pre~ente Contrato; y 
(iv) sin perjuicio de lo anterior, tanto la entidad intermediaria 
como los beneficiarios del Subprograma ceberán aceptar la su-
pcrvisión y control que podrán ejercer el Comité Coordinador 
,:el FEDA, su Secretaría Ejecutiva y el Banco para todos loe, 
doctos n•!acionados con la ejecución de dicho Subprograma. 

Cláu-u!<J 15. Otras obligaciones del Prestatario a ser cum
plidas dentro de los seis meses siguientes a la vigencia del Con
tra' o. Dentro ce los 6 mese~ s:guientcs a la vigencia del Con
trato, el Prestatario deLerú prese.!'Jtar ::i. rntisfacción del Banco: 

(a) Evidcnc:a el-e que se han establecido las comisiones zo
nales dP FEDA, indicando su ubicación, composición y jurisdic
ción, así como la reglamentación de sus funciones . 

(b) Evidencia de que el Ban<:o .-\grícola ha dotado a las 
unidades que participarán l'l1 la ejer::ución del Subprograma de 
Crédito Agroi,: t'cuario clel l}ersonal calificado y que ha adelanta
do la ejecución del plan de reestructuración interna, y de que 
ha creado y puesto en funcionamiento las nuevas unida.df's en
~argadas <le: (i) la programación d€1 uso de crédito en el s~~-. . .. . . . . ... . 
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tor agl'opecuario, en coordinadón con laf políti cas de la SEA • 
\ i i J 1Os es tUl1lOd econorrucos; y ( ú) lnP qistemas y proceni
mientos. 

(c) Evidencia c1c que se han a dopt ado las m 2didas que 
correspondan para orgauizar a los productores agrícolas m as :::: 
ciaciones, coop2rativas, u otros tipos de agrupaciones con capa
cidad para con tratar que permita otorgarles crédito y se1 Y~cio ; 
o.e extensión rural, con indicación de los procedimientos que S<' 

aplicarán para !ograr este objetivo. A esos efectcs d-d:;er á darse 
preferencia a la organi7ad6n y funcioTmmiento c' e por l'.) menos 
dos asociaciones a. nivel de asentamiento. 

(d) Las modificaciones a la reglamentación vigente, i!:
c!u:---endo las adiciones sobre: (i) el Programa de. prevención 
cm:trol de la !:: rucelosis !:ovina; (ii) Programa de prevención y 
ccnL ol de la tuberculosis bov~na; y (iii) el manual de procedi
mi-2ntos de las operaciones de laborator?.o y campo c' e1 SubJJro 
grama de Sanidad Animal. 

(e) Copia del convenio especial que celebren el Prestatario 
y la Oficina Sanitaria Panamericana para los dectos de r.-aran
tizar la part?cipación del Centro Panamericano ele Zoo-nosis en 
la rcali72-ción de p ·uebas -de control de la calidad c1e las vacun a.-; 
y antigc:-os, en el adie~dramiento del per2011al profesional v e-,1 

la a :-: istc11cia técnica pa.ra -2 ! desarrollo de laR 2.ctivida-' c~ ~:a, ¡ -
tarias previstas. 

(f) L c;s anteproyectos ck ccn~trucción . memcr-i=!s. r s1r ci
ficaciü'nes y presupuestos estimativos de las edifi caci o:ne, cn11-
templadas en el Programa y que no -est<'.·n comprendidas en 1-· 
muestra representativa. 

Oáusula 16.-0tras obligaciones del Prestatario a ser cum
p- idas dentro d<' los doce meses siguientes a la vio:-~nch r' " l r· 
trato c1 e Préstamo Dr2~ tro c1e los J2 rn <::ctr r; ,.,, ,.. •• ; - -- f - -

,enria del Cr ntrnto ele Pré, t:r --: n el Prestat~i·~~ ,_1.- 1~ ;·~ 

~·rntar a satisfacción del Banco: 

(?) el p!, n Y rnetor\1!:1p-fa que ~P prop -: ne cr•r- !~~r .. 11 ]:-¡ , 

evaluaciones de resultados que deberá realizar cad:i 
¡ 
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dos años y a partir del tercero de ejecución, de cada 
uno de los Subprogramas del Programa; 

(b) evide-ncia de que i;;e h an dado los pasos necesarios para 
forta'.ec-cr las Divisicnes de Economía y Estadístic;, 
de la SEA con miras a que puecian coordinar la reali
zación de estu-dios del sector, contribuir a trazar la:~ 
políticas sectoriales y a establecer en forma permanen
te un sistem ü.. de cap _aci5n, proc2samiento y put~ica
ción semestr al de estadísticas agropecuarias; y 

(c.) los estudios de fac tibü~dad económica de los asenta
mientos del IAD que se incluirá en el Programa, a par
tir del s-egundo año, para los efectos de la concesión de 
créditos y servicios conexos. 

Cláusula ií. Asisten .::ia Técnica. Del monto indicado en la 
Cláusula 1 del Capítt~lo I el Prestatario y el Banco convienen 
en destinar hasta el equivaler,te de dos millones quinientos 
üd1enta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$2,582.000) para financiar p~rte de la contribuciór. de la 
a~istencia técnica de acuerdo co-n el Anexo D que forma parte 
de este Contrato. 

Cláusula 18. Contratación de firmas commltoras y / o exper
tos. El Prestatario por intermedio de la Secretaría Ejecutiva 
del FEDA -elegirá y ccntratará directamente los servicios de las 
firmas consultoras y/ o Ex¡:er:os individuales (en adelante de
nominados conjunta 0 separadamente los ''Consultores'') que 
sean necesarios conforn~e al Anexo D de este Contrato de Prés
tamo, conforme al s:guientc procedimiento: 

(a) En el carn de contratación de firmas consultoras, e1 
beneficiario deberá someter previamente a la aprobación dd 
Banco, por intermedio ce la S"cretaria Ejecutiva del FEDA; 
(i) el procedimiP11to a ser utiliz:tc' o en la selección de la firma 
consultora; (ii) los ti-nninos de referencia, y (iii) la Hsta de 
las firmas que el beneficiaric tenga intención de invitar a pre
sentar propuestas de !rabajo. 
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del país en que los respectivos Consultores presten sus servi
cios. En caso cie que el porcentaje de la remuneración qne vaya 
a pagarse en pesos dominicanos sea. inferior al 30Jo del total 
de la misma, una justificación completa y detallada será some
tida al Banco para su examen y comentarios, juntamente con el 
proyecto de contrato correspondiente. 

Cláusula 19. Recomendaciones de los Consultores. (a) Es 
enti:ndido que las opinic1nes y recomendaciones de los Consulto-
1·es no comprometen ·n~cesariamente ni al Prestatario ni a. la 
Secretaría Ejecutiva del FEDA, ni al Banco y que todos se re
servan el derecho de formular al respecto las observaciones o 
salvedades que consideren razonables. 

(b) Fijado el crit¿rio de las partes en cuanto a las reco
mendaci0nes contenidas en el informe de los Consultores, la Se
cretaría Ejecutiva del FEDA se compromete a operar dentr0 
de tales orientaciones o a sustituir aquellas que no merecieren 
su conformidad por otras alternativas que resultaren igualmen
te aceptables para el Prestatario y el Banco. 

CAPITULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 1. Registros. El Prestatario se compromete a. que 
el FEDA y los Ejecutores llevarán registros adecuados en que 
se consignen, de conf9rmidad con el plan, catálogo o código de 
cuPntas que el Banco haya aprobado las inversiones en Pl Pro
grama, tanto de los fondos del Préstamo como de los demás 
fondos que deban aportarse para su total ejecución. Los regis
tros deberán ser llevados con el detalle necesario para precisar 
los bienes adquiridos, créditos otorgados, el empleo de las recu
peraciones obtenidas de esos créditos, y los servicios contrata
dos, permitiendo identificar las inwrsiones realizadas en cada 
categoría, Ja utilizaci,ín de las mismas en el Programa y dejan
do constancia. del progre&o y costo d.-,l Programa. 

Cláusula 2. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer 
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Una vez que el Banco haya aprobado ios requisitos ante
riores, el beneficiai·io, por in:.ermedio de la Secretaría_ Ejecuti
va del F.EDA, solicitará por lo menos a tres de las firmas apro
bada::- pm· e: Ban!='.O, propuestas ~•m señalamiento de prec:os, so . 
bre la forma en que cada Lrn:.a i::e propone realizar el trabajo 
y el persc-nal que s-Erá a~ignado al :mismo. A continuación selec
cionará <'litre ciicha:; firmas la que ofrezf'a la mejor propuesta 
y negociarú con la firma sele~c:: ionada el precio de la contrata
c:on y c1 texto el.e l p o_. C('._c dE:i c0ntra.to e;oIT·Espondiente, de
biendo someter dicho proyecto a la aprobación del Banco. 

(b) En caso de contrata~i6n de expertos individuales, el 
beneficiario, por intermedio ci.-e la Secretaría Ejecutiva del FE
DA, deberá someter iJreviamente a la aprobación del Banco: 
(i) el procedimiento de rnlecc:ón ; (i .'. ) la nómina de los expertos 
entre los que se hará dicha se·ección, señalando detalladamente 
sus a-ntecedentes y experiencia e; profesionales; y (iii) los tér
minos de referencia y los caie!1da.rios de trabajo respectivos. 

Una vez que el Bai,co haya aprobado los requisitos ante
riores, el beneficiario, por in:ermedio de la Secretaría Ejecuti
va del FEDA, procederá a contratar a los expertos o consulto
res seleccionados- Ei texto del proyecto de contrato que haya de 
sm:cribirse con cada uno d-2 ~ilos, deberá ser sometido a la apro
bación del Banco. 

(c) En los contratos Entr,• la Secretaría Ejecutiva del FE
DA y los Consultores ciPb2rá e· tipularse que: (i) Si los Consul
tores tienen su rlomicilio en ia República Dominicana, su renm
ineración será pagada exc'. us:vamente en pesos dominicanos, con 
excepción de gastos incurridos en divisas para compras o pago 
de viáticos en el exterior, los que serán rermbolsados en dólares 
o su equivalente en otra::: monedas, excepto pesos dominicanos 
qup formen iJarte de! Pr~stamo. (ii) Si los Consultores no ti-e
nen su domicil:o en la República Dominicana., el máximo por
ccntaj e posible de su 1·emunernc.'.ón será pagado en pesos domi
nicano~ y rl rrnto en c' ó:ares o su equivalente en otras mone
das. excepto pt•sos donúiicanos, que formen parte del Présta
mo, en el f'ntendido ce que la partida correspondiente a viáti
cos del::t•rá ser pagada l'll 1..:esos dominicano 'l o en la moneda 
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Ios procerlimientos de inspección que juzgue necesarios }Jara 
a~egurar el desarrollo satisfactorio del Proi-rarna. 

(b) El Prestatario y los Ej rcutores delJerán permitir que 
los funcionarios, ingenieros y demás expertos que €nvíe el Ban
co inspeccionen en cualqui rr momento la ejecución del Progra
ma así como los equipos y materiales, y revisen los registros y 
documentos que el Bance estime pertinente conocer. 

(c) Del monto indicado en el subinciso (i), del inciso (a) 
de la Cláusula 8 del Capítulo V se destina para el respectivo 
Fondo de wspeccíón y Vigilancia del Banco la suma de dos
cientos cuarenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$248.000) que será drsernbolsada en cuotas tri
mestral€s y, en lo posible, iguales para que ingrese a dicho Fon
do sin necesidad de solicitud previa del Prestatario. El Ea.neo 
hará conocer al Pr~c;tatario oportunamente los desembolsos qu€ 
realice por este concepto. 

(d) Durante el período de la ejecución <lel Programa el 
Banco podrá nombrar uno o más especialistas residentes que 
tendrán bajo su cargo la inspección del Programa y los prnyec
tos que se ejecuten y t->11 cumplimiento de su misión tendrán la 
más amplia colaboTación de parte del Prestatario y de los Eje
cutor-es referidos en ]a Cláusula 3 del Capítulo l. Todos los cos
tos relativos al transporte, salario y demás gastos del especia
lista imputables al Programa serán pagados del respectivo Fon
do de Inspección y Vigilancia del Banco. 

Cláusula 3. Informes y estados financieros. (a) El Presta
tario conviene -en presentar al Banco, en los plazos que se se
ñalan para cada uno de ellos, los informes que se indican a 
continuación: 

(i) Dentro ele los trrinta (30) días siguientes a cada tri
mestre calendario o en -otro plazo que las partes 
acuerden, los inform€s relativos a la ejecución del 
Programa conforme a las normas que sobre el parti
cular le envi€ el Banco al Prestatario. 
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(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente 
rnlicite respecto a la inversión de las sumas presta
das, la utilización de los bienes adquiridos con dichas 
sumas y el progTeso del Programa. 

(iii) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada 
año fiscal empeza.nd::l con el año terminado el 31 de 
diciembre de 19'73 y has ta que se complete la ejecu
ción de cada Subprograma, el Prestatario presentara 
tres ejemplares de los estados financieros e informa
ción financiera complementaria de los respectivos 
subprogramas a cargo de SEA, IAD y SEF. 

(iv) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada 
año fiscal empezando con el año terminado el 31 de 
diciembre de 1973 y hasta que se complete la eje
cución del Programa, el Prestatario presentará tres 
ejemplares de los estados financieros e informaci1ín 
financiera complementaria del FEDA-

( v) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada 
aü0 fi scal y durante un período de diez aiios a partir 
ciel año trrrninado el 31 de diciembre c'. c 19', 3, p i 

Pn-:,;tat2rio pre~entará tr-es ej emplares de los est~dos 
financieros e información financiera complementaria 
del Pr,oyecto Centro de Reproducciún Ganadera. 

liv) Dentro de los 120 días siguientes al ci1·rre Lle cada afio 

(vi) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada año 
fiscal empezando con el año terminado el 31 de di-
ciembre de 1Vi3 y mientras subsistan las obligacio
nes del presente Contrato, el Prnstatario prese,ntará 
tres ejemplares de ]os estados financieros e inform:..:i 
ción finar.ciera compl<0 menb.ria del Banco Agrícola. 

!b) Los estados y documentos d1•gcritos en log suhin::.-i !'los 
(iii), (iv), l v) y (vi) d-21 anterior inciso (a) de esta Cláusula, 
se presentarún auditados por una firma o fi rmas de contadcr ,· : 
público:s indepa:nci.iente aceptable al Banco y de acu~rdo con re◄ 

quisitos satisfactorios al Banco y dentro dr: los plazos arrita 
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mencionados. Los respectivos honorarios y gastos correrán por 
CLWnta del Prestatario o del respectivo Ejecutor. Cuando el Ba-n
co lo solicite, los infcrmes descritos en los incisos (a) (i) y (ii) 
se pre~enta.rán también con dictámenes, en la forma arriba 
menc.ionada El Prestatario y ¡ o el .Ejecutor respectivo deberá1:. 
autorizar a la firma o firmas de contadores públicos para que 
proporcionen directamente al Banco toda información adicional 
que éste razonablemente solicite con relación al Programa y a 
la situación financiera del FEDA y de los Ejecutores. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Varias 

Cláusula l. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del 
Contrato se tendrá como fecha del mismo la que figura en su 
frase inicial. 

Clausula 2. Perfeccionamiento y vigencia del Contrato. Si 
en el plazo de un año a partir de la firma del presente documen
to, el Contrato no se hubiere perfeccionado, todas las disposi
cicnrs, ofertas y exp2ctativas dr derecho f'!'l él contenidas SP 

r<'portarán inexütentes para todos los efectos legales pertinen
tes sin ne.:e::-id2.d de notificación y , por lo tanto, no habrá lugar 
a responsabilidad pa.r:i ningum: de las dos partes. 

Cláusula 3. Terminación- El pago total del capital y de 
lc,s intereses y comisiones dará por cumplido este Contrato y 
tnJa3 las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 4. Validez. Los derechos y obligacionel'! estable
cidos en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad 
con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de 
país determina.do. 

Cláusula 6. Compromiso sobre gravámenes. Eu el supuesto 
de quP el Prestatario conviniera otorgar algún gravamen espe
df::co sol.:: r€ todo o parte de sus bienes o rentas fiscales como 
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g'.'lrantía de una deurla externa, habrá de constituir al mismo 
t ie;npo un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igual
clarl y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 
pE-cuuiarias d€rivadas de este Contrato. La anterior disposición 
w, se aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes 
comprados para asegurar el pago del mido insoluto de precio; 
~· 'iij a los gravámenes pactados en operaciones bancarias para 
gara:!ltizar el pago de obligacio1:.-2s cuyos vencimientos no sean 
mayores de un año de plazo. La expresión "bienes o rentas fis
cales" se refieren en csfo Contrato a toda clase e-e bienes o ren
tas que pertenezcan a la República o a cualquiera de sus de
pendencias qu-e no sea.n entidades autónomas con patrimonio 
propio. 

Clúusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en incluir 
en sus programas de publicidad que este Programa se financia 
enn la coopPración del Banco Interamericano de Desarrollo y 
que s-e fl!aliza dentro d.e los IJropó.,itos g~nerale.;; de b .Lim:,,a 
para el Progreso. Además, el Prestatario vigilará que los E.ie-
•tntores coloq~en en el lugar o lugares donde se ejecuten h~.s 
oh1•m; financiadas con los r<·currn:; e-el Préstamo, avisos qu·• SP

il:,~len con claridad esa información. 

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comu
nkadón que las partes deban dirigirse en virtud del prei::e!1te 
Ce ;1trato se efectuará por escrito y se comiderará r.ealizadr 
Ol'sde el momento Pn que el documento correspondiente se c:1 -
tregue al destinatario en la respectiva ciirece:ión que enseguida 
se anota, a menos que las partes acuer<'ien por escrito de otra 
manera: 

AL BANCO 

Dirección postal: 

Banco IntPramericano <le Desarrollo 

808 17th Street, N. \V. 

Washington, D. C. fülñ77 

EE. UU. 



Dirección cablegráfica: 
INTAMBANC 
Washington, D. C. 

AL PRESTATARIO: 

Dirección postal: 
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Fondo Esp€cial para el Desarrollo Agropecuario 
Edificio del Banco Agrícola 
A vela. George \ Vashington 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

Direcci6n c2.blegráfka: 
FEDA 
Sant0 Domingo (República Dominicana) 

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

Cláusula 1- Cláusula compromisoria. Para la solución de 
toca ccntroversia que se derive del presente Contrato y que no 
se resu-elv'l pur acuerdo entre las p2.rt8c', ébtas se f:>ometen in
e:c nd:cional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tri
bunal de ArbitraJe a r¡ue se refiere el AnP.XC' A de este Contra-
1 •. •~· cual debe tenerse como parte integrante del mismo. 

EN FE DJ<J LO CUAL, -el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de '>i.J rf'pret-entante au-f;orizado, firman es
te Ct;ntrato en dus ejemplares de igual tenor en Santo Domin
go, Repú}ilica Dominicana, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA: 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Pres-id~nte de la República. 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO: 

Antonio Ortiz Mena, 
Presidente 
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ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composici1-~n del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán desig
nados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado "el Dirimen
te", por acuerdo directo entre las partes, o por intermellio de los 
respectivos árbitros. 5i las partes o los árbitros no se pusieren 
de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de 
las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será de
signado a petición de cualqu:-era de las partes por el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. Si una 
de las partes no designare árbitro, éste será designa.do por eJ 
Dirimente .Si alguno de los árbiros designados o el Dirimente 
no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procede
rá a su reemplazo en igual forma que para la designación ori
g¡nal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones 
que el antecesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para some
ter la controversia al procedimiento de arbitraje la parte recla
mante dirigirá a la otra una comunica.ción escrita exponiendo 
la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que per
sigue y el nombre del árbitro que deúgna. La parte que hubie
re recibido dicha comunicación, rleberá el-entro del plazo de cua
renta y cinco ( 45) días comunicar a la parte contraria el nom
bre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazq 
de treinta (30) días contados desde la entrega de la comunica . 
ción referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de 
ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organiza
ción de los Estados Americanos para que éste proceda. a la 
rleHignación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en \\' ashington, Disti'ito de Colum
bia, en la fecha que el Dirimente designe y, constitu.itlo, fun~ 
~in;ará en las fechas que fije el propio T!ábun :1). 
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Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribmi.al sólo ten
drá competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia jniciati
va designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, de
berá dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones 
en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de 
que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo s-e hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá 
dictarse c~entro del plazo apr-oximad1J de sesenta (60) días a 
partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias· especiales e 
imprev:stas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las 
partes mediante comunicación suscrita. cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo de 
treinta (30) días a partir de la fecha de la notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto. Gastos- Los honorarios de cada árbitro se
rán cubiertos por la parte que le hubiere designado y los houo
rarios del Dirimente serán cubiertos nor partes iguales por ar: 
bas partes. Antes de constituirse el Tribunal las partes acorda
rán los honorarios de las demás personas que de mutuo acuerdo 
convengan que deben intervenir en el procedimiento de arbitra
je. Si el acuerdo no Re produjere oportunamente el propio Tri
bunal fijará la compensación que sea razonable para dichas per
sonas tomando en cuenta las circunstancias. Es -entendido que 
cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitra
je, pero los gastos del Tribunal serán sufragai:los en partes igua
les por las parles. Toda duda respecto a la división de los gastos 
o a la forma en que deban pagarse será renuelta sin ulterior 
recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificacié>n relativa 
:::l ~rbitra.ie o al fallo será hecha en la forma p:~evista en el pre
~ente Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 
de notificación. 
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ANEXO B 

DESCRIPCION DEL PROGRAl\IA 

l. D-efi.nición y Objetivos 

La Primera Etapa del Programa Integrado de Desarrollo 
Agropecuario (PIDAGRO) constituirá un conjunto de ac
ciones coordinadas y simultáneas de las Instituciones Pú
blicas del sc>ctor, encaminadas a obtener el aumento de la 
producción y productividad a través de la ampliación y tec
nificación de los servicios básicos de apoyo a los producto
res rural0s, con la finalidad de contribuir a alcanzar los ob
jetivos señalados en el Primer Plan Nacional de Desarrollo 
Agropecuario adoptado por el país en 1971. 

El Programa será r ealizado por el Fondo Especial de Desa
rrollo Agropecuario (FEDA) por intermedio de las entida
des públicas a las que competen las diversas actividades in
cluídas (los Ejecutores referidos en la Cláusula 3 del Ca
pítulo I). 

El Programa beneficiaría fundamentalmente a pequeños y 
medianos productores agropecuarios y su ejecución se con
centrará inicialmente en seis zonas del país que se han con
siderado prioritarias-

2. Los Subprogramas 

Las principaks actividades que compondrán los Subprogra
mas dl'l Programa se detallan seguidamente: 

1- Subprograma de Tecnificación Agropecuaria. (Ejecu
tor Secretaría de Agricultura (SEA). 

( i) Investigaciones: Se prevé el establecimiento y / o 
mejoramiento de 14 Centros, Estaciones, Sub
-estaciones y Campos experimentales y la incor
poradón oe 160 nuevr•s funci Jnarim:. 
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(ii) Extensión: Se considera el establecimiento de 28 
nuevas agencias y la incorporación de 257 fun
cionarios, de los cuales 162 serán extensionistas, 
elevando a 171 €1 personal técnico en directa re
lación con los agricultores y ganaderos. 

(iii) Capacitación: Se a.tenderá a la especialización en 
el exterior y al adiestramiento en rl país del per
sonal profesional y / o de nivel medio que se in
corpore a las entidadrs ejecutoras de PIDAGRO, 
y de líderes campesmos. Prevé la concesión de 
89 becas y la realización de curso-; locales a di
versos niveles. 

(iv) Centro de Reproducción Ga-11adera: s~ establece
rá en la Hacienda :\Tigua de la Uúiwrsidad Na
cional Peclro H,.•tuíquez Ureña, inchr--e l::i forma
ción escalonada de 5 planteles con reproductores 
irn.portados de las razas Brahman, Santa Grrtru
dis y Chabray, y de leche Holstein y Pardo Sui
za, cuyas crías serán vendidas a los ganaderos 
con el oLjeto de mejorar la calidad y producti
vidad de la pecuaria . 

II- Subprograma d:e Créd'ito Agropecuario. (Ejecutor 
Bauco Agrícola) 

Incluirá tres proyectos de caractrrísticas diferentes: 

(i) Fomento Ganadero 

(ii) Crédito Agrícola Orientado 

(iii) Crédito a Asentamirntos Campesinos. (Con la 
cooperación del Instituto Agrario Dominicano 
UAD) 

En todos ellos será obligatoria la participación del ex .. 
tensioni ,mo. Se prevé el fina!lciamiento ,dp inversio
llt>~ fijas Y / o semifijas y de los innumos técnicos y 
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serv1c10s anuales requeridos por las unidades agríco
las o ganaderas, con miras a incrementar la prodncci<'.in 
y productividad de renglones básicos para el consumo 
local e, h exportaciá!1. 1 * 

III- Subnrogra.ma de Sanidad Animal. (Ejecutor SEA) 

Dirigido a reforzar los s-2rvicios de Sanidad Pecuaria 
tanto a n ivel ct•ntral como periférico; organizar y eje
cutar un pro~Tama de control y :µrevención de la bru
celosis bovina; determinar el indice de morbilidad de 
la t~bei·culosis bovina e iniciar su control; desarrolla1· 
un Hrograma de premunicit'ín contra anaplasmosis y 
pirop1asmosis bovina en ganado vacuno importado ; 
ampliación y reacondicio.namiento d<• un laboratorio 
centra.l; la construcción de 7 laboratorios regionales. 
de t¡na estación cuarpntenaria y de dos bioterios. Se 
p~·evé la incorporación ele 109 nuevos empleados, entre 
ellos 44 Médicos Veterinarios. 

IV- Subprograma de Catastro Rural. (Ejecutor Secretaría 
de E)stado <le Finanzas (SEF), Dirección de Catastro} 
Consistirú Pn la realización de un inventario de los 
inm4ebles rur&les existentes en 38.000 Km2. Incluye 
actividades de cartografía, estudios de suelos y clasi
ficación de los predios mediante elaboración de fichas 
catastrales con informaciún física, ~coniímica y de si -
t.~1at:j.1ín jurídica de 253.000 parcelas- Se incorporarán 
85 fJ.mcionarios (57 temporales). 

V-Subprograma de Asistencia Técnica 

Ver Plan de Operaciones de Asistencia Técnica 
(Anexo D). 

3. Costos y Fuentes de Financiamiento: 

El Prognmrn ~Prú financiado c~e la siguiente manera: 

1 * Ver Secciones 5 a ~ 
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(Equivalente en miles de US$) 

E ID Presta-

Divisas Local Total tario Total ll{-

l. Ingeniería y Ad-

ministración 60 60 60 0,2 

2. Inversiones y l\'lejo-

ras Permane1: tes 2 .712 5.582 8.294 u 8 .30G 22) 

2.1 Construcciones 

Rurales 708 2.127 2.835 2.835 

2 2 InfraestructuJ·a 

de Riego 52 52 52 

2.5 Construcción, vi-

virndas, otros 272 1317 1.082 l .089 

2 .7 H~biiitación 

de tierras 19 29 48 48 

2.8 Plantaciones l. 713 2.557 4.270 12 4.282 

B. lnvers¡o1.e , en 

otros liienes 2.192 4 .977 7.169 ,.169 1!.l,'.i 

3.1 Gp.nado de re-

producción 302 4.128 4.430 4 .430 

3. 2 IJ:Jsumos 1.390 849 2.73!] 2 .7:l!l 

4 . Maquinaria cqtii-

po y vehículos 3.205 :{.205 ~.205 8.11 

4 . 1 Maquinaria y 
r c¡rne~tos 8!17 fl '.) 7 t:. :1 ·¡ 

4 .2 Equipo 1.340 1 .340 1 .340 

4.3 Vehículos 968 968 %~ 
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(Equivalente en miles de US$) 

Divisas 

5. Gastos Financieros 418 

5. 1 Intereses y 

Comi:; iu. :cs 

5 . 2 Inspec:cipn y 

Vigilancia 

170 

248 

B I D Presta-

Local Total 

418 

170 

248 

tario Total 

180 598 

180 350 

248 

% 
1,0 

f. CoEtos c:r.ncurrente.-; 2.510 1.64.8 4.15S 11.074 15.232 40,9 

6 .1 Derecho~ y 

bienes rf kes 

6. 2 Asisten~ia 

Técnica 

6.3 Organiz~ici6n 

7. Sin Asig·nacjón 
Espc~ífica 

TOTAL 

Porcentµje s 

4. Financia.miento 

104 104 

5GU 2.532 2.582 

4S8 1.088 1.576 10.970 12.54G 

931 558 1 .496 1.154 2.650 71 

11.975 1" 12.s25 2,1.800 12.420 37 .220 wo •J 

3Z,l 34.5 66,6 33,4 100,0 

Los Subprogramas, así como las inversiones en mejora
miento institucional y otros gastos r-elacionados con el Pro
grama, se financiarán de acuerdo a la lista de categorías 
principales de inversión que se incluye como cuadro al final 
de este Anexo. 

El costo total del Programa se estima en el equivalente rl0 
US~37-220-000, que se financiaría de la siguiente forma: 

l" Incluye el equivalente de US$2.795.000 para. costos indirectos: 



BID (FOE) 

Aporte Local 

TOTAL 

Cr1 ,o 
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(En miles de US~J 
Gastos a 

Fuente de Fondos Efectuarse 

Divisas Local Divisas Loral Total ,, 

16.800 l" 8 . 000 11.975 12.825 2-1.800 ü :i t; 

12 . 420 12 .420 12 . 420 3~.4 

16.800 20 . 420 11.975 25.24~ 37.220 lCO,O 

45,1 51,9 32,l G7,9 100.0 

5. Beneficiar:os Elegibks para Sub!)ré ,tamos 

(a) fara efec:os dél otorgamiento de crédito se consideran 
pequeños y medianos productoreR a ::iqw~'los e: ue posea.n 
un activo to!al a 'Iropecuario no rnprrior ::il equ :valenL,:: 
ele US~.25 .000, cuando se trate de explotaciones .:.;,.;,,~_ 
Jas y de US$50.000, cuando sean ganRdN·os. y cuyo., 
Jngresos provengan princip::ilme-nte de las faenas rura
Jcs, a los que estén dedicados pPI·sonalmente. Les heiw
ficiar:os individuales de'~erán tener un ingre,o mfoi:m0 
,:;nval Pquivalfnte a US~9f)0,000.000 (inc'uída la mano rlc> 
pbra fa m 'liar) y la re-:;:~ec1iva em;H'esa a-Tícola cle',~r~ 
prP~entar una rentabilidad financkra superior e l JO' \. 

(b) Igualmente serán e!eg:b!es las ceoperativa.:, asociacio
nes. grupos cornmtitarios de productores ~ cualqui '.2r 
otro tipo de aéociaciún autorizada por 1~.s Isyes domi
nicanas, siemprP. y cuando -no menos d-:::l sor;, <'e :;:··,; 
miembros reúnan los requisitcs exigidos a los r!''l•:•-'"i 

~iarios individuales, y no menos cJ,~J fi~' ; ckl 0:0! 11rn" 1t 
de la. producción manejada por la entidad colectiva s:,~ 
producida por sus mirmbros. 

1" El monto P!l r··ivi~üs p:ira financia r cof'tos lnc;1h•s ( "f!l.l:\'·t lEntc a 

USS4. 825. 00(1) representa el 28,9';~ del total del préstamo en mos 
neda extranjera . 
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(c) Para la aplicación de los recursos del prnyec:to de cté
dito para los asentamientos campesinos se dará énfasis 
al otorgamiento de subpréstamos a asociaciones forma
das por los aseutados y a la organización de las m ismas. 

6. R<'glamento de Crédito 

Los procedimientos y criterios para la evaluación y conce
s :ón de lo.': subpri-st&mos se rf'guh1rán por un r-cglamen-~o de 
crédito aceptable al Banco. 

7. Planes Anuales de Trabajo 

De acuerdo con la Cláusula 1 (c) del Capítulo V, el Presta
tario presenta.ni un Plan Anual ¿e Trabajo que contendrá 
la programación d-J las activiJades, inv-ersiones, gastos y me
tas, en forma detallada y ajustada a los resultados del ejer
cicio anterior y a la real posibiiidad de realizarlas en el pc-
ríodo sigui-ente. Como norma general los planes anuales de 
trabajo contendrán los datos que se describen a continua
ción: 

(a) Lista dP las obras a ejccutár y de los SPrv1c10s a pre8-
tar dentro de cada uno de los Subprogramas en cada 
una de las reJ·icnes de aplicación de PIDAGRO, inclu
yendo rn descripción, localización e indicación de me
tas, expresando éstas, -en la. medida de lo posible-, e~} 
términos de teneficios económicos tangibles (por ejem
plo, número de parcebs que se beneficiarían con cré
ditos, número aproximado de beneficiarios individuales 
y / o asociacioi:es, extensión en hectáreas a ser cultiva
da en ca.da región, vo:urn-en de producción previsto, 
etc.) 

(b) Una estimación de los costos de las obras a construir 
y de los servicios que se presta-rían. 

(c) Cuando se tratP de inversiones a ser realizadas en un 
período mayor al cubierto por el plan anual correspon
diente. se indicaría el calendario conforme al cual se 
efectuarían tales inversiones-
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(d) En el caso del proyecto <le crédito para asentamíentos 
campesinos s-e haría indicación de los asentamientos 
seleccionados y del número de parcelas que s2 benefi
ciarían directam<mte. 

(e) Indicacirín de los montos y fuent-es del crédito a corto, 
mediano y largo plazo en cada uno de los tres proyectos 
componentes del Subprograma de Crédito Agropecuario, 
con detalle sobre los principales cultivos o actividades 
pecuarias a ser incentivadoi:; durante el período. 

(f) En los planes de los Subprogramas de Tecnificaci6n y 
Sanidad deberá indicarse la ubicación de los lotes en los 
cuales serán ubicados los edificios a construirse dentrrJ 
del año; así como las facilidades de -equipamiento y ser
vicios conexos. 

(g) En el plan del Subprograma de Tecnificación deberán 
indicars~ las medidas que se adoptarán durante el año, 
para la adecuada preservación d-e los suelos y la racdo
nal ubicación de los cultivos .A estos efectos d-eberá 
haber la debida concurrencia de las entidades encarga
das de la asistencia técnica a nivel de los agricultores 
y, en su caso, del Instituto Agrario Dominicano. 

(h) DeBtro del primer plan anual, el Prestatario someterá 
al Banco para su aprobación un programa dP. inversio
nes ajustado para el asentamiento ' 'La Victoria", don-
de se haga énfasis sobre los siguientes aspectos: 

(i) Alternativas de inversión que permitan ofrecer 
una mayor ocupación a los beneficiarios d-el asen
tamiento. 

{ii) La construcci(.n de obras de infra-estructura a ni
vel de parcela, común a varias fincas. 

{iii) La inclusión de rubros de producción de ciclo cor
to complementarios a la ganadería, y 

(iv) El plan final de inversión en las fincas tipo del 
as-entamiento. 
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S. Operaciones Ganaderas 

l) E,n ia adquisición de reproductores bovinos destinados 
a les Leneficiarios -6ei Subprograma de Crédito Agrope
ciario, deberán 1 egjr las siguientes regulaciones: 

(a) Para importación de ganado, s-e financiarán: (i) 
semeutale3 de pedigree; puros por cruza o con cer
tificad0s Ge progenie o de producc'ión debidamen
te inscritos en registros reconocidos oficialmente. 
Como excepción, y de acuerdo con las caracterís
ticas de los proyectos, podrán adquirirse toros de 
las razas Cebú, Brahman, Nellore, Gyr, Indobra
sil, Guzerat, etc_., de una pur-eza de 75 por ciento 
o más; y (ii) reproductores hembras con un por
centaje de sangre pura del 75 7o o más; excepto 
cuando se trate c'.e vacas de la.s razas Cebú, las 
que podrán t-E ner una pureza del 50 por ciento o 
más. 

(b) Para la compra en el país de ganado para la pro
ducción de carne deberán ser: las hembras de un 
mínimo de media raza y los machos de un míni
mo de tres cuartos de una raza aprobada previa
mente por el Banco Agrícola-

( c) Los animales para. la producción d-e leche deberán 
en todo ca:: o ser : las hembras de un mínimo de 
tres cuartos de raza y los machos de pura raza. 

(d) Los animales que se adquieran con recursos del 
proyecto dEberán ser de una -edad comprendida 
entre 1 y 4 años. Sólo en casos excepcionales jus
tificados técnicamente, se aceptarían de edad ma
yor o menor. 

2) Para la adquisic:ón del ganado con registro genealógico 
oficial destinado al Subprograma de Tecnificáción, el 
Prestatario constituirá una comisión de compra inte
grada por lo menos por tres funcionarios especializados 
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de las siguientes instituciones; FEDA, Secretaría ele 
Agricultura, Banco Central, Bancu Agrícola y Univer
sidad Pedro Henríquez Ureña, la que será responsable 
de seleccionar animales que reúnan requisitos de sani
dad vigentes en el país y los de raza, edad, pureza, pro
ducción y otros, que el Prestatario someterá a aproba
ción previa del Banco con indicación de los márgenes 
de precios que espera pagar por cada tipo. 

3) Para la venta de las crías obtenidas en €1 Centro de Re
producción, el Prestatario deberá especificar los crite
rios que se aplicarán para seleccionar a los beneficia
rios, y para la fijación de precios, indicando si éstos se
ría,n diferentes en razón de las características financie
ras de los compradores. 

9. Licitaciones y Adquisiciones 

Cuando los bienes a adquirirse por medio de licitaciones se 
financien total o parcialmente con divisas provenientes del 
Préstamo, los procedimientos para las licitaciones y las ba
ses específicas de éstas deberán permitir la libre concurren
cia de postores originarios o provenientes de países miem
bros elegibfos, de acuerdo con las normas de elegibilidad que 
regulen, según el uso de los recursos del Fondo para Ope
raciones Especiales. Consecuentemente, en los citados pro
eedimientos y / o bases específicas no s-e establecerán condi
ciones que impidan o restrinjan la concurrencia de tales 
postores. 

10. Evaluaciones 

Cada dos años y a partir del tercero de ejecución el Prf'sta
tario deberá realizar la evaluación de cada uno de los sub
programas y proyectos de PIDAGRO y de la Asistencia 
Técnica recibida, de acuerdo con el plan y metodología qu-e 
serán presentados a la aprobación del Banco dentro de los 
12 meses siguientes a la firma del Contrato, según lo esa
blecido en la Cláusula 16 del Capítulo V del Cor~Úato. 
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ANEXO C 

CONVENIO GENEHAL SOBRE USO DE CARTAS 
ESPECIALES DE CREDITO EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el ~O de abril de 1968 entre el BAN
CO lNTERAi.\lERICANü DE DESARROLLO, el BANCO 
CEN JRAL DE LA REPUBL1CA DOMINICANA y el BANCO 
DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICA.NA {en ade
lante denominados "Banco Interamericano-•, "Banco Central" y 
' ·Banco de Reservas", respectivamente). 

El presente Convenio tiene por objeto regular las relacio
nes Pntre el Banco Central de la. República Dominicana, el Ban-
co de Reservas de la República Dominicana y el Banco Inter
americano r-esprcto de los contratos de préstamos que éste otor
gue para la ejecución de programas o proyectos en dicho país 
y en los cuales se Co.!.ltemple, para el financiamiento de gastos 
en moneda nacional, la utilización de dólares de los Estados 
Unidos prov-enient{>S de los recursos del Fondo para Operacio
nes Especiales del Banco Interamericano, aumentado en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución AG-2/ 65 y AG-10, '67 aprobaia 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamrricano. 

ARTICULO I - Uso de Cartas Especiales de Crédito 

Las partes convienen en utilizar una o más cartas especia 
les de crédito en dólares para financiar los gastos en moneda 
nacional antei:; mencionados. 

ARTICULO II - Las Cartas Especiales de Crédito 

Las cartas especial-es de crédito necesarias para la ejeca 
ci(.n de este Convenio serán cartas de crédito irrevocables, d:
visibles y transferibles, abiertas a solicitud del Banco Interame
ricano, en una institución bancaria de los Estados Unidos {e:!1 
adelante denominada "Ea-neo Norteamericano") designada por 
el Banco Central, a favor <le este últímo banc:> o de su de
signado. 
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ARTICULO 111 - Uso de las Cartas Especiales de Crédito 

(1) Las cartas especiales de crédito se utiizarán conforme 
con el presente Convenio, cuando, dentro de los términos del 
Contrato de Préstamo, el Deudor solicite al Banco Interameri
cano que desembolse dólares de los Estados Unidos para cos
tear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la solicitud men
cionada en el párrafo (i) de este mismo Artículo, comunicará 
al Banco Central por escrito, tanto dicha aprobación como su 
intención de abrir o ampliar una o más cartas espPciales de 
crédito por la suma en dólares de los Estados Unidos que, al 
tipo ele cambio que corresponda conforme con el Contrato ele 
Préstamo, equivalga al monto de moneda. nacional reqtwrido. 
Al mismo tiempo, el Banco Interamericano ·solicitará al Banco 
Central que designe uno o más Bancos Norteamericanos donde 
h~n de abrirse o ampliarse la.s cartas -especiales de crédito. 

Al recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco 
Central en fo rma y contenido satisfactorios, solicitar{\ al Banco 
0 Bancos Norteamericanos designados por el Banco Central 
qut> abran o amplíen las cartas -especiales de crédito en favor de 
las instituciones de~ignadas por el Banco Central, por el equi
valente en dólares del monto en moneda nacional que deba 
proporcionarse de conformidad con el d-esembolso autorizado. 
Al recibir el Banco Central notificación de que el Banco Norte
americano ha. abierto o ampliado las cartas especial-es de cré
dito conforme con lo sqlicitado, acreditará en el Banco el-e Re
servas una suma rquivalrnte en moneda nacional quien inme
diatamente, pondrá edos saldos en una cuenta corriente a favor 
del Deudor. El Banco de Reservas, a la mayor brevedad. en
viará, por cable, al Banco Interamericano la información co
rrespondiente. 

(3) La suma en dólares de los Estados Unidos expresada 
en cada carta especial de crédito, dev-engará a favor del Banco 
Tnterame ,·icano los intrreses v !a comisirín de servicio pr-evistos 
en rI Contrato de P1·éstamo desde la fecha en que el Banco In
teramericano haya reembolsado al Banco Norteamericano la 
fuma o sumas por él entregadas. 
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ARTICULO IV - Términos y condiciones de las Cartas 
Especiales de Crédito 

(1) Importación de mercaderías 

Toda cla:=e C:e rnerc&de1 ías y º ervicios conexos de carácter 
civil podrán ser financiad es [J - r L_edio de las cartas especiales 
de crédito. 

(2) Origen 

Con excepción de los seguros marítimos, de lo cual se trata 
n-ús aba.10 en -~ l pánafo 4 de es te Artículo, todos los bienes y 
sc~rvicios c011exos c1ue se financien con las cartas especiales de 
cn_•dito deberán tener origen en los Estados Unidos de Améri
(•a_ BI término "origen" significa el país desde donde la mer<:2-
doria se despacha al país del Deudor. Sin embargo, cu:::.:1:' o lJ 
r:.•erear!ería se despacha desde un puerto libre o desde un depó
s ito d-e aduana en la misma forma en que ha i:ido recibida, e· 
tt:.rmino "origen" significará el país desde el cual la mercade 
ría se despachó al puerto libre o al depósito de aduana. 

(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán ser financia.dos 
cor.. Ja!'1. cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hi
cierc1; porteadores con matrícula de los Estac:os Unidos c~c 
Amúica. 

( 4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán finan
ciars-e con las cartas especiales de crédito siempre que -el seguro 
se contra.te en alguno de los países miembros del Fo11do Mone
tario Internacional o en Suiza 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo q:i-e haya con-
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venido con el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano 
por concepto de comisiones, transferencia, intereses u otros 
gastos directamente r-2lacionados con las cartas especiales, co
rrerán por cuenta del Banco de Reservas y serán cargados di
rectamente por el Banco Norteamericano al Banco de Reservas, 
sin perjuicio del derecho de éste último de recobrar esos gastos 
del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente eioos gastos, o de 
cualquier otra persona, excepto el Banco Interamericano. 

(6) Período de validez 

Las cartas especial-es de crédito pockán utilizarse para fi
nanciar bienes despachados y Ecrvicios prestados desde la fe
cha del Contrato de Pré~tamo hasta la fecha final expresada 
en la carta de crédito para la presentación de docum-entos para 
su pago (fecha final del financiamiento). 

La fecha final del financiamiento por medio de las carta::; 
especiales de crédito será fijada por el Ea.neo Interam-ericano 
conforme con las costumbres usuales del comercio, pero no po .. 
drá fijarse más allá de tres años a partir de la fecha de la úl
tima ampliación de las r-espectivas cartas especiales de crédito. 
Si las cartas especiales de crédito no hubieren sido totalmente 
utilizadas hasta el día de su fecha final, podrán ser prorroga
das a pedido del Banco Central, que deberá pres-entar la solici
tud correspondiente al Banco Interamericano con anterioridad 
a aquella fecha. 

ARTICULO V - Documentación . 
(1) A fin dP asegurar que las cartas especiales de créditn 

SE: utilicen conforme cc-n las disposiciones contenidas en el Con
venio, los pagos con cargo a estas cartas especiales de crédito 
no se efectuarán sino contra presentación de los siguientes do
cumentos: 

(a) Facturas 

Una copfa, que puede ser fotostática, de la factura del 
provet'dor de la mercadería y, si algún flete se finan-
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cia también con cargo a las cartas espec,iales de cré
dito pero no ha sido incluido en el precio de la merca
d-ería, copia de la factura del porta:lor. Ambas copias 
serán (i) mercadas por el proveedor o porteador, s r
gún sea el caso, con la palabra ''pagado", o {ii) crr
tificada.s por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funciona
r io bancario, expresando en todo caso que el pago ha 
sido efectuado por la suma s-eñalada Pn la factura.. Las 
facturas de flete marítimo d-eberán indicar el nombr.• 
del buque, su matrícula y el costo en dólares del flete 
y otros gastos relacionados con el transporte- Si el co-
nocimiento ch~ embarque a que se refiere el párrafo 
(b) dP este mismo Artículo V contiene la información 
que debe consignarse en la factura del porteador, est~ 
factura no será necesaria. Las facturas de otras cla
ses de fh·tes rkberán expresar la nacionalidad dPl 
transporteador y las sumas que deban pagarse en 
dólares. 

(b) Conocimiento de Embarque o su Equivalente 

Una copia, que puerle ser fotostática, del respectivo 
conocimfonto de embarque marítimo, conocimiento de 
embarque bajo póliza de fletamento, conocimiento rle 
embarqle fluvial, guía dr carga f-erroviaria o aérea, o 
recibo de encomienda postal o de transporte carretero, 
que pmebe el despacho con destino al país recipiente. 
Estos documentos deben demostrar el embarque des .. 
de los Estados Unidos de América. En aquellos casos 
en que el Banco Norteamericano no efectúe el pago 
directamente al proveedor ni a otro Banco d-e los E s
tados Unidos por cu<:>nta del proveedor, dichos docu
mentos deberán ser presentados al Banco Norteameri
cano que abrió la carta especial de crédito dentro de 
los 240 días subsiguientes a la fecha de embarqur. 

(c) Certificació-n extendida por el Banco Central de que 
lof. documentos menciomtdos en las letras (a) y (b) 
a.r t-eriores no han sido ni serán utilizados para obte-
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ner pagos con cargo a cartas de crédito <'Speciale.s 
abiertas o ampliadas por el Banc('.) Interamericano o 
por la Agencia para el Desarrollo Internacional (AII) ~ 
o por cualquier otra agencia o dependencia del Gobi€!
no de los Est:=tdos Unidos de América. 

(2) Procedimiento de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que pr€sente el Banco Nor-
teamericano deberán contener la siguiente certificación: 

"El Banco infrascrito certifica 1,¡or este medio que ha 
r€cibido la documentación prescrita en la Carta Espe
cial de Crédito N9- -- a favor del Bance Crntral 
de la República Dominicana, ha obrad9 de acuerdo 
con todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Esl')ecial de GréJi to. Ha proceciiclo confor~=:.1e a todas 
las instrucciones aplicables emitidas por el citado be
neficiario en lo concerniente a la Ca1,ta Especi~l de 
Crédito y ha efectuado pago al suplidor (es) o bien 
ha reembolsado al supradi.cho beneficiario (l'l acr€c;lita
do a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un total 
d€- -------------. El Ba:ncG fir
rna.nte declara, asimismo, que los documentos c;le 1·eem
bolso han sido remitidos al beneficiario. 

Firma autorizada" 

Dicha crrtificación podrá ser expresada en el idiGrna i,n
glés, en la siguiente manera: 

"The undersingned bank farreby certifies that it re
ceived the documentation prescribec;l in thr Lett-;ir of 
Crecfü Nc:i ___ in favor ©f the Central Eank ColÍ the 
Dom:nican Republic has compliecl with all appl'icable 
provisions of said Letter of Credit, has c0mplied with 
a11 a1_-plicable instructic"ns by the said beneficiary re
Jativ~ to lhc Letter 9f Cr~dit and has either effected 
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payment to supplier(s) or reimbrursed (or credited 
the account of) said beneficia.ry in an amount totaling 

eligible value of transactions 

The undersigned ba.nk further stat€s that the recim
lmrsemcnt documents ha.ve been forwarded to the 
beueficiary. 

Authorized signature" 

ARTICULO VI - Ejecución 

El Banco Central y el Banco de Reservas S€ comprometen 
a adoptar y mantener todos los procedimientos, a llevar todos 
los registros y a presentar todos los informes que el Banco In
teramericano juzgue r2.zonabl,~mente necernrios para a.segurar 
El cumplimiento de las disposiciones de este Convenio. El Ban
c 0 Interamericano tendrá derecho a examinar, en cualquíf'l· 
momento propio, los registros que r-equiriere conforme con lo 
dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO VII - Vigencia 

El presente Convenio entra en vigencia d€sde la fecha. en 
que el Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente 
casos eventuales -en que por las circunstaucias particulares de 
la operación las pa.rtes conwngan en una regulación especial 
para uso de cartas especiale8 de crédito se aplicará a los con
tratos de préstamo que otorgue -el Banco Interamericano a par
tir de dicha. fecha con cargo a los recursos indicados en el pre
ámbulo de este Convenio en los cuales se contemplen des-em
bolsos de dólares para gastos en moneda nacional- La parte in
teresada en declarar algún préstamo como caso d€ excepción a 
e8te Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la. otra con 
anterioridad a la aprobación de la operación por el Directorio 
Ejecutivo d-el Banco Interan1ericano. 

ARTICULO VIII - Denuncias y Modificaciones 

Cualquiera de las partes podrá c1emnciar el presrnte Con-
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venio previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Con
venio mantendrá su vigencia con respecto a las sumas ampara
das por cartas especiales de crédito que se hubieran emitido en 
virtud del mismo con anterioridad a la fecha de la efectividad 
de la denuncia. Asimismo, podrán efectuarse las modificaciones 
que se estipulen de común acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Re
servas, el Banco Iuteramericano actuando cada uno por medio 
d-e su respectivo represt11tante autorizado, suscriben este Con
venio en tres ejemplares de igual tenor y validez, en Santo Do
mingo, República Dominicana, el día arriba mencionado. 

BANCO INTERAl\IERICANO DE DESARROLLO: 

Felipe Herrera, 
Presidente. 

BANCO CENTRAL DE LA REP. DOMINICANA: 

Diógenes H. Fernández, 
Gobernador. 

BANCO DE RESERVAS DE LA REP. DOl\lINICANA: 

Alfonso Petit, 
Administrador General. 

ANEXO D 

I ANTECEDENTES 

1.01 Antecedentes del Subprograma ele Asistencia Técnica 

El Subprograma de Asistencia Técnica (en adelante deno
min~do ·'Subprograma") a que sr refiere el presenfr 
Am'xo, forma parte integrante de la Primera Etapa del 
Programa Integrado de Desarrrllo Agropecuario (PIDA-
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GRO) (L•n adelante denominado "Programa") y qur. se 
descril::e en cietalle en el Anexo E del Contrato de Présta
mo 350/ SF-DR (en adelant-2 den ominado "Contrato de 
Préstamo"). 

1-02 De lus recursos del Préstamo hasta el equivalente de do5 
millones quinie1Ítos ochenta y dos mii dúlares de !os Esta
c!os UniJo:o c·e Amcri: a (US2-582-000) se destinarún a fi
nanciar -2 ! Subprograma cuyo costo y financiamiento se 
describen en el párrafo IV de este Anexo. 

II OBJETlVOS 

2.01 Los objetivos del Subprograma. serán los siguientf's: 

(a) JntroduFir mejoras e.n las áreas administrativas y finan-
cieras del Banco Agrícola, por medio d-e asesoramiento en 
planifiqtción financiera, presupuesto, contabilidad, proce
samiento de datos, co-ntrul interno, organización, control 
y saneq.miento de cartera y administración de personal. 

(b) Efectuar les cambios institucionales, operativos y de pro
cedimientos admini~trativos dPl Instituto Agrario Domi
nicano (IAD) ; definir sus métodos y sistemas de plani -
ficación, ejecución y supervisión; cooperar en la elabora
ciún cie una muestra representativa de pla,nos y diseñ0'3 
<lP obra¡:; de infraestructura para consolidación de asenta-
miento¡:¡; y organizar las unidades técnicas encarga.das de 
realizar estudios y diseños que vayan a ser ejecutados 
por el l,nstituto. 

(e) Fortalecer los servicios de sanidad pecuaria a nivel cea
tral y periférico. organizar las campañas de control y pre
vención de la bruc-elosis y tuberculosis bovinas y premu
nición contra piroplasmosis y anaplasmosis en ganado 
l:ovi.no importado; producción y control de vacuna Bru
c-c!la abortu~ 1~epa l 9, así como antígenos para pru ebas 
revcléicloras ele diagnóstico. ampliar los trabajos de inves
tigación y diagnó~tico de otras enfermedades endémicas 
de los animale.s. 
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( el) Realizar un inventario nacional de las pru-pil'ch1 ,.!es imnue
bles rurales que sirva de apoyo a !r. realización de otro:,; 
subprogram'.ls y proyectos, dé al Estado la oportunidad 
de programar el desarrollo agropecuario sobr-2 base3 m~1c: 
sólidas, al t :cm:: o que sirva ele instrumento para mejor::ir 
la estroctora agraria del país. 

(e) E!evar el niYe: científico de las invest igaciones agrope-
cuarias, a la vez que integrar-las en un programa nacional. 
en que participen todas ias entidades que realizan esta ac-
tividad. 

(f) Capacitar el perscnal na2ional, tanto en el exterior con10 
en el país para !a Ejecuci6n del Programa, a fin de qw.• 

puedan continuar y ampliar la:,; laborrs encomendadas ;J 

los consultores externos. 

(g) Organizar y mejcrar los servicios de extensión y su coor
dinaci t-n con la. i-nvestígaci1~n y Pl crédito a fin ele llevar 
a los agricultores las técnicas agropecuarias mús adenn 
das que les permitan aumL•ntru· la producción y proclucti
Yidad de los renglones prioritarios, a.1 tiempo que incor
porar a la producción nuevos cultivos e industrias ani
males . 

(h) Or.;ani:rnr un centro de producción que contribuya al 
abast€cimiento de animales de bu<>na cali cla.d. con el fi ~1 
ele rn.ejorar la ganadería dominicana. 

III. DESf'RIPC'ION DEL. SUBPROGRAMA 

3.01 Los objetivos del Subprograma se lograrán mediante )3 

realización de estudios y labores de orientación d ir-ec'·\ 
por parte de firmas consultoras o con:ul!ores i!1 !=--;- i lv.c: ] ,:, 
y l o -2] otorgamiento ele b"cas en los carn1rs q11 e se m ~ ::
cionan a continuación: 

l. B.\NCO AGRICOL.\ DE LA REP UBI.ICA l><>:\fl"--1 
CANA 

Los objetivos de es~a asistencia técnica ~e cumplirán me -
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diante la contrataciíín de una firma consultora que reali
zará las úguientes labores: (a) asesoría a la Gerenci::1 
Ge.neral en -El proe.eso de la implementación de reorgani
zaciiín a.clministrativa y operacional, dando importancia a: 
(i) preparación del manual de organización; {ii) revisión 
y cociifjcación de la política crediticia; (iii) preparación 
del flujograma de procedimientos en relación con las soli
citudes de crédit0; (1v) preparación de un plan de adies
tramiento del personal de tasadores y organización de un:i 
unidad especializada en dicho campo; (v) preparación d,, 
un ma11ual de personal y bases para la reorganización de 
la unid?d de personal; (iv) elaboración de los manuales 
contablq-administrativo para el Departamento de Contra
loría y tl Centro de Procesamiento de Datos y los rnanua-• 
les dt• contabilidad y costos, cobranzas, estadís~icct, d 0 

préstarr¡os y funcio11es de auditoría interna; (vii) as-2so
rarnit•nto para el mejoramiento de la situación de carte
ra.; (viii) preparación de u11 plan de equipamiento ; y or -
gnn ización cie las l~•nidades dt' programación y estudfo 
·Económ:cos y de sus obras y prccedimicntos; y (ix) plan 
de mejqr aprovechamiento de personal. 

2- INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO (L\D) 

Los objetivos de la. asistencia técnica del IAD se cumplirán 
mediante la revisión imtitucicnH.l, la formulaci<Ín de sn 
reestructuración y adiestramiento del personal; 1~ eaho
racicín de los plane~ y diseños de obras de infraestructura 
y el seña1amirnto d<' las pautas técnicas a ser utilizadas 
-en trabajos similares. Dado que para este tipo de trabajo 
es necesario disponer de un grupo técnico muy bien coor
dinado y compenetrado con las características de la im-
titucionalidad para la Reforma Agraria. ,y que no es via
ble disponer de una firma consultora con -2stas cara.cte
r isticas, se propone la conformació.n de un grupo de h~c-
nicos c1e rl:conocida capacidad dirigidos por un coordina-
dor. Esta tarea será efectuada por 5 consultores ind.ivi
dua.les con los siguientes términos df' referencia: 

{a) Coordinador ele Asistencia Técnica 
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Deberá tener experiencia numn,a de 5 años en dirección 
y lo ejecución ele Programas de Rt·fu·ma Agraria en paí
se:;; de 1\.mérica Latina; tendrá a su cargo la. coordinación 
del grupo, y específicamente: análisis dP la situación ins
titucional ce! L\D y de la ejecución de la reforma agra
ria, calificando la. efectivfoad el€ la participaci,í~1 ele lo·; 
dife1·entes organismos; prC'!:entac:ón de medidas altern~1-
t ivas pa. rn e: n_ej oramiento cel proceso c1e r eforma agni -
r :a; y udieEtramiento del personal. Duración : 18 HH·se5 

(b) Desarrollo Rural y Planificación Física 

E~tudiJ y evaluación de la org-anizaci ,ín y mc::anisn1,1s <'.e! 
IAD en relación con las organizaciones campesinas para 
el desarroll o socio-económico ele la comunidad; proposi
ciones para mejoramiento de la estructura institucional: 
dirección y coordinació-n de los estudios de phnifkaciií11 
fisica, e:::ouómb.1. y socia.! relacionada con el proyecto de 
Asentamientos Campesin'Js que forma parte del Snbpr-::
grama d€ Crédito Agropecuario; y adieiüramiento de pt-r 
sonal. Duración: 18 meses_ 

(e) Organizacirín y Administración 

Examen de la estructura administrativa y open(' ional el, l 
L\D; pr?paración del disP.ño dl• la estructura rcccm2nf:1 
ble; preparación de manual dr organización, manual e! <: 
oper2ci0nes y manuaJ de contabilidad y control interno; 
asesoramiento para la reorganización del IAD y adiestrfl 
mie1,to ele personal. Duración: 16 me~ci:: _ 

{el) Ingeniero Civil - Dfr,eños y const:rurciflnes rurales 

Edudios y diseños clP vialidad y co.nst rnc::ciones ruraks y 
di:,ecc:ón y cocrdin2.-:.-ión ck lo., trn1n1jo~ dP t ~rnrtr::i f :'l " 

planes maestros para los asentamientos campe~;ino'-'. lb 
ración: 5 meses. 

{e) Ingeniero Agré'nomo - Edafólogo 



Estudio detaliado de suelos para los a2entamientos cam
pesinos. Duración: 4 m€ses. 

3. l'RUYECTU 1JE I:'\VESTIGACION AGROPECUARIA 

Se contratarán 7 consultores por un total de 180 me::ieB 

, humlJre que tendrán lus si~uientes términos tle refr
rencia: 

(a) Consultor en progrnrna cir~n, dise110 experimental y análi
sis estadístico 

Prestar asesoramiento en la preparación rlel Plan Nacio
nal de Investigaciones, nsí cerno (!e los criterios }1::i.ra ele
terminar las 1~rior~da:'es e:-: '.c.; proyectos experimentales ; 
adiestramiento y aseEoramiento de los técnicos en el dise
ño de proyectos y c-n :ay.:: s que éstos comprenden, así co
mo en la recolección cl-2 información estadística, necesa
ria. lóJara el análisis de les experimentos y en la fntcrpre
tación d€ sus resultados, adiestrando a un profesional en 
esta materia. Tendrá tarnl::- ién a su cargo la coordinación 
d€l grupo. Duración: 36 meses. 

O=>) Consultor en Entomología 

Ases0rar y adiestrar tanto a los especialistas nacionales 
en esta disciplina, com0 a los técnicos en cultivos, sob1 e 
la identificación de ias principales plagas insectiles que 
afectan la producción agrícola y en la det€rminación de 
los métodos de contrJl de dichas plagas incluyendo los 
n:,matodEs- A~e,c rar en l a organización de bioterios para 
la producción de insectos benéficos para el control bioló
gico de l:1s plagas y adiestrará el personal nacional en su 
manejo. Duración: 24 meses. 

(c) Consultor en Sueldos y Fertilizantes 

Prestar a~esoramiento y adiPstramiento a los técniccs na
c10nales especializados en €Sta disdp",ina, así como a los 



encargados de la realización de ensayos sob1·,3 cultivos, en 
el estudio de las características cl<:: los sueldos y aguas, y 
en las recomendaciones para su conservación y buen uso. 

en !a realización de ensayos para determinar los niveles 
y épocas de fertilización de cada cultivo y zona en la de
terminación de las deficiencias nutricíonales y su correc
ción. Igualmente organizar los trabajos del laboratorio de 
análisis de suelos y aguas, y adiestrará al personal téc
nico y auxiliar que trabaje en el mismo. Duración: 24 
meses. 

(d) Consultor en Fitopatología 

Prestar asesoramiento y adiestramiento a los especia!i::: 
tas nacionales en las disciplinas para la identificación y 
estudios de las enfermedades de las plantas, asi como en 
el desarrollo de sistemas de control de las mismas; aseso
rará a los genetistas y fitotecnistas en la creación, intro
ducción y prueba de variedades resistentes a las enferr:!: 
dades que afectan los correspondi<:>ntes cultivos; colabo
rar en el establecimiento de ensayos para probar el ma
tPrial, creado o adaptado, en las diferentes condiciones 
ecológicas del país. Duración: 24 meses, 

(e) Consultor en cereales 

Asesorar a los especialistas nacionaels en la elabora.ción y 
ejecución del Subprograma de Investigaciones en cen,a
les, que comprendErá princirialmente los cultivos de maiz 
y sorgo, orientando con el apoyo de los consultores <:>n 
otras disciplinas, los ensayos relativos al mejoramit>nto 
genético, al mejoramiento agronómico y a la sanidad ve
getal. Duración: 24 meses. 

(f) Consultor en leguminosas y oleaginosas 

Tendrá los mismos términos d<:: referencia de I consultor 
anterior referido a los cultivos de leguminosas y (hahi-
chuela) oleaginosas (soya). Duración: 24 meses. 
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(g) Consultor en Horticultura 

Asesorar a los especialistas nacionales encargados d-2 103 

proyectos ele investigación en horticu '.tura. y frutales, en 
la determinación de las especies y variedades que 1~or sur; 
posibilidad"s de cultivo en el país y de mercado, deben 
ser ensayadas con el ollj-2to de mej orar su calidad y au
mentar sus rendimientos. Dichos ensayos deben orientarse 
fonciamE-ntalme:!l!e a la :ntroducdón y prueba de varit•da
des de hortalizas , a bl.l f.:c rtilizaciú-11, a los tratamientos rn
nitarios y a la determinación ci.e métodos de cosecha y 
conservación. Duración: 24 meses. 

Todos les consultores, a demás de asesorar a los profesio
nales nacionales en la prn::1 amación, ej-2cución y evalua
cit.n de los ensaJ os rn .,_, ¡_1 c0n .::spundiente actividad, par
ticiparán en los prog1·amas ele adiestramiento y capacita-
cíón de Llichos pr::ifeúon:ües y de técnicos de otros sub
programas del Progr3ma, mediante el dictado de cursos 
y la realización de ac:ie3tramientos en servicios, y cola
boración con las autoridades nacionales en la actualización 
de la programación del desarrollo agrícola cuando se re 
quiera orientación en las materias de su dominio-

4. PROYECTO DE EXTENSION AGROPECUARIA 

Este Proyecto ccntm·á con la asesoría dt> un consultor en 
extensión agr.:co '.a y 3 c .:, nsultores en extensión pecuaria. 
El total de meses/ hombre requeridos será ele 108 y lo& 
principa!e;:: aswctos a ser tratados serán: 

(a) Consultor •E-11 Extensión Agrícola 

AsPsorar al supervisor nacional correspondirnte en la pro
gramación de las actividades de asistencia técnica a lo;; 
ag l'icultores; en e~ establecimiento ele metodologías para 
la tran~fer-2nc:a tecnológica, adaptables a las condiciones 
del país , en la organización dP campesinos y en la eject~
cirín del programa d1' extens:.ón. Prestar apoyo en el Sub-



programa de Capacitación en el adiestramiento de agen
tes de extensión, ofreciendo conferencias en los corres
pondientes cursos; además arnsorará en la organización 
y ejecución de los programas de adiestramiento en servi
cio, mediante la realización de seminarios, días de campo, 
gira3, visitas de campo y otras activida.des similan•3, Re. 
comendará procedimientos para una mejor coordinación 
<le la extensión con la inve3tigación agrícola y para la uti
lización cie los resultados d-e ésta por los agentes m s11 

fondón divulgativa, dando énfasis entre tales procedi
mientos a la preparacíón de ayudas audiovisuales fácil
mente comprensibles por los campesinos. Duración: 36 
meses. 

(l;i) Consultores en Extensión Pecuaria 

Los 3 consultores en extensión pecuaria. asesorarán al su . 
pervisor nacional correspondiente, en base a términos de 
referencia similares a los del consultor en extensión agrí
cola, referidos a la actividad ganadera. y al Centro de Rf,. 
producción Ganadera. Duración: 24 mest's. 

5. PROYECTO DE CAPACITACION AGROPECUARIA 

Se considera la contratación de 6 consultores, con dura~ 
ción de 168 meses/ hombre. Se contratará ayuda técnica. 
para: 

(a) Dirección y Organización 

Asistencia para determinar el esquema de organización 
dd Centro de Capacitación; preparación de manuales ad
ministrativos y docentes, elaboración de programas anua-
Jes; diseño de curaos, supervisii:n y eva.luaci6n; selPcción 
de metodo!ogías de trabajo y preparación de pen·onal do
cente; selección de personal; y preparación de informes. 
Duración : 36 meses. 

(b) Comunicaciones 

Preparación de material audio •,isual; metodología de di-



vulgación; organizac10n, ejecución y evaluación de pro
gramas y campañas de divulgación- Duración 36 meses. 

(c) Metodología 

Ases<:Jrar a l<1 Dirección e instructores del Centro dr Capa
citación en métodos pcdag.': _icos para la realización de 
cursos para pr0fesicm/e:;, t i'cnicos o productores; p2,rtici
pación corno instructor en cursos y evaluación de los re
rnltados de los mismos; asistencia al Servicio de Exten
sión en la determinación y evaluación de metodologias de 
extensión. Duración: 36 meses. 

(d) Organizaci,ín de agricultores 

Investigación de sistemas de organización de productores: 
enseñanza di' e.stas nwforias y evaluación de su aplicación 
Duración' 24 meses-

(e) Economía 

Investigación y adiestramiento en los aspectos ecoeómi
cos de la producción agropecuaria y de la rentabilidad de 
las empresas dedicadas a esta. actividad. Duración: 12 
meses-

( f) Planificación 

Asesoría de campo y actividad docente directa en métodos 
y prácticas de planificación de la explotación agrícola. y 
pecuaria, a nivel de pequeñas y medianas empresas. Du
ración: 24 meses-

6. PROYECTO CENTRO -DE REPRODUCCION GANA
DERA 

La Secretaría de Estado de Agricultura, ejrcutará el Pro
yecto Centro de Reproducción Ganadera mediante conve
nio con la Universidad Pedro Henríquez Ureña y se eje-
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cutará con la colaboración de expertos consultores en los 
siguientes campos: 

(a) Administración ganadera 

Los expertos consultores en esta materia darán apoyo con
tím10 al Jefe del Proyecto en el planeamiento y estable
cimiento de los pastos, construcciones e instalaciones del 
Ct:ntro; -en la organización del trabajo y de los sistemas •\ 
de registro. Durante la operación del Centro, asesorarán 
en el manejo de pastos y animales y en la alimentacic',n 
y cuidado sanitario de los animales, así como en los as-
pectos administrativos y económicos de la operación. Com
plementariamente colaborarán con los Proyectos de Ex-
tensión Pecuaria y de Capacitación en el adiestramiento 
de los Agentes en las materias de su especialidad. Dura-
ción: 18 meses. 

(b) Administración financiera 

Le corresponderá a la firma consultora establecer los sis
temas y prncedimientos administrativos, de contabilidad 
y financieros para ·el Centro teniendo en ctwnta los si
guientes aspectos: 

(i) En la etapa de diagnóstico, determinar el esquema 
de org:mizaciqn administrativa y financiera del Cen
tro y su vincnlación a la Universidad; determinar las 
características que debe reunir el sistema de conta
bilidad, los procedimientos administrativos y los sis
temas de registro para control de los animales y la. 
información financiera. 

(ii} En la etapa de recomendación y diseño, formular la 
organización de una unidad de S€rvicios administra
tivos Y de una de co.ntabilidacl, además del diseño de 
los manuales y procedimientos de f11nciones adminis
trativas, de contabilidad y costos, ~' de adquisiciones. 
Duración: 6 meses. 
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7. SANIDAD ANIMAL 

Los objetivos del Subprograma en este campo se cumpli
rán mediante la contratación de 9 especialistas que tra

bajarán por un total -de 156 meses / hombre en los campos 
que se especifican a coDLilmación: 

(a) Asesor en administración de campañas sanitarias 

El consultor en este campo diseñará la organización téc
nico-administrativa, líneas de mando, coordinación y en
lace con diferentes entidades y regiones que participarían 
en la Ejecución del Plan 8anitario; preparación del ma
nual de operaciones de campo; colaborará en la eL1:~or:i
ciún -del 11rograma y pre.;mpuesto de cada ejercicio e.::onú
mico; asesorará para establecer -normas de adi-2stramie1~
Lo, sistemas de supervisión; selección de personal profe
sional y técnico a contratarse y de becarios; y preparación 
de informes periódicos sobre las actividades del grupo. 
Actuará como Asesor del Director del Proyt::cto. Dura
ción : 24 meses. 

(b) Bioestadístico 

Establecimirnto de un sistema de r-ecopilación biestadisti
ca para centralizar el registro, tabulaci,ín, interpretaciérn 
y publicaciím de los datos referentes a la evolución de la 
enfermedad; aplicación de procedimientos bioestadístk o:-; 
pai~a formular las evaluaciones de progrEso; diseño y 01·

ganización de encuestas para det~rmir:ar puntos crític03 
en aspectos de profilaxis, epizootiología y movimiento de 
animales; capacitación y adiestramiento del personal vin
culado con actividades de bioPstadísticas; interpretación 
de las variaciones biológicas y bioestadísticas de las en
fermedades controladas y establecimiento de medidas y 
criterios al respecto- Duración: 18 meses. 

(c) Fisiopatólogo de la Reproducción 

Determinación de la capacidad reprocJ.uctiva del rebaño 
nacional, factcres que la inhiben y Eistema·; de corree-
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ciún; evaluación del mejoramiento zootécnico y de la ap
titud prr<luctiva de los hatos. Dmación 12 meses. 

(d) l\Iicrobiólogo 

Colaborará con el .Jefe del Laboratorio Central en la or
ganización de las diferentes rncciones de diagnósticos v 
establecimiento dP procedimientos operativos; planifica
dón y ejecuci,ín de actividades de capacitación; coord:i
naciún de trabajo de diagnóstico microbiolúgico entre la
boratorio central y regionales; e;:;tablecimiento de meca-
nismos de detección y control de las zoonosis. Duración: 
18 meses-

(e) Patólogo 

Planificación, orgé'nizac1on v realizaciún del programa de 
indagación, diagnóstico y adiestramiento en patoiogía; es
tablecimiento de los procedimientos para la realización de 
exámenes patológicos; recopilación de muestras patológi
cas; plan0ación, organización y participación en el adies
tramimto riel perso.nal profesional y supervisión del tra
bajo de Ju::: laboratori0s 1·egionales .Duraciún: 12 meses 

(f) Ase;:;or en Dirección y Organización de Laboratorios 

Organización técnica de los laboratorios central y regio
nales; establecimientos de metodologías para el diagnós
tico de Enfermedades infecto contagiosas y parasitarias 
Endémicas en ·el país; preparación de manuales y técnicas 
apropiad8s para la recolección, conservación y análisi~ de 
las muestras biológicas; planeación, organización y parti
cipación en el adiestrél.miento del personal; supervisión 
de la metodología para la interpretación biológica; planea
ciiín de producción ele vacunas; s-elección y mant•:?nimien
to de equipos de laboratorio; y organización y funciona
miento de la producción del Bioterio. Duración: 24 meses. 

(g) Epizootiólogo 

Evaluación de la información epizootiológica disponible y 

( 
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determinación de actividades prioritarias; ajustes perio
dicos al plan nacional de control de la brucelosis y tuber
culosis bovinas y coordinación de las entidades involucra
das en el estudio epizootiológico. Duración: 24 meses-

(h) Parasitólogo 

Organización y operación de la sección de parasitología, 
capacitación de personal; organización y ejecución de un 
programa de premuniciún contra piro y anapiasimosis en 
bovinos importados; organización y mantenimiento de un 
depositario de muestras para fines de adiestramiento; 
-establecimiento de rutinas que pPrmitan detectar agenteic: 

etiológicos; y organización de una encuesta sobre los ixo
didos que afectan las especies domésticas y silvestres. Du
ración: 12 meses. 

(i) Producción y control de biológicos 

Este consultor colaborará con el Jefe del Laboratorio Cen
tral en la organización y ejecución del programa de pro? 
ducción y control de biológicos con especial énfasis en 
vacuna Brucella abort1,1s cepa 19 y antígenos correspon
dientes; -elaboración de un rna·nual de procedimicmtos pa
ra producción, control, conservación y distribución de pro
ductos biológicos; equipamiento del laboratorio, capaci
ta~ión de personal técnico y auxiliar; y coordinación téc
nica con CEPANZO. Duración: 12 meses. 

8. SUBPROGRAl\IA DE CATASTRO RURAL 

El Subprograma de Catastro recibirá la asistencia técni
ca de 4 eaxperto~, que tomará 40 meses en total, con las 
siguientes responsabilidades para su trabajo,: 

(a) Fotogramehfa y foto interpretación 

Asesorará a la Dirección de Catastro Nacional en: (a) la 
~orrecta. utilización del material fotográfico y cartográfj. 
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co del proyecto, (b) la dirección de los trabajos de foto
interpretación que servirian para identificar y delimitai· 
las características catastrales de la zona, y (c) la. clasifi
cación de las tierras al hacer posible la identificación y 
cartografía de las unidades edáficas. Duración 2 meses-

(b) Clasificación de tierras (suelos tropicales) 

Aseseratá a la Dirección de Catastro Nacional en la rea
Iizaciiín ie los estudios correspondientes a la actividad. 
Suelos del Proyecto de Catastro y que comprenderá la re
visión de los -estudios agrológicos y la orientación a los 
especialistas que han realizado los mencionados estudios, 
como también los de i-nterpreta.ción catastral. Duración: 
10 meses. 

(c) Química de suelos 

Asesoramiento al laboratorio de suelos €TI lo relacionado 
con la ejecución de análisis de suelos e interpretación de 
datos; sistematización de metodologíp. para estudios de 
suelos; elaboración dP guías para la utilizaci{m de los la
boratorics y aprovechamiento de la i-nformación por parte 
de lo~ agr«í1ogoil, organizando los correspondientes proce
sos de retroalimentación de información. Duración; 4 
meses. 

(d) Asesoría catastral 

Asesoramiento a la Dirección de Catastro Nacional para 
la realización del Prog1•arna Nacional de Catastro y espe
cialmentp del Subprograma de Catastro Rural ; coordina
rá la labor de los expertos mencionados atrás para este 
proyecto, asesorándolos y asistiendo a las autoridades del 
país a nivel de decisiones general y específica. Duración: 
24 meses. 

9. ESPECIALIZACION EN EL EXTERIOR 

Las especializaciones d2l personal profesional en <>l exte
rior con una. duraci(ín de 1.(181 meses/hombre tienen como 
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fin capacitar al personal nacional en aspectos específicos 
del desarroJlo agropecuario y las ciencias afines, aprov('
chando la experiencia de otros países, sus instituciones y 
programas. La concesión y utilización de las becas en el 
exterior estará regulada por el Reglamento r eferido en la 
Cláusula 3 del Capítulo I del Cor.trato. 

IV. COSTO Y FINANCIAl\IIENTO 

4-01 El costo total de este Subprograma asciende al equivalen
de US$2.582.000, que se financiará íntegramente con lo~ 
recurrns del Préstamo- De la suma indicada hasta el equi
valente de US~200.000 serán de libre disponibilidad y s-e 
regirá por lo que se establece en la cláusula 8 del Capítu
lo V del Contrato de Préstamo. Estos recursos se distri
buirán de la siguiente manera: 

1- BANCO AGRICOLA 

Contrataci1ín firma con
sultora en: 
Organización y métodos; 
Administración de perso
nal y Administración fi
nanciera 

Viajes Internacionales 
Transportes internos 

Secretaría y preparación 
de informes 

Imprevistos 

2. INSTITUTO AGRARIO 
DOMINICANO 

C'onsultor<='s 

(Equivalente en miles 
de usi) 
Moneda 

Divisas 
82,1 

61,6 

3,0 

17,5 

132,6 

~3,9 

Local 
37,9 

26,4 

1,0 

3,0 

7,5 

47,4 

40,3 

Total 
120,0 

88,0 

3,0 
1,0 

3,0 

25,0 

180,0 

134,~ 
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(Equivalente en miles 
de US$) 
Moneda 

Divisas Local Total 

Coordinador de asistencia 
técnica 18 meses 

Técnico en organiza-
ción y Administración 16 meses 

Ingeniero Civil - Diseño 
y construcciones rurales 5 meses 

Técnico en Desarrollo 
Rural y Planificación 
Física 18 meses 

Ingeniero Agrónomo-
Edafólogo 4 ll1€SeS 

61 meses 

Viajes internacionales 
de 5 consultores y de-
pendientes de 3 de ellos 10,0 10,0 

Transporte de enseres 
de 3 de los consultores 12,0 12,0 

Imprevistos 16,7 7,1 23,8 

3. INVESTIGACION 
AGROPECUARIA 325,5 124,5 450,0 

Consultores 277,2 118,8 396,0 

- Programación, diseño 
experimenbl y análi-
sis estadístico 36 meses 

- Entomología 24 meses 

- --Suelos y fertilizapt<~s 24 rnes~s 
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( Equivalente en miles 
de US$) 
Moneda 

Divisas Local Total 

-Leguminosas y olea-
ginosas (habichuelas 
y soya) 24 meses 

- -Fitopatqlogía 24 meses 
1 -Horticultura. (harta-

-; 

liza y frutales) 24 meses 
- Cereale~ (maíz y 

sorgo) 24 meses 

180 meses 

Viajes internacionales 
de los consultores y 
sus dependientes 14,0 l4,ü 

Tra.nsportes y enseres 21.0 21 ,0 

Imprevistos 13,3 5,7 19,0 

1. EXTENSH)N .\GRO-
PECUARIA 192,6 77,4 270,0 

-Consultores 166,3 71,3 237.6 

Agrícola 36 meses 
-Pecuaria (3 consul-

tores) 72 meses 

108 meses 

Viajes internacionales 
de los consultores y sus 
dependientes 4,0 4,'U 

Transporte de enseres S,O 8,0 

Imprevistos 14,3 n,1 20,.i 
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(Equivalente en rni:es 
de US$) 
1\lone ::la 

Div:.sas Lccal Total 

5. CAPACITACION 
AGROPECUARIA 303,0 117,0 420,0 

-Copsultores 258,7 110,9 :369,!:i 

Direación y organiza-
c:ión d-e centros 36 meses 

- Comunicaciones 36 meses 

- Metodología. 36 meses 
-Organización ele 

agricultores 24. meses 

-Planificación 24 meses 

- Economía 12 meses 

168 meses 

Viajes internacional€s 
ele los consultor-es y 
8US c: epenelientes 12,0 t2/l 

Transporte de enseres 18,0 18/) 

Impredstos 14,3 6.1 20,4 

6- CENTRO DE REPRO-
DUCCION GANADERA 45,5 14 fi 60 .0 

- Consultor,·s 30.2 rn.o 4.:t:>: 

-Administración 
ganadera 18 meses 

- Aelmini$tracic',n 
financier <1 6 meses 

24 meSP~ 
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(Equivaiente en mi!es 
dé US$) 
Moneda 

Divisas Local Total 

Viaj-es intr rnacionales 
de los consultores 4,0 4,0 

Tra!1spor tes de enseres 8,0 8,0 

Imprevistos 3,B 1,5 4,C! 

7. SANIDAD ANIMAL 309,4 108,6 416,\) 

-Consultores 229,3 98,3 327,6 

Admi-nistración de cam-
pañas sanitarias 24 meses 

- Director de labora-
tor 'o 24. meses 

- BioPst~(lístico 18 meses 

-Tt'.·cnic:o en diagnos-
tico microbiológico 18 m€ses 

- Parasítólogo entornó-
logo 12 meses 

- Pat<ílogo 12 meses 

- Técnico en Fisiopa-
tología pe la repro-
ducción 12 meses 

- Epizootiólogico 24 meses 

--Produccjón y Control 
Biológico 12 meses 

156 meses 

Viajes int€r,nacionales 
de 9 consultores y sus 
(lepen dientes 18,0 18,0 
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( Equivalente en miles 
de US$) 
Moneda 

Divisas Local Total 

Transporte de enseres 36,0 36,0 

Imprevistos 24,1 10,3 34,1 

s. CATASTRO 86.3 33.7 120,0 

- Consultores 70,0 '.30,íl 100,J 

T ecnico en fotograme-
tría y fotointerpre-
tación 2 meses 

-Técnico -en clasifica-
ción de tierras 10 meses 

-Químico de suelos 4 meses 

-Asesor de catastro 24 meses 

40 mrses 

Viaj0s internaciona1es 
- 4 consulto1·es y 3 de-
pendi-entes del asesor 3,5 'l -' .·1 

Trans1~orte de enseres 
-1 consultor 4,0 4,0 

9. ESPECIALIZACION 
EN EL EXTRANJERO 546,0 546,0 

-----

Subtotal becas 486,5 48fi !í .. 
-Investigación agro-

pecuaria 14 becas, 

308 meE<'s/hombre 
-Extensión agrope-

cuaria 16 heca:;1 



1 1 , 

---:1:m-.. 

(Equivalente en miles 
de US$) 
l\Ioneda 

Divisas Local Total 

170 meses/hombre 
- Centro ele Reproduc-

ci6n 6 becas, 

132 meses/ hornhe 
- Sanidad animal 8 becas. 

114 mescs/ homb~e 
-Créditos agropecua-

ríos 18 becas, 

115 meses/hombre 
- Reforma agraria 12 becas, 

122 meses/hombre 
-Catastro 15 becas, 

120 meses/hombre 
Viajes internacionales 26,7 26,7 
Imprevistos 32,8 32,8 

TOTALES 2.021.0 561,0 2.582,0 

4.02 Sin perjuido de que Pl costo del Subprograma será finan
ciado exclusivamente con los recursos del Préstamo, el 
Prestatario aportará hasta el ~quivalente de US!f;52.000 
para cubrir gastos en pesos dominicanos del personal de 
contrapartida 1ocal y materiales y elementos indispensa
bles para la labor de los consultores. 

Asimismo, el Prestatar :.o contribuirá con el costo del per
sonal ele contrapartida nacional y las facilidades de secre
taria que sean requeridas. 

V. FUEXTE DE LOS FONIJOS Y CONDICIO~ES 

5.01 Este Subprograma será finm1ciado con los fonrlos previ.0 -

tos en el Contra.to de Préstamo y las con:liciones para Jos 

GN -----
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desembolsos, amortizaciún y tipo de interés SPrán las es
tablecidas en las cláusulas pertinent,·s del citado Contrato 
de Prést,.rno. 

VI. INFORl\IES 

6.01 En los contratos con los consultores, deberán establecerse 
las ¡;iguientes obligaciones: 

(a) Qur se presenten al Banco informrs bimestrales y finales 
de los estudios presentados al beneficiario. 

(b) Que los cornultores proporcionen al Banco toda la infor
macitÍn que éste razonablemente i-es solicite en relación 
con la ej<>cución del Subprograma. 

(c) Que el Banco ptiecla ejercer la supervisión por medio de 
su Representación en República Dominicana. Con tal fin, 
los consultorscs d€berán mantener a dicha Representación 
permanentemente informada de sus actividades. 

6.02 La S<>cretaría Ejecutiva d€I FEDA presentará al Banco 
antes ele los 90 días después del último desembolso un 
informe final e_n el que consten: (i) las medidas adopta.
das para poner en práctica las recomendaciones d-e los 
consultores, u otras medidas alkrnativas que también 
tengan la. conformidad con el Banco; (ii) un informe con
table certificado s9bre el destino dado r la contribuciún 
del Banco: y (iii) una evaluación del trabajo d€ la firma 
consultora J' de cacia consultor individual. 

VII. PUESTA EN PRACTICA DE LAS RECOi\IENDACIO
NES DE LOS CONSULTORES 

7.01 El Prestatario y la Secretaría Ejecutiva del FEDA df'bP
rán ccmprometérse a adopatr las medidas necesarias pa
ra ponrr en practica las recomendaciones de los consulto
res, previa ronformic1ad del Banco y del Br:meficiario u 
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ótras medidas alternativas que tengan la conformidar! 
del Banco y del Beneficiario. 

El Banco revisará perit dicamente el estado ele aplicación 
de las recom<->ndaciones a que rn refiere el pán-afo ante 
rior a fin de comprobar si la misma se realiza satisfacto
riamente y ele acuerdo ccn los planes de trabajo aproba
dos por el Banco. 

VIII. DESEMBOLSOS 

8.01 Los desembclsos se efc~í.uarán a solicitud de la SecrPtaría 
Ej ,•cutiva dtol FEDA, y en la forma que se describe a 
continuación: 

(a) Después ele la firma cie- k~ contratos con la firma. c-::msul
tora y / o consultor individual a que se hace r pferencia en 
la Cláusula (1) (i) del Capitulo III del Contrato de Prés
tamo, el Banco podría abrir un fondo rotario de hasta 
el equivalente de US}l00.000. 

(b) La Secretaría E j-2cutiva C:el FEDA. podrá solicitar la re
posid6n del fondo 1otat;Ji·io previa presPntación ele un de
talle de gastos efectuadcs e:on cargo a la contribuf'ión del 
Banco y al aporte local. 

(c) El úlitmo desembolso se realizará en un plazo de 48 me
ses a partir d:, la fecha ( <'l convenio. 

IX. SUPERVISION Y EVALUACION 

9.01 En los contratos que ~e suscriban con los consultores, se 
establecerá que la !:Upervisión de la ejecución de la labor 
de los ccnsuJtores 1~odÍ·~ rj ercerla el Banco por medio de 
su Represrntaci ' n (•n la" Répública Domin:~ana. Con tal fin 
los Consultores dehErán mantener a dicha Representación 
pcrmr.ni·nterpc>nte infcrinac'a de :ms artiviclacles. Con re
cursos del Fcnc-;.o de Inspecc:ón y Vigilancia se contratará 



a un Especialhta Internacional que tendrá específicamen
te a su cargo la coordinacií,n y supervisión del cumpli
miento de este Plan de Operaciones de Asiste,ncia Técnica. 

9-02 La Secretaria Ejecutiva del FEDA solicitará en forma 
coordinada a los consultores que sobre los términos de 
referencia que Ee acuerd{'n, elaborPn las metas a fijarse 
en sus trabajos; informará al Banco sobre el cumplimi-2n
to de los objetivos y metas señaladas así como sobre los 
beneficios que se hayan logrado con la ejc>cución del Sub
programa en relación con el trabajo de cada uno de los 
consultores en particular. 

La evaluación del Subprograma se efectuará comparando 
los resultados alcanzados en función de los objPtiv8s del 
mismo. A estos efectos, se examinarán los i.nformes pre-
vistos en el párrafo VI y las informaciones provenientes 
de la supervisién enccmendada a la RPpresentación d<>l 
Banco, tomando en cuenta el grado de adelanto logrado 
en los campos de acción indicado en el presente Anexo D 
y rn comparación con la situación existente al iniciarSt' 
este Subprograma. 
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CALENDAtllü DE CONTRATACION DE CONSULTORES 

- --· 
N~ ele Período Total Número de l\Ieses 

Proyecto y Especialidad Ccnsul- de cada meses/ con- Consultor por año 
tores uno/meses sultores lro. 2do. 3ro. 4to 

INVESTIGACION 

Programación 1 * 1 36 36 6 12 12 6 
Entomología 1 24 24 12 12 
Suelos y fertilizantes 1 24 24 12 12 
Leguminosas y Oleaginosas 
(habichuelas y soya) 1 24 24 12 12 
Fi topa tología 1 24 24 12 12 
Horticultura 1 24 24 12 12 
Cereales ( maiz-sorgo) 1 24 24 12 12 

SUBTOTAL 7 180 6 84 84 E 

EXTENSION ,lj• ,;¡-:t11i:¡· ··-:- • 
,ll...:.,:.1.JI -

Extensión Agrícola 1 * 1 36 36 6 12 12 
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1 NQ de Período Total Número de l\Ieses 
,Proyecto y Especialidad Consul- de cada meses/con- Co·nsultor por año 

tores uno/mese& sultores lro. 2do. 3ro. 4to. 

Extensión Pecuaria l" 3 24 72 6 24 30 12 

SUBTOTAL 4 108 12 36 42 18 

• CENTRO DE REPRODUCCION 

' Adm. Fi,nanciera 1* 1 6 6 6 
Adm- Ganadera 1 18 18 12 6 

--
SUBTOTAL 2 24 6 12 6 

·CAPACITACION 
1 

1 Dirección y Organización Cen-
tros 1"' 1 36 36 6 12 12 6 
Comunicaciones 1 .. 1 36 36 6 12 12 6 
Metodología 1 * 1 36 36 6 12 12 6 
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N.., ele Período Total Número de Mes_es 
Proyecto y Especialidad Consul- de cara meses/ con- Consultor por año 

tores uno/meses sultores lro. 2do. 3ro. 4to. 

Organización y Agricultura 1 * 1 24 24 6 12 6 
Planificación l 24 2L1 12 12 
Economía 1 12 12 12 

SUBTOTAL 6 168 24 72 54 18 

SANIDAD ANIMAL 

Administración Sanitaria 1· 1 2L1 24 6 12 6 
Dirección Laboratorio 1 • 1 24 24 6 12 6 
Bioestadística 1 * 1 18 18 6 12 
Diagnóstico microbiológico 1 * 1 18 18 6 12 
Producción y C0nhol Biológicos 1 * 1 12 12 6 6 
Parasitólogo 1 12 12 12 

1 Patólogo 1 12 12 12 
F isiopatólogo 1 12 12 12 
Epiozootólogo 1 24 24 12 12 

SUBTOTAL 9 156 30 78 48 
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NQ de Período Total Número de Meses 
.Proyecto y Especialidad Consul- de cara meses/con- Consultor por año 

tares uno/meses sultores lro. 2do. 3ro. 4to. 

•CATASTRO 

Fotogrametría y Foto interpre-
tación 1 2 2 2 
Clasificación tierras 1 10 10 5 5 
Suelos 1 4 4 2 2 
Dirección Catastro 2· 1 24 24 12 12 

SUBTOTAL 4 40 21 19 

CREDITO 

Consultores (firma) 2· 2 36 36 20 16 

SUBTOTAL 2 36 . 20 16 

INSTITUTO AGRARIO 
;DOMINICANO 

Consultor-Gerente 1 * 1 18 18 6 12 
Organización y Administración 1 * 1 16 16 6 8 
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NQ de Período Total Número de l\Ieses 
J>royecto y Especialidad Consul- de cada meses/ con- Consultor por año 

tares uno/meses sultores lro. 2do. 3ro. 4to. 

Desarrollo Rural 1· 1 18 18 6 9 
Ingeniero Civil 1 5 5 5 
Edafólogo 1 4 4 4 

SUBTOTAL 5 61 27 29 

TOTAL 39 773 146 351 234 42 

1 * A menos que el Banco y FEDA acuerden otra cosa, estos Consultores deberán ser contratados den
tro del plazo de seis (6) meses a contar de la entrada en vigencia del Contrato de Préstamo. 

2* Estos Consultores deberán ser contratados antes del primer desembolso del Préstamo. 

Nota: Los rlemás Consultare¡; deberán ser contratad0s en los plazos que de común a.cuerdo determinen ei 
Banco y FEDA, de manera que pu~dan iniciar sus trabajos oportunamente. 



ANEXO E 

El procedimiento que el Prestatario deberá someter al Bar 
co de conformidad con las cláusulas correspondientes del pre
sente Contrato de Préstamo, habrá de encuadrarse en las si-
guientes normas básicas para la arlquisición de bienes o la ce
lebraci,ín de contratos que deban efectuarse a través del siste
ma. de licitación pública internacional: 

1- Las bases -específicas de la licitación deberán someters12 
a la aprobación del Banco junto con el texto de la notifi
cación o carta que simultáneamente con la publicación por 
la prensa de la convocatoria a licitación,_ habrá de dirigir
se a las embajadas o consulados de los países elegibles. 

2. Una Ve!- ,¡_ue las propuestas hayan sido recibidas y analiza
das por el Prestatario, deberá someterse a examen del 
Banco el cuadro comparativo de las propuestas junto con 
el criterio que se haya formado el Prestatario o Ejecu
tor, en cuant0 a la adjudicación de la licitación. Además. 
deberá someterse a análisis del Banco el texto del contra
to que se firmaría con -el adjudicatario de la licitación. El 
Banco se pronunciará respecto de dichos documentos den
tro de un plazo razonable a partir de la recepci<Ín de los 
documentos y sólo después de oir al Banco podrá el Pres
tatario hacer la. adjudicación final d-e la licitación. 

3. Si se declara desierta la licitación dPberá convocarse a 
una nueva licitación siguiendo los mismos procedimientos 
y observando iguales plazos que los establecidos para. la 
primera convocatoria; y si esta s-egunda convocatoria 
fuese igualmen~e declarada desierta, poclra el Prestatario 
proced<'r directamente a efectuar las compras o a contra
tar las obras, siempr-e que hubiese obtenido previamente 
el consentimiento del Banco sobre las condiciones de esa 
contratación directa. 

4 Caso di' que el contrato a sw,cribirse con el oferente que 
resultare favorecido variara sustancialmente de los tér-
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minos y condiciones contenidos en el proyecto de contra
to a que se refiere el párrafo 2, el Prestatario deberá so
meter los cambios al examen y análisis del Banco antes de 
suscribir el contrato final. 

5. Copia o copias del contrato final deberán ser enviadas p. 
la. Oficina de la Representación del Banco en la Repú
blica Dominicana. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominica.na, a los cuatro dias del 
mes de abril del año mil novecfontos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secritaria-

Fidias C. Volquez de Herná:ndez, 
SecretariR-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de RiJril del aüo mil novecientos setenta y 
tres, años 130'-' de la Independencia y 1109 de la Restauración-

Jesús l\Iaría García l\Iorales, 
Secrt>tario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el tu·ticulú 
55 de la Con:stituciCn de la República; 

PROMULGO la prPsentP Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del año mil novecientos sete-nta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 1109 de la Res~amación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N° 501, que modifica el inciso c) del ordinal 3 del Artículo 61 de la 

Ley N9 5852, sobre Dominio ae Aguas Terrestres y Distribución de Aguas 

,Públicas, de fecha 29 de marzo de 1962, modificado por la Ley N9 281 

del 29 de junio de 1966. 

(G. O . N9 ,9300, oel 12 de Mayo de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomore de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 501 

Art. 1--S-e modifica el inciso e) del ordinal 3 del Artículo 
61 de la Ley N9 5852, sobre Dominio de Aguas Terrestres y 
Distribución de Aguas Públicas, de fecha 29 de marzo de 1962, 
modificado por la Ley N9 281 del 29 de junio de 1966, para quP 
en lo sucesivo rija con el texto siguiente: 

"e) Por las primeras diez hectáreas bajo riego que posea 
el usuario, p~garú un mínimo de HD~2.50 pM hectárea o -frac
ción. Por cada hectárea o fracción adicional a las primeras 
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diez, pagará un mnumo de RD$5.50. Si el usuario destina la 
parcela al cultivo de arroz, pagará el doble de la tarifa". 

,\rt. 2--Se agrega un párrafo V al mencionado Artículo 
G1 de la Ley N9 5852, sobre Dominio de Aguas Terrestres y 
Distribución de Aguas Púbiica:;, de fecha 29 rle marzo de 1962 
con ei texto siguiente: 

"'PARRAFO V. El Instituto Nacional de Recursos Hidráu
licos (INDRHI) . queda facultarlo para establecer nueYas tari
fas por uso de aguas públicas, sujetas a aprobación del Poder 
Ejecutivo, ¿e conformidad con las disposiciones del inciso i) 
p.el Artículo 10 de la Ley N9 6 de fecha 8 de septiembre de 1965. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
~-reso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de abril, del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Incl-epend<'ncia y 1109 de la Restauración. 

JoE:ef:.na P0rtes <le Valenzucla., 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Herná11dez, 
Secretaria. 

Adriano A. Urihc Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso N~.cional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año mil noveci-entos se
tenta y tres, años 1309 de la. Independencia y 1109 de la Res
h1ur~.d6n.. 

,Y,,c;i- F,!iJ:do Bautista. Ramos, 
Secretario-

,Jesús l\Iarfa. García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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. OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repútlica Dominicana 

En ejercici::J de lal's atribuciones qn€ me confien• el artículo 
55 de la ConstiturVn de la Hepública; 

PROMULGO al presente Ley, y mando qué sea publicad~¡ 
~n la Gaceta. Oficial, para su conccimiento y cumplimiPnto. 

D.\DA en Santo Domingo d-e Guzmán, Distrito ~acional. 
Capital de la Repúhlica D<,mintrana, a los tres días del mes de 
mayo del año mil novecientos setenta y tre:s, años 130'·' de la 
Indeprndencia y 1109 de la Restauráción-

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La pr-2sente Ley fue publicada oficialmente en el "Li~ 
tín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 4 de 
l\1ayo del año 1973. 

Resolución N9 502, que aprueba la acihesión de la República Dominicana 

a la Constitución de la Unión Postal Universal. 
(G. O. N9 D3C0, ele! 12 de Mayo de 1973) 

NUMERO 502 

EL CONGRESO ~ACIONAL 
En Nombre de la Rcpúb'ica 

VISTA la Constitución ele Ja Unión Post;:il Universal abier
ta a la firma en Viena el 10 de julio de 1964; 

VíSTO el ,\rt. 37 inciso 14 de la Comtitución de Ja R<'p(~

blica, proc 'amada el día 28 d-2 noviembre el" InG(i v PB ci~r 
cicio de las atribuciones que le confí€re 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar la c1.dhesión de la Re púb:ica Dominic:rna 

(, 
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a la Constitución de la Unión Postal Universal que copiado a 
la letra dice así: 

CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL 

PREAlVIBULú 

Con rl 0bJeto de incrementar las comunicaciones entre los 
pueblos y contribu ir a:i éxito de los elevados fines de colabora
cir',n internacional l'n ei ámbito cultural, :::acial y ecomímico, par 
medio de un eficaz funcionamiento de los s-ervicios postales-

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países con
tratantes han adoptado. a reserva de ratificación la presente 
Constitución. 

TITULO I 

DISPOSICIONES OTIGANTCAS 

CAPITULO I 

Generalidades 

Art. 1.-- Extensión y objeto de la Unión 

l. Los Países qul' adoptan la pres-ente Constitución formai1 
bajo la dcnorqinacitn de Uni<ín Postal Universal, un solo terri
torio postal para el cambio recíproco de envíos de correspon
d-encia. La libertad de tránsito estará garantiza.da en todo p! 

ti•rritorio de la Unión. 

2. La Uni,ín tiene por objeto a~egurar la organizac1on y el 
perfeccionamiento de los servicios postales y favorecer en este 
aspecto -:e l desarrollo de la colaboración internacional. 

3. La Unión participará, en la medida de sus posibilidades 
en la asistencia técnica postal solicitada por sus Paí ,e1; miem
bro~-
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Art. 2.-Miembros de la Unión. 

Son Países miembros de la. Unión: 

a) Los Países que posean la calidad ce miPmbros a la fr
cha de la entrad~ !:":n vigencia de la presente Constitlción; 

b) los Países que han rtlca.uzado la calidad de miembros 
de conform i6a,! r.on el artículo 11-

Art. 3.- Jurisdicción de la Unión-

La Unión tiene bajo su jurisdiccitín: 

&) los territorios de los Países miembros; 

b) las cfidna:;; de correo establecidas por los Paises miem
bros en los territorios no comprometidos ~n la Unión; 

e) los territonos quE;, sü, s, ·r miembros de la Unión. está.:n 
comprornetidos en ésta, porque dependen desde ei pun
to de vista p0stsl, Lle Países miembros . 

./\rt. ,L - Relaciones cxcepc!.onalcs. 

Las Adminis tr::1ciones que sirven territorios no compren
didos en la Unión estarún obligados a servir d<' intermedia rios 
de las C:emá:; Administracion-25. Las dispusicio·nes del Conveui•) 
y de su Reglamerito se aplicarán a estas relaciones excepcio
nales. 

Art. 3.-Scde de la Unión. 

La sede de la Unión y de sus órganos p-er1rnmentes está 
C3tablecida en Berna-

Art. G -- Ic! .0mél ofü:i .. J c'e la Unión 

El idioma oficial de la Unión es el fr :.1i' ct'•s-

El franco tomad,1 CODíO unidad mm1e1_aria en lw~ Ada..: d,, 
la Uni,;n es el franco-oro ce 100 céntimos d-2 un p1•so rll' J 1\ ;¡ i 
de gramo y ley de 0,900. 
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.Art. 8.-Uniones r1:i:;tringidas.- Acuerdos especiales. 

l. Los Países miembros de la Unión, o sus Administracio
nes postaies cuando la legislación de -estos Países no se oponga 
a ello podrán establecer Uniones restringidas y adoptar Acuer
dos especiales relativos al servicio postal internacional, a condi
ción no obstante, de no introducir -en ellos disposiciones menos 
favorables para el público qúe las que ya figuran en las Actas 
en que participan los Paíseis miembros interesados. 

2. Las Uniones restringidas podrán enviar observadores a 
los Congrerns, Conferencias y Reuniones de la Unión, al Con
sejo Ejecutivo así como a la Comisión consulti.va de estudios 
postales. 

3. La Unión podrá enviar observadores a los Congresos, 
Conferencias y reuniones de las Uniones restringidas. 

Art. 9.-Relaciones con la Organización de las Naciones 
Unidas. 

Los Acuerdos cuyos textos figuran adjuntos a la presente 
Constitución regirán las relaciones entre la Unión y la Organi
zación de las Naciones Unidas. 

Art. 10-- Relaciones con las organizaciones internacionales. 

Con -el objeto de asegurar una estrecha cooperació1J en el 
ámbito postal internacional, la Unión podrá colaborar con las 
organizaciones internaciouai..:: s que tengan intereses y activida
des conexas. 

CAPITULO II 

Adhe~ión o Admisión l·n la Unión.- Retin> de la Unión. 

Art. 11.-Adhesié-n o Admisión e·n la Unión. Procedimiento. 

1. Todo mi-embro de la Orga!'iza.ci<ín de las Naciones Uni
das podrá adherir a la Unifo. 
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2- Todo País soberano que no sea miembro de la Organi
zación de las Naciones Unidas podrá solicitar su admisión en 
calidad de País miembro de la Unión. 

B.--La adhesión a la solicitud de admisión en la Unión, de
berá incluir una declaración formal de adhesión a la Constitu
ciém y a las Actas obligatorias de la Unión. Esta se transmitirá 
por vía diplomática al Gobierno de la Confederación Suiza y 
por último a los Países miembros-

4. El País no miembro de la Organizaci1ín de las Naciones 
Unidas se considerará como admitido en calidad de País miem
bro si su suhcitud fuere aprobada por los dos tercios, por Jo 
menos, de los Países miembros de la Unión. Los Países miem
bros que no hubieran contestado en plazo de cuatro meses se 
considerarán como si se abstuvieran. 

ó. La adhesión a la admisión en calidad de miembro se
rá notificada por el Gobierno de la Confederación Suiza a lo'j 
Gobiernos de los Países miembros. Será efectiva a partir de 
la fecha de notificación. 

Art. 12.-Retiro de la Unión.-Procedímiento. 

l. Cada País miembro tendrá la facultad de retirarse ele 
la Unión 1111ediante denuncia de la Constitución formulada pC'r 
Vía diplomática al Gobit>rno de la Confederaciém Suiza y por 
éste a los Gobiernos de los Pai-;es l\Iiembros-

2- El retiro de la • Unión se 'hará efectivo al vencer el pla
zo de un año a contar del día en que el Gobierno de la Con
federación Suiza reciba la denuncia mencionada en el párra~ 
fo l. 

CAPITULO III 

Organización de la Unión. 

Art. 13.-Organismo de la Unión. 

1- Los organismos de la Unión son: el Congreso, las con-
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i'er-ehCÍas administrativas, el Congreso ejecutivo, ia. Comísitin 
consultativa de estudios postales; las Comisiones especiales y 
la Oficina internacio11al. 

2- Los organismos permanentes de la Unión son: El Con
:;:ejo ejecutivo, la Comisión consultiva de estudios postales y fa 
Oficina Internacional. 

Art. 14.- Congreso. 

l. El Congreso es el orga.nismo supremo de la Uni1ín. 

2. El Congreso está compuesto por los representantes de 
los Países miembros. 

Art. 15.- Congresos extraordinarios. 

Podrá cel-ebrarse un Congreso extraordinario a petición o 
con el asentimiento de las dos terceras partes, por lo menos, de 
los Países miembros de la Unión. 

Art- 16.-Conferencias administrativas. 

Podrán celebrarse Confer-encias que tendrán a su cargo el 
-examen de cuestiones de carácter administrativo a petición o 
con el asentimiento -de las dos terceras partes, por lo menos, 
de las Administraciones posta'.es de los Países miembros. 

Art. 17.-Consejo ejecutivo. 

l. Entre dos Congresos, el Consejo ejecutivo (CE) ase
gurará la continuidad de los _ trabajos de la Unión conforme a 
las disposiciones d~ las Actas de la Unión. 

2- Los miembros tlel Consejo ejecutivo ejercerán sus fun
ciones en nombre y en interés d•e la Unión. 

Art. 18-- Comisión consultiva de estudios postales. 

La Comisión consultiva de estudios postales (CCEP) de
berá ef ectua.r estudios y dictaminar sobre cuestiones técnicas, 
de explotación y •económicas que interf!Sen al servicio postal-



-352-

Art. 19-- Comisiones especiales. 

Un Co·ngreso o una Confer-encia administrativa podrá eli
comenda.r a Comisiones especiales el estudio de una o varias 
cuestiones determinadas. 

Art. W.-Oficina internacional. 

Una oficina central, que funciona en la sede de la Unión 
con la denominación de Oficina internacional de la Unión Pos
tal Universal, dirigida por un Director General y colocada ba
jo la alta vigilancia rler Gobierno de la Confederación Suiza 
servirá de organismo de enlace, información y consulta a las 
Admin~traciones postales. , 

CAPITULO IV 

Finanzas de la . Unión. 

Art. 21.-Gastos de la Unión.- Contribucio.nes de los Paí
ses miembros. 

l. Cada Congreso fijará el importe máximo que pueden 
alcanzar anualmente los gastos ordinar ios de la Unión. 

2. Si las circunstancias lo exi2"en podrá superarse el im
porte máximo de los gastos ordinarios previstos en el párrafo 
II, siempre que se observen las disposiciones relativas a los 
mismos del Reglamento gell.eral. 

3. Los gastos extraordinarios de la Unión son los ongma
dos por la reunión de un Congreso, una Conferencia administra
tiva o una comisión especial, así como los trabajos especiales 
confiados a la Oficina internacional. 

4. Los gastos ordinarios, incluyendo eventualmente los • 
gastos indicados en el párrafo 2 y los gastos extraordinarios ~ 
de la U11.ión serán sufragados en común por los Países miem
bros que, a tal efecto serán repartidos por el Congreso en cier-
to número de categorías de contribución. 
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5. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud 
del articulo II, el Gobierno de la Confederación Suiza deter
minará de común acuerdo con el Gobierno del País interesado 
y desde el punto de vista del reparto dr los gastos de Ja Unión, 
la clase de contribucitin en la que éste deba ser incluído-

TITULO II 

ACTAS DE LA UNION 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Art. 22.-Actas de la Unib.n. 

1. La Constitución -es el acta fundamental de la Unión . 
Contienr las reglas orgánicas de la Unión. 

2. El Reglamento general incluye las disposiciones que 
aseguran la aplicación de la Constitución y el funcionamiento 
de la Unión. Será obligatorio para todos los Países miembros. 

3- El Conv-cnio postal universal y su Reglame-nto de eje
cucii:n incluyen las reglas comunt>S aplicables al servicio pos
tal internacional y las disposiciones relativas a lus servicios 
de ccrrespondencia. Estas Actas serán obligatoria.s para tod::::1 
los Países miembros. 

4. Los Acuerdos ck la Unión y sus Reglamentos de ejecu
ción regulan los servicios que no son los de correspondencia, 
entre los Países miembros participantes. Ellos no serán obJi .. 
l!atorios sino para estos países. 

5. Los Reglamentos de ejecución, que contienen las me
didas de aplicación necesarias para la ejecu~ión del Conveni'J 
y los Acuerdos serán determinados por lR Admi11istracione~ 
postales de los Países mü•mbros interesados. 
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6. Los Protocolos finales eventuales anexados a las Ac
tas de la Unión indicadas en los párrafos 3, 4 y 5, contienen 
las reservas a esas Actas. 

Art. 23.--Aplicación de las Actas de la Unión a los terri
torios cuyas relaciones internacionales están a cargo de un 
País miembro. 

l. Te-do País miembro podrá declarar -en cualquier mo
mento que su aceptación rle las Actas de la Unión incluye to
dos. los territorios cuyas relaci0nes internacionales están a su 
cargo, o algunos de ellos solamente, 

2. La cleclaraciú-n indicada -en el párrafo 1, deberá ser di-
rígida al Gobierno: 

a) del País sede del Congreso, si se formula al firmar el 
Acta o las Actas de que se trata. 

b) de la Confederación Suiza, en todos los otros casos-

3. Tocio País miembro podrá en cualquier mome·nto di
rigir al Gobierno de la Cnnfederación Suiza una notificación 
denunciando la a.plicación de las Actas de la Unión por las que 
formuló la declaraciá"n indicada en el párrafo l . Esta notifica
ción producirá efectos un año después de la fecha de su recep
ción por el Gobierno de 18. Confederación Suiza. 

4. Las declaraciones y notificaciones determinadas en los 
párrafo 1 y 3 serán co:pmnicadas a los Países miembros por el 
Gobierno del País que la hubiere recibido. 

5. Los párrafos 1 a 4 no se aolicarán a los territorios que 
posean la calidad de miembros de la Unión y cuyas relaciones 
internacionales se encuentran a cargo d€ un País miembro. 

Art. 24.- Legislaciones nacionales. 

La5 estipulaciones de las Actas de la Unión no vulneran 
la legislación rle los Países miembros en todo aquello que no 
se halle expr-2samentc determimido por estas Actas. 

-- ~ 
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C A P T TUL O II 

Aceptación y Denuncias de las Actas de la Unión 

Art. 25.-Firma, ratificación y otras modalidades de apro. 
bación de las Actas de la Unió:;,_ 

l. La firma de las Actas de la Unión por los Plenipotcn
ciario3 se efectuará a la dekrminación del Congreso. 

2- Los Países signatarios ratificarán la Constitución lo 
antes posible. 

J. La aprobación ele las Actas de la Unión, excepto l¡¡¡ 
Constitución, se regirá por las leyes constitucionales de cada 
País signatario. 

4. E-n caso de que un País no ratifique la Clmstituci,ín o 
no aprobare las otras Actas formuladas, la Constitución y las 
otras Actas no perderán validez para los Países que las hubie
ran ratificado o aprobado. 

Art. 26--Notificación de las ratificaciones y de otras mo
dalidades de aprobación de las Actas de la Unitín. 

Los instrumentos de r~tificación de la Constitución y 
~ventualmentc de aprobación de las demás Actas ele la Unión 
se trasmitirán <> n el mús breve plazo al Gobierno c'. e la Confe
deración Suiza y por éste último a los Gobiernos de los Países 
miembros. 

Art. 27 .- Adhesión a los Acuerdos. 

1- Los Países miembros podrán, en cualquier momento. 
adherir a uno o a varios de los Acuerdos determinados <'11 el 
artículo 22, párrafo 4. 

2. La adhesión de los Países miembros a los Acuerdos se 
notificará conforme al artículo 11, párrafo 3 

Art. 28.- Denunl'iH !ie un Acuerdo-



-356-
Cada Paü; miembro tendrá la facultad dP cesar en su par-. 

licipación en uno o varios de los Acuerdos según las condicio
nes estipuladas en el artículo 12. 

CAPITULO III 

l\Iodificación de las Actas de la Unión. 

Art. 29--Presentación de proposiciones. 

l. La ,\dministración postal de un País miembro tendr{l 
d derecho de presentar al Congreso o entre dos Congresos, 
proposiciones relativas a las Actas de la Unión en las cuales 
participa su País. 

2. Sin embargo, las propos1e1ones relativas a la Constitu
ción y al fü,glamento genera! sólo podrán presentarse ante el 
Congreso. 

Art. 30--:i.\Iodificación de la Constitución. 

l. Para ser adoptadas las propos1c1ones sometidas al Con
greso y relativas a la presente Constitución deberán ser apro
badas por lo menos, por los dos terc10s de los Países miembros 
de la Unión. 

2- Las modificacioiies adoptadas por un Congreso serán 
objeto de un protocolo adicional y, salvo resolución contraria 
ele eee Congreso, entrarán en vigor al mismo, tiempo que las 
Actas renovadas durante el mismo Congreso. Serán ratifica
das lo antes posibles por los Países miembros y los instrumen
tos de esta ratifícaciún s1• tratarán conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 2ü . 

. \rt. 31.- 1\lodificación del Convenio, del Reglamento ge
neral y de los Acuerdos. 

1- El Convenio, ~1 Reglamento general y J.os Acuerdos es-
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tablecerán las condiciones a las que estarán subordinados la 
aprobación de las proposiciones que les cü'nciernen. 

2. Las Actas mencionadas -en el párrafo J comenzarán l'l 

regir simultáneamente y tendrán la misma duración. A partir 
del día fijado por el Congreso para la entrada en vigor de esas 
Actas, las Actas del Congreso precedente quedarán derogadas. 

CAPITULO IV 

Arreglo de Litigidos. 

Art. 32-- Arbitrajes. 

En caso de desavenencia entre dos o varias Administracio~ 
nes postales de los Países miembros respecto a la interpreta
ción de las Actas de la Unión o de la responsabilidad resultan
te para una Administración postal, de la aplicación de estas 
Actas, la cuestión en litigio se resolverá por juicio arbitral. 

TITLUO I I I 

Dispo&iciones Finales 

Art. 33--Entrada en vigor y duración de la Constitució1". 

La presente Constitucipn comenzará a regir el lro- de ene
ro de 1966 y permanecerá en vigor durante un tiempo indeter
minado. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Países contratantes han firmado la presente Constitución 
en un -ejemplar que quedará depositado en los Arohivos del Go
bierno del País sede de la Unión. El Gobierno del País sede del 
Congreso, entregará una copia. a cada parte. 

Firmado en Viena, el 10 de julio de 1964 . 

DADA en la Sala de Sesiones del Se.nado, Palacio d~] <;on-
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greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la RepúblicR Dominicana, a los once días 
del mes d-e abril del año mil novecientos setenta y tres, anos 
1309 de la Independencia y 110'·' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Becrdaria. 

Fidias C. Volquez de Herná'ndez, 
Secretaria. 

Adriano A. Oribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D::sb:i~o Nacio:'.lal, Capital de la República Domini~aiia. a los 
Yeinticuatro días del mes de abril del año mil novecientos se
tenta y tres, anos 1301? de la 1-ndependencia y 1109 de la Res
tamación. 

Jesús :\Iaría García l\Iorales, 
Secrt'tario. 

José Eligio Bautista. Ramos, 
Secretario-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio d-e las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicarla en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum
rlimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los tr€s días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 dé 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 503, que aprueba el Convenio para la Represión del 

Apoderamienao Ilícito de Aeronaves. 

(G. O . N::> 9300. del 12 de Mayo de 1973) 

NUMERO 503 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO en inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de 
la. R€pública; 

VISTO el Convenio para la Represión d€l Apoderamiento 
Jlícito de Aeronaves hecho en la Haya el 16 de diciembre de 
1970 y firmado en nuestro país -el 29 de junio de 1971 ¡ 

RESUELVE: 

UNICO APROBAR el Convenio para la Represión del Apt·
deramirnto Ilícito de Aeronaves hecho en la Haya el 16 de di
ciembre de 1970 y firmado en .nuestro país el 29 de junio de 
1971, que copiado a la letra die€ así: 

CONVENIO PARA LA REPRESION DEL 
APODERAl\IIENTO !LICITO DE NAVES 

Preámbulo 

Los Estados Partes en el Presente Convenio 

CONSIDERANDO que los actos ilícitos de apoderamien
!c 2 ej-srckio del control de aeronaws en vuelo ponen en peligro . - . . ~ 
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la seguridad de las personas y los bienes, afectan gravemente 
a la explotación de los servicios aéreos y socavan la confianza 
O!il los pueblos del mundo en la seguridad de la aviación civil; 

CONSIDERANDO que la realización de tales actos les 
preocupa gravemente; 

CONSIDERANDO que, a fin de prevenir tales actos, es 
urgente prever las medidas adecuadas para sancionar a sus au
tores; 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I 

Comt->te un ddito (que en adelante se d.enomi •1ará ' '-21 de-
lito") toda persona que, a bordo de una aeronave en vuelo, 

a) ilícitamente, mediante violencia, amenaza de violencia 
o cualquier otra forma de intimidación, s :l apodere de tal a<>ro
nave, ejerza el control de la misma, o intente cometer cual
quiera de tales actos. 

b) sea cómplice de la persona que cometa o intente co-
meter cualquiera de tales actos. 

ARTICULO 2 

Los Estados Contratantes se obligan a establecer para el 
delito penas severas . 

. \ R TIC U LO 3 

l. A los fi11es del presente Convenio, se considerará que 
una aeronave Re encuentra en vuelo desde el momento en que 
se cierren todas las puertas externas ctespués del embarque 
hasta el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas 
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para el desembarque. E-n caso de aterrizaje forzozo, se consi
derará que el vue'o continúa hasta que las autoridades corn
petentes se hagan cargo de la aeronave y de las pen:onas y 
bienrn a bordo. 

2. El presente Convenio no se aplicará a las a.ero·naves 
utilizadas e,n St'rvicios militares, de aduanas o de policía. 

3- El prepente Convenio se aplicará solamente si el lugar 
de desr,egue o el aterrizaje real de la. aeronave, a bordo de la 
cual se com2ta el de'ito, está situado fuera del territorio del 
Estado de su mab-ícula, ya se trate de una aeronave en vuelo 
internacional, ya en vuelo interno. 

4. En los casos previstos en el articulo 5, no se aplicará 
el pre:-ente Convenio si el lugar de despegue y el d€ aterrizaje 
real de la aercnaw, a bordo de la cual se cometa á delito, están 
situados e-n el territcrio de uno solo de los Estados referidos c11 

dicho Astículo. 

5. N'..l 01Js ·a11t-::: lo dispuE.sto en lo:. párrafos ~ 

ffnte artículo, se aplicarán los artículos 6, 7, 8 y 10, cualquiera 
que sea el lugar de despegue o de aterrizaje real de la aeronave, 
si el d21incuente o el presunto delincuente es hallado en el te
rritorio de un Estado distinto del de matrícula de ci;dia aero
nave. 

ARTICULO 4 

l. Cada ~stado Contratante tomará las medidas necesa
rias para establecer su j urisdición wbre el delito y sobre cual
quier acto d-a violencia cometido por el presunto delincuentP 
contra los pasajeros o la tripulación, en rrlación directa con 
el delito, en los casos siguientes: 

a_) si el delito SP comete a bordo de una aeronave matri
culada en tal E~todo; 

b) si la. aeronave, a bordo de la cual se comete el delito 
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a terriza en su territorio con el presunto delincuen~c todavía a 
bordo; 

c) si el delito se com2te a bordo de una aeronave dada en 
arrendamiento sin tripulación a una p•ersona que en tal Estado 
tenga su oficina prh1cipal o, de no tener oficina, su Tesidencia 
perma,nente. 

2. Asimismo, cada Estado Contratante tomará las mGdi
déis necesarias para establecer su jurisdiciún sobre -sl delito en 
el caso de que el presunto delincuente se halle en su territo
río y dicho· Estado no conceda la extradición, conforme al artí 
culo 8, a los Estados previstos en el párrafo 1 d•el prese.nte ar
tículo. 

3. El presen~e Convenio no excluye ninguna jurisdicción 
pena: ejFcida e' e acuerdo co-n las leyes nacionales. 

ARTICULO 5 

Los Estados Contratantes que constituyan organizaciones 
de <'Xplo tación en común del transport-e aéreo u organismos in
ternacionales de explotación que utilicen aeronaves que sean 
objeto de una matrícula r:omún o internacional, designarán 
con respecto a cada aeronave, según las circunstancias de! 
caso, el Estado de entre eros que ejeercerá la juris -:: :cción y 
tendd las atribuciones del Estado de matrícula de acuerdo con 
el pres-e.ntc Convenio, y lo comunicarún a la Organización dP 
Aviación Civil Internacional, que lo n otificar::'i a todos les F,c;:_ 
tados Partes en el presente Conven:o 

ARTICULO 6 

l. Todo Estado Co1üratant-2 en cuyo territorio ce e:1 c11 r r:
Tre el d-elincuer te o el 1Jrcsunto c. e'. incuente, si consir!P,'a r¡ p e n::; 

circun=tancias 1
0 justific-an , procederá a la det ~r.c:fi y¡ o t ~m nr'! 

olraf. medidas para asegurar su preseneia. La detencitín y 00.~ 
' 
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más medidas se llevarán a Cél b0 de acuerdo con las l-eyes de tal 
Estado, y se mautencirán rnlamente por el período que sea ne
cesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal 
o de extradición-

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investiga
ción preiimim1r de los heches. 

:3 La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 del 
presente artículo tendrá toda c!a::;e de facilidades para comuni
rnr;;;e inmediatamente con el represe.ntante correspondí-ente del 
EEtado de su nacionalidad que se fmcuentre más próxcimo. 

4. Cuando un Estade, €n virtud de este artículo, detenga 
a una persona, -notificará inmediatamente tal detención y las 
circunstancias que la justifican, a.I Estado de matrícu1a de la 
aeronave, al Estado menc:onado en el artículo 4, párrafo 1 e) , 
al Estado del que s-2a nacional el detenido y, si lo considera con
venientP, a todos lo~ demás Estados interesados. El Estado que 
proceda a la investih;ación pri;liminar prevista en el párrafo 2 
del presente artículo. comunicará sin dilación sus r,,esultados a 
los Estados antes mencionados e indicará d se ur0pone ejercer 
su jurisdicción. 

ARTICULO 7 

El Estado Contratante en ct.:yo territorio sea hallado P1 

presunto d,.,Jincu-ente, si 110 procede a la extradición del mismo. 
somPterá -.: ' caso a rns autoridades compotentcs a efectos de en
juiciamiento, sin e~;;c;epcióR ale;una y con independencia de gne 
el delito haya sic;l.o o ne oometido en su terri,to'rio. Dichas au'!o
ridac1es toma-rán su decisi!ín en las mismas condiciones que las 
aplicabks a los delitos co:munes d-e carácter :;rave, de acuerdo 
con la legislación de tal Estado. 

ARTICULO 8 

1. El de'ito se corndderará incluído entre los delitos que 
den lugar a extradición en todo tratado d~ e>:tradició11 celebri}-
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do sEntrf Estac~os Contratantes. Los Estados Contratantes se 
compromet<>n a inclu:.r El de '. ito cerno caso de extradición Pn 

todo tratado de extradición que celebren entre si en el futuro. 

2. Si un Estado Contratant<>, qui:' subordi!l2 la extradición 
a la existenc.:.a de un trata :5.o, re ::.ibe cie otro Esta :J.o Contratan
te, con el que no tiene tratado, una solicitud de extradición, po
drá discresionalmente considerar el prPsente Convenio como la 
base jurídica necesaria. para la extradición referente al delito. 
La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas 
por -el d~recho del Estado requeri<lo. 

3. Los Estados Contratantes que no subordinen la extradi
ción a la existencia de un tratado reconoc<>rán pl delito como ca
so ce e~tradición entre ellos, sujeto a las condiciones exigidas 
poi' -el d~rerho del Estado requerido. 

4. 4 los fir.es de la extra :Eción entre Estados Co·ntratan
tes, se considerará que el delito rn ha come,ido, no rnlamentc:• 
en el lugar donde ocurrió, sino también en -el territorio ce loi:: 
Estados obliga.dos a establecer su jurisdicción de acuerdo con 
el artículo 4, párrafo 1. 

ARTICULO 9 

1. Cuando se realice cualquier acto de los mencionados e1~ 
el artículo 1 a) o sea inmin-ente su realización, los Estadcs Con
tratantes tomarán todas las medidas apropiadas a fi.n ce que e1 
legítimo comandante de la Aeronave recobre o ma.ntrnga su 
co11trol. 

2. En 1:.-s ra~os previstos en el pún-afo anteri cr , cai:-la Esta
do Contrat:mte en cuyo territcrio t:e c1~cuentrc> Ja aer-:-)p •p·p o ·o 
pasajeros o la tripulación, facilitará a los pasajeros y n la tri
pulación la continuación del viaje lo antes posible y drvoh·er _·1 
sin demnrn. la aerona,·c y su 1'ar~a a sus !t•g-í ti>no~ rn f:L'ctk;-(• ~-

ARTICULO 10 

1. Los F.f' ~dos C:on'ra 'art~s st• P'-·e-~t~:rún l :1 r.-1 '1v,11• avtr' ·t 
posible por lo que respecta a todo proceso p1! t1al relativo al d~-
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lito y a los demás actos mencionados en el artículo 4. En todos 
los casos, la ley aplicable para la ejecuci,í11 de una petici6n de 
ayuda será la del Estado requerido. 

2. Sin embargo, lo dispuesto en el párrafo precedente no 
afectará a las obligaciones derivadas de cualquier tratado bila
teral o multilateral que regule, en todo o en parte, lo relativo a 
la ayuda mutua 811 materia penal. 

ARTICULO 11 

Cada Estado Contratante notificará lo• antes posible al Con
sejo de la Organización de A via:::ón Civil Internacional, de con
formidad con su législación nacional, cualquier información l}er
tinente que tenga en su poder r eferente a: 

a) las circunstancias del delito; 

b) Las medidas tomadas en aplicación del artículo 9; 

c) las medidas tomadas en relación con el delincuente o el 
presunto delinc1.,ente y, especialmente, el resultado de 
todo procedimiento de extradición u otro procedimiento 
judicial. 

ARTICULO 12 

l. Las contrc,·ersias que surjan entre dos o más Estados 
Contratantes con re~pccto a. la inh•rpretación o aplicación de 
est-e Convenio, que no pue::lan solucionarse mediante negociacio
nes, se someteráil a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en 
el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de pr-esenta
ción de la rnlicitud de arbifraj e las Partes -no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la forma- del mismo, cualqui-era de las Partes 
podrá someter la contt-oversia a la Corte Internacional de J us
ticiv., mediante una so1icitud pre2entada de eonformidad 12011 el 
Estatuto de la Cnrte. 
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2. Todo Estado, en el momento de la firma. ó ratificacióñ 
de este Convenio o de su adhesión al mismo, podrá declarar q,ue 
no se considera obligad0 por el párrafo antrrior. Los demás 
Estados Contratantes no estarán obligados por el párrafo an
terior ante ningún Estado que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Coi.1trata,nte que haya formulado la reserva 
prevista en el párrafo anterior podrá retirarla en cualqui<'r 1;r,io
mento notificándolo a los Gobiernos depositarios. 

ARTICULO 13 

l. El presente Convenio estará abierto a la firma de los 
Estados participantes en la Conferencia. Internacional de Dere-
cho Aéreo celebra.da @n La Haya del 1~ al 16 de diciembre de 
1970 (llamada en adelante ''La Conferencia de La Haya"), a 
partir del 16 de diciembre de 1970, -en dicha ciudad. Después 
del :'Jl de diciembre de 1970, el Convenio gstará abierto a la fir
'ma de toclos los Estados en \Vashington, Londres y Moscú. To
de Estado que no firmare el presente Convenio ant-es de su en
trada en vigor de conformidad con el párrafo ~ de este artículo, 
podrá adherirse a él en cualquier momento. 

2. El presentr Convenio estará sujeto a ratificación por 
los Estados signatarios- Los instrumentos de ratificación y los 
instrumentos de adhesión se depositaran en los archivos de los 
Gobiernos de los Estados Unidos de América, el Reyno Uni~o 
de Gran Bretaña e Irlánda del Norte y :la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, a los que por el presente se designa como 
Gobiernos depositarios. 

3. El presente Convenio entrará en vigor treinta días des
pués de la fecha en que diez Estados signatarios de este Con
venio, participantes en la Conferencia de la Haya hayan depo
sitado sus instrumentos de ratificaciiín . 

4. Para los demás Estados, el pr•esente Convenio entrarú 
en vigor en la fecha que resulte d€ la aplicación del párrafo 3 
de -este artículo, o treinta días después d~ la fecha de depósito 
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de sus instrumentos de ratificación o adhesión, si esta última 
fecha fuese posterior a la primera. 

-5. Le "' Gobiun0s depositarios informarán sin tardanza a 
todos los Estadcs signatarios y a todos los Estados que se ha
yan adherido a este Conv€nio ele la fecha de cada firma, de la 
fecha dc> aepósito <le cada instrumento de ratificación o adhc>
sión, de la fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra no
tificación-

6. Tan pronto como el pr-2sente Convenio entre en vigor, 
los Gobiernos depositarios !o registrarán de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y de conformi
dad con el Artículo 83 del Convenio Sobre Aviación ' Civil In
ternational ( Chicago, 1944). 

ARTICULO 14 

l. Tod0 Estado Contratante podrá denunciar el preS€nte 
Convenio mediante notificaciGn por escrito dirigida a los Go
biernos depositarios. 

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la 
fecha -en que los Gol:J iPrnos depm,itarios reciban la notificación. 

EN TESTll\IONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios in
frascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos para ha
Ct'rlo, firman el presente Com-enio. 

HECHO en la Haya el día dieciseis de diciembre de mil 
novecientos setenta en tre:s originales, cada uno de ellos inte-
grado por cuatro texto3 auténticos en los idiomas español, fran
cés, inglés y ruso. 

Yo MANELIK GATO~ LICAIB,AC, Ministro Cons-ejero. 
Encargado del Departamento de ,\suntos Generales de la Se
cn~taria de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la p;.-Esente es una t'.Opia fiel y conforme del texto en español 
del Convenio pna la Represiiín del Apoderamiento Ilícito de 
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Aeronaws, hecho en la Haya, el 16 dB diciembre de 1970, co
pia del cual se encuentra depositado en los Archivos de eita 
Cancillería y firmado por ia Rt-,pública Dominicana el 29 de ju
nio de 1971, en \YashiBgton-

lVL\.NELIK GATON LICAIRAC, 
l\linistrn Conseje1to, Encargado del Departamento 

de Asuntos Generales de la Secretaría 
de Estado 1,le Relaciones Exteriores-" 

DADA en la Sala de Sesi0nes de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Ca1~ital de la Repúl->Iica Dominica.na, a l0s 
veinticuatro días del mes de abril dei año mil noveci-entos se
tenta y tres, añoi 1309 de la Independencia y 110"' de la Res
tauración. 

Jos~ 

Jesús 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
P'res4.dente. 

Elig:io Bautista Ramos, 
Secre~ario. 

l\laría García U01:alei , 
Secretario. 

JOAQUIN BAL.AGU~R 
Fr.esidente de la Re19w.bli'ca lJtH,111ir.iieana 

]}n ejercicio de las atrHmciones que me confiere el artículo 
55 de la Coustitucic5n de· la República ; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando 1y_ue sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac-ional, 
Capital de la República Dor,ninicana, a l@s tres díaH del mes de 
mayo dGl año mil novecientos setenta ::r tres , años 1309 de la 
Independencia y llOQ de la Restauración. 

JOAQUIN EALA.GUER 
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REsolución NQ 504, que apruEba el Contrato de Préstamo suscrito entre 

la República Dommicana y el Fondo <le Divenificación de la Organizacién 

Internacional del Café. 
(G. O. Nv 9303, del 9 á'e Junio de 1973) 

NUMERO 504 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 8 d-el 
mes de febrero del año 1973, entre la República Dominica.na y 
el Fondo de Diversüicación de la Organización Internacional 
del Café, por medio del cual este último se compromete a con
ceder a nuestro Pais uu Préstamo ascendente a la suma de US!:=-
794,000.00, destrnados a fiuanciar el eHtablccimiento de un ser
vicio regional de extensión agrícola en el Valle del Cibao; 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo suscrito en 
fecha 8 del mes de febrero del año 1973. entre la República 
Dominicana y el Fondo de Diversificación de la Organización 
Internacional del Café, por medio del cual este iiltimo se com
promete a conceder a nuestro País un Préstamo ascendente a 
la suma de US$794,000.00, destinados a financiar el estableci
miento de un servicio regio11al de extensión 21grfcola en la Valle 
del Cibao ; que copiado a la letra dice así: 

CONTRATO DE PRESTAMO 

El presente CONTRATO DE PRESTAMO se celebra el 
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día ocho de febrera de 1973 entre LA REPUBLICA DOMINI
CANA (llamada en lo sucesivo "el Prestatario") y EL FONDO 
DE DIVERSIFICACION DE LA ORGANIZACION INTER
NACIONAL DEL GAFE (llamado en lo sucesivo ''el Fondo") 

ARTCULO I 

Del Préstamo y su finalidad 

P ARRAFO 1.01 Cuantía y monedas. 

a) El Fondo se comprom€te a conceder al Prestatario, con 
sujeción a las condiciones y modalidades que se estipu
lan en ei presente Contrato, un préstamo de la totali
dad de los fondos obtenidos y que se obtendrán de la 
Porción A de la contribución del Prestatario en calidad 
de Participante Oblig3.torio según lo estipulado en el 
Artículo 1 O de los Estatutos del Fondo (llamados en lo 
sucesivo "Jos Estatutos") establecido de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 54 del Convenio Interna .. 
c:onal del Café de 1968 (llamado en lo sucesivo ''el Con
venio"). La cantidad objeto de des-embolso se llamará 
en lo sucesivo "el Préstamo". 

b) Se calcula que la tota.1idad de la mencionada Porción A 
de dicha contriéución del Prestatario ascenderá a una 
cuantía, Pn pesos de la República Dominicana, equiva
lente a setecientos noventa y cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos (US$794.000). 

PARRAFO 1.02. Acuerdo previo. 

a) Se considerará incluída en el Préstamo una cuantía 
equivalente a cuarenta y des mil dólares de los Estadoo 
Unidos (US$42.000), en pesos de la República Domi-
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nicana, desembolsada a favor del Prestatario con ante
rioridad a la firma del presente Contrato, en virtud de 
un acuerdo, para la financiación parcial de un censo ca
fetalero y estudio:::. conexo~, concertado entre el Fondo 
y el Prestatario de conformidad con el párrafo c) del 
Artículo 30 de los Estatutos y cuyas condiciones cons
tan en una carta dirigida por el Fondo al Prestatario 
con fecha de 5 d.t: octubre de 1972 y qu€ fueron confir
madas por el Prestatario. 

b) El Prestatario y el Fondo convienen en que las condi
ciones de amortización estipuladas en el mencionado 
acuerdo qu€darán sin efecto a partir de la fecha del 
presente Contrato y que la citada cuantía equivalente 
a cuarenta y dos mil dólares de los Estados Unidc,s 
(US$42.000), en pesos de !a República Dominicana, se
rá amortizada de conformidad con las condiciones y 
modalidades que S€ estipula.n en el presente Contrato. 

P ARRAFO 1.03 Finalidad. El Préstamo tiene por finalidad 
financiar el establecimiento de un servicio regional de extensión 
agrícola (llamado en lo sucesivo "el Proyecto") . En el Anexo 
B d€1 presente Contrato figura una descripción más pormeno
rizada del Proyecto. 

PARRAFO 1-04 Ejecución del Proyecto. 

a) La ejecución del Proye.:to es obligación del Prestataric 
y será emprendida por su Secretaría de Estado de Agri
cultura, la cual actuará por mediación d€ : 

i) el administrador del proyecto del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, denominado "Diversificación de 
cultivos y aumento de la producción en el Vall€ del 
Cibao" (llamado en lo sucesivo "el proyecto PNUD / 
FAO"), hasta el momento en que dicho proyecto 
lle1me a su término; y 
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ii) una vez terminado el proyecto PNUD/ FAO, por 
mediación del experto internacional en tareas d€ 
extensión agrícola (llamado en lo sucesivo ''el ex
perto en extensión") y de su contraparte local (lla
mada en lo sucesivo "el especialista en ext€nsión"), 
mencionados r€spectivamente en los incisos ii) y 
iii) del apartado j) del Párrafo 3.01 del presente 
Contrato. 

b) El Prestatario utilizará los recursos del Préstamo del 
modo que se especifica en el presente Contrato. 

ARTICULO 11 

Amortización 

P.\RRAFO 2.01 Amortización. El Prestatario amortizan .. 
el Préstamo en treinta y un (31) plazos semestra1es consecuti-• 
vos y, en la medida de ~o posiblr, ele igual cuantía. El primer 
plé.zo se abonará el 15 de julio de 1978; ri segundo, el 15 de 
Pnero de 1979, y los plazos restantes el 15 de enero y el 15 de 
julic.• de cada año ha~ta el 15 de julio de 1993 inclusive. 

}' ARRAFO 2.02 Monedas del Préstamo 

a) El Préstamo se calculará y se adeudará en la moneua 
del Prestatario, e'n la cuantía correspondiente a los des
embolsos efectuados. 

b) A los efectos de computar rn dólarrs de los Estados Uni
dos las cuantías de los dernmbolsos efectuados en mo
neda del Prestatario, el cómputo de los equivalentes 8€-

rá practicado por el Fondo, que aplicará el tipo de cam
bio util-izado para dicha moneda en la contabilidad del 
Fcndo a la fecha de cada desembolso. 

cJ Todos los pagos de amortización se efectuarán en e1 lu
gar o lugares designados poJ.! la Institución ae Desa-

/-

. .,_ 
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1Tollo mencionada en e] Párrafo 7.01 del presente Con
trato (llamada en lo sucesivo "la Institución de Desa
rrollo"), o, de no existir tal Institución de D(ilsarrollo, 
por el Fondo, 

P ARRAFO 2.03 Reci6os y Pagarés. Durante 1a vigencia 
rlel presente Contrato y en particular al concluir el período de 
desembolsos, el Prestatario, a petición del Fondo, firmará y en
tregará al Fondo un recibo o recibos correspondientes a las su-

~ nws desembolsadas hasta ese momento. El Prestatario firmará 
y entregará igualmente al Fondo, en las ocasiones en que és+;e 
así lo sr1ki1e, pagarés u otros instrumentos en los que se recn
llüz<:a la obligación poi· parte del Prestatario de devolver el 
Préstamo .. Dichos documentos revestirán la forma que el Fcn
do pr0scriba, teniendo debidamente en cuenta la legislación del 
l'restaiario. 

P ARRAFO 2.04 Pagos anticipados. A partir del 1 de octu
bre de 1973, y previa notificación con cuarenta y cinco ( 45) 
días de antelación por lo menos, el Prestatario podrá pagar cual
quier porción del principal del Préstamo con anterioridad al 
1·'-wrespondiente vencimiento. A menos que se a.cuerde otra cosa 
por escrito, dichos pagos anticipados se imputarán a los plazos 
no pagados del principal, en orden invers© a sus vencimientos. 

P ARRAFO 2.05 Pagos con vencimiento en días feriadmi. 
Todo pago, o cualquier otra transacción que corresponda efec
tuar en virtud del presente Contrato, y que deba hacerse efec
tivo en sábado o día feriado según Ja legislación del lugar en 
que haya de efectuarse tal pago o transacción, será conside
rado válido si se lleva a cabo el primer día hábil siguiente, y en 
ese caso no se aplicará sanción ni recargo alguno. 

ARTICULO III 

Requisitos previos y otras reglas relativas 
a los desembolsos 

PARRAFO 3.01 Requisitos pr.·~vios del primer desembolso. 
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El Fondo no estará obligado a efectuar el primer desembo
1
sf' 

ha5ta c-:¡_ue se cump:an a su ení.era sat isfac~ión b s siguientes 
requisitos: 

a.) Que el Fondo cuente con uno o más dictámenes jurídico,; 
en el sentido de que: 

i) el Prestatario ha cumplido todos los requisitos ne
cesar:os para la. conclusión del presente Contrato 
s¡_;5Úu su Constitución, leyes y reglamentos, o, -2n el 
caso de que no se haya cumplido alguno de dichos 
requisitos, que el instrumento respectivo ha sidr. 
válidamente ratificado o aprobado, según corres, 
panela; y 

·¡, 1::3 0 1• 1':::-'.!c:c;::es :a.-1,: : ir!as p- r rl Presta+::ll'' c en e1 
1,rr ,,11te Co· 0 trato ~on vflljfüis y exigi11les. 

En los citados dictúmenes se hará constar también 
cualquier otra información de orden jurídico que eJ 
Fondo estime pertinente. 

b) Qur el Fondo tenga pruebas de que la persona o perso-
11 as que suscr:ben el pr-2~ente Contrato en nombre del 
Prestatario ha.n sido debidament.e autorizadas para ha
ct'rlo así, y de que el presente Contrato y sus anexos 
han sido válidamente ratificados o aprobados, según 
corresponda, por la Autoridad constitucional competen, 
te del Prestatario. 

~) 0 De el Prestatar ~o ha~,a cleE: ignado uno o más func;on~
rics qul' lo r epr esenten Pll todas las actuacion{'s relat i
vas a la pueEta en prúctica c.el Proyecto y haya propor-
cionado al Fondo las firmas autenticadas de dichos re, 
presentan tes. 

d) Que el Prestatario haya presentado al Fondo un infor
;,, ~ í;·ic'n' <'' 0 ::r rn·1 0 ,.,_. f 0 1·m:1 :- nrobada por el Fonck . 
.', -'rmás re la res ' P. nte 'nformacVin o_ue el F onc1o pue<lR 
ra '.'.onab!emente solicitar, el informe inicial confondrá 
un plan de ejecución del Proyecto, en el que se incluí-



-375-

rán los planes y especificaciones que el Fondo estime 
necesarios, un cuadro de fechas para el desarrollo de 
los trabajos y un programa de adquisiciones. En el caso 
de que la ejecución del Proyecto hubi€re comenzado con 
anterioridad a la fecha del presente Contrato, se hará 
constar una reseña de las tareas emprendidas hasta la 
focha del informe inicial. Dicho informe inicial servirá 
de base para la elaboración de los subsiguientes infor
mes de avance que se mencionan en el Párrafo 6.03 del 
presente Contrato. 

e) Que le haya sido prfSentado al Fondo un calendario de 
inversiones relativo al Proyecto, con indicación de la 
procedencia de los recursos y acompañado d€ una lista 
de los bienes y servicios que habrán de ser adquiridos 
con los recursos del Préstamo, especificando el costo 
que se calcula para cada una de las partidas r€señadas 
En el caso de que la ejecución del Proyecto hubiere co
menzado con anterioridad a la fecha del presente Con
trato, se hará constar además la situación en cuanto a 
inversiones y la pro~edencia de los recursos por lo que 
respecta a ese período. 

Que el Contralor General de la República haya. aceptado 
desempeñar las funciones de auditoría del Proyecto de 
conformidad con lo dispuesto en el apartatdo b) de1 
Párrafo 6.03 del presente Contrato. 

g) Que el Prestatario ha.ya presentado al Fondo, para su 
aprobación, informes financieros y técnicos completos 
sobre la utilización de la cuantia equivalente a cuaren
ta y dos mil dólares de los Estados Unidos (US$42.000) 
mencionada en el apartado a) del Párrafo 1.02 del pre
sente Contrato. 

h) Que el Prestat&rio haya concertado acuerdos con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu
ra. y la Alimentación, aceptables par8. el Fcindo, desti.,. 
nades a que dicha Organizaci1íp: 
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i) administre y dirija el funcionamiento del Proyec
to; y 

ii) emplee al experto en extensión por €1 período de 
duración del proyecto PNUD/ FAO-

j ) Que el Fondo haya rec:bido pruebas sat isfactorias 
presentadas por el Prestatario, de qu-e: 

i) ia 8ecretaría cte Estado de Agricultura ha sumi
nistrado el personal del servicio de extensión que, 
aparte del suministrado por la Organización de las 
Naciones U11ida.s para la .\gricultura y fa Alimen
tac'ón, sea suficien'c p::i ra el funcbnamiento del 
r :·::,-·:: t o, _ ~' e cr-e - !' !~a aFe3urndo c1l' que todo el 
pe·~onal c' -::1 servicio di' extensión en Pl área del 
Proyecto está a las órdenes de la administraciiín 
del Proyecto ; 

ii) ha sido nombrado por la. Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
cih1, y se ha hecho cargo de sus funciones, un ex
perto internacional en tar€as de extensión agrícola 
(el experto en extensión), acepta.ble para el Fon
do; y 

i'i) se h:m adoptado disposiciones, aceptables para ei 
Fondo, para ('1 qombramiento de una contraparte 
loca~ (t'l csp:::ial:sta en extensión) al experto en 
1•x1:cnsión n:encicnauo en el inciso ii) del presentE 
apartacl0 . 

k) Que PXi::;tan disposicir,nes, aceptables para el Fondo, 
para la eonces)On c1.e préstamos a agricultores en f'l 
ár€a ¡__l,-.J Proyect0. 

1 ) Que <::'l Prestatario haya. tomado las medidas prevista~ 
en e' apartado b) del Párrafo 3-08 del presente Contrato-

PARRAFO 3.02 Requisito$ previos f, todo rlesembolso. T9-
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dos y cada uno de los desembolsos, incluídc, el primero de ellos, 
estarán sujetos a los siguientes requisitos previos: 

a) Que el Prestatario haya solicitado por escrito que se 
efectúe el desembolso, presentando al Fondo, en apoye 
d-e la solicitud, los documentos y antecedentes que el 
Fondo prudencialmente exija. La solicitud de desem
bolso y la documentación que acompañe a la misma 
haLrún de demostrar, a entera satisfacción del Fondo: 

i) que el Prestatario tiene dP.recho a recibir la suma 
solicitada; y 

ii) que dicha suma será utilizada exclusivamente para 
lf!s finalidades del presente Contrato. 

b ( Que no se dé ninguna de las circunstancias que se es
pesifican en el Párrafo 4,01 del presente Contrato. 

PARRAFO 3.03 Desembolso. 

a) Con sujeción a los requisitos ,'xpresados en los Párrafos 
3.01 y 3.02 del presente Contrato, el Fondo podrá efec
tuar desembolsos con cargo a la suma mencionada en 
el Párrafo 1.01 del presente Contrato, con destino :.1 

ga ,tos efectuados o, s'i f'l Fondo accediere a ello, a gas
tos que hayan dt: reaHzarse para sufragar el costo razo
nabl1.:i de bienes y rnrvicios necesarios para el Proyecte, 
y que puPdan ser pagados de conformidad con el pre
sente Contrato según lo dispuesto en el Anexo C. 

b) Todos los gastos bancarios exigibles pvr terceros en 
relación con los desembolsos correrán a cargo del Pres
tatario-

e) A menos que las Partes acuerden otra cosa, sólo podrá 
presentarse al Fondo en un mismo mes una solicitud 
de desembolso y ésta tendrá por objeto, como mínimo, 
uno cuantía equivalente a trC'inta mil dólares de los 
Estados Unidos ~US$30.000). 
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P ARRAFO 3-04 Pkzo en que habrá de solicitarse el pri
mer desembo'so- En el caso de que el 1 de septiembre de 1973, 
o en aquelia fecha postérior que las Partes hayan acordado por 
escrito, el Prestatario ne haya presentado todavía una solicitud 
de que se efectúe el desembolso, ajustada a los requisitos de los 
Párrafos 3.01 y 3.02 del presente Contrato, el Fondo podrá res
cindir el presente Contrato, media-nte la correspondiente noti
ficación al Prestatar~o. 

PA:ij.RAFO 3.05 Plazo máximo en que habrán de efectuar
se los d~sembolsos. La suma mencion~da en el Párrafo 1.01 d€) 

pres~mte Contrato podrá ser objeto de de3embolsos hasta ,'!1 31 
de diciembre de 1978. A menos que dicho período sea prorrog-a
do por acuerao escrito entre 1as Partes, se conswerara extin-
gui c1 o -el derecho del Prestatario a recibir cualquier- porción de 
la ~urna me!:cionada 01 el Párrafo 1.01 del presente Contrato 
que no haya sido desembolsa.da dentro del referido período e 
de cualquier prórroga que el mi~mo pueda haber experimen
tado. 

P,\RRAFO 3.06 Renuncia por parte del Prestatario. E1 
Prestatario, mediante notificación por escrito al Fonéio, podrú 
renunciar a su derecho de percibir cualquier porción de la suma 
nwncion:lcla en el Pcirrafo 1.01 cei pre2ente Contrato que no ha
ya sido (.2sembolsada antes de haberse re::ibido dicha notifiea
ci,~n, queJanclo entendido que tal facultad no podr:'i. 1::? jer~h:irs :> 
ecn respecto a ninguna de las cantidades a. las que sea aplicab1 · • 

el Párrafo 4-04 drl presente Contrato y una vez -efecmada dichR. 
renuncia se considrrará cancelada la porción en cuestión. 

P ,-\~RAFO 3-07 Ajuste de los plazos d-e amor tizaci,ín. 8\. 
<"n ap' idcién c'e h1s d!E~-o, ióm~'3 dé J-s Pf.rrafo s 1.05 ó ~ OG de1 

prr::cnte Contrato, se L•xt'l:g;_1ie-:: e c1 (~,r cch:; r!cl Pr-2st:i t::r·o .'1 

percibir una parte cualqu:era de la suma mencic-na:·a en C'] Pú
rrafo 1.01 del presente Contrato, el Fondo practicará un ajuste 
proporcional de los plazos ce amortización a quC' se hace refe
reneia en el Púrrafo 2.01 del p:·eqsntr Contrato. 

a) El Fondo estará l 1bl!g;i f o ante el Prestatario a efr.ctuar 
I 
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desembolsos só~o en la medida en que tenga a su dispo
sición, para esos efectos, moneda del Prestatario, ú 
otras monedas, de conformidad con lo dispuesto en ei 
apartado b) d€1 presente Párrafo, procedentefil de la 
Porción A de la contribución del Prestatario al Fondo. 

b) E-n el caso de que parte del costo del Proyecto sea pa
gadero con cargo al Préstamo €n monedas que no sean 
la c!el PrE:statario, el Prestataxio lomará medidas, que 
el Fol)do comidere satisfactorias, para 1~ conversión 
de la moneda del Prestatario en la moneda o moneda-~ 
necesarias para el pago de la referida parte del costo 
del Proyecto. Sie considerará que el monto, en monedl} 
del Prestatario, utilizado por el Fondo para adquirir la 
otra moneda o monedas en cuestión, es la cuantía des
embolsada por el Fondo para el pago de los mencio~ 
nados costos,y la que se imputará como tal al Préstar 
mo. En el caso de que el desembolso haya de hacerse 
directamente al Prestatario con el fin de reembolsar a! 
mismo, un pago de esa índole, el Fondo efectuará dicho 
reembolso en la moneda del Prestatario y en la cuantía 
que sería necesaria para adquirir la otra moneda o mo. 
nrdas en la fecha del desembolso por parte del Fondo. 

ARTICULO IV 

Suspensión, cancelación y terminación de los desembolsos 

PAERAFO 4-01 Suspensión de desembnlsos. El Fondo po
drá, previa notificactón al Prestatario con veintiún (21) dias 
de antelación, suspender los des€mbolsos -e.n todo o en parte, 
en el caso de que se rlé alguna de las circunstancias que a con
tinuación se enumeran, y podrá mantener la suspensión mi<>n
tras siga existiendo alguna de las mismas: 

a) mora e.n el pago de cualquier suma debida 1.or el Pres
tatario , ya sea en concepto dt capítal o por cualquiP1· 
otro débito. en virtud del presente u otro contrato de 
préstamo entre el Fondo y el Prestatario :, . . ~ ' 
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b) 'incumplimiento por ei Prestatario de cualquier utra de 
las obligaciones rstipuladas ,.m el presente C.or.fralo ; 

c) que el Prestatario se ha.ya retirado, ya sea obligatod a 
o voluntariamente, del Conven:o o de cualquier pró
rr~ga o Convenio sucesor del mismo; 

d) rnsp€nsión de les du echos de voto del Prestatario en el 

Conseju de la Organizadón Internacional del Caf1.\ por 
virtud ele lm, di:,posic iones cfol párrafo 8) e.el Artículo 

!54 del C,,n\'enio, o suspemión ele l0¡;¡ Clt>N crws de voto 
ae1 Prestatarü, en la Asamblea y la Junta de! Fondo, 
por virtud de las disposiciones del párrafo b) del Ar
tículo -10 de los Estatutos; 

e) que el Pre~tatario deje de gozar de plenos derechos een 
el Fondo y no continúe cumpliendo los r equisitos esta
blecirlos respecto de los Artículo~ -18 y 49 del Convenio, 
según lo dispu€sto en el Artículo 34 de íos Estatutos; 

f) cualquier circunstancia de c::tr&cter ,;xtraordinario que, 
a juicio del Fondo, haga improbab!e 11ue el Proyecto 
5ea llevado a cabo o que el Prestatario pueda cumph· 
las obligaciones por él asumidas en virtud del presente 
Contrato. 

El derecho del Prestatari'J a que se efectúen desernl)ols0:,. 
En su fa;-or continuará suspendi~o, tctal o parcia·!mentc, según 
lo¡;; casos. hasta. que haya dejado d€ existir la circunstancia o 
circunstar c:m que hubieren c:!ac~o crige.n a la suspensión, o has
Ü1. que PI Fondo haya notificado al Prestatario que le ha sidr, 
restituído a éste el derecho a percibir des€mbo1sos. si este úl 
timo supuesto tuviere luga.r con anterioridad, quedandu enten
dic;o que, en el caso de notificación de r€stituci6n, el derecho ~ 
loi-; desembolso5 será restituido tan sólo en la medida y con las 
ce;ndiciones que se especifiquen en dicha notificación, y qu-2 
:1ingurn1 notificación dt> esa cl¡:¡se afedaril ni pPrjudicará a 11in
g-:'.m derecho, facultad o recurso que corresponda al Fondo pm~ 
lo que se refiere a cualquier otra circunstancia o a cualquier 
circun.:1 tancia subsiguiente, de las enumeradas en el prrsente 
Párraf9. 
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ii ARRAPO 4-02 Cancelación por parte dei Fondo. En e1 
,•.:so de que el c:Ierecho del Prestatario a que se efectúen desem
bd&os en su favor haya sidó suspendido con rtlspecto a cu ::: 
quier cantidad del Préstamo por un período de treinta (30) días 
consecutivos, o ele que el Fcndo dec:da en cu~lciuier momento, 
previa consulta ccn el Prestatario, que una parte cualqmera c'Jp 
la suma mencionada en el Párrafo 1.01 del presente Contrat,, 
no será necesaria para el Proyecto, el Fondo podrá cancelar, 
mediante notificación al Prestatario a. esos efectos, el derecho 
del Prestatario a recibir desembolses por lo que a la parte en 
cuestión se refiere. Una vez practicada la notificación quedará 
cancelada dicha parte. 

P ARRAPO 4.03 Vencimiento anticipado. 

a) El Fondo podrá en cualquier momento, con tal que sea 
antes del último de los desembolsos que corresponda 
practicar .-,n virtud .: el presente Contrato, y sujetán
dm:e a las disposicienes del pánafo b) del Artículo 30 
de los Estatutos, declarar inmediatamente exigible y 
pagadera la totalidad o una parte cualquiera del Prés
tamo, en los casos en que: 

i) cualquil:'ra de las circurn;tancias especificadas e.n 
los apartados a), b), c), o d) del Párrafo 4.01 del 
presente Contrato durase más de treinta (30) 
días; o 

ii) después dd plazo c'.e -notificación especificado en el 
Párrafo 4.01 cel presente Contrato siguiera exis
tiendo durant<:> mús de sesema (60) días cualquiera 
de las circunstancias que se especifican en el apar
tado e) del cit~do Párrafo. 

b) Con pos t<'riorid.: d al último de los desembolsos que co
rresponda practicar en virtud del presente Contrato, ~
en el caso de que el Prestatario deje de efectuar los 
riagos del princi11ai en las fechas que en el mismo se in
dican, la Institución de Desarrollo, con sujeción a las 
rondiciones e.-;pN•ificadas en el Artículo VII del pre-



!iente Contrato, o el Fondo, si dichas condiciones no se 
hubicn·n cumplido, podrá d<>clarar inmediatamente exi
gib '.e y pagadera la totalidad del Préstamo o una parte 
cualquiera del mismo. 

F ARRAFO 4.0-1 Exclusión de obligaciones- A pmiar ae l( 

dispuesto t>n los Párrafos 4.01, 4.02 y 4-03 del presente Con
trato, ninguna de las disposiciones del presente Artículo afec 
tará a cantidad alguna que haya sido objeto de compromis,J 
irrevocabie por parte del Fondo. 

P ARRAPO 4-05 Vigencia de las disposiciones con poste
rioridad a la rnspmsi(ín o terminación. Con indepenJenciv ele 
cualquier terminación o suspensión en virtud del presente Ar
tículo, todas las disposiciones del presente Contrato seguirán 
gozando de su plena vigencia y eficacia, excepto en lo específi
camente previsto en este Artículo. 

ARTICULO V 

Ejecución del Proyecto 

PARRAFO 5.01 Planes y especificaciones. 

~) El Prestatario conviene en que el Proyecto sea ejecuta
do con la debida diligencia, con arreglo a procedimien
tos administrativos, financieros y técnicos eficaces, y 
con sujeción a las fechas y plazos señalados para las 
inversiones, y a los presupuestos, planes y especifica
ciones presentados al Fondo y aprobados por el mismo. 

b) Será nece.saria la autorización previa y por escritto del 
Fcndo para toda modificación importante de las fechas 
y plazos de inversión, presupuestos, planes y especifi
cacionrs relativos al Proyecto, así como para toda mo
dificación substa.ncial del contrato o contratos de ser
vicios para el Proyecto, o de la lista de bienes y ser
vicios. 
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PARR..'\FO 5.02 Obligaciones del Prestatario. El Ptestá
t.:il'io se compromete a garantizar: 

a) q¡_,e tedas los agricultores <'n el área del Proyecto reci
birán una proporción razonable de los r€cursos de agua 
disponible para fines de regadío; 

b) que se facilitarán las semillas y el material de planta
ción necesarios p2ra el Proyecto, en cantidad suficien
te y de calidad y precio aceptables para el Prestatario 
y el Fondo; 

c) que, de conformidad con las disposiciones mencionadas 
en el apartado k) del Párrafo 3.01 del presente Con
trato, los agricultores c,1 el área del Proyecto tendrán 
acceso a créditos que les permitan poner en práctica 
el asesoramiento y !as recomendaciones del servicio de 
extensión proporcionado por el Proyecto; 

d) que, una vez terminado el proyecto PNUD/ FAO, se 
transierirán la¡,. responsabilidades de dirección y admi
nistración del :Pi·oyecto al experto en extensión y al es
pecialista en extensión mencionados, respectivamente. 
en los incisos ii) y iii) del apartado j) del Párrafo 3-01 
del presente Contrato, o a cualesquiera personas, acep
tables para el l<'ondo, que los sucedan ; 

e) que, una vez tE-rminado el proyecto PNUD/ FAO, se 
proporcionarán con ci.stino al Proyecto serv1c10s con
tables y administratirns aceptables para el Fondo; y 

i) q:ie el servicio ele -:xtcnsión agrícola, proporcionado en 
virtud del Proyecto, rerá continuado por la Secretaría 
de Estado ~de Agricultura después de la terminación 
del Proyecto. 

P 1tRRAFO 5.03 Precios y licitaciones. Los servicios, así 
como la adquisición e.e bienes con destino al Proyecto, se con
tratarán a costo1.- razonables, esto e~, por regla general, a los 
precioq más bajos de entre los vige~tes en el mercado, teniendo 
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en cuenta consideracion€s de calidad y eficacia y cualquier otro 
factor pertinente. 

PARRA.FO 5.04 Utilización de los bienes. A menos que el 
Fondo autorice otra cosa por escrito, los bienes adquiridos con 
recursos del Préstamo se utilizarán exclusivamente para las 
fililalidades mencionadas en el preseme Contrato, hasta la com
pleta realización del Proyecto. 

PARRAFO 5.05 Coeto del Proyecto. El Préstamo será uti
lizado para la financiación del Proyecto, cuyo costo total se cal
cula en una cuantía equivalente a setecientos noventa y cuatro 
mil dólares de los Estados Unidos (US$794.000). 

PARRAFO 5.06 Recursos adicionales. El Prestatario se 
compromete a aportar con la necesaria prontitud todos los re
cursos adicionales que sean precisos, además del Préstamo, para 
la ejecución completa e ininterrumpida dd Proyecto. Por con
siguiente, en el caso de que en el curso del desembolso de la 
suma mencionada. en el Párrafo 1.01 del presente Contrato hu
biere tenido lugar un incremento del costo calculado del Proyec
to, será modificado, a solicitud del Fondo, el calendario de in
versiones mencionado en el apartado e) del Párrafo 3.01 del 
presente Contrato, de m&nera que tenga en cuenta. dicho incre
mento e indique los recursos adicionales necesarios para llevar 
a término el Proyecto. A los efectos del presente Párrafo se 
utilizarán para calcular los equivalentes en dólares de los Esta
dos Unidos las reglas que figuran en el apartado b) del Párrafo 
2.02 del presente Contr~to. 

ARTICULO VI 

Registros, inspecciones e informes 

PARRAFO 6.01 Registros. El Prestatario mantendrá los 
adecua.dos registros en los que se indique por separado la inver
sión en ei Proyecto de los fondos procedentes del Pit'éstamo y de 
cualesquiera otros fondos, con inclusión de los qm! puedan ser 
aportados por el Prestatario. En dichos registL"OS se identifica-



-885-

rá,n los bienes adquiridos y los servicios contratados y se indi
~ará el avance y el costo de las obras realizadas dentro del 
Proyecto. 

P ARRAFO 6.02 Inspecciones. 

a) El Fondo establecerá los procedimientos de inspeccióa 
que juzgue necesarios para asegurar la ejecución satis
factoria del Proyecto. 

b) El Prestatario permitirá que los funcionarios y otros 
expertos que el Fonao envíe en cualquier momento, ya 
se trate de personal permanente o de consultores espe
ciahne·nte contratados, analicen el estado en que se en
cuentra la ejecución del Proyecto y examinen cuantos 
registros y documentos relacionados con (¡¡l mismo es
time oportuno el Fondo. 

P ARRAPO 6.03 Informes. 

a) El Prestatario presentará al Fondo, a plena satisfacciÓ'l 
de éste y con la periodicidad que se especifique, los si
guientes informes: 

i) dentro del plazo de treinta (30) días a partir del 
final de cada trimestre civil, o dentro de cualquier 
otro plazo que lai Partes establezcan, informes so
bre la ejecución del Proyecto de conformidad con 
las normas que el Forido haya comunicado al Pres
tatario; 

ii) cualesquiera otros informes que _el Fondo razona
blemente exija acerca de la utilización de los recur
sos prestados y de la marcha del Proyecto ; y 

iii) dentro del plazo de los ciento veinte (120) días si
guientes al· cierre de ca :la ejercicio económico del 
Prestatario, y apartir del ejerdcio econ6mico de 
1973, el Prestatario presentará. tres ejemplares de 
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estados de cuentas, así como información financie
ra complementaria, relativos al estado del Proyecto 
y a la situación financiera del mismo. 

b) Los Estados de cuentas y la información exigidos en ei 
inciso iii) del apartado a) del presente Párrafo serán 
presentados al Fondo debidamente certificados por el 
Contralor General de la República. Los estados de cuen
tas y la informr.cíón facilitados de ese modo se ajusta
rán a las normas exigidas por el Fondo y se presenta
rán drntro del plazo fijado para ello. El Prestatario au
torizará al Contralor General de la República para que 
sumir1jstre directamente al Fondo cualq.:iler informa
ción que este último pueda razonablemeute solicitar por 
lo que al Proyecto se rBfiere. El Fondo hará la oportu
na notificación al Prestatario cada vez que solicite que 
el Contralor General de la República facilite informa
ción ai Fondo. El Fondo podrá exigir que sean certifi
cados también ios informes que se presenten de confor
midad con lo dispuesto en los incisos i) y ii) del apar
tado a) del presente Pán·afo. 

ARTICULO VII 

Institución de Desarrollo 

PARRAFU 7-0f DE-Signacíón de una Institución de Desa
rrollo. 

a) El .Prestatario designará, a más tardar el 15 de diciem
bre de 1976, um:i, Institución <le Desarrollo, la cual, de 
conformidad con lo dispuesto en los Párrafos 7.02 y 
7.03 del presente C011trato, recibirá los pagos del prin
cipal Olamados en lo flucesivo "los Créditos") exigibles 
en virtud del presente Contrato. 

IJ) La Institución de Desarrollo será una entidad financie
ra activamente dedicada a tareas de desarrollo en el 
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territorio del Prestatario, y será elegida de mutuo 
acuerdo por el Prestatario y el Fondo. 

c) En el caso de que, en cualquier momento posterior a la 
designación de la Institución de Desarrollo de confor
midad con lo dispuesto en los precedentes apartados dd 
presente Párrafo, y anterior al último de los desembol
sos en virtud del presente Contrato, la Institución de
signada resultase incapaz de asumir la responsabilidad 
de recibir y administrar los Créditos, o si dicha Insti
tución resultase inaceptable para el Fondo, el Presta
tario designará otra Institución de Desarrollo que la 
sustituya a tenor de lo dispuesto en los apartados a:. 
y b) del presente Párrafo. Si el Prestat"ric: no d~sig
nara uns Institución de Desarrollo, o, en .su caso, una 
Institución ::h· D€sarrollo en .sustitución de !<, inicial, 
antes del último desembolso en virtud del presente 
Contrato, el Fondo podrá designar una Im11itución ele 
esa índole en el territorio del Prestatario, que en opi
nión eel Fondo sea susceptible de elección. 

d) A pesar de haber sido <lesigna<la de mutuo acuuch 1.rna 
Institución de Desarrollo de conformidad con lo dis
puE sto en los ap-'lrtados a) y b) del presente Púrrafo, el 
Prestatario, de acuerdo con el Fondo, podrá modificar 
su designación de dicha Institución de Desarrollo, siem
pre que t&l modificación dé la designación tenga efecto 
con noventa (90) días de antelación por lo menos a la 
fecha señalada en el Párrafo 3.05 del presente Contrato 
para el último desembolso de los pr,wistos en el pre
sente Contrato. 

PARRAFO 7.02 Cesión de lo~ Créditos. 

a) El Fondo, dentro de los noventa (90) dias siguientes 
a la fecha efectiva del último desembolso de los previs
tos en el presente Contrato, o en otra fecha que el Fon
do determine habida cuenta. de cualquier enmienda per
tinente de los Estatutos, cederá a la Institución de De
sarrollo designada la totalidad de lo~ derechos que con 



-388-

respecto a J.os Créditos le correspondan en vh-tud del 
presente Contrato, siempre que dicha Institución de 
D,•sauollo haya concertado con el Prestatario y el Fo.n
do un acuerdo d€ cesión de los Créditos. 

b) Sin pHjuicio de lo que queda estipulado, en el caso de 
4.ue resulte pagadera una suma cualquiera por razón de 
l!Js Créditos, con anterioridad a la. cesión de los mismos 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del 
presrnte Párrafo, dicha suma será pagada al Fondo. 
Todas las sumas en cuestión quedarán en posesión d'.' 1 
Fondo a beneficio de la Institución de Desarrollo a la 
que deban ser posteriormente cedidos los Créditos en 
virtud de las disposiciones del presente Articulo. 

PARRAFO 7-03 Condiciones de la cesión. 

a) Los Créditos a la Institución de Desarrollo no serán 
reembolsables, ni ocasionarán costo alguno a la misma, 
si bien la Institución de Desarrollo pagará los gastos 
que pueda ocasionar la cesión efectiva de los Créditos. 

b) i) La Institución de Desarrollo adquirirá los Crédito~ 
en e] bien entendido de que el Fondo no tendrá 
obligación ulterior alguna en lo que respecta a h: 
validez o a la cesión de los mismos. El Prestatario 
liberará al Fondo de responsabilidad en cuanto a 
cualquier. rEclamación relativa a la cesión o a lo<, 
Créditos cedidos. 

ii) La Insti.tución de Desarrollo asumirá, entre otras 
obligacion€S, la de supervirnr y fiscalizar el Pro
yecto, subsistiendo, no obstante 1a cesión de los Cré
ditos, las obligaciones del Pr-estatario con respecto 
a la mencionada supervisión y fiscali;:aciá'n. 

e) El acuerdo mencionado en el apartado a) del Párrafo 
7.02 del presente Contrato incluirá, entre otras, dispo
sicionl's en virtud de las cuales se incorporen al mismo 
las eoruliciones de la cesión que aquí quedan e:xpuestas. 
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ARTICULO VIII 

Otras disposiciones 

P ARRAFO 8,01 Inmunidades. 

a) El Prestatario concederá la exención o abonará el im
porte de cualesquiera impuestos, gravámenes, pa.gos de 
honorarios o contribuciones que pueda,n recaer sobre el 
personal del Fondo o sobre los experttos por él contra
tados para desempeñar funciones relativas al Proyecto 
o en conexión con el mismo, por lo que se refiere a: 

i) los sueldos, salarios u otros emolumentos pagados 
a dicho personal que desempeñe funciones relativas 
al Proyecto; 

ii) el equipo, material y suministros llevados al terri
torio del Prestatario en relación con el Proyecto, o 
que, después de haber sido introducidos en dicho 
territorio ,sean retirados del mismo. 

b) El Prestatario concederá al personal mencionado en el 
apartado a) del presente Párrafo, cualesquiera otras 
facilidades que pueda,n resultar necesarias en relación 
con el Proyecto. Les concederá, en particular, los si
guientes derechos y facilidades: 

i) expedición pronta y gratuita de las necesarias vi
sas, licencias o permisos; 

ii) acceso a los lugar-es en que se realicen trabajos del 
Proyecto; 

iii) libre desplazamiento dentro el-el territorio del Pres
tatario, libre entrada en dicho territorio, y libre 
salida del mismo; y 

iv) inmunidad ]Jrocesa] con respecto a los actos que 
ejl'cuten en su capacidad oficial. 
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c) 81 PrEstatario c,torgará al Fondo, además de los ex
puesl03, lo;-J sigujentes privilegios e inmunidades: 

i) las propiedades y haberes del Fondo no e.,;tarán su
jE.tas a registro, requisa., confiscación, expropiación 
ni ninguna otra forma de incautación o embargo 
por actuaciones administrativas o legislativas; Y 
quedarán exentos de impuestos, gravúmenes, u 
otras contribuciones, cualquiera que sea su natu
raleza; 

ii) las transferencias u otras transacciones que tengan 
por pbjeto r-ecursos del Fondo estarán exentas de 
impuestos, gravámenes, tasas o contribuciones, Y, 
c1 e conformidnd con la legislación ·del Prestatari.o 
r,o ,,.::-~:1 :-{.n s".lj 1:a ! ~ lrs ncrn.W!" o re:_u"i-itos de 
con ~r cl e' <' divisas; 

iii) lo,5 archivos, rL•gi::;tros y correspondencia del Fon
do, cualquiera que sea el lugar en que se encucn -
tren, serán inviolableo; y 

iv) las comunicaciones oficiales dirigidas al Fondo o 
tlc él r ro: e-:1e1lt(•3 , gozarán dEl mismo trato que el 
Prestatario otorgue a las comunicaciones oficiales 
de las Naciones Unidas-

PARRAFO 8.02 Extinción. El presente Contrato se extin
gui rú , por lo que se refiere al Prestatario y al Fondo, una vez 
efectuada la. cesi1ín de los Créditos conforme a lo previsto en el 
Artículo VII del presente Contrato, excepto en cuanto a aq ne
ih:is disposiciones del presente Contrato que, por virtud de re
clamaciones, controversias o cuestiones pendientes, o por sub
si~tir posibilidad de arbitraje, deban permanecer en vigor-

P.\I'.3 .. '\F() 8.03 Va'icl?.z. Los r especti.vos derechos y ob1i
gaciones mutuos dei Presta.tar~o y del Fondo que se estipulan 
en el presente Cuntra'.o o <!Ue se deriven del mismo son váli•fos 
v exigibles de conforrnirfad con los términcs del presentí' Con
trato, sin que pueda sET óhke para ello la legislaci,►11 en contr?-
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rio de ningún Estado u otra subdivisión política, y en consQ
cuencia ni el Fondo ni el Prestatario podrán alegar la invalidez 
o falta de exigibilidad de ninguna de las disposiciones del pre
sente Contrato. 

PARRA.FO 8.04 Limitación de responsabilidad. Por razó11 

del Préstamo, el Prestatario acepta, pacta y conviene por i:ll 
presente instrumento que todas !as reclamaciones, cualquiera 

) que fuere su naturaJeza, que de cualquier modo se deriven del 
~ presente Contrato o guarden relación con él, y toda cuestión 

relativa él! mismo o con él conexa, incluída la ejecución del 
Proyecto y la cesión de los Créditos, pero sin quedar limitadas 
a dicha ejecución o cesiGn ni a cualquier otro asunto, afectará 
exclusiva.mente a los habere~ del Fondo, y en ningún caso po
drá formularse reclamación alguna, ni, si s-e formulare, tendrá 
ésta efecto de ninguna clase, contra cualesquiera otros habere.,; 
o derechos de la Organización Internacional del Café o de cual
quier Participante del Fondo, sea Obligatorio o no, o de un 
Miembro de la Organización Internacional del Café, o de cual
quiera de los órganos u otros dementos constitutivos de ésta., 
o de cualquier otra organización subsidiaria o 1·elacionada que 
actualmente exista o pueda ser creada en el futuro. 

r 

PARR.\FO 8.05 Notificaciones y requerimientos. Toda no
tificación o requerimiento que pueda o deba practicarse en vir
tud del prese11te Contrato, así como todo acuerdo entre las Par
tes previsto en el presente Contrato, se hará por escrito. Las no
tificaciones o requerimientos en cuestión se considerarán prac
ticados en debida form.3. cuando hayan sido entregados en mane, 
o por correo, telegrama, cable, telex o radiograma, a la Parte 
a la que puedan o d-eban efectuarse, en la correspondient-, di
rección que a continuación se indica: 
Para el Fondo: 

Dirección Postal: 

Fondo de Diversificación de la 

Organización Interr.acionaI del Café 

~2 B1•rners Sln'el 



Londres, \YlP 4DD 

lnglat~rra 

Dirección Telegráfica: 

INTERCAFE 

Londi-es 

Para el Prestatario: 

Dirección Postal: 

Secretaría de Estado de Agricultura 

Centro de los Héroes 

Santo Domingo 

República Dominicana 

Dirección Telegráfica: 

Secrrtaría de Estado de Agricultura 

Santo Domingo 

República Dominicana 

ARTICULO IX 

Arbitraje 

PARRAFO 9 01 Arbitra.je. Las Partes del presente Con
trato estipulan que toda conti-owrsia dirnanente del mismo v 
no r 1·sue~ ta de mutuo acu-sr .:.'.o entre las Partes será incondicio
nal e irrevocab:emente rnmetida al procedirn:ento y decisión 
del T1.'ibunal de Arb~traje mencionado En el Anexo A del pre
sente Contrato, Anexo que se considera como parte integrante 
del mismo. 

EN TESTii\IONIO DE TODO l,O CPAL, eJ Prestatario 7 

el Fondo, actuando por intermedio de sus respectivos represen-
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rantes autorizados. firman el presente Contrato, en seis ejem
plares dotados de idéntica validez, tres en inglés y tres en es
pañol, -en la fecha indicada al principio del mismo. 

POR LA REPUBLICA DOMINICANA: 

Representante Autorizado 

POR EL FONDO DE DIVERSIFICACION 
DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL CAFE: 

Director Ejecutivo 

ANEXO A 

Arbitraje 

ARTICULO 1 

Composicit;n del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje estará 
integrado por tres árbitros, que serán designados como sigue: 
:..1w por -el Fondo, otro por el Prestatario y un tercero, llamado 
E:!n lo sucesivo ''el Presidente", por acuerdo entre las Pa.rtes, 
ya sea directamente o a través de los árbitros por ellas dP,sig
-naéios- En <:>l caso de qu-e las Partes no consigan ponerse de 
ai:::uerdo en cuantto a la persona. que ha de ser nombrada P re
sidente, el nombramiento será hecho, a petición de cualquiera 
de las Partes, por el Secretario General de la Organización de 
las Naciones Unidas. En el caso de g1rn cu'llqüiera de las Part es 
no haga rn correspondiente designación de árbitro, éste serú 
nombrado por el Presidente. Si cualquiera de los árbitros desig
nados, o el Presidente, no desea o no puede desempeñar o se
guir desempeñando las fünciones de su cargo, el procedimientr. 
para designar su sucesor rnrá idéntico al emplea.do para el 
nombramiento inicial. El sucesor desempeñará las mismas fun
ciones y tendrá las mismas facultades que su pred-ecesor. 

ARTICULO 2 

Iniciación del procedimiento. A fin de someter la contro-
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VC;rsia a arbitraje, la Parte demandante dirigirá a la otra Par
te t~n~ cpmunicación por escrito -:::.n la que habrá de especificar 
:a naturaleza c:e la pretensión, e: remedio que se solicita y el 
nombre dei árbitro por ella designado. La Parte que r-eciba r1;_ 
cha comunicac :ón not:ficará, dentro del plazo de treinta (30 i 
días, a la Parte contraria el nombre de la persona que haya 
designado como árbitro. En eJ caso de que, transcurridos trein-
ta (30) días dssde :a entrega de la citada notificación al ¿e_ 
mandante, las Partes no hayan llegado a un acuerdo en cuanto 
a la penona. que llabrá de desempeñar las funciones de Presi
dente, cualqu iera de las Partes podrá solidtar el nombramiento 
de Presidente c'.e conformidad con ~o dispuesto en el presente 
Artículo 1-

ARTICULO 3 

Convocación del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje serú 
convocado para reunirse E-n Londres, Inglaterra, en la fecha que 
fije el Preéid-rnte y, una vez r t'uniC: o, el propio Tribuna1 d0.c id i
rá la fecha y lugar en que celebrará sus sesiones. 

ARTICULO 4 

Competencia y proc€dimiento. 

R) La competencia del Tribunal aicanzará únirnmcnte r. 
1o~ a ! untos que son o'bjetto <le la controver.-; ia. El Tri
bunai establecerá los procedimientos que hayan d<' s-2. 
guirse en sus actuaciones y podrá des ignar de oficio 
los expertos que considere nec-esarios. Será obligatoria 
la concesi 1ín de audh•ncia a ambas Partes. 

h) El Tribunal se basará en los términos del Contrato y 
d!cfará lauau aun cuando una de las Partes no compa
rezca o 110 formule alegaciones en apo?o de su pre 
tensl!,n. 

e:) El laudo, que se hará 1~0r escrito y r'ara CU) ¿t adorición 
se e:xigirú el voto a f::n-or de dos de les úrbi ~l·c.; por Jp 
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menos, será dictado dentro del plazo de ses-enta (60) 
días a pal·tir de la fecha en que haya sido nomb1~ado el 
Presiden.te, a menos que el Tribunal decirla que, por 
virtud cle drcunstancias especiales e imprevistas, debe 
ampliarse dkho plazo. El laudo será notificado a las 
Partes mediante comunicación firmada por dos miem -
bros cfol Tribunal como mínimo. Las Partes conviene11 
(' !1 C}.'l e todo laué!o del Tribunal habrá de ctm1pi. ln:,e de::1-
Üt• de k -3 tremta (30) día., .;;guientE:s a la fecha de le, 

notificaci<ín, así como en que será definitivo y no cabrá 
~IJ!f'!dcíón contra el mi!'\mo :1nte ningún tribunal, ya sea 
éste nacional o no. 

ARTICULO 5 

rostas. Con a.nterioridad a la convocación del Tribunal, laR 
Partes se pondrán de acuerdo en cuanto a la remuneración que 
ha11r~n de percibir los árbitros y cualquier otra persona cuyos 
servicios sean necesarios para el procedimiento de arbitraje. 
En el caso de que no se llega.se a un acuerdo sobre ese partice
•• ,·. el propio Tribunal estará facultado para fijar la remune
ración que sea razonable, dadas las circunstancia.s. Cada Parte 
pagará los gastos ocasionados a su instancia. Las costas de Tri
bunal se dividirán por igual -entre las Partes, Toda duda en 
cuanto a la división de las costas o al modo en qur habrán de 
ser pagadas será decidida sin apelación por el Tribunal. 

ARTICULO 6 

Ejecución del laudo. 

a) Las disposiciones de arbitra.je estipuladas en el pre
sente Contrato t>xcluyen cualquier otro procedimientr, 
de decisión de controversfas entre las Partes del pre
sente Contrato o acerca de cualquier recl-amación que 
una de dichas Partt>s formule contra la otra sobre cues
tiones derivadas del mismo. 

b) En el caso de que, tran~~urrido~ tr~inté! (30) dias 1i es-
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de la notificación del laudo a las Partes, no haya sido 
cumplido éste, cualquiera de lai; PaTtes podrá homolo
gar el Jaudo o entablar procedimiento para la ejecución 
del mismo, en cualquier tribunal competente y contra 
la otra Parte, solicitar la ejecución del laudo homologa
de ,o acudir a. cualquier otro remedio pertinente para 
ejecutar el laudo frente a la otra Parte. 

c) Toda not·ficación o citación relativas a cualquit•r pro
c€dimiento previsto en el presente Anexo o e-n conexión 
con cualquier procedimiento de ejecuci<Ín de un laudo 
dictado en virtud de las disposiciones del presente 
Anexo, se practicará en la forma prevista -en el presente 
Contrato. Las Partes del presente Contrato renuncian 
a cualesquiera otros requisitos para la práctica de di
chas notificaciones o citaciones. 

ANEXO B 

D2scripdtn del Proyecto 

En julio de 1969, se 1111c10 un proyecto PNUD; FAO deno
mir1ado "Diversíficaciíin de Cult·vos y Aumento de la Produr
dón en el Valle del Cibao", cuya realización durará unos seis 
aüos. El objetivo del proy-2cto PNUD /F AO era ayuda.r al Go
bierno a 'a aplicación de un programa de desarrollo agrícola en 
el Valle clel Cibao "a fin de incrementar la producción de cul
t\vos alimenticios básicos, rnejoré>r la dieta ,:¡e la población y, 
en consectwncia, reducir la importación de alimentos". Las act i
\ ·irlades d-el proyecto PNUD/ FAO il::-1m a encuadrarse en do, 
categudas: experimentad,ín aplicada y em:ayos sobre el tenene. 
Las investigaciones y ('XpPrimentaciones sobre cultiv-::: s r.l imcn 
ti.c:os ya exist-Entes o introducidos han si.do y~ rea'izadas e,1 !:t" 
estaciones agrícolas de Herradura, Quinigua y Pont ín. S-; h.:m 
elaborado mejores rné•todos y variedades de cultivo, quP El' es-
tán experimentando sobre el terreno y en 1972 el proyecb 
PNDU/ FAO empezó a estabh•('.cr una serie de finea<; ni!cto e11 
zonas represe1:tativas cc.n fines de d1c:mostraci,ín. La S,;,cretarí.::i 
de Estado de Agricultura no cuenta con rerurso::; :,: ._ ic: ienks 
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para establecL•r un srrvicio completo de extensión que facilit~ 
a los agricultores de la zona del Valle del Cibao información 
sobre los resultados de los ensa_v os sobre el terr-eno. 

En consecuencia, el Proyecto consistirá en el estableci
miento, vor la Secretaría de Estado de Agricultura, de un ser
vicio ele extensión en el Valle del Cibao durante un prríodo dp 
cinco años, con objeto C:e d :fu ;.1Clir los resultados de la lahor 
emprendida por el proyecto PN íJ D/ F.\O y proporcionar aseso-
1·amiento técnico a los agricultores por lo que respecta a la apli
cación de dicha información. El Arlministrador del proyecto 
PNí..JD1 FAO arriba expuesto 'estará a cargo del Proyecto has-
ta ia terminación del proyecto PNUD/ FAO en julio de 1974 
momalto en que será reemplazado por un experto internacio
nal en tareas de extensit~n agríe, :a que será contratado por la 
Organización de las Naciones · u niñas para la Agricultura y la 
Alimentación desde ahora . Desde el momento de su nombra
miento hasta julio de 1974, este expert0 estará empleado por 
la Organización de las Nacione3 Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, y después de dicha fecha será empleado por 
la Secretaría de Estado de Agricultura y pagado con cargo a 
los recursos del Préstamo. lnicialment:e. ~l Pxperto en extensión 

ayudará al Administrador del proyecto PNUD / F AO. La Secre
taría de Estado de Agi-icultura empleará además al personal 
que se enumera seguidamente, desde el comienzo del Proyecto: 
un especialista en materias ce extensión de procedencia local, 
así como un agente de ext2nsión y cinco ayudantes extensioniE
tas para cada uno de los tres c'.istritos de la zona del Proyecto 
La Secretaría de Estado de Agricultura proporcionará asimis
mo becas de entrenamiento -sn el extranjero a los miembros 
de su personal, de forma. que la Secretaría de Estado disponga 
de un plantel de personal con experiencia para la zona del Valle 
del Cibao. Por otra par~e, la Secretaría de Estado de Agricul
tura construirá y equipará una oficina crutral y alquilará y 
equipará tres oficinas de distrito para su personal de extensión 
en la zona del Proyecto, proporcionando v~hiculos a dicho per
~onal y sufragando los costos y gastos de funcionamiento del 
Proyecto. 

Se espera que el Proyecto esté terminado durante 1978. 
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ANEXO C 

Asignación de los recursos del Préstamo 

Cantidades expresadas 
en su equivalente 

PARTIDAS 

1. Préstamo concedido en virtud del pá
rrafo e) del Artículo 30 de los Esta
tutos. llesembol~aclo para un censo ca-

en US$ 

fetero 42.000 

2- Personal 595.000 

3. Recai- de entrenaruiento 12-700 

4. Compra y mantenimiento de vehículos • 68.500 

5. Construccic'.in y equipamiento de oficinas 15.000 

691.200 
Imprevistos 60.800 

TOTAL 794.000 

Tramiferenci.as entre Partidas como consecuencia de 
cambios en las estimaciones de costo 

En los casos en que se reduzca el cálculo del costo corres
pondiente a algún elemento de los incluídos en las Partidas 
2 a 5, la cantidad asignada con cargo al Préstamo para la Par
tida en cuestión y que no resulte ya necesaria para la misma 
será transferida por el Fondo, a solicitud del Prestatario, a la 
suma no asignada rei;'.ervada para cubrir imprevistos. 

En el caso de que aumente el cálculo del costo correspon
diente a algún elemento de los incluídos Pn las Partidas 2 a 5, 
a solicitud del Prestatarfo, asignará a la Partida en cuestió1, 
la cuantía correspondiente a tal aumento, con sujeción, no obs
tante, a los requisitos para imprevistos que determine el Fondo 
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por lo que respecta al costo de los elementos abarcados por las 
restan tes Pardda.s. 

DADA <::n la Sala de SL-"siones del Senado, Palacio dt>l Con
greso ~ac·onal, en Santo Domingo de Guzmán, Dbtrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
d-sl mEs de abril del año m:l novecientos sstenta y tres, años 
1309 di" la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J 

Josefina Portes de Va.lenzue1a, 
Secretaria. 

,\driano A. Uribe Silva 
Presidente 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de 1a Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Domi-nicana, a los 
dos días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1309 dr la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José 

Jesús 

Eligio Bautista 
Secretario. 

María. García 
Secretario. 

Ramos, 

Morales, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JO.\QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucion-2s que me confiere el artículo 
55 de la Cunstitución ele la República; 

PROMULGO la presente Re.solución, y mando QUt! sea pu-



-400-

blicatla en la Gaceta Oficial, para PU conocimiento Y cumpH-· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d€ la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN B.-\LAGUER 

Resolución NI? 505, que aprueba el Contrato suscrito eutr" el Estado 

Dominicano y el Sr. Ramón Montes de Oca Caamaño y compartes. 

(G- O. N9 9300, del 12 de ;.\layo de Hl73) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la RPpública 

NUMERO 505 

VISTO el i,nciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 15 del mes de marzo 
del año mil novecientos setenta y tres, por medio del cual los 
aeñores Estela Mones de Oca Caamañc de Rodríguez y com
partes, debidamente repres€ntados todos por el señor José Ra
món Montes de Oca Caamaño, traspasan a título de venta en . 
favor del Estado Dominicano, representado por el Administra
dor General de Bienes Nacionales, Agrónomo Rafael H. Rivas, 
terrenos bajo reguío, prnpios para el cultivo del arroz, consti
tuidos por la Parcela N9 11 del Distrito Catastral N9 2 del Mu-
nicipio de San Juan de la l\Iaguana, sitio d~ Gavilán y ms me
joras, con una extensión superficial de 1,613.58 tareas. 

RESUELVE: 

UNICO.- APROBAR: El Contrato suscrito en fecha 15 de! 
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mes de marzo del año mil novecientos setenta y tres, por medio 
del cual los señores E3t-ela Montes de Oca Caamaño de Rodrí
guez y compartes, debidamente representados todos por el se
ñor José Ramón Montes de Oca Caarnaño, traspasan a título de 
venta. en favor del Estado Dominicano, r-epresentado por el Ad
ministrador General de Bienes Nacionales, Agrónomo Rafael 
H. Rivas, terrenos bajo reguío, propios para el cultivo del arroz, 
ccnstituídos por la Parcela N9 11 del Distrito Catastral N9 2 
clel Municipio d-e San Jua:n de la l\Iaguana, sitio de Gavilán, y 
sus mejoras, con una extensión superficial de 1,613-58 tareas, 
que copiado a la letra d:ice así: 

"ENTRE: El Estacío Dominicano, debidamente represen
tado por el Administrador General d-e Bienes Nacionales, Agró
nomo Rafael H- Rivas, dominicano, mayor de edad. cai;ado, por
tador de Ja Cédula de Identificación Personal N9 6904, Serie 34, 
sello al día; de este domicilio y residencia, quien actúa en vir 
tud de poder de esta misma fecha conferídole por el Exce'.en
fü imo Señor Presid-ente de ia República, de una parte; de otr a 
parte, el Banco Agrícola de la RepúbE:ca Dominicana, debida 
mente representado por su Administrador General señor José 
Andrés Aybar Castellanos, dominicano, mayor de edad, casa-
do, portador de la Cédula d-e Identificación Personal N9 17035, 
Serie 1, sello al día, de este domicilio y residencia; de otra par
k, el Banco de Reservas o.e la República Dominicana. debid~:-
mente representado por su Administrador General Doctor J. 
Alfonso Petit, dominicano, mayor de edad, casado, portador de 
ia Cédula de Identificación Personal N9--, Serie 37, sello al 
día, de este domicilio y residencia; y de la otra parte, los seño
r€s Estela l\Iontes de Oca Caamaño de Rodríguez, Rosa Alba 
l\Iontes de Oca Caamaño de !\larra, Juan Alejandru l\Iontes de 
Oca Caamaño, Grecia María. Montes de Oca Caamaño de Cer
vantes, Teresa Aleyda l\Iontes de Oca Caarnaño de Garrido v 
José Ramón Montes d-e Oca Caamaño, dominicanos, mayores dP. 
edad, soltero el tercero y casados l.os demás, portadores de las 
Cédulas de Identificación Personal Nos. 5, 711, 8939, 1147. 
1843, y 13391, respectivamente, todos Serie 12, sellos al día, do
miciliados y r-esidentes en San Juan de la l\Iaguana, debidamen
te representados todos por el último, o sea por el señor José 
Ramón Montes de Oca Caamaño, de datos personales y de Cé
dula que ya constan, de acuerdo con poder otorgádole al efecto 

-
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en fecha 6 de marzo de 1973, legalizado por el Notario Público 
de los del número del Municipio de San Juan de la ::.\Iaguana, 
Doctor José A. Pucllo Rodríguez -el cual se anexa, haciéndose 
constar además que el mencionado señor José Ramón Montes 
de Oca Caamaño se encu~ntra accidentalmente en esta ciudad, 
se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRli\IERO: Los señores Estela ::.\Ion tes de Oca Caamaño de 
Rodríguez. Rosa Alba ::.\Ion tes de Oca Caamaño de i\Iarra, Juan 
Alejandro Montes de Oca Caamaño, Grecia María l\Iontes de 
Oca Caamaño de C-ervautPs, Teresa Aleyda Montes de Oca Caa
maño de Garrido y José Ramón i\Ionte~ de Oca Caamaño, por 
medio del presente acto venden, ceden y transfieren, con todas 
las garantías de derecho, lib1:f•S cl-e g1°avámenes, al Estad0 Do
minicano, quien acepta, terrenos bajo reguío :r,ropios para el 
cultivo dei arroz, constituidos por la Parcela NQ 11 (once) del 
Distrito Catastral N9 2 (dos) del Municipio de San Juan de la 
l\Iaguana, sitio de Gavilát1 y sus mejoras, con una -extensión su
perficial de 101 (cient0 una) hectáreas, 47 (cuarentisiete) 
áreas, 2'.:a. (veintidos) ceutiáreas, equivalentes a 1,613 (mil seis
cientos tr-sce) tareas, 58 (cincuentiocho) va1:as conuqueras, am
parada por el Certificado de Título N9 1938, ex11edido por el 
Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 

P.ARR\.FO: Se hace constar que Ji)Or ser el -inmueble arriba 
descrito un bien 11ropio, obtenido por herencia del finado Ale
jandro Montes de Oca Monzdn y de su fina.da esp0sa Rosaura 
Caamaño Viuda 1\Iontes de Oca, s-e hace in·necesario la firma 
del presente acto por los esp0sos de las vendedoras, de acm•rdo 
con las previsiones del Código Civil de la República Domi-nica.na. 

SEGUNDO: El precio de v-enta del inmueble arriba des
crito ha sido convenido por la suma de RD~l 19,860.78 (ciento 
diecinueve mil ochocientos sesenta pGsos con setentiocho centa
vos oro dominicano), 1-a cual paga el Estado Dominicano en Ja 
siguiente man-era: 

c) La surna de RD~4,201.96 (cuatro mil doscientos un pe
rntentitres pesos con od1entidos centavos oro dominicano, me-



-403-

diant€ Che<i]_uc N'-' 921871, exp€dido en fecha 15 de marzo de 
1973, por el Tesorero Nacional en favor de la señora Alba l\Ion
tes de Oca Caamabo de l\Iarra; 

b) La suma de RD$5,000.00 (cinco mil peso~ oro domini
canos), rned.iante Cheque NI? 921873, expedido €TI fecha 15 de 
marzo de 1973 por el Tesorero Nacional en favor del Banco de 
Reservas de la República Dominicana, parn cai:icelar e rédito ¡;ior 
es€ valor contraído con esa instiü1ción bancaria por la señora 
tes d€ Oca Caamaño de Marra; 

a) La suma de RD~29,973-82 (vein~inueve mil novee?ientos 
sos con n0ventiseis centav0s Gr@ dominicano), mediante Che
que N'-' 921872. exriedido en focha 15 de marzo de 1973 por el 
Tesor(>ro Naci@nal en favor del Banco Agrícola de la Ref,1.füJica 
Dominicana, para cancelar SPndos créditos por ese valor, inclu
yendo capital e intereses cortados al 15 d€ marzo de 1973, adeu
dados a esa institución bancaria por los señores José Ramón 
l\Iontes de Oca Caamaño y Alejandro Montes de Oca; 

d) La suma de RD!f,37,985.00 (treintisiPte mil novecientos 
ochenticinco pesos oro dominicano), mediante el traspaso, lo 
cual realiza por medio del presente acto el Estado Dominicano, 
de las siguientes porciones de terreno: 1.-En favor de los se
ñores Rosa Alba Montes de Oca Caamaño de l\Iarra y Aleyda 
l\Iontes de Oca Caarnaño dt> Ga1·rido. una po1«0 itin de terrenr:i 
con una éxtensión superficial dP 1,125.00 (mil ciento veinticin
co) metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela N'-' 110-
Ref.-780 (ciento diez reformada setecientos ochenta) del Distri
to Catastral Nv 4 (cuatro) del Distrito Nacional, correspondien
te a la Unidad l\Iarién de la L'rLanización Los Cacicazgos (So
lar NI? 34 (treinticuatro) de la Manzana NI? 4-B (cuatro guión 
B) del Plano Particular); 2.- En favor de los señores José Ra
món Montes de Oca C:aamaño y Grecia l\Iaría :\Iontes de Oca 
Caama.ño d{' Cervantes, una porcitin de terreno con área de 
1,361.00 (mil trescientos sesenti{rn) metros cuadrados, ubicada 
dentro de la Parcela N<:> 110-Ref.-780 ( ciento diez reformada se
tecientos ochenta) del Distrito Catastral NI? 4 (cuatro) del Dis
trito NaciOllal, corrüpondiente a la Unidad l\Iarién de la Urba-
nizacion Los Cacicazgos (Solar N'-' 36 (treintiseis) de la l\Ian
zana NI? 4-B (cuatro guión B) del Plano Particular); y 3.-En 
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favor ele los señores Estela ;.\lontes ele Oca Caamaño de Rodrí
guez y Juan Alrjandro Montes de Oca Caamaño, una porción 
c~o terreno con área de 1,200.00 (mil doscientos) metros cua
drados, ubicada dentro de la Parcela N9 110-Ref-780 (ciento 
cliez 1·eformacla setecientos ochenta) d€1 Distrito Catastral N9 

4 (cuatro) del Distrito Nacional, correspondiente a la Unidad 
l\Iarién de la Urbanización Los Cacicazg;os (Solar N9 35 (tre
inticinco) de la Manzana N9 4-B (cuatro guión B) del Plano 
t'.:rti-:uiar, am1~aradas cichas i:;orciones por el Certificacfo de 
Título :N9 GS-1593, expedido por el Rl'g. Títulos L1@l Dto. Nado
nal; y 

e) La suma de RD$42,700 00 (cuarentidos mil setrcientos 
re ·o3 ero c.ominkano), mc::l iar.te el trasparn en favor de todo8 
'os , -end -:r:01•~ -:::. de ''P('.]:o,:: !':el Tc:-c~' ::J ~ac:onnl p~rn h P.:::forma 
• ·: r:- i·i~ - :~ ~~-il' ~ ~q;·' . r;'f.'~ril':rlfr'cs en 1a sig1.1ir!~te f,:- ;·rrn: 6 
(seis) bonos &rie "A" de RD1'5.000.00 (cinco r-~il 1-ics0c:i oro 
domin:cano) r.acia uno; 12 (doce) bonos Serie '·E" de RD$-
1,000.00 (mil pesos oro dominica.no) cada uno; y 7 (dete) bo
,nos Serie "D" de RD$100-00 (cien pesos oro dominicano) cada 
uno. 

TERCERO: Los vendedore·s pcr intermedio ele su apodPra-
1! 0 eS!}::cü1l ::i.cept::i.n que el Estado Dominicano 1es pagur el pn
cio ci e venta del inmueble objeto del presente contrato en la 
forma PSpecificada <'11 la cláusu1a. anterior, razón por la cual por 
r;1ed10 del pres-2nte acto ctcrgan formal recibo de de~cargo en 
favor del Estado Dominica~o por dicho precio de venta. 

CUARTO: Ei Banco de Rf'ser%s r!e la RepúiJlic2. Domi11i
caua acepta qul' el Estadc Dominicano lf, 11ague por cuenta de 
la s-eñora Alba Montes ele Oca Caamaüo de Marra , la suma de 
RD!t5,000.00 (cin;:o mil pesos oro c1,,;minirano) que ésta le atleu
da, y al recibir del Estado Dominicano un cheque por ese va
lor, por medio del presente acto otorga fonnal recibo de descar
go en favor d•e la mencionada señora Ail.1a Montes de Oca Caa
rn:liio de lWRrr!l. pcr el monto del aludfr'.o crédito. 

QUINTO: El Banco Af[r icola ele la República Dominicana 
acepta que el Estado Dominicano ]p pague por cuenta de los 
señores José Ramón l\Iontes de Oca Caamaño y Alejandro 

-
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l\Iontes d-e Oca, sendos Cl'éditos que ésí"Os le adeudan, el prime
ro por la suma de RD$758:38 (setecientos cincuentiocho pesos 
con treintiocho centavos oro dominicano), y el segundo por la 
suma de ED~3,443.58 (tres mil cuatrocientos cuarentitres pe
sos con cincuentiocho centavos oro dominicano), incluyen<i:l.o ca
pital e intereses cortados al 15 de marzo de 1973, y al recibir del 
E~ tado Dominicano un cheque por la totalidad de esos valores, 
o sea ror la suma de RD~4,20U)6 (cuatromil doscientos un pe
sos con nuv-entiseis centavos oro dominica:no), por medio del 
prese:nte aeta otorgb, formal recibo de descargo en favor de los 
mencionados señores José Ramón Montes de Oca Caamaño y 
Alejandro l\Iontes de Oca, por el monto de sus respectivos cré
ditos. 

SEXTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congreso Nacional, de conformidad 
con lo di~puesto per el artículo 55, inciso 10 de la Constitución 
de la República, por tener los inmuebl€s que traspasa el Esta
do Dominicano un valnr que excede de la suma de RD~20,-
000-00. 

SEPTil\1O: Las partes aceptan todas las estipulaciones d-21 
presente contrato, y para l;:¡s no previst&s se remiten al derecho 
común. 

HECHO en 4 (cuatro) origfo;:¡les de un mismo tenor y efec
t0, uno para cada una de las partes contratantes, en Sant0 Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año 
1973 (mil novecientos setenta y tres). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR EL BANCO AGRICOLA DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA : 

POR EL BANCO DE RESF.RV AS DE 
LA REPU:BLICA DO1\IINICANA: 

POR LOS VENDEDORES: 
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Yo, Dr. Julio Cérnr :\Iart ínez, Notario Público de los de~ 
númerd del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: PRI
MERO; Que he tenido a la vista la comunicación N'-' 480:-J, de 
fecha 13 de marzo de 1973, ele la Dirección General del Impues
to sobre la Renta, en la cual consta que los wndedo1·es, en prin
cipio no deben pagar al fisco valores 1~or concepto el€ la Contri
bución de Ganancia de Capilal en la Propiedad T E>rritorial apli
cable a los inmuebles objeto de venta; y SEGUNDO : Que la.s 
firmas que aparee:en al pié del presente documento de venta 
fueron puesta,: p,n mi presencia por los señores Rafael H. Rivas, 
José Andrés Aybar Castellanos, Dr. J. Alfonso Petit y José Ra
món Montes d1• Oca Caamaño, de calidad-es y generales que 
constan en el acto, quienes me declararon que 1•sas son las fir
mas c1ue acostumhran a usar en todos sus actos. 

En Santo Domin¡;o de Guzmún, Distrito ~adonal, C,:pita! 
de 1:1 República Domi-nic:ana, a los 15 (quince) días rlel mes de 
marzo de 1973 (mil- novecrentu3 Sl'tenta y tres) . 

DR. JULIO CESAR i\L\RTINF,Z, 
Notario Público. 

DA DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional. -sn Santo })~mingo de Guzmún. 
Distrito Nacional, Capital de la Repúblir:a Dominicana, a lo, 
dos días del mes de mayo del año mil novedentos Ertenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 1109 d'.! la Res~auración . 

José Eligio Bautista .Kamos. 
S€cretario. 

J Pf;Ús l\Iaría García 1\'lOrales 
Secretario. 

.l\t.il.io A. Guzmán Fern:inrle:::, 
Presidente. 

DADA Er:. 'a Sala _ e ~2c;.,1,es clel 8 2n:l'l c. ·1\tlat'io tl ~l ., :"-"·· 

grPso :.\Tacional. en San 'o Dnr.ingo C<' Gu-:m~·n. Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúb:ie:a Dominicana, a los tres días del mes 
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de mayo drl año mil novecientos setenta y tres, años .l309 de 
la Independeucia y ilU~ üe la Restauración. 

Josrfina Portes ue Vaiei1,z1rnla, 
Secreta.1:rn. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Oribe Silva 
P1·esidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres1aente ele la R2pública Dominicana 

E n E.j<'l"cicio ue las atr:bu2i .:;1:w3 que me confiere el ar
tículo 55 de la Constituc:ón C: c ia Repúb!ica; 

PROl\IeLGU la presente Re.3olución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial. para su conodmi,,nto y cnm
plimiento. 

DADA en Santo Dmningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los ocho días del mes de 
mayo del año mil novecientos Eetenta y tres, añoB 130Q de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 506, que ap1 ueb;i el Contrato suscrito entre el Estauo 
Donú1icar.o y el s~- . Eu3"enio Santeli~es García. 

(G- O. N'-' 9200, del 12 de 1\layo de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la R~pública 

NUI\IERO 506 

VISTO el incis,, 1 !.l del Artículo 37 de la C:.:istitución de 
la República; 
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VISTO el Contrato suscrito en focha veintinueve (29) de 
marzo del año mil novecientos setenta y tres ( 1973) en virtud 
del cual el sefi.or Eugenio Santelises García traspasa a título 
de venta en favor del Estado Dominicano, r-epresentado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Agrónomo Ra
fael H- Rivas, terrenos bajo reguío, con una extensión super
ficial en conjunto de 2-035.00 tareas, constituidos por las Par
celas Nos. 13-A, 13-B, 13-C, 15 y 16 del Di:itrito Catastral N'-' 
14 del l\Iunicipio de Monte Cristy. 

RESUELVE 

UNICO, APROBAR: El Contrato suscrito en fecha vein
tinU<~ve (29) de marzo del año mil novecientos setenta y tres 
(1973) en virtud del cual el señor Eugenio ·Santelices García 
traspasa a título de venta en favor del Estado Dominicano, re
prese.ntado por el Administrador General de Bienes Naciona
les, Agrónomo Rafael H- Rivas, terrenos bajo reguío, con una 
extensión superficial en conjunto de 2.035,00 tareas, consti
tuidos por las Parcelas Nos. 13-A, 13-B, 13-C, 15 y lG del Dis
trito Catastral N9 14 del l\Iunicipio de J\Ionte Cristy, que co
piado a la letra dice así: 

"ENTRE: El Estado Dorni.nicano, debidamente represen
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agró
nomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal N9 6904, Se-
1·ie 34, sello al día, de e~te domicilio y residencia, quien actúa 
en virtud de poder especial de esta misma fecha, conferídole 
por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, de una 
parte; y el-e la otra parte, el señor Eugenio Santelises García, 
dominicaFJ.o, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N9 3, Serie 41, sello al día. 
domiciliado y residente en Santiago, y accidentalmente en esta 
ciudad, s-e ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

PRil\lERO: El señor Eugenio Santelices García, por medio 
d€] 1uesente acto vende, cede y transfipre, con todas las garan
tías de derecho, libres de gravámenes, al Estado Dominicano. 
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.. ; .z.t-..n M-cep·i~. 1:tin:~o~ arroct;.1-0S E>A~o rCiJ{Ulo, e-.. r,u.,.., ..-->•--=-C--

""· ~- U('.UJ.l e.u l'.ül1JUllW ue 4'.Üilt>.uu (áOJ,_¡ :ü'.W I,cci,ai;,,Clit~O~ u . 
.u ~s, const1tu1aos por 1as -51..,u~=i..--'.l!l i..,or~one.li~ 

a) Porción con una exxcnswn $LUledicial u.e 16 tdieciseis) 
- ..... ,-. ... .__'il. b..& (c111cuenti¡_;w_1_ .,l"l; i a1t:v.-,. (j;¿ (sesentidoa) centí
á ~eas, y su~ mejoras. uu.-.. , ..... c. .__,., .,L.Lü tle la Parcela ..L :-., li-.,-;,. 

: .... , ·n.i..iou A). ad Vis u. • ->',c.:-.. :, t 1:a1 _N" tJ 14 (catorce), ae, 
.1.Lumcipio de ~\1onte Cn;,;ty. L:üü _u;:, :01gmentes limiao;:;: Al Nor
te, par Le de la misma parcela; al .h:ste, pru:te de la Parcela NQ 

lJ-B; al Sur, Parcela N'-' 13-C; y al Oste, Río Yaque del Norte 
Diche inmueble se encuem:ra amparado por el Certificaao di> 
1itulo N9 235, expedido por el Registiador de Títulos del De
l) 1rtame11to de Santiago; 

/t ~ Porción con una extensión sup-c:dicial de 8 (ocho) 
I _as., 81 (ochenta y un) As., 29 (veinttnueve) Cas., y sus me
joras, ubicada dentro de la Parcela N<> 13-B (trece guión B) del 
Distrito Catastral N9 14 (1'1), del i\lunicipio de Monte Crist;_v, 
un los siguientes linderos: Al Norte, parte de la misma -par-• 
e, fa; al Este, parte de la Parcela N9 13-C (trece guión C) ; aJ 
::_ ~T, Parcela N9 13-C {trece guión C) y al Oeste, parte de la 
l arcela N9 13--A (trece ~uióu A). Dicho inmueb~e se encuentra 
, mparado por el Certificado de Título N9 233, expedido por d 
• ,egistrador de Títulos del Departamento de Santia_g·o; 

c) Porción con una extensión superficial de 37 (treinta v 
1ete) Has., 53 (cincuenta y tres) As., 22 tveintidos) Cas,. Y 

. ..1s mejoras, ubica.da dentro de la Parceia NQ 13-C (trece guión 
, '), del Distrito Catastral N9 14 (catorce), del Municipio de 

Ionte Cristy, con los siguientes linderos: Al Norte, parte d,1 
:t misma parcela y El Caño de los Indios, al Este, Caño de lo!'J 
1dios y parte de la Parcela N9 15 (quince) . al Sur. parte de 
•. mi~rna parcela N9 13-C (trece guión C), y al Oeste, parte dP. 
-t Parcela N9 13-B (trece guión B) . Dicho inmueble se eri-
1entra amparado por el Certificado éiE Título N9 201, expedick 
or RegistradCJr de Títulos del Departamrnto de Santiago; 

d) Porción con una extensión s11perficial de 27 (vcinti
f ete) Has., 37 (treinta y siete) As., 85 (ochenta y cinco) Cas., 

sus mejoras ubicada dentro de la Parcela N9 15 (quince), del 
·istrito Catastral N9 14 (catorce), del Municipio de l\Iont':l 
~risty, con los siguientes linderos: Al Norte, Caño de los In~ 



dios y Parcela N9 14 (catorce), al Este, parcela NQ 2-A (dos 
guión A), al Sur, parte de la parcela N9 15 (quince), y al Oeste, 
parte de la Parcela Nu 13-C (crece guión C). Dicho inmueble se 
encuentra amparado por el Certificado de Títulos NQ 508, ex 
pedido por el Registrndor de Títulos del Departamento de Sb~'l • 

tiago, 

e) Parcela N'-' 16 (dieciseis) del Distrito C~tastral N9 14 
(catorce), del lVIunici}.'io <le Monte Cristy, y sus mejor<.1.,, coz, 
una extensión superficia1 de 4 (cuatrü) Hat)., f;], (ses~ntiúil) 
As., 73 (setenta y tres) Cas., amaparacto pO.T.:' .el Certi.ficad0 de 
Títulos del Departamento de Santiago_ 

SEGUND0: El precio de venta de los inmuebles prece
dentemente ha sido convenido por la suma total de RD!j\13:2,-
275.00 (ciento treinta y dos mil doscientos setenta y cinco pe
sos oro dominicano), la. cual paga el E3tado Dominicano en la 
siguiente forma: 

a) La suma de RD$66,126.02 (sesenta y seis mil ciemo 
veintiseis pesos con dos centavos), mediante cheque N 9 ~:¿6-
257, expedido en fecha 29 <le marzo de 1973, por el Tesorero 
Nacional, en favor del :;eñor Eugenio Santelises García; 

b) La surrl¼ de RD$33,330.00 (treinta. y tres mil trescttm• 
tos treinta pesos oro dominic,rno) , mediante el traspaso, 1o 
cual reaiiza por medio del presente acto el Estado DominicanCi , 
en favor del señor Eugenio Santelises García, de 5 (cinco) por 
ciones de tEr:renos, ubicacias dentro de la parcela N9 110-Ref.-
780 ( ciento diez guión reformada guión setecientos ocnenta), 
del Distrito Cotastral N9 4 (cuan-o) del Distrito Nacional, si 
tuada en la Urbanización Los Cacicazgua (solares Nos. 4 (cua. 
t ro), 5 (cinco), 6 (seis), 8 (ocho) y 9 {nueve), todos de la Man
zana 5-N (cinco guión N) del p1ano particular, con area lof 
tres primeros de 711-00 (setecientos once) metFos cuadrado: 
cada uno, y los dos últimos de o00.00 (seiscientos) metros cua . 
drados cada uno, amparadas dichas porc10nes de terrenos po: • 
el Certificado de 'I'ítulos No. tl8-15D3, eApedido por el Regis 
trador de Títulos del Distrito Nacional; 

e) Mediante la. deducción, lo cual realiza J.:)or medio dr , 
presente acto el Estado Dominicano, de la ~urna de RDl¡; 418.9'; 
( cuatrocientos diec10cho pesos con ,noventa :I ocho centavos oro 
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d,)minicano), que debe pagGl' al Fisco el 11endedor, por con
C { pto c1el impuesto correspt.:ndiente a la 1u-ananc1a de Capitai 
e:1 la Propiedad Territ0rü1!. i.p.ic:ible a 1.:,s inmuebles objeto 
é! venta, según c.:laista -é;:1 ..:'ormuJ&rio de 1echa 20 de febrero 
d, • 1973, expedido por la Din•c:ción ~;,~1~era1 del Impuesto sobre 
la Rema; 

d) La suma de dlJ;p,.::, __ , ; L) t trem,.,, y u0;:; mil cuatr0--
cientos pesos oro d01tumca.10_i, rut-diante e1 traf.pas o en favor 
d ;;l vendedor, de ''Bonos aeI 'i'esoro Nacfomu IJara la Reforma 
1 graria, Serie 1987", distribuidos en la füguiente forma: 32 
( reintidos) bonos Serie ··.B" a€ RD!r 1,0ou.ou (mil pesos or~ 
d Jm inicano) cada uno, y -'le c. cuatro) ,mno;:;. ~erie , 'D", <le RD~ 
1 >0.00 (cien pesos oro ctomimcano) ca.da uwJ. 

TERCERO: E! senor. ~ugemo Samenst::s ,García acepta. 
q1.te el Estado Dommic,H10 le pague el precJ.o a€ venta de w• 
i ·muebles objeto del presente Cr::ntrato eu :ia forma señalacta 
E 1 la cláusula anterioA. 1.·azón por la <!Ua1 por medio del IJC'c.• 

~ mte acto otorga forma, r-sdbo df' descm.go en fa1•or del Es 
1 do Dominicano por mcho prp,,jo Ge n-:ra:a 

CUARTO: Las IJartes aceptan que ~1 pre3eilte com:;_·2.1,
·a '."Qmetido a la aprnbación det Ccngr~so f\T ac1011al, de canfor· .. 
1dad con lo dispues1,0 pcr ari:::.culo 55, Inciso 10 de la Constl'" 
•ción de la República, por tener. los mm1.1eblr:.s que traspasa 

Estado Dominic:wu al vendedo.r, cumv úac,on en pa;;o, l.ü, 

- 1lor que excede c!.e HD$20.0()0.00 (vt'intll .m•~ pesos oro dom, .. 
~ icano). 

QUINTO: Las partes aceptan wums 1cR e~t1pu1aciones ctf', 
- _·es.ente contrato, y para las no prEvistas ~ remi t€n al derecho 
,.., m(m. 

HECHO en dos ur1gmate:, oe un . !Ui3Ht•, ~~nor y ef<=cto. uno 
ara cada una de las partes contrat.antel3 , en Santo Dnmm:;o 

t e Guzmán, Distrito .Ñacion"'-t, Capital de la República Dom,
• 1il novecientos setema y tres (1973). 

!>OR EL ESTADO 1bOMINICANO· 

?OR EL VENDEDOR; 
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YO, Dra. Eisa Roctriguez, Notario Público de los del nu
mero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE; PRIME
RO: Que he tenido a 1a vista el formularw de fecha 20 de febre-
ro de 1973, de la. Dirección General del h rtpuesto sobre la Ren. 
ta, en el cual consta que el señor Eugenio• Santelices Garcfa 
debe pagar al fisco la suma de RD$-11.8 98, por concepto dei 
impuesto C;orrespondie,nte a la Ganancih de Capital en la Pro
pi€dad Territorial aplicable a los inmuebles objetos de venta: 
y SEGUNDO: Que las firmas que aparecen al pié del presente 
documento de venta fueron puestas en mi presencia por los 
señores Rafael H. Rivas y Eug€nio Santelices García , de cali
dades y generales que constan en el acto, quienes me declara-
1·on que esaft son la~ firmas que acostumbran a usar en todos 
sus actos. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los 29 días del mes de 
marzo del año 1973-

Dra. Elsa Rodr íguez, 

Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dos días del mes de mayo del año mil noveci€ntos setenta y 
tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A Guzmán Fernám1ez, 
. Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gl'€so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los tres dfas d,;;1 
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mes de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Indepewlencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C- Voiquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República.; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, pa:i;a su conodmiento y cum~ 
plimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los ocho días del mes de 
mayo del año mil novecientos setepta y tres, años 130° de la 
Indep(';ndencia y 1109 de la Rcstamación. 

JOAQUIN BJ\.LAGUER 

Resoluoión N9 508, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la indivisión Alvarez-Bonnelly. 

(G. O. N9 9301, del 19 de Mayo de 1973) 

NUMERO 507 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República : 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha ocho de marzo del 
año mU novecientos setenta y tr::s, por medio <iel cual la .firma 
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Herma.nos Socías y el señor Gabriel Socias Díaz traspasan a 
título de venta en favor del Estado Dominica.no, representa<3:i 
por el Agrónomo Rafael H. Rivas, Administrador General c:e 
Bien2s Nacionales, terrenos arroceros bajo reguio, con una e:~-

Ttensi(,n superficial en conjunto de 2,055.00 tareas, ubicadas En 

las Parcelas Nos. 62-E-86 y 121- B del Distrito Catastral 1' 9 
6 del l\lunicipio de Villa Isabel; 26 y 27 del Distrito Catastr iJ. 
NQ 3 del mismo Municipio y 68 del Distrito Catastral Ne;> 2 d ~1 
Municipio de :,Ionte Crlsty; por la suma de RD$119,551.74; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato por medio del cual la fi ·
ma Hermanos Soc.ias y el señor Gabriel Socias Díaz traspas, n 
a título de venta en favor del Estado Dominicq,no, representa o 
por e1 Agrónomo Rafael H. Rivas, Administrador General 
Bienes Nacionales, terrenos arroceros -bajo regmo, con una. e 
tensión superficial en conjunto de 2,055.00 tareas, ubicadas 
las parc0las Nos. 62-E- 86 y 121- B del Dto. Catastral N '· , 
del Mmúcipio de "Vnla Isabel ; 26 y 27 del Distrito Catastral : 9 
3 del mismo i\Innicip;o y 68 del Distrito Catastral N9 2 del 1V 1-

;nicipio de i\Ionte Cr:i~ty, por la suma de RD$119,551.74, qu€ e- 
piado a la letra dice así: 

"ENTRE : El Estado Dominicano, debidamente represe -
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Ag1 
nomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de ec1a.i:1, casado, pe . 
tador d-2 la Cé::tula de Identificación Personal N9 6904, Se1 ~ 
34, sello al día, de este domicilio y residencia, quien actúa < 1 

virtud de poder de esta misma fecha conferídole por el Excele -
i isimo Señor Presidente de la República, ele una parte; de ot 1 

parte, el Banco Agrícola -de la República Dominicana, debid ª 

rae:ate renr2sentado ])0!' ~ u Administrador Grneral señor Jo. '2 
Andrés Aybar Castellanos, dominicano, mayor de edad, cas ·
do, portador de la Cénula c:le Id€ntificación Personal N9 1703 \ 
Serie l. ;-;ello 3.J día. de este domicilio -:,T residencia; y de la ofa a 
p~ r tr la firm:=i Hermanos Socias y el señor Gabriel Socí- s 
Pfaz. c~ominicano, mayor de eda{l, casado, comerciante, po ·
h1c1or de la C'{·dula d-2 Identificación Pc>rsonal Ne;> 580, Ser '.e 
41, sello al día. domicj]iado y residente en la ciudad de Mon ~e 
f'risty T acci:'.enta.lmente en esta ciudad, quien actúa por sí y 
lambién a nombre y representación de la mencionada firn a 
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Herma.nos Socías, con calidad para ello atribuídale por los Es
tatutos que la rigen, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

PRII\'IERO: La firma H~rmanos Socias y el señor Gabriel 
Socía3 Díaz, por medio del presente acto vena.en, ceden y trans
fieren, con todas las garantías de derecho, libres de graváme
Iles, al Estado Dominicano, quien acepta, terrenos arroceros 
bajo reguio, con una extensión superficial en conjunto de 2,-
055.00 ( dos mil cincuenticinco) tm·ea.s, constituídos por las si
guientes porciones de terrenos: 

a) Porción con área de 51 (cincuentiuna) tareas, 65 (sc
senticinco) varas conuqueras, y sus mejoras, ubicada dentro 
de la parcela NQ 62-E-86 (sesentidos guión E guión ochen
tiseis) del Distrito Catastral NQ 6 (seis) del Municipio de Vi
lla Isabel, sitio de Vigiador, amparada por el Certificado de 
Título N9 129, expedido por el Registrador de Títulos del De
partamento de Santiago a nombre de los señores Gabriel So
cías Díaz y Andrés Socias Díaz; 

b) Parcela NQ 68 (sesentiocho) del Distiito Catastral N9 
2 (dos) del Municipio de Monte Cristy, y sus mejoras, con una 
extensión superficial de 1 (una) hectárea, 47 (cuarentisiete) 
áreas, 99 (novenfinueve) centiáreas, equivalentes a 23 (vein
'titres) tareas. 53 (cincuentitres) varas conuqueras, ampara
da por el Certificado de Titulo N9 17. expedido por el Registra
dor de Títulos del Departamento de Santiago a nombre del se
ñor Gabriel Socías Díaz; 

c) La totalidad de los derechos que corresponden a la fir
ma Hermanos Socías: dentro de la Parcela N9 27 (veintisiete, 
del Distrito Catastral N9 3 (tres) del 1\Iunicipio de Vi!la ! sa
be!, sitio é!e Lozano, consiFtente en una extensión de terreno 
con área de 21 (v-eintiunal hectáreas, 73 (setentitres) áreas. 
78 üsetentiocho) cenfr:í.reas. equivalentes a 345 (trescientos 
cuarenticinco) tareas, 76 (setentiseis) varas conuqueras, y sus 
mejora<.', mnpnradn piér el Certificado de Título N9 157, expe
c:ido poy el Reristrador de Títulos <lel Departamento de San
tiago; 
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d) La parcela N9 26 (veintiseis) del Distrito Catastral l' 9 
3 (tres) del ;.\lunícipÍO de Villa Isabel, sitio de Lozano, y S l s 
mej oras, con una -extensión superficial de 38 (heintiocho) hE ·
táreas, 29 (veintinueve) áreas, 09 (nueve) centiáreas, eqt -
valentes a 608 (seisciento ocho) tareas, 89 (ochentinueve) v -
ras conuqueras, ampara{la por el Certificado de Título N9 2 , 
expedido por el Regstractór e.e Títulos del Departamento t , 

Santiago a nombre de la firma Hermanos Socías; y 

e) La totalidad de los derechos que corresponden a a 
firma Hermanos Socfas, consistentes en una extensión de i. -
rreno con área de 57 (cincuentisiete) hectáreas, 80 (ochent; ) 
::i.reas, 01 (una) centiáreas, equivalentes a 919 (novecientos d: ·
cinueve) tar-2as, 12 (doce) varas conuqueras, dentro de la Pa -
cela N9 121-B (ciento verntiuno guión B) del Distrito Cate 
tral N9 6 (seis) drl Municipio de Villa Isabel, lugar de Baitc 
y una porción de la parte correspondiente al señor Gabriel S 
cías Díaz, dentro de la misma parcela, con área de 107 (cie 
to siete) tareas, 05 (cinco) varas co-nuqueras. Dicho inmueb 
se encuentra amparado por el Certificado de Titulo Nº 215, e- -
pedido por el Registrador de Títulm; del D-epartamento de Sa -
tiago. 

SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles precede_ -
temente descrito ha sido convenido por la suma total de RD -
119,551.74. (dento diecinueve mil quinientos cincuentiun pesr ~ 
con setentícua.tro centavos oro dominicano), vaior que paga 1 
Estado Dominicano en la siguiente forma: 

a) La suma dr RD$ 29;955-74 (veintinurve mil novecie--
tos cincuer..ticin -::o pesos con .-;etenticuatro centavos oro dom ;_ 
r.icano). medi:-nt-e cheoue N9 919669, expedido en fecha. 8 r-e 
marzo de 1973 por el Tesorero Nacional en favor de la firn°a 
Hermanos So cías; 

b) La suma de RD$2_600.00 (dos mil seiscientos pesos 
,.ro c~or:~inicm1 0) medi2ntP Cheque N9 9]9670, de fecha 8 c~e 
marzo de 1m:~, -expedido lJOr el Tesorero Nacional en favor ce 
la firma Luis L. Bogaert. G por A., para cancelar gravamEn 
r,ue afecta 1v r:arcela ]'! 9 121---B (ciento veintiuno gui,ín B) d-' l 
Distritc: Cata,tral ~ 9 6 del Municipio ele Villa Isabel; 
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c) La suma de RD$50,396.00 (cincuenta mil trescientos 
noventiseis pesos oro domincano), mediante el traspaso, lo cu ~, l 
realiza por medio del presente acto el Estado Dominicano 1 
iavor de la firma Hermanos Sodas, de 4 (cuatro) porciones Le 

terreno, dentro de la Parcela NQ 110-Ref.-780 (ciento diez 1 -

formada setecientos ochenta) del Di.strito Catastral NQ 4 (cur·. 
tro) del Distrito Nacional, situadas en la Urbanización L J~ 

Cacicazgos (Solares Nos. 61 (sesentiuno), 1 (uno), 4 (cuatr· ) 
y :38 ( treintiocho), todos de la Manzal'la 4-I ( cuatro guión I) rle1 

Plano Particular), con áreas respect ivas de 1,300.00 (mil tr•s 
cientos), 1,226.00 (mil doscie;ntos veintiseis), 1,300.00 (r • 
t rescientos) y 1,091.00 (m:.I noventiuno) metros cuadradc:-: 
~ mparada.s por el Certificado de Título Nº 68-1593, expedi • 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional; y 

d) La suma de RD$36,600.00 (treintiseis mil seiscientos 
pesos oro dominicano) , r:1ediante el traspaso en -favor de k 
ve?1dedores de ''Bonos del Tesoro Nacional para la Reforr 
Agraria, Serie 1987", dist ribuídos en la siguiente form;:i: 3 • 
(b.·einticuatro) lJonos Se1i e "B" de RD$1,000.00 (mil pesos o· .. 
do .ninicano) cada uno; 4 (cuatro) bonos Serie ''C" de RD! 
50 ),00 (quinientos pesos oro dominicano) cada uno; y 6 (seiE 
bonos Serie "D" de RD!rl00.00 (cien pesos oro dominicanc· 
cada uno. 

TERCERO: La firma Hermanos Socias y el ·señor Gabri l 
SO'.'.ÍaS Díaz aceptan que el Estado Dominicano les pague rl 
precio de venta de los inmuebles objeto del presente contra·') 
en la forma indicada en la cláusula anterior, razón por la cu:' l 
por medio del presente acto otorgan formal recibo de descarf') 
en favor del Estado Dominicano por dicho precio de venta. 

CUARTO: Las partes a.c-eptan que el presente contra-; '.) 
sea sometido a la aprobación del Congreso Nacional, en curr
plimiento <le lo dispuPsto por el artículo 55, inciso 10 de la Con ,
titución <'-" 1;:i República, por tener los inmuebles que el Estar· 0 

DominiGu10 traspasa a la firma HPI manos Svcías, un valor q1 9 

excede d,- RD$20,000.00. 

QUINTO: El Banco Agrícola de la República DominicaPa 
expresa y consiente en haber recibido de los señores Gabri31 
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Socias, Andrés Socías y Hermanos Socias, el pago corn,spon
c'i'.mte al gravamen hipotecario que afecta la Parcela Nº 26 
(veintiseis) del Distrito Catastral N9 3 (tres) del Municipio 
de Villa Isabel, incluída en la presente v-2nta al Estado Domi
nicano, por lo que, en consecuencia les otorga por medio del 
presente acto formal recibo de de~cargo por dicha deuda, y, 
2simismo, autoriza al R€gistrador de Títulos del Departamen
to de La Vega a radiar dicho gravamen hipotecario inscrito 
en el Certificado de Título N9 21, que ampara la mencionada 
parcela; expedido por el Registrador de Títulos del Departa
mento de La V€ga. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipuiaciones del 
presente contr.ito y para las no pre-vistas · se remiten al dpre
cho común. 

HECHO en 3 (tres) originales de un mismo t•enor y efecto, 
ULO para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
:rr. ingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repúb1ica. 
Dominkana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil 
11ovecientos setenta y tres (1973). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

n oR FL BANCO AGRICOLA DE 
L A REPUBLICA DOMINICANA: 

P OR LOS VENDEDORES: 

Yo, Dr. 1Vf-2lvin Franco, Notario Público de los del núme
;·o del Distrito Nacional, CERTIFICO Y-DOY FE: PRIMEP.O: 
Que he tenido a la vista la comm1icadón ~º 3796, de fecha 
~ '"º· de marzo de 1973, de la Dirección General del Impue~tn 
f nbre la Renta, en la cuai consta que los vendedores, en p!·i·,ci. 
r io, no rstán ~::-ravados en el p;:igo c'el impuesto correspondient ] 
a la Ganancia de Capfü_tl • en ]a_ PrC'pier' acl Te!.· .1torial, p'."'r b 
Y< ~ta de los inmuebles objetos del presente contrato; y s r- -
GUNDO: Que ias firmas que apfFCce~ al uié del presentp ,v 
cumeEto de venta, fueron pue:::tas en mi presencia p'.)r le~ e,~ 

iíores Rafael H. Rivas, José Andrés Aybar Castellano3 :-- r'.. 
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briel Díaz, de calidades y generales que constan en el a.cto. 
quienes declararon que esas son las firmas que acostumbran a 
usar en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap:
tal de la República Dominicana, a los 8 (ocho) días d€l mes ce 
marzo del año 1973 (mil .novecientos setenta y tres). 

Dr. Melvin Franco, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadcs, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá 1, 

Distrito Nacional, Capital de la R:epública Dominicana, a les 
do:, (2) días del mes de mayo del año mil novecientos seten a 
y t res (1973) , años 1309 de la Independencia y 1109 de la Rf • 
ta•iración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secreta1i o. 

Atilio A. Guzmán Fernánd<::":, 
Presiden fa~. 

DADA en la Sala ,de Sesiones del Senado, Palacio del Co 
greso Nacional, en Santo Dominfo de Guzmán, Distrito Nac: 
nal, Capital de la República Dominicana, a los tres días e 
m2s de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 13 
de la Independencia y 110<.> de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria. 

Adriano A. Urihe Silva, 
President€. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la.s atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
plicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum
plimiento. 

DADA en Santo Dominro de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 507, que aprueba el Contrato suscr it o entre el Estado 

Dominicano y el Sr. Gabriel Socías Díaz y la firma Hermanos Socías . 

(G. O. N9 9301, del 19 de Mayo de 1973) 

NUMERO 508 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el inci::;o 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 29 de marzo del ~111 , 

I~'l il no\·ecientos setenta y tre:;, por medio de! c~:_1} la indiYisi :, 1 

A lvarcz Bcnnelly, compuesta por los E. ucesor2s del Lic. Lu!., 
I :-;· ael Alvarez Cabrera y por los herederos y legatar ios .~:-2 h 
finada María del Carmen Bonnell :,: Vda. AlvarPz, r 2~Jl'8 E€ll L~-'1 0 , 

;os pr imeros por el señor Plinio Is~·ael Alvarez Concepció-n _ 'r 
segundos por el Dr. NicanoJ· Or:ando .t' .. ntonic Pérc t: i.1 ,. r . 
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traspasan en favor del Estado Dominicano, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales señor Agrónomo 
Rafael H. Rivas, terrenos bajo reguío aptos para el cultivo del 
arroz, con una extensión en conjunto de 14,890.94 tareas cons
tituídos por las Pa~·celas Nos. 1, 7, 8, 12 y 16, del Distrito Ca
tastral X9 21 del Municipio de Monte Cristy; 18, 37 y :.i9 del 
Distr tto Catastral N9 4 del :;.\lunicipio de Dajabón y 17, 20, y 
28 del Distrito Catastral N9 2 del Municipio de Dajabón. 

R ESUEL V E 

UNTCO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 29 de 
111ai·zo del año mil novecientos setenta y tres por medio del cual 
ia indivisión Alvarez-Bonnelly, compuesta por los Sucesores del 
Lic. Luis Israel Alvarez Cabrera y por los herederos y legata
rios de la finada María del Carmen Bonnelly V da. Alvarez, re
presentados los primeros _por el señor Plinio Israel Alvarez 
Concepción y los segundos por el Dr. Nicanor Orlando Antoniu 
Pérez Ubiera, traspasan en favor del Estado Dominicano, re
presentado por el Administrador General de Bienes Nacionales 
señor Agrónomo Rafael H. Rivas, terrenos bajo reguío aptos 
para el cultivo del arroz, con una extensión en conjunto de 14,-
890.94, tareas constituidos por las Parcelas Nos. 1,7, 8, 12, y 
16 del Distrito Catastral N9 21 del Municipio de Monte Cristy; 
18, 37, y 39, del Distrito Catastral N9 4, del Municipio de Da
jabón y 17, 20 y 28 del Distrito Catastral N9 2 del Municipio 
de Dajabón que copiado a fa letra dice así: 

ENTRE: 

El Estado Dominicano, debidamente representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Agrónomo Rafael 
H. Rivas. dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N9 6904, serie 34, sello al día, 
de este domicilio y residencia, qui€n actúa en virtud de pod"er 
de esta misma fecha conferídole por el Excelentísimo señor 
Presidente de la República, de una part€; de otra parte, el Ban
co Agrícola de la República Dominicana, debidamente repre
sentado por su Administrador General señor José Andrés Ay-



k :r Castellanos, dom¡.nicano, mayor de edad, casado, portador 
(L la Cédula de Identifcación Personal N9 17035, serie lra., se-
110 al día, de este domicilio y residencia; y de la otra parte, la 
iL:Uvisión Alvarez-Bonnelly, representada en la forma siguien
t t : a) Sucesores del finado Licenciado Luis Israel Alvarez Ca
b. ·era, o sea sus únicos descendientes y herederos, conforme 
ck cisión del Tribunal Superior de Tierras NQ 18, de fecha 17 de 
cl::;iembre de 1970, copia certificada de la cual se anexa, seño
r -s Heraclito Enrique Alvarez Concepción, dominicano, mayor 
e· : edad, hacendado, soltero, portador de la Cédula NQ 304, serie 
•L , sello al dia, domiciliado y residente en el Municipio ele Pe• 
p ~lo Salcedo; Perícles Manuel Alvarez Concepción, dominicano, 

L ayor de edad, casado, hacendado, portador d€ la Cédula N9 

--~O, Serie 41, sello al día, domiciliado y residente en el Mumci-
1 ~o de Dajabón; Juan Luis Alvarez Polanco, dominicano, ma-

Jr de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula N9 84, 
.:!rie 41, sello al día, aomicúiado y rnsidente en Monte Cristy; 
amil Boanei-ges Taveras Alvarez, dominicano, mayor de edad, 
;.1pleado público, casado, portador de la Cédula N9 26822, Se
¿ 47, sello al día, domiciliado y residente en Villa Vásquez; 
Plinio Israel Aivarez Concepción, dominicano, mayor de edad, 
sado, mecánico, portador de la Cédula N9 17516, Serie lra., 
·llo al día, domiciliado y residente en esta ciudad, este último 
tuando en su nombrJ personal y a nombre y en representa
ón de las cuatro personas arriba enunciadas, de acuerdo con 

oa.er auténtico instrumeni;ado por el Notario Público de los del 
úmero del Municipio de Santiago Licenciado José Santiago 
eynoso Lora, de fecha 24 de febrero de 1973, copia certifi
-lda del cual se anexa; y b) Los legatarios y herederos de la 
nada María del Carmen Bonnelly Viuda Alvarez, cónyuge co-
1ún en bienes del finado Licenciado Luis Israel Alvarez Cabre-

"-ª, conforme testamento ológrafo de fecha 25 de julio de 1965, 
1.uya copia certificada por el Notario Público depositario Doc
l, >r \Venceslao Vega B., expedida en fecha 13 de marzo de 1973, 
ambién se anexa, señores José Arístides Bonnelly, dominicano, 

mayor de edad, casado, jubllado, portador de la cédula N9 507, 
, ~rie 31, sello al día, de este domicilio y residencia; y Gil da E. 
,Jarmen Luisa Bonne!ly de Pé1~ez, María Estela Bonnelly F., 
, \ ltagracia Bonnelly Fondeur y Rosa Bonnelly de Barr. domini-
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canas, mayores de edad, portadoras respectivamente de las cé
dulas Nos. 3045, Serie 44, 58337, Serie lra., 91, Serie 31, y 3392, 
:::-cr1e 1: .. a., wdas de este domicilio y 1esictencia, rep1esentadas 
de acuerno con poder auténtico bstrurnentado por e! Notario 
Público de los del número del Distrito Nacional Docwr \Ven
ceslao Vega B., cuya copia certificada ele fecha 9 de marzo de 
1973 también se anexa, por el Doctor Nicanor Orlando Anto
nio Pérez Ubiera, dominicano, mayor de edad, abogado, porta
dor de la Cédula N9 6864G, Serie lra., sello al día, de este domi
cilio y residencia, se ha convenido y pactado el siguie11te 

CONTRATO: 

PHil\lERO: Los Sucesores del Lic. Luis Israel Alvarez Ca
brera y los l€gatarios y herederos de la finada María del Car
men Bonnelly Viuda Alvarez, señores Heraclito Enrique Alva-
1·ez Concepción, Pericles Manuel Alvarez Concepción, Juan Luis 
Alvarez Pola:nco, Yamil Boanerges Taveras Alvarez, Plinio Is-
1·ael Alvarez Concepción, Jost Arístides Bonnelly, Gik!a E. Car
men Luisa .Bonnelly de Pérez, María Estela Bonnelly F., Alta
gracia Bonnelly Fondeur y Rosa Bonnelly de Barr, por medio 
del presente acto venden, ceden y transfieren, con todas las ga
rantías de derecho, libres de gravámenes, al Estado Dominica
no, quien acepta, ferrenos bajo reguío aptos para el cultivo del 
arroz, con una extensión superficial en conjunto de 14,890 (ca
t orce mil ochocientos noventa) tareas, 94 (noventicuatro) varas 
,conuqueras, constituidos por las siguientes parcelas: 

1) Porción y sus mejoras, con una extensión superficial 
de 63 (sernntitres) hectáreas, 68 (sesentiocho) áreas, 89 (ochen
tinueve) centiáreas, ubicada dentro de la Parcela N9 1 (uno) 
<lel Distl'ito Catastral N<,> 21 (veintiuno) del Municipio de Monte 
Cristy, sitio de Carbonera, amparada por el certificado de Tí
tulo NQ 50, expedido por el Registrador de Títulos del Depar
tamento de Santiago; 

2) Porción y sus mejoras, con una extensión superficial 
de 19 (di-echmeve) hectáreas, ubicada dentro de la Parcela N9 
7 (siete) del Distrito Catastral N9 21 (veintiuno) del Munici
pio de Monte Cristy, sitio de Carbonera, propiedad de los ven-
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do2dores de acuerdo con sentencia de fecha 17 de diciembre de 
1970, dictada por el Tribunal Superior de Tieuas; 

3) Parceia N'·' 8 (ocho) del Distrito Catastral N9 21 (vein
tLmo) del Municipio <le Monte Cristy, sitio Carbonera, y su::; 
ncejoras, con una ext€nsión superficial de 47 (cuarentisiete) 
hectáreas, 89 {ochentinueve) áreas, 27 (veintisiete) centiáreas, 
a:nparada por el Certificado de Título N9 52, expedido por el 
Registrador d€ Títulos del Departamento de Santiago; 

4) Parcela N9 í2 (doce) del Distrito Catastral NQ 21 (vein
tiuno) del .Municipio de .Moñte Cristy, sitio de Carbonera, y sus 
mejoras, con una extensión superficial de 201 (doscientas una) 
hectáreas, 33 (treintitres) ár€as, 45 {cuarenticinco) centiáreas, 
e. ·nparada por ei CertificaJo de Título N9 53, -expedido por el 
l egistrador de Títulos del Departamento de Santiag-o; 

5) Parcela N9 16 (dieciseis) del Distrito Catastral N9 21 
¡_ veintiuno) del Municipio de Monte Cristy, sitio de Carbonera, 
~ sus mejol'as, con una extensión supe1iicial de 13 (trece) hec
l&reas, 27 (veintisiete) áreas, 32 (treintidos) centiáreas, ampa-
1ada por el Certificado de Título N'-' 51, exp€dído por el Regis
t."ador de Títulos del Departamento de Santiago; 

6) Porción y sus mejoras, con una extensión superficial de 
12 (doscientos setenti<los) hectáreas, 64 (sesenticuatro) áreas, 
O (ochenta) centiáreas, 90 (.noventa) decímetros cuadrados, 
,Jicada dentro de la Parcela N9 18 (dieciocho) del Distrito Ca-

.astral N9 4 (cuatro) del Municipio de Dajabón, sitio de Ca
iiongo, amparada por €1 Certificado de Título NQ 94, expedido 
¡~or el Registrador de Títulos del Departamento de Santiago; 

7) Porción y sus mejoras, con una extensión superficial de 
12 (cient0 doce) hectáreas, 20 (veitne) área~ .. 64 (sesentic:ua • 
ro) centiáreas, ubicada dentro de la Parcela N9 37 (treintise~ 
t ) del Distrito Catastral N9 4 (cuatro) del l\!Iunicipio de Da-
• 1bón. sitio de Cañongo, amparada por el Certificado de Título 

v 57, expedido por el Registrador de Títulos del Departamen
) de Santiago; 

8) Porción y sus mejoras, con trna extensión superficia1 
c. e 143 (ciento cuarentitres) hectái·eas, 45 (cuar€nticinco) áreas 
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l_ ( once) centiáreas, 80 ( ochenta) decímetros cuadrados, ubi
c,_da dentro de la Parcela NQ 39 (ti'eintinueve) del Distrito Ca
ü stral N9 4 (t:uatro) del l\imücipio d-e Dajabón, propiedad de 
les vendedores en virtud del Certificado de Título N 9 140, se
g_ín consta en la certificación ele fecha 5 de marzo de 1973, ex
p0dida por el Registrador de Titulos el:;} Departamento de San
t j~go; 

_ 9) Porción y sus mejo~as, c011 una extensión superficial 
d¿, 20 (veinte) hectáreas, 24 (veinticuatro) áreas, 94 (noventi
c~~~tru) centiáreas, ubicada dentro de la Parc-21a N"' 4 (cuatro) 
del Distrito Catastral N9 2 (dos) del 1'fonicipio de Dajabón, si-
1- -0 de Cayuco, amparada por el Certificado de Título N9 3, ex-
1 edi6o por el Registrador de Títulos del Departamento de San
t iago; 

10) Parcela N9 17 (diecisiete) del Distrito Catastral N •J 2 
(_los) del Municipio de Dajabón, sitio de Cayuco, y sus mejoras, 
con una extensión superficia~ de 26 (veintiseis) hectáreas, 72 
(setentidos) áreas, 37 (treintisiete) centiáreas, amparada por 

f- Certificado de Título N9 79, expedido por el Registrador de 
':: :+ulos del Departamento de Santiago; 

11) Parcela N9 20 (veinte) del Distrito Catastral Nt' 2 
l os) del Municipio de Dajabón, sitio de Cayuco, y sus mejoras, 
:m una extensión superficial de 2 (do.~ ) hectáreas. 93 (noven-

• tres) ár-eas, 11 (once) centiáreas, ac'-9arada. por el Certificado 
, e Título N9 82, expedido por -el Registrador de Títulos del De
~ artamento de Santiago; 

12) Parcela N9 28 (vdntiocho) del Distrito Catastral N9 2 
~os) del Municipio de Dajabón, sito de Cayuco, y sus mejoras, 

0n una extensión superficial de 14 (catorce) hectáreas, 92 
:1oventidos) áreas, 16 (di•·ciseis) centiáreas, amparada por el 
~rtificado de Título N9 81, expedido por el Registrador de Tí
-los del Departamento de Santiago; 

SEGUNDO: El pr•ecio de venta de los inmuebles preceden-
~mente descritos ha sido convenido por la suma total de RD$

,;·-12,462.f3 (se-tecientos cuarentidos mil cuntrocie.ntos SPsentidos 
r2sos con trece centavos oro dominicano) la cual paga el Esta
l o Dominicano en la siguient-e forma: 
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a) La suma de RD$184,606.57 (ciento ochenticuatro mil 
seiscientos seis pesos con cincueutisiete centavos oro dominica
·no), mediante oheque N9 926258, expedido en focha 29 de mar
zo de 197J por el Tesorero Nacional en favor de los señores Pli
rno Israel Alvarez G., Arístides Bonnelly y Doctor Nicanor O. 
Pérez Ubiera; 

b) La suma tle RD$6,632.12 (seis mil seiscientos treinti
<los pesos con doce centavos uro dominicano), mediante cheque 
N9 926239, expedido en fecha 29 de marzo de 1973 por el Te
~orel'O Nacional en favor del Banco Agrícola de la República 
Dominicana, para cancelar créditos por ese valo1·, incluyendo 
capital e intereses cortados al 15 de marzo de 1973, adeudados 
a esa institución bancaria por los señores Heráclito B. Alvarez 
Concepciún y Pericles l\I. Alvarez Concepción, según Cuentas 
N'os. 11- 01-62-0053-4, 11-08-69-0027-8 y 11-01-
71-0134-3; 

c) La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 
oro dominicano), mediante el traspaso, lo cual realiza por me
dio del pl'esente acto el Estado Dominicano en favor de los ven
dedores, de 6 (seis) porciones de ten·eno, ub1cadas de1ifro de la 
Parcela NQ 110-Ref.-780 (ciento diez reformada setecientos 
0chenta del Distrito Catastral N9 (cuatro) del Distrito Nacional, 
situadas en la ürbanizaci

0

ón Los Cacicazgos (Solar N9 15 
(quince) de la Manzana 4-A (cuatro guión A) y Solares Nos. 
37 (treintisiete), 38 (treintiocho), 39 (treintinueve), 39-A (tre
inti,nueve guión A) y 40 féuarenta), todos de la manzana 4-B 
(cuatro guión B), del Plano Particular, con áreas respectivas 
de 3,755.95 (tres mil setecientos cincuenticinco punto noventi
ci:i.1c 1, 9G0.0O (novecientos sernnta), 1,100.00 (mil cien), 950, 
00 (novecientos cincuenta), 1,150.00 (miJ ciento cíncuenta) y 
1,134.00 (r.111 ciento treinticuatro) metros cuadrados, amnara
das por el Certificado de Título NQ 68-1593, expedido por e~ 
Registrador d-e Títulos del Distrito Nacio11a.l, así como también 
cie 9 (nueve) porciones de terreno, ubicadas dentro de la Par
cela NQ 6-Ref_-B-1-A-1-C-7-H-2-A (seis guión re 
formada, guión B guión :mo guión A guión uno guión C siet e. 
guión H guión dos guión A) del Distrito Cataf!.tral NQ 4 (cm, . 
tro) del Distrito Nacional, situadas en la Urbanización Los 
Anoyos (Solares Nos. 1 (uno), 2 (dos), 10 (diez). 11 (once), 
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y 12 (doce), todos de la Manzana "C" y Solares Nos. 15 ( quin
ce), 16 (dieciseis), 20 (veinte), y 21 (veintiuno), todos de la 
Manzana "B", del Plano Particular, con áreas respectivas de 
575.00 (quinientos setenticínco), 635.00 (seiscientos treinticin
co), 662.00 (seiscientos sesentidos) 594.50 (quinientos noventi
cuatro punto cincuenta), 527.00 (quinientos veintisiete), 594.00 
(quinientos noventicuatro) , 650.00 (seiscientos cincuenta), 640. 
00 (seiscientos cuarenta), y 580.00 (quinientos ochenta) metro~ 
cuadrados, amparada por el Certificado de Títulos N9 ex
pedido por el Registrador de Títulos -del Distrito Nacional; 

d) La suma de RD$363,100.00 (trescientos sesentitres mil 
cien pesos oro dominica.no) , mediante el traspáso en favor de 
los vendedores rle "Bonos del Tesoro Nacional para la Reforma 
Agraria, Serie 1987", <listribuído~ en la sivuiente forma: 50 
(cincuenta) bonos serie •r:it', de RD$5,000.00 (cinco mil pesos 
oro dominicano) cada uno; 100 (cien) bonos Serie "B" de RD$
l,OOO.OO (mil pesos oro domülicano) cada uno; 131 (ciento tre
intiún) bonos Serie ''D" d~ RD$100.00 ( CÍPD pesos oro domini
cano) cada uno ; 

e) Mediante la deducción, lo cual realiza por medio del 
presente acto el Estado Dominicano de la suma de RD~13,223.-
44 (trece mil doscientos veintitres pesos con cuarenticuatro ce1~
tavos oro dominicano), que deben pagar al fisco los vendedo
res, por concepto del impueBto correspondientP a la Ganancia 
de Capital en la Propiedad Territorial a.plicable a los inmuebles 
objeto de venta, según consta e--i '2 (dos) forn,ularios expedidos 
en fecha 13 de marzo de ] 973 por la Dirección General del Im
puesto Sobre la Renta; 

f) 1\lecliante la deducción, lo cual rea!iza por med;o del pre
sente acto el Estado Dominicano, de la suma de RD$18,128.96 
( dieciocho mil ciento veintiocho pesos con noventiseis centavos 
oro domi:r:.icar.0~ que deben wg.:r al fisc::i Ios here-lero- ~' el fi
il1ado Lice11ciado Luis Isra('~ Alv::,.rez Cabr-:: ra, por concepto del 
Impuest0 suce-oral a cargo de dicho finado, valor éste que cons
ta en fa comunicación N 9 4,1!'5, ele fecha. '.) ele ma1·zo de 19í3, 
de la Dirección Ge11e:·a1 del Irn:~uctc sobre la Renta. razón por 
la' cual por medio del presente .::.c~r) el E:::tmlo Dominirrno otor
~-~ fo:·rr:al recibo de desc~rgo en ::uvor e.e los herederos del men-
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cionado Licenciado Luis Israel Alvarez Cabrera por el monfo 
total del aludido impuesto; y 

g) Mediante la deducción, lo cual 1~eaiiza por medio rl~l 
presente acto el Estado Dominicano, de la suma de RD$6,771.f 4 
(seis mil setecientos setentiún pesos con cuatro ce11tavos o o 
dominicano), que deben pagar al fisco los herederos de la L
nada i\'Iaría del Carmen Bonnelly Viuda Alvarez, por conce11 -o 
del impuesto sucesoral a rnrgo ele dicha fi"r-ada , razón por 
cual por med~o del presente acto el Esbldo Dominicano otor t 
formal recibo de d-2scargo e~1 favo:'.: de los herederos de la mE 
cionada finada por el monto total del aludido impuesto. 

TERCERO: Los señores Heráclito ·Enrique Alvarez Ce 
cepción, Perícles Manuel Alvarez Concepción, Juan Alvai 
Polanco, Yami.l Boanerges Taveras Alvar-!=z, Plinio Israel 
varez Concepción, JO!{' \risti-~1es Bonnelly, Gilda E. Carn 
Luisa Bonnelly de ? érez, i\laría Es're~a Bonnelly F., Altagrr 
Bonnelly Fondeur y Rosa Bo1melly de Barr, aceptan que 1 
Estaco Dominicano 1-es pague el precio de venta de los inmu -
bles objeto del presente contrato en la forma indicada en 
cláusula anterior, razón por la cual por medio del presente ~ 

to ofo~·gan fo:rr1al recibo de desc·-· r r o e.n favor del Estado r 
minicano por dicho precio fl-2 ve!,ta. 

CUARTO: El Banco Agrícola de la República Dorriinicm , 
acepta que el Estado Dominicano le pague por cuenta de l. 
señores Heráclito E Alva:i_·ez _Concepci611 y Perí cles l\L Ah 
rcz Conc-2pci<ín los créditos que éstos le adeudan, por un vaicr 
ascende·nte en conjunto a la suma de RD~6,632.12 (seis rr l 
f'€i~cientos tre:ntidos peses con doce centavos oro domin!_cano 
y al recibir del Estado Dominicano un cheque por dicho valo::.· , 
por medio del presente acto otorga formal recibo de descarro 
en favor <le los mencionados señores por el monto de sus cr ~
ditos. 

QUINTO: La.3 pnrtes aceptan que el presente contra' .i 
St>a. ~ometido a la aprobación cel Congreso Nacional, de confo ·
midad con lo diEpuesto pcr p] artículo 55, i-nciso :l () de la Com
titución de la República, por tener los inmuebles que traspa,~1 
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el Estado Dominicano un valor que excede de la suma de RD$-
20,000.00. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
prPs-2nte contra.to y para las no previstas se remiten al de~ 
cho común. 

HF.CHO e,n tres (3} originales de un mismo tenor y efec t 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domi~1-
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Le 
m,mcana, a los veint inueve (2D) días del mes de marzo < 

2ño 1973 (mil novec:entos 5L,tenta y tres). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

.'OR EL BANCO p_r;1 
I." REPUBLICA DOr TJn A ,Y 

•
1CR LOS VENDEDORE :i: 

Yo, Dr. Rafael Lis ual Co, ~:ae S., Notario Público 
' os del núme10 del Disni X[: .::-~~1. CERTIFICO Y DOY Fi 
>:F:L\IERO: Que he ten i-0.0 a la , is La dos :formularios -2xpe • 

LÍO:; en fecha 13 de marzo de 1973 por lre Dirección General ( 
Impuesto sobre la. Renta, en los cuales consta que los Sucer:: 
;:~s del Lic. Luis Isra-cl Alvarez Cabrera y los legatarios y 1 
rederos <le la finada María del Carmen Bonnelly Viuda Alv· 
t€Z deben pagar al fisco 1a suma de RD$13,223.44, por ce 
c.e:":to del impuesto con-e.spondiente a la. Ganancia de Capit 
Pn la p1opi.::dad territorial aplicablrs a los inmuebles obje, l 

de venta ; y SEGUNDO: Q.ue las firmas que aparecen al 1 

d€l presente documento de venta fueron puestas en mi prese 
da por los señor€S Plinio IsraPl Alvarez Concepción, Jo: 
Arísti.cks Bonnelly, Dr. Nicanor Orlando Pérez Ubiera, Agr • 
nomo R~~ , · d H. Rtvas y José Aybar Castellanos, de calidad 
y gene, a:,:;; qu e constan en el acto, quienes me declararon q, 
€Sas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus acfo 

En Santo Domingo cíe Guzmán, Distrito Nacional, CapiL l 



de la República Dominicana, a los 29 (veintinueve) días del 
r -:-.es de marzo del año 1973 (mil novecientos setenta y tres) . 

Dr. Rafa.el Cristóbal Cornielle S., 
Notario-Público. 

DADA en la Sala de S-e3iones de la Cámara de D:putados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz1c1án, 
Dis!rito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cios db s ael mes de mayo del año mil novecientos setenta y tre ; 
años 1309 de la Independ€ncia y 1109 de la Reshmracion. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús M~ -García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fcri :ández, 
Presidente 

DADA en la Sala de ~esiones del Senado, Palacio del Con
g; eso Nacionai, en San.to Dorn~ngo de Guzmán, Distrib Nacio-
11al, Capital ée la República Dominicana, a los tres días ,del 
mes ele mayo del año mil ·novecientos setenta y 1r-2s, años 1309 
de la I.ndepenclencia y 11 o<:i de la Reftauración. 

.Josefina Pories de Valenzueb , 
Secretaria. 

' tia-·, C. Vo1qnez de Herr:indez, 
Secr,2taria. 

Dr. Adriano A. Ur\be Silva, 
Presidente . 

JOAQUIN BALAGt' ~~n, 
Presic1€nte QE ;a F..epúblic:t l1on:.inic;1nu 

i•:n eje1·cicio de las atribuc :ones Ql.' C r;c c::11L 2n~ r 1 :~_1• 1
•• 

55 ck 1~ Co}1stitudón de la fü.'l)Úb1:La; 
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PROMULGO la presente R€solución, y mando que sea pu.: 
b1icada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 d€• 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQU11'1 BALAGUER 

Resolucili>n N<:> 509, que aprueba d Contrato suscrito entre el EstadQ 

DominiC1Lno y el Ing. Nilson E. ;_\fartínez Howley. 

(G. O. N9 9303, del 9 cíe Junio de 1973) 

NUMERO 509 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República. 

VISTO: El inci!':o 19 del Artículo 37 de la Constitncióa de 
la República; 

VISTO: El Contrato suscrito en fecha 13 de Marzo del año 
mil nov€cie11t0s setenta y tres (1973) por medio del cHal el 
Estado Dominicano, r-P-presentado por el Señor Agrón. Rafael 
H. Rivas, Administrator General de Bienes Nacionales, traspa
sa a título de venta en favor del lng. Nilson Emigdio Martínez 
Howley, una porción de terreno con área de 1,346-64 metros 
cuadrados ubicada dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780 del 
Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional (Solar N9 25 de b 
Manzana. N9 6-A, Unidad Maguá). 

RESUELVE 

UNICO APROBAR: El Contrato suscrito en fecha 13 de 
marzo dc,:l año nül novecientos S€tenta y tres (1973) en virtue:... 
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d- ~l cual el Estado Dominicano, representad<, por el Adrninis
t i ador General de Bienes Nacionales, señor Agró11. Rafael H. 
E.ivas, traspasa a título de venta en favor del Ing. Nilson Emig
d.o Martínez Howley, una porción de terreno con área de 1,34.6. 
e·, I!letros cuadrados ubicada dentro de la Parcela N9 íl0-R2f. · 
ro del Distrito Catastral N~' 4 del Distrito Nacional (Solar N9 

2 , d€ la Mam:ana N'' 6-A, Unidad Maguá), que copiado a la 
letra dice así: 

"ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representaciio 
Bl.'l este acto por el Administrador General de Bienes Nacion&-
1- ,s, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominica-no, mayor d-e edad, 
(,asa.do, funcionario público, de este domicilio y residencia, por-

.dor de la cédula de identificación personal Núm. 6904, Se
, ·.e 34, con sello háiJil, quien actúa en virtud de las dispos1cl(}
n~s contenidas €Il el Poder de fecha 22 de Febrero de Hrrn, 
'~pedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga

miento del presente documento, de una parte; y de la otra 
parte, el ING. NILSON EMIGD1O MARTINEZ HO"\VLEY, do-
minicano, mayor de edad, casado con la Dra. Hilda AltagracL 
Hernández de Martínez, Ingeniero Civil, domiciliado y residen
Le en calle Máximo Henríquez Ureña Núm. 58, del Ensanc!v~ 
Pianti11i, d€ esta ciudad, portador de la cédula de identifica
ción personal Núm. 10400, Serie 11, con sello hábil, se ha 
convenido y pactado el siguiente : 

C ON TRATO 

PRIMERO: EL ESTAlJ lJ NICANO, por órgano de 
~u representante, VENDE, f' =:n 'R~\NSFIERE, con toa2.;, 
'as garantías de . derec.ho, ~iL.re de car;as y gravámenes, en fa
vor del ING. NILSON El\IIGDIO MARTINEZ HO,VLEY, 
quien acepta el inmueb!e que se <lescribe a continuación: 

"Una porción de tHreno con área de 1,346.64 metros cua
drados, ubicada dentro de la Parcela .~i'im. 110-Ref.-?80. 
del Distrito Catastral Núm. 4, del Dis-~rito Nacional (Solar 
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Núm. 25, de la Manzana 6-A, Unidad Maguá), con los si
guientes linderos y medidas: Al Norte, resto de la misma 
parcela (Solares Nos. 19 y 20), por donde mide 21-69 y 
8-32 metros lineales; al Este, resto de la misma parcela 
(Solar Núm. 2-4), por donde mide 44.22 metros lineales; 
al Sur Avenida Anacaona, por donde mide 30.00 metros 
lineales; y al Oeste, resto de la misma parcela (Solar Núm. 
2ü), por donde mide 44.96 metros lineales". 

SEGUNDO: El precio conver.ido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RD~22,892.88 
(VEINTIDOS l\lIL OCHOCIENTOS NOVENTIDOS PESOS 
ORO CON 88/ 10')), que d comprador ha pagado mediante el 
recibo :~úm. t57554, dc;, fecha 16 de F-2brero de 1973, expedido 
pcr el Colector de Rentas Internas, o.e esta ciudad, suma por la 
cual el ESTADO DOl\lINICANO otorga en su favor formal re
cibo de descargo y finiquito en forma legal pm:· e1 precio ínte
gro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con
trato, en virtud del Certificado de Título Núm. 65-1593, expe
dido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 

CUARTO: Queda expresam<cnte establecido entre las par
tes, que el presente co11trato deberá ser sometido al Congrs,, 
Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueb!:, 2 

que el mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD!:i--
20,000.00 (VEJINTE ~IIL PESOS ORO), según lo dispone el 
Art. 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones do] 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remr
kn al cforeohc común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno pai·& cada una de las partes CPntratantes, en Santn 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de Ja República Domini-
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cana, a los 13 días del mes de marzo del año •nil novecientos 
setenta y tr€s (1973)-

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

fog. Nilson Emigdio l\1artínez Howley, 
Comprador. 

YO, Dr. A. Sandino González de León, Abogado Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFI
CO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL H- RIVAS E ING. NILSON El\IIGDIO 
MARTINEZ HO\VLEY, de calidades y generales que constan 
en el presente documento, personas a quienes conozco y me han 
declarado bajo la fé del juramento, que las firmas que antece
den, puesta por ellos en mi presencia, son las mismas que acos
tumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como priva
dos, de todo lo cual doy entera fé y crédito. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú .. 
blica Dominicana, a los 13 días del mes de marzo dd año mil 
novecientos setsnta y tres (1973). 

Dr- A. Sanclino González de León, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sála de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm~n, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días d-el mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración-

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario . 

.Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cicnal, Capital de la R,2pública Dominicana, a los ocho días del 
mes de mayo del afio mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

F idias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conccimiento y cnmpii-
miento. 

DADA en Sa11to Doming-J de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los c;:i.to1·ce ciías df•l mes 
de mayo del mil novedu1tos setentitres, años 1309 de la Inde
pendencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BA LAGUJ'm 
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Resolución N9 510, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la finna Industrias Empac-adoras Dominicanas, C. por A. 

tJa Já). 
(G. O . N9 9303, d2l 9 ue Junio de 1973) 

NUi\lERO 510 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 <lel artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el contrato de fecha 30 de marzo del año 1973, er.: 
virtud del cual el Estado Dominicano representado por el 
Agrónomo Rafael H. Rivas, .\dministrador General de Bienes 
Nacionales traspasa a título de V€llta en favor de la firma In
dustrias Empacadoras Dominicanas, C. por A. (Ja Já), una por
ción de terreno con área de 2,900.00 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la Parcela N'-' 177-Pte- del Distrito Catastral N9 
6 del Distrito Nacional, con su frente principal a la Avenida 
Las Américas, valorada m la suma de RD$29,000-00. 

RESUELVE: 

UNICO.--Aprobar el contrato suscrito en fecha 30 de mar-
zo del año 1973, en virtud d-ei cual el Estado Dominicano reprf•
sentado por el Agrónomo Rafael H. Rivas, Administrador Ge
neral de Bienes Nacionalrs traspasa a título de venta en favor 

..... 

de la firma Industrias Empacadoras Dominicana, C. por A- (Ja•_ 
Já), una porción de terreno con ár-ea de 2,900.00 metros cuadra- ' 
dos, dentro del ámbito de la Parcela. N9 177-Pte. del Distrito t 
Catastral N9 6 del Distrito Nacional, con su frente principal 
a la A venida Las .Américas, valorada en la suma de RD$29,000. 
00, que copiado a la letra dice así: 

''ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrónomo Ra
fael H. Rivas, dominicano, mayor de e•:lad, casado, funcionario 
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público, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de 12 

cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, con sello 
hábil, quien actúa en vir tud de poder confrrídole por el Poder 
Ejecutivo en fecha 16 (clieciseis) del mes de marzo del año mil 
novecientos setenta y tres (1973) que lo faculta para l'l otor
gamiento del presente acto, de una parte, y de la otra la I:N'
DUSTRIAS EMPACADORAS DOMINICANAS, C. POR A. 
(JA JA), una compañía por acciones constituida y que funcio
na de acuerdo con las leyes de la Repúbliea Dominicana, con 

• su domicilio social y a'3iento principal en la Avenida Las Amé-
•Ticas, de esta ciudad, repres-2ntada por su Presidente, señor 
Félix l\laria Rojas C., dominicano, mayor de €dad, casado, in
dustrial, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de 
la cédula de identificación personal N9 14659, serie 2, con se
llo hábil. 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO Dül\IINICANO, por órgano de 
su representant€, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a la 
INDUSTRIAS EMPACADORAS DOl\IINICANAS, C. por A. 
(JA J A), la que por medio de su representante acepta, el si
guiente inmueble: una porción de terreno con un área de dos 
mil novecientos (2,900) metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la Parcela númQro 177-Parte (Ciento setenta y siete- Par
te), del Distrito Catastral número 6 (Seis) del Distrito )facio-
nal, con su frente principal a la A Vl'nida Las Américas, de esta 
Ciudad, porción de terreno que -está comprendida dentt-o ele los 

"'- siguientes linderos: al Norte, por dondP mide cuarenta y tres 
• (43) metros lineales, Avenida Las Américas; al Este, por don

de mide sesenta y cinco (65) metros linrales, resto de la misma 
Parcela propiedad de la Industrias Empacadoras Dominicanas, 
C. por A. (.TA JA); al Sur, por donde mide cuarenta y cinco 
( 45) metros lmeales, calle C'TJ p1 uy~icio; y, al Oeste, por donde 
mid(~ sesenta y siete (67) metros lineales, paso de peatones, 
':J U€ !o separa de la Gasolinrra Shep. 
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!:~.L ESTADO DOi\IINICANO justifica su derecho de pro 
·· '<J<~ad sobre ei inmueble ind ic:aco con el Cer tifi cado de Título 
número cincuenta y s~ete ochocientos setenta y tn•s (57-873), 
expedido por el R€gistrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEGUNDO: El prH·io de VENTA, CESION y TR.\SPA
SO a que se refiere el presente acto, ha sido convenido en la 
-mma de VEINTINUEVE ~IIL PESOS ORO (RD$29,000-00), 
que han sir1o pagado:,; por la INOU~TRL\S B:::\iPACADORAS 
DOl\lINICANAS, C. por A. (JA JA) de acuerdo con recibo 
número 660524 ex1;e;:l idu e!1 fecha lG de marzo de 1973 por el 
Colector de Rentas Internas número 6 del Distrito ~acional, 
11or lo cual el ESTADO DO:!.\U:NICANO por medio de su repr-e
srntante le otorga formal redl::o de de3car :::o-

TERCE RO: Qceda c:<pre.rnmente P:etal-1ec'c1o <'""i r -= las 
1 :: 1· r ~. r_ue el ¡ r ::!,en te cnntra to deberú s?r sonwti.d o al Congre
so Nacional, para su aprobat:ión, en Yista de qu,- el inmueble a. 
que el mismo s-e contrae tiene un valor que excede de los veinte 
mil pesos oro (RD:-ji20,ü00.00) , ele conformidad eon lo (füpues to 
por el artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la República. 

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
rn-esent.e contrato y para lo no previsto en el mismo se remit~n 
al Derecho Común. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, 
" DO para cada part e cont ratante, en Santo Domingo, Distrito 
N}tcional, República Dominicana, a los 30 días de1 mes de l\Iar
?" Lk:! c:: i:o n1 l n '.)v-::: cientos $:>tent ~ y tres (1 9í~). 

P.OR EL EST.:': .. DO DOMINICANO: 

Agrím. Rafael H. Rivas, 
Administrador Gener~l de Bienes 

Nacionales. 

P or : INDUSTRIAS El\'IPACADORAS DOMINICANAS, 
C. POR A. (JA JA): 

Félix Ma. Rojas C., 
Presidente. 
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YO, DOCTORA DOLORES lVI. DEL CASTILLO MORA
LES, Abogado-Notario Público de los del número del Distritr> 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mí compare
cieron los señores Rafael H- Rivas y Félix María Rojas Cam
pos, cuyas generales y calidades constan en el documento que 
an:ecede y voluntariamn1te lo firmaron declarándome, bajo la 
fé del juramento, que las firmas puestas por ellos son las que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. Santo Do
mingo, D. N-, 30 de Marzo de 1973. 

Dolores :.\I. del Castillo l\'Iorales". 

DADA en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso N;;cional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocllo días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
tres, años 130"' de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\'Iaría. García lVIorales, 
Secretru:io. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Con
greso Nacional, •en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominica.na, a los ocho días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 130(1 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de V¡¡1enzueJa, 
Secretaria 

Fidias C. Volquez de Hern:inclez. 
Secretar.i11. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRü:\1ULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito XacionaI , 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la In
dependencia y 1109 de la Restauración . 

. il>.-\QU IN BALAGU EH. 

Ley N<? 511 , ~ue denomina cnn E:l nombre de "Dr . . José Pénz", d 

Subt entro Sanitario del Municipio de Duv8rgé, -Provincia Independenciz 

(G. O. N<? 9303, del 9 c·e Jumo de 1973) 

JOAQUIN BJ\LAGUER 

Presirlente de la . R•~pública Dominicana 

NUl\lERO 511 

CONSIDERANDO: Que el DR. .JOSE PEREZ fué un pro
f.rnio1~al de singulares concíiciones humanas y sociales con las 
cua~es se distinguió en su ciudad natal de Duvergé, Provincia 
Independencia, y su conducta ejemplar lo ·hizo acreedor del ca
r ifio entrañable de todos sus compueblanos, donde s-e dedicó al 
ejercicio de la medicina desinteresadamente, siendo un protec
tor de la clase humilde; 

VISTAS las Leyes Nos. 2439 del 4 de julio de 1950 y 49 
del 9 de noviembre de 1966, sobre asignación de nom bl'es a las 
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J ivisioneB políticas, poblaciones, edificios, ,Lrns, vías, calles, 
carreteras y servicios públicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- El Subcentro Sanitario del Municipio de Duvergé, 
Provincia Ind-ependencia ,se denominará en lo adelante DOC
TOR "JOSE PEREZ". 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Públi
,;:a y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gr-sso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los dos días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

.Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Florentino Suero Carva_jal, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pa1acio dd Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito ~acional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de mayo d-21 año mil novecientos setenta y 
tres. años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\JClrales 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernúndez 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominir¡rna 

En ejercicio de las atribuciones que r:..1€ confiere el artícu1c 
65 de la ' Constitución de la República; 

PROMULGO 18 presE:iüf' Ley r irando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su cono,;imiento y cumplimiento. 

DADA en Sa1.to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cavital de la República Dominicana, a los ca.torcP días del mes 
de mayo del mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la In
deve·nd-epcia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Ley N9 512, que aprueba todos los actos efectuados por el Poder 

Ejecutivo durante el año 1972. 

(G. O . N9 9303, del 9 c:,_'e Junio de 1973) 

NUMERO 512 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Artículo 37 dGl la Constitución de la R. r,Dúblic.'.l. 
1.tribución segunda del ConJ;reso Nacional; 

VISTO el resultado del examen techo de los acto;:: dd Po
der Ej.scutivo durante el año 1972, contenidos en el Mensaje 
depositado ante el Congreso Nacional por el Presideute de la 
República y en las memorias de los Secretarios de Estaé'o qu0 
lo acompañan, -el 27 de febrero de este año; 

VISTO el informe sometido por la Cámara de Cuentas de 
la República relativo al Estado de Recaudación e Inversión de 
las Rentas Fiscales durante el año 1972; 

CONSIDERANDO: Que todos los a.ctcs r-ealizados por e! 
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Poder Ejecutivo durante rl año 1972, .;,sí como la recaudación 
e inversión de las rentas nacionales, l3e han ajustado a la Cons
titución y las leyes; 

RESUELVE: 

Art. 1.- APROBAR todos los actos efectuados por el Po
der Ej-2cutivo durante el año 1972, por estar ajustados a h 
Constituci<ín y las leyes. 

Art. 2.--APROBAR igualmente, cou vista del informe pre
sentado por 1a Cámara de Cuentas, d Estado de Recaudación 
e Inversión de las Renta¡,. Fiscal€s durante el año 1972. 

DADA en la Sala. de Sesiones del Senado, Palacio del Col".
greso :N'acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los dos días del 
mes d-e mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 110<.> de la Restaurac' ón. 

Josefina Portes de Va.lenzuela, 
Secretaria-

Florentino Su-ero Carvajal, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA <'n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , 
Palacio del Congreso Nacional, ~n Santo Domingo de Guzmún, 
Distrito Naciona i. , Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1309 de la Independencia y 110~ de la Restauración . 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María Gai·cía Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fern{mdez 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ~jercicio de las atribuciones que me confiere el artícub 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Resülución y mando que sea pu
blicada i=n ia Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA 811 Santo Domiingo d-e Guzmán, Distrito :\facional. 
Capital pe la República Dominicana, a los ca.torce días del mes 
de mayo del mil novecientos setenta y tre,, años 1309 ce la 
Indepenp.-encia y JJ 09 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 513, que crea un nuevo impuesto a la producción de las bebiaas 

alcohólicas fawricadas en el país con el propósito de arbitrar fondr;a 

destinados a los XII Juegos Centroamericanos y del Caribl'. 

( G. O. NI? 9303, '.le l 9 ,~·e J nnio de 1973) 

EL CONGRESO NAGONAL 

!-!:n Nombre de lB- Reni1hl1c,,-
HA DADO LA SIGUIK\'TE LE7: 

NUl.\IERO 513 

Art. 1-- Se crea un impuestto en a.d:ción 'l 11,·~ y· ?x' 
tentes, aplicable a ia produccii'ln de les tipos de h2bid:1s a k n ·, • 
Iicas descritas más abajo, fabricadas er el paí~, confor ,·1e :1 !
sigui-ente escala: 

a) RD~l.?0 a cada caja de 12 botellas de 700 e e . ñ , , 

24,12 botellas de 350 e.e. de ron, whi 3ky, amargo, gi
nebra y otras bE-bidas similares. 
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b) RD$0.08 a cada litro de cerveza. 

e) RD!j;0.10 a ca.da caja de 12 botellas de 700 e.e., ó de 24 
botellas de 350 e.e. de vino y licores dulces. 

NOTA: En caso de que las bebidas alcohóHcas señalada-, 
aec:1,u envasadas en distintas capacidades de las indicadas, ei 
impuesto será pagado en la proporción correspondiente. 

Art. 2.- Se modifica el artículo 2 de la Ley N9 259, del 18 
oe junio de 1966, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 2.-Los sellos de identificad ón a que se refiere el ar
nculo 1 de -esta ley, serán vEndidos en las Colecturías de Ren
ias Internas a. solicitud de los interesados al precio de RD~0.70 
para envases de h2sta 750 e.e. de capacidad, de RD$0.35 para 
envases de 375 e-e. de capacidad, d-2 RD!f:0.18 para envases de 
185 e-e. de capacidad y RD$0 09 para envases de hasta 95 e.e. 
de capacidad. Dicha solicitud c1eberá estar contenida en un for
mulario especial, suministrado gratuitamente por la Colecturía 
de Rentas Internas". 

Art. 3.-Se deroga y sustituye el artículo 3 de la citada Ley 
N9 259, del 18 de junio de 1966, para que rija del siguiente 
modo: 

"Art. 3.-La importación de bebidas alcohólicas que se 
desee realizar en envases distintos a los drl tipo botella ó cuando 
las botellas sean de más de 750 e.e. deberá ser previamente au-
torizada por la Dlrrcci(n Ge11eral de Rentas Internas, la cual 
exigirá la. prueba d-21 pa[ o en efectivo en la Colecturía de Ren
tas Intrrnas, del valor u ::uivalrnte al de los sellos de idr·ntifi
caci,ín, conforme al vo~umen del contenido en los envases". 

Art. 4.-Las recaudaciones provenientes del cobro del im
puesto d1· que se trat:.i., s-srán especializadas íntegramente para 
engrosar los fondos que €1 Gobierno destinará a la ejecución de 
las obras necesarias para la celebración de los XII Juegos De
portivos CentroamPricanos y del Caribe, así como a cubrir par
te de los gastos para rl sost enimiento y organización de las re
feridas justas deportivas. 
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Art. 5.-(Transitorio) .-Mientras no sea:n emitidos los Se
llos de identificación indicados en el artículo 2 de esta Ley, con 
la nueva den0minación del valor asignado a los mismos, no s-2 
permitirá el retiro de las aduanas de ninguna bebida alcohó
lica. extranjera, sin la autorización de la Dirección General de 
Rentas Int-ernas, la cual deberá exigir previamente de los im
portadores la prueba del pago en Colecturías de Rentas Inter-• 
nas de los valores que correspondan. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominica:na, a los dieciseis días del 
mes de mayo del año mil novecientos s-etenta. y tres, años 1309 
de la Independencia y 110° de la Restauración. 

Josefina Portes de V alenzuela, 
Secretaria, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José ETigio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Rafael Arcadio Bergés Lara, 
Secretario ad-hoc-

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domi11icana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes ele mayo del año mil novecientos s-etenta y tres, años 1309 

de :Ca Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presentt, Ley fue publicada oficialmente en el Lis-
tín Diario del 29 de Mayo de 1973. 

Ley N9 514, que concea"e per,s:ón del Edado a la Sra. Celeste Molina 
Viuda Rojo. 

(G. O. W> !)30.3, del 9 ci'e Junio de 1973) 

NUMERO 514 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos oro (RD~200.00) mensuales, a la señora Celeste Molina 
Vda. Rojo. 

Art. 2.- Dichn pensión s,•1·á pagada con cargo al Fondo de 
I' <'BSiones y JuLilacioues Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA <'I; la Sala de SesionPS d~l Senado, Palacio del Cen
gre~e Xacicnal, en Santo Domingo de Guzmán, Distritc. :Nacio
~1al, C'a1-•it..1l dP la República Dominicana, a los diecisei~ dios del 
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fues de mayo del año mil novecientos setenta y tres, aíi.0s 1309 
ÓQ la Independencia y 1109 de la Restauración. 

.Josefina Portes de Valenzuela, 
&cretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones d-r la Cámara de Diputuados, 
Palacio del Congreso :Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lof\ 
di-ecisiete días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Rafael Arcadio Bergés Lara, 
Secretario ad-hoc-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Reoública 1'ominicana • ~ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículr: 
ú5 de la Constitt~ción ck. la República; 

PROi\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
f'll la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo rlc Guzmán, Disb·ito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de ma} o del mil novecientos setenta y tres, años 131V tle 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Resolución Nr;> 515, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr. Julio A. Cruz López. 

( G. O. Nr;> 9303, del 9 de Junio de 1973) 

NlJl\IERO 515 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO: El inciso 19 del Artículo 37 d-e la Constitución de 
la República ; 

VISTO: El contrato de fecha 9 de Mayo de 1972, en virtud 
dei cual el Estado Dominicano traspasa en favor del señor Julio 
Alfredo Cruz López, una porción de terreno con área d-e 15,-
583-14 metros cuadrados ubica.da dentro de la Parcela N9 148-
Ptt. del Distrito Catastral N9 2 del Distrito Nacional: 

RESUELVE 

U~ICO: Aprobar el Contrato precedentem-ente señalado 
•me copiado a la letra dice así: 

"ENTRE : 

EL EisTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este a.cto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
seE.or JUAN RAi.\ION CASTELLANOS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionarioo público, de este domicilio y residen
ria, portador de la cédula de identificación personal N9 13536. 
serie 56, con s-ello hábil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contrnidas en el poder de fecha 27 de Agosto de 1971. 
expedido p0iJ.· el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga . 
miento del presente documento, de una parte; y de la otra par
te, pi señor .JULIO ALFREDO CRUZ LOPEZ, dominicano, ma
yor de edad, casado, con la señora María Argentina Alvarado 
Ramón de Cruz, comerciante, Jomiciliado y residen te en la calle 
Bm:1.aire N9 146 del Ensanche Alma Rosa, d-e esta ciudad, por-
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tador de la Cédula de Identificación Personal NQ 65932, serie 
lra., con sello hábil, se han convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRil\lERO: EL ESTADO DOl\lINICANO, por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor JULIO ALFREDO CRUZ LOPEZ, quien acepta el 
inmueble que S·e describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 15,583.14 metros cua
drados, ubicada dentro d·e la parcela NQ 148 (parte), del Dis
trito Catastral N9 2, del Distrito Nacional, con los siguientes 
linderos: Al Norte, Parcela N~ 148-Resto, por donde mide 106, 
00 metros lim~ales; al Este, Parcela N9 70 y Parcela NQ 148-
Resto, por donde mid-e 123.80 y 16-20 metros lineales; al Sur, 
Parcela N9 148-Resto por donde mide 62.20 y 30.00 metros li
neales; y al Oeste, calle en Proyecto, por donde mide 17 4. 72 
metros lineales." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$38,957.85 
(TREINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CI:N'CUENTISIETE 
PESOS ORO CON 85f.100), pagadero en la siguiente forma: 
a) la suma de RD!r19,478-93 (DIECINUEVE l\lIL CUATRO
CIENTOS SETENTIOCHO PESOS ORO CON 93/ 100), come 
pago inicial, di.;tribuída de la siguiente manera, el valor de 
RD~-4,000.00 (CUATRO MIL PESOS ORO), que le fue recono
cido por el Estado Dominicano, como compensación por la des
trucción de mejoras de su propiedad, levantadas ilegalmente en 
terr•enos propiedad del Estado, en el sector de Mendoza, con 
motivo de los planes urbanísticos que está llevando a cabo el 
Superior Gobierno, y la rnma de RD$15,478.93 (QUINCE l\1IL 
CUATROCIENTOS SETENTIOCHO PESOS ORO CON 93/ 
100), pagada por el comprador según se comprueba mediante 
los recibos Nos. 004502 y 335~69, fech8dos a 27 d·e Octubre de 
1971 y 4 de l\layo de 1972, respectivamente, suma por la cual 
el Estado Dommicano otorga en su favor formal recibo de 
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de,icargo y carta de pago en forma legal, y b) el resto, o ses 
la suma de noil9,478.92 (DIECINUEVE MIL CUATROCIEN
TOS SETENTIOCHO PESOS ORO CON 921 100), en 103 men
sualidades consecutivas, la primera por valor de RD$1$0.40 
(CIENTO OCHENTA PESOS ORO CON 40/ 100), y las res
tantes, a razón de RD~180.36 (CIENTO OCHENTA PESOS 
ORO CON 36/ 100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
t:es, que el inmueble objeto del pr-esente contrato, quedará gra
vado con un pl'iVilegio del vendedor no pagado en favor del ES
TADO DO~\IINICANO, por la suma de RD~19,478.92 (DIE
CINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETEN'TIOCHO PESOS 
ORO GON 921 100), <le conrorn.ddad con las dispmiciones con
te1•.idas en -el artículo 2103, del Código Civil. En consecuencia, 
el seüor JULIO ALFREDO CRUZ LOPEZ, autoriza y requiere 
del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripciór. 
del referido privilegio. 

CU.\RTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas, hará perder al deud0r el beneficio del término acor 
dado y ejecutable el privilegio consentido mediante est€ do
cumento. 

QUINTO: El compl·ador consiente en asumir la responsa
bi¡ic}ad de cualqrner reclamación o demanda en rela~iún con €1 
derecl10 de propiedad de las mejoras que se encuentren edifiea
das en ia porción de terreno objeto del presente coFJ.trato. 

SEXTO: EL ESTADO DOl\lINICANO, justifica su dere
cho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el presente 
expedient<s, en virtud del Certificado de Título Nl? 62-2598, ex
pedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrib 
Nacional. 

SEPTIMO: El inmueble que por i:1-1edio del presente docu
ment9 traspasa -el ESTADO DOMINICANO en favor del señor 
JULIO ALFREDO CRUi LOPEZ deberá ser sometid0 al Con
greso Nacional para su ~probación, en vista de que el mismo tie
ne un valor mayor de RD$20,0Q0.00, de conforr1idad con las 



-452--
) 

disposiciO'nes contenidas -en el articulo 55, inciso 10 de la Cons
titución de la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se r-emiten 
al d-erecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales ele un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la R€púplica. Domini
cana, a los 9 días del mes d0 l\Iayo del año mil novedentos 
setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castf'llanos, 
.Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Julio Alfredo Cruz L6pez, 
Comprador. 

YO, DRA. ALTAGRACIA E. DE NANITA, Abogado No
tario Púplico d-e los del número para el Distrito Nacioual, CER
TIFICO Y DOY FE, Que por antt' mi comparecieron los seño
res JUAN RA~ION CASTELLAN(IS Y JULIO ALFREDO 
CRUZ LOPEZ, de cualidades y generales que constan en el pre
sente acto, personas a quienes conozco y me han declarado pajo 
la fe del juramento que las firmas que anteceden, puestas por 
El!os en mi presencia, son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos, ta.nto públicos como privados, de todo lo cual 
dov entera fe y crérlito. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú
blica Dominicana, a los 9 días del mes de l\layo del año mil 
novecientos setenta y dos (1972). 

Dra. Altagracia E. de Nanita, 
Abogado-Nol;ario Pú1:,l.ko 
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DADA en la Sa!a de Sesiones el-e la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distritc, Nacional, Capital de IR República Dominicana, a los 
veintidos días d21 mes de mayo del año mi! novecicr-.tos setenta 
y tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretar.io. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitres días 
<.1el mes de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silv.a., 
Presicfonte. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confier-e el articule 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu .. 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí~ 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzml'.m, Distrito Nacional, 
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Capital CT{; la Republica Dominicana, a los veinticir c0 •Has del 
mE.s ci•~ rnavo :-le! .,ño mil novecientos s-2tenta y tres afio~ 1:{0':

d~ la 1ndc1•(:11dE.111·i& y 1109 de la Restauración. 

JC,AQUIN BALAGUER 

Resolución N9 516, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
D-!lrninicano y El Patro .~ato Nac;onal c;P Cieg,)s. 

(G. O . N9 9303, del 9 ae Junio de 1973) 

NUMERO 516 

EL CONGRI,S~O NACIONAL 

En Nombre de la República 

VIETO. El inc~so 19 dd Artículo 37 de la Constitución de 
la Repúbh·a; 

VT:::,T() JD Cqitrato suscrito en fecha 9 de novi•embre r;.eI 
añ<> mil noYec:ientm; setenta y dos en virtud del cnal el EBtad•> 
Domiliicano ~ra'.->pasr. a título de donación, en favor del Patro
natl) Kacional de Cieg_o:;; Inc-, los 5olares Nos. 8, 6-Ref.-B y 5-
Ref. c"i-c• la Manzana N-9 1063 del Distrito Catastral N9 1 del 
Dü,triw 2\l:lcional, y sus mejoras, con áreas respectivas de 880-
nr,, 65'B.0íl y 7G8.25 metros r::uadradcs, tü>icados en el Ensan:?.he 
Hbphnw1a, @e esta ciudad, por la suma total de RD~57,063.20 

RESUELVE: 

FNICO APROBAR: El Contrato suscrito en fecha 9 de no
viemb~e del año mil ncyecientos setenta y dos en virtud del 
r:ual el E:,t,ado Dominicano traspasa a título de donaciún, en 
hvor fe! Patronato Nac.~cnal ce Ciegos Inc , los S-:ilal'e3 Nas. 8. 
6-Rd.-B y 5-Ref. de la 1\Ianzana Nº 1063 del Distrito Catastra'. 
NQ 1 del Distrito Na.~ior.al, y ~us mejoras, con áreas respectivas 
:le 88(;).00, 653.40 y 768,25 metros cuadrados, ubicados en ~J 
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Ensanche Hispaniola, de esta ciudad, por la mma t.otal de RD$-
57,063.20, que copiado a. la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO Dül\IINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicana., mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residen
cia, portador de la cédula de identificación personal N9 6904, 
serie 34, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Poder de fecha 5 de julio de 1972, ex
pedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga
miento del presente documento, de una parte; y de la otra par
te, el PATRONATO NACJONAL DE CIEGOS, INC., Institu
d6n benéfica, organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, debidamente representada en este acto 
por el señor ING. TANCREDO AYEAR CASTELLANOS, do
minica.no, mayor de edad, casado. Ingeniero, domiciliado y re
sicteute en esta ciudad, portador de la cédula de identificación 
pr::rsonal N9 4135, serie lra., cm1 sello hábil, quien actúa en su 
calidad de Presidente de dicha institución, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRilVIERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DO
NACION, con todas las garantías de derecho, libre de cargas 
y gravámenes, en favor del PATRONATO NACIONAL DE 
CIEGOS, INC., quien acepta, a través de su representante, los 
inmuebles que se describen a continuación: 

a) Solar N9 8, de la l\lanzana N9 1063, del Distrito Catas
tral N 91, del Distrito Nacional, con área de 880.00 metros cua
drados, y sus mejoras, consistentes en una casa de blocks, y 
concreto d-e dos plantas, ubicada en el Ensanche Hispaniola de 
esta ciudad, con los siguientes linde1~os: a.1 Norte, Sol~r NQ 6, 
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fl.Jr donde mide 22-00 ML; al Este, Solar N'-' 7, por donde L~i•rle 
-10 (,O í\ iL ; a~ Sur, cai•~e Benigno Filomeno Rojas, por dondt' 
mide 22.U0 l\lL; y al Oeste, Solar i\9 9, por donde mirle 40.00 ML. 

b) Solar N9 6-R-ef.-B, de la 1\Ianzana N9 1063, del Distrito 
C1:1tastr1.l N9 1, del Distrito Nacional, con área de 653.40 me
tros cua.u-drados, ubicado en el Ensanche Hi::paniola, de esta 
dudad, con los siguientes linderos: al Norte, Solar N9 4-Ref., por 
donde mide 22 00 l\lL; al Este, S0lar N"' 6-Ref--C, por donde 
miel~ 29.70 l\IL; al Sur, Solar 8 por dond-e mide 22.00 ML; y al 
üeste, Solar NQ 13, por donde mide 29.7P l\lL. 

c) Solar N-9 5-Reformado, de la l\lanzana N9 1063, del Di!'\
tri-~s ü:<-3.s~ra! N9 1. c'el Di3tr:to Y[:dcna!, ·cm ái·::a c1e 768.:25 
¡ ~d~·as c~~=u::.~·;,_ ú:is, y ::e: rr:.c j~:·as , c~icac:o en el Em:~nc~e His
r,:mi :: ·a , e~:: c·sta ciudad, ccn los siguient"s li..,deros: al Norte 
-=-~:'.1e Correa y CichóE; al Es1:2, calle Huicc;car Te,i eda ; al Sur, 
So'lar N9 6-Reformado; y al Oeste, Solar NQ 4-Reforr1:1ado". 

SEGUNDO: Los inmuebles que p('.)r medio del pres-ente ac
t0 transfiere ~l E5TADO DOMINICANO en favor del PATRO
N.\ TO NACIONAL DE CI~GOS, INC., en calidad d~ Donación, 
han sido avaluados de la manera dguiente: 

a) So::~ir N9 8, con un va\·r de RD$7,040-00 (SIETE l\llL 
CU.\.RENTA PESOS ORO), y sus mejoras, evahiadas -en la 
suma de RD$'.24,850.00 (VEINTICUATRO l\IIL OCHOCIEN
TOS CINCUENTA PE~OS ORO), 10 que hace un total de RD:j;-
31,89.0.00 (TREiNTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PE-
SOS ORO); 

b) lBo'Ia-r NQ 6-Reformad0-hl, evaluado 1~or la su1-Ra de RD!J;-
5,227.20 (CINCO l\lIL DO5CIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON 2.0/ 100) ; 

c) Sbla,r N9 5-Reformado, evalua<fo por la suma de RD~-
6, 1-16.00 (5R.IS MIL CIENTO CUARENTISEIS PE5OS ORO), 
y sus arnejorns, evaluadas en la suma de RD~l3,~00.00 (TRE
CE :.\UL OCHOCIENTO~ PESOS ORO) , lo que ha.ce un 'total 
€1.e RD$19.946-0'.) (f.)IECINUEVE i\JIJ, NOVECIENTOS CUA
RENTISEIS PESt lS ORO) . 
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Los inmuebl€s precu1ent€mente descritos, han sido evalua
dos por la Comisión Especial de Evaluación de Solares propie
dad c.iel Estado, en la suma total de RD$57,063.20 (CINCUEN
rISIETE l\lIL SESENTITRES PESOS ORO CON 20/ 100). 

TERCERO: EL E~TADO DOMINICANO justifica su de
recho de propiedad sobre los inmuebles a que se contrae el pre-
5Pnte acto, en virtud de los Certificados de Título Nos. 62-1390, 
ü2-1389 y 62-2214, expedidos en su favor por el Registrador de 
Títulos del Distritq Nacional. 

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, :para su aprobación, en vista. de que los inmueblef, 
objeto del mismo, tienen un valor que excede de los RD}20,000-
00 (VEINTE l\lIL PESOS ORO), s•egún lo dispone el Artículo 
55, Inciso i O de la Constitución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones dul 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remitep 
iil derecho común . 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 9 días del mes de noviembre del año mil novecientos se
tenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castdlanos, 
Aclministrador General de Bienes 

Nacionales. 

POR EL PATRONATO NACIONAL DE 
CIEGOS, INC.: 

Ing. Tancredo Aybar Castellanos, 
Presidente. 

YO, DR. JOSE NEGRETE TOLENT1NO, Abogado Nota
rio f4blico, de los del número para el Distrito Naciom.I, CER-
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TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño
res AGRON. RAFAEL H. RIVAS E ING. TANCREDO AY
EAR CASTELLANOS, de calidades y generales que constan en 
el presente acto, personas a quienes conozco y me han declara
do bajo la fé del juramento, que las firmas que anteceden, 
puestas por ellos en mi presencia, son las mismas que acostum
bran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados, de 
todo Io cual d0y entera fé y crédito. En Santo Domingo, Distri
to Nacional, Capital de la R€pública Dominicana, a los 9 días 
del mes de noviembre del año mil novec~entos setenta y dos 
(1972). 

Dr. José Negrete Tolentino, 
A bogado Notario-Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara d,e Diputados, 
Paiacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieci3iete pías dd mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y tres, añoR 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario-

Rafael Bergés Lara, 
Secretario Ad-Roe. 

Atili.o A. GL1Zmán Fernández, 
Presid-ente. 

DAD.\ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con_
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, Capital de la RPpública Dominicana, a los veinticos días 
del mes de mayo del año mil noveclentos setenta y tres, años 
1309 de la Indeprndencia y 1109 ce la Restauración. 

Jcsefina Portes de Valenzuela , 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Urib-e Silva. 
Pres:rkn lf'. 
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.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejH·cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO1'IULGO la presente R€solución y mando que sea pu
blicada en la. Gace ta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del mil no,·ecientos setenta y tr-es, aúos 130' de la 
Ind€pendencia y ll0Q <;le la Restauración. 

J·OAQUIN BALAGUER 

Res@lución N9 517, qt~e apruel!Ja el Contrato susc-rito entre el Estado 

Dominicano y la Sra . Sarah M. Haz-im A1:tún de Gómez. 

(G. O . N9 9303, del 9 é:e Jun io de 1973) 

NUMERO 517 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre dQ la República 

VISTO: El inciso Hl Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VI5TO: El Contrato intervenido en fecha 10 de abril del 
año 1973, entre el Estado Dominicano y la Señora Sarah MQ.r
cedes Hazin Antún de Gómez. 

RESUELVE 

UNICO : APROBAR el contrato intervenido en fecha 10 de 
abril del año 1973, entre el Estado Dominicai10 debidamente 
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represe·ntado por el Agr{in. Rafael H. Rivas, Administrador G<'
neral de Bienes Nacicm:les y la Señora Sarah l\Iercedes Hazin 
Antún de Gómez, repres-entada por su esposo Señor Michael Gó
mez, por medio del cual el primero vende a esta última una por
ción de terreno c,,n úrea de 1.091.80, metros cuadrados dentro 
d•e la Parcela N9 110-Ref. 780, ch•l Distrito Catastral N9 4, del 
Distrito Nacional (Solar N9 12 de la Manzana N9 2488 y sus 
mejoras), por el va!or de RD$37,200.00; que copiado a la letra 
<lice así: 

"ENTRE 

EL ESTA.DO DOiVIINIC.-\~O, debidamente representado 
en este acto por el Administrad.:ir General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H RIV AS, dominicano, mayor de edad, cq
sad u, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta
dor de la cédula de identificación perrnnal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, qui€n actúa €!1 virtud de las disposicionc•s con
tenidas en l'l Poder de fecha 9 de abril ~e 1973, expedido pnr 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento, d•e una parte; y de la otra pa.rte: la i:;eñora 
SARAH MERCEDES HAZIN ANTUN DE GOMEZ, dominica
na, mayor de edad, casada con el señor Michael Gómez, dP 
oc11pacié n Industrial, domiciliada y residente en prolongación 
A ven~da Bolívar s /n del Ensanche Herrera, de esta ciudad, por
tadora de la cédula de identificación personal N9 18410, Serie 
23, con sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRil\lERO: EL ESTADO DO;.\IINICANO, por órgano de 
: •1 representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, ccn to~as 
1 s garantías de derecho, libre de cargas y graván,er es, en L-
, ir ele l:; señora SARAH :.\IEHCEDF.8 HAZIN Al'aU~ 11 ¡-:~ 
r Ol\lEZ, quien acepta el inmueb~e oue se ttC'SCribe a c,, 1:-.i.
uuación: 

"l.:na porción d~ tErreno con úrea J e l,09i.80 metrns cua
drados, denlro de la Pa1·cela N9 110-Ref. 780, del DiY,: 1 ito Ca-
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ta:-itral ~Q 4, del Disfrito Naci•.>mtl (fiolar N9 12, de la lVIanztorn 
:r-;u '.NES, y sus mejoras, cons1.:;tentes en unu <!asa-vivienda ei:li
fie,H.la &übre el solar indicado precedentemente), con los :;i
gu it.'ntc·s iinderos y medidas: Al Norte, resto el-e la misma r,ar-
c2la (S!>l:lres Nos. 10 y 11), por donde mide 3.60 y 23-50 P-\:::

tros .,n,:ale.s; al Este, Calle, por donde mide 40.00 metros lin€a
ie::;; Al Sur, Aw:nida Sarasota, por donde mide 27-50 metros 
iü1eaies; y al Oeste, resto de ia misma parcela (Solar N9 13) , 
por donde mid€ 40.00 metros iineales". 

SEGUNDO: El precio co::ivenido y pactarlo entre las partes 
para la presente venta, ta sido por la suma de RD~37,200.00 
l '1 F. EINTISIETE :\IIL DOSCIENTOS DOLARES), pagadera 
en la siguiente fonna: a) La suma de RD~12,000.Cl0 (DOCg 
MIL DOLARES), como f!Sgo inicial, pagada por la compradora 
mediante el recibo Núm. 6601ü7 dP fecha 12 de marzo de 1973, 
expedido en ::;,1 favor pur e; Cok:ctor de Rentas Internas, de 
esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DO:\IINICANO otor
ga en su favor formal recibo de descargo y carta de pagB en for
ma legal; y b) El balance restante, ascendente a la cantidad de 
RD!f25,200-00 (veinticinco mil doscientos dólares), será pagada 
por la compradora en mensualidades ck RD~200.00 (DOSCIEN
TOS DOLARES), cada una. 

TERCER(): Queda rxprEsamente establecido entre las par
tes, que el inmueble objeto d-21 presente contrato, quedará gra
vado c011 un privilegio del vendedm: no pagado en favor del 
ESTADO DOIVIIN.ICANO. por la suma de RD$25,200 (VEIN . 
TI CINCO i\IIL DOSCIENTOS DOLARES), de conformidad. con 
lo dispuesto por el Art. 2103 , del Código Civil. En consecu€nd.a, 
la s-eñora SARAH l\lERCEDES HAZIN ANTUN DE GOMEZ, 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Na
cional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas, hará perder al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el pr€
seute docunwnto-

QUINTO: EL ESTADO DO.MINICANO justifica su dere
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del p1-esente contrato 



en virtud del Certificad0 de Título Nº 65-1503, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos d•el Distrito Nacional. 

PARRAFO: La señora SARAH i\IERCEDES HAZIN AN
TUN DE GOi\lEZ, estará representada en el presente acto por 
el seiior I\HCHAEL GOMEZ, de nacionalidad norteamericana, 
mayor de edad, casado, de ocupación industrial, domiciliado \' 
residente en el 39 Wester PL., Ciifton, New York, 07013, Esta
dos Unidos de América, accidentalmente en esta ciudad de San
to Domingo, provisto del Pasaporte Núm. K-664840, mediante 
el Act0 N9 175 d€ fecha 17 de febrero de 1973, debidamente le
galizado por ante el Cónsul General d-e la Ciudad de New York, 
Estados Unidos de América, señor Federico Antún, actuando 
en calidad de Notario Publico, según la Ley sobre la i\lateria, 
y registrado en la Secretaría d•e Estado de Reiaciones Exte
riore:i1, en fecha 5 de abril de 1973. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el pre
sente contrato deberá swr sometido al Congr11s0 Nacional, para 
su aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
cont•rae tiene un valor que excede de los RD$20,000.00 (VEIN
TE l\lIL PESOS), según lo dispone el Art. 55 Inciso 10, de la 
Constitución de la República. 

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
riresente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al der€cho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una · de las partes contrata:r.1tes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital le la Re1:>ública Dominicana, 
a los 10 días del mes de abril del año mil novecientos setenta 
y tres (1973). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Juan Ramón Castellanos,. 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

POR LA SEÑORA SARAH MERCEDES 
HAZIN ANTUN DE GOME.7.: 

Míchael Gómez. 
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YO, DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ, Abogado Nota
do Público de los del número para el Distrito Nacional, CER
TIFiCO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño
res AGRON. RAFAEL H. RIV AS Y l\lICHAEL Gül\IEZ, de ca
lidades y generales que constan en -el presente documento, per
sonas a quienes conozco y me han declarado bajo la fé dei 
juramento, que las firmas que anteceden, puestas por ellos en 
mi presencia ,son las mismas que acostumbran usar en todos 
sus actos, tanto púb!_cos como privados, de todo lo cual doy 
entera fé y crédito. 

En Santo Domingo ele Guzn,án, Distrito Nacional, Capital 
ele la República Dominicana, a los 10 días del mes de abril del 
año mil novecientos setenta y tres (1973). 

J)r. Blas Cúndido Fernández, 

Abogado-Nota.río Público". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Don!ingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a. los quince días del 
mes de mayo del año mil novecientos s-etenta y tres, años 1309 

de la Independencia y 1109 de 1-a Restauración. 

. Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Prcsid-en te . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a loR 
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veilltidos días del mes de mayo del año mil novecientos setmha 
y tres, años 1309 de la Independencia y 11 í)Q de la Restauración. 

Jesús María García Morales, 
Secretario-

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

¿OAQUIN BALAGUER 
Pr,esidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 rile la Constitución de la República; 

PROMULGO a:! presente Resolllllión, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ia República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 130° 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Re;;alución Ne;> 518, que aprueba la Res. N9 41 / 72, del Ayuntamiento del 

Distrito Nacional. 

(G. O. NQ 9303, del 9 cí"e Janio de 1973) 

NUMERO 518 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la Resolución N9 41-72 fechada :;o de agosto de 
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197Z, en virtud de la cual el Ayuntami:!nto del Distrito Nacio
nal propone designar con el nombre de "HAilVí HORAC.IO LO
PEZ PENHA Y i\lARCHENA", la actu.ll calle N9 26 del En
sanche Piantini, de esta ciudad; 

VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la N9 2439, del 8 cie julio del ~iio 1950, sobre asig
nación de nombres a edificios, obras, vías , cosas y servicios 
públicos. 

RESUELVE 

UNICO.-Aprobar la Resolución precedentemente señala
da, que copiada a ia 1-etra dice así: 

RESOLUCION NUM. 41 / 72--

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACION:\L 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: Que es deber de este Organismo 1Tn

dir homenaje de reconocimiento a los rel-evantes méritos del 
ilustre ciudadano Don HAL\I HORACIO LOPEZ PENHA Y 
MARCHENA, el cual se ckstacó, durante su fructíf.:cra exis
tencia por ser: escritor de altos vuelos, pensador de excelsas 
inquietudes, legislador, diplomático, a.mén de apasionado y em
prendedor munícipe, que supo ganarse el aprecio, respeto y con
sideración de la colectividad capitaleña. 

POR TALES l\IOTIVOS: 

VISTAS: Las Leyes N9 3456 y 5622, de fechas 21 de di
ciembre de 1952 y 14 de septiembre de 1961, sobrP Organiza
ción del Distrito y Autonomía Municipal, re~ pectivamente; 

VISTA : La Ley N9 2439, de fecha 8 de julio de 1!) /'iO, sobre 
Asignación de Nombres; 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Designar, como al efecto desig
na, a la actual calle N9 26, del Ensanche Piantini, de esta ciu
dad con el nombre d-e HAii\I HORACIO LOPEZ PENHA Y 
l\IARCHENA. 

ARTICULO SEGUNDO: Encargar, como al efecto encar
ga, al señor Síndico- del Distrito Nacional, del fiel y cabal cum
plimiento de la presente Resolución. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntamien
to, en Santo Domingo d1, Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, en la sesión ordinaria celebrada el 30 
del mes de agosto del afio 1972, años 129i:i de la Independencia 
y 110" de la Restauración. (Firmados): Dr. :\Ianuel de Jesús 
Valoy Cuello, Presidente del Ayuntamiento del Distrito Nacio
nal; Dr. Alberto ~- Hernández D., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitres días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la lnclependenda y 1109 de la Restauración. 

J ostfina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Ficlias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Urihe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dioutados 
~ ' 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo d•e Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veintitres días del mes de mayo del año 1mil novecientos r.e-
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tepta y tres, años 1309 de la Independ-encia y ll0Q de la :Res
tauración . 

.... 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario-

Jesús i\laría García Morales, 
Secretario-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presid€nte. 

JOA.QUIN BALAGUER 
Presideflte de la República Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, 1;¡ara su conocimiento y cum1~li
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Naci0nal , 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil noveci.entos setenta y tres, años 13U'" 
de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NI? 519, que ci"esigna cor::. el aomhre de Juan Ruperto Poianco el 

Lkeo Secundario de La Descubierta. 

(G. O. NI? 9303, del 9 o·e Junio de 1973) 

NUMERO 519 

EL CONGRESO NAC:IONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Frofesor Juan Ruperto Polanco. 
fal-Iecido en el año 1961, sfrvió durante 41 años como ec1ucador 
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en el i\Iunicipio de La Descubierta, así como en Vallejuelo, Pro
vincia de San Juan de la :\Iaguaiia; Vicente Noble, Provinci.a ,, 
de Barah011a; l\/Ionserrate y Las Clavellinas, Provincia de Ba-
horuco; 

CONSIDERANDO: Que el Profesor Juan Ruperto Polan
co realizó una ardua, encomiable y meritoria labor tendente a 
elevar el nivel educacional de aquella región; 

CONSIDERANDO: Qtw los sacrificios realizados en bieE 
de una o más cornun~dades del país por parte de cualquier ciu
dadano, merecen el justo reconocimiento de toda la colectividad; 

CONSIDERANDO: Prcpici:i ia ocasión par~ que al Liceo 
Secundario de La Descubierta se 1P asigne el nombre p•e uno de 
los más rnbresalientes servidores de la. educación en dicha re
gión, y rindiendo honor al mérito y a la consagración, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO: Se designa con el nombre de Juan Ruperto Polan
co el Liceo Secundario de La Descubierta. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pa!acio del Congreso Nacional, en ~anto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
veir:ticlos cliafl d-21 mes de mayo del año mil novecientos seten1 a 
y tre:;, año~ 13v': de la Independencia y 1109 de la Resta•1ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesü!., i\Iaría García lVIorale:-: , 
Secretario-

Atilio A. Guzmán Feruández, 
Presidente. 

DADA en ;a S~.la de S,•si )nes del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, rn Santo Domingo de Guzmftn, Distrito Nacio-
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rnl, Capital de la R2pública Dominicana, n los veinticuatro días 
clr::l 111es <'le mayo del r,ño mil novecientos setenta y tres, añoi; 
1309 de la Indeprndencia y 1109 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

,Jesefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de H ernández, 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República D01ninicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
f>5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Gapital de la Repúbiica Dominicana., a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 521, que apn,f'ba el Acuerdo de Asistencia Técnica para 

la ejecución del Proyecto df' Desarrollo R~gional de la Línea Noroeste, 

suscrito entre el Gobierno Dominicano y la Organización áe los Estados 

Americanos (OEA). 

(G. O. N9 9303, del 9 éie Junio de 1973) 

NUMERO 521 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El ineisP 14 del Artíc11lo 37 de la Constitución de 
la República ; 
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VISTO: El Acu~rdo de A~ist-encia Té•cnica para la ejecu
.:i<,n C:el Proyecto de Dei_c:arrol'o Regional de la Línea Noroeste: 
füscrito en fecha 25 de (nero de 1973 entr-2 el Gobierno Domi
nicano y la Organización de los Estados Americanos (OEA) -

RESUELVE 

UYICO: Aprnbar el Acuerdo de Asistenc 'a Técnica para la 
ejecu~ión del P royecto de D2s1nollo Hetm,al de la Línea No
roeste, suscrito en fecha 25 ce enero de 1973 entre el Gobierno 
Dominicano y la Organización de los Estados Americano::; 
(OEA), que copiado a la letra dice así: 

}_CUERCO DE ASISTENCIA TECNIC t.... ENTRE EL GO
r-I':~RNí, E :S ! . .' REPeBLIC.,'\ DOl\PNfC'AN A v LA SECRE
T_!\,..EL\ GENE~AL DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTA
DOS A:.\IERICANOS PARA LA EJECUCION DEL PROYEC-

TO DE DESARROLLO REGIONAL DE LA LlNEA 
NOROESTE 

CONSIDERANDO: 

Que ei Gobierno de la República Dominicana, para llevar 
a efecto programas encamina.dos al desarrollo económico y so
c • a1, solicitó a la Secret aría General de la Organización de ~os 
Estados Americanos la ej-ecución de un reconocimiento integral 
ele los recursos naturales del país y que dicha solicitud fue de
!úfarr, ente cump~imentac· a durante los años 1965 y 1966 por la 
C E;_d;id fü, Reccr., os Nat~ir:ole.s cl~l Depg_rtamEnb de .'.'.'-.suntos 
Económicos y Sociales conjuntameritP con el Departamento de 
Cooperación Técnica de la Seer-daría General en colaboraci<ín 
con la Oficina Nacional de Planificación de este país. 

Qur con ro~terioridad a dicho e, tudio, el Gobierno de la 
f: epú'JJica Dom·ni=B11a re :~uirió de la S2cretaría G2nernl asi"'-
tlmcia técnica para la i :::1. entificad ón de proyectos prioritari<'ls 
dentro dG las n.>comenc~aciones planteadas en r1 Informe, "Re
conocimiento y Evaluación de los Recursos Naturales de la 
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República Dominicana" y que para atender ese pedido se de
signó, por intermedio de la Secretaría Ejecutiva para Asuntos 
Económicos y Sociale3, una misión que trabajó conjuntamente 
con técnicos de la. Oficina Nacional de Planificación y de otros 
organismos oficiales del Gobierno dominicano la cual seleccionó 
la Región Noroeste de la República Dominicana como prioritaria 
para un estudio de proyectos orientado hacia el desarrollo inte
grado de esa región y elaboró los términos de referencia preli
minares, los oue recibieron el correspondiente visto bueno de 
la Presidencia de la R-2pública, y que a solicitud del Gobierno 
dominicano, la Secreta.ría General de la Organización de los Es
tados Americanos ha suministrado asistencia técnica para la 
reformulación del Proyecto de Desarrollo Regional de la Línea 
Noroeste y ha. terminado un estudio completo sobre el mismo. 

Que en el Plan Nacional de Cooperación Técnica para el 
"jercicio fiscal 1972-1973. la Rt·pública Dominicana incluyó 
una solicitud de asistencia técnica para. la ejecución del citad0 
proyecto y la Secretaría Grneral de la OEA ha tomado en cuen
ta, con especial interés, la viabilidad de dicho proyecto y esti
ma.do que la ejecuci<ín del mismo será de trascendental impor
tancia para el país. 

POR TANTO: 

El Gobierno de la República Dominicana, en adelante deno
minado el "GOBIERNO", por una parte, representado por el 
Excelentísimo Señor Presidente ele la República, Dr. Joaquín 
Balaguer y la Secretaría General de la Organización de los Es
tados Americanos PU adelante drnominada la "SECRETARIA 
GENERAL". por otra parte, r-epresentada por el Secretario Ge
neral de la misma, señor Galo Plaza, han convenido en suscri
bir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO I 

EL GOBIERNO y la SECRETARIA GENERAL convienen 
€TI iniciar el Proyecto tie Desarrollo Regior1 al :le la Línea Nor-
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oeste de la República Dominicana, en lo adelante denominado e-1 
"PROYECTO", con el fin de obtrner el desarrollo :ilOC~o-ecor.ú
mico de la región mediante la rnovilizacióN de sus r ecurrns hu
manos y físicos y alcanzar el mejoramiento de los ingresos y 
del n ivel d@ vida de los habitantes del noroeste de la República 
Dominfoana, dentro fiel marco definido en el Plan Nacional de 
Desarrol!o y del Proyecto Integrado de Desarrollo Agropecuario 
formulados ¡;i0r el Secretarialilo Técnico dfi la Presidencia de la 
Repú0lfoa Dominicana. 

ARTICULO 11 

La SECRETARIA GENERAL r r ~st~ff i 2:::;s~enc;a técnica 
n l GOBIERNO a p2rtir del 1 ~' de P:wrn d-2 1973, por un 1 •2r íodo 
c' e ,·c.=-nti~uatro T'.'1.e!:'cS, coB el obj eto de llevar a cabo las reco
·;·,:: .da -ionc::: E1cl Prc;ccto de Dr.;:c ar ro llc R-2g-i0n:1 l clP la Línc:1 
Norc·&.:: k i, meci iante el €Y:l.VÍO de la. l\Iisi,ín Internacional de Asis
tencia Técnica y la realización de las actividades qu-e le eorres
¡;i0nden ccmforme a lo dispuesto en esto Acuerdo. 

ARTICULO III 

La a.:: stGncia téenica que proporcionará la SECRETARIA 
GENEEAL estará comprem1ida dentro de los campos de su es
l~·ec1alización, tales como los r e:ativos a P}aneamiento del Desa
rrollo Regional, Formulación de Proyectos de Desarrollo e In
VPntario y Desarrollo de los B,ecursos Físicos, incluyendo R(:'
currn ~ de Agua_ Sue1 0s :' Agri ·ul-º ura., Bosques y Conservadón . 
Transpor te y T elecomunicacicn 2s y estudios e;;pecializados so
bre Ec0nomía Agrícola, Mercadeo y Comercialización, Turismo 
y Cooperativas-

ARTICULO IV 

La SECRET1~RIA GENERAL, a reáico del GOBIERNO 
1T e3~.a,á ,~! f' n::c.1=or3c:C::-n rn la rre:,;<:)ntaci.ín de solicitudes df> 
:1siskncia técnica o financ 'era de otros organismos internacio
nales para cualesquiera de los subproyectos derivados del Pro
yecw de Desarroílo Regional de la Línea N0roeste. 
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ARTICULO V 

Los términos específicos ele referencia del PROYECTO y 
los detalles de la contribución ele ias partes quedan establecidas 
en el siguiente: 

PLAN DE OPERACIONES 

I. OBJETIVOS 

El 0bjetivo inmediato del PROYECTO será identificar y 
estudiar todas las acciones que permitan dinamizar la economía 
de la n°_gión y el me~oramiento de las condiciones de vida. 1e 
sus habitantes y reahzai la puesta en marcha de las recomen
daciones pertinentes que sean aprobadas por el GOBIERNO. 

Para lograr este objetivo es neces~rio efectuar investiga
::iones sobre los recursos -natta·ales, humanos y culturales, y so
bre las actividades de producción y las que sirven de sostén a 
las mismas ( extensión, comercializac~ón, crédito, etc-). Tod~s 
l'Stas inve13tigaciones serán re~liza.das a través de los organii;;
mos nacionales coi·responc1irntes, coordinados por intermedto 
del S-ecretariado Técnico de la Presidencia de ht República Do
minicana, y con la colaboración del cuerpo de asesores de la SE
CRETARIA GENERAL. 

El objetivo básico del proyecto es la elaboración de un plan 
de cle::arrollo re6fonal que contemple la interacción de los re
cur.sos físicos humanos y financieros de la región, poniendo én
fasis en ei máximo aprovechamiento de t odos ellos. 

En la ejecución de -estas directivas, se considerará y eva
luará el impacto potencial de las alternativas sugeridas y de los 
proyectos previstos para la rrgión de la Línea Noroeste sobre 
el medio ambiente de la región y se recomendarán medidas pa
ra la con::ervaciiin y manejo dt0 l medio ambiente. 

El estudio proporcionará, además, ! as bases técnicas para 
que el GOBIERNO adquiera la expfiriencia necesaria en la me-
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todo:ogía de planificación del desarrollo regional, a fin de ca -
pacitar '. o para la ejecución de trabajos similares en el futuro 

II. PARTICIPACION Y CONTRIBL'CIO~ DE LAS 
PARTES 

A. PARTIC1PACION Y CONTRIBUCIO~ rn~ L.\ :::\ECRE
TARIA GENERAL 

l. La SECRETARIA GENERAL prov-Eerá no menos ele no
venü, y dos hombrPS meEes de serdcios c'e t>xper t11s en mate
rias c: r,mo: Planeamiento RP.gim~:=d, Ingeniei:ü, d-2 Recursos Hi
drkos, Suelos y Agr·cultura, Bosqurn Infraestructura, Geolo
gía y :.\Iine~·alogia, Turifmo, Cooperativismo, Planificación y 
Ecor;omía Agrícola.. 

~ 
;¿. La SECRETARIA GENERAL rnmeterá a la consideracit,n 
del GOBIERNO los antecedentes y frr1cior.-es de los expertos 
internacionales con suficiente anticipación a su llegada al paí.,; 
a fin de que el GOBIEHN<) disponga de un plazo adecaado para 
la -asignación de los especialistas nacionales de contrapartida. 

3. La SECRETARIA GENERAL nombrará a uno de sus ex
p0rtos p~ra que actúe como Jefe de la l\füión Internacional de 
Asistenc:a Téc11ica con· sede en Santo Domingo, qui 2n colabo
rará con -~ 1 GOBIERNO en t uc:os los a <.ep rctcs t écn~c"s y admi
nistrativos del PROYECTO. 

4. Los expertos internaciona.~PS actuarán bajo la dirección del 
Jefe de la Misié;n de Asistencia Técnica, de acuerdo con un plan 
de trabajo que ic:erá aprobado por el GOBIERNO. 

5- La SECRETARIA GENER.\.L brindará faci lirlarles df' 
a -~:ü:stram:ento en materias relacionadas ccn el PTTOYECTO 
que sean preYiamPnte acordadas por la Comisión Ejecutiva 
que se refiere la sección IV.E d-2 este P'an de O~wrac'.ones e 
incluídas en el Programa de Trabajo. 

\.1 
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B. PARTICIPACION Y CONTRIBUCION DEL GOBIERNO 
i. El Secretariado Técnico de la Presidencia de la República 
lJominicana es el organismo nacional que coordinará el PRO
YECTO por parte del GOBIERNO. 

Participarán además, las Secretadas de Estado de Agri
cultura y Obras Públicas, el Instituto N aeional de Recursos Hi--
11ráu iicos, el Instituto Agrario Dominicano, la Oficina de Desa
rrulio de la Comunidad, el Instituto de Desarrollo y Crédito Coo-
perativo, la Dirección de Foresta, la. Liga l\Iunici1~al Domini
cana, la Dirección Nacional de Turismo y todos aquellos 0tros 
que a juicio del GOBIERNO deban participar. 

~- El GOBIERNO smninistrará personal téc-nic0 profesional 
y subprofesional por un total no merJ.or de 92 meses/ nombre, 
además del personal administrativo y de servicio que sea necm
sario, así como una oficina y los equipos y materiales necesa
rios para la ejecución del PROYECTO. El GOBIERNO correrá 
con los gastos de transporte y viáticos del personal nacional 
cuando éste deba trasladarse al campo para el cumplimiento de 
sus funciones. 

3. El GOBIERNO nombrará un Director Nacional del PRO
YECTO, el cual será asignado a la entidad coordinadora y ac
iuará como contraparte del J-efe de la Misión lnter11acional de 
Asistencia Técnica. 

4. La Oficina que suministrará el GOBIERNO de conformi
dad con el párrafo 2 de este artículo tstará debidamente equi
pada y con los útiles necesarios pa1·a la realización clel PRO
YECTO. Además suministrará material y equipo d~ dibl:ljo y 
un vehículo apto para los trabajos de campo y cubrirá los co
rrespondientes gastos de operación y mantenimiento. 

5.2 De conformidad con lo dispuesto en fos Artículos 139, 1 !() 

y 141 de la Carta de 1~ Organización de 1m E::tados America
nos, el GOBIERNO recon0ce al PROYEC'.l'O y a.l I')ersonal in 
ternacional que colabore en la realización del mismo, los mii:1-
mo~ derechos, franquicias, faciid?des, pi,ivilegios e inmun-ida. 
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des de que gozan en la República Dominicana la Organización 
de los Estados Americanos, la SECRETARIA GENERAL y la 
Oficina de éüa en Santo Domingo, así como el personal de esas 
entidades, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo sobre 
Privilegios e Inmunidades de la OEA r1el 15 de mayo de 194!), 
el Acuerdo sobre Pl establecimü,nto de la referida Oficina, que 
fue publicado en la Gaceta de la Rt·públÍca l.Jominicana N9 8667 
del 30 de junio de 1962 y el Acuerdo Básico de Colaboración y 
Asistencia. entre el GOBIERNO y la SECRETARIA GENE
RAL que fue suscrito en Santo Domingo -el 25 de junio de 1966-

6. Los bienes, equipos y materiales que se introduzcan en !a 
República Dominicana para la ejecución del Proyecto estarán 
exentos de todo tipo de dPrechos aduaneros y otros gravámenes , 
prohibic)ones y restricciones sobre la importación, así corno de 
cualquier otra. especie de cargas fiscales. La SECRETARIA 
GENERAL retendrá m su nombre los títuios de propiedad de 
los bie1ws, equipos y materiales que ésta suministre para la 
ejecución del PROYECTO, y trndrú derecho al finalizar el mis
mo a disponer de tales bienes, equipos y materiales, a extraer
los librem<:>nte de territorio dominicano exentos del pago de im
puestos y derechos de toda índole, o a cederlos a las entidades 
dominicanas que ella designe. 

III. SECUENCIA DE OPERACIONES 

. 
A. OPERACIONES PRELil\IINARES 

l. La S~CRETARIA GENERAL iniciará el PROYECTO en 
la fecha él•eterminada Pn el presrnte Acuerdo y procederá a li=t 
contratación de los expertos y el procesamiento dP los pedidos 
necesarios para el PROYECTO. 

2. Durante las operaciones preliminares técnicos espec1ai1za
dos ele la SECRETARIA GENERAL efectuarán viajPs a la re
¡;ién del PROYECTO acornpañacos por personal técnico naci:"i
nal. Al mismo 1·iempo se determinará el origen y la disponib"li 
dad de la información básica, mapas y c,tros r rcursos neceza
rios para la ejecución del PROYECTO: 
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3. Durante este período el GOBIERNO proporcionará gr~
dualmente al personal de la SSCRETARIA GENERAL el espa
cio, equipo y materiales de oficina, según lo establecido en las 
Sl'CCÍOné s II.B.2 y II.B.4 de este plan de Operaciones- De igual 
manera le faci~itará los servicios neresarios de secretaría. 

4. E l Jefe de la lvfüiG.n de .\sistencia Técnica y el Director 
Nacional del PROYECTO serán responsables de la preparación 
de un Programa de TraLajo que será sometido a consideración 
de la Comisión Ejecut~va a que se hace referencia en la sección 
IV.E de este Plan de Operaciones en 1a primera reunión quf 
celebre dicha Comisión. Este Programa de Trabajo podrá ser 
revisado o modificado por la Comisión Ejecutiva. Las operacio
nes definitivas del Proyecto se c'. esarrollarán de acuerdo con el 
Programa de Trabajo. 

5. El GOBIERNO sum:nis trará toda la información y ante
cedentes disponibles para ia n •ahzación del PROYECTO y es
tablecerá criterios para su planificación respecto de los sigmen
tes puntos: 

a) principal€s metas del GOBIERNO para el desarrollo 
de la región atendiendo a los objetivos del Plan Nacio
nal de Desarroll o-

b) etapas y prioridades del PROYECTO. 

B- OPERACIONES DEFINITIVAS. INICIACION Y DURA
CION. 

1. Las operaciones definitivas se iniciarán intensivamente 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación 
del Programa de Trabajo. 

2. La duración de las operaciones a contar de dicha fecha se 
estima en 24 meses. 

3. El estudio llegará a su término con fa .. entrega del texto 
definitivo del Informe Final al GOBIERNO. 
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C. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

A fin de alcanzar el objetivo básico el GOBIERNO y ia 
SECRETARIA GENERAL adelantarán las siguientes activi
dades en el Proyecto de Desarrollo Regional de la Línea. No
roeste. 

a) planificación del desarrollo regional; elaboración de un 
plan para el desarrollo integrado de la región. 

b) recursos de a.gua estudio de prefactibilidad para el de
sarrollo de las cuencas de los ríos- Dajabón, Artibonito, 
l\Iao y Guayubín ; plan maestro para la utilización de 
las aguas de la cuenca. del río Yaque del Norte. 

c) suelos y agricultura: programa de levantamieniio, con
servación y manejo de suelos (incluye programa fores
tal) programa de i-nvestigaciún, diversificación, exten
sión y crédito-agrícolas; programa de desarrollo pe
cuario. 

d) infraestructura física: estudio de prefactibilidad det 
desarrollo vial, los transportes y las telecomunicaciones 
revisión y co9rdinación de los programas de acueductos 
y energía eléctrica. 

e) turismo: puesta en ejecuc1on por la Oficina de Desa
rrollo de Comunidades (ODC) del pr ograma de turismo 
preparado por la l\Iisión de la SECRETARIA GE
NERAL. 

f) agroi.ndustria y comercialización: estudio de prefacti
bilidad para. un programa dr desarrollo agroindustrial 
para el procesamientc, de frutas tropicales, vegetales. 
arroz, y,µca y guineo; estudio de prefactibilidad para el 
procesa.miento de productos pecuarios; comercializa
ción de productos agrícolas y pecuarios-
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IV. ORGANIZACION 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

l . La ejecución del PROYECTO ex~ge el establecimiento de 
una Organización Técnica, la : ual t endrá a su cargo la r ealiza
ción de las ta.reas requ2ridas para alcanzar los objetivos del 
PROYECTO. 

2. La Organización Técnica se compondrá de una Comisiór, 
Ejecutiva, dos directorl'S y una Unidad Técnica, con las carac
terísticas que se especifican a continuación. 

B. COl\IISION EJECUTIVA 

l . Estaxá integrada, por par te del GOBIERNO, por las insti
tuciones nacionales que t 2ngan las principales responsabilida
des en la ejecución del PROYECTO, coordinadas a través de! 
Secretariado Técnico de la Pr esidencia y, por parte de la SE
CRETARJ A GENERAL, pcr el Director de la Oficina de Desa
rrollo Regional o su repre~enta:nte. 

2. Será responsable del PROYECTO y d€ la aprobación y eje
cución del Programa de Trabaj,o. Revisará periódicámente el 
progreso de dicho Programa y adoptará las decisiones necesa
rias para asgurar su ejecución <"xitosa. 

3. Asignará a los Directores la responsabilidad de ejecuc1on 
de las operaciones que correspondan, según el Programa de 
T1·abajo. 

4- Sus decisiones serán adoptadas por acuerdo de sus miem
bros. 

5. Se reunirá aproximadamente cada tres meses, pero podrá 
hacerlo en cualquier momento cuando las circunstancias lo re
quieran. 

C. LOS DIRECTORES 

1. Habrá dos Director es; uno. d Director ~ aciona l, designado 



por el GOBIERNO, y otro, el Jefe de la Misión Internacional 
de Asistencia Técnica, designado por la SECRETARIA GE
NERAL. 

2. Los Directores actuarán conjuntamente en el cumplimien
to de las respomabilidades asigna.das por la Comisión Ejecuti
va. Por consiguiente deberán desarrollar conjuntamente las fa
ses de operacicnes y efectuar una ad-ecuada coordinación de las 
actividades del PROYECTO para asegurar su ejecución efecti
va, manteniendo permanentement-e informada a la Comisión 
Ejecutiva. 

3. Cada Director tendrá la responsabilidad de la supervisión 
de su respectivo personal. 

D. UNIDAD TECNICA 

Los técnicos nacionales e internacional-es asigna.dos al PRO
YECTO formarán una Unidad Técnica que actuará e-n forma 
integrada, de acuerdo a las pautas del Plan de Operaciones y 
del Programa de Trabaj,o. 

E. COLABORACION DE ORGANISMOS DEL GOBIERNO 

Los Directores mantendrán contacto permanente con los 
organismos gu'pernamentales rrlacionados con las actividades 
del PROYECTO. EL GOBIERNO asegurará la oportuna coo
peración y participación de dichos organismos. 

V. INFORMES 

A. INFORMES TRIMESTRALES 

Trimestralmente los Directores del PROYECTO prepara
rán conjuntamente un Informe de Progreso, que será sometido 
a la Comisión Ejecutiva. 

B. INFORME FINAL 

1. El texto definitivo del Informe Final será entregado al 



GOBIER~O, previa 1·evisión, por parte de la Comisión Ejecu
tiva, de un borrador que le será sometido oportur.amente por 
los Directores. 

2. La Comisión Ejecutiva, con el objeto de facilitar la prepa
ración del Informe Final acordará su forma y alcance general, 
cu.n suficiente anticipación al término de los trabajos del pre
sente Acuerdo. 

ARTICULO VI 

La Comisión Ejecutiva, después de recibir el texto d-efíní
tivo del Informe Final, podrá autorizar la ampliación del pcrío . 
do dE validez del presente Acuerdo, a fin de que puedan ejecu
tarse ios trabajos complementarios destinados a poner en mar
cha las recomendaciones pres-entadas por la organización de 
este PROYECTO. 

ARTICULO VII 

Las Partes aceptan que las modificaciones del Presupuesto 
o la no aprobación del mismo por los órganos competentes de 
la Organizaciiín de los Estados Americanos, así como cuales
quiPra otras limitaciones financieras imprevistas, modificarán 
o cancelarán, según el caso, las obiigaciones aue por este instr1_;. 
nwnto adquiere la SECRETARIA GENERAL. 

ARTICULO VIJI 

Este Acuerdo podrá ser modificado en cualqui-er momento, 
en todo o en parte, por com-ún acuerdo entre las Partes Contra
tantes, o rescindido por cualquiera de ellas previo aviso dado 
a la otra con seis mes-es de anticipación-

ARTICULO IX 

Este Acuerdo entrará en vigor una ve·~ que haya sido sus
crito por los representant-es d<il las Partfs. 
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EN FE DE LO CUAL los r epresentantes de las Partes 
Contratantes, debidamente autorizados para hacerlo, suscriben 
el presente Acuerdo en dos ejemplares del mismo tenor, uno 
para cada parte, en la Ciudad de Santo Domingo, a los 25 días 
del mes de enero del año mil novecientos sett>nta y tres. 

Por el GOBIERNO: 
Joaq_um Balaguer, 

Presidente de la República 

P0r la SECRET ARL\ GENERAL: 
Galo Plaza, 

Secretario General. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado; Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mt·s de abril d-el año mil novecientos setenta y tres, años 1309 

ele ia Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Urfü.e Silva, 
Presidente. 

DAD.-\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
PahH:io del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distríto Nacional. Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año mil novecfr•ntos se
tenta y tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Res
tavració11. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que m<:' confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúblic:a; 

PRO:.\IULGO la presente Resoiución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para !'U 12onocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitai de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del aoo mil n0vecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 11 O? de la Restauración. 

J0AQUJN BALAGUER 

Hesolución N9 522, que autoriza al Banco Central d2 la República Do

minicana a obtener y 1·ecibir un préstamo por la suma de US$15,000,000 .00 

pm·a desarrollo turístico. 

(G. ü. N9 9af1P,, del 24 de Julio de 1973¡ 

NUMERO 522 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 13 del .\rt. 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTA ia Viges\mocuarta Resolución adoptada por la Jun
ta -Monetaria cr1 fecha 7 de junio de 1973, que autoriza al Banco 
Central de la República Dominicana a ccrn tratar un empréstito 
o préstamo por valor de QUINCE i\llLLONES DE DOLARES 
(US$15,000.000.00). 

RESUELVE: 

UNICO: AUTORIZAR al Banco Central de la República 
Dominicana a obtener y a recibir un préstamo por la suma de 
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QUINCE l\IILLONES DE DOLARES (US$15-0), de un cori
wrcio de bancos comerciales en los Estados Unidos de Améri
ca, a un interés calculado sobre la tasa flotante con base a la del 
mercado i,!lterbancario de Londres, más una prima y sobrecar
go de 1.25%, para ser reembolsado en un término no menor de 
siete (7) años ni mayor de diez (10) años, y bajo las demás 
condiciones adicionales y forma que señala la Vigesimocuarta 
Resolución adoptada por la Junta Monetaria en fecha 7 de ju
nio de 1973, recursos que engrosarán el Fondo para el Desarro
llo de la Infraestructura Turística en el Banco Central de la 
República Dominicana, y que serán invertidos en la forma que 
expresa dicha Resolución; que copiada a la letra dice así: 

"VIGESIMOCUARTA RESOLUCION.- VISTA la comu
nicación N9 7257, de fecha 6 de junio de 1973, mediante la cual 
el Gerente del Banco Central sugiere la conveniencia de que se 
gestione la correspondiente autorización del Congreso Nacional. 
por conducto del Poder Ejecutivo, a fin de poder concertar un 
préstamo en morn~da extranjera por valor de US~15.0 millones 
con bancos del exterior, en interés de financiar la ejecución de 
proyectos específicos del sector privado nacional en las áreas 
de clesarrollo turístico, a cuyo efecto señala las condiciones bajo 
las cuales podrían obtenerse esos recursos según conversacio
ues sostenidas con los posibles prestamistas; 

OIDA la exposición verbal del Gobernador del Banco Cen
tral en apoyo de la solicitud contenida en la comunicación ele 
la Gerencia ; 

VISTOS los Artículos 47 y 48 (inciso 3) de la Ley Orgáni
c·a del Banco Central de la República Dominicana NQ 6142 de 
f-rcha 29 de diciembre de 1962, el último de los cuales modifi
cado por la Ley NQ 399, del 27 <le septiembre d-e 1972; 

CONSIDERANDO que es co,nveniente propiciar por todos 
los medios el desarrollo del turismo en el territorio nacional 

' ya que las actividades de ese sector podrían llegar a constituir 
a corto plazo una fuente importante de ingresos de divisas para 
nuestro sistema banca!·io con el consiguiente fortalecimiento de 
la balanza de pagos del país; 
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CONSIDERANDO que precisam{'nt€ por esa circunstancia, 
el Poder Ejecutivo ha declarado zonas de interés turístico gran
des extensiones de tet·renos ubicadas en los litorales Nort€ y 
Sur del país, zonas esta~ que según los estt,dios realizados de
ben mer€cer un tratamiento prioritario pai:a fines de desa
rrollo; 

CONSIDERAXDO que frente a la necesidad de acelerar 
la ejecución de una serie de proyectos €Specíficos del sector 
JJrivado nacional en las áreas calificadas de prioritarias para 
fines de desan-ollo turístico, conviene poner al Departamento 
para €1 Desarrollo de la Infraestructura Turística del Banco 
Central en condiciones de financiar dichas obras como parte de 
;:;ns funciones es&nciales; 

CON$I-OERANDO q_ue de acuerdo con las disposiciones 
contimitlas en el Ordinal 3 del Artículo 48 d€ la Ley Orgánic:1. 
del Banco Central, modificado por la Ley N9 399, del 27 de 
septiembre dP 1972, esta Institución está autorizada a -estable
cer. fondos rspeciales destinados al financiamiento complemen
tar-io de las activioades calificadas de productivas en el territo
rio nacionai utilizando para ello recursos proveni-entes de orga
:r:ismos internacionales o nacionales, incluyendo aportes d€l Es
tado Dominicano o recursos propios ; 

CO~SIDERANDO que frente a la alternativa de financiar 
los mencionados proyectos, mediante una emisión inorgá:nica 
del Banco Central o d{· utilizar recursos d@ fuentes externas pa
l'a esos fines, este Organismo estima que sería más saludable 
para la eccmimía del país desde el pun1io de vista monetario, 
utilizar esta última fórmula con el mencionado propósito; 

CONSIDERANDO que por otra parte, en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Artículo 47 de la Ley Orgánica 
del Banco Centnu N9 6142, de -fecha. 29 de diciembre clf' 1962 
modificado por la Ley N9 50, del 15 de noviembre de 1965, la 
contratación de empréstitos en moneda c•xtra.njera por parte 
del Banco Central reqmerl' la autorización del Congreso Xacio
nal, solicitada por conducto del Poder Ejecutivo ; 

Por tanto ,la Junta l\lonetaria 
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RESUELVE 

!.- Autorizar la obtención de un préstamo en molh1da ex
tranjera ascendente a US~l5.0 millones con bancos del ext~
rior, por parte d-el Banco Central de 1a. República Dominicana. 
para financiar a través del Departamento para €l Desarrollo de 
la Infraestructura Turí&tica, la ejecución de proyectos especí-
ficos del sedar privado nacional en las áreas calificadas de 
prioritarias para fines de desarrollo turístico, bajo los términos 
y condiciones siguientes: 

Prestamista: Consorcio de Bancos Norteamericanos. 

11,,1110 U::i.-J;I5 .U midones. 

Interés Tasa flotante en base a la del mercado ínter
bancario de Londres, más una prima y sobre
cargo de 1.25 % . 

2.-Asimismo, para dar cumplimiento a las disposicione::: 
con tenidas en el Artículo 47 de la Ley Orgánica del Banco Cen
l :a l N9 U4.2, de fecha 29 d2 diciembre de 1962, modificado por 
la Ley N9 50, del 15 de uov:embre de 1965, el Gobernador del 
Banco Central deberá rn:icitar la correspondiente aprobación 
del Congreso Na.cional, por· conducto del Poder Ejecutivo, an
tes de formalizar el compromiso en moneda extranjera a que se 
refiere la presente Resolución. 

3.- Fina,mente se autoriza al Gobernador del Banco Cen
tral, Dr. Diógenes H. Fernandez, a su:,cribir todos los documen
tos que se relacionen con el compromiso en moneda extra;njera 
ce que se trata, d-espués que e1 Congreso Nacional haya impar
tido su aprobR~ión para los fim s indi~ados.'' 

DADA. en la Sala de Sesiones dd ~enado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacio
rrnl, Capital de la República Dominicana

1 
a lc,s tres día~ deJ mes 
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de julio del año mil novecientos setenta y tres, años 130Q de la 
Independencia y ll0Q de Ja Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fjdias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara. de Diputados, 
Palacio del <:::ongreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días (l.el mes de julio del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauracitiin. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F-ernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUEit 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de los atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta. Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento-

DADA en Santo Domingo de Guzma,n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y tres, años 130Q de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOA~UIN BALAGGER 
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Resolución N9 523, que apru<.'ba el ContratCl suscrito en tre el Estado 

Dominicn::o y la firma Pintuiaic Dominicunas, C. por A . 

(G. O. N9 9306, del 24 de Tulio de 1973) 

~ U i\lER O 5:.!3 

EL CONGRESO ~ACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO e! inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución dt: 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 14 de mayo del año mil nove
c~c:at u : eten:a y tres, iou,c.rito c::'.r :: el Estado Do::, in:: aro, re
l r ... .,~nta .·o 1:cr el s. .. :: rctar'.o é'.e !::: t~r'o C-:: Ind:.13tr·a y Ccmer
. : 2, ::::::5.o: J sí:.· -'-· D:-~a Pe.1J :: L: fi:·::.1a P ::itu --a s D:::::·i -· !: a.nas, 
r•_ ~ "1' .\.., !0 :::p· ::-::0n': : ~2 ::x r , -_¡ .:".. c' :"lini ~' rar~cr Cor c··:11, .sellar 
Jiermes Qtwzada. por mecl:o del cual se prc,rrogan hasta el 24 
de abril de 1983, todas y c:ada una d'i:. las exenciones y exonera-

. ciones otorgadas a dicha Compaúía, en virtud del cc:•:trato ele 
fecha 16 de abril de 1!)33, aprobado por Resoiución N9 354, c:.e 
red1a 24 d€ abril del mismo año. 

RESUELVE: 

UNICO.- APROBAR el Contrato de fecha 14 de mayo del 
año mil novecientos setenta y ires, suscrito entre -el Estado Do
minicano, representado por él Secretario de -Estado de Indus
iria y Comercio, señor José A. Er~a Peña y la firma Pinturas 
i'cm·nicanas, C. por A., re1:re: entada par su Administrad0r Ge
E-:.. ral, señor Hermes Quezac'a, por medio del cual se prorr0ga11 
hasta el 24 de abril de 1983, todas y cada qna de las exenciones 
y exoneraciones otorgadas a dicha Compañia, en virtud del con-
trato de fecha 16 de abrii de 1953, aprobado por Resoll!1ción NQ 
354, de f-echa. 24 de abril del mismo año, que copiado a la letra 
dice así: 

CONTRATO 
"ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el &creta~ 
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ria de Estado de Industria y Comercio, señor José A. Brea Pe
ña, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario públko, de 
este domicilio y rcs '.dencia, po-rtador de la Cédula de Identidad 
Personal N9 32100, Serie lra., renovada con sello de Rentas In
ternas N9 2339789, quien actúa en virtud del Poder Especial 
ctorgado por el Ciudadano Señor Presidente Constitucional de 
la República de fecha 24 del mes de Abril del ano mil nove
cientoi:; sete:pta y tres (1973), de una parte. quien en lo adelante 
para lo~ fines y consecuencias de este Contrato se denominará 
"EL ESTADO", y la sociedad comercial e industrial PINTU
RAS DO1\IINICANAS, C. por A., organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República, con su domicilio y 
asiento principal en Santo Domingo, Distrito Nacional, kilóme
tro seis y medio (6%), de la CaJ.·retera Mella, representada por 
su Administrador General, señor Hermes H. Quezada T., domi
nicano, mayor de edad, t:asado, domiciliado y residente en esta 
ciudad, portador de la Cédula de Identidad Personal N9 25572, 
Serie 26, renova,da, con sello hábil de Rentas Int2mas N9 14856, 
quien actúa conforme autorización otorgád&le por el Consejo 
ele Administración de dicha empresa contenida <'-Il Acta de reu
uión del mismo de fecha lro. de Marzo de 1973, de la otra par
te, quien para los fines y consecuencia d-e este Contrato en lo 
adelante sr denominará "LA COl\IP AÑIA"; 

POR CUANTO: en fecha 16 de Abril de 1953 se suscribió 
un Contrato entre "EL ESTADO" y "LA COMP AÑ.IA", me
é..iante -el cual el primero concedió a la segunda exenciones y 
exoneraciones para instalar una fábrica para la preparación de 
pinturas, barnices, tintes y laca, Contrato que fue aprobado por 
Resolución NQ 3540 del Congreso N aciana!, promulgada por el 
Poder Ejecutivo en fecha 24 d-e Abril de Hl53, publicada en la 
Gaceta Oficial N9 7559, del 6 de i\layo del mismo año; 

POR CUANTO: el término fijado por las partes para la du
ración del referido Contrato fue de diez (10) años prorro
gables; 

POR CUANTO: en fecha 4 de Diciembre de 1962 "LA 
COMPAÑIA" solicitó al Poder Ejecutivo, vía la. Secretaria d~ 
Estado de Industria y Comercio, que las exenciones y exonera-
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ciones concedíales por el Contrato antes mencionado le fueran 
prorrogadas a1 vencimiento del mismo, o sea del 24 de Abril 
de 1963, por un período más de diez (10) años, extendidas, en 
cuanto a materias primas s-e refiere, a las dos . (2) nuevas fá
bricas con que ha ampliado sus actividades; una de envases de 
hojalata y otra de clips y grapas para oficina; 

POR CUANTO: en fecha 6 de Agosto de 1!)63, "EL ESTA
DO" y "LA COMP AxIA" suscribieron un Contrato prorrogan
do por die¡!; (10) años más las exenciones y exonHaciones que 
le fueron concedidas a "LA COMPAÑIA", o sea con vencimi{'n
to el 24 de Atril de 1973, el cual Contrato fue aprobado por 
Resolucic-n N9 160 dei Ccngr-2so Nac'onal, promulgada por el 
Poder Ej-ecutivo e:n fecha 26 de Febi;ero de ·1964 y publicada en 
Gaceb Oficial N9 8838 de fecha 4 de Marzo de 1964; 

POR CUANTO: en fecha 13 d-e l\larzo de 1973 "LA Cül\I-
PAÑIA" so1 icitó al Poder Ejecutivo, vía la. Corporación Domi
nicana de Empresas Estatales, Cordt>, que las exenciones y exo
neraciones concedídales por Pl Contrato antes mencionado- lP 

fueran prorrogadas al vencimiento del mismo, o sea del ~4 de 
Abril de lf)73, por un período más de di.ez (10) años; 

POU CUANTO: ha sido r0conocido el. €Sfuerzo económico 
realizado por "LA COlVIP A5:.IA" con mot:vo rle la ampliacifo1 
r modernización de su.s industrias así corno de la comtrucció::1 
de una serie de viviendas desti.nadas al alojamiento de sus ('m
pleados y cbreros; 

POR CUANTO: d€b'do a.1. ~stado Pconómico actual el(, "LA 
CO:\IPA5:L\", ésta no 1~odr~a clesarrollarse debidamenk fin el 
beneficio de la prórroga wlicitada ya que el mantenimiento de 
la exonPración de der-2chos e impuPstos ce importaciún de todas 
las maquinarias, equipes y materias prima~. es i.nd 'spencablc 
para l::t buena marcha re ;ct empre<:;-i : 

POR CU.\:--JTO: '·EL ESTADO" está dispuesto a facUi tm· 
el establecimi-ento, explotaciún y desarrnllo de nuevas industrias 
ep el ~aís así como proteger las ya establecidag que como la de 
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la especie, producen artículos de gran consumo nacional, con
tribuyendo así a reduc~r la €Xportación de divisas y ofreciendo 
1i;aym·es oportunidades de trabajo para los obreros domini
canos; 

POR TANTO: las partes han convenido y pactado lo si
guiente: 

ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exencio
nes y excneracionf' s otorgadas a "LA CO:\IPARIA" en virtud 
d-el Contrato de fecha 16 de Abril de 1953 aprobadv por Reso
lución N9 3540 del Congreso Nacional, promulgada por el Po
der Ejecutivo en fecha 24 de Abril de 1953 y publicada en la 
Gaceta Oficial N'-' 7559 del (j de l\layo del mismo año; así como 
también todas las obligaciones contraídas por las partes en el 
indicado Contrato y las qu€ adicionalmente se otorgaron me
dümte Contrato su~crito el 6 de A:;osto de 1963, aprobado por 
Resolución N9 160 del Congreso Nacional promulgada por el 
Poder Ejecutivo en fecha 26 de 1964 y publicada en Gaceta 
Oficial Nº 8838, de fecha 4 de Marzo el-e 1964, serán vigentes 
hasta el 24 de Abril del afio 1983. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Contrato no altera, ni am
plia, ni restrinje, ni modifica los Contratos de fechas 16 de 
Abril de 1953 y 6 de Agosto de 1963 aprobados por Resolucio
nes Xos . 3540 y 160 el-el Congrern Nacional promulgad.as por el 
Poder Ejecutivo en fechas 24 de Abril de 1953 y 26 de Febrero 
de 1964, publicadas en Gaceta Oficial Nos. 75fül y 8838 de fe
chas 6 de Mayo de 1953 y 4 de :.\Iarzo de 1964, respectivamente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Contrato se1·á some
tido a Ja aprobación del Congreso Nacional de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 37, inciso 19 de la Constitución de 
la República Dominicana y será válido y efoctivo tan pronto 
como el Poder Ejecutivo promulgue la Re:mlución correspon
diente. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes, en Santo Domingo, Dis
trito Nacional, Capital de la Repúbli~,'l po!ninicana, a los C~-
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torce (14) días dl,1 mes de Mayo del afio mil noyecientos se
tenta y tres (1973). 

POH EL ESTADO DOMINICANO: 

José A. Brea Peña, 
Secretario de Estado de Industria 

y Comercio. 

POR PINTURAS DOl\IINICANAS, C. pcr A 

Herm€s M. Quezada T., 
Admh1istrador General. 

YO, DR. MANUEL EUGENIO PEREZ PEÑA, Abogadr, 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CER
TJVICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puesta sen mi presencia libre y voluntariamente por los seño
res JOSE A. BREA PEÑA, Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, y HERl\IES H. QUEZADA T., Administrador Ge
nera1 de Pinturas Dominkanas, C. ror A. (PTDOCA) , quiene:-: 
afirman que dichas firmas son las que -ellos acpstumbran a 
usa1· en todos los actos de su vida civil. --

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la. Repú
blica Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo dl'l 
arto mil 11ov•Yüntos setenta y tres (1973). 

Dr. Manuel Eugenio Pér€z Peña, 
A boga.do Notario Público". 

DADA en la. Sala de Sesiones ce 1a Cámara dr• Diputados , 
Pa!acio del Congreso Nac'onal, en Santo Domingo de Guzmún . 
Distrito Nacional, Capital de lfil. República Dominicana, a lo" 
cuatro días dl'l mes de julio del año mil nov2cientos Ee 'p:.1b y 
tres, años 1309 de la Independencia y 110'-' ce la Rest2uraci<í11. 

José Eligio Bautista Ramo:~. 
Secretario. 

Jesús María García Mo!'ales, 
Secretario, 

Atilio A. Guzmán F-e rrán :lr:.·z 
Pr-2sident" 

'1 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-' 
ti-eso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Rt•pública Dominica.na, a los cinco dia~ del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y tres, años rno·· 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Fidias C. Volquez de Hernánclez, 
Secretaria. 

Dalma i\Iiniño de Fra.njul, 
S€c1;etaria Ad-Hoc. ~ 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROi\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
biicad~ -en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cur.npli
miento . 

. . DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital d<> la República Dcminicana, a los diez días del mes 
de julio del año mil -novecientos setenta y tres, años 1309 de 
la Independ€ncia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Resolución N9 524, que ar: ru!?ba el Contrato suscrito entre el Estad'o 

Dominicano y la firma Cementos Barahona, C. por A. 

(G. O. N9 :l308, del 24 de Julio de 1973) 

NUMERO 5¿4 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el incii-;t• 1 ~' del Arliculo 37 de la C:orn;titnción de la 
República; 
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VISTO el Contrato suscrito en fecha 25 de junio del afid 
1973, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor Jo
sé A. Brea Peña, y la firma "C,ementos Barahona, C. por A.", 
representada por su Presidente señor Lic. Eduardo Reacl Ba
rreras, por medio del cual esta última se compromete a insta
lar en la Provincia de Barahona, una píanta para la fabricación 
del cemento tipo "Portland", con una producción de 1,200 tone
ladas diarias aproximadamente. 

RESUELVE 

UNICO APROBAR: el Contrato suscrito en fecha ~t> cte 

junio del año 1973, por medio del cual el Estado Dominicano, 
representado por el Secretario de Estado de Industria y Comer
cio, señor José A. Brea Peña, y la firma ''Cementos Baraihona, 
C. por A.", representada por su Presidente señor Lic. Eduardo 
Read Barreras, por medio del cual esta última SP, compromete a 
instalar en la Provincia de Barahona, una plc1i1ta para la fabri
cación del cemento tipo "Portland", con una producción de 1,200 
toneladas diarias aproximadamente, que copiado a la letra dice 
así: 

, ''ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente represen
tado por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor 
José A. Brea Peña, dominicano, mayor de edad, casado, comer
ciante, portador de la· Cédula de Identificación Personal N9 
38100, Serie lra., renovada con sello de Rentas Internas N9 

2339789, de este domicilio y reside11cia, quien actúa en virtud 
de poder especial conferídole por el Excelentísimo Señor Presi
<lmte de la República en fecha veintiocho (28) de mayo del año 
mil novecientos setentitres (1973), de una parte, quien en lo 
adelante, para los fines y consecuencias de este Contrato, se 
denominará EL ESTADO y Cementos Barahona, C- por A., re
presentada por su Presidente, señor Lic. Eduardo Read Barre
ras, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, Cédula N9 
4270, Serie lra., renovada con el sello de Rentas Internas N9 
1997257, quien actúa de conformidad con poder que le fue con
ferido por Resolucii'in del Consejo de Administración de la re-



ferida empresa en fecha 29 de marzo de 1973, de la otra parte, 
quien para los fines y con~ecuencia.s de este contrato se deno
minará LA COMPAÑIA. 

POR CUANTO: Que el se<'tnr público y el sector privado 
dominicano, se han unido para construir y operar esta proyec
tada industria de: cemento, con el propósito de impulsar el de
sarrollo de esta región Sur del País, toda vez que se ha compro-
bado por estudios serios, la existencia de yacimientos de mate
ria prima de btH::na calidad y en cantidad comercial suficiente. 

POR CUANTO: LA COl\!PAÑIA se propone instalar en la 
Provincia de Barahona una ~!anta para la fabricación de cfmen
to Portland con" una capacidad de 1,200 toneladas diarias; 

POR CUÁNTO: La producción de cemento, elaborado, J se
mielabora.do, constituye mat~r:a prima -2xportable, de gran de-
manda internacional, y por tanto, fuente segura de producción 
de divisas para la economia_ del país, en caso de existir exce
dentes que hagan posible dicha exportación; 

POR CUANTO: EL ESTADO está dispuesto a estimular 
la instalación y explotación de nuevas fábricas de cementei pa
ra aumentar la produrción de este insumo de creciente demanda 
en el mercado nacional e internacional, contribuyendo así a la 
economía del país en términos de inversión, creación de nuevas 
fuentes de trabajo para obreros nacionales y ahorros de divisas; 

POR CUANTO: Para la instalación de esta fábrica LA 
COMPAÑIA necesitará imp6rta.r las maquinarias, equipo, acce
sorics, y repu-estos nec{'sar ·os para la mecanización de la mis
ma, así como los materiales gastables y repuestos necesarios 
para la elaboración de sus productos; 

POR CUANTO: Es indispensable para la realización y 
cumplimiento del propós=to ya señalado qur LA COIVIP AÑIA 
obtenga de EL ESTADO garautíaR, exenciones de impuestos y 
facilidades; 

POR CUANTO: Con el objeto d1::l proteger las inversiones 
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de capitales existentes, propiciar la reinvers1on y evitar situa
ciCJnes de privilegios, el Poder Ejecutivo está interesado en 
conceder a las empresas establecidas o el'l. proceso de instalació~ 
que así lo solicitaren, los beneficios de exoneración q'..1.e auto
riza la ley, en iguales proporciones a las otorgadas a otras in
dustrias similares, a fin de ajustarlas a un plano de equidad; 

POR CUANTO: El artículo 110 de .nuestra vigente Cons
atución política, permite, mediante contratos, el otorgamiento 
de exoneraciones y exenciones ele impuestos, contribuciones y 
derechos fiscales o municipales en favor de em1~resas comercia
les hacia las que convenga. atraer, parci el fomento de la econo
mía nacional y para cualquier otro objeto de interés social, la 
inversión de nuevos capitales y la protección de los ya inver
tklos; 

POR CUANTO: llltn esado B;L ESTADO en el gran plan 
ae construcciones que se está realizando y en los planes de desa
nollo turístico, ind1,1striales y habitacionales que tienden a po
ner en valur las distintas regiones naturales del país, está dis
JJuesto a otorgar franquicias a LA COlVIP .i\.ÑIA como 13rotección 
;natural y lógica en fayor de una industria nacional básica e 
:indispensable para hacer frente a la creciente demanda de ma, 
tPriales básicos para las construcciones tanto f)úblicas come, 
:;irivadas; y en consideración, además, que el i.nerernento y de
sarroll@ de esas obras contribuyen notablemente a utilizar ma
no de obra osiosa, ya especializada en nuestro medio, y des~ost, 
EL ESTADO, por otra parte, de q1,1e el cemento pu-11da seguirse 
vendie:ro.do al público al precio más accesible pGsible, te:nienqo 
en cuenta las condiciones del mer.ca.do nacional, y para ta·l fin 
eliminar las presiones :t:'esultantes de loa c;l~rna.nda <ireciente fren
te a u.r,¡a oferta más o n1'imos estable, conviene ot01:gar a LA 
COMF. AÑIA las fram¡uicias necesarias para la cGnsecuciñn de 
dichos fines; 

POR CUANTO: EL ESTADO está dispuesto a facilitar el 
l'stablecirniento y explotación de nuevas fábricas en el país, es-
pecialrnente cuando estén destinadas corno la que se propone 
instalar LA COl\IP ARIA, a producir ai;tículos de gran consumo 
y necesidad en la R~pública, contribuyendo a~í a redudr la sa-
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lida de divisas y ofreciendo mayores oporf:unidades de trabajo 
a los obreros nacionales; 

POR CUANTO: EL ESTADO considera necesaria la ins
talación de nuevas fábricas de cemento n el país para poder 
atender a la gran demanda que de este producto existe, en for
ma creciente, an el m€rcado nacional, y para poder contribuir 
así al desarrollo de la industria de la construcción; 

POR CUANTO: EL ESTADO reconoce y admite que la fá
brica de LA COMPAÑIA, es de las que deben s-erles akanzadas 
ry {'Xtendidas algunas de las exoneraciones tributarias que los 
textos legales a.nteriorment€ señalados permiten; 

POR CUANTO: El otorgamiento de las exenciones y exo-
ner·aciones consentidas por PI presente Contrato s-e ajusta al 
criterio actual mantenido por EL ESTADO para incrementar 
la inversiiín de nurvos capitales nacionales o extranj€ros en el 
país; 

POR TANTO: En el <'11tendido de que el preámbulo qnr 
antecede forma part€ del dispositivo de este Contrato , las par
tes han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRil\IERO: LA COMPAÑIA se compromete 
a instalar en la Provincia d-r Barahona una planta parn la fo
bricación de cemento tipo Portland, ccn una producci,ín d<:: 
aproximadamente 1,200 toneladas diarias. 

ARTICULO SEGUNDO: LA COMPAÑIA se obliga a man
tener su fábrica, una vez instalada, en condiciones de eficien
cia tal que su producción sea de alta calidad para que pueda 
competir con otras de la misma natural-eza y clase, de manufac
tura nacional o extranjera y que merezca la aceptación tanto en 
los mercados nacionales como en los extranjeros. 

ARTICULO TERCERO: EL ESTADO, por su parte, en in
terés d-e facilitar el desarrollo y fomento de la fábrica de LA 
COMP A.ÑIA, de marcado provecho para la economía nacional 
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y especialmente las zonas fronterizas, y evidente interés social, 
conviene en otorgar a LA COMPAÑIA, durante el término de 
veinte (20) años de vigencia de este Contrato, las siguientes 
exenciones; 

a) LA COl\IPAt~IA gozará durante la vig-encia del presen
te contrato de los mismos privilegios, beneficios, exoneraciones 
e incentivos de que gozan las fábricas de cementos instaladas 
o, por instalarse •En el país, en lo que se refiere a la importación 
de papel que se utilice para fabricar fundas para el envase del 
cemento producido por ella; 

b) ExPnción total (100 1/c ) de los impuestos nacionales o 
municipal-es, existentes o que se crearen en el futuro, que gra~ 
ven la importación de todas las maquinarias, piezas de repues
tos, ladrillos refractarios para hornos, equipo rodante, tales co
mo tractores, tritura.doras, excavadoras, grúas y todo el equipo 
necesario para la exp!otación de los yacimientos de la materia 
prima para la elaboración del cemento; equipo de transporta
ci6n tales como camiones, camionetas, station wagon, guaiuas, 
jreps trailers, remolques, automóviles, y demás vehícu.Jos que 
no sean de lujo, destinados exclusivamente al uso de LA COl\I
p AÑIA, generadores eléctricos, turbinas, calderas, alambre y 
artefactos para su casa. de fu ena o de energía eléctrica, petr6-
Jeo, Bunker Oil grado C, y cualquier otro combustible y lubri
cantes para sus maquinarias, con excepción de gasolina. Las 
partes convienen, a.simismo, que la Ley 346, de fecha 29 de ma
yo de 1972, ni ninguna ·otra que la sustituya o m@difique se 
aplicarán en el caso de LA COMPAÑIA, por ser la construc
ción de la pla.nta una inversión de alta prioridad para el desa
rrollo económico del país. 

c) Libre utilización de las aguas superficiales d@ cualquier 
TÍO y/ o de las aguas subterráneas para c1so indm1stri-al y hu
mano que fueren necesarias para el desarrollo del proyecto den
tro G1el área en que se establezca la planta o en sus inmediacio
nes, sin que tenga que pagar por dkho uso ningún impuesto 
fiscal o municipal, ni tasas a ninguna entidad pi:-1blica, semi
pública o autónoma, P>;istentfl o que en el porvenir fuere e:.ta. 
blecida; 
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d) Libr€ uso de los muelles y de las facilidades portua
rias de propiedad pública en todo el territorio nacional, actual
mente existentes, así como de los que en el futuro puedan cons
truirse, para la carga y descarga de los productos, mat€riales, 
maquinarias, equipos y artículos N1 general procedentes de o 
destinados a la planta o indu~tria; libre utilización de los terre
nos del dom~nio público y privacto del Estado y de los i\Iunic1-
pws, situados en la zona de lo~aliza.cion de la planta o industria, 
t• de sus dependencias o instalaciones accesorias o complemen
tarias, para la construcción en ellos de líneas de trasmisión de 
energía eléctrica, de tuberías de conducción de agua o de oleo
ductos destinados a la conducción de combustibles, para uso de 
la misma planta o industria o de sus deperdencias o instalHci :>
nes accesorias o complementarias, mediante la preparación de 
pianos completos ele tales construcciones, los cuales deberán ser 
previamente aprobados, f:.n ca,da caso, pcr los organümos o au
toridades oficia~es competentes, y goce fü, Rervidumbre de paso 
gratuita a través de los terrenos aludidos para los funcionn. 
rios, agentes, empleados y obreros de LA COMPAÑIA, en acti
vidades relacionadas con la operación de desarrollo de la p1an!a 
e industria de éste ; 

e) LA COi\IPAS:IA estará exenta, además de todo impues
to, derecho o tasa oblig;:,toria en dinero o naturaleza, y de toda 
otra obligación impositiva de caráctf'r fiscal o municipal o de 
cualquiera otra entidad gubernativa, existente aborn o que en 
lo porvenir fuere establecida, que incida o recaiga sobre cua.le::
quiera de los bienes, obras, negocios, actividades, actos o cosas 
que forman parte o :,e produzcan €11 la explotació.n empresa o 
negocios de LA COi\IPAxIA, asi como de los que graven o pue
dan gravar la materia prima necesaria para la producción de 
cemento, y los que graven o puedan gravar la instalaci,ín d€ la 
fábrica, elaboración, ventas, o exportación de cemento. Se rx
ceptúa el Impuesto sobre la Renta €Stablecido por la Ley 5911 
de 1962. Sin <:>mbargo, LA COMPAÑIA gozará de una exonera
ción de dicho impuesto en la medida en que reinvierta sus uE
lidades netas Pn el fomento de la misma o nuevas industrias, 
previa prernntación de proyectos que requerirán la aprobación 
del Directorio de Desarrollo Industrial. 

La exoneración antes mencionada, no podrá en ningún ca-
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so exceder del cincuenia por ciento 50% de la renta neta a pa
gar por dicha empresa; 

f) Exención total de todos los derechos o impuestos exis
tentes o que se creen en el futuro sobre transcripción de actos 
traslativos de propiedad inmueble; 

g) Ex€nción total (100 1/o ) de los impuestos por concepto 
de Patentes que amparen los negocios de LA COMPAÑIA aho
ra r rgidos por la Ley de Patentes N(_l 4456, promulgada ~l día 
24 de mayo de 1956 o por las otras leyes modificadas de éstas 
qu€ se refieran a la tarifa de esos derechos. 

ARTICULO CUARTO: Queda entendido que los contratis
tas y subcontratistas que participen en la erecci(in de la planta 
de cemento objeto d€l presente contrato, estarán asimismo com
pletamente (100 %) exonerados de los derechos, tasas y otros 
gravámenes de cualquier naturaleza que pes€n o puedan pesar 
sobre la importación y su reexportación de las maquinarias y 
equipos de construcción qlll' fueren necesarios para la construc
ción de la planta. antes mencionada. 

ARTICULO QUINTO: Las partes asimismo convienen que 
los bancos y / o las instituciones financieras extranjeras que 
otorguen préstamos a LA CO.\IPAxIA para la erección de la 
planta dt' cemento, obj€to del presente Contrato, no pagarán el 
impuesto sobre la renta previsto E:n la Ley 5911, del 22 de ma
yo de 1962, o cualquier otra que la. rnstituya, sobre los ben€fi
clos que deriven de dichos préstamos, siempre y cuando pue
dan demostrar que dichos impuestos no son deductibles para 
fines del Impuesto sobre la Renta en el País en el cual tienen 
su domicilio la o las instituciones bancarias extranjeras que 
otorguen dichos préstamos. 

ARTICULO SEXTO: En las ventas de cemento Portland 
y otros productos que elabore LA Cü:.\IPAxIA al Estado Do
min:cano, para sus obras de interés social, le otorgará precios 
pr€ferenciales para las mismas. 

ARTICULO SEPTii\IO: LA CülVIPA~IA se obliga a ini-
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ciar los trabajos de construcción de la planta dentro de los doce 
(12) meses siguient€S a la fecha de la promulgación por el 
Poder Ejecutivo de la Resoluci,ín del Congreso Nacional apro
batoria de este Contrato, y a. terminar dicha planta y a ponerla 
en operación dentro de los treinta (30) meses siguient€s a la 
feoha de iniciación de los referidos trabajos. 

Es ent~ndido, sin embargo, que si por causas impr€vistas 
o fuera del control de la COl\lPAxL\., tales como, entre otras 
cosas, casos fortuitos o dP fuerza mayor, huelgas, guerras, mo
tines, imposibilidad o tardanza en la entrega o r€cepción de los 
equi¡iJOS y maquinarias a instalarse en el plazo indicado para 
ello, d la terminación de la planta y su pue8ta en operación no 
fuera posible efectuarlas d€ntro del plazo para ello también in
dicado, LA COMPAÑIA tendrú derecho a una vrórrog-a del pla
zo respectivo de que se trata igual al tiempo durante el cual 
est~ impedida. o €11 la imposibilidad de cumplir la obligación de 
que igualmente se trate, prórroga ésta qu€ operará en forma 
automática. 

ARTICULO OCTAVO: LA COl\IPAÑIA gozará durante la 
vigencia del presente contrato de las franquicias y autoriza.cio
nes que fueren necesarias para operar o t<'ner acceso a un sis
t,•ma de telecomunicaciones del tipo n1dioteléfono o de cualquier 
otro equivalente que le permita mantener enlac~s adecuados en
tre su fábrica y sus oficinas en la Ciudad dP Santo Domingo. 
así como en los Jugares donde se €Stablezcan sucursales o agen
cias. 

ARTICULO NOVENO: LA COMPAxIA tendrá derecho a 
explorar y / o explotar librem€nte los yacimientos de materia 
¡irima necesaria para la elaboraciún de cemento Portland en la 
planta que será erigida en €jecución del presente contrato, tan
to Pn los terr€nos de su prop:edad como en aquellos de los cua
les disfruta en virtud de un contrato de arrendamiento o de 
cualquier otra naturaleza, y para tal fin LA COlVlP AxIA ten
drá libre acceso y tránsito a dichos yacimientos. 

ARTICULO DECil\10: LA COi\IPAXTA tendrá derecho de 
cCI:struir y operar en la Bahía de Neyba (Bar-ahona), el o los 
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muelles o embarcaderos que fueren necesarios para el manejo 
ca· la carga que le sea dc;,tinada o que -epa t!nvie. 

ASIMISMO, LA COMPAxL\ tendrá derecho de construir 
y o operar uno o más muel'es o embarcaderns en el Pul'l'to de 
Barahona y/ o cualquier otro puerto hablitado de la República 
de los cuales LA COi\IP AxIA establezca centros de cfütribud,-, n 
de cemento para su venta. 

ARTICULO UNDECIMO: LA COi\lP.\xIA tendrá además 
derecho a operar pcr si misma o por convenio con otras perso
nas o entidad-es el servicio de arrimo de su propia carga, tanto 
en lo que se refiere a las operaciones de cabotaje como en aque
Iias de exportación de cemento fa~'r :c-::t=o por -ella, dn tener que 
¡,a~·ar cerecho, ta~n -::- :npn~·s '. o ¿: ¡_:::---~~ º a' Es· a ~·o D.::.11Ír-i:ano. 

Párrafo: En el caso de qm LA COi\li'A~IA efec~u:u-a ope
raciones de arrimo para tercenrn p2rsonas, en los muelles de 
su propiedad u operados por ella, deberá pagarle al ESTADO 
el cincuenta por ciento (50 '/é ) de los derechos normales de arri
mo qu€ perciba, según la tarifa establecida oficialment<>, rete
niendo el cincuenta por ciento (50 1,, ) resta.nte como compensa
dón por el uso de su muelle, equipo, y personal. 

L.-\ COl\IPAÑIA debera rendir mensualment€ cuenta al 
ESTADO de las sumas c9bradas por concepto de dicho servicio 
y pagará trimestralmente al ESTADO la propcrc'ón que le co
rresponda N1 virtud dPl acápite que ant€cede. 

La Dirección General de Aduanas a través de las Colectu
rías correspondientes ejercerá la fiscalización de las operacio
nes antes mencionadas. 

ARTICULO DECii\IO SEGUNDO: Las partes convienen 
además que en interés de mantener una situación de igualdad 
< !.i:ro les prcxluctorPs de cemPnto esta.b'ecidos o que pudieran 
establecers-2 en el futuro en el paí~, LA COMPAÑIA gozará au
tomáticamente de cualquier derecho, incentivo, privilegio exo
rietación o ventaja adicional que se le otorgara, posteriormentE? 
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~ la firma del presente contrato, a. cualquier otro productor de 
cemento en el territorio nacional. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: LA CO:i.\IPAÑ'JA conside-
1·ará, tan pronto como S€a posible, el establecimiento de planes 
de asistencia social, tales com8 servicio médico, hospitalización, 
etc., de manera a brindar una protección adecuada a su per
sonal. 

ARTICULO DECil\lOCUARTO: Aunque la localización 
prevista no conlieva ningún peligro de contamniación para las 
Aras un.a.nas LA COMPAÑIA tiene previsto la instalación cnll> 
filtros electrostácticos o de cualquier otro sistema ad€cuado de 
control de contam.inación ambiental capaz de impedir la misma. 

ARTICULO DECIMOQUINTO: El presente Contrato S{lr4 
som€tido a la aprobación del Congreso Nacional de la Repúbli. 
ca Dominicana y será válido y efectivo tan pronto como el Po. 
cler Ejecutivo J~romulgue la Resolución correspondiente. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno ).,)ara cada una de las partes, eel día veinti. 
cinco (25) del mes de juunio del año mil .novecil'ntos setenta y 
tres (1973), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Repúblic~. 
Dominica.na. 

POR EL ESTADO Dül\IINICANO; 

POR CEl\IENTOS EARAHON A, C. POR A.: 

YO, DR. DO~IINGO CAONAEO Jli\lENEZ PAULINO, 
Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacio
nal; CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figuran en 
el documento que antecede fueron puestas en mi presencia por 
Jos señor€s: JOSE A. BREA PE~'A y LIC. EDUARDO READ 
BARRERA, cuyas generales cunstan, actuando en las calidades 
prc;::edentemente indicadas; habiéndome declarado dichas per-
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sonas actuando libre y voluntaria.mente, qu-e esas son las fir
mas que ellos acostumbran usar en todos s11s actos. 

En la ciudad de Santo Domingo, Ca1úal de la República 
Dominicana., a los veinticinco (25) días del mes de juni0 del 
año mil novecientos setenta y tr-es (1973). 

DR. DO::\IINGO CAONABU JIMENEZ PA ULINO, 
Abogado Notario Púb!ico. 

DADA en la Sala d{' Sesiones de la Cámara de Diputado3, 
Palacit:i del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital ce la R<•pública Dominicana, a 105 

lrcs & ::s dc;l m-2s de-' julio de: añJ mil novecientos seten~a y tres, 
años 130'-' de la Independencia y 1109 de ! a Re~tauración-

José Eligio Bautista 
Secretario. 

Jesús María García 
Secretario. 

Rarnos, 

Morales, 

A tilio .\. Guzmán Fcrnández, 
Pr-esidente. 

DADA en la Sala d() ~c>siones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Sa.nto Domingo de Guzmán, Distrito Nac;fo
nal, Capital de la R€públka Dominicana, a los cinco días del 
tnes de julio del año mil noveci{'lltos setenta y tres, años 130'-' 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Fidias C. Volq.uez de Herrn1ndez, 
Secretaria. 

Dalma :\liniño de Fnmjul. 
Secretaria Ad-Hor. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr-esidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Pn~sidente de la República Domínicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituciún de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blica.da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N~H.:10nal 
Capital de la República Dominicana, a los diez días d€l. mes de 
ju:iio del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la In
dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 525, ,:¡ue autoriza al Banco Central de la República Dominicana 

a realizar por cuenta del Estado la acuñación y emisión de una moneda 

de oro Cünmcmorativa de los XII Juegos Deportivos Centroamericano::; 

NUl\IERO 525 

y del Caribe. 

(G O. N9 9308, del 24 de Julio de 1973) 

EL CONG'RESO NACIONAL 

En Nombr-e de la República 

CONSIDERANDO que la República Dominicana ha sido 
Escogida para la celebración de los XII Juegos Deportivos Cen
troamericanos y del Caribe, para el próximo año 197 4; 

CONSIDERANDO que la celebración de ese importante 
evento internacional constituye una ocaEüón propicia para poner 
en circulación una emisión especial de monedas conmemorati
vas, siguiendo la norma trazada en ese sentido por otros países 
~ermanos¡ • 
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CO~SIDERANDO qw· para hacer posible la celebración de 
!os m<"nc:onados Juegos en el país, el EEta.do Dominicano habrá 
Ge incurrir en cuantiorns gastos con el objeto de habilitar las 
instalaciones deportivas necesarias en erns casos; 

CONSIDERXNDO qu-2 una emisión especial en monedas 
conmemorativas, de metales prec:osos, ofrecerá !a oportunidad 
de co:,;Lear l'n park c:ichos gastos me ::l iante la colcca.ción de las 
mismas en el mercado numismático; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Por la preE.ent2 Ley se autoriza al Banco Central 
de la República Domidcana a. realizar, vor cuenta del Estado, 
la a.::uñaciún y emiéión de i;:na i\ lon:> da de Oro Conmemorativa 
de los XII Juegos Depcrtivos Centroamericanos y del Caribe, 
c:on un valor cl-2 treinta pesos oro (RD~30.00) cada pieza y en 
la cantidad que determine la Jun~a 1fo:~etaria. 

Art. 2.-La Moneda de Oro l\lcnmemorativa indicada en el 
artículo anterior, deberá contener la cantidad de diez <10) gra
mos y quinientos treinta (530) mil_igramos de oro fino, tendrú 
un diámetro de 24.3 milímetros y un peso de 11.7 gramos. 

A1·t. 3.- La aleación rle esta moneda se hará a la Lev c12 
novecientas (900) milésiina~, o srn novecientos (900) gr;mos 
d-e orn fino y cien (100) gramos de cobre en ca.da mil (1000) 
gramos de la liga metúlica. El diseño y las demás caracterist:
cas de <:.-Sta moneda serán determinados por el Poder Ejecutivo 
a propuesta de la Junta l\Ionetaria. 

Art. 4.- La Moneda cuya acuñación y em1s10n autoriza h 
presente Ley. tendrá curso legal v fLwrza Eberator ia i!irr.it a1.:h 
p~ra todao las obligacicnes públic:- s y rr:vac' a~ . 

. \rt. 5 - E : Comib,~ Encarg-a:·0 c]p la Or«aniz~1c:0n c'c l-1~ 
XII Juc~f;L•~ De:1< 1·tivns C•.·ntroamt>ricanos v del C,,,ribe podrú 
adquirir del Banco Central de la República Dominica1:a cHa1-



-507-

ritüer cantidad de Ja i\loneda de oro Conmemorativa, para ser 
vEndida con fi nes numi:;:máticos a. coleccionistas del país y de! 
exterior, después que dicho Banco ponga en circulación la can
tidad que estime necesaria para preservar su condición de mo
neda. 

Art. 6.- El Poaer Ejecutivo fijará por Decreto la fecha en 
que será pw•c ta en circulación la :\Ionecla Conmemorativa y dic
tará todas las providencias que sean pertinentes para la ejecu
ción d-e la presente Ley. 

DADA en la Sala de SesionPS de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Pistrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de julio del año mil novecientos set-e.nta ·,· 
tres, año,, 130'-' de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Jose Eligio Ea.ut11:;ca Ramos, 
Secretario. 

Jesús María Garcia Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F-ernández, 
Presidente. 

O.ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en ::Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
11a1, Capital de la. 1tepública Dominicana, a los cinco días del 
mes de julio del afio mil novecientos setenta y tres, añ c,s 130'' 
de la Independencía y 1109 de la Restauración. 

Ficlias C. Volquez cte tlernández, 
SecrPtana. 

Dalma l\Iiniño de Fran.iul. 
Secretaria Ad-H,o~. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Pr-esidente. 
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JUAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En eJerc1cio de ias atribuciones que me confiere el artículo 
65 Je la C0nstitut:ién de la República; 

PROMULGO la preS€nte Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Ofic;al, para su conocimiento y cumplimiento. 

D.\DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ~a República :Uom.inicana, a los diez dias de! mes de 
julio del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y ll0<;> de la He~taurac1on 

JOAQUIN BALAGUEH 

Ley N9 520 ,que permite la importación ele gas licuado de petróleo por 

insuficiencia de la refinería de Haina. 

NUMERO 520 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que se ha constJ uído en el país una 
refneria de petróleo que JJYoducrá como r esultado nc:esario de 
ia refina.cit':n, gas li cuado de petróleo (GLP) susceptible de ser 
utilizado tanto para el uso coméstico como para el industrial; 

CON$I1JERANDO: Que rnmo i-nidalmente la pro:lucciót1 
rl'! gas Iicuaco d-e petróleo (GLP) c'e la rcfirería SErá immfi
c:ir:>nte para satisfacer la. demanda de dicho producto, , e1·á nece
sario continuar importnnc:o la insufo c:<•1~cb del mí r. rno ; 

CONSIDERANDO: Que es interé , f)rir;.'l::: r -ial . e: J<: ;:¡• :::c!.n 
ia protección e" e I a indrn,t1 ia nacional, y .,,obre todo cuando fa; 

misma implica cuantiosas inversiones realizadas, en las ClHll•;!~ 

inclusive ha partic '.pado l'.-1 mismo; 

,.r-·, 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.-Para los fines de la presente ley regirán 
las siguientes definiciones: 

REFINERIA-- La Refinería de Petróleo instalada de 
acuerdo con el convenio ce~ebrado en fecha 7 de noviembre de 
1969 entre el Estado Dominicano y The Sh0ll International Pc
troleum Company Limited; 

COMPASIA DISIHIBUIDOlL\.- Las compañías que en la 
aclual"dad están dedicadaas o lille se dediquen en el futuro a 
actividades de mercaO:eo de gas licuado de petróleo (GLP) por 
medio de inversiones e instalaciones adecuadas. 

GAS.-Gas licuado de petrú!eo (GLP) para consumo indus
trial o doméstico. 

ARTICULO 2.- A partir rie la fecha en que la Refinería 
comience sus operaciones normales, y mientras la misma no 
produzca la totalidad ciel g0s que se consuma en el país, se 
perm¡.tirá la importación del déficit, libre del impuesto de .con
sumo establecido p•)r la Ley N9 409 del lí de octubre de 1972, 
pero sujeta al pago de los correspondientes impuestos de impor
tación. Sin embargo, dicha importación solo podrá ser realiza
da, mediante la expedición de una licencia de importación, otor
gada por la Secretaria de Estado de Industria y Comercio. 

ARTICULO 3.- Pa.ra los fines de otorgamiento de las co
rrespondientt~S licencias ¿e im1:ortación, la Refinería comuni
cará mediante oficio a la Secr<>taría de Estado de Industria y 
Comercio, cada cuatro me:: t.:s, el estimado de su producción de 
gas, para cada período cuatrimestral, debiendo someter tal es
timado por lo menos €0 ó.ías antes del inicio de dicho período; 
igualment€, las Compañías Distribuidoras, deberán comunicar 
a la mencionada Secretaría de Estado en el mismo plazo, el es
timado de su::i ventas de gas para el siguiente período cuatri
mestral. En vista de tales informaciones, la S€creta.ría de Esta
do de Industria y Com1 rci,1, tom:, rdo com0 base la ca,ntidail io
tal de gas a que sumen los estimados de todas las Compañías 
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cc,rreic,ponda a wda una de ellas. Las Compañías Distribuidoras 
y la Refinería deberán someter a la Secretaría de Estado de 
[ndustria y Comercio los estimados previstos en este Artículo 
para el primer período cuatrimestral, a más tardar cinco (5) 
días después de la publicación de la presente ley. 

ARTICULO 4.- Cada Compañía Distribuidora quedar:i 
0bligada a adquirir de la Refinería, la proporción a que se re
fien~ el Art. 3 que precede, de la cantidad total de Gas que habrú 
de producir la Refinería, según los estimados a que se refiere 
dicho artículo de la presente ley. 

ARTICULO 5--Para cumplir con lo . establecido por los 
artículos 2, 3, y 4 de la presente ley, la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, luego de un estudio do los estimados 
sometidos por la Refinería y las Compañías Distribuidoras. 
dictará cada cuatro mes<:'s, una Resolución conteniendo los si
guientes asuntos: 

1-) Cantidad total estimada de ventas de gas en el país. 

2-) Proporción que corresponderá a cada Compañia Dis
tribuidora de dicha cantidad. 

3- ) Cantidad de gas qu-e habrá de producir la Refinería. 

4-) Cantidad de gas que cada Compañía Distribuidora 
estará obligada a comprar a la Refinería en el perío
do de cuatro meses que seguirá. 

5-) Cantidad de gas que podrá importar cada Compañía 
Distribuidora libre de Impuesto de Consumo, tal co
mo s-e menciona en el Artículo 2 de esta ley. 
Una copia certificada do esta Resolución valdrá como 
licencia de importación para las Compañías Distri
buidoras. 

ARTICULO 6.-En caso de que cualquier Compañía Dis
tribuidora, o la Refinería, consideraren objetable algún aspecto 
de la Resoluci,ín de que trata el Artículo 5 de la pr<:'sente ley, 



-5Ü-

pcidrá solicitar su reconsideración en el plazo de cinco días a 
contar de la .notificación que de la misma le haga la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio. Una vez apoderada de esta 
solicitud de reconsideración, la dicha Secretaría de Esta.do ci
tará inmediatamente a todas las partes interesadas (Compañías 
Distr1boidoras y la Refinería), para qoe hagan sus observacio
nes y defiendan sus derechos, si los mismos se hallaren invo
lucrados. 

ARTICULO 7.- Después de oídas las partes interesadas. 
la Secretaría de Estado de Inciustria y Comercio dictará una 
nueva Resolución, confirmando o modificando la anterior, la 
cual será inmediatamente ejecutoria, no obstante el derecho de 
las partes de elevar los recursos contenciosos administrativos 
que fueren d€ lugar. 

ARTICULO 8.-En caso ce que durante el curso del cua
trimestre en vigor resultare obvio que la importación de gas 
programada fuere insuficiente, se p€rmitirá la importación de 
nuevas cantidades, distribuidas siempre en las proporciones fi
jadas en el Artículo 5 de la presente Ley, todo ello por Reso
lución dictada por la &cretaría de Estado de Industria y Co
mercio y previa consulta de las Compañías Distribuidoras y la 
Refinería. En todós los casos, las Compañías Distribttidoras es
tarán facultadas parn negociar entre ellas el traspaso a favor 
de unos u otros de los derechos y obligaciones que establece la 
pn~sente Ley. 

ARTICULO 9.-En caso de que fuere evidente que la pro
ducción de gas de la. Rc-Ln:: ría excediera el estimado realizado, 
ésta deberá avisarlo con 60 días de a:nticípación a la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio, con el fin de que el exce
dente sea tomado €11 consi,dnacicín al establecer las licencias de 
importación del próximo cuatrimestre. 

ARTICULO 10.--El precio de adquisición de gas de la Re
finería, por parte de las Compañías Distribuidoras, tal como 
fue establecido por ei Artículo 12 (g) del convenio C€lebrado 
en fecha 7 de noviembre de 1969 entre el Estado Dominicano y 
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The Shell International Petroleum Company Limited, será ne
gociado entre éstas y la Refinería manteniéndose el principio 
de equiparar los precios por los de importación de dicho pro
ducto que regían antes de la fecha efectiva de dicho convenio. 

ARTICULO 11.- El incumplimiento por parte de las Com
pañías Distribuidoras, imputable a éstas, de las obligaciones 
establecidas por la presente Ley, dará lugar a las acciones le
gales en reparación de los daños y perjuicios que tal incumpli, 
miento diere lugar, considerándose que en todos los casos, se 
trata de una responsabilidad civil de carácter contractual. 
Igualmente, estará ligada en la misma forma la responsabilidad 
civil de la Refinería en caso de no cubrir las cantidades de gas 
que ha presupuestado suministrar debjéndose en todos los ca
sos aceptar como eximente de responsabilidad el caso fortuito 
o de fuerza mayor. 

ARTICULO 12.-El Banco Central de la República Domi
nicana no asignará divisas para cubrir importaciones de gas 
realizadas sin estar amparadas por la correspondiente licencia 
de importación. Además, la Dirección General de Aduanas y 
Puertos aplicará todos los impuestos correspondientes a las 
importaciones de gas realizadas que no estén amparadas de la 
correspondiente licencia de importación incluyendo el de con
sumo establecido por la Ley N9 409 del 17 de octubre de 1972. 

ARTICULO 13.-La Secretaría. de Estado de Industria v 
Comercio y la Dire"cción General de Aduanas y Puertos tendrá;1 
la supervigilancia del fiel cumplimiento de la presente ley .. 

ARTICULO 14.-Las disposiciones de la presente Ley rP
girán hasta cuando la Refinería instalada de acuerdo con el 
convenio celebrado en fecha 7 de noviembre de 1969 entre el 
Estado Dominicano y The Shell lnternational Petroleum Com
pany Limited, sea la única destinada a la producció•n de petró
leo y sus derivados para el consumo interno. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con~ 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidos diris 
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del mes de marzo del año mil novecientos setenta y tr.es, a-ños 
130Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefi.na Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara da Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de i.a República Dominicana., a los 
veintitres días del mes ce mayo del año mil novecientos setenta 
y ~res, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista. Ramos, 
Secretari0. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la. Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo rlel año mil novecientos setent8. y tres, años 130'-' 
de la Indeprndencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGUER 
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Ley N9 526 . que prohibe el uso de los equipos propiedad á'el Estado n 
los particulares . 

( G . O. NI? 9309, del 11 oe Agosto de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 526 

Art. 1--Queda prohibido a los Jefes de Departamentos de 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
de la Srcretaría de Estado de Agricultura, de la Direcci1ín G-2-
neral de Caminos Vecinales o de cualquier otro departamento 
de la Administración Pública, de las instituciones autónomas 
del Estado o de la Admiuistración ;.\lunicipal, prestar o en algu
na forma poner a disposición de los particulares, el 1'quipo de 
cualquier naturaleza, propiedad c-J.el Estado, de los l\Iunicipios 
o de los organil!mos autónomos, puestos bajo su guarda y res
ponsabilidad. 

Art. 2.-La violación de Ja disposición del artículo ante
l'lor, será castigada con la dt>stitución del funcionario responsa
ble y multa de RD!f;200.00 a RD$500.00, según la gravedad de 
los casos. 

Art. 3.- -Rn l;:i:,:; m;smas penas incurrirá cualquier funci0-
nario o empleado de los organismos e instituciones señalados en 
el artículo 1 ro. de esta ley que, sin conocimiento de sus supe
riores jerárquicos, cometa los hechos previstos en el citado 
artículo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzm:ín, Distrito Nacio
Jnal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
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mes de julio del año mil novecientos setenta y tres, años 130Q 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzu1•\1, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sa!a. c1e Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr-eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmún, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
docr días drl mes de julio del año mil novecientos setenta y tres. 
años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauraci{m. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J es ú5 María García MoraieF, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernánd-ez, 
President-e. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presirlente de la Repúbl:ca Dominicana 

En rjercício de las a.tribucioJ1es qm me confi,~re el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Sa,nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 

-~~ ... 
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Capitai de la República Dominicana, a los diecisiete días d<:>I mes 
de julio del año mil nov-ecientos setenta y tres, años 130Q de la 
Independencia y 110() de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

Resolución N9 527, que aprueba el Contrato de .Préstamo Y sus anexos 

.suscrito eetre la República Dominicana y el Bm:co Interamericano de 

Desarrollo. 

( G. O. N9 9309, del 11 cie Agosto de 1973) 

NUMERO 527 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO El inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Préstamo y sus anexos suscrito en 
Jamaica en fecha 9 de mayo de 1973, entre la Repúfolica Do
minicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por la suma 
de US~l,600,000.00 gue &"rá destinado al financiamiento de un 
Programa de Desarrollo Pesquero Cooperativo. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo y sus anexos 
interven~do en ,Jamaica en fecha 9 de Mayo de 1973, entre la 
República Dominicana d<:>bidamente representada por el Agri .. 
mensor .Julio E. Báez, Director del Instituto de Desarrollo y 
Crédito Cooperativo (IDECOOP) y el Señor Antonio Ortiz l\'Ie
il'la, Presidente del Banco Interamericano de Desarroílo (BID), 
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por la suma de US$1,600.000.00 que será destinado al financia~ 
miento de un Programa de Desarrollo Pesquero Cooperativo, que 
consistirá en otorgamientos de créditos a no más de seis (6) Coo
perativas Pesqueras y una Federación Central de Cooperativas 
para inversiones fijas y semifijas, que será ejecutado por el 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cocperativo (IDECOOP), a 
través -del Banco de Reservas df' la República Dominicana que 
copiado a la letra <lice así: 

CONTRATO DE PRESTA:\IO ENTRE LA REPUBLICA DO
MINICANA Y EL BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

(Programa d.e Desarrollo Pesquero Cooperativo) 

CONTRATO DE PRESTAl\IO 

CONTRATO celebrado el día 9 de mayo de 1973 entre la 
REPUBLICA DOl\IINICANA ( en adelantf' denominada ' 'Pres
tatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARRO
LLO (en adelante denominado "Banoo"). 

CAPITULO I 

l\Ionto y Objeto 

Cláusula 1. i\lonto. Conforme a las estipulaciones del pre
sente Contrato, el Banco otorga al Prestatario, y éste acepta. 
un financiamiento con cargo a los n •cursos del Fondo para Ope
xaciones Especiales, hasta por la suma de un millón seiscientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US!j:;1,600.000) 
e su equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo. 
Las cantidades que se desembolsen con cargo a este financia
miento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 2- Objeto. El propósito del financiamiento parcial 
que oforga el Banco es d de cooperar en. el financiamieato de 
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un Programa de Desarrollo Pesquero Cooperativo (en adelante 
denominado "Programa") y qu-e consiste en el otorgamiento de 
t 1·0.:i t cs a larra plazo eu favor de -no más de 6 Cooperativas 
Pesqueras y una Federación Central de Cooperativas para in
•,;ersiones fijas y semifijas. En el Anexo B, que forma parte d~ 
este Contrato, se detallan los aspectos más relevantes del Pro
grama. 

Cláusula 3. Ejecución del Programa. Las partes convienen 
en que la ejecución del Programa y la utrnzaci,ín de los recur
rns del financiamiento habrán de ser llevadas a cabo en su tota
lidad por el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo ( en 
;:icl<'lante "IDECOOP") a través del Banco de Reservas (en ade
íantP. ¡,] "Agente Financiero"). El PrPstatario deja com;tancia 
tie la capacidad legal y financie1 a del IDECOOP y del Agente 
Financiero para realizar· el Programa. 

CAPITULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Clúusula l. Amortizaciiín. El Prc>statario amortizarú el 
P1·t;stamo meciante s<'senta (60) cuotas ~emestrales, consecuti
, .Rf\ e iguales por RU equivalencia en dólares de los Estados 
l 1nid cs fü, América ,la primera de las cuales deberá hacerse el 
8 de noviembre de 1983 y la última el 8 de mayo de 2013. Con 
,,nterioridad a la. fecha establecida para el pago de la primer2 
cuota, el Banco Pnviará al Prestatario una tabla de amortiza
ción que -e~pecifique las demás fechas para el pago de las cuo
tas y la moneda o monedas a emplearse en cada pago, de acuer
do con lo nrevisto en p] inciso (c) de la Cláusula 5 siguit>nte. 
Dicha tabla. de amortizac:ún podrá ser modificada por el Ban
co, si fuere necesario, de acuerdo con lo establecido en la Cláu
, u1a 11 del Capítulo III. 

Cláusula 2. IntereR-P" . El Prestatario, siguiendo lo dispuesto 
en el inciso (c) de la Cláusu1a 5 de este Carítulo, se comprome
te a pa_ga.r SPme::,;tralmc11te wbre los saldos deudores un interés 
dd 1 % por año, que ~e devengará desde la fecha de lo~ respec . 
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tivos desembolsos hasta el 8 de mayo de 1983 y 2% por año 
desde esta última fecha en adelante. Los intereses serán paga
dE)ros semestralmente en los días 8 a~ mayo y 8 de noviembre 
de cada afio-, comenzando el 8 de noviembre de 1973. 

Cláusula 3. ComiEión de compromiso. (a) Sobre el saldo no 
desembolsado de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo 
I, el Prestatario se compromete a pagar una comisión de com
vromiso de % '/4 por año que empezará a devengarse a los se-
sent._1, (60) días de la fecha de este Contrato. 

(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas .fechas es
tipuladas para el pago de los i,ntere.3es y su pago se hará en 
dúlares de los Estados Unidos de América, menos en la parte 
correspondientP a peso.s dominicanos prevista en el subinciso 
(ii), inciso (a) de la Cláusula. 8 del Capítulo V, cuyo pago se 
hará en esta moneda en una suma equivalente al correspondien
te monto adeudado calculado en dólares, de acuerdo con las 
1e::glas de la Cláusul;:i 7 del presente Cn.pítulo. 

(e) Esta comisión cesará de devengarEe Pn todo o en par
.te, según sea el caso, en la medida en que: (i) 5e hayan efectua
do los respectivos desembolso;;-;; (ii) haya quedado total o par
cialmente sin ,,fecto el Contrato según las Cláusulas 8, 9 y 10 
del Capítulo III; o (iii) Ee hayan suspendido los desembolsos 
conforme a la Cláusula 1 del Capitulo IV. 

Cláusula 4. Cálculo dr intereses y comisiones. Los intereses 
y comisiones correspondientes a un pP-ríodo que no abarque un 
semestre completo se cs.lcularán en relaci,ín al número de días, 
tomando como basP un año de trescientos sesenta y cinco (365) 

.. clías. 

Cláusula 5. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo se 
contabilizará y será adeudado por su equhralencia en dólares 
de los Estados Unidos rie América. 

(b) Para ccmputar en dólares de los Estados Unidos de 
América la equivalt>ncia de los desembolsos efrctuados en otras 
monedas, se aplicará en la fecha del respectivo desembolso, el 
tir:o de cambio que hubiere acordado "l Banco con el r espectivo 
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naís miembro para los efectos de mantener el valor de su rr r 
-,,-, . .la en poder e.e· Bafü~o, conforme lo establece la SPcción 3 del 
.\.rtículo V del Convenio Constitutivo dei Banco. 

(e) Todo pago de amortización e intereses deberá hacerse 
proporcionalmente en las respectivas mo·nedas desembolsadas 
en una suma. equivalente al correspcndiente monto adeudado 
calculado en dólares de los Enados Unidos de América, aplica,-:
do en la fecha del vencimiento que se trate, el tipo ele cambio 
t·.feci.ivo del dó-ar en el país emisor de la respectiva mo1:eda ... 
de acuerdo con las reglas de la Cláusula 6 siguiente-

Cláusula 6. Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al 
B'.::-~1co, la equivalencia de :¡:;esc8 dominicanos o. de las refpecti
vas monedas desembolsadas con relación al dólar ck lo ~ Esta
. os _'n';::bs de :'\.rné::ica ~P ca!rn12rf de acuerro con e1 ti90 de 
.-· :. !_;._ o '. Ul' hu·~~ere r>. ::-r·rdarfo el Banco con el respectivo país 
miembro para los efectos d€ mantener el valor de su moneda. 
r-onforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Conve:¡110 
Ce-nst:tutivo ,Je~ Banco. En caso ele pago atrasa.do el Banco pr,
···:'1 exi r(¡· qn-2 S9 aplique el tipo de cambio que regía en la fe-
cha del vencimiento o que rija al momento de pago. 

(h) De no existir en vigor un entendimiento entre el Ban
t·,, y a H:•púb'ica Dominicana re8pecto al tipo de cambio que 
rleile 2plic:arse pPra lr•s pfcctos l1-e mantener el valor del peso 
dominicano en poder del Banco. éste tendrá derecho a exigir 
que péffa los fines de pago, de amortización, intereses y comi
s:.ón de compromiso se aplique el tipo de cambio que en es'.'!. 
fecha re utilice por el Banco Ce1'!tral de la R€pública Dominicana 
o pc-r el correspondiente organismo monetario para vender dó
!2res de los Estad,Js ruido · <Je América a los residentes i:n el 
mismo que no sean entidades gubernamentales, para €Íectuar 
lás siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capital e 
intereses adeudados; (ii) remesa df> dividendos o de otros in
rTe~cs proven!entes rle ínvers;_ones d-e capital en la República 
T),;minicana: y (i :i) remesa de capital€s invertidos. Si para es
tas tres clases de oneracicnes no hubiere el mismo tipo de cam
bio, se aplicará el que SNl más alto, es decir el que represente 
un mayor número de pesns r'lnm 0nicar:os r ,nr rlñlar de los Esta
~os Unid9s de Américél. . 
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(c) Si en )a fecha en que deba realizarse €1 pago no pu
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las opera
ciornos m encionadas, el pago & hará sobre la base del más re
ciente tipo de cambio efectivo utilizado d€ntro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la apiicación de las r€glas anteriores 
no ¡:;ud:•2re determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
::.ines 6.c pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha cte
k rminación, se estani en e~tas materias a lo que resuelva el 
Banco, tomando en cons:deración las r-ealidades del mercado mo
,netario en la República Dominicana. 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Ban
co considera que el pago efectuado en pesos dominicanos ha 
sido insuficiente, debera comunicarlo de inmediato al Pl·est::i.
tario para que éste proceda a cubrir la diferencia dentro del 
plazo máximo de treinta (30) días d€ recii:Jido el aviso. Si por el 
contrar ·o la suma recibida fu ese superior a la adeudada, el Ban
co proc€derá a hacer la devolución de los fondos en exceso den
tro del plazo máximo de treinta (30) días. 

Cláusula 7. Participaciones. El Banco queda facultado para 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a titulo de par
ticipaciones y en la medida que lo estime conveniente, los de
rechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del Pres
tatario provenientes de este Contrato. El Banco informará in
mediatamente al Prestatario de las participaciones que se ha
yan acordado. 

Cláusula 8. Lugar de los pagos. Todo pago deberá ef€ctuar
e-2 en la oficina principal del Banco en \Yashington, Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 
designe otro lugar o lugares para este efocto, previa ~otifica
ción al Prestatario. 

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, Pres
tcJ.tario suscribirá y entregará al Banco, en cualquiH t iempn 
durante el período d€ los desembolsos y muy particularmente 
a ia finalización d~ lo~ mjgmos, el recibo o reribos que repr e-



-522-

i:wnten Jas sumas des€mbolsaJ as hasta la fecha. Asimismo, eI 
Prestatario suscribirá y entregará al Ban~o, a solicitud de ést(', 
pagarés u otros documentos negociables que representen la obli
gación del Prestatario de amortizar el Pré.c tamo con los intErP, 
ses y comision..:;:,; pactados en este Conti-ato. La forma de dicho~ 
documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las res
pectivas etisposiciones le~ales .-:e la R~pública Dominicana. 

Cláusula. 10. Imputación de los pagos. Todo pago se impu
tará en prlm-=r término a la comisión de compromiso e intere
Ees exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones venci
das de capf tal. 

1 

Ciúusula 11. Pagcs anticipados. Previa una notificación 
con no menos de cuarenta y cinco ( 45) días de anticipación, el 
Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notificación, 
cualquier parte del capitB.l del Préstamo antes de su vencimien
to, siempre que no adm.Hie suma alguna por conc€pto de comi
sión de compromiso y / o intereses exig:bles. Todo pago anticipa
do, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuot1s 
de capital pendienks en orden inverso a su VPncimi-ento. 

Cláusula 12. Vencimientos en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiern 
llevarse a cabo en sábado o -2n día. que sea feriado según la lev 
rlel lugar en que deba. ser llecho, se entendt>rá válidamente 
efoctuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin qu r• 
(•n tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO III 

Normas relativas a desembolsos 

Clúusula l. Condiciones previas al primer desembolso. El 
rrimer desembolso a cu~nta dr.:l f"nanciamiento por par te del 
Banco está condicionado a que se cumpla~1 a satisfaccié::1 r:< 
Banco los sigu'rntes reqt:isitos: 

(a) Que el Ea.neo hay~ rt•6bic:o u110 o rná .' :uL r:-:.-::~s jurí-
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dicos fundados en que quede establecido que: (i) el Prestatario 
ha cumplido todos los requisitos necesarios de conformidad con 
la Constitución, las leyf's y reglamentos de la República Domi
nicana para la celebración y ratificación de este Contrato; (ii) 
las obligac:ones contraídas por el Prestatario en este Contrato 
son váEdas y exigibles; y (iii) el procedimiento sobre licita
ciones públicas a que S€ refiere el inciso (f) de esta Cláusula 
r,-1rnrda armonía con el carácter internacional de la fuente de 
dna.nc • amiento. Dichos informes deberán cubrir además cual
quier otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

( ;J) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona 
o per;;;cna¡g que han su.scrito este Contrato en nombre del Pres
tatario han actuado con poder o facultad suficiente para hacer
io o bien, prud>a de que el Contrato ha sido vá]idamente rati-
ficado. 

(c) Que el Prestatario ha designado uno o más funciona
rios que puedan reprernntarlo en todos los ac-tos relacionados 
con la ej-ecución del presente Contrato y que haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos repre
sentantes. 

(d) Que el Pre.statario ha.ya presentado un calendario de 
inversiones detallado de acuerd-o cun las categorías de inversio-
ue~ indicadas en el Anexo B de este Contrato con señalamknio 
de las fuentes de los fondos. 

(f-) Que el Prestatario ha.ya presentado al Banco: (i) un 
informe inicial pn~parado de acuerdo con los lineamientos que 
señale el Banco y que sirva de hase para la elaboración y eva
luación de los informes siguientes de p.1. Jgreso a que se refiere 
la C!áusula 3 del Capítulo VI. En adición a otras informaciones 
qu,:, el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con es
te Ccntrato. el i·nforme inicial deberá comprender un plan ge
neral de realización dc•l Programa incluyendo los planos y espe
<:ificacim~es necesarios a juicio del Banco, un calendario o cro
nograma de trabajo y, (ii) el plan, catálogo o código de cuent~ 
a q_ue ha.ce referencia la Cláusula 1 del Capítulo VI. 
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(f) Que el Prestahtrio haya presentado el pr0cedimiento 
que se propone seguir sobre licitac~ones públicas para dar cum
plimiento a lo estipulado en el inciso (a), Clúusula 7, rlel Capí
tulo V. 

(g) Que el Prestatario haya convenido con el Banco con 
respecto a la firma de contadores públicos inde11endientt, que 
efectuará las func io.nes de auditoría previstas en los incisos (a) 
y (b) , Cláusula 3, del Capítulo VI. 

Ch) Qu,2 e1 Prestatario haya presentado evidencia de que '. 
(i) el Agente Financiero dispondrá de los recursos necesario~ 
en una cuantía no inferior al equivalente de dc;iscientos cuaren
ta y un mil dólares de los Estados Unidos de América (US!j\241.-
000) para financiar el Programa durante su primer año de eje
cuc:(m; (ii) e~ Poder Ejecutivo ha promulgado el correspondien
te Li -ccreto que establezca la obligación de inspeccionar con an
terioridad a la venta al público de todo producto pesquero, de
bienc:o realizarse esa inspección en los sitios que hayan sido 
señalados por las correspondientes autoridades ; (iii) IDECOPP 
y el Agente Financiero han suscrito el correspondiente ca.nveni ,, 
que r egulará sus relaciones con respecto a la ejecución del Pro
grama; y (iv) se ha puesto en ejecución el reglamento de cré
ditos que regulará las operaciones de IDECOOP, el Agente Fi
,nandero, las cooperativas pesqueras beneficiarias y la Federa
ción Central de Cooperativas Pesqueras. 

Cláusula 2. Condiciones prPvias a todo desembolso·. Todo 
desembolso, inclusive el primero, estará condicionado al cum
plimiento de los siguientt>s requisitos previos: 

(a) Que se haya presentado por escrito una sol"ri1 n :i ,, , 
desembolse y que. en apoyo de dicha solicitud , Ee haya sumi-; i 
trac:o al Banco los pertinentes documentos y demás antece··.
les que éste pueda haber requerido. Dicha solic=tud v lo : a'"·r 
r cdentes y documento¡;¡ r crrespond i-e ntes drberán :::cre::li ta1·. :
satisfacción del Banco, el derecho del Prestatario a obt.e:~r•i· . 
desf'mbolso so1i~itado y c::eberán asegun~r que la cant ic'ad r ; ,•. 

el Banco desemLolse será utili:'.ada rxcluá,·arnc!1te r:::ra Jr>s • · 
,nEs de este Contrato. 
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(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias eles .. 
~-r itas en la Cláusula 1 del Capítulo Vl. 

Cláusula 3- Desembolsos para asü,tencia técnica y el Fondo 
de Im:pecc1ón y Vigilancia. (a) Los desembolsos para la asis
tencia técnica prevista en la Cláusula 13 del Capítulo V podrán 
efectuarse una vez qu-e se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos en los incisos (a), (b) y {c) de la Cláusula 1 y en la 
Cláusula 2 de este Capítulo. 

(b) El Banco podrá efoctuar los desembolsos correspon
dientPS al Fondo de Inspección y Vigilancia contemplados en 
e1 inciso (c), Cláusula 2, del Capítulo VI, una vez que este Con
u·ato haya sido declarado elegible para desembolsos. 

Cláusula 4. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dis
puesto en la Cláusula 6 Eiguiente, cuando corresponda, el Banco 
podrá efectuar desembolsos con ca.rgo al financiamiento: (a) 
girando a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho 
cnnforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta 
del Prestatario y de acuerdo co.n él a otras instituciones banca
rias; (c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se 
refiere la Cláusula 5 siguientE: _: y ( d) mediante otro método 
que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario 
que cobre un tercero cnn motivo de los desembolsos será por 
cuenta del Prestata.rio. A menos que las partes lo acuerden de 
otra manera, s6lo se harán desembolsos en cada ocasión por 
sumas no inferiores al equivalente de veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de Amfrlca (USs¡;25.000). 

Cláusula 5. Fundo rotatorio. Con cargo al financiamiento 
por parte del Banco y cumplidos los requisitos en las Cláusulas 
1 y 2, cuando correspo.nda, éste podrá establecer un fondo ro
tatorio en la cantidad qu-e estime adecuada, que no excederá de 
ciento sesenta. mil dólares de ~os Es~ados Unidos de América 
(US~l60.000) o su equivalente, que deberá utilizarse para fi
nanciar los ga~tos relacionados con la e.i ecución del Programa. 
El Banc-o podrá renovar total o parcialmente este fondo si así 
.se le solicita a medida que se utilicen los recursos y siempre 
que se cumplan los r,,quisitos de la citada Cláusula 2- La cons-
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titución y renovación del fondo rotatorio se tendrán como des
embolsos para todos los .efectos del presente Contrato. 

Cláusula 6. Desembolso en monedas de ciertos países miem
bros. Se conviene que cuando se hayan h echo desembolsos en las 
monedas de Argentina, Brasil, i\léxico y /o Venezuela para el 
pago de bienes manufacturados o semi-manufacturados, o de 
servicios técnicos originarios del país respectivo, o se haya esta
blecido el compromiso de hacer desembolsos para tales adquisi
ciones conforme a la Cláusula 3 del Capítulo IV, podrá desem
bolsarse en la respectiva moneda, una suma igual a la mitad del 
monto desembolsado o comprometido, para ser utilizada en el 
pago de bienes y servicios que se originen en la República Do
minicana, siempre que se hayan establecido de acuerdo con las 
autoridades monetarias del 1,aís contribuyente y las de la Rl' . 
pública Dominicana, procedimientos satisfactorios al Banco que 
garanticen que la moneda desembolsada no será convertida. La 
parte que podría desembolsarse en dóla1~es de la suma referida 
en el subi.ncü:io (i), inciso (a), de la Cláusula 8 del Capítulo V, 
será reducida en un monto equivalente a cualquier suma que 
se desembolse de conformidad con esta Cláusula. 

Cláusula 7. Gastos en moneda nacional. Para determinar la 
equivalencia en dólares de una suma en pEsos dominica.nos que 
sr utilice para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo 
de cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguienrlo 
la regla señalada en el inciso (b) de la Cláusula 5 del Capítulo 
II, u otro tipo ·de cambio que se convanga. 

Cláusula 8. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
dentro de noventa (90) días a partir de la entrada en vigencia 
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acüer
den por escrito, el Prestatario no presenta una solicitud de des
embolso que se ajuste a lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 2 del 
presente Capítulo, el Banco podrá poner término al Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. Los desembolsos 
que d Banco efectúe para gastos de inspección no se considera. 
rá que involucran solicitudes de desembolso. 

Cláusula. 9. Plazo para el compromiso, para la iniciaci,¡n 
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material de las obras y para el desembolso de la totalidad de los 
recursos. (a) Los recursos previstos en la Cláusula 1 del Cap:í.
tulo I dl'berán ser comprometidos por el Prestatario en créditos 
E.n favor de !as cooperativas pesqueras y la Federación Central 
de Ccoperativas, dentro de un plazo máximo de 2 años a partir 
de la entrada en vigencia del presente Contrato. Se entenderá 
que los recursos hállanse comprometidos a partir de la fecha. 
en que el Prestatario y los be1:eficiarios hayan suscrito los res
P<'ctivos contratos. 

(b) La. iniciación material de las obras a financiarse con 
los recursos a que se refiue la Cláusula 1 del Capítulo I deberá 
hacerse dentro del plazo ct-e ::::: aüos a partir de la vigencia de 
este Contrato. 

(c) El financiameinto a que se refiere la Cláusula 1 del 
Capítulo I quP hubier<· ¡,: .do op:::i rtunamente comprometido me
diante créditos suscritos con 10s beneficiarios dentro del plazo 
.seüa~ado en el inciso (a) ü<' e,:.,a Ciáusula, o que corresponda a 
las obras que hubiesen sido m.üerialmente iniciadas dentro del 
plazo señalado en el inciso <b) de esta Cláusula, solo podrá ser 
desembolsado dentro del plazo e.e 4 años a partir de la entrada 
en vigencia d{'l presente Contrato, y a menos que las pai·tes 
acuerden prorrogar los p'azos antes señalados, el Contrato que
dará automáticamente sin ef¿cto l'l1 la parte del financiamiento 
que no hubiere siclo cornprcmetido -en créditos suscritos o en 
obras iniciadas según sea el caso dentro del correspondiente 
plazo. 

Cláusula 10. Renuncia a p&rte del Préstamo. El Prestata
rio, mediante aviso por e:;crito enviado al Banco, podrá renun
ciar su derecho a utilizar cualqu:er parte del financiamiento in
dicado en la Cláusula 1 de! Capítulo 1, que no haya sido desem
b::;lsada. antes del recit o c:el resp,2ctivo aviso, siempre que dicha 
parte no se <'ncuentre en alguna de las circunstancias previstas 
en la Cláusula 3 del Capítulo IV. 

Cláusula 11. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si 
en virtud de lo dispuesto en las Cláusulas 9 y 1 O precedentes 
quedare sin efecto el derecho del Prestatario a utilizar cualquier 
parte del financiamh,nto indica.do en la C1áusula l del Capítulo 
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I, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de 
amortización a que se refiere la Cláusula 1 del Capitulo II. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de 
amortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado 
par ticipaciones conforme a la Cláusula 7 del Capitulo II, bajo 
el supuesto de que €1 Prestatario utilizará la totalidad de la 
suma indicada en la. Cláusula 1 del Capítulo I- El saldo pendien
te del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco hu
biera contratado participaciones, será amortizado en tantas 
cuotas iguales, semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias 
para mantener sin cambio alguno el número de cuotas estableci
das en al Cláusula 1 del Capítulo II. 

Cláusula 12. Disponibilidad de las monedas. El Banco esta
rá obliga.do a entregar al Prestatario por concepto de desembol
so en pesos dominicanos !~s sumas correspondientes a dicha mo
neda solamente en la meclida en que el respectivo depositario 
del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

CAPITULO IV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 1. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante 
aviso al Prestatario, podrá suspender los desembolsos con cargo 
al financiamiento, ·si surge, y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias sig1ilientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario 
adeude por capital, comi~iones e intereses o por cualquier otro 
,concepto, según el presente Contrato o cualquier otro contrato 
celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual
quier otra obligación estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana co
mo miembro del Banco. 
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(d) En el caso de que IDECOOP o el Agente Financiero 
sufrieren alguna r-estricción de sus facultades legales o si su;:; 
funciones o pah·imonio resultar:.:n sustancialmente afectados co
mo consecuencia de cambios que se introdujeren en la 1€gisla
ción n::; . .cicnal, el Banco tendrá derecho a requerir una informa
ción razonada y pormenorizada cel Prestatario a fin de apre
ciar ti el cambio o cambios pudieran tener un impacto desfavo
ratle en la ejEcución del Pro5rama . Sólo después de oir al Pr-c3-
tataric y/ o al IDECOOP y ¡ o al Agente Financiero y de apF
ciar sus respectivas informaciones o aclaraciones, el Banco po
drá suspender los desembolsos si juzga que los cambios intro
ducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al 
Programa o hacen imposible su ejecución. 

Cláusula 2. Vencimiento anticipado. Si alguna de las cfr
cunstancias previstas en Jos incisos (a), (b) y (c) de la Cláusu
la anterior se prolongare más de sesenta (60) días, o si la infor
maci,ín a que se refiere el incirn (d), o las aclaraciones o infor
maciones adicionales solicitadas al Prestatario y / o al IDECOOP 
y / o al Agente Financiero no fueren satisfactorias, el Banco po
drá poner término al Contrato en la parte que hasta ese mo-• 
mento no hubiera sido desembolsada de la suma señalada en 1;1 

Cláusula 1 del Capítulo I y / o declarar vencida y pagadera dr 
inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con lo • 
lrs intereses y comisiones dévengados hasta la fecha de pago. 

Cláusula 3. Obligaciones no afectadaR. No ob -:;tante lo dis . 
puesto en las Cláusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de la3 me
didas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantiiad{•:; 
sujrtas a la garantía ÜTevocable de una carta de crédito, o (b) 
las cantidades comprometidas con a.nterioridad a la suspemión, 
autorizadas por escrito por el Banco y con respecto a las cualrs 
s.r hayan suscrito contratos o se hayan colocado previamente 
órdenes específicas. 

Clámu1 a 4. No renuncia de> derechos. El retardo en rl eje1•_ 
cicio por el Banco de los derechos acordados en este Capítulo, 
o el no Ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados CO·· 

mo una rEnuucia del Banco a tales derechos ni como una acep
tación d{• las cir,:'1111~h-rncias que lo hal'rían facult::1do para ejer
citarlos. 
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Cláusbla 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las 
medidas establecidas en este Capítulo no afectará las obligacio-
11€S d,•l Prestatric estb!.ecidas en este Contrato, las cuales que
darún en pleno vigor, salyo en el caso ele vencimiento anticipado 
de la totalirlaci de la deuda en cuya cireunstancia sólo quedarán 
en vigor las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO V 

Ejecución del Programa 

Cláusu1a 1. Normas c:-e ejecuc10n. (ai El Preseatario con
v~ene en que el ProJrama ser:'t llevado a cabo por el IDECOOP 
y el Agente Financiero, los que debcrún actuar con la debida 
dilig,mcia, de conformidad con efidentes normas fiEancit::ra:s y 
de ingeniería, y de acuerdo con los planes y calendario de in
versiones, presupueüos, planos, especificaclones y demás docu
m€ntos pertintes que se hayan presentado al Banco y éste haya 
aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes y calenda
rio de inversiones, presupuestos, planos y especificaciones del 
Programa, a,i como todo cambio sustancial en el contrato o con
tratos de SPrvicios que se costeen con los recursos destinados al 
financiamiento del Pro.grama o en las categorías de inversiones. 
requieren el consentimiento escrito del Banco. 

Cláusula 2- Inversione;; con los recursos del Préstamo. El 
Prrstatario conviene en que: (a) Los recursos del Programa se 
destinarán fundamentalmente al financiamiento de invrrsiones 
fijas y semifijas de las cooperativas pesqueras y de la Federa
ción Central, asi5tencia técnica, imprevistos y la contribución 
al respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco me
diante el otorgamiento de créditos a largo plazo y que cumplan 
con las espec=ficaciones técnica¡::, financieras, económicas y le-
gales que se establecen en este Contrato y en el Reglamento re
ferido en el inciso (iv) d21 párrafo (h} de la Cláusula 1 del 
Capítulo III. 
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(b) Con los recursos del PrÉstamo no podrán financiarse: 
(i) gastos g:.merales o d-e administración del Prestatario, de 
IDECOOP, clel Agente Financiero o de los beneficiarios; (ií) 
capital de trabajo; (iii) adquisición ele terrenos; (iv) refinan
ciamiento de deudas y (v) comp1a ue acciones o d-erechos en 
sociedades cooperativas. 

Ciáusula 3. Condiciones de los créditos. (a) En los créditos 
que se otorguen con los recursos del Préstamo deberá cobrarse 
a los beneficiarios, por concepto de interés, comisión o cualquier 
otro cargo, la tasa o tasas anuales que el Banco estime razona
bles. 

(b) El Prestatario E€ compromete a que IDECOOP exija 
a los subprestatar¡os que mantengan sus embarcaciones en con
diciones adecuadas de seguridad y .operación. Igualmente, IDE
CüOP deberá asegurar que los subprestatarios lleven a cabo co11 

la periodicidad requerida las inspEcciones y revisiones técnicas 
adecuadas. Asimismo, IDECOOP tendrá la responsabilidad ele 
qw\ las ernbarcaciont>s o Equi¡:o que se adquieran con los recur
sos del Programa p1:1rmanezcan asegurados contra todo ries '.':n 
hasta por un monto que sea aprobado por el Ea.neo. Las pólizas 
respectivas deberán set' extendidas en favor del IDECOOP 11e
ro -el costo de las primas scrú sufragado por los subpres ~atarios 
del Programa. 

Cláusula 4. Destino ce las recuperacionrs proveni-entes c1 0' 

los créditos otorgados con los recursos del Programa. Las recu
peraciones provenienteE ce los créditos conceclidcs ce.~ los rc
f'UTsos del Programa que se acumulen en exceso de las sumas 
requer;<las para el servicio del Préstamo, ~ólo podrán utilizars!' 
en el financiamiento de nuevos créditos que se ajusten suEtan
<'fa 1mente a las normas P.stablecidas en el pres-ente Contrato. 

Cláusula 5. Otras condiciones generales de los créditos- En 
todos los créditos que 8e otorguen total o parcialmente con car
go al financiamientc, a que se refi.ere la Cláusula 1 del Capítulo 
I, deberán i1~cluirse entn. la s condiciones que se '!xijan a lo, 
sub11restatarios, pol' lo menos, ias siguientes: (a) el compromi-
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so del subprestatario que los bienes y servicios que se finan
cien cvn el crédito se utilizarán exclusivamente en la ejecuci(ín 
del respect ivo proyecto; (b) el derecho del Prestatario, del IDE
COUP, del Agente Financiero y del Banco a examinar los bie
nes, los lugares, los trabajos y las construcciones del respectivo 
proyecto; (c) la obligadiín de proporcionar todas las informa
cionr~ que razonablemente solicite el Prestatario, el IDECOOP 
y /o -el Agente Financiero con r Pspecto al proyecto y a la situa
ción fi11anciHa del subprestatario; (d) el derecho del IDECOOP 
y/ n el Agente Financiero de suspender los desembolsos del cré
dito y si el subprestata.rio no cumple sus obligaciones; (e) el 
comprom.iso del subpre;,tatario de que tomará todas las medi
das que sean necesarias para que los contratos de construcción 
y de prestación de servicios, así como toda compra de bienes 
para el proyecto se harán a un costo razonable que será gene
raimente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de ca:idad, eficiencia y otros que sean del caso; (f) 
la constitución de parte del subprestatario de garantías especí-
ficas suficientes a favor del IDECOOP y / o el Agente Finan
ciero; (g) el cmnpromiso del subprestatario de asegurar y man
tener el segm:0 de los bienes que garanticen el crédito contra 
los riesgos y en los valores que S€ acostumbran en el comercio 
y de acuerdo con las prácticas del país; (h) la aceptación pre
via del subpreBtatario de que su respectivo contrato de crédito 
con tocios los derechos y prerrogativas otorgados a favor del 
IDECOOP y / o del Agente Fimmcirro puede ser cedido o tras
pasado por estos últimos a favor del Banco, en cualquirr mo
mento en que este último lo solicite. 

Cláusula 6. Cesión de créditos. Con respecto a los créditos 
que otorgue con los recursos del Peéstamo, el Prestatario se 
compromete a que IDECOOP y el Agente Financiero: (i) los 
rr.a.ntendrán en su respectiva cartera l ibres de todo gravamen; 
(ii) solicitarán y obtendrán la aprobación previa del Banco en 
les casos en Que se decida venderlos, cederlos o traspasarlos a 
terc-eras personas; y (iii) los cederán o traspasarán al Banco 
cuando éste así lo exigiere, con todos los derechos, privfü,gios y 
seguridades en ellos convenidos. 

Cláusula 7. Precios y licitaciones. (a) En la.s adquisiciones 
que realice IDECOOP de maquinaria, equipos y otros bienes 
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r€lacionados con el Programa, y en la adjudicación de contra 
tos para la ejecuci,ín de obras, deberá utilizarse el sidema de 
Iicitaci1ín pública en todos los casos en qu€ el valor de dichas 
adquisiciones o contratos excede del equivalente de veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000). Los 
prncedimiPntos para las licitaciones se encuadrarán en las leyes 
aplicables en la República Dominicana debiendo sujetarse las 
bases específicas dP las licitaciones a condiciones aceptables pa
ra el Banc'>, de acuerdo con rns políticas y los propósitos del 
Préstamo. 

(b) No obstante lo establecido en el inciso (a) anterior, en 
casos especiales el Banco pcdrá autorizar a IDECOOP que de
tf,rmi.nadas obras del Programa se ejecuten por administració11 
direcht hasta por un monto que no exceda en conjunto del -2qui
valenk• de ciento treinta y clus mil dúlares de los Estados Uni
do1: de América (RD!J,1:J2.000) , cuando las mismas sean finan
ciadas co.n los recursos nacionales adicionales al Préstamo y 
siempre que se demuestre, a satisfacción del Banco, la conve
niencia de proceder en esa forma debido a la ubicación y carac
terísticas particulares de las obras. 

Cláusula 8. l\Ionedas y uso, de fondos. (a) Del monto indi
cado en la Cláusula 1 del Capítulo I : (i) hasta la suma de un 
millón cuatrocientos veinte mil dólares de los Estados Unidos 
de ArnE.'rica (US!jil ,420.000) s,, desembolsará en d6Jares o su 
equivalente en otras monedas del Fondo para Operaciones Es-
1~eciales (excepto la ele la República Dominicana). para pagar 
bienes y servicies originarios de los países miPmbros del Banco 
y para los otros proprísitcs que se indican en este Contrato, y 
(ii) hasta el equivalentr d2 ciento ochenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$180.000) se desembolsará en 
pesos dominicanos para cubrir gastos locales. 

(b) Sólo podrán usarse los dólares de los Estados Unidos 
de América del Préstamo para el pJ:tgo de bienes y Rervicios 
odginarics o prownie.ntes del t.er1·itorio de los Estados Unidos 
de América o para el pago de bienes y servicios originarios o 
provenientes de la República Dominicana. No obstante lo antes 
&: i:..: lado, el Banco p ::idrá aceptar !a utilización ele lo.s dóiares 
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para la adquisición de bienes producid0s en otros ele sus 11aíseo;; 
miembros l'leg bles o la contt·a ·.ac=ó11 c'e s ::: rvicios 1irov,•~1 iEntes 
t!e c:ichos países, Ei se demostrara que chchas operaciones son 
ventajosas para el Prestatario. 

(c) Cualesquiera bienes y .;ervicirs no originarios o provc
niente;3 de la Rt•pública Domin:cnna que sea necesm·:o adquirir 
o contratar para la ejecución del Programa dcberún ser finan
ciados con los díilares del Pré:: tamo. Sin -2mbargo, en les casos 
de compras menores en el mercado 1ccal o de adquisiciones de 
bienes o contrataciones de servicios originarios o provenientes 
de cualquier otrn país miembro elegfüle del Banco, el Prestata
rio podrá emplear los fondos de contrapartida local para finan
cir.r e?'.E aclquisitiones aún anté'3 r'e h3bt>~se pfl 'cado !a tota
lida:1 d~ los dólares de los Est?c'os lh:= dos c' e Améric '.l del 
Préstamo. 

(rl) Las dernás monedas de l Préc;tamo podri n s . r twn:1as 
~ara 11agos e:1 El territorio de cualquier p!lÍS miembro riel BaP-· 
co, a menos que el país miembro respectivo haya restringido 
su us,) de acuercio con el .\rticulo V. Sceción 1 (e) del Con,..en 'n 
Constitutirn cld Banco. 

(t•) Las monedas de Argrn !ha, Brasil, Mi·x ico y/ o Vene
zuela seguirán la regla del inciso (d) de esta Cláusula, salvo en 
lo referente a pagos cie bienes y servicios originarios o pi-ove
nientes de la República Domi.nicana que sólo podrán ha.cerse de 
acuerdo con lo establecido Pn· la Cláusula 6 del Capítulo III. 

(f) Los bi<>nes adquiridos con los recursos del Préstamo t~ .,_ 
berán dedicarse exclusivamente para los fines relaci011adcs co.n 
la ejecución del Programa materia de este Contrato. Será me
nester el consentimiento pxprern d.e ambas partes en el caso de 
que se deseare disponer de esos bienes para otros fines . 

Cláusu'c1 f. . Trrnsporte •ce b' enes. Por lo menos el cincuen
ta pcr ciento (50<>. ) del tonelaje bruto de los equipos, materia
les y •enseres cuya compra se financie con dólares de los Esta-
dos Unidos de América CPl Préstamo y que deban ser movili
zaclcs por vía. marítima, deberán transportarse en barcos roer-

N 
liíi • ··-
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cantes de bandera d{' los Estados Unidos de América que perte
;nezcan a compañías privadas, siempre que tales barcos estén 
disponibles a tarifas que sean justas y razonables para los bar
cos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados Unidos 
de América. 

Cláusula 10. Costo del Programa. El costo total del Pro
gram::i. se e~tima en el eqt¡ivalente de dos millones de dólares 
ck los Estados Unidos de América (US~2.C)00.000) y en ningún 
caso, la participación de los recursos del Préstamo podrá ex
ceder del 80.0% de dicha suma-

Cláusula 11. RecurF-os adicionales. (a) El Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente todos los recursos nado
·nales adicionales al Préstamo que SP necesiten para la completa 
e ininterrumpida ejecuci(n ¿el Programa. El monto de eses re
cursos nacionales adicionales se estima en el -equival<mte de 
cuatro€ientos mil dólares de los Estado~ Unidos de Améric".l. 
(US!f,400.000) sin que esta estimación implique limitación o 
reducción de la obligación del Prestatario. Para computar la 
equivalencia ·en dólares se seguirá la regla señalada en el inci
so (b), Cláusula 5, del Capítulo TI. Si durautp el proceso de des
embolsos cl P ia rnma indi~ada .. n la Cláusula 1 del Capítulo I 
se produjera una alza del costo estimado del Programa, el Ban
co podrá requerir la modificaci<'in d-el calendario de inversiones 
referido en el inciso (el), Cláusula 1, del Capítulo III de este 
Contrato, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) El Banco pcdrá reconocer c0mo parte d€ la contribu
ción nacional al Programa los gastos efectuarlos por IDECOOP 
por cuenta de las cooperattvas, en la adquisici<ín de terrenos con
templados en dicho Programa, con anterioridad a la fecha de 
vis,eneia del presente Contrato, pero después del primero de oc-
tubre de 1972, hasta por el equivaknte de cincuenta mil dólares 
de lo~ Estados Unidos de América (US!í,50.000) y siempre que 
se hayan cumplido requ;sitos smtancialment€ análogos a los es
tablecidos en este Contrato. 

Cláusula 12. Sub-ceenta para la capitalización de las Coo
p:T~tivas y la Federación. Dentro de lus ~cis meses a partir de 
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la vigencia del presente Contrato, el IDECOOP deberá suscribir 
un convenio con el Agente Financi•~ro, rf'specto al estableci
m ent'J :v re;'. arnPntaciL n a :::: at:sfacciAn d:-1 Banco, de una sub
cuenta denominada "Stlb-cuenta par.a la Capitalización de lé,S 
l :oorerativas y la Federación" dentro c:e la cuenta e:,p t• cial de 
operaciones ''IDECOOP-Desarro~lo Pesquero" y que se consti
tuirá con aportes semestrales del IDECOOP equivalentes a un 
diferencial que resultará entre los ccEtos financier0s (4,5~f) y 
la t::i.sa annal sobre los intereses ccbrados a los suuprrsh!tariod 
durante la vigencia del Préstamo. La sub-cuenta deberú ser ad
ministrada por el Agente Financiero y uti:lizada, previa aproba
ción del Banco, para la capitalización de las cooperativas y de 
la Federación Central a €f ecto de ampliar sus actividades pes
queras y mejorar las conoic:ones cco~,·~:nicas de sus so'?ioc:. 

C1áusula 13. Asist€ncia Té>cnica. Del 1:1onto indicado en la 
1 1::¡_.,u ·:1 1 .':•l C~:,ítt- ~ "í f' l Pr~ ·· é,1-:--1·' r, >- · ! Pr1 -~ e n- -i n ' 11 en 
l,cstinar hasta ei Bquivalente de trescientos veinte y cinco mil 
dólares c'e !os Estados Un:dcs ( e América (US~3'.' 5.!J00) para 
financiar parte de la contribución de la asistencia técnica de 
acuerdo con el Convenio de Asistencia Técnica firmado en la 
fecha del Contrato. 

Cláusula 1-1. Otras obligaciones del Prestatario. F.l Pr~sta
tario se obliga además, al cumplimiento de las sig:utentes con
!· L•ionc>s a sat:sfacción del Banco: 

(a) Que dentro de un año a contar de la fecha de vigencia 
,¡ pé'SPEh• Contrato IDECOOP pre:;:entará al Banco las nor
'., .. üs y procedimientos que :ce utilizarán para. evaluar los resul
iaJcs C:el Programa; 

(b) A que cada dos años a partir de la vigencia dl'l pre
sente Contrato y hasta 1982 IDECCOP pr-er3entará al Banco la 
evaluación de los resultados del Program2 de acw~rdo con las 
normas y procedimientos indicados en el párrafo (a) antericr. 

(c) A_ que dentro te los 3 añss d'.:' la v igencia del pres-2n:e 
íoutrato IDECOOP crgar. iz~rá en h f'echración Central de 
Coop2ratiw1, un S1S!P1Y. a c1c ;nfo1·mac', ;,n ?stadísticn y de publi
cación perióuka de hl misma.. 
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( d) El Prestatario, durante la vigencia del Préstamo, se 
responsabi!izará del adecuado funci onamiento de la Oficina del 
Progl'a.ma Prbquero, la que deberá contar con el personal que 
'e ce cribe m~'is adeiante para cuyo -efecto se proporcionarán al 
IDECOOP los r ecursos presupuestarios que sean m,ces!:lrios in
dependientemente de la contribución local referida en la Cláu
sula 11 (a) de este Capítulo. Dicho personal será por lo menos, 
el siguiente: 

Actividad 

Gerencia 

Promoción y Formación 
de Cooperativas 

Sección Técnica 

Sección Contable y 
Estadística. 

TOTAL 

Profesional Técnico 

1 1 

2 

3 

1 

7 

CAPITULO VI 

6 

1 

8 

Adminis
trativo 

1 

1 

2 

Registros, Inspecciones e Informes 

Total 

3 

8 

4 

2 

17 

Cláusula l. Registros. El Prestatario se compromete a que 
el IDECOOP y el Agente Financiero llevarán registros ade~u'.l
dos en que se consignen, de conformidEd con el plan, catálogo 
o código de cuentas que el Banco haya aprobado las inversiones 
en el Programa, tanto de los fondos del Préstamo como d-e los 
demás fondos que deban aportarse para su total ej1•cución. Lo<;; 
registros deberán ser lleYados con el detalle necesario para pre
cisar lo~ tienes adquiridos, los créditos otorgados, el empleo de 
las recur:eraciones obtenidas ele esos Cl'éditos, y los servic'.os 
contratados, permitiendo identificar las inversiones realizadas 
en cada. categoría, la utilización de ias mismas en el Programa 
y dejando constancia del progreso y coi,to del Pro~amp .. 
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Cláusula ~- , nspccc·on2s. (a) E~ Bai1 cn iJo .'. r:í E'Stal.Jlecer los 
prnce .'. iipientos de inspecd 'n que j Lzgue 1:ccesarios para ast•gu
rar e~ desarrollo satisfactorio del Programa. 

(b) El Prcstatar:o, IDECOOP y el Agente FinanciPro de
herán permitir qfü• los funcionarios, ingemeros y demás exper
tos que envíe el Banco inspecc·onEn en cualquier momento la 
ejecución del Progrmr a así cerno les equipos y materia'es, y re 
visen los r egistros y docmnLn .os qu-2 el Banco e3time pertinente 
conocer. 

(c) Del monto indicado en el subi.nciso (i), del inciso (a) 
de la Cláusula 8 dei Capítulo V se destir.::i. para el !'espectiv0 
Fcndo de Inspecc ·i',n y Vigilancia drl Banc,1 la rnma de diez y 
sei:, mil dó'an•s C:e les Estados Unidos de América (US$16.000 ) 
que ~erú descmbo:sada en cuo ~as trimestrales y, en lo posible, 
iguales para que ing!'ese a di~ho Fondo si.u neceúoad de solici
t ud ~-n ,via del Prc,statario. El Banco hará conocer a~ Prestata
rio oportunamente los desembolsos que realice por este co~,
cepto. 

(d) Durante el período de la e_iecuc10n del Programa el 
Banco podrá nombrar un especialista de Proyecto que tendrá 
i.mjo su cargo !a inspecció-n de las otras que se ejecuten, y f''tl 

cumplirr::ü:nto de su rni~ión tendrá la más amplia colab-:::iració~ 
de parte del Prestatario y- del IDECOOP y del Agente Finan~ie-
1·0. Todos los costos relativos al transporte, salari:::i y demás gas 
tos del especialista jmputables al Programa serán pagados de' 
respectivo Fomlo de Inspecdón y Vigilancia del Banco. 

Cláusu'a 3. Informes y esta€los financieros- {a) El Presta 
tario convien-2 en presentar al Banco, en los pla:,;os que i:e se:fi-:
Ja1;i para cada uno de ellos. Ios informes que E:e indican a con
tinuación: 

(i) Dentro c!e los treinta <31)) días siguiertrs a ca.da tri
nwstre calr.ndario o en otro p~azo que las partrs acuerd@n, lo-,; 
informes relat ·--0° a la ej c:cuciiín del Prngrama c:mfcr;:i_- e a la~ 
norm<1. :a: qu-2 srt-re <'1 ,·;ir• =, uL:r 'é c:1vÍP e\ B~c-ico al Pre·:;tRhirio. 
(ii) Los demás rnrnrrn ,·., c;tw <'l Bancn rawnablemer:te solicite . .-
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respecto a la inversión de las sumas prestadas, la utilización ele 
los bienes adquirido~ con dichas sumas y el progreso del Pro -
grama. (fii) Dentro d-e los 1:¿o días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del IDECOOP y del Agente Financiero, co
mezando con los ejercicios que finalizarán el 31 de diciembre 
ele 1973, y mii,,ntras subsistan las obligaciones d€l Prestado de 
ccnformidad con el presente Contrato, tres ejemplares de los 
estados financieros del Programa al cierre de dichos ejercicios 
e informacicín financiera complementaria relativa a dichos es
tados. 

(b) Los estados y documentos descritos en el anterior in
ciso (a) (iii) cte esta Ch111rnla, se presentarán auditados por 
una firma o firmas de ccntadores públicos independientes ace¡}
table al Bani;o y de a1.:u-erdo con requis itos satisfactorios al 
Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Los respect i
vcs honorarios y gmtos correrán p0r cuenta del Prestatario. 
Cuando el Banco lo solicite, los informes descritos en los incisos 
(a) (i) y (ii) se presentarán también con dictámenes, en la 
forma antl's menc~onada. El Prest atario, el IDECOOP y/ o e~ 
Agente Financiero deberán autorizar a la firma o firmar de 
C'ontadores públicos para qne proporcionen directamente al Ean-
1.:u ~oda informac=ón adicional que éste razonab1emente rnlicite 
con relación al Prngrama y a la situación financiera del IDE
COOP y el Agente Financiero. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 1. Fecha dEl Contrato. Para todos los efectos c1el 
Contrato se te!1drá como fecha del mismo la que figura en su 
frase inicial. 

Cláusula 2. Perfecc:onamiento y vigt>nc' a dd Contrato. Si 
en e'. plazo de un año a p':l.rtir d,, la firma del present€ doc-u
mento, el Contrato no se hubiere perfecciona.do, todas las dis
posiciones, ofertas y expeetativas ce der-echo ~n él contenidas 
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se reportarán inexistentes para todos los efectos legal.es perti
nentes sin necesidad de n::itlficacii'.ri y, pcr lo tanto, no habr:'1 
lvgar a re3p: 1Eabilida.d para ninguna de las dos partes. 

Cláusula 3. Tt'l'm 'nación. El pago total del capital y <le 10s 
intereses y comisiones dará por cump' ic'. o este Contrato y todas 
las obligaciones que ele él ~e dErh-en. 

Cláusula ~- Validez. Los derechos y obligadcnes PStable
ddos en e~te Contrato son válidos y exigibles ce co:.,formidad 
con les términos en él convenidos, sin rela~i(:n a legislación de 
país determinado. 

Cláusula 5. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto 
c.ie <_ue el Pre~tatario ccnvin :.era otorgar algún gravamen ~spe
c1fi-:-o sobre toco o parte de sus bienes o rentas fiscales corno 
La rantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo 
tiempo un gravamen qur garantice al Banco, en un pie de igual
C: ad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacioDc'1 
pecun 'arias derivadas de este Contrato. La anterior disposicL'm 
no se aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bien~'S 
comprados para asegurar el pago del saldo insoluto de precio: 
y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias para 
garantizar el pago de obligaciones cuyos v-2,ncimiE'ntos no SP3ll 

mayore~ r·e un año de piazo. La. -Pxpresión "bi.enes o rentaB fis-
cales" se refieren en esirr Contrato a toda clase dP. biP"'ES o r e11 -

tas que pertenezcan a la R'.';;Ública o a cualquiera de sm der8n
de.ncias qvP no s-2an entidadps autrnomas con patrimonh prn_1i , 

Cláusula ü. Public:dad. El Pre~:t&tarfo c)rviere e!'l i·- c}ni1-
·n Eus pro~ ramas de ¡:ubii.cidad que estr Programa se financia 

e:on 1a cooperación del Banco Interamericano ce De"'arro1lo ~
' jue r-e realiza drntro de los propósitos generales de la Alian-;,;, 
para el Progreso. Además, el Prestat<uio vi'.?i1ará quP ta..., t r r 1 

IDECOOP como eI Ag(nte Fina,.ciero h-:?g:m co!occr r n '!l ],·-·~·.· 

0 ·u:·ar Pf: C: <'n -:l c fe ej 2cuten h ~ n'-rs fi·~::y •ia'.:1a ~ ~n·, ln ·., r ,.,·--· 
rns del Préstamo, av:scs q¡_,e !:'.r~n'en c:.m c·a.-i -' ai e'"a i·- f ~r -- ·, 
ción. 

Cláusula 7. Comunirn.c!one• . Todo avi~o. soFci tu:i o co:;m¡-
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nicación que las partes deban dirigirse én virtud del presen¿<' 
Contrato se efec:tnará por escrito y se considerará realizac'o 
uesde el momento en que ei documento correspondiente se en
n 1·gue al ciestinatar:o en la respectiva direcdón que en seguid2. 
:se anota, a menos que la :, partes acuerd t·n por escrito de otra 
manera: 

Al Banco: 

Dir1,cción Postal: 

Banco Interamedcano de DesarroJio 
80.3 17th Street, N. \V. 
\\' ashington, D. C. 20577 
EE.UU. 

Direccii':.n Cablegráfica: 

INTAMBANC 
\\' ashington, D. C. 

Al Prestatario: 

Dirección Postal: 

Secretaria. ele E:stario ch• Finanzas 
Santo Domingo, D. N, República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, República Dominicana 

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

Cláusua l. Cláusula compromisoria. Para la solución de to
da controvernia que ~:e derive del pre::f'nte Contrato y que no 
S (' resuelva ¡:;or- acuErco <'ntre las partes, éstas se someten in
condicional e inevocablcmrnte ciI procedimiento y fallo del Tri
bunal de Arbitraje a que se refiEre el An<'xo A de este Contra
to, el cual dete tem::!.'S{' como parte integrante del mismo. 



EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
eada uno por medio de su representante autorizado, firman es
te Contrato en cuatro ejemplares de igual tenor en Kingstun, Ja
maica, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA: 

Julio E. Báez, 
Representante Especial. 

BANCO INTERA1'IERICANO DE DESARROLLO: 

Antonio Ortiz Mena, 
Presidente. 

ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán desig
nados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado '·el Dirimen
te", por acuerdo directo entre las part<0 s, o por intermedio de 
los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pu
sieren de acuerdo c"on resv~cto a la persona del Dirimente, o 
si una de las partes no puniera desíg-nar árbitro, el Dirimente 
será designado a petición de cualquiera de las partes por el 
Secretario General de la Organización de los Estados Ameri
canos. Si una ele las partes no designare árbitro, éste será de
fignado por el DirimPntP. Si alguno de los árbitros designados 
o el Dirimente 110 quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que pa.ra la de
signaciiín original. El ~ucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el anteceEor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para some
ter la controversia al procedimiento de arbitraje la parte recla
mante dirigirá a la otra una comunic2,cif>n -~scrita exponiendo 
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la naturaleza áel reclamo, la satisfacción u reparación que per
sigmc y el nombre del árbitro que designa. La partf' que hubiere 
rncibido dicha comunicación, d~berá dentro del plazo de cua
renta y cinco ( 45) días comunicar a. la parte contraria el nom
bre de la persona que design€ como árbitro. Si dentro del plazo 
de treinta (30) días contados desd~ la entrega de la comunica
ción referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de 
ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organiza
ción de los Estados Americanos para que éste proceda a la de
signación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de 
.Arbitraje se constituirá en \\'ashington, Distrito de Columbia, 
en la fech& que el Dirimente de -o i ,::-n2 y, constituido, funcionará 
en las fecha3 que fije el propio Tribunal. 

Articulo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo ten
drá competencia para. conocer de los puntos de la controversia 
Adoptará su propio procedimiento y podrá p0r propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios .En todo caso, deberá 
dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en 
audiencia. 

(b) E; Tribun&l fa llará en conciencia, basándose en lo!=! 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de 
que alguna de las partt s adúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente de dos e'~ los árbitros por lo menos; deberá 
dictarse dentro [;e] plr.20 ap·oxirna.do de sesenta (60) días a 
pn·h.- de la frdJa d€l nombram'ento del Dirimente, a mr.no~ 
que el Tribunal determine que nor circunstancias especiales e 
imprevistas debe amp)ian:e dicr.o plazo; será notificado a las 
i;:artes mrdiante ccmunicac:ón suscrita cuando menos por do:: 
mh·ml::ros del Tr~buP.al; d-2berá. cumplirse dentro del p1azo de 
treinta (30) días a partir de fa fecha de la notificación; ten
drá mérito rjE::cutivo y 110 admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbitro s& 



rán cubiertos por la parte que le hubiere designado y los ho
Eorarios del Dirim€nte serán cubiertos por partes iguales por 
ambas partes. Antes de constituirse el Tribunal las partes acor
darán los honorarios de las demás personas que de mutuo acuer
do convengan que deben intervenir en el procedimiento de arbi
traje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente el propio 
Tribunal fijará la compensación qu<' sea razonable para dichas 
pnsonas tcmando en cuenta las circunstancias. Es entendido 
que cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de ar
bitraje, pero los ga,1os del Tribunal serán sufraga,dos en parbs 
iguales por las partes. Toda duda respecto a la división de los 
castos o a la forma t>ll que d2ba.n pagarse será resuelta sin ui
terior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación relativa 
al arbitraje o al fallo será hecha. en la forma prevista en el 
presente Contrato. Las partes renuncian a cualqui€r otra forma 
de notificción. 

ANEXO B 

I Objetivos y Descripción del Programa 

El Programa está dirigido al fomento de la pesca artesa
nal en el litorp.} de la República Dominicana. El Programa 
será ej€cutado por el Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo de la República Dominicana (IDECOOPj 
mediante el otorgamiento de créditos a través del Banco 
de Reservas (Agente Financiero) a no más de seis coo
perativas pesqueras y una Federación Central o coopera
tiva de segundo grado, destinados a financiar la ejecución 
de proyectos específicos de instalación y adquisición de 
elementos necesarios para el desarrollo de las actividad€s 
pesqueras en el país. En el estudio del Programa, se han 
identificado 7 proyectos específicos. 

Para cumplir los obj€tivos del Programa. se contempla la 
ejecución de los siguientes proyectos: 
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A. Proyecto de bases pesqueras: Consiste en la instala
ción ele 6 bases pesqueras para las correspondientes 
coop€rativas mediante la construcción de las obras de 
infraestructm·a necesarias y la adquisición de embar
caciones, equipos cie refrigeración y de oficina, artes 
de pesca, herramientas y vehículos. 
La:, inve1·siones en estos proyectos serían: 

l. Terrenos e infraestructura de las cooperativas. 
a) Muelles. 
b) Edificios. 

2. Cámaras refrigeradas 
;t Fábricas de hielo. 
-l Ins talaciones básicas. Se instalarán estanques para 

combustible. 
,,_ Equipos para operación. Cada base contaría con do

tación de cajas dP plástico, mesones de manipuleo 
uel p-escado, carros de mano, cuchillos y bandejas, 
descarnadores y material de oficina. 

li_ Embarcaciones de aproximadamente 25 pies de es
lora con sus equi11os de naw gación y pesca. 

7. Camiones con a islación tfrmica. 

8. Proyecto de la Federación Central : Consiste en la. crea
ción del sistema de comercialización, distribuci,ín y 
venta de la producción tanto de las cooperativas pes
queras como ele dos barcos de aproxima.damente 68 
pies de eslora. 

Las inversiones en este Proyecto sería.u: 

SANTO Dül\IINGO 

2. Infraestructura. Construcciones del terminal di'! 
Santo Domingo. 

~~- Instalaciones frigoríficas : 
a) Fábrica de hielo 
b) Equipos de refrigera.ci6n 

4. Vehículos: 
a) Camiones con aislación para el ti-ansporie ck 

pescado y hielo desdf' las cooperativas pesqueras. 
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6. 

n. 
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b) Camiones para servicio de flota. , . 
c) Camiones con aislación térmica para distribri.: 

ción en los barrios. 
d) Camioneta para la administración. 

SANTIAGO 

l. Terreno. 
2. Infraestructura. Construcción ele la terminal de 

m€rcacleo. 
3. Instalacion€s frigoríficas. 

a) Cámara frigorífica. 
b) Máquina para producir hielo en escamas y silo 

de almacenamiento. 

La Federación Central Adquiriría dos barcos de 
aproximadamente 68 pies de eslora. 

C. Proyecto de Asistencia Técnica 

Se contemplan contratacion€s que representan el 16.2 J~ 
del costo total del Programa por un total equivalente a 
0S$325.000. Ei Convenio de Asistencia Técnica es parte 
mtegrante del presente Programa y el cumplimiento opor
tuno d€ las obligaciones relativas al mismo forma tam
bién parte del Programa descrito en este Anexo. 

Costo total del Programa y fuentes ele financiamiento 

B I D IDECOOP 

Moneda Moneda 
RUBROS Divisas Local Total Divisas Local Total 

Embarcaciones 832 .0 832 .0 J." 32 .0 32.0 
Construcciones y 

Edificios 27.0 27.0 105.0 105.0 
Maquinaria y 

Equipo 106.0 106.0 3 .0 3.0 
Vehículos y 

Distribución 106 .0 106.0 74.0 74.C 
Terrenos 60.0 60.0 
Asistencia 
Técnica 234 .8 90.2 325.0 

Total 

864.0 

132.0 

109.0 

180.0 2" 
60.0 

325.0 
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7. Capital de 

Trabajo 115.0 115.0 115.0 

8. Contribución 

al FIV lG.O 16.0 16.0 

9. Imprevistos 98.2 89.8 188.0 11.0 11.0 199.0 

TOTAL 1.420.ü 180.0 1.600.0 400.0 400.0 2.000.0 

111- Origen y Uso de i\Ionedas 

El origen y uso de monedas de la operación propuesta sería como 
sigue: 

(equivalente en miles de US$) 

Fuente de Fondos Gastos a Efectuarse 

FUENTE Divisas Local Divisas Local Total 

,Préstamo BID 1 .420 180 1.420 180 1.600 

Aporte Local 400 400 400 

TOTAL 1 .420 580 1.420 580 2.000 

Porcentajes 'll.O 29,0 71 ,0 29,0 100,( 

l" Incluye equipos rle pei'<'a. 

2" Incluye enseres ,--Ir ,1 .. , . · , , ,.,, 

11. Costo total del Programa y fuentes de financimiento 

III. Origen y Uso de l\lonedas 
El origen y uso de monedas de la op€ración propuesta se
ría como sigue: 

IV. Licitaciones y Adquisiciones 
Cuando los bienes a a.dquirirse por medio el-e Hdtaci0:!1es 
se financein total o parcialmente con divisas provenientes 
del pré;;tamo del Banco, los procedimientos para las iici-
taciones y las basei,, específicas d-e éstas deberán permitir 
la libre concurrt>ncia de postores originarios o provenien
tes de países miembros de acuerdo con las normas de ele
gibilidad que regulan el uso de los recursos del Fondo de 
Operaciones Especiales. Consecuentemente, en los citados 
procedimientos y / o bases específicas no se estableceráI1 

% 
80,0 
20,0 

100,0 
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condiciones que impidan o restrinjan la concurrencia de 
tales postores. 

V. Criterios d€ Elegibilidad de 108 Proyectos Especificos 

Para la elegibilidad de cada Proyecto especifico éstos de
berán mostrar su viabilidad técnica, financiera, económi
ca, legal y op€rativa y encuadrarse además dentro de las 
siguientes pautas €Specíficas: 

- Serían únicamente elegibles la Federación y las seis 
cooperativas pesqueras afiliadas, que tienen por obje
to exclusivo el desarroilo de las actividades pesqueras 
y distribucóin ele pescado. 
Los miembros de las cooperativas deberán ser pesca
dores de escasos recursos económicos. 
Las cooperativas de primero y segundo grado (F€de
ración Central), titulares de cada proyecto deberán 
estar legalmente constituidas y registradas 1 *. 

Presentar al BID para su aprobación un estudio que 
demuestr€ la viabilidad técnica, económica y financiera 
de ca.da proyecto, dentro de los lineamientos generales 
del programa. 

- Demostrar que cada proyecto tiPne una tasa interna 
de retor.no económico no menor del 10~-'c . 

- Presentar un análisis o estudio de alternativas para 
la determinación de la ubicación elegida. 

Estar establecid<,s o previstos los canales de comercia
lización correspondi€ntes. 

- Tener asegurada la coordinación entre las cooperativas 
y la Federación Central 2*. 

Disponer de la autorización de la Asamblea General 
de Socios de la Cooperativa para concertar el subprés-

1 • La adecuada organización técnico-administrativa s-erá dada 
por los consultores contemplados en la AsistC'ncia. Técnica. 

2* De acuerdo al Programa, el IDECOOP debl'rá aprobar la 
designación de los gerentes de las Cooperativas y FPclera
ciones, pudiendo para. ello ser seleccionado personal técnico 
qmi no sea socio de la cooperativa correspondiente. 
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tamo con el Agente Financiero y conceder las garan
tías con·espondientes. 
Demostrar, si fuera del caso, que cuenta con recursos 
suficientes para la. contrapartida del subpréstamo. 

VI. Criterios de selección de los proyectos específicos 
Cada proyecto debe encuadrarse dentro de los criterios de 
sdecci,ín que el Banco habría comunicado al prestatario. 

VII. Términos y condiciones de los subpréstamos 
Las condiciones genera.les ,de los subpréstarnos serán las 
siguientes: 
a) Plazos de los subpréstamos: Los plazos de arn0rtiza

ción de los créditos a otorgarse de los recursos del 
préstamo serían de 20 años, pagaderos mediante cub
tas semestrales y consecutivas, con un período de gra
cia de 4 J:tños. 
En los contratos de subpréstamos, sin perjuicio de lo 
estipulado en el párrafo anterior, se establec<:rá de 
que en el evento de que los resultados de uno o más 
proyectos sean tan favorables como para permitir la 
amortización a.celerada de los respectivos subprésta
mos los correspondientes Subprestatarios tendrán el 
der<:cho de optar por repagar el subpréstamo o subprés
tamos en un plazo menor. Asimismo, con la aprobación 
del Banco el IDECOOP también podría requerir que 
uno o más subpréstamos se amorticen aceleradamente, 
teniendo en cuenta las ventajas que ello pudiera tener 
en el futuro para los Subprestatarios. 

b) Garantía: En los subpréstarr..os que se otorguen se exi
girán las garantías reales y / o personales que aconse
jen las circunstancias particulares de cada operación 
y que autorice la legislación vigente en la Repúblíca 
Dominicana a fin de asegurar la amortización comple
ta y oportuna de cada subpréstamo. 

c) Otras obligaciones de los beneficiarios: Las cooperati
vas pesqueras y la Federación Central, deberán ade
más sujetarse a las condiciones siguientes: 

- Aceptar que el Ea.neo de Reservas pueda efectuar re
tenciones sobre los ingresos brutos de las ventas de 
la respectiva ccoperativa o federación. 
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Aceptar que el IDECOOP realice las licitaciones y sea 
el ag::-n.te com:i;rador ele los biertes a ser a-:lquiridos co•1 
los recursos del rEspect:vo subpréstamo, cuando el va
lor de la compra sea superior a~ equivalente de US5F-
10-000. En este caso, el IDECOOP podrú licitar conjun
ta o separadamente las adqui~iciones correspondientes 
a otros proyectos financiados con el programa. 

- Organizar un adecuado siskma de informacitín y es
tadística para conocer los costos de producción y d-e 
venta del pescado. 

VIII. Informaciones que deberá proporcionar la Federación 
Central 
La Federación Central deberá proporcionar al IDEC'()OP 
y al ;.\linisterio de Agrictütura lo si~ui-ente: 

:1 ) P :1 in "01·!-_' e me·- r:ia' ;:: '."'-~,.e~ de ·i9S C8.!J~Ur":;: , ~ • pesca 
y !~1ar~::::os p ·r :' ~r::e :-:' e 2r:_rl3. e :'a r e J2_ ., c·,0:~en tt 'vas 
pesqueras, con señalami_ento de las especies respecti
vas y los precios de venta. 

b) Al comenzar la oppración de los buques de 68 pi-es dr 
eslora la Federación Central preparará un info¡·me 
mensual en relación a los r{•sultados de la política de 
inve:,;tigación y conser-v:ición de r-ecursos pesquero<; 
r111.-, cm:np:rmderían les Eiguientes a.<>pectos: 1) Estudio 
de h util'zacií:.n df' artes de pesca, 2) Prospección :Jef 
r;u(ra ; 3) Estudios tecno~ó~icos ; 4) Estudios econó
micos; y 5) Estudios biológicos. 

c) La Federación Central, dentro de los 3 años de la vi
gencia del contrato iniciará la pres,mtación bimensual 
de informac'ón -'.'-::t,, cl ísti-:·a sobre: (i) 1 as cantidades y 
especies capturadas por cada base pesquera y, l"i es 
r osib!e, la identificación cel ár-ca en que las captnras 
tuvieron lugar; (ii) las cantidades envbdas a cadH 
centro importante de consumo; (iii) precios por e<;pe
cies; y, (iv) información rnpre -exporta.cionrR e im
portaciones totales del país. 

"8! ~n~rfH'P de'-e::'• :-,f r n,ar rnmesti·almente al B:' nco 
aC'crca r1c 'r:-·s r , suJta dos ec Jn!ímicos dr cada Proy-<2cto eri 
ejecución. A partir del tercer año de firmado el Contrato 
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de Préstamo, el IDECOOP deberá suministrar al Banco 
informe~ semestrales con los resultados de la investiga
ción de los recursos pesqueros a fin de establecer el pro
greso en la identificaciá'n del potencial futuro en las áreas 
investigadas y poder mejorar la productividad unitaria y 
promover un uso más eficiente de las embarcaciones prs, 
queras y su equipo. 

ANEXO C 

El prcoedimiento que el Prestatario deberá someter al Baí!.1-
co de conformidad con las cláusulas correspondientes del pre
sente Contrato de Préstamo, habrá de encuadrarse en las si
guientes normas básicas para la adquisición de bienes o la. ce
lebraci6n de contratos q_ue deban efectuarse a través del siste
ma de licitación pública internacional: 

l. Las bases especificas de la licitación deberán someterse a 
la aprobación del Banco junto con el texto d-e la notifica
ción o carta que simultáneamente con la publicación por la 
prensa de la convocatoria a licitación, habrá de dirigirse a 
las embajadas o consulados de los países elegibles. 

2. Una vez que las propuestas hayan sido r•ecibidas y analiza
das por el Frestata:rio, deberá someterse a examen del Ban
co el cuadro comparativo de las propuel:tas junto con el cri
terio que se haya formado el Prestatario en cuanto a la 
adjudicación de la licitación. Además, deberá someterse a 
análisis del Banco el texto del contrato que se firmaría con 
el adjudicatario d!:! la licitación- El Banco se pronunciará 
respecto de dichos documentos dentro de un plazo razo.na
ble a partir de la recepción de los documentos y sólo des
pués de oir al Banco podrá el Prestatario hacer la ad:iudi
cación final de la licitación. 

3. Si se declara desierta la licitación deberá convocarse a un2 
nueva lkitación siguiendo los mismos procedimientos y ob
servando iguales p1azos que los establecidos para la pri
mera convocatoria; y si esta segunda convocatoria fuese 
igualmente declarada desierta, podrá el Prestatario proce
der directamente a efectuar las compras o a contratar las 
obras, siempre que huhiPse obtenido previamente el consen
timi~·nto ilel Banco sobre las condicinnec:: de esa contrat¡¡.
ción directa. . . 
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4. Caso de que el con trato a suscribirse con el oferente que 
resultarp f :.-.rcrec 'c1o va ·iara snstancie.lrn-ente de los térmi
no ,:; y condiciones contenidos en el prnyecto de contrato a 
que se refiere el párrafo 2, el Prestatario deberá someter 
los cambios al exanwn y análisis del Banco antes de sus
cribir el contrato final. 

5. Copia o copias del contrato final deberán s-er enviadas a la. 
Oficina de la Representación del Banco en República Do
minicana. 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con

greso Nacional, en Sautu Domingo de Guzmán, Distrito ~~ ciC1-
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 110'-' de !a Restauración. 

Fidias C. Volquez de H-ernández, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul. 
Secretaria Ad-Roe. 

Adriano A. Uribr Silva, 
PrPsirlentP. 

DADA en la Sala de Sesionr,s de la Cámara de Diputados, 
Palacio c" Pl f'ongrP~O Nacional. l'l1 Santo Domingo de Guzmán, 
DiRtr ito Nacional , Capital de la Repúhlica Dominicana, a los 
diez días d€] mes de julio df'l año mil novecientos setenta y 
tres, años 130'-' de la Independencia y 1109 de la Restauración-. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

,Jesús María Q;:¡rda l\1ornlps 
Secrefario 

,\. tilio A. Guzmán F rrnández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
l>rpsirlrnte rl 2 :1 Rcp iH "ra Dominicana 

En r ~"'r '.'i:-'io r1P h ~ ~ •Ti 1~nci0nes que me confiere el artículo 
F:í5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu-
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blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de julio c'el año miJ novecientos setenta y tres, años 130'-' 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQU IN BALAGUER 

Resoiución N9 528. que aprueba el Convenio Interamericano para Fac>i

litar el Transporte Acuático Internacional (Convenio de Mar del Plata). 

(G. O. N9 9309, del 11 éíe Agosto de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República. 

NUl\lERO 528 

VISTO el inciso 14 dl'l Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Convenio Interamericano para Facilitar el Trans
porte Acuático Internacional, (Convenio de l\Iar del Plata) , sus
crito por la República Dcminica.na en frcha 17 de enero de 1970, 
en \Yashington, Estados Unidos dt> América. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio Inter~mericano para Fa
cilitar el Transporte Acuático Internacional. (Convenio del Mar 
rlel Plata) , sui:::cr~to por la República Dominicana en fecha 17 
de enero de 1970, en \Yashington, Estados Unidos de América 
que copiado a la letra dice así: 

Los Estados Contratantes, inspirados en la Carta de Punta 
del Este y en la Declaración de San José sobre el Desarro-llo. 
Administración y Operación de Puertos en las Américas, con 
el fin de facilitar los servicios de transporte acuático interna
cional en el Hemisferio occidental mediante la reducción al mí
nimo de 1as formalidades, req11ü1itos y trámites de documentos 
para la r€c<>pciiín y despacho de naves y para el tratamiento de 
sus pasajeros, tripulación, carga y equipaje, han convenido lo 
siguiente; 
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ARTICULO l 

Caria E.,tmlo '-~onti·atante acuerda a c,uptar, meetiante la pro
mulgació11 úe rccg1amento::; e.ópee;iaies u Je otro modo, todas las 
medidas que iacilikn y ac-2leren ios servicios de tra-nsporte 
acuático entre los i.erritorios de ks Estados Contratantes, y que 
eviten todo retarLlo innecesario de naves, de sus pasajeros, tri-
pulación, carga y eqtüpajP., -E n la ap:icación d€ las leyes sobre 
inmigracióh, sanidad, aduana, y otras disposiciones relativas a 
1a recepciói; y despacho de las naves. 

ARTICULO 2 

Cada Estado Contratante se compromete a establecer, en 
la medida de lo posiblt>, ios proc-edimientos y disposiciones le
ga 1 e= ac1.eclwclos SDbre il1m 'gración, sanidad, aduana, y además 
mr. tl'rias re ia iivas a b rEcepción y despacho de las naves, de 
acv crdo con las normas que se estab'ezcan o métodos qu-2 S{' 
n:comienden de tiempo en t it:-mpo, en aplicación del presente 
Com'-"nio. Ninguna disposici(,n dPI pres-ente Convenio se inter
pretará en el sentido ce qi;e impifln 13 creación de puertos o 
zonas francas. 

Ca,la Ei·t::do Cn nt1 :~'. ::•t ,, , , · ,111 11_1ro :11,~te a colaborar pm·a 
lograr C' ; mayor ~rado ,~e tm~forrni dad pai;;i ble en los proc-e di-
miL' iltos y disposiciones le~ales rehüivos a la recepción y de:-;
pacho de las naves y en e~ tratHnüento de sus pasajeros, trinr 
ladón, car~a y equipa-je en to<lo cuanto tal uniformida-:l fac'lüC> 
y mejore el transpnrte acuático internacional. 

ARTICULO 4 

a . .\ e :: tos efPctn:a:. 1::i ConfPrPnci::i Portuaria fotpram" 
r ir·a11 a r' c la Organización r.le les Estarlos Americanos a'.::lo1)t~•·:, 
y modificará de tiempo en tiempo, cuando sea ner.esar·o. las 1,(.1r-

rn2s interamericanas y los métodos recomen c! ados en Jo r p1-:i · i · -

a !as formaJidadPs, requis;tos y trámites ne1·tinent9s nara llT"!::i 

eficaz y económica recepción y c-S'.,pacho cte las naves y rmra e1 

'Í_-il :' QC~ecuado trat[:mirnto dc> sus pasajeros, tr 'pubción, car
ga y equipaje. 

b. Un gru~Jo de exr;ertos de los gobi :::rno , c1e 108 I<>ta do:, 
Contratantes, creado dentro del Comité Técnico P.~:r .:aE211te c: E-
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Puertos adscrito al Consejo Interamericano Económico y Social. 
estud;ará y propondrá a la consideración de la Conferencia Por
tuaria Interamericana, por intermedio del Comité, de tiempo 2 11 

tiempo y cuando sea necesario, las normas y los métodos reco-
mendados-

ARTICULO 5 

a. Para la adopción de las normas y de los métodos reco
ml'ndados y de las enmiendas a los mismos por la Conferencia 
Portuaria lnteramericana, a que se refiere el inciso (a) del Ar
tículo 4, se requerirá el voto de dos terceras partes de las Dele
gaciones acreditadas de los Estad.os Contratantes asistentes a 
la Conferencia. 

b. Las normas y los métodos recomendados que hayan siclo 
aprobados, y toda enmienda a los mismos, e1.1trarán en vigu1· 
tres meses después de ser transmitidos a los Estad')s Contra
tantes, salvo qu<> ese período sea ampfü1do por la Confere:1ciá 
o que, 811 el interin, la may~ría de los E<:tados CO'ntrata:1tes 
notifique su degacnerdo a la Secretaría General de la Organi
zación de los Estarlos Americanos. 

c. Las normas y l<•S método~ recomen<lados y las enmi<>u
ci.as a los mismos constituirán nn Anexo al presente ('cnveniu 
después de su entrada en vigür, sujetos a lo dis3meiüo en el 
Artículo 6. 

d. La Secretaría General notificar~ a cada uno d,~ los Es
tados Contratantes 12. focha de entrada en vigor de las n;.i1·•1rns 
y de los métod0s rt•comendados y de las enmiendas a los müirnos. 

ARTICULO 6 

a. Cualquier Estarlo f'ontratante que consi.de1<> impo~ible 
cumpiir una norma. interam2r:can?., u concordar ~umpletan-:.i:-nte 
sus propios reglamentog o métodos con tal norma, cuando é>::: ta 
haya sido modific3.da, o que consictere necesario adoptar r1:2;Ia
mentos o métodos que difier<>n de lo esta.blecido por una noTma 
interamericana, notificará inmediatamente a la Secretaria Ge
neral de la Organización de los Estados Americanos las clife
rencias Que existan entrP su propio reglamento o métC1do y 1o 
establecido por la norma interamericana. 

b. Cuando se trate de enmiendas a las normas interame;¡_•i
canas, cualquier Estado Contratant~ que no haga las modific~-
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ciones correspondientes en sus propios reglamrntos o métodos, 
lo ccmunicará a la Secretaría General dentro de los sesenta días 
a contar de la fecha d-2 la aprobación de la enmienda a la nor
ma intrramerica.na, o indicará las medidas que SP propo.nga 
actowtar a este respecto. 

c. E11 todos ios casoE, la Secretarfo General notifican·1 a to
dos les demás Estados Contrah,ntes las diferencias que -exis
tan, en uno o más aspectos, entre la norma interamericana y 1' 1 

l'eglamento o mi>todo correspondiente di>l Estado en cueR tión. 

ARTICULO 7 

El pr-2~enie Convenio quedará abierto a la firma o adhP
sión de los Estados miembros de la Orga.niz?ción de los Estado.s 
Americanos o de cualquier otro Estado que haya sido invitado 
a firmar o adherir por indicación del ConsPjo de la Organiza
ción de los Estados Americanos. 

ARTICULO 8 

a. El instrumento original c1e1 pre~e.nte Convenw. curo:ci 
textos en español, francés, inglés y portugut.'·s son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secrdaría Ge1wral de la Orga
nización de los Estados Americanos, la cual -s.nviará CO!Jias cer
tificadas a cada uno de los gobiernos de los Estados signatar:of': 
para los fines de su ratificaciún. 

b. Este Convenio será ratificado por ros Estac!os signata
rios de confcrmi-clad ccn i-<US r 2spPct1vos nroc:edimienbs co-m:
t:tucionales .Los ins·trumentos de ratif'cac1ón y lor: e-e adhesió,1 
serán derositados en ia Secretaria Ger!eral de la < )rganiza('.ión 
de los Estados America:r,o:: , que .notificará dicho depósito a ca
da uno de los gobiernos de los Estados signatarios y a cada uno 
de los gobiernos de los Estados ac~herentes. 

ARTICULO 9 

El presente Convenio entrará c•r:-. v·g T ~1 tl·igé0·imo ~1í~1 CfJ. " 

,i2a a la fecba E:r:! que ~E' haya cenos:tacio rn :f! S~n·2t?rh ~, . 

!- c~~ 2.1 de ié: C'rfráDI~ac:ón ¡ "' ~) ~es r,1 ·~C:os .. \n~2 r~r~ .. ·os -: 1 , -!1 --l ·_; =---: 
instrumento ,de ratiEcacién o ce a dhe, :ó-·> R: specto • e c::J .cl,; I:,,. 
tado que ratifi -,ue el Co.nvenio o a ::l hi ~r a ~l E~'s:r:o :-1es: t:~:-; ·'.-, 

hü.bers-:: depos·ta::io ,.¡ undésimo instrumento de 1·a ' ifi-::arió1~ o 
de adhesiún, el Convenio entrará e.n vigor pl trig-i•E::::o Jía c'e:,--
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pués de que dicho Estado haya depositado sn imtrumr.nto de 
ratificaci<ín o de adhesión. 

ARTICULO 10 

El Comité Técnico Perman~nte d-2 Puertos se encargará de 
dar continuidad al cumplirniEnto de este Convenio, inclusive de 
la revisión pedóo.ica de las normas y a.e ~os méto<los recomen
dados. El Cumité, vur iniciativa. propia u por recomendacióL 
de .. m Estado Contra1a11tc, invitara al Grupo d€ Expertos a qu~ 
se refiere el inciso tb) del Articulo 'l, a e.studiar la convenien
cia y rosibilidad de cuaiquier i,; rcyecto de enmienda al Anexo 
mrnciona.do En -El inciso (e) t,el Artículo 5, y formular reco
mendaciones al respecto. Si el examen y estudio de cualquiera 
de estas enmiendas inte1e.sara ,l :os Congresos Interamericanos 
de Turismo o a los Congresos 1'.t r americanos de Carreteras, és
tos serán consuitadoli. 

Al,~TICULO 11 

La Adopción de toda enmienda al present€ convenio reque-
1 irá el voto, en la Conferrncia Portuaria Intera1nericana., de dos 
terceras parks de las delegaciones acreditadas d€ los Estados 
C@ntratantes asistentes, y entrará en vigor, resp¿co de los Es
tados que la hayan ratificado de conformidad con sus respecti
v@s proc·Edimientos .:;onsLiucionales, treinta días después de de
positado en la Secretaría Ge11eral de la Organización de los Es
tados Americanos, E:l número de .ratificaciones que al Gfocto de
termine dicha Conferencia. 

ARTICULO 12 

a. El pr€sente Convenio podrá ser denunciado por cualquie
r~ de los Estados Cunh-éttantes rn cualquier momento después 
de tr&nscurridcs cuatro aii.cs des.ie la fecha en que el Convenio 
entre en vigor en ese Estado. 

b. La den uncia se h~rá mecliante una notificació11 por es
crito dirig:da a la Secretaría General de la Or:~anización de los 
Estacos Americanos, la que informará R to,los los dem:'ts Est:i
c:!'.>S Contratantes acerca c1e cualqt1i~r denuncia que reciba y de 
la fr ~ha óe n'C'·Epcii',n de la misma. 

c. La denuncia entrará en vigor transcurrido un año o el 
plazn mayor qu<= se t~e[,e1mine en Ja notificación, desde la fecha 
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en que fuere recibida por la Secretaría General de la Organi
zación. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Ple11ipotenciarios 
,hfrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos go
bierno3, firman el presente Convenio- Hecho en l\lar del Plata, 
a los siete días del mes de jumo de mil novecientos sesenta y 
tres. 

Yo l\lANELIK GATON LICAIRAC, .Ministro Consejero, 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Se
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es una copia fiel y conforme del texto original del 
Convenio Interamericano para facilitar el Transporte Acuático 
Internacional ( Convenio de Mar del Plata), hecho en Mar del 
Plata, Argentina, el 7 de ju.nio de 1963, copia de la cual se en
cuentra depositada en los Archivos de esta Cancillería. 

i\IANELIK GATON LICAIRAC, 
Ministro C011sejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaria de Estado 

de R2hciones Exteriores. 

RESERVAS Y DECLARACIONES 

Reserva de la Delegación de Chile 

Chile suscribe el presente Convenio con la reserva de apli
car, en virtud de convenios bilaterales o multilaterales vi
gentes, un tratami€nto más favorable en materia de nor
mas y procedimientos relativos al transporte marítimo in
ternacional. 

Declaración de la Delegación de Chile 
La Delegación <le Chile declara, al suscribir el Convenio 
sobr€ Facilitación del Transporte Acuático Internacional 
(Convenio de l\Iar del Plata), que estima que éste en nada 
afecta otros convenios relativos al transporte marítimo in
ternacional, que continuarán en plena vigencia y aplicación. 

Mar del Plata, Argentina, 
7 de Junio de 1963. 

(firmado) 
ANDRES A VENDAÑO FUENZALIDA 

Delegado ele Chile. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cort-' 
greso Nacional, En Sarüo Dominf;o de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
rr.es de juto d2l año mil novecientos setenta y tres, aííos 1309 
de la Independencia y 1109 d-e la Restauración-

Fi<lias C. Volquez de Hernández, 
Secretario. 

Dalma l\'liniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de SesL.:es .: e ia Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del me;3 de ju11u c· el aúo mi~ novecientos s-etenta y 
tres, años 1309 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García l\Jornle~, 
Secretario 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

En €jercicio de las at.ribuc:ones que me confiere el artículo 
55 de la ConsLtución lle • a 1:-.epública; 

PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta O_i::i:11, p i". ra su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domi.ngo de Guzmán, Distritc Nacional, 
Capital de la República Dommi<'ana, a íos dieciocho días del 
mes de julio del año n~11 noveci,,ntos setenta y tres, años 1309 

de la Indepenriencia y 1109 de la Restauración. 

JO.A QUIN B ~LAGUER 
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Resolución NI? 529, que ap1·ueba el Contrato suscrito entre el Gobierno 

Dominicano, la Agencia para el Des&rrollo In ternacional (AID) y el 

Banco Nacional de la Vivienda. 

( G. O. NI? 9309, del 11 ne Agosto de 1973) 

EL CONGRESO :NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUi\IERU 529 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la Repúbiica; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Gobierno Dominicano_ 
la Agencia para el Des;.rrollo Internacional, (A.I.D.) y el Ban
co Nacional de la Vivienda, por medio dei cual el Gobeirno Do
minicano garantizará a la Ag~ncia para el Desarrollo Interna
cional, (A.I.D.), el pago puntual por parte del Banco Nacio11al 
de la Vivienda, de un préstamo concertado entre esa institución 
bancaria y el Federal Home Bank de Boston, por la suma de 
'uS$4 millones a largo plazo, al 7½ % de interés anual. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito entre el Gobierno 
Dominicano, la Agencia para el D-esarrollo Internacional, (AID) 
y el Banco Nacional de la Vivienda, por medio del cual el Go
bieno Dominicano garantizará a la Agencia para el Desarrollo 
Internacional, (A.I.D.), el pago puntual por parte del Banco 
Nacional de la Viviei..da, de un préstamo concertado enrte esa 
institución bancaria y el Federal Home Bank de Boston, por la 
suma de US!J,4 millones a largo plazo, al 7½ % de interés anual; 
que copiado a la letra dice así: 

GARANTIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONTRATO DE GARANTIA fechado al 15 de abril de 
1973, entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICA
NA ("GARANTE"), los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
actuando a través d~ la AGENCIA PARA EL DESARROLLO 
I:NTERNACIONAL ("A.I.D .") y el BANCO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA, institución autónoma del Gobierno de la Re
pública Dominicana (''Prestatario"). 

POR CUANTO el Federal Home Loan Bank de Boston ("In-
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versionsita") y el Prestatario concertarán un Contrato de Prés
tamo fechado al 15 de abril d-e 1973 ('·C0ntrato de Préstamo"), 
,estiJ.)ulando que el Inversionista prestará al Prestatario una su
ma que no exceda de la cantidad de $4,0U0,000.00 de dólares de 
los Estados Unidos ("Dcílares") contra recibo de pagarés ("Pa
gares") al 7-½ % emiticios por el Prestatario. 

POR CUANTO la A.I.D. garantizará los préstamos que se
rán concedidos en virtud del Contrato de Préstamo de acuerdo 
con los términos y condiciones del Contrato de Garantía con
•certado con el Inversionista que será suscrito al 15 de abril de 
1973 (''Contrato de Garantía"). 

POR TANTO, el Garante y la A.I.D. convienen lo siguiente: 

A. En virtud de las leyes, decretos, regulaciones y actos 
administratlvos aplicables, el Gobierno de la República Domi
nicana irrevocablemente: 

(1) Garantiza a la A.I.D. el pago puntual por el Prestatario 
de las sumas de capital e interés de los Pagan;s emitidos por 
el Prestatario en virtud del Contrato de Préstamo, en las fechas, 
montos, dólares de los Esiados Unidos y lugar estipulacos en 
dichos pagarés, de acuerdo con su tenor, así como el pago pun
tual ciel Honorario de Garantía de la AID, referido en el Con
trato de Préstamo de igual manera. 

(2) Conviene que esta Garantía sea realizada mediante el 
cabal cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contra
to de Préstamo, en los Pagarés derivados de dicho Contrato y 
en esta Garantía. 

(3) Conviene que todos los pagos de principal e interés que 
realice el Prestatario de conformidad con los Pagarés emitidos 
en virtud del Contrato de Préstamo están exentos de cualquier 
impuesto, retención u otros impuestos, cualesquiera que fuesen, 
del Gobierno de la Repúb! ica Dominicana o de cualquier esta
do, municipio u otra subdivisión política o autoridad tributaria 
del país y, que la totalidad de dichos pagos podrán ser hechos 
por el Prestatario o cualquier otra parte designada, libre y sin 
deduccii>n por concepto de impuestos gravámenes, deducciones 
y ret€·nciones cualesquiera que fueren las formas de imposición, 
gravamen, cobro o prorrateo por el Gobierno de la Repúhlica 
Dominicana o cualquier estado, municiTJiO u •Jtra subr:livisión 
política o autoridad tributaria del país. 
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( 4) Conviene que la buena fe y crédito del Garante han 
sido comprometidos para asegurar el pago puntual de las sumas 
adeudadas así como para la ej-ecución de esta Garantía. 

(5) Sin limitar de ninguna forma las obligaciones del Ga
rante asumidas en vir1'ud de este Contrato, conviene que, en 
caso de que un pago sea hecho al Inversionista por o en nom
bre de la AID en virtud del Contrato de Garantía, el Gara:nte, 
al recibo de una notificación por parte de la ,UD al Secretario 

de Estado de Finanzas, pagará a la AID en dólares, la cantidad 
exacta de los pagos así realizados. E.n caso de culquier incum
plimiento por parte del Prestatario de las obligaciones contraí
das en el Contrato de Préstamo o los Pagarés, ni la AID ni el 
Inversionista necesitan tomar ninguna acción (diferente a la 
nctificación que dará la AID al Garante) o hacer ninguna de
manda de pagc prevía al Prestatario. 

B. Sin que de ninguna forma se limite o restrinja la gara.n
tía descrita en el Párrafo A, pero con el propósito de hacer 
efectiva dicha garantía, Y, en virtud de las leyes, decretos, re
gulaciones y actos administrativos aplicables, el Gobierno de la 
República Dominicana incondicional e irrevocablemente, garan
tiza y convi€ne en pagar al Prestatario una suma igual al mon
to de cualquier pérdida que éste pueda sufrir en los Pagarés 
siempre que dicha pérdida no sea asegurable por el Prestatario 
de conformidad con su Ley Orgánica según los términos de la 
Póliza de Seguro FHA que éste emite. 

C. Los sig.natarios de- este Contrato también suscribirán un 
duplicado en español. En caso de surgir disputas o discrepancias 
entre las versiones en inglés y español de este Contrato, preva~ 
lec-Erá la versión en el idioma inglés. 

Por el G0BIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICA~A 

Secretario de Estado de Finanzas 

Por los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Por el BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Director-Gerente 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congrern Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de julio del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 1109 de lti Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A . Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palac~o del Con-
grern Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúb1ic8. Dominicana, a los once días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y tr-es, años 1309 
de la Independencia y 11 OQ de la Restauración. 

Jm;efina Portes de Valenzueia, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
l1reside11i:e. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando quP sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miQnto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y tr-es, años 1309 
de la Independencia y nor:: de la Restauractón. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley N9 530, que ordena tran5-ferencias dentro del Fondo General de ía 
Ley de Gastos Públicos para el año 1973. 

(G. O. N9 9309, del 11 de Agosto de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de Ja República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 530 

ARTICULO UNICO: Se ordenan las siguientes transferen
cias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos pa
ra el año 1973: 

DEL: CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 5 
FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO ADMINISTRATIVO 

Actividad. 1-Oficina de 
Desarrollo de la Comunidad 

Función 26 
OS-Transferencias de 
Capital 

CAPITULO 205 

140,452.00 

140,452.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 8 
FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SE
C:RETARIO. 
Actividad 3-Corporación 
de Valdesia 

1,087,086.95 
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Función 32 
08 Transferencias de 
Capital 

CAPITULO 207 

1,087,086.95 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 4 
FJNANCIAl\IIENTO A 
INSTlTUCIONES 
Unidad Ejecutora: 

500,000.00 

DESPACHO DEL SE
CRETARIO DE ESTADO 

Actividad 1-Instituto Na
cional de Aguas Potables 
y Alcantarillados 

Función 25 
OS-Transferencias de Capital 500,000.00 

CAPITULO 208 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABA.TO 

Programa 2 
CAPACITACION TECNICA 
Unidad Ejecutora: 

CENTRO DE CAPACITACION. 

Actividad 1-Adiestramiento 
Electromecánico 
Unidad Ejecutora: 
Centro de Adiestramiento 

de Mecánica Auto-Diesel y 
Tecnología Eléctrica 

Función 21 
01-Servicios Personales 
02-Servicios no Personales 
03-Materiales y Suministros 

15,450.00 
4,677-00 
·1,150.00 

37,447'.0C 
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AL: CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 2 
SERVICIOS ADl\IINIS
TRATIVOS 
Unidad Ejecutora: 

SECRETARIO ADMINISTRA
TIVO DE LA PRESIDENCIA 

Actividad 1-Dirección 
Administrativa 
Unfrlad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO ADMINISTRATI
VO DE LA PRESIDENCIA 

Función 11 
11-Asignaciones Globales 

Actividad 2-Investigaciones 
Especiales 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
DEL DEPARTA:.\IENTO DE 
INVESTIGACIONES ESPE
CIALES 

Función 13 
11-Asignac:ones Globales 

Programa 4 
PROMOCION SOCIO
ECONO:i\IICO 
Unidad Ejecutora: 

ORGANISi\JOS PUBLIC'OS 
DEPENDIENTES 

Actividad 4-Conserración de 
va1orrs Históricos 
Unidad Ejecutor¡;¡..; 

52,452.00 

50,000-00 

102,452.00 

125,447.00 
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04-Maquinaria y Equipo 13,170.00 

37,447.00 

CAPITULO 209 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 4 
FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SE
CRETARIO. 

Actividad 8-Instituciones 
Agropecuarias Privadas 

Función 31 
07-Transferencias Corrientes 

CAPITULO 210 

50,000.00 

50,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Programa 4 
EDIFICACIONES 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SUB
SECRETARIO. 

Actividad 2-Construcción y 
Reparación 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

Función 35 

01-Servicios Personales 

1,080.00 

1,080.00 

RD$1,816,0ü5.95 
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DESPACHO DEL DIRECTOR 
DE LA OFICINA DE PATRI
MONIO CULTURAL 

Función 21 

01-Servicios Personales 
02-Servicios no Personales 
03-Materiales y Suministros 

Actividad 6-Formación 
Laboral Acelerada 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DE LOS DIREC
TORES DE LOS CENTROS DE 
FORMACION LABORAL 

Función 21 

01-Servicios Personales 
02-Servicios no Personales 
03-Materiales y· Suminis tros 
04-Maqui,naria y Equipo 

R 000 00 
1,000.00 
1,000.00 

10,000.00 

69,450.0-0 
4,677.00 

28,150.00 
13,170.00 

115,447.00 

CAPITULO 202 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

Programa 2 
CONTROL DE ~IIGRACION 
Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL 
DE MIGRACION. 

Actividad 1-Dirección 
Superior 
Unidad Ejecutora : 

DESPACHO DEL DIRECTOE, 

16.095.00 
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Función 12 
02-Servicios no Personales 16,095-00 

CAPITULO 203 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARl\lADAS 

Programa 2 
DEFENSA TERRESTRE 
Actividad 1-Servicios del 
Ejército 
Unidad Ejecutora: 

JEFATURA DEL EJERCITO 

Función 13 
Maquinaria y Equipo 
actividad 2-Servicios l\lédicos 
Unidad Ejecutora: 
Dirección del Cuerpo Médico, 
E. N. 

Función 22 
02-Servicios no Personales 
03-l\lateriales y Suministros 
04-l\Iaqutnaria y Equipo 

Programa 3 
DEFENSA NAVAL 

8,740.00 

35,532.00 
82,973.00 

115,662.00 

234,167.00 

Actividad 1-Servicios dP la Marina 
Unidad Ejecutora.: 

JEFATURA DE LA l\lARINA 

Función 13 
02-Servicios no Personales 
03-Materiales y Suministros 
04-Maquinaria y Equipo 
07-Tra:nsferencias Corrientes 

79,000.00 
307,970.50 
111,574.05 

241-80 

498,786.35 

242,907.00 

498,786.35 
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Programa 4 
DEFENSA AEREA 
Actividad 1-Servicios de la 
Fuerza Aéreo Dominicana 
Unidad Ejecutora: 

JEFATURA DE LA FUER
ZA AEREA 

Función 13 
PI-Servicios Personales 

¡2-Servicios no Personales 
3-Materiales y Suministros 
4-Maquinaria y Equipo 

Actividad 2-Servicios 
~Iédicos 
ilJnidad Ejecutora 

DIRECCION DEL CUERPO 
MEDICO, F. A. D. 

Función 22 
03-Materiales y Suministros 
04-1\Iaquinaria y Equipo 

CAPITULO 204 

1,000.00 
147,917.60 
510,647.00 

49,100.00 

708,664.60 

12,86fí.ll0 
53,849.00 

66,714-00 

775,378.60 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Programa 1 
SERVICIOS INTERNACIO

NALES 
Unidad Ejecutora 

DESPACHO DEL SECRE'L\ .. 
RIO DE ESTADO 

Actividad 3-füilaciones 
Diplomáticas 
Unidad E:ject1tora 

20,910.00 
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DELEGACIONES DIPLO
l\1ATICAS 

Función 14 
01-Servicios Personales 
07-Transferencias Corrientes 

Programa 2 
EX:PEDICION Y CONTROL 
DE PASAPORTES 
Unidad Ejecutora 

DIRECCION GENERAL 
DE PASAPORTES 

Actividad 1-Dirección 
Superior 
Unidad Ejecutora 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
Función 14 
01-Servicios Personales 

Actividad 2-Exp.edici6n de 
Pasaportes 
Unidad Ejecutora 

DIRECCION GENERAL 
DE PASAPORTES 

Función 14 
01-Servicios Personales 
02-Materiales y Suministros 

CAPITULO 205 

4,800.00 
16,110.00 

20,910.00 

1,710.00 

16,425.00 
6,075.00 

22,500.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 1 
ADMINISTRACION 
SUPERIOR 

24,210.(10 

~,800.0Q 
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Unidad Ejecutora 

DESPACHO DEL SE
CRETARIO 

Actividad 4-Control d€ Su
ministro 
Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL 
DE APROVISIONAMíENTO 
DEL GOBIERNO 

Función 11 
01-Servicios Personal<'S 
02-Servicios ne• Personales 
03-1\Iateriales y Suministros 
04-l\Iaquinaria y Equipo 
11-Asignaciones Globales 

CAPITULO 21 O 

1050.00 
2,400.00 
1,100-00 
3,500.00 

750.00 

8,800.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Programa 3 
OBRAS DE VIALIDAD 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SUB
SECRETARIO. 

Actividad 4-Construcción 
y Mantenimiento d€ Puentes 
Unidad Ejecutora: 

OFICINA DEL ENCARGADO 

Función 34 
01-Servicios Persona1es 1,080.00 

1,816,065.95 

' 



DADA €TI ia Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con"" 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Hepública Dominicana, a los once días del 
mes de julio del año mil novecientos seienta y tres, aúos 1309 
de la Independencia y 1109 de la R-Estauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

F idias C. Volquez d€ Hernandc:z, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesio~-::.es de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de jullo d-el año mil novecientos setenta y 
tres, años 1309 de la Indepen<lencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio d€ las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional. 
Caoital de la R~pública Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
do la IndeJ.Jendencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Ley N9 531, que concede pensión ael Estado a la Sra Fetlorá María Díaz 

Vda. Pérez y Pérez. 

( G. O. N9 9309, del 11 de Agosto de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la .Kepública 

NUMERO 531 

VISTO el Artículo 8 de la Ley N'-' 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la se11ora Fedora 
María Díaz V da. Pérez y Pérez. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Saia de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Naconial, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de juiio del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración-

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
1-'alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1309 de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretarib. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 






